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Dime y lo olvido, 
enséñame y lo recuerdo, 
involúcrame y lo aprendo 

. 
 BENJAMIN FRANKLIN  

 
 

La importancia de la dimensión cognitiva en el proceso de enseñanza-
aprendizaje es hoy incuestionable; sin embargo, la dimensión afectiva, apenas ha 
sido tenida en cuenta en la planificación educativa. 

 
 La Reforma Educativa ha compensado este déficit con la aparición de los 
contenidos actitudinales, además de los procedimentales y conceptuales, y con la 
llegada de las áreas transversales que ayudan al alumno a situarse en el marco 
social al que pertenece. 
 
 De este modo, se propone que todos los profesores, independientemente 
de su especialidad, han de programar y trabajar para que sus alumnos 
desarrollen actitudes y valores, y han de favorecer la inclusión de los ejes 
transversales en el transcurso de su programación. 
 
 El problema llega a la hora de controlar y evaluar este tipo de contenidos, 
ya que los temas transversales no pertenecen a ningún área en concreto. Por 
tanto, ¿cómo indagar sobre su correcta aplicación y funcionamiento en el ámbito 
educativo? 
 
 Por otro lado, la crisis ambiental global junto con el conocimiento de que la 
tecnología por sí sola no puede solucionarla, han contribuido a impulsar la 
Educación Ambiental hasta cobrar tal relevancia a nivel social que ha sido 
incluida en el currículo escolar como un área transversal. 
 

Todo esto, y mi labor como profesor de Educación Secundaria en el área 
de Educación Física, hizo que me planteara si realmente mis alumnos y alumnas 
conseguían los objetivos relacionados con este área transversal durante su paso 
por ESO, profundizando también en el aspecto que más nos atañe, la actividad 
física en el medio natural, y decidí resolver la siguiente cuestión: ¿Cómo 
evoluciona la consecución de objetivos relacionados con la Educación Ambiental 
en la ESO y la incidencia que el área de Educación Física tiene sobre los 
mismos? 
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 Los Objetivos Generales que hemos pretendido alcanzar en esta 
investigación  han sido: 
 

• Objetivo General A: Analizar el papel de los centros de Educación 
Secundaria de la comarca de Andujar (Jaén), en el desarrollo de la 
Educación Ambiental como tema transversal. 

• Objetivo General B: Conocer la influencia que diferentes agentes de 
socialización tienen en la adquisición de objetivos y contenidos sobre 
Educación Ambiental fuera del contexto escolar. 

• Objetivo General C: Indagar acerca del conocimiento que el alumnado 
tiene de las actividades físicas y deportivas que deterioran el medio 
ambiente y cuales son respetuosas con el mismo. 

 
Junto a estos tres objetivos generales que nos hemos planteado, 

también abordamos la consecución de otros objetivos de carácter más 
específico en esta investigación y,  son los siguientes: 
 

• Objetivo 1: Indagar  acerca del conocimiento que los alumnos y alumnas 
de 1º y 4º curso de  Educación Secundaria Obligatoria tienen acerca de 
la problemática medioambiental mundial y local. 

• Objetivo 2: Conocer las asignaturas que transmiten conceptos, 
procedimientos y actitudes  sobre Educación Ambiental al alumnado de 
la ESO. 

• Objetivo 3: Valorar el conocimiento que el alumnado tiene del patrimonio 
natural de la comunidad andaluza en general y del entorno cercano en 
particular. 

• Objetivo 4: Identificar el conocimiento del alumnado del funcionamiento 
del medio físico, así como conocer su actitud y sensibilización ante los 
problemas medioambientales globales y locales. 

• Objetivo 5: Indagar acerca del comportamiento cotidiano del alumnado 
relacionado con la Educación Ambiental. 

• Objetivo 6: Conocer la contribución del alumnado a la mejora, defensa y 
conservación del medio ambiente, así como su predisposición y actitud 
en el presente y en el futuro. 

• Objetivo 7: Analizar la relación que los alumnos y alumnas realizan entre 
la problemática medioambiental y el grado de responsabilidad de las 
diferentes instituciones en su solución. 

• Objetivo 8: Identificar los lugares del entorno próximo que conoce, así 
como las actividades físicas y deportivas que el alumnado realiza en el 
medio natural y sus motivaciones para disfrutar del entorno. 
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Nuestro trabajo de investigación y dentro de las diferentes modalidades 
contempladas por Latorre Beltrán y  cols. (2003: 243)1, podemos considerar 
nuestro estudio como descriptivo, ya que su objetivo es recoger y analizar 
información fiable,  para interpretarla primero y compararla después con otras 
informaciones ya existentes y tratar de validarla. Se trata pues de una forma de 
investigación educativa aplicada, que intenta  mejorar la realidad a través del 
conocimiento de la misma, para poder aplicar posteriormente programas que la 
mejoren. 

 
Best (1970)2  consideraba que “la investigación descriptiva se ocupa de 

analizar las condiciones o relaciones que existen; de las práctica que prevalecen; 
de las creencias, puntos de vista i actitudes que se mantienen; de los procesos 
en marcha; de los efectos observados o de las tendencias que subyacen” . 

 
El Diseño de la Investigación se ha desarrollado,  siguiendo las 

siguientes fases: 
 

1ª Fase: CONTEXTUALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN:  
Necesidades, problemas, demandas. 

2ª Fase: DISEÑO Y PROCEDIMIENTO: 
Diseño y aplicación de un Programa de Intervención. 

3ª Fase DISEÑO Y REALIZACIÓN DEL GRUPO DE DISCUSIÓN. 

4ª Fase: TRANSCRIPCIÓN Y ANALISIS DE DATOS. 
Discusión 

5ª Fase PLANTEAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DEL CUESTIONARIO  AL 
ALUMNADO 
A través de la Técnica Delphi 

6ª Fase APLICACIÓN DEL CUESTIONARIO AL ALUMNADO 
Pilotaje del mismo 

7ª Fase ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS DATOS DEL CUESTIONARIO 

8ª Fase: PROCESO DE VALORACIÓN: Juicios positivos y negativos. 

9ª Fase: Toma de decisiones-Vías de acción. 

Fases de la investigación. 
 

                                                 
1 Latorre Beltrán, Antonio y cols. (2003).  Bases metodológicas de la Investigación Educativa. 
Barcelona: Experiencia. 
2 Best, J. (1979). Research in Education. New Jersey: Prentice may, p. 35 
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El Contexto de la Investigación: La investigación se ha realizado, 
debido a la proximidad y a las posibilidades de acceso a los centros, en todos 
los centros de educación secundaria de la Comarca de la Campiña de Jaén, 
situada en extremo occidental de la provincia y en pleno valle del Guadalquivir, 
la comarca jiennense es recorrida transversalmente por la autovía de Andalucía 
(al norte) y por la A-306 Jaén-Córdoba (al sur). Su límite septentrional, que 
coincide con el Parque Natural de la Sierra de Andújar, es la provincia de 
Ciudad Real, limitando al sur con la comarca de la Sierra Sur. 

 
La Muestra elegida: Siguiendo las directrices de los manuales de 

investigación revisados (Goetz y Lecompte, 1988: 92–98)3, el universo de 
población que constituye la muestra es el alumnado de 1º y 4º de la E.S.O. de 
los Centros de secundaria pertenecientes a la Comarca de la Campiña, un total 
de 1087 alumnos y alumnas. 

 
Las Técnicas e instrumentos de recogida de la información: Nuestra 

metodología integra técnicas cuantitativas (cuestionario), y técnicas cualitativas 
(grupos de discusión) para recabar información, con la intención de combinar 
esta estructura metodológica a través de una triangulación de los datos y por 
tanto validar los mismos. 

 
Una vez establecidos los campos y subcampos del cuestionario a través 

del análisis del Grupo de Discusión, hemos decidido la utilización del 
cuestionario como herramienta de recogida de información al alumnado, tanto 
en la fase previa al Programa de Intervención, como al final de la misma. 
Nuestro objetivo en este aspecto es explorar de manera sistemática y 
ordenada, las ideas, creencias, motivos y hábitos desarrollados por los 
alumnos. Podemos considerar que este tipo de instrumentos no son 
rechazados por el grupo a estudiar y se acerca a la realidad (Rodríguez; Gil. y 
García, 1996: 291)4. 
 

El cuestionario empleado en nuestra investigación consta de preguntas 
cerradas y categorizadas, con lo que intentamos hacer más exhaustivas las 
respuestas obtenidas.  

 

                                                 
3 Goetz, J. y Lecompte, M. (1988). Etnografía y diseño cualitativo en investigación educativa. 
Madrid: Morata.. 
4 Rodríguez, G., Gil, J. y García, E. (1996). Metodología de la investigación cualitativa. Málaga: 
Aljibe. 
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Para la elaboración y validación del cuestionario hemos utilizado la 
siguiente metodología: 

 
1. Técnica Delphi 
2. Pilotaje del mismo 

 
El Grupo de Discusión: es una técnica cualitativa, muy similar a la 

entrevista, donde se plantea una línea argumental dirigida por un entrevistador 
o moderador, pero orientada a un grupo de personas, que van a debatir esa 
línea argumental. Se podría señalar que «los grupos de discusión constituyen 
una modalidad de entrevista en grupo» (Del Rincón y otros, 1995: 318)5  

 
En nuestra investigación hemos realizado dos Grupos de Discusión, uno 

de primer curso de la ESO de 11 sujetos y otro de cuarto de ESO con 12 
sujetos, representando en ambos casos a casi todos los centros implicados en 
el estudio. 
 

EI instrumental para el tratamiento de la información recogida con estas 
técnicas e instrumentos ha sido el siguiente: 
 

 El cuestionario  validado por la Técnica Delphi, siguiendo el protocolo de 
Olaf Helmer (1983)6 y actualizado por Varela  (1991)7 ; Barrientos Borg 
(2001)8 y Palomares Cuadros (2003)9. Los datos se registraron y 
analizaron con el software SPSS versión  14.0. 

 
 Para el análisis de datos cualitativos, Grupo de Discusión y Entrevista, 

hemos utilizado el programa AQUAD FIVE elaborado en la Universidad 
de Tubigen ((Rodríguez; Gil y García, 1996: 248 y ss.)10   
 

La integración metodológica se ha llevado a cabo a través del concepto que 
Denzin y Licoln (2000)11 denominan modelo de triangulación, que viene a decir 

                                                 
5 Del Rincón, D.; Arnal, J.; La Torre, A. y Sans, A. (1995). Técnicas de investigación en 
Ciencias Sociales. Madrid: Dyckinson. 
6 Helmer, Olaf (1983). En  Using Delphi Technique.   www.voctech.org.bn/virtud_lib/   
7 Varela, Juan. (1991). Los métodos de consenso en el sector sanitario. Gaceta sanitaria, 
(Editorial).  5(24):114-116. 
8 Barrientos Borg, Jorge (2001). Técnicas y Métodos de Investigación Social: Método Delphi, 
Aplicación en el campo sanitario. Departamento de Ciencias Políticas. Universidad de Granada. 
Trabajo propio del Departamento.  
9 Palomares Cuadros, J. (2003b). Motivaciones, hábitos físico-deportivos y usos de los 
espacios del Parque Periurbano Dehesas del Generalife. Granada: Reprodigital. 
10 Rodríguez, Gregorio; Gil, Javier y García, Eduardo (1996). Metodología de la investigación 
cualitativa. Málaga: Aljibe. 
11 Denzin, N. K. y Licoln, Y. (2000). Handbook of Qualitative reserchs. Londres: Sage. 
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que podemos estar más seguros de los resultados obtenidos, si utilizamos 
diversas técnicas de recogidas de datos, ya que cada una tiene sus propias 
ventajas y sesgos. 

 
 A nivel de organización estructural, el trabajo de investigación que se 
presenta está dividido en tres partes generales: la primera parte dedicada al 
marco conceptual, la segunda parte a la Investigación propiamente dicha y la 
tercera parte, en la que se presentan las conclusiones y perspectivas de futuro de 
este estudio. 

 
Este estudio lo configuran 9 capítulos que se estructuran de la siguiente 

forma: 
 
La PRIMERA PARTE consta a su vez de tres capítulos. El Capítulo I 

consiste en una aproximación a los conceptos básicos de la investigación, 
tratamos de examinar y aclarar los conceptos y expresiones conceptuales de 
mayor influencia, considerados centrales para nuestra investigación. No 
olvidemos, que el lenguaje es el instrumento por medio del cual nos 
comunicamos. Por eso es importante conocer el campo semántico de los 
enunciados terminológicos que nos interesan de forma especial en nuestro 
trabajo. Lo hemos dividido en dos apartados fundamentales: 1. Transversalidad 
y currículo, y 2. Transversalidad y educación en valores. 

 
El Capítulo II se dedica de lleno a la Educación Ambiental, creando un 

marco teórico basado en los siguientes apartados: 1. Una mirada a la 
Biohistoria. Las fases ecológicas y las revoluciones culturales; 2. Del 
conservacionismo a la educación ambiental; 3. Las cumbres internacionales 
impulsoras de la Educación  Ambiental; y 4. La Educación Ambiental y el 
desarrollo sostenible. 

 
El Capítulo III, nos muestra la relación entre la Educación Ambiental y la 

Educación Física a través de los siguientes apartados: 1) El medio ambiente 
como contexto de aprendizaje, 2) Las actividades físicas en el medio natural, 3) 
La Educación Ambiental y el área de Educación Física y 4) Investigaciones 
relevantes en el campo de la educación ambiental en educación secundaria. 

 
La SEGUNDA PARTE desarrolla la investigación mediante los siguientes 

capítulos. El Capítulo IV dedicado a la metodología de la investigación, en el 
que se  realiza el  Planteamiento del Problema, se formulan los Objetivos de la 
Investigación y se expone el Diseño metodológico: fases, contexto, muestra, 
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técnicas e instrumentos de recogida de la información, así como se especifican 
los programas utilizados para el análisis de los datos cuantitativos y cualitativos 
obtenidos. 

 
El Capítulo V realiza un análisis descriptivo y comparativo de los 

resultados del cuestionario realizado por los alumnos y alumnas de la 
Comarca. Éste se divide en dos partes diferenciadas: la primera referente a los 
datos personales, la segunda referida a la adquisición de contenidos 
medioambientales y la tercera referida al lugar de adquisición de los anteriores. 

 
Al ser las variables del estudio categóricas, los procedimientos 

estadísticos empleados han sido los siguientes: 
 

• Análisis Descriptivo de los datos. Se ha  empleado el procedimiento de 
frecuencias y porcentajes, dentro del modelo de Estadísticos 
Descriptivos. 

• Análisis Comparativo. El procedimiento empleado ha sido el de tablas de 
contingencia, exponiendo aquellos ítems que presentaban 
significatividad estadística en el análisis comparativo entre  los chicos y 
chicas. 

 
En el Capítulo VI, hemos analizado las Evidencias Cualitativas obtenidas 

del análisis y discusión de los Grupos de Discusión, realizados a alumnos y 
alumnas de primer y cuarto curso de ESO de la Comarca de Andújar. 

 
El capítulo VII, se dedica a la triangulación metodológica. Se trata de 

destacar aquellos resultados que consideramos más significativos, 
independientemente de la técnica empleada, contrastándolos, comprobándolos 
y validándolos con la otra técnica, es decir, realizamos una discusión sobre los 
resultados obtenidos, mediante la comparación de los datos cuantitativos y 
cualitativos que a nuestro juicio son más relevantes. En  todos los casos, los 
objetivos planteados han sido comprobados por los resultados obtenidos 
mediante la técnica cuantitativa (cuestionario), y por la técnica cualitativa 
(grupos de discusión). Esta triangulación tomará como base los datos 
obtenidos en  el cuestionario, completando la información con las opiniones de 
los alumnos y alumnas que formaron los grupos de discusión.  

 
En la TERCERA PARTE se determinan las conclusiones y perspectivas 

de futuro de esta investigación. Se compone de un solo capítulo, el Capítulo 
VIII, donde se exponen las conclusiones generales y específicas a las que se 
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ha llegado en el trabajo de investigación y donde se muestran las perspectivas 
de futuro que se abren al dar a conocer los resultados y conclusiones a la 
comunidad científica. 

 
Se incorpora un apartado específico dedicado a la Bibliografía utilizada 

en la realización de este trabajo de investigación, finalizándose con el apartado 
de Anexos, en los que se incluyen el cuestionario utilizado con el alumnado, el 
análisis de discusión del grupo de los expertos y el guión utilizado para los 
grupos de discusión. 
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El concepto de eje transversal se refiere a un tipo de 
enseñanzas que deben estar presentes en la educación 
obligatoria como "guardianes de la interdisciplinariedad" 

en las diferentes áreas, no como unidades didácticas 
aisladas, sino como ejes claros de objetivos, contenidos 
y principios de procedimiento que han de dar coherencia 

y solidez a las materias y salvaguardar sus 
interconexiones en la medida de lo posible 

JOSE GUTIÉRREZ PÉREZ 
 
 
Tanto la realidad educativa como el lenguaje pedagógico que la 

involucra, tienen una especificidad indiscutible, que  avala nuestra incursión en 
el núcleo semántico de sus conceptos y expresiones conceptuales. El discurso 
pedagógico tiene una rica variedad de matices ya que se vincula con el 
enseñar y el aprender, dos actividades que cambian, crecen, se diversifican y 
se enriquecen continuamente con nuevos términos, con nuevas acepciones y 
consideraciones sobre los existentes. 

 
 El lenguaje pedagógico tiene su más cercano marco de referencia en la 

psicología de la educación, la pedagogía y en las teorías de la enseñanza y el 
aprendizaje, aunque también lo tiene en la psicología general, en la 
antropología, la historia, el derecho, etc. 

 
En cualquier caso, con una u otra denominación, toda acción educativa, 

de un  modo lejano o inmediato, implica adquirir algo que no se posee, algo 
que completa y perfecciona a la persona. Educar en definitiva no es un 
quehacer cuantitativo (un cómo), sino un quehacer cualitativo (un para). De 
alguna manera, siempre el deseo de perfeccionamiento está dentro de la 
propia esencia del concepto de educación. 

 
En este Primer Capítulo,  vamos a tratar de conceptualizar y definir los 

diferentes conceptos que forman parte de nuestra investigación. Esta  revisión 
conceptual la vamos a tratar de ordenar de manera cronológica, en un intento 
de  ir verificando los cambios y tendencias que se han ido produciendo en el 
transcurso del discurrir de las Ciencias  de la Educación. 
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1.- TRANSVERSALIDAD Y CURRÍCULO 
 
 

La educación debe posibilitar que el alumnado 
llegue a entender  los problemas cruciales  del 

mundo en que viven y van a vivir,  y a elaborar un 
juicio crítico respecto a ellos, siendo capaces de 

adoptar actitudes y comportamientos basados en 
valores, racional y libremente asumidos 

DIEGO COLLADO 
 
 
1.1.- Conceptualizando la Transversalidad 
 
El concepto de transversalidad de los contenidos curriculares es 

introducido al espacio de las discusiones y debates político-educativo en el 
marco de las reformas impulsadas en países como España (LOGSE) y 
Argentina (Ley Federal de Educación) durante fines de los 80 y los 90. 

 
 La palabra transversalidad proviene del latín “transverso”, que significa: 

“que se aparta o desvía de la dirección principal. En el Diccionario de la Real 
Academia de Lengua Española (2004)1, el término “transverso” aparece en dos 
acepciones, en la primera “que se halla o se extiende atravesado de un lado a 
otro” y en la tercera  “que se cruza en dirección perpendicular con aquello de 
que se trata”. 

 
El término "transversalidad" se enmarca en la nueva concepción 

curricular  que, ante la crisis de la función normativa de la escuela que 
pretendía alcanzar conductas formales, neutras y susceptibles de ser 
generalizadas, aboga  por un modelo en el que los contenidos se constituyen  
en el eje estructurador de objetivos y actividades (Oración, 2000)2. Concepción 
sostenida, entre otras, por la teoría del aprendizaje significativo, las 
aportaciones del constructivismo o la influencia de la racionalidad comunicativa 
o dialógica de Habermas (1985)3.  

 
Una de las primeras publicaciones en las que se hacen explícitas 

diversas consideraciones sobre los ejes o contenidos transversales, es en la 
Revista Cuadernos para la Reforma (1989)4, en la que González Lucini  (Autor 
al que se debe la inclusión del término transversalidad), en su artículo de fondo 

                                                 
1 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (2004). www.rae.es 
2 Oración, María de las Mercedes (2000). La transversalidad en el Currículo  en Actas del Foro 
Iberoamericano sobre Educación en Valores. Montevideo. OEI del 2 al 6 de octubre de 2000. 
3 Habermas, J. (1985). Conciencia moral y acción comunicativa. Madrid: Península. 
4 González Lucini, Fernando (1989). Vocabulario básico para la Reforma. Cuadernos para la 
Reforma nº 0, 4-7, Octubre 1989. 
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Vocabulario básico para la Reforma realiza una aproximación a lo que la 
Comunidad educativa debería entender por transversalidad, sin diferenciar los 
términos ejes o temas transversales: 

 
Los constituyen un conjunto de contenidos de especial relevancia para el 
desarrollo de la sociedad durante los últimos años, relacionados con el 
consumo, la igualdad entre los sesos, la paz, el medio ambiente, la salud, el 
ocio, etc. 

 
González Lucini se está refiriendo al Proyecto de Reforma (1989), cuyo 

cuerpo filosófico se hizo patente en el Libro Blanco para la Reforma de las 
Enseñanzas. Continúa en su articulo considerando que: 

 
No parece apropiado incluir estos aspectos en el currículo ni cómo áreas 
aisladas ni tampoco como bloques de contenidos dentro de un área. Esto 
podría dar pie a abordarlos de forma compartimentada y durante un período 
limitado de tiempo. Parece mejor impregnar la actividad educativa en su 
conjunto con estos contenidos; por ello se introducen en varios bloques de 
las distintas áreas. 

 
Los Movimientos de Renovación Pedagógica que tanto aportaron en los 

primeros años de la Reforma Educativa en España, en su reunión de Gandía 
(1989)5 consideran que:  
 

La transversalidad significa un cambio de organización y actitudes; implica 
continuidad y modificación del Proyecto de centro; es una manera de 
entender los contenidos; supone un rescate de contenidos críticos; son "las 
gafas" que nos ponemos para analizar y construir el currículo. El concepto 
que responde a lo que es esencial para los MRP es el de "Fundamentación 
del currículo", entendiéndolo como el conjunto de criterios sobre los que 
construir el desarrollo del conocimiento.  
 
En opinión de Tuvilla Rayo (2002)6, la idea de transversalidad sintetiza la 

forma en que están recogidos en los programas actuales: atravesando y 
recorriendo el currículo de las diferentes áreas y materias. Esta forma de 
abordarlos y tratarlos se considera renovadora en tanto que los planteamientos 
tradicionales parecían encomendar la responsabilidad de su tratamiento a las 
Ciencias Sociales, la Religión, la Ética, etc.  

 
Con el término “transversal” se hace alusión a la ubicación o al espacio que 
se pretenden ocupen ciertos contenidos dentro de la estructura curricular de 
cada ciclo o nivel. Estos contenidos son concebidos como ejes que 
atraviesan en forma longitudinal y horizontal el currículo, de tal manera que 
en torno a ellos se articulan los temas de las diferentes áreas de formación. 

 

                                                 
5 Documentos del 2º Congreso de Movimientos de Renovación Pedagógica, Gandía, 1989. 
6 Tuvilla Rayo, José (2002). Reformas Educativas, Transversalidad y Derechos Humanos. 
Documento web disponible en: http://www.eip-cifedhop.org/espagnol/dosieres/tuvilla5.htm. 
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Hernández Morales (2002)7, concede a los temas transversales una 
visión de conjunto de lo que sería una auténtica educación en valores. En sus 
palabras: 

 
Podríamos decir que es el conjunto de aspectos socio-culturales y 
educativos que de forma engarzada generan una formación globalizadora 
que permite a las personas crecer en todos los aspectos relativos a su 
emancipación personal y social. Les posibilita ser críticos, independientes, 
solidarios  y estar abiertos a descubrir y desarrollar todos los aspectos que 
le configuran como ser humano con conciencia propia (de si mismo) y 
conciencia social (de persona en un contexto socio político y cultural 
determinado), para desde ahí poder asumir los retos de su propia vida y de 
sus acciones sobre el medio de forma consciente y responsable, 
conectando con sus propias necesidades, creencias, sentimientos y 
pensamientos, QUE EN DEFINTIVA LES PERMITA SENTIRSE FELICES 
(AUTÉNTICOS) ASUMIENDO SUS PROPIAS DECISIONES Y SIENDO 
CONSCIENTES Y RESPONSABLES DE LAS MISMAS. 

 
Años después, y con un objetivo de valoración sobre lo realizado 

González Lucini (2004)8, se replantea el concepto de “transversalidad”, tal y 
como fue concebido y planteado cuando inicialmente surgió dentro del marco 
curricular, ”entendemos que después de transcurridos varios años de su puesta 
en marcha, es necesario realizar una valoración crítica en torno a cómo ese 
concepto, con el paso de los años, se ha plasmado en la auténtica realidad 
educativa, es decir, en lo que hoy se hace realmente en los centros de 
enseñanza”.  

 
Resumiendo diremos que “Transversal” ha pasado de significar ciertos 
contenidos que deben considerarse en las diversas disciplinas escolares, a 
representar un conjunto de valores y actitudes que deben ser educados. Es 
símbolo de innovación, e incluso en ocasiones se utiliza como paradigma de 
la actual reforma educativa. 

 
González Lucini (2004)9 considera que en su origen, el concepto de 

“transversalidad” surgió, dentro del marco curricular con una triple e 
inseparable finalidad: 

 
En primer lugar (primero en orden y en importancia), la considera como,  

 
Una aportación sustancial e insustituible al “desarrollo integral de la 
personalidad de los alumnos y de las alumnas”; desarrollo considerado 
como el objetivo o la finalidad esencial de la Educación Obligatoria. El 
concepto de “transversalidad”, en ese sentido, hace referencia directa a 
dimensiones tan importantes como el desarrollo de la conciencia moral de 

                                                 
7 Hernández Morales, Antonio (2002). Reflexión sobre la incorporación de los ejes 
transversales a los P.E.C. y a los P.C.C. La Gaveta, nº 8, 18-20. Junio 2002. 
8 González Lucini, Fernando (2004). Cuaderno de a bordo. Libro del docente. Buenos Aires: 
Gram. 
9 González Lucini, Fernando (2004). Ibidem. 
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los alumnos y de las alumnas, y, en ese contexto, al progresivo crecimiento 
de su autonomía personal y de su responsabilidad social. Dimensiones, 
todas ellas, íntimamente relacionadas con la educación en los valores, y 
vinculadas a lo que anteriormente, y de forma simbólica, llamábamos las 
“cartas náuticas de un mundo complejo y en perpetua agitación” y la “brújula 
para poder navegar por él”. 

 
En segundo lugar (también en orden y en importancia), el concepto de 

“transversalidad” viene a incidir, respecto a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, en la necesidad de que el desarrollo de la conciencia moral de los 
alumnos y de las alumnas.  

 
En consecuencia, su educación en los valores se considera como una 
dimensión global que ha de hacerse presente en la totalidad de la acción 
educativa: en el desarrollo de todas las áreas, en el clima organizativo del 
centro, en las relaciones interpersonales, en las actividades recreativas, en 
la disciplina, y en el “ejemplo” o “testimonio” cotidiano de profesores, 
directivos, administradores, personal de servicio, padres y madres de 
familia, y estudiantes. 

 
En tercer lugar, el concepto de “transversalidad” expresado en “temas”, 

“ejes” o “contenidos” transversales.  
 

Supone un nivel de concreción en el que la educación en los valores, o el 
desarrollo de la conciencia moral, se centran sobre dimensiones, 
situaciones o conflictos sociales de especial relevancia como pueden ser: el 
desarrollo de una vida saludable, la protección y defensa de la naturaleza, la 
educación para la igualdad, del consumidor, vial, etc. 

 
 Según Tello y Pardo (1996: 135-136)10 es a partir de la promulgación de 
la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo en 1990 cuando se 
formaliza la incorporación de la Educación Ambiental, considerándola como "un 
tema transversal que impregna todas las etapas, áreas y materias del 
currículo". Este paso, dice Pardo (1996: 87 y 93), implicó transitar de un 
conjunto de propuestas ambientalistas a una estrategia de transversalidad 
integrada en un proyecto pedagógico que comprende tres dimensiones: una 
institucional, una curricular y una conceptual. 
 
 Por su parte, Gutiérrez Pérez (1995: 160-161)11 reconoce a los ejes 
transversales como una de las aportaciones teóricas más innovadoras dentro 
de la Teoría Curricular, ya que implica desarrollar itinerarios propios de las 
distintas asignaturas y movilizar y reciclar "todas las parcelas clásicas de 
nuestros planes de estudio". Gutiérrez sostiene que: 

                                                 
10 Tello, Blanca y Alberto Pardo (1996). Presencia de la educación ambiental en el nivel medio 
de enseñanza de los países iberoamericanos, en Revista Iberoamericana de Educación 
Ambiental. Educación Ambiental. Teoría y Práctica. Número 11. Mayo-Agosto 
11 Gutiérrez Pérez, José (1995). La educación ambiental. Fundamentos teóricos, propuestas de 
transversalidad y orientaciones extracurriculares. Madrid: La Muralla. (Colección Aula Abierta). 
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"El concepto de eje transversal se refiere a un tipo de enseñanzas que 
deben estar presentes en la educación obligatoria como "guardianes de la 
interdisciplinariedad" en las diferentes áreas, no como unidades didácticas 
aisladas, sino como ejes claros de objetivos, contenidos y principios de 
procedimiento que han de dar coherencia y solidez a las materias y 
salvaguardar sus interconexiones en la medida de lo posible… Sobre ellos 
pivotan en bloque las competencias básicas de cada asignatura con la 
intención de generar cambios en su interior e incorporar nuevos elementos". 

 
La visión oficial expresada por el Ministerio de Educación y Ciencia 

(2005)12 en su página de Orientación Educativa dirigida a los profesores  y 
actualizando la concepción de la transversalidad indica que “la finalidad de la 
educación es el desarrollo integral del alumnado. Esto supone atender no sólo 
a las capacidades cognitivas o intelectuales de los alumnos sino también a sus 
capacidades afectivas, motrices, de relación interpersonal y de inserción y 
actuación social”.  
 

Continua indicando que “La formación ético-moral junto con la formación 
científica debe posibilitar esa formación integral. La LOGSE a través de los 
Reales Decretos ha establecido los currículos de las distintas etapas 
educativas y en ellos las enseñanzas o temas transversales que deben estar 
presentes en las diferentes áreas”. Por otra parte se considera que los temas 
transversales deben contribuir especialmente a la educación en valores 
morales y cívicos del alumnado. 

 
Sobre las características de los llamados “contenidos transversales” 

(González Lucini, 1994: 27)13 hay un acuerdo sobre lo siguiente:  
 

1) Los contenidos transversales no aparecen asociados a ninguna 
asignatura ni área concreta de conocimiento sino a todas. Son, pues, 
contenidos que han de desarrollarse dentro de las áreas curriculares, las 
cuales deberán adquirir otras dimensiones. 
  

2) Son contenidos que hacen referencia a los problemas y conflictos de 
gran trascendencia (social, política, humana y didáctica), que se producen en la 
época actual, y frente a los que urge una toma de posición personal y colectiva: 
problemas como la violencia, el subdesarrollo, el paro, las situaciones injustas, 
el consumismo y despilfarro, el hambre en el mundo, la degradación ambiental, 

                                                 
12 Ministerio de Educación y Ciencia (2005) Centro Nacional de Información y Comunicación 
Educativa. Información general: webmaster@cnice.mec.es   
13 González Lucini, Fernando (1994). Temas Transversales y Áreas Curriculares. Madrid: 
Alauda-Anaya. 
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los hábitos que atentan contra la vida saludable (como el tabaco, las drogas, el 
alcohol…). 

3) Son, a la vez, contenidos relativos fundamentalmente a valores y 
actitudes. Los temas transversales tienen una ineludible carga valorativa: están 
llenos de valores más que de informaciones. A través de su programación y 
desarrollo se pretende que los alumnos elaboren sus propios juicios críticos 
ante los problemas, siendo capaces de adoptar frente a ellos actitudes y 
comportamientos basados en valores racional y libremente asumidos.  

 
Analizando las orientaciones anteriores podemos inferir que el carácter 

transversal hace referencia a diferentes aspectos: 
 

a) Los temas transversales abarcan contenidos de varias disciplinas 
y su tratamiento debe ser abordado desde la complementariedad. 

b) No pueden plantearse como un programa paralelo al desarrollo 
del currículo sino insertado en la dinámica diaria del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

c) Son transversales porque deben impregnar la totalidad de las 
actividades del centro. 

 
Nuestra propia conceptualización nos llevar a considerar a la 

transversalidad como el conjunto de contenidos referidos a sectores de 
conocimiento caracterizados por su alta relevancia social (están vinculados a la 
fuente sociológica del currículo) y por su relación con la educación en valores.  
 

En la LOGSE (1990)14 se señalan los siguientes: educación moral y 
cívica, educación para la salud, educación sexual, educación del consumidor, 
educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos, educación 
ambiental, educación para la paz y educación vial. 

 
1.2.- Reformas Educativas y Transversalidad 
 
La educación tiene la finalidad de contribuir a desarrollar en los alumnos 

y alumnas aquellas capacidades que se consideran necesarias para 
desenvolverse como ciudadanos con plenos derechos y deberes en la 
sociedad en la que viven. Capacidades que tienen que ver no sólo con los 
conocimientos que aportan las diversas materias curriculares o disciplinas, sino 
también con ciertas cuestiones de una gran trascendencia en la época actual 
sobre las cuales las sociedades reclaman una atención prioritaria. 
                                                 
14 Ley Orgánica General del Sistema Educativo, (1990). Ley 1/1990 de 3 de Octubre (B.O.E. de 
4 de Octubre de 1.990). 
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La educación, expresa Collado Fernández (2005: 203)15 “debe posibilitar 

que el alumnado llegue a entender  los problemas cruciales  del mundo en que 
viven y van a vivir,  y a elaborar un juicio crítico respecto a ellos, siendo 
capaces de adoptar actitudes y comportamientos basados en valores, racional 
y libremente asumidos”. Esta reflexión que compartimos, es la que ha llevado a 
emprender  en numerosos países  reformas educativas que  tienen el mismo 
enfoque curricular y en las que el concepto de "transversalidad", aunque con 
diferencias, constituye uno de sus más  importantes rasgos, introduciendo 
nuevos contenidos curriculares, pero sobre todo reconstruyendo y 
reformulando los existentes desde un nuevo enfoque integrador e 
interdisciplinar. 

 
1.2.1.- Antecedentes en la aplicación de la transversalidad 
 
Entre los primeros diseños curriculares que aplicaron la transversalidad 

como criterio de organización, Taba (1998: 519)16 menciona el de algunos 
Estados del Sur de Estados Unidos, que en 1937 utilizaron nueve puntos 
vitales como ejes temáticos  

 
(1) Protección de la vida y la salud 
(2) Obtención de medios de vida 
(3) Formación de un hogar 
(4) Expresión de ideas religiosas 
(5) Satisfacción del deseo de belleza 
(6) Obtención de educación  
(7) Colaboración en la acción social y cívica 
(8) Participación en la diversión 
(9) Progreso en las condiciones materiales  
 
El proyecto de Stratemeyer, Forkner, McKim  Passow (1957)17, donde se 

utilizaron las situaciones humanas constantes como un hilo conductor para 
agrupar experiencias de aprendizaje y como criterio de decisión para 
establecer la integralidad y secuencialidad de los contenidos educativos, es 
otro de los casos prototípicos recuperados por Taba, para modelar esta 
                                                 
15 Collado Fernández, Diego (2005). Adquisición  transmisión de valores a través de un 
programa de Educación Física basado en el juego motor en un grupo de alumnos y alumnas de 
primero de la ESO. Tesis Doctoral: Universidad de Granada. 
16 Taba, Hilda (1998). Elaboración del currículo. Buenos Aires: Troquel. 
17 Stratemeyer, Florencia, Hamden L. Forkner, Margaret G. McKim, y A. Harry Passow, (1957). 
Desarrollar un plan de estudios para la vida moderna. New York. Oficina de las publicaciones, 
profesores universidad, Colombia University. 
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propuesta de organización curricular, que permite comprobar la existencia de 
similitudes o asociaciones directas con los temas transversales que se han 
establecido en las reformas española y argentína. 

 
Otros antecedentes de diseños curriculares construidos en torno a ejes 

temáticos de recorrido transversal, lo podemos encontrar en los centros de 
actividad o de interés desarrollados por la escuela laboratorio de la Universidad 
de Chicago de Dewey. A pesar de que aquí el interés es más localizado, es 
decir, se basa en las necesidades e inquietudes de los propios alumnos, el 
principio del activismo experiencial de la escuela como “comunidad 
embrionaria”  obliga a atender las preocupaciones sociales.  

 
Ahora bien, a pesar de que la transversalidad aparece como una 

estrategia de desarrollo curricular (y de intervención didáctica) inédita, 
entendemos que lo novedoso estaría más que nada en el término y en la 
intencionalidad política de normalizarla, y no tanto en sus implicaciones 
respecto a la forma de organización de las experiencias de aprendizaje. Más 
bien, se estarían recuperando algunas de las ideas y propuestas más 
importantes de la pedagogía contemporánea, lo que se refleja claramente en 
los principales propósitos perseguidos por esta modalidad, entre los cuales se 
destacan: el facilitar los aprendizajes, teniendo en cuenta la adecuación 
evolutiva de los contenidos curriculares, su significatividad, sus posibles vías de 
transferencia; y el conectar el currículo con la vida y de atender a las actuales 
preocupaciones sociales.  

 
1.2.2.- La Transversalidad en el curriculum francés y en la reforma  
iniciada en Québec (Canadá) 
.  
El informe de expertos que elabora la reforma educativa en Quebéc, 

recogiendo las aportaciones de la propuesta  francesa, califica  también como 
transversal un conjunto de competencias ligadas a las actitudes y a los valores. 
Y responden así al reproche dirigido a la escuela de "se concentrer  trop 
exclusivement sur la transmission  des savoirs disciplinaires", olvidando 
preocupaciones transversales en el sentido de "qu´elles doivent être présentes 
dans toutes les activités de l´école, disciplinaires ou non disciplinaires, et 
qu´elles doivent  être promues par tout le personnel de l´école. Elles ne peuvent 
êtres laissées à la discrétion de chaque éducateur puisque,(..),elles font partie 
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des apprentissages essentiels et donc du bagage  de formation offert à tout 
jeune par l´école" (RG, 1997 : 32)18.  

 
Estas competencias transversales  cuyo desarrollo  "doit se faire à 

travers les apprentissages des différentes matières, et  que ce développement 
est l´affaire de tous, de tous les enseignants et enseignantes, mais aussi de 
l´école tout entière,  et qu´ils peut inspirer le projet éducatif et la mise en place 
d´activités extraescolaires"  (RG,1997: 55)19, son:  

 
1) Competencias intelectuales; 
2) Competencias metodológicas; 
3) Competencias ligadas a la socialización;  
4) Competencias en el dominio de la lengua. 

 
Estas competencias precisadas en aprendizajes transversales que se 

apoyan en saberes específicos se concretan en:  
 
Education à la consommation, Education à la 
santé, Education  relative à l´environnement, 
Education à la citoyenneté, Education aux 
médias, Information scolaire et 
professionnelle, Education Interculturelle, 
Compréhesion internationale, Compétences 
méthodologiques (capacité de comprendre et 
d´appliquer des régles et des consignes, 
capacité d´utilisation et de traitement de 
l´information, capacité de communiquer les 
résultats de ses travaux ), Nouvelles 
technologies de l´information et des 
communications. 

 Educación para el consumo, Educación para 
la salud, Educación para el medio ambiente, 
Educación para la ciudadanía, educación 
para los medios de comunicación, 
Información escolar y profesional, 
Interculturalidad, Comprensión internacional, 
Competencias metodológicas, (capacidad de 
comprender y de aplicar las reglas y las 
consignas, capacidad de utilización y de 
tratamiento de la información, capacidad de 
comunicar los resultados de sus trabajos), 
Nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. 

 
Entre los obstáculos que cualquier reforma del curriculum conlleva, es 

interesante resaltar que la transversalidad, en ambas reformas, constituye un 
conjunto de condiciones básicas de todo aprendizaje y están presentes en todo 
el proceso educativo. 

 
1.2.3.- La Transversalidad en las Reformas Educativas 
Iberoamericanas 
 
El concepto de transversalidad, a través de los temas transversales de la 

reforma educativa española, es la que mayor difusión e influencia tiene en la 
mayoría de los países de América Latina. Vamos aquí a hacer referencia a los 

                                                 
18 RG (1997): Réaffirmer l´école, Rapport du Groupe de Travail sur la Réforme du curriculum, 
Ministerio de Educación, Gobierno de Quebéc. 
19 RG (1997). Ibidem. 
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contenidos transversales incluidos en las reformas curriculares de Argentina y 
Chile. 

 
1.2.3.1.-  Los Contenidos Transversales en la  Reforma curricular de 
la República Argentina 
 
En Argentina, siguiendo lo expuesto por Moreno (1995)20, el Acuerdo 

Marco, número 8, define como transversales "aquellos contenidos que recogen 
demandas y problemáticas sociales, comunitarias y/o laborales relacionadas 
con temas, procedimientos y/o actitudes de interés general. Su tratamiento 
requiere  del aporte  de distintas disciplinas y de una lógica espiralada, ya que 
pueden ser abordados con distintos niveles de complejidad y profundidad 
según los saberes previos, los intereses y otras cuestiones que sólo es posible 
precisar en el nivel de cada institución escolar".  También en dicho Acuerdo 
Marco, punto 4, se recomienda que " en el Diseño Curricular, los contenidos 
transversales, se encuentren clara y diferenciadamente especificados, aunque 
luego se trabajen en los horarios previstos para áreas o disciplinas, o en 
talleres interdisciplinarios, o a través de proyectos especiales" 

 
Las razones de los contenidos transversales se encuentran en la Ley 

Federal de Educación (1993)21  que recoge la demanda personal y social de 
educación en su artículo sexto: "El sistema educativo posibilitará la formación 
integral y permanente del hombre y la mujer, con vocación nacional, proyección 
regional y continental y visión universal, que se realicen como personas en las 
dimensiones cultural, social, estética, ética y religiosa, acorde con sus 
capacidades, guiados por los valores de vida, libertad,  bien, verdad, paz, 
solidaridad, tolerancia, igualdad y justicia. Capaces de elaborar, por decisión 
existencial, su propio proyecto de vida. Ciudadanos responsables, 
protagonistas críticos, creadores y transformadores de la sociedad, a través del 
amor, el conocimiento y el trabajo. Defensores de las instituciones 
democráticas y del medio ambiente".   

 
Atendiendo a los principios y criterios de la educación enunciados por la 

Ley Federal (1993)22 en el artículo 5º se proponen los tres ejes siguientes:  
 
1) La ciudadanía 
2) La salud 

                                                 
20 Moreno, Montserrat (1995) Temas transversales: una enseñanza mirando hacia delante”. En: 
Varios Autores. Los temas transversales. Buenos Aires: Santillana. 
21 Ley Federal de Educación (1993). Ley nº 24.195, República Argentina. 
22 Ley Federal de Educación (1993). Ibidem. 
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3) El ambiente 
 

  Teniendo en cuenta  los ejes antes citados, se pueden incluir, entre otros, 
temas tales como: la democracia, la paz, la no discriminación, el consumo, el 
trabajo, la educación sexual, la educación vial, etc. 

 
1.2.3.2.- La Reforma Chilena  y los Objetivos Fundamentales 

Transversales 
  
  Los Objetivos Fundamentales Transversales vienen determinados por 

la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza (LOCE)23 de 1990 y  se inscriben 
dentro de  las orientaciones  expresadas en la propuesta de una formación 
general de calidad para todos,  formulada  por la Comisión Nacional para la 
Modernización de la Educación. Siguiendo a Taba (1998: 389)24 indica que la 
LOCE explicitó que la Educación Media debía orientarse  prioritariamente, entre 
otras finalidades, a: "la formación del carácter en términos de actitudes y 
valores". Los Objetivos Fundamentales Transversales a través de todos los 
sectores que conforman el curriculum contribuyen significativamente al 
desarrollo del pensamiento creativo y crítico; a fortalecer y afianzar la formación 
ético-valórica; a orientar el proceso de crecimiento y auto-afirmación personal; 
y a orientar la forma en que la persona se relaciona con otros seres humanos y 
con el mundo. 

  
  Los Objetivos Fundamentales Transversales (OFT) que se propone 

para la Educación Media, al igual que los formulados para  la Educación Básica 
(Decreto Supremo Nº 40), hacen referencia a las finalidades Generales de la 
educación, es  decir, a los conocimientos, habilidades, actitudes, valores y 
comportamientos que se espera que los estudiantes desarrollen en el plano 
personal, intelectual, moral y social. Objetivos que son asumidos por el 
currículo en su conjunto, adaptándose en el plano operacional a las 
características del estudiante de cada nivel educacional. Por otra parte,  
refuerzan los propósitos formativos generales y comunes del sistema 
educativo; conectan los diversos sectores disciplinarios del curriculum; y 
encuentran expresiones propias y específicas de la juventud.  Por otra parte en 

                                                 
23 Léase MINISTERIO DE EDUCACIÓN de CHILE (1996) Plan y Programas de Estudio para el 
Primer y Segundo Año de Enseñanza Básica, Santiago de Chile; MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN (1997): Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios de la 
Educación Media, Consulta  Nacional sobre el Nuevo Curriculum, Santiago de Chile.  
24 Taba, Hilda (1998).  Elaboración del currículo. Buenos Aires: Troquel.  
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la Enseñanza Media  incluyen, asimismo, un sector específico referido a la 
tecnología informática.25 

 
  Si bien, como ocurre con algunas de  las reformas antes mencionadas, 

el Ministerio Chileno define un marco curricular de objetivos y contenidos 
mínimos obligatorios, corresponde a los establecimientos escolares la libertad 
de definir sus propios planes y programas de estudio. Los Objetivos 
Fundamentales Transversales se concretan en la Enseñanza Obligatoria y 
Media tanto en las áreas de Desarrollo personal, Formación  Ética, Crecimiento 
y autoafirmación personal y, La persona y su entorno, como a través de 
acciones y actividades concretadas en: a) Proyecto educativo de cada 
establecimiento; b) Los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos de los 
diferentes sectores curriculares; c) La práctica docente; d) El clima 
organizacional y las relaciones humanas; e) El ambiente del establecimiento 
escolar; f) Las actividades especiales; g) La disciplina y; h) El ejemplo cotidiano 
ofrecido por el profesorado, los directivos y los administradores del 
establecimiento. 

 
1.3.- La LOGSE y la Transversalidad 
 
La Ley de Ordenación General del Sistema Educativo 

(1990)26, que en el momento de hacer nuestra investigación regía en toda su 
integridad, establece como premisa inicial que los sistemas educativos 
desempeñan funciones esenciales para la vida de los individuos y de las 
sociedades. Las posibilidades de desarrollo armónico de unos y de otras se 
asientan en la educación que aquellos proporcionan. Profundizando en su 
articulado, podemos comprobar como en los distintos apartados hace especial 
mención a la incorporación a los currículos escolares de los denominados 
temas transversales. 
 

1.3.1.-  En el Preámbulo 
 
Dónde se indican las grandes líneas filosóficas que impregnarán el 

documento se señala: 
 

El objetivo primero y fundamental de la educación es el de proporcionar (...) 
a los jóvenes de uno y otro sexo una formación plena que les permita 
conformar su propia y esencial identidad, así como construir una concepción 
de la realidad que integre a la vez el conocimiento y la valoración ética y 
moral de la misma. Tal formación ha de ir dirigida al desarrollo de su 

                                                 
25 Taba, Hilda (1998).  Ibidem.  
26 Ley Orgánica General del Sistema Educativo, (1990). Ley 1/1990 de 3 de Octubre (BOE de 4 
de Octubre de 1.990). 
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capacidad para ejercer de manera crítica y en una sociedad 
axiológicamente plural, la libertad, la tolerancia y la solidaridad (párrafo, 2). 
 
En la educación se transmiten y se ejercitan los valores que hacen posible 
la vida en sociedad, singularmente el respeto a todos los derechos y 
libertades fundamentales, se adquieren los hábitos de convivencia 
democrática, y de respeto mutuo, se prepara para la participación 
responsable en las distintas actividades e instancias sociales. La madurez 
de las sociedades se deriva, en muy buena medida, de su capacidad para 
integrar, a partir de la educación y con el concurso de la misma, las 
dimensiones individual y comunitaria (párrafo, 3)  
 
La educación permite, en fin, avanzar en la lucha contra la discriminación y 
la desigualdad, sean éstas por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, u 
opinión, ya tenga un origen familiar o social, se arrastren tradicionalmente o 
aparezcan continuamente con la dinámica de la sociedad (párraf. 5).  
 
En esa sociedad del futuro, configurada progresivamente como una 
sociedad del saber, la educación compartirá con otras instancias sociales la 
transmisión de información, y conocimientos, pero adquirirá aún mayor 
relevancia su capacidad para ordenarlos críticamente, para darles un 
sentido personal y moral para generar actitudes y hábitos individuales y 
colectivos, para desarrollar aptitudes, para preservar su esencia, 
adaptándolos a las situaciones emergentes, los valores con los que nos 
identificamos individual y colectivamente. (párraf. 28).  

 
1.3.2.- En el Título Preliminar 
 
En el Artículo 1, se establecen los FINES, indicando: 
 
En el apartado a.1: “El sistema educativo español, configurado de 

acuerdo con los principios y valores de la Constitución, y asentado en los 
derechos y libertades, reconocidos en ella y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
Julio, Reguladora del Derecho a la Educación, se orientará a la consecución de 
los siguientes fines”:  

 
a) El pleno desarrollo de la personalidad del alumno.  
b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y 
en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad, dentro de los principios 
democráticos de convivencia.  
e) La formación en el respeto a la pluralidad lingüística.  
f) Preparación para participar activamente en la vida social y cultural.  
g) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los 
pueblos.  

 
En el Artículo 2 se establecen los PRINCIPIOS, señalando: 
 

a) La actividad educativa será una formación personalizada, que propicie 
una formación integral en conocimientos, destrezas y valores morales de los 
alumnos en todos los ámbitos de la vida, personal, familiar, social y 
profesional.  
c) La efectiva igualdad de derechos entre los sexos y el rechazo a todo tipo 
de discriminación, y el respeto a todas las culturas.  
e) El fomento de los hábitos de comportamiento democrático.  
k) La formación en el respeto y defensa del medio ambiente.  
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1.3.3.- En el Capítulo Tercero: De la Educación Secundaria 
 

En el Artículo 19 por el que se establecen las enseñanzas de la  
Educación Secundaria Obligatoria, se citan hasta siete de las capacidades 
generales que se consideran para desarrollar en el alumnado (d, e, f, h, i, j, k) 
de un total de las once propuestas, están en clara relación también con la 
educación en valores y los temas transversales, se explicitan como sigue: 
 

d) Comportarse con espíritu de cooperación, responsabilidad moral, 
solidaridad y tolerancia, respetando el principio de la no discriminación entre 
las personas.  
e) Conocer, valorar y respetar los bienes artísticos y culturales.  
f) Analizar los principales factores que influyen en los hechos sociales y 
conocer las leyes básicas de la naturaleza.  
h) Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestra tradición y 
patrimonio cultural, valorar críticamente y elegir aquellas opciones que 
mejor favorezcan su desarrollo integral como personas.  
i) Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo y el medio ambiente.  
j) Conocer el medio social, natural y cultural en que actúan y utilizarlos como 
instrumentos de formación.  
k) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo 
personal.  

 
Para el Ministerio de Educación y Ciencia, los temas transversales “son 

dimensiones o temas recurrentes en el currículo no paralelas a las áreas, sino 
transversales a ellas”, ya que se deja al profesorado la tarea de compatibilizar 
la filosofía cartesiana de los temas verticales (áreas curriculares) con la filosofía 
sistemática de los temas transversales, en un contexto organizado que gira en 
torno a las clásicas disciplinas académicas. Desde esta definición, son varias 
las posibilidades de interpretación. Así, Pujol y Sanmartín (1995)27 distinguen 
dos posibles formas de interpretarlo, utilizando para ello sendas analogías: 

 
a) “Modelo “espada”: un tema transversal es como una espada 

que atraviesa todas las áreas curriculares. Esta analogía tiene 
el inconveniente de sugerir que los ejes transversales afectan 
solamente a determinadas partes del currículo de las áreas y 
que buena parte de los temas no tienen ningún punto de 
contacto entre ellos. 

b) Modelo “infusión”: el tema transversal es como una infusión de 
una sustancia (tema transversal) que se distribuye 
homogéneamente por un líquido (el currículo), de manera que 
no es posible beber líquido que no contenga algo de sustancia 
(tema transversal) disuelta.” 

                                                 
27 Pujol, R. M. y Sanmartin, N. (1995) La practica diaria como referencia. Cuadernos de 
Pedagogía, nº 223. 
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La Transversalidad  tal y como está concebida en la LOGSE,  pretende 

como señas de identidad el constituir un importante mecanismo para 
reconceptualizar  el conocimiento vulgar, al ayudar a conectar la realidad social 
y los intereses del alumnado con el contenido científico. Y ello, porque como en 
el caso de los temas transversales reúnen otras características como las 
siguientes:  

 
1) Reflejan una preocupación por los problemas sociales. 
2) Conectan la escuela con la vida. 
3) Suponen una apuesta por la educación en valores (Collado, 

2005:163)28 
4) Permiten adoptar una perspectiva social crítica (Yus, 1997,100-

106)29 
5) Responden a un nuevo paradigma educativo (Rodríguez Rojo, 

1995)30  
6) Reactualizan el discurso del conocimiento globalizado e 

interdisciplinar y del replanteamiento de la educación ético-moral 
(Carbonell, 1994: 8)31 

7) Constituyen un nuevo enfoque con el que trabajar desde las diversas 
áreas o disciplinas del curriculum. 

 
La practica, señala Yus (2004: 174) “está demostrando que, en el 

supuesto de que efectivamente se intente implementar la transversalidad, el 
modelo predominante es casi exclusivamente el primero, y siempre que la 
transversalidad se restrinja a un episodio concreto, frecuentemente episódico 
(ejemplo: campañas, semanas culturales, efemérides...) y se realice de manera 
paralela al currículo normal”. 

 
 Por lo tanto, a pesar del logro de la inclusión de los temas transversales 
en el currículo escolar, el planteamiento resultante es del todo insuficiente y 
precisamente es el causante de la falta de implementación en situaciones 
reales de clase. 

 
                                                 
28 Collado Fernández, Diego (2005). Transmisión y adquisición de valores a través de un 
programa de Educación Física basado en el juego motor, en un grupo de alumnos y alumnas 
de primero de Educación Secundaria Obligatoria. Tesis Doctoral: Universidad de Granada. 
29 Yus Ramos, Rafael (1997). Hacia una educación global desde la transversalidad. Madrid: 
Alauda/Anaya. 
30 Rodríguez Rojo, Manuel (1995). La educación para la paz y el interculturalismo como tema 
transversal. Barcelona: Oikos-Tau. 
31 Carbonell, J. (1994). La invención de lo clásico. Cuadernos de Pedagogía, nº  227,julio-
Agosto 1994. 
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1.4.- Derechos Humanos y Transversalidad 
 
1.4.1.- Los Derechos Humanos  como principios generales de una 
nueva concepción educativa 
 
Otro de los propósitos fundamentales asignados al tratamiento de temas 

transversales es el de proporcionar un ámbito específico y natural de la 
educación en valores. De hecho, todos los temas transversales, no sólo 
involucran el desarrollo teórico-práctico de problemáticas sociales de gran 
actualidad, sino que, fundamentalmente, pretenden generar actitudes de 
respeto y valoración frente a principios e ideales que abarcan a toda la 
humanidad. 

 
Las exigencias educativas planteadas por las democracias 

contemporáneas han destacado la necesidad de construir programas 
sistemáticos de educación en valores que se integren al currículo de manera 
consistente y armónica, a efectos, de promover, a un lado de la cultura, 
preferencias y concepciones sobre “la vida buena” de cada institución y 
comunidad, determinados valores considerados “mínimos vinculantes” 
universalmente compartidos para la convivencia y la defensa de los derechos 
humanos. Con esta finalidad se han planteado los ejes transversales, por ello 
es la educación en valores, entendida como educación moral, la que permite 
desplegar el verdadero potencial de transversalidad.  

 
La transversalidad que trata de generar actitudes y comportamientos que 

encarnen valores éticos y sociales, sus intervenciones de educación moral 
deben atravesar no sólo el espacio curricular, sino el escenario general de las 
prácticas escolares. Coincidimos con Fernández (1994: 89)32 y con Tuvilla 
Rayo (2002)33, en que la transversalidad no se restringe a la organización 
curricular, sino que su verdadero sentido es el de abarcar la totalidad de 
procesos, situaciones y tensiones que conforman la realidad escolar. Si sólo se 
tratara de una forma de diseño curricular en torno a ejes significativos, la 
transversalidad no se distinguiría de otros intentos, como los que ya hemos 
reseñado. Sin embargo, entendiendo que su verdadera misión es la de 
promover el efectivo desarrollo del razonamiento y la sensibilidad socio - moral, 
de competencias de argumentación ética, y de comportamientos estables y 
consistentes con los principios y valores que cada uno defiende, las acciones 
deberían ir más allá de la mera integración y coordinación de contenidos. 
                                                 
32 Fernández, L. (1994). Instituciones educativas. Dinámicas institucionales en situaciones 
críticas. Buenos Aires: Paidos. 
33 Tuvilla Rayo, José (2002). Reformas Educativas, Transversalidad y Derechos Humanos. 
Documento web disponible en: http://www.eip-cifedhop.org/espagnol/dosieres/tuvilla5.htm. 
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Deberían contemplar, sobre todo, las influencias del curriculum oculto y el 
grado de compromiso que sostiene a la institución en relación a los valores y 
principios que se intenta suscitar. 

 
La transversalidad  es, sin lugar a dudas, uno de los elementos más 

innovadores de las actuales reformas educativas y el elemento básico de la 
llamada Educación Global sostenida por los siguientes ejes: "la globalización 
de la cultura, la educación integral de la persona, la organización democrática 
de la escuela y el compromiso de la educación con la problemática socio-
natural" (Yus, 1997: 158)34 

 
Por otro lado hay que advertir que estos "nuevos" contenidos, ejes, 

objetivos fundamentales o temas, responden a la necesidad de organizar los 
sistemas educativos y el curriculum de acuerdo con las constituciones 
nacionales inspiradas en los principios contenidos en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos. El análisis de los principios y valores contenidos tanto 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos como en las Constituciones 
nacionales de los países que han iniciado reformas educativas pone de 
evidencia un conjunto de contenidos transversales de importancia significativa 
y su estrecha relación implicativa. 

 
 
Si la educación 

tiene como finalidad última 
el desarrollo integral de la 
persona, no puede negar 
el mundo  de los valores 
de los derechos humanos 
y su implicación directa en 
su propia concepción. Y 
esto por varias razones: 
en primer lugar porque los 
derechos humanos 
conforman una "ética del 
consenso" que rige la convivencia entre las personas de la misma o de 
diferente cultura; por esta razón deben ser en sí mismos  contenidos  propios 
de la enseñanza, ya que son elementos básicos de los conocimientos del 
aprendizaje social. En segundo lugar, porque constituyen los cimientos de una 

                                                 
34 Yus Ramos, Rafael (1997). Hacia una educación global desde la transversalidad. Madrid:  
Alauda/Anaya. 
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cultura democrática basada en tres valores éticos esenciales: la libertad, el 
debate o diálogo y la participación. En tercer lugar, porque  los derechos 
humanos constituyen los principios de una concepción educativa que 
fundamenta y orienta el curriculum, la práctica docente y la organización 
escolar. Y por último, porque tal como he venido sosteniendo en otras obras 
sirven de elementos integradores  de una concepción amplia de educación 
para la paz y permiten la posibilidad  no sólo de ser los conductores que nos 
aproximen a la problemática mundial a través de los llamados temas 
transversales, sino también de orientar desde una nueva perspectiva los 
conocimientos que provienen del mundo de la ciencia y de la tecnología. 

 
Así, educar en la transversalidad debiera significar crear un entorno o 

ambiente de la educación en valores, como acción conjunta compartida, para 
que no quede como una isla en la selva de vida. Pues, en el fondo, la 
educación en valores apunta a un proyecto social (Yus, 1995: 71)35,  una nueva 
articulación de la escuela y sociedad o un nuevo pacto educativo (Tedesco,  
1995)36, como espacio educativo ampliado. Todo esto nos lleva a que sin una 
articulación entre escuela y sociedad, aparta de que siempre será insuficiente 
la acción educativa formal, lo más grave es que pervivirá la contradicción entre 
educar en valores deseables y educar para la vida. No siempre, como viven los 
alumnos, los valores deseables son los adecuados para triunfar en la vida. 

 
Las finalidades educativas son valores en la medida en que son 

opciones, preferencias, elecciones. Se considera que la educación tiene entre 
sus fines esenciales, junto a la integración de los jóvenes en la cultura social, la 
formación ético-cívica en aquellos valores que deberíamos defender y que 
sería razonable aspirar a que fuesen generalizados en nuestro mundo actual y 
futuro. 
 
 La principal función educativa de la escuela, en paralelo a lo que se 
pretende en el plano del conocimiento, consiste en reconstruir y articular los 
valores, normas y actitudes, que son múltiples y contradictorias, fruto de la 
socialización primaria, que los niños, adolescentes y jóvenes traen a los 
centros escolares. Entre limitarse a una función instructiva, dejando 
reproducirse los valores y actitudes impuestas externamente, o adoptar una 
postura beligerante o ideológica pretendiendo imponer a otros la función 
educativa de la escuela, es la coyuntura que nos ha tocado vivir, y consistirá en 
                                                 
35 Yus Ramos, Rafael (1995). ¿Hasta dónde alcanza la tgransversalidad?. Por un proyecto 
social desde la transversalidad. Azula de innovación educativa, 43 (octubre), pág.71-77. 
36 Tedesco, Juan Carlos (1995). El nuevo pacto educativo. Educación, competitividad y 
ciudadanía en la sociedad moderna. Madrid: Anaya/Ualauda 
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contribuir a articular aquellos valores y actitudes incoherentes, diversos y hasta 
opuestos que poseen, en función de lo que sería razonable aspirar. (Bolivar, 
1995: 164)37 

 
Nuestra posición respecto a la transversalidad  y su relación íntima con 

los Derechos Humanos coincide asimismo con la de Puig (1992: 8)38. Y en este 
sentido, destacamos las tres características que Puig asigna a las actividades 
de educación moral: ser específicas, transversales y sistemáticas. Específicas 
porque los aprendizajes morales requieren estrategias y procedimientos 
diferentes del resto de las materias. Transversales porque no es posible pensar 
que mediante la mera transmisión y repetición de conceptos se pueda educar 
moralmente, ya que en el mejor de los casos sólo se estará haciendo 
instrucción ética, y en el peor, un adoctrinamiento encubierto. Sistemática 
porque de nada sirve que las acciones sean ocasionales, espontáneas y 
desordenadas, o que sean incumbencia de un solo profesor o de una sola 
materia. 

 
La especificidad y sistematicidad que se exige a las intervenciones de 

educación moral, contribuyen a profundizar la interpretación de la 
transversalidad. De ahí que Martínez  (1992: 14)39 argumente que la propuesta 
curricular transversal de educación moral no sólo debe ser considerada como 
un “... conjunto de contenidos de aprendizaje relativos a actitudes, valores y 
normas de las diferentes áreas curriculares”, sino que a éstos deben sumarse a 
los contenidos procedimentales y contenidos relativos a hechos, conceptos y 
sistemas conceptuales. Asimismo, no sólo debe afectar a “... las situaciones de 
educación formal, sino también a aquellas situaciones de educación no formal 
que tienen lugar en el marco de los centros educativos y que dotan de sentido 
a la vida colectiva y diaria que en ellos se desarrolla.”  

 
1.4.2.- La transmisión de los Valores Humanos desde la escuela 
 
El primer tipo de valores a transmitir desde la escuela, son los que 

nuestra sociedad ha llegado a reconocer y a formular en tanto que universales. 
(Trilla  Bernet y Puig Rovira,  2001:14) 40. 

                                                 
37 Bolivar Botia, Antonio (1995). La evaluación de actitudes y valores. Madrid: Anaya/Alauda. 
38 Puig, J. (1992). Criterios para educar moralmente en una sociedad democrática y plural. En: 
Comunicación, Lenguaje y Educación, 1992, Nº 15, p. 8 y 9. 
39 Martínez, M. (1992). Educación en valores y educación moral: un ámbito de diseño y 
construcción curricular para el profesorado, en Comunicación, Lenguaje y Educación. Nº 15, p. 
14.  
40 Puig Rovira, José María y Trilla Bernet, Jaume (2001). La educación en valores. Cuestiones 
de hoy y mañana. Cuadernos de Pedagogía nº 240, pp.14-18. Los autores consideran que si 
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Es así que los derechos humanos resurgen una y otra vez como un 

horizonte ético. Que si bien en un momento de nuestra historia, a la salida de la 
dictadura, se les otorgó un significado restringido, vinculado a la tortura y las 
libertades civiles y políticas, hoy se los ve como un marco referencial necesario 
para asegurar una calidad de vida digna, como un modo de regular la 
convivencia social. 

 
Los valores que nos proponen los derechos humanos, gozan de un 

apoyo masivo. Sin embargo ellos tienen concreciones diferentes entre la 
pluralidad de culturas. Es por ello que además de promover dichos valores, la 
educación debe promover también la capacidad de valorar, es decir, la 
capacidad de discernir éticamente en cada caso cuáles son las actitudes 
correctas que debe adoptar cada persona. En palabras de Savater (1994)41  

 
La ética es el arte del buen vivir, y esto implica aspectos que hacen al bien 
común... 

 
Tomando las palabras de Nari (1996:31)42  
 

...los sentimientos son nuestra instalación básica en la realidad y son ellos 
los que nos incitan a la acción. En este sentido cada cultura se define por el 
sistema de sentimientos que protege, valora, trasmite, aprueba o 
desaprueba. 

             
La meta de la educación en derechos humanos es forjar sociedades 

donde no se atropelle la dignidad humana. No basta con denunciar o castigar 
los abusos tras su suceso, hay que evitarlos y, para ello, es necesario que las 
personas conozcan sus derechos, los defiendan y respeten y defiendan su 
ejercicio por parte de los demás. La  educación en derechos humanos es un 
medio para promover ese conocimiento y respeto y, de esta manera, se 
convierte en un instrumento concreto de prevención de violaciones a los 
derechos humanos. Al mismo tiempo, se propone construir una convivencia 
pacífica y democrática, cada día más respetuosa de la vida y las libertades 
individuales, más igualitaria, justa y solidaria para todos y cada uno. En breve: 
más humana. Vista de esta manera, es un motor de transformaciones 
individuales y  sociales. 

                                                                                                                                               
no gusta la palabra universal, puede recurrirse a otras expresiones que también nos parecen 
adecuadas a lo que queremos expresar: los valores omnicomprensivos, de los que habló 
Margaret Mead; la ética mínima de Adela Cortina; las virtudes públicas de Víctor Camps; o los 
valores compartidos que proponen los autores.  
41 Savater, Fernando (1994). Ética para Amador. Buenos Aires: Ariel.  
42 Nari, María del Huerto (1996). Los derechos humanos, un horizonte ético. Cap. 3 Ser y  
quehacer de la educación en derechos humanos. Montevideo: Serpaj.  
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A la luz de la meta deseada, sus fines y objetivos deben ser múltiples y 

necesariamente simultáneos y complementarios. En los estudios sobre 
educación en derechos humanos encontramos distintas formulaciones, porque 
la sistematización teórica en este campo es reciente, de apenas unas décadas 
al presente, y está en pleno proceso. No obstante, existen coincidencias de 
fondo por encima de las diferencias de terminología, las matizaciones 
conceptuales o la variedad de propuestas metodológicas. 

 
En un intento de síntesis,  Rodino (1999:103 y ss)43 sostiene que,  
  

...la educación en derechos humanos se propone fines y objetivos en varias 
direcciones, en correspondencia con la multidimensionalidad que tiene el 
propio concepto de Derechos Humanos: 

  
Fines axiológicos: Formar  en los valores de naturaleza universal que 
sustentan la dignidad y derechos de la persona. En este sentido, por 
ejemplo, busca desarrollar la personalidad  para alcanzar sujetos concientes 
de sus facultades y necesidades como personas (formar para la identidad 
personal); de asumir su libertad, de pensar y decidir por sí mismos según 
principios éticos (formar para la autonomía moral e intelectual); de 
reconocer efectivamente las mismas facultades y necesidades a otros 
(formar para la reciprocidad), y de conducir reflexivamente sus actos acorde 
con los principios éticos (formar para la responsabilidad). 

  
Fines histórico-culturales: Formar en el análisis y la evaluación de la 
realidad en que cada uno se desenvuelve, con los parámetros valóricos y 
normativos de los derechos humanos. En otras palabras, formar al sujeto 
para el juicio crítico de sí mismo y de sus contextos de relación—desde los 
más cercanos e inmediatos (su familia, su comunidad cultural) hasta los 
más distantes y mediatizados (su país, su región, su mundo 
contemporáneo). 

  
Fines políticos: Formar en el compromiso activo por modificar todos los 
aspectos de la realidad que agredan u obstaculicen la concreción efectiva 
de los derechos humanos, en el orden individual y social. En breve: formar 
para conceptualizar los cambios necesarios y para hacerlos realidad. 

  
La educación en derechos humanos es, pues, un trabajo ético, crítico y 

político, situado en contextos reales y concretos, y a la vez militante hacia la 
construcción de los contextos deseables. A la denuncia de la sociedad actual 
suma el anuncio de la sociedad posible. 

  
Educar en valores y para la puesta en práctica de valores de derechos 

humanos es una tarea difícil y problemática, tanto en el orden conceptual como 
metodológico. En el orden conceptual, porque aunque se coincida en la 

                                                 
43 Rodino, Ana María (1999). La educación en valores entendida como educación en derechos 
humanos. Sus desafíos contemporáneos en América Latina. Revista IIDH, Nº. 29, enero-junio 
1999, (pág. 103-114). 
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aceptación de los valores en abstracto, en la vida social no siempre se 
concretan, y a menudo se producen tensiones y conflictos entre diferentes 
opciones de valores.  

 
Proponerse educar en y para los derechos humanos es plantearse 

mucho más que los valores que los sustentan como objeto de estudio; es 
plantearse una forma de ser y de vivir congruente con ellos. Porque la vigencia 
real de estos valores está en juego en cada momento y lugar de la vida 
cotidiana de las personas. Para cada educador y para cada alumno y alumna, 
el ámbito de aplicación de los derechos humanos es el espacio concreto en 
que nos movemos todos los días y la relación con quienes interactuamos.   

 
El hecho de que los temas transversales tiendan a ocupar un espacio 

curricular flexible, no supone pocos esfuerzos de planificación y aplicación; por 
el contrario, requiere una enorme tarea de análisis institucional, de conciliación 
de intereses y de cooperación. Como ya lo dijimos, a un lado del diseño 
curricular, exige una cuidadosa evaluación de los múltiples factores implicados 
en el curriculum oculto que influyen notablemente en la educación moral, 
favoreciéndola u obstaculizándola. Y por otro, plantea un fuerte compromiso de 
todos los miembros de la institución con los objetivos de la educación moral, a 
lo que, además de actitudes de cooperación y trabajo en equipo, puede llegar a 
exigirles la participación en talleres de capacitación y entrenamiento en los 
fundamentos y procedimientos de la intervención ético- pedagógica. 

 
 En resumen, podemos reconocer que los derechos humanos son 

fundamento de la convivencia y que deben ser utilizados para educar 
moralmente sin olvidar que éstos no  sólo tienen una dimensión ética, sino 
también filosófica, social y jurídica. Por otra parte, no podemos reducir esa 
educación moral a la exclusividad de los derechos humanos, porque la 
convivencia contiene también dimensiones éticas ausentes o, no del todo 
recogidas, en los derechos humanos. Los currículos deben admitir  la tensión 
que la transversalidad genera en los programas escolares, tanto en su 
metodología como en sus contenidos, desde la perspectiva de los derechos 
humanos y del conflicto como elemento positivo, como un instrumento valioso 
que capacita a los alumnos y alumnas para juzgar sobre cómo la sociedad está 
organizada, cómo en las relaciones sociales existen estructuras que favorecen 
la desigualdad; así como permitirles posibilidades nuevas e imaginables  de 
concebir y construir el mundo futuro. 
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1.5.- Desarrollo  Curricular y Transversalidad 
 
Las distintas disciplinas, que constituyen el saber generado por las 

soluciones que las personas han elaborado para abordar las situaciones 
conflictivas que ha debido afrontar, han de facilitar dichos instrumentos. En este 
sentido las disciplinas académicas, tal como están definidas, sólo serán útiles a 
los fines educativos en cuanto sean capaces de ofrecer los instrumentos que 
permitan la resolución de los problemas que el conocimiento de la realidad y la 
actuación sobre ella plantea. Si bien son las disciplinas las que ofrecen las 
herramientas para el conocimiento, la solución a los problemas ante la realidad, 
nunca depende del uso de instrumentos facilitados por una sola disciplina, sino 
que son el resultado de una actuación que comporta el uso relacionado, 
integrado o simultáneo de distintos recursos intelectuales, procedimentales y 
actitudinales, provenientes de múltiples disciplinas.  

 
Consideramos que la función de la escuela es la socialización y la 

entendemos en sentido general como un proceso de influjo entre una persona y 
sus semejantes, un proceso que resulta de aceptar las pautas de 
comportamiento social y de adaptarse a ellas. Este desarrollo se observa no 
sólo en las distintas etapas evolutivas, sino también en personas que cambian 
de una cultura a otra, o de un grupo a otro, hay que decir este proceso no es 
nada neutral, sino que está surcado por profundas contradicciones y 
resistencias individuales y colectivas, que tienden a la reproducción 
conservadora del orden social establecido. Esto es así porque mientras que a 
nivel político y sociológico se proclama una educación para lograr ciudadanos 
autónomos, críticos y solidarios, en la práctica, y especialmente desde el 
sistema económico, prevalecen aquellos valores que sintonizan con la 
heteronomía, la sumisión y la competitividad. 

 
La cuestión de la transversalidad apunta al ancestral debate sobre cual 

es la cultura relevante que merece ser seleccionada y enseñada en los centros 
escolares, tanto porque dichos conocimientos escolares sean educativos en si 
mismos (educación para la vida no limitada a lo académico) como porque 
induzcan a un planteamiento global o integrador de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje. De lo que se trata es de potenciar lo que la mejor 
tradición educativa siempre aspiró a ser: preparar para la vida y no solo para la 
escuela. Pero los contenidos están organizados de una mera vertical, de ahí la 
necesidad de incorporar los temas transversales para poder dar respuesta a los 
problemas de nuestro tiempo. 
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Los temas transversales tienen un importante componente actitudinal, 
pues  educar para la salud, el medio ambiente, educar  para la igualdad, educar 
para la paz, supone cambiar o fomentar actitudes en estos campos. Las 
Actitudes son en sí transversales, no pueden ser fomentadas exclusivamente 
desde una determinada área, exigiendo el concurso de toda la comunidad 
educativa. 

 
La coherencia del currículo se pone de manifiesto en la estrecha relación 

que debe existir entre las distintas capacidades que los objetivos pretenden 
desarrollar, y los contenidos concretos que se van a utilizar para tal fin. De ese 
modo, los contenidos dejan de ser fin en sí mismo y se convierten en medios 
para conseguir los objetivos propuestos. 

 
La LOGSE establece tres ámbitos de los contenidos, diferenciando en 

conceptos, procedimientos y actitudes. Los contenidos conceptuales presentan 
los conceptos, hechos y principios, que son clave para comprender los 
significados y los porqués del empleo de ciertos procedimientos, siendo estos 
las acciones prácticas y el tercer ámbito presenta las actitudes, los valores y las 
normas. 

 
Los Decretos tratan la dimensión transversal en una organización 

basada en las Áreas y bloques de contenidos ya preestablecidos y que  los 
convierte en auténticos “ejes estructurales del currículo”, lo que realmente entra 
en contradicción con la exigencia de unos ejes transversales que quieran 
romper con ese modelo compartimentado. 
 
 La dimensión transversal del curriculum plantea reflexiones que no son 
nuevas en el campo de la Pedagogía, de la Didáctica, o incluso de la Filosofía, 
pero su particular aportación consiste en hacer explicitas una serie de 
aspiraciones de cambio en la práctica educativa y en el perfil del futuro 
ciudadano, aglutinándolas y proporcionando un espacio dentro de los actuales 
diseños curriculares que facilita su desarrollo, tanto teórico como practico. En 
este sentido, para comprender el espíritu de los llamados “ejes transversales” 
es necesario retomar, por un lado, los planteamientos acerca de la educación 
en valores, y por otro, el pensamiento sobre la globalidad del conocimiento, 
junto a la relación de este con las conductas. 
 
 Optar por este modelo significa romper con la lógica disciplinar ya que la 
educación en valores no se puede reducir a las diferentes actitudes que se 
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desarrollan en los contenidos. La educación en valores va más allá de las 
famosas actitudes y se han de desarrollar dentro de la transversalidad. 
 

Otro de los propósitos fundamentales asignados al tratamiento de temas 
transversales es el de proporcionar un ámbito específico y natural de la 
educación en valores. De hecho, todos los temas transversales, no sólo 
involucran el desarrollo teórico-práctico de problemáticas sociales de gran 
actualidad, sino que, fundamentalmente, pretenden generar actitudes de 
respeto y valoración frente a principios e ideales que abarcan a toda la 
humanidad. 

 
1.5.1.- Transversalidad y Proyecto de Centro 
 
Las preguntas más acuciantes sobre la transversalidad son: ¿Cómo 

trabajar en el aula los contenidos transversales? ¿Se trata de crear nuevas 
asignaturas o de engrosar los contenidos de las asignaturas tradicionales? 
¿Cómo “impregnar” el currículo de esos contenidos transversales? ¿Qué tienen 
que ver los contenidos transversales con las  distintas áreas o asignaturas?…  
 

Los documentos oficiales emanados de la Administración dejan abierta 
la interpretación de la transversalidad: “Los temas transversales contribuyen de 
manera especial a la educación de valores morales y cívicos, entendida ésta 
como una educación al servicio de la formación de personas capaces de 
construir racional y autónomamente su propio sistema de valores y, a partir de 
ellos, capaces también de enjuiciar críticamente la realidad que les ha tocado 
vivir, e intervenir para transformarla y mejorarla” MEC, (1993)44 

 
Moreno (1995: 27)45 indica que las orientaciones proporcionadas en los 

documentos de apoyo de la reforma educativa española, establecían que: 
 

 “... La coherencia y congruencia de la secuencia depende entre otras cosas 
de la elección de una serie de ideas claves en el área a partir de las cuales 
se pueden organizar los restantes contenidos. Estas ideas deben sintetizar 
los aspectos fundamentales que se pretende enseñar ...” 

 
Para Moreno (1995), en función de tal premisa pueden concebirse a los 

temas transversales como ejes vertebradores de los aprendizajes. Este 
procedimiento se reforzaba y aconsejaba en todos los prólogos que 
acompañaban a cada uno de los libros de la llamada “caja roja” de apoyo a la 

                                                 
44 Ministerio de Educación y Ciencia (1993) Temas transversales y desarrollo curricular, MEC,  
45 Moreno, Montserrat (1995). Los temas transversales: un enseñanza mirando hacia delante, 
en Varios Autores. Los temas transversales. Buenos Aires: Santillana,  
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reforma (española) donde se tratan los diferentes temas transversales.46 Allí se 
señalaba que: “En ningún modo (el currículo) puede verse compartimentado en 
áreas aisladas, o desarrollado en unidades didácticas escasamente 
relacionadas entre sí sino que aparece vertebrado por ejes claros de objetivos, 
contenidos y principios de construcción de los aprendizajes, que le dan 
coherencia y solidez. Algunos de estos ejes están constituidos por las citadas 
enseñanzas, (los temas transversales) que son, en realidad, dimensiones o 
temas recurrentes en el currículo, no paralelos a las áreas sino transversales a 
ella.” 

 
En esa perspectiva la incorporación del concepto de transversalidad al 

desarrollo de la acción escolar implica la necesidad de plantear, con seriedad y 
con responsabilidad, el diseño y la creación de verdaderos “proyectos 
educativos” (también llamados “proyectos de centro o institucionales”) 
elaborados y consensuados, de forma conjunta, por toda la “comunidad 
educativa” a través de un diálogo constructivo y del desarrollo de una auténtica 
cultura participativa. (“Proyecto educativo” que se perfila como el componente 
esencial que da identidad a la acción que se ha de desarrollar en el centro 
escolar, y en el que “enganchan” y adquieren su significatividad todos los 
aprendizajes). González Lucini (2004)47. 

 
El Proyecto de Centro, define la identidad del Centro, es un instrumento 

para la planificación a medio plazo cuyo objetivo es dotar de coherencia y 
personalidad propia a los Centros, es más amplio e incluye, tanto el P.C.C. 
como las Finalidades Educativas y el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento (R.O.F.). Su elaboración es coordinada por el Equipo Directivo  
y deben participar todos los sectores de la comunidad educativa de acuerdo 
con las directrices elaboradas por el Consejo Escolar y las propuestas 
realizadas por Claustro de profesores, Asociaciones de Padres y Madres y 
alumnos. 
 

Las Finalidades Educativas tienen que reflejar la posición del Centro 
respecto a un conjunto de valores o principios de gran trascendencia en la 
educación del alumnado. Incorporan fines a medio y largo plazo  al Proyecto de 
Centro que contiene los fines básicos o metas que el centro se propone 
alcanzar. Señala los valores, pautas de conducta y actitudes que todos los 

                                                 
46 En Andalucía estos documentos de apoyo al desarrollo curricular recibieron el nombre de 
“cajas verdes”. 
47) González Lucini, Fernando (2004). Cuaderno de a bordo. Libro del docente. Buenos Aires: 
Gram. 
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miembros de la comunidad educativa deben asumir conscientemente. Estas 
finalidades quieren ser un documento de consenso de toda la comunidad 
educativa del centro, ya que es uno de los apartados más trascendentes de un 
proyecto. Un centro lo configuran no sólo unas instalaciones y edificios, sino 
también un patrimonio formado por sus tradiciones, manifestaciones culturales 
o deportivas, etc. Ese patrimonio está muy asociado a su identidad como 
centro y es una riqueza que crece con las sucesivas generaciones de alumnos 
y alumnas. 
 

Dado que los procesos educativos son procesos intencionales, deben de 
responder a una sistemática orientada a conseguir los propósitos que actúan 
como referente en el sentido de alcanzar los objetivos a los que se tiende, 
considerados como valiosos para la educación de la persona y el desarrollo de 
su personalidad, como elemento integrante de una cultura portadora de 
valores, actitudes, conocimientos, etc. Por ello, es preciso definir en las 
Finalidades Educativas el Qué se pretende con la educación y el Para qué, 
concretándose posteriormente el  cómo, quién, cuándo, dónde, con qué. 
 
 Las Finalidades Educativas son valores en cuanto preparan para la vida, 
ya que el valor es una cualidad estructural, que tiene su existencia y sentido en 
situaciones concretas, condicionada lo mismo por el sujeto que por el objeto. 
Las Finalidades educativas hacen referencia a valores en sentido finalista, a 
metas valiosas por sí mismas y que en gran parte se identifican como valores 
morales, pero también hacen referencia a modelos específicos de conducta 
(valores instrumentales), así como a estados deseables de conducta para 
alanzar determinados fines y objetivos 
 
 Las Finalidades Educativas son valores en la medida en que son 
opciones, preferencias, elecciones. 
 

Se concretan en valores humanos, en valores democráticos, en valores 
para garantizar la convivencia, entre ellos:   
 

 La defensa de los derechos humanos. 
 El ejercicio democrático. 
 Problemas de relevancia social: la paz, el medio ambiente, la salud... 
 Las necesidades individuales. 
 El equilibrio entre formación intelectual y la educación en valores, 

actitudes, hábitos, procedimientos 
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 Plantean las Finalidades Educativas en definitiva los valores, las 
actitudes, las posturas y los compromisos que adquiere el centro con la 
educación en valores, y deberían incorporar: 
 

 Actitud del Centro sobre cualquier tipo de discriminación negativa ante el 
sexo, raza o religión. 

 Postura concreta de solidaridad hacia las personas o sectores de 
población con déficit socio-económicos y culturales. 

 Apoyo a los miembros de la Comunidad con necesidades educativas 
especiales. 

 Tolerancia y respeto a las personas. 
 Compromiso y defensa de la identidad cultural y los valores propios. 
 Respeto de las libertades individuales y colectivas y potenciación de la 

participación democrática en gestión de los Centros educativos. 
 Posición y actuaciones del Centro ante la defensa y conservación del 

medio ambiente y del patrimonio cultural colectivo.  
 Cooperación en la creación de un clima de convivencia y comunicación 

entre los diversos sectores de la Comunidad Educativa. 
 Acciones emprendidas para el pleno desarrollo de la personalidad del 

alumno, etc. 
 

La educación en valores explícita en el Proyecto de Centro supone que 
el trabajo docente se desarrolle con unas relaciones de colaboración que, 
implicando al conjunto del profesorado en el desarrollo de la tarea educativa, 
conduzca a un compromiso por parte de la comunidad docentes con las 
misiones consensuadas de la institución. Una comunidad escolar tendría como 
núcleo un pacto de valores convenidos entre padres, alumnos y profesores 
(proyecto educativo).  

 
1.5.2.-  Transversalidad y currículo oculto 
 
La transversalidad además debería trabajar con especial énfasis las 

dimensiones del curriculum oculto, debido a la importante influencia que éstas 
ejercen sobre los aprendizajes morales. Es muy difícil pensar que los valores 
puedan ser adquiridos mediante el simple proceso de comprensión cognitiva, 
aunque éste constituya una primera etapa de técnicas didácticas de valoración. 
Normal y espontáneamente, los valores se interiorizan y se vivencian, de modo 
que, de nada sirve que en clases se promuevan aisladamente valores como la 
igualdad, la libertad y la legitimidad de los procesos democráticos, si por otro 
lado, las relaciones sociales formales e informales de la escuela trasmiten 
valores antidemocráticos de autoritarismo, exclusión y desigualdad. 



Jesús Ibáñez García 
 

 47 

 
Un centro educa en actitudes y valores menos por lo que enseña cada 

profesor en su clase que por el ambiente y relaciones vividas en el centro como 
organización. Por otro lado, es necesario hacer del centro escolar un proyecto 
como acción educativa común, más que un proyecto de centro como 
documento. Esto no se consigue de forma rápida, sino que requiere un largo 
proceso para ir generando formas de trabajo, espacios y tiempos para repensar 
las prácticas diarias de clase. 

 
Una vez asegurada la existencia de unos contenidos adecuados, no 

debe olvidarse esa otra manera de enseñar y de aprender que se deriva del 
currículum oculto: esto es del conjunto de valores, normas y actitudes que de 
una manera implícita están presentes y conforman el microclima escolar, pero 
que no se expresan oralmente, sino como un segundo mensaje, como lo que 
está entre líneas.  

 
Muchas veces se pueden encontrar temas transversales presentados 

inconscientemente en el currículo oculto. La importancia de los mensajes 
educativos implícitos, de los mensajes transmitidos a través de la organización 
del aula (si se discrimina o no los puestos; si se permite o no la interrelación), 
de la mímica del profesorado, de la forma de resolver conflictos, de la 
priorización y jerarquización de los contenidos, etc., está en la poderosa 
influencia socializadora y transmisora de una forma de pensar. 

 
La importancia del currículo oculto es más notoria cuando se producen 

incoherencias entre el mensaje verbalizado de los contenidos cognitivos con 
las actitudes, prácticas o conductas. Son éstas las que educarán por encima de 
lo que el currículo explícito pueda decir. Por ello, al momento de asumir el 
trabajo en un eje transversal es indispensable revisar si los objetivos, la 
organización, relaciones y actitudes presentes en la escuela refuerzan o 
debilitan los fines del eje transversal. 

 
Formen parte o no de un currículo oculto, indudablemente existen 

elementos axiológicos, afectivos, conceptuales, que están presentes sin que se 
tenga conciencia de ellos. Lo importante, entonces, es identificar tales 
elementos para hacer posible su incorporación explícita al currículo o para ser 
desechados abiertamente. Dicho en otras palabras, el currículo oculto debe ser 
eliminado como tal, descubriéndolo o aclarándolo hasta donde sea posible. 
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En consecuencia, la transversalidad debe necesariamente abarcar el 
curriculum oculto, principal fuente de valores y experiencias dilemáticas, donde 
en la construcción de significados, juicios y valoraciones morales intervienen 
factores relacionados con: las actitudes del profesorado, el contexto normativo, 
las condiciones de simetría o asimetría en las relaciones interpersonales, la 
distribución del poder, los discursos de docentes y directivos, entre otros.  

 
La escuela no es un lugar neutro, está estrechamente vinculada a la 

realidad social, y configurada, en mayor o menor medida, por la ideología de 
turno. De ahí que históricamente el escenario de las prácticas escolares 
formales o informales fuera el ámbito donde se configuraban las 
representaciones sociales que debían sostener los procesos de continuidad o 
de ruptura con las estructuras socio - políticas en vigencia. 

 
 Frente a no querer intervenir para permanecer en una etérea, cuando no 
falsa, neutralidad, hay que decir que la educación no está libre de valores. Si 
educar es dirigir, formar el carácter o la personalidad, llevar al individuo en una 
determinada dirección, la educación no puede ser neutra. 
 

La educación como dice Victoria Camps (1993: 11)48 “no puede ser 
neutra en cuanto a valores. Educar no es solo instruir, sino transmitir unas 
certezas, unas ideas o una maneras de ser”. 
 
 Los valores en educación son, pues, ineludibles. Una educación libre de 
valores, como un erróneo progresismo pretendió, no solo no es posible o 
indeseable, es una contradicción en los términos. Cada acción educativa se 
sostiene en función de que asume, implícitamente, que algo merece ser 
enseñado/aprendido. Cada acción o enunciado del profesor transmite 
determinadas preferencias, actitudes, valores.  
 
 Bolívar (2004: 101)49 considera que la escuela pública  debe ser laica,  
“entendida como opuesta a todo adoctrinamiento y a toda moral confesional, 
pero eso no significa que la educación moral este ausente. En una escuela 
pluralista y laica, dentro de una sociedad secularizada, la educación moral  
tiene un lugar indispensable”. 
 

                                                 
48 Camps, Victoria (1993) Los valores de la educación. Madrid. Editorial Alauda/ Anaya 
49 Bolívar Botia, Antonio (2004). La autonomía de centros escolares en España: entre 
declaraciones discursivas y prácticas sobrerreguladas. Revista de Educación, núm. 333 (enero-
abril), pp. 91-116. 
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 Actuar con neutralidad, no significa que el profesor se abstenga de tomar 
posición moral alguna, lo que daría un perfil de docente poco deseable, sino 
que es un procedimiento, una estrategia o un modo de conducir las tareas 
académicas, el diálogo y el contexto organizativo del trabajo en clase. 
  

La educación no es una acción neutra. Los valores éticos se encuentran 
en la razón y el objetivo de la acción educativa. Aprender es ante todo 
educarse, formar el propio ser. Y este es un proceso que se desarrolla de 
forma permanente a lo largo de nuestras vidas. 

 
 1.5.3.-  Contenidos actitudinales y temas transversales 
 

El currículo nos propone dos cauces para su desarrollo didáctico dentro 
de los procesos de enseñanza y de aprendizaje: su expresión en los 
contenidos actitudinales de todas las áreas y en el tratamiento de los llamados 
temas transversales. 

 
Los contenidos actitudinales de las áreas han de ser diseñados en total 

coherencia con el sistema de valores previamente acordado y han de ser 
tendencias o predisposiciones conductuales que traduzcan o expresen, en 
comportamientos concretos, aquellos valores en los que se pretende educar. 
Pensemos, como dice Puig Rovira (1993)50, que “entre las actitudes morales y 
los valores ha de existir una gran congruencia: los valores se traducen y se 
vinculan a actitudes, e inversamente, las actitudes se refieren y expresan 
determinados valores”. 
 

La pertinencia o no de incluir este tipo de contenidos en el Diseño 
Curricular puede suscitar alguna duda. Hay personas, indica Martínez (1996: 
24)51, que consideran que puede ser peligroso estipular unos valores y unas 
normas para todos los alumnos. Desde la propuesta curricular de la 
transversalidad, se pretende, en cambio, que los profesores programen y 
trabajen estos contenidos tanto como los demás ya que, de hecho, los alumnos 
aprenden valores, normas y actitudes en la escuela. La única diferencia que se 
considera en esta propuesta como una ventaja es que ese aprendizaje no se 
producirá de una manera no planificada, formando parte del currículo oculto, 
sino que la escuela intervendrá intencionadamente, favoreciendo las 

                                                 
50 Puig Rovira, José María (1993). Naturaleza de los contenidos de valor, en Aula de 
innovación educativa, Nº 16-17, pp. 13-18. 
51 Martinez, Miquel (1996). Educación en valores y educación moral: un ámbito de diseño y 
construcción curricular para el profesorado. Comunicación, Lenguaje y Educación. 26, pp. 14-
26. 
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situaciones de enseñanza que asegurarán el desarrollo de los valores, normas 
y actitudes que se consideren oportunos. (Oración, 2000)52 
 

La incorporación en todos los niveles de concreción de la 
trasnversalidad, va a provocar que aflore a un nivel consciente, reflejándose en 
el currículo de Centro, todo aquello que a nivel oculto (currículo oculto) se está 
desarrollando en los centros educativos, y que ha sido en muchas ocasiones 
condicionante del tipo de educación que se imparte. 

 
Asimismo, los temas transversales pueden ser uno de los hilos 

conductores para dar un enfoque globalizador e interdisciplinar a determinados 
contenidos que se imparten en diferentes Áreas, dotando a la acción educativa 
de una unidad de criterios.  Este enfoque globalizador o interdisciplinar va a 
posibilitar que en su desarrollo no haya exclusiones de unos temas 
transversales respecto a otros, sino que todos puedan vertebrarse en un eje 
coordinado común, ya que todos se han demostrado como fundamentales, y el 
derecho de los alumnos y alumnas a recibir una educación integral impide que 
haya lagunas en los valores. 

 
1.5.4.- Problemática de aplicación de la Transversalidad en la 
Educación Secundaria Obligatoria 
 
La transversalidad, como hemos indicado en los apartados anteriores, 

debe ser una herramienta para evitar situaciones de ambigüedad, incoherencia 
o incompatibilidad de significaciones sociales y valores, donde se refleje el 
divorcio entre los principios de educación moral impulsados desde el currículo 
explícito de una institución y los criterios o sistemas normativos encubiertos en 
sus rituales y prácticas. Examinar el curriculum oculto, hacerlo explícito y 
asociarlo a los propósitos de la educación moral, implica, tal como lo destaca 
Kohlberg (1989)53, trabajar con la forma en que son hechas y cumplidas las 
normas de acción que regulan las relaciones sociales. Ya que son estas 
normas las que definen la atmósfera moral (el contexto del aprendizaje moral) 
en la escuela. 

 
En la cotidianidad escolar, lo más común es estar decidiendo con las 

presiones de cada momento qué información, conocimientos, habilidades, 

                                                 
52 Oración, Mª Mercedes (2000). La transversalidad en la educación moral: sus implicancias y 
alcance. OEI - Programas - Educación en Valores - Sala de lectura http://www.campus-
oei.org/valores/oraison.htm 
53 Kohlberg, L. (1989). Estadios morales y moralización. El enfoque evolutivo – cognitivo, en 
Turiel, E. ; Enesco, I.  y Linaza, J. El mundo social en la mente infantil. Madrid: Alianza. Pp. 96 
y 97. 
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actitudes o aprendizajes en general incorporar en los planes programas y 
materiales de estudio, decisiones que generalmente se encauzan para liberar 
al docente de las angustias cotidianas, y pocas veces se tiene la visión, la 
voluntad y la capacidad para realizar propuestas y acciones de futuro. En este 
caso se encuentran las exigencias de personas que, como los directivos, 
padres  y madres  y otras del contexto cercano, exigen resultados a corto plazo 
o sobre el programa escolar, que a veces introduce al profesorado en un 
proceso de angustia que le obliga a enfocarse a resultados inmediatos y 
tangibles, descuidando lo trascendente, como serían los valores transversales 
del curriculum. (Reyzabal y Sanz, 1999)54. 

 
   A este respecto resulta conveniente reflexionar en las observaciones de 
Álvarez y cols. (2000)55, en referencia a las dificultades para el desarrollo de la 
transversalidad en el currículo: 
 

1) La fuerte inercia de la escuela para cambiar formas de comportamiento y 
escala de valores. 

2) La incorporación de materias transversales al curriculum escolar dentro 
de la organización existente por asignaturas. 

3) La necesidad de concretar los contenidos de las materias transversales. 
4) La necesaria formación del profesorado en estos temas. 
5) La escasa tradición del trabajo en equipo, especialmente con padres y 

otras instituciones. 
6) La escasez de materiales curriculares. 
7) El problema de la evaluación. 

 

                                                 
54 Reyzabal, María Victoria y Sanz, Ana Isabel (1999). Los ejes transversales. Aprendizajes 
para la vida. Madrid: Escuela Española.  
55 Álvarez, Mª. Nieves y cols.. (2000). Valores y temas transversales en el curriculum. Madrid: 
Grao. 
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2.- TRANSVERSALIDAD Y EDUCACIÓN EN VALORES. 
 
 

Los valores son ideales abstractos  que 
representan las creencias de una persona sobre  

los modelos e ideales de conducta y sobre los 
fines últimos. Los valores son autoconcepciones 

que el individuo tiene de sí mismo, de los demás y 
del resto del mundo, para las cuales elige y actúa 

de una determinada manera. 
ANTONIO BOLÍVAR 

 
 
A la pregunta de ¿Puede la escuela educar en valores?, la respuesta es 

contundente: no sólo puede, sino que lo hace y, de hecho, siempre lo hizo, aún 
sin proponérselo. 

 
¿Por qué desde la escuela? Para responder a esta pregunta traemos 

aquí la opinión autorizada de Bolívar  (1997:12 y ss.)56 
 

...al inicio del tercer milenio estamos visualizando que, en cualquier 
caso, la acción educativa de la escuela (en sentido amplio) se juega en este 
nivel (el de la formación moral) 

 
Si hablarnos de una educación en valores básicos, debemos 

preguntarnos: ¿Cuáles han de ser esos valores? Esto es algo cuya concreción 
corresponde a cada comunidad escolar, una concreción que necesariamente 
ha de ser consensuada por todo el profesorado del centro y que ha de ser 
expresada, como uno de sus elementos esenciales, en su proyecto educativo. 
González Lucini (1993: 62 y ss.)57 indica que “consensuar valores para la 
escuela y para el proceso educativo es hoy una de nuestras primeras y 
principales tareas en el contexto de un diseño curricular abierto y flexible”. Una 
tarea cuyo punto de partida no puede ser otro más que el de aquellos valores 
que sustentan la vida y la convivencia en una sociedad democrática, algunos 
de los cuales podemos encontrar claramente expresados en el artículo primero 
de la LOGSE: tolerancia, libertad, respeto, paz, cooperación y solidaridad. 

 
Por supuesto que la educación en valores no es una tarea exclusiva de 

la educación formal, sino que es compartida por todos los agentes de 
socialización; pero no es menos cierto que los educadores debemos atender 
este aspecto, problematizarlo y tener la capacidad de hacer propuestas al 
respecto. Si hoy se atribuye con más énfasis esta función a la escuela, es 

                                                 
56 Bolívar Botia, Antonio (1997). Educación en valores y temas transversales, en el vitae. Cap. 
I, Almería: CEP. 
57 González Lucini, Fernando (1993). Educación en valores, Transversaliad y Reforma 
Eucativa. Signos.Teoría y práctica de la educación, 10 Octubre-Diciembre de 1993, pp. 62/67. 
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también porque otros agentes de socialización, como por ejemplo las familias, 
han renunciado en parte (ya sea por opción o por necesidad) a cumplirla como 
en otros tiempos. 
 

La educación en valores debe tener en cuenta tanto la sensibilidad, 
entendida como la capacidad de responder empáticamente al medio social y 
cultural, como la racionalidad, en tanto capacidad de descentramiento y de 
mediatizar los impulsos, tomando en cuenta a los demás. Esto no se adquiere 
“aprendiendo sobre”, sino mediante experiencias socializantes que afectan la 
esencia misma de la personalidad y requiere por lo tanto en una atmósfera 
educativa que lo promueva. 

 
La educación en el presente  milenio ha de hacer realidad el viejo lema 

de la educación integral, es decir, un aprendizaje permanente, un aprender a 
aprender, y una sólida formación en valores y actitudes positivas que faciliten y 
preparen para el cambio al alumnado; sólo así se daría cumplimiento al 
carácter mediacional de la educación. (Vázquez González, Miguel 2002:14)58 

 
Trilla Bernet y Puig  Rovira (2001:14)59, consideran que sería interesante 

el estudiar la génesis de esta recuperación por  el estudio de las actitudes y de 
los valores,  

 
Coincidimos con Martínez y  Buxarrais (1998)60, en que,  

 
“Una propuesta de educación en valores no consiste únicamente en 
proponer qué valores queremos enseñar; consiste fundamentalmente en 
proponer qué condiciones debe reunir la institución educativa, escuela, 
colegio o instituto, para que sea un lugar óptimo en el que la infancia, la 
adolescencia o la juventud que en ella aprenden puedan desarrollar todas 
las dimensiones humanas que les permitan apreciar, valorar estimar, 
aceptar y construir valores”. 

  
 Convendría, llegados a este punto aproximarnos a un concepto claro y 
didáctico de los términos, valor, actitud y norma, que son los que se emplean 
en el Diseño Curricular. 

 
 
 
 

                                                 
58 Vázquez González, M. (2002). Actualidad de los valores y las actitudes en educación. 
Revista Universitaria Liceo, núm.6, 34-37. 
59 Martínez Martín, M. y Buxarrais Estrada, M. R. (1998). La necesidad de educar en valores en 
la escuela. Revista Aula, Nº 70, Mayo, pág. 37-40. Barcelona. 
60 Martínez Martín, M. y Buxarrais Estrada, M. R. (1998). Revista Aula, Nº 70, Mayo. Barcelona. 
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2.1.- Aproximación al concepto de Valor 
 
 2.1.1.- La multisignificación del término Valor 

 
Actualmente lejos de reduccionismos, se suele definir el valor desde una 

visión integradora de lo subjetivo y objetivo, de lo ideal y real vocablos tales 
como “cualidad”, “relación”, “perfección”, “bien”,  “aprecio”...  entre otros. 

 
En sentido general el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española (2001)61 los define como la cualidad física, intelectual o moral de 
alguien. Calidad de algo digno de interés y estima. Cada una de las supuestas 
cualidades positivas, consideradas en abstracto. 

 
Del latín valor, de valere, estar vigoroso o sano, ser más fuerte; en 

griego, axios, merecedor, digno, que posee valor, de donde proceden términos 
como axiología, axiomático, etc. Todo aquello que hace que el hombre aprecie 
o desee algo, por sí mismo o por su relación con otra cosa; la cualidad por la 
que se desean o estiman las cosas por su proporción o aptitud a satisfacer 
nuestras necesidades.  

 
El hombre ha reconocido desde antiguo la existencia de valores en el 

terreno de la ética o del comportamiento social. Así los sofistas, promotores de 
un relativismo ético basado en las creencias subjetivas del hombre, que hacen 
bueno lo que éste cree bueno, admiten el distinto valor de aquellas creencias 
que, por sus consecuencias, resultan más útiles para la vida ciudadana, y 
orientan sus enseñanzas a saber descubrirlas. Platón, enemigo acérrimo del 
relativismo sofista, sostiene que los valores sociales dependen del 
conocimiento de las esencias -de las ideas- y que lo bueno y lo bello tiene que 
ser también lo verdadero; éste es el comienzo de la tradición que florece en la 
filosofía escolástica y que identifica la unidad, la verdad, la bondad y la belleza 
como propiedades necesarias del ser (ver trascendentales). Esta subordinación 
del valor al ser ha sido la causa de que en la filosofía tradicional no haya 
existido un tratamiento peculiar del sentido del valor.  

 
La teoría de los valores, esto es, el estudio de la naturaleza del valor 

como algo peculiar, no ha existido propiamente hasta el s. XIX. Las primeras 
teorías sobre el valor son de tipo económico y surgen en el s. XVIII, cuando 
comienzan a elaborarse en Inglaterra las primeras teorías económicas, se 
sustituye el concepto tradicional de bien común por el de «interés general» y 

                                                 
61 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (2004). www.rae.es 
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Adam Smith (Investigaciones sobre la naturaleza y las causas de la riqueza de 
las naciones, 1776) sostiene que la causa de la riqueza de los pueblos es el 
trabajo; el valor de las cosas se mide entonces por la cantidad de trabajo, y se 
distingue entre el valor de uso y el valor de cambio o valor propiamente dicho.62 
 
  Para Frondizi (1977:193)63 el valor es una cualidad estructural, que  tiene 
su existencia y sentido en situaciones concretas, condicionada lo mismo por el 
sujeto que por el objeto.                                   
 

Una cualidad que surge de la reacción de un sujeto frente a las propiedades 
que se hallan en el objeto. 

 
 Más clarificadora aparece la definición de Marín Sánchez (1989:70)64, 
que lo considera,  
 

Toda perfección, real o ideal, existente o posible, que rompe nuestra 
indiferencia y provoca nuestra estimación, porque responde a nuestras 
tendencias y necesidades. 
 

 Una definición que relaciona los valores  con otros términos  tratados en 
este apartado es la de Bolívar  (1992:96)65,  

 
Los valores son ideales abstractos  que representan las creencias de una 
persona sobre  los modelos e ideales de conducta y sobre los fines últimos. 
Los valores son autoconcepciones que el individuo tiene de sí mismo, de los 
demás y del resto del mundo, para las cuales elige y actúa de una 
determinada manera. 

  
 Para Quintana (1996:287)66,  el valor tiene un aspecto subjetivo y 
psicológico, pero con una base objetiva. 
 

Cualidad que tiene un objeto por el hecho de interesar a un sujeto,  en tanto 
que es apto  para satisfacer necesidades de éste.  
 

En este ultimo sentido, podíamos entender que valor es todo aquello que 
satisface una tendencia, una aspiración, un deseo nuestro, todo aquello que de 
algún modo conviene a nuestra naturaleza, es todo aquello que es capaz de 
romper nuestra indiferencia, aquello que responden a nuestras tendencias e 
inclinaciones, lo que destaca por su perfección. 

 

                                                 
62 Cortés Morató, Jordi y Martínez Riu, Antoni, (1996). Diccionario de filosofía en CD-ROM. 
Barcelona:  Herder. 
63 Frondizi, Risieri (1977). ¿Qué son los valores?. México: DCC. 
64 Marín Ibáñez, Ricardo (1977). Valores, objetivos y actitudes en educación. Valladolid: Miñón. 
65 Bolivar Botia, Antonio  (1992). Los contenidos actitudinales en el curriculo. Madrid: Escuela 
Española. 
66 Quintana, José María (1996). Educación moral y valores, en Revista de Ciencias de la 
Educación n°166, p.p. 291-292. 
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 En general, las diferentes definiciones de valores, hacen referencia a 
valor en sentido finalista, a metas valiosas por si mismas y que en gran parte 
se identifican como valores morales, pero también hacen referencia a modelos 
específicos de conducta (valores instrumentales), así como a estados 
deseables de conducta para alanzar determinados fines y objetivos. 

 
2.1.2.- Caracterizando a los valores 

 
 Marín  Ibáñez (1984:632)67 considera que son dos los rasgos típicos que 
caracterizan a los valores: la polaridad y la jerarquía. 
 

La Polaridad implica que a todo valor se le opone su correspondiente 
antivalor. (a la belleza la fealdad, a la justicia la injusticia). 
La Jerarquía significa que unos valores tienen más rango y dignidad que 
otros.  

 
 González Lucini (1992:13)68, considera como rasgos que caracterizan a 
los valores los siguientes: 
 

1) Proyectos ideales de comportarse y existir que el ser humano aprecia, 
desea y busca. 
2) Opciones personales que se adquieren desde las posibilidades 
activas de la voluntad. 
3) Creencias que se integran en la estructura del conocimiento. 
4)  Características de la acción humana que mueven la conducta, orientan 
la vida y marcan la personalidad. 

 
 Collado Fernández (2005)69 entiende que la humanidad ha adoptado 
criterios a partir de los cuales establece determinadas características de los 
valores, tales como su jerarquía (que trataremos en el punto siguiente), alguno 
de estos criterios son los siguientes: 

 
1) Durabilidad: Los valores se reflejan en el curso de la vida. Hay valores más 

permanentes en el tiempo que otros. Ejemplo, el placer es más fugaz que la 
verdad. 

2) Integralidad: cada valor es una abstracción íntegra en sí mismo, no es 
divisible. 

3) Flexibilidad: Los valores cambian con las necesidades y experiencias de las 
personas. 

4) Satisfacción: Los valores general satisfacción en las personas que los 
practican. 

5) Polaridad. Todo valor se presenta en sentido positivo o negativo, es decir, 
todo valor conlleva su contravalor. 

                                                 
67 Marín Ibáñez, Ricardo (1984.) Los valores de la Educación. Tema 22, en Introducción a los estudios 
pedagógicos. Curso de Pre-adaptación para profesores de EGB. Madrid: Universidad Nacional de 
Educación a Distancia. 
68 González Lucini, Fernando (1992). Educación en valores y diseño curricular. Madrid: Pearson 
Educación. 
69 Collado Fernández, Diego (2005). Transmisión y adquisición de valores a través de un 
programa de Educación Física basado en el juego motor, en un grupo de Primero de 
Educación Secundaria Obligatoria. Tesis Doctoral: Universidad de Granada 
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6) Jerarquía: Hay valores que son considerados superiores o universales 
(dignidad, libertad) y otros  inferiores (los relacionados con las necesidades 
vitales o básicas). Las jerarquías de valores no son rígidas ni 
predeterminadas, se van construyendo progresivamente a lo largo de la vida 
de la persona. 

7) Trascendencia: Los valores trascienden del plano concreto, dan sentido y 
significado a la vida humana y a la sociedad. 

8) Dinamismo: Los valores se transforman con las épocas. 
9) Aplicabilidad: Los valores se aplican en las diversas situaciones de la vida; 

entrañan acciones prácticas que reflejan los principios valorativos de la 
persona. 

10) Complejidad. Los valores obedecen a causas diversas, requieren 
complicados juicios y decisiones. 

 
 2.1.3.- Clasificando los valores 
 
 Señalaremos al hilo del apartado anterior (Jerarquía de valores), algunas 
de las más destacadas clasificaciones de valores de la filosofía moderna, de 
modo que pudiéramos colegir de ellas las distintas teorías y sistemas 
educativos de los que podrían ser  fundamentos. 
 
 Señalemos en primer lugar la clasificación de Munsterberg (Citado por 
Campillo Carrillo, 1985:108)70, neokantiano, establece la siguiente clasificación: 
 

1. Valores de existencia. Cosas, caracteres o personalidades, 
valoraciones. 

2. Valores de continuidad o de conexión: naturaleza, historia, razón. 
3. Valores de unidad: armonía, amor, felicidad. 
4. Valores estéticos: artes plásticas, poesía, música. 
5. Valores de evolución: crecimiento, progreso, autodesarrollo. 
6. Valores de actuación y de producción: economía, derecho, 

moralidad. 
7. Valores divinos: revelación, salvación. 
8. Valores fundamentales: universo, humanidad, supra-yo. 

 
 La clasificación que de los valores hace William Stern (1951)71, 
representante máximo del personalismo crítico y el pensador que dio a la 
Psicología el primer impulso para llegar a su desarrollo actual en torno a la 
personalidad, es la que sigue: 

 

                                                 
70 Campillo Carrillo, Joaquín (1985). El mundo de los valores y la educación. Tema VI, en 
Teoría de la Educación. Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación. Madrid: Universidad 
Nacional de Educación a Distancia.  
71 Stern, William (1951). Psicología general: desde el punto de vista personalístico. Buenos 
Aires: Paidos. 
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1. Valores radiales. 
2. Valores intrínsecos. 
3. Valores extrínsecos: 
4. Valores de servicio. 
5. Valores circunstanciales. 

 Valores de cambio. 
 Valores de poderío. 

 
 Max Scheler (1874-1928), representante del fecundo movimiento 
filosófico alemán conocido como fenomenología es también, probablemente el 
definidor más claro, junto a Nicolai Hartmann (1882-1950), de la filosofía de los 
valores. El orden en que sitúa a los valores es el siguiente: 
 

1. Valores de lo agradable y desagradable (sentir sensible o valores 
útiles); lo agradable y desagradable. 

2. Valores del sentimiento vital: lo noble y lo vulgar, lo fuerte y lo débil. 
3. Valores espirituales: 

 Lo bello y lo feo. 
 Lo justo y lo injusto. 
 El conocimiento puro de la verdad. 

 4. Valores de lo sagrado y lo profano. 
 
 De modo más esquemático, Marín Ibáñez (1984:633-634)72 enumera 
algunas clasificaciones conocidas y utilizadas en el mundo de la educación: 
 
 Rickert: verdad, belleza, moralidad, santidad, amor, felicidad. 
  
 Ortega y Gasset: útiles, vitales, intelectuales, estéticos, morales y 
religiosos. 
 

Le Senne: verdad, arte, moral y amor. 
 
Lavelle: intelectuales, estéticos, morales, espirituales, afectivos y 
económicos. 

Por su relevancia en el mundo de la educación, vamos a  poner especial 
incidencia en la clasificación que realiza Gervilla (2000)73 en su obra Valores 

                                                 
72 Marín Ibáñez, Ricardo (1984). Los valores de la Educación. Tema 22. En Introducción a los 
estudios pedagógicos. Curso de Pre-adaptación para profesores de EGB. Madrid: Universidad 
Nacional de Educación a Distancia. 
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del cuerpo educando, en la que considera la existencia de una serie de valores 
de la persona como sujeto de la educación, los cuales agrupa bajo los 
siguientes epígrafes: corporales, intelectuales, afectivos, estéticos, individuales, 
morales, sociales, ecológicos, instrumentales y trascendentes o religiosos.  

 Denomina valores corporales, “al conjunto de cualidades deseadas y/o 
deseables, cuyo centro es el cuerpo o materia viva de la persona. Unos, los 
valores primarios, afectan directamente al animal-hombre con tal urgencia que 
su carencia conduce a la debilidad e incluso a la muerte: el alimento, la salud, 
el descanso, etc.; otros los secundarios, aunque necesarios, son prescindibles, 
pues convienen al cuerpo sólo en cuanto mejora de la apariencia, sujeto de 
placer o dinamismo: el cuerpo estético de los medios de comunicación, de la 
moda, del lujo; o el cuerpo placer de la comida selecta...; o  bien el cuerpo 
dinámico de los deportistas. Así, el cuerpo puede ser lo mismo que el 
sujeto/materia de necesidades básicas, que el animal deseoso de belleza, 
dinamismo o placer”. 
 
 Cita también, que en oposición a estos valores, se encuentran los 
antivalores corporales como son la negación, oposición o carencia de valores 
corporales, rechazados y/o rechazable por atentar contra la integridad física de 
los humanos, tales como el hambre, la sed, la enfermedad, el cansancio, etc.; o 
bien por oponerse al placer que el cuerpo proporciona, a su actividad, al 
modelo de belleza vigente, así como a sus excesos: el sufrimiento material, la 
obesidad... 
 
 Denomina valores intelectuales, “al conjunto de valores cuyo punto de 
referencia central es la naturaleza racional del hombre,  en cuanto contenido, 
proceso o resultado. Unos son de especial urgencia para la construcción 
humana, tales como el saber leer, escribir, o el saber subsistir (búsqueda de la 
alimentación o vestido); otros son más secundarios, aunque imprescindibles 
para vivir como humanos: el saber especulativo, la creatividad, la reflexión, la 
crítica, la ciencia, etc.” 
 

En oposición nos encontramos con los antivalores, que en opinión de 
Enrique Gervilla, no son más que la carencia, oposición o dificultad al 
desarrollo de esta naturaleza racional. Desde esta visión son antivalores 
intelectuales la ignorancia, el analfabetismo, el dogmatismo, entre otros. 

 

                                                                                                                                               
73 Gervilla Castillo, Enrique (2000). Valores del cuerpo educando. antropología del cuerpo y 
educación. Barcelona: Herder. 
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En el campo de los afectivos, entendida la afectividad como elemento 
constitutivo de los seres humanos, revestida de múltiples significados, y 

valorada por el hombre de 
modo diverso: sentimientos, 
emociones y afectos, surgen 
los valores afectivos, “cuyo 
contenido afecta a nuestras 
reacciones psíquicas de 
agrado, es decir, a los 
estados de emoción, 
sentimiento o pasión: el 
amor, el cariño, la 
sensibilidad... unos son de 
una urgencia tal que su 

carencia conlleva deficiencias de orden psíquico, a veces irreparables, cual es 
el caso de la carencia de afecto materno en las primeras edades de la vida; 
otras son necesidades, siempre deseadas e importantes, pero de menor 
gravedad en la formación humana, como es la amistad o el enamoramiento”. 

 
En oposición se encuentran lo antivalores afectivos, formados por un 

conjunto de carencias a rechazar, que afectan a las reacciones de desagrado o 
tristeza, por la falta total o parcial de afecto, tales como el dolor, el temor, la 
angustia, melancolía, desagrado, insensibilidad, odio, etc. 

 
 
Se denominan valores individuales al “conjunto de valores que 

prioritariamente se refieren al aspecto singular, íntimo y único de la persona, 
así como a sus consecuencias: la conciencia, la intimidad, la individualidad...y, 
por el contrario, los antivalores individuales son la negación, oposición o 
carencia de esta dimensión individual humana: alineación, masificación, 
egocentrismo, etc.” 
 
 Gracias a la libertad, la persona es un ser moral, por lo que desea 
alcanzar los valores morales, “que se ocupan de la estimación ética, es decir, 
de la bondad malicia de las acciones humanas en cuanto tales, atendiendo al 
fin o al deber. Afectan a la persona en su más profunda intimidad y dignidad, 
siendo su ámbito de actuación personal y social. Son valores morales, la 
verdad, la honestidad, la tolerancia, la justicia, la honradez. Y, en 
consecuencia,  los antivalores morales son la antítesis, esto es, la negación u 
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oposición a los valores morales en el sentido anteriormente indicado: el robo, la 
injusticia, violencia, corrupción”. 
 
 La relación humana con los semejantes origina una comunicación en 
igualdad de naturaleza o dignidad; la relación con los demás genera en la 
persona los valores sociales, abiertos a diferentes niveles de relación y 
comunicación. 
 
 Los valores sociales “son aquellos que afectan directamente a las  
relaciones personales e institucionales, tanto en su contenido, como en el 
procedimiento o finalidad, tales como la familia, la fiesta, las relaciones 
humanas, la política, la amistad, etc. Generalmente, aunque no 
necesariamente, mantienen una estrecha vinculación con los valores afectivos”. 
 
 Los antivalores sociales, por el contrario, serían la negación u oposición 
a las relaciones entre las personas o entre las instituciones en cualquiera de 
sus formas o modalidades: la enemistad, la guerra, el individualismo, la 
discordia... 
 
 La apertura hacia la naturaleza, o bien a su transformación, originan los 
valores ecológicos y los instrumentales. Por valores ecológicos “se entienden 
aquellos que relacionan al ser humano con el conocimiento, el cuidado o el 
disfrute del medio ambiente, relacionan al ser humano con el conocimiento, el 
cuidado o el disfrute del medio ambiente, tales como la naturaleza, la playa, el 
rio, la montaña, etc.” 
 
 En oposición a ellos nos encontramos con los antivalores ecológicos que 
son la ausencia de valoración, descuido u oposición a los valores ecológicos: 
contaminación, destrucción de la naturaleza, armamento nuclear, desechos 
tóxicos, etc.  
 
 Los valores instrumentales “son aquellos que estimamos más como 
medios que como fines, gracias a los beneficios que nos reportan: los 
medicamentos, el coche, la vivienda, el vestido, los ordenadores, la tecnología 
en general, etc.” 
 
 Los antivalores, en este caso, serian aquellos que rechazamos por su 
carencia o por su exceso, por ser nocivos en sí, por su uso o por su abuso, o 
por las consecuencias negativas que de ello se deriva, cabría citar como 
antivalores instrumentales al consumismo, la miseria, el chabolismo... 
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 Pero el ser humano también se puede relacionar con la belleza y tender 
hacia ella, tanto si está  presente en las personas, en la naturaleza, en 
determinados acontecimientos o en aspectos instrumentales, a estas 
apreciaciones es a lo que  denominamos valores estéticos, “que son 
deseados o deseables por su belleza en alguna o algunas de sus 
manifestaciones de la naturaleza, de las personas o del arte”. 
 
 En contraposición los antivalores estéticos, serían aquellos que se 
oponen o rechazan la belleza: lo antiestético, lo feo, lo desagradable en 
personas, acciones, cosas o acontecimientos. 
 
 A los creyentes les lleva a desear los valores trascendentes o 
religiosos, “que serían aquellos que aluden directamente al sentido último de 
la vida, más allá de la propia existencialidad inmanente, o bien a las 
instituciones o acciones relacionadas con lo religioso: Dios, la fe, la oración, la 
iglesia, etc”. 
 
 En oposición a ellos, los antivalores religiosos serían la negación u 
oposición a la estima y valoración de cuanto se relaciona con la trascendencia 
religiosa: actos o acciones, organizaciones, culto, etc.  
 
 2.2.- Aproximación al concepto de Actitud 

         
2.2.1.- La multisignificación del término Actitud 

 
El concepto de actitud surge del intento de explicar las regularidades   

observadas en el comportamiento de personas individuales. Unos tienden a   
adoptar como propias los comportamientos del grupo mientras que la tendencia   
de otros es hacia su clase social. 

 
La Real Academia de la Lengua Española (2001)74, las considera en 

general a la actitud como: la predisposición a obrar, percibir, pensar y sentir en 
relación a otras personas.  
 

Se puede considerar que toda actitud implica una motivación que orienta 
la acción, un proceso de conocimiento y valoración, y una forma de conducta 
hacia algo o alguien  (Velázquez  Buendía, 1996)75. 

                                                 
74 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (2004). www.rae.es 
75 Velázquez Buendía, Roberto (1996).Actividad físico deportiva y calidad de vida: una 
respuesta educativa. Revista Española de Educación Física y Deportes, Vol. 3, nº 2, pp. 4-13. 
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La LOGSE (1990), las considera como una disposición interna a valorar 

favorablemente o desfavorablemente una situación, un hecho, una creencia.  
 
Algunas de las principales apreciaciones y definiciones dadas al 

concepto de actitud que han sido variadas y distintas son recogidas por 
Hernández Mendo y Morales Sánchez (2000)76:  
 

Krech y Krutchfield (1948) es un sistema estable de evaluaciones positivas 
o negativas, sentimientos, emociones y tendencias de acción favorables o 
desfavorables respecto a objetos sociales.  
  
Secord y Backman (1964) son ciertas regularidades en los sentimientos, 
pensamientos y predisposiciones a actuar respecto a algún aspecto del  
entorno. 
 
Jones y Gerar (1967) es la resultante de la combinación de una creencia y 
un valor importante.  
 
Rokeach (1968) es una organización, relativamente estable, de creencias  
acerca      de un objeto o situación que predispone al sujeto para responder. 
 

Prat y  Soler (2003:22)77, recogen a su vez otras  definiciones de 
actitudes, destacando: 

 
Predisposiciones que  impulsan a actuar de una determinada manera, 
compuestas de elementos cognitivos (creencias), afectivos (valoraciones) y 
de comportamiento (tendencia a resolver). Bolívar (1992:92). 
 
Tendencias o disposiciones adquiridas y relativamente duraderas a evaluar 
de una manera determinada un objeto, persona, suceso o situación y a 
actuar en consonancia con la mencionada evaluación. Sarabia (1992:136). 
 
Predisposiciones estables de la interioridad que el  ser humano adquiere, a 
partir de los valores en los que cree, y que lo hacen reaccionar o 
comportarse favorable o desfavorablemente, ante situaciones vividas: ideas, 
situaciones, personas o acontecimientos. Lucini (1992:38). 

 
 
2.2.2.- Caracterizando a las Actitudes  

 
González Lucini (1992: 39)78,  considera que las actitudes en educación 

se manifiestan con unas determinadas características: 
 

a)  Las actitudes no son innatas, sino que se adquieren: se aprenden, se 
modifican y maduran; son educables como los valores. 

                                                 
76 Hernández Mendo, Antonio y Morales Sánchez, Verónica (2000). La actitud en la práctica 
deportiva: concepto. Lecturas: Educación Física y Deportes. http://www.efdeportes.com/ 
Revista digital. Buenos Aires. Año 5 - Nº 18 - Febrero 2000. 
77 Prat Grau, Maria y Soler Prat, Susana (2003) Actitudes, valores y normas en la educación 
física y el deporte : reflexiones y propuestas didácticas. Barcelona. INDE Publicaciones. 
78 González Lucini, Fernando (1992) Educación en valores y diseño curricular. Barcelona.  
Pearson Educación, S.A. 
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b) Son predisposiciones estables, es decir, son estados personales 
adquiridos de forma duradera. 
c) Tienen un carácter dinámico, entran menos en el campo de los ideales y 
de las creencias, y son contrariamente mucho mas funcionales y 
operativas... esta característica implica que la adquisición de las actitudes 
tiene que realizarse en la acción, es decir, en estrecha y permanente 
relación con todas las actividades que el alumno  realiza en el ámbito 
escolar. 
d) Las actitudes se fundamentan en los  valores, lo que implica que los 
valores se expresan, se concretan y se alcanzan con el desarrollo de las 
actitudes. 

 
Alcántara (1992) en Gutiérrez Sanmartín (2003)79, considera como 

características más significativas de las actitudes las siguientes: 
 
a) Son adquiridas, el resultado de la historia de cada persona. 
b) Son estables, perdurables, difíciles de cambiar, pero dinámicas ya que 

tienen posibilidad de crecer, arraigarse, deteriorarse e incluso perderse. 
c) Son raíz de conducta, las precursoras de nuestro comportamiento. 
d) Son procesos cognitivos y su raíz es cognitiva. 
e) Conllevan procesos afectivos. 
f) Evocan un sector de la realidad, se refieren a unos determinados valores. 
g) Son transferibles, se pueden actualizar de modos diversos y hacia 

distintos objetos. 
 

De las características expresadas anteriormente atribuidas a la actitud, 
se deduce que las actitudes no son innatas, sino que se adquieren a través del 
proceso de educación y socialización y que por lo tanto pueden ser 
modificadas, aunque se trata de disposiciones relativamente estables. 
 

2.3.- Aproximación al concepto de Norma 
 
 La Real Academia Española de la Lengua (2004)80 en su primera 
acepción considera que la norma es la regla que se debe seguir o a que se 
deben ajustar las conductas, tareas, actividades, etc. 
 

Una norma es una regla, un estándar, o una medida; es algo fijo con lo 
que podemos comparar alguna otra cosa acerca de cuyo carácter, tamaño o 
cualidades dudamos. Una norma de moralidad será una regla, estándar o 
medida con la que podremos calibrar la moralidad de un acto, su bondad o su 
maldad. Será algo con lo que el acto deberá concordar positivamente, para ser 
moralmente bueno, de lo que habrá de discrepar para ser moralmente malo, y 
hacia lo cual habrá de ser neutral, para ser moralmente indiferente. 
 

                                                 
79 Gutierrez Sanmartín, Melchor (2003) Manual sobre valores en educación física y el deporte- 
Barcelona. Ed. Paidós.  
80 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (2004). www.rae.es 
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 Las normas son reglas para determinadas categorías de unidades en un 
sistema de valores, válidas para determinadas situaciones. Normas como: 
pautas de conducta o criterios de actuación que derivan de unos valores 
determinados. Constituyen un tipo de contenidos actitudinales que es necesario 
enseñar. (LOGSE). 
 
 Prat y Soler (2003:29)81, entienden que las normas se consideran 
instrumentos o medios para alcanzar determinados fines u objetivos. Por tanto, 
toda norma está relacionada con un principio valorativo. Un determinado valor 
puede generar diferentes normas, aunque también puede haber normas que no 
se sustenten en ningún valor determinado, sino que simplemente se 
fundamentan en la tradición, el poder o la autoridad de la quien la prescribe. 
  
 En función de su origen, las normas se pueden clasificar en: 
 

1) Normas subjetivas: Vienen dadas subjetivamente por el individuo, de 
acuerdo con su conciencia, aunque indirectamente siempre  tengan un 
origen externo. 
2) Normas exteriores o sociales: Están impuestas desde fuera por algún 
tipo de autoridad o poder, o porque existen en un determinado grupo social. 
Suelen implicar alguna clase de presión social o individual que induce a 
cumplirla. Su incumplimiento puede conllevar sentimientos de culpabilidad o 
marginación en el grupo. 

 
No todas las normas implican un sentido coactivo-prescriptivo; algunas 

puede ser que atribuyan competencias, que se relacionen con los 
comportamientos o usos, o que sean de carácter técnico. 
 

Es evidente, que las normas consensuadas y aceptadas por todos son 
las que más incidencia tienen en la vida de los alumnos. 

 
2.4.- La Escuela y la Educación en Valores, Actitudes y Normas 
 
Hace unos años, la escuela cumplía una función de información además 

de formación. Hoy día la información abunda y llega más fácilmente a casi 
todos los rincones del mundo. Por tanto, la función de la escuela debe volcarse 
más al desarrollo de las habilidades y competencias comunicativas para 
procesar la información y a la formación de la conciencia crítica, más que a la 
transmisión de información. 

 

                                                 
81 Prat Grau, Maria y Soler Prat, Susana (2003). Actitudes, valores y normas en la Educación Física y el 
deporte: reflexiones y propuestas didácticas. Barcelona: INDE. 
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El tema de los valores, sobre todo de la educación en valores morales, 
ha sido una inquietud permanente de la humanidad; una preocupación del 
pasado, una demanda exigente del presente y un reto constante del futuro para 
que los proyectos y aspiraciones de desarrollo personal social y las decisiones 
que se tomen para ello, no pierdan su sentido primero, que es la realización del 
hombre y su comunidad. (Collado, 2005)82 

 
Sin embargo, entendemos que esta preocupación por la educación en 

valores, requiere de un sustento práctico que permita trascender del mundo de 
las ideas, al mundo de las conductas. Los valores por los que optamos, sólo se 
hacen evidentes en la convivencia, en la forma en que interactuamos, en el 
encuentro con el otro; desde el espacio micro-social que es la familia, hasta el 
espacio del ejercicio ciudadano. La democracia como construcción social, es el 
marco en el que se hacen realidad los valores que aspiramos desarrollar. 

 
La ética precisamente empieza cuando el ser humano es capaz de 

aceptar que “no todo le da igual”. La vida humana es elección permanente, es 
un proceso de apropiación de posibilidades, y el éxito está en elegir lo más 
apropiado desde el fondo de nosotros mismos, es decir, con responsabilidad. 
“En apropiarse de las mejores posibilidades vitales para forjarse un buen 
carácter consiste la sabiduría moral, y a esa necesidad originaria de elegir 
llamamos libertad en un sentido básico. Pero valorar es también definir 
prioridades, y sobretodo jerarquizar (de ahí la clásica distinción sobre “sí está 
primero el bien y el deber que el placer”, o “sí vale más la verdad que la 
utilidad”). Collado Fernández (2005: 255)83

  

                                                 
82 Collado Fernández, Diego (2005). Transmisión y adquisición de valores a través de un 
programa de Educación Física basado en el juego motor, en un grupo de Primero de 
Educación Secundaria Obligatoria. Tesis Doctoral: Universidad de Granada. 
83 Collado Fernández, Diego (2005). Op. Cit. 255 y ss. 
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La valoración como capacidad humana se explica porque el hombre es 

una “naturaleza posible”, es decir, abierta, no una mera necesidad ambivalente 
e unívoca. La naturaleza humana, como antaño lo señala Aristóteles, es 
potencial. El hombre, como hemos indicado, es libertad, y esta libertad suele 
identificarse con humanidad. El hombre no es sólo lo que es, “es alguien en 
potencia, capaz de llegar a ser”, es un ser que está permanentemente 
construyéndose, en otras palabras, es un ser capaz de perfeccionamiento. 

 
Después de lo expuesto, y desde la óptica de los educadores, nos 

plantemos algunas dudas e interrogantes sobre el tema que nos ocupa. 
Interrogantes tales como: ¿Por qué no se aborda con seriedad y desde la 
escuela, la educación en actitudes y valores?. ¿Conocemos los profesionales 
de la educación la naturaleza de las actitudes y valores, su enseñanza y 
evaluación?. ¿Proporciona la Administración educativa los medios humanos y 
materiales para una eficaz educación en valores?. ¿Qué valores deben 
priorizarse en la educación escolar?. ¿Tiene la Educación Ambiental 
importancia para ser abordada de manera prioritaria desde la escuela? 

 
En dar respuesta a estos interrogantes está la clave de lo que debe ser 

una educación integral de los alumnos y alumnas. Se considera que las 
actitudes y los valores son contenidos expresos del proceso educativo del ser 
humano, tanto en su  vertiente vital y personal como en la educación social, 
cuantitativa y cualitativa del proceso educativo.84 

 

                                                 
84 Vázquez González, Miguel (2002). Actualidad de los valores y las actitudes en educación. 
Revista Universitaria Liceo, núm. 6, 34-37. 
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Se están cumpliendo más de 50 años desde que se firmó la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos. Primera vez en la historia que la 
humanidad se planteó la temática en forma global. A partir de ese momento se 
ha ido ampliando la esfera de los derechos humanos, de manera que hoy no 
sólo refieren a valores tales como la libertad, la justicia, la solidaridad, sino 
también al derecho a la comunicación, al desarrollo en un ambiente sano y el 
respeto a la diversidad, entre otros. 

 
Es necesario que la escuela, entendida como institución de aprendizaje 

por excelencia, esté impregnada de los valores que pretendemos sean 
apreciados por las personas que en ella aprenden. Para ello, las relaciones 
interpersonales entre el profesorado, otros profesionales de la educación y 
entre los propios estudiantes deben estar gobernadas u orientados por los 
criterios antes mencionados. Todo ello no sólo supone un esfuerzo importante 
por ofrecer recursos metodológicos al profesorado, sino que además, requiere 
un perfil de profesor y profesora con vocación y, sobre todo, compromiso 
profesional con responsabilidad social.  

 
2.5.- Educación  en Valores Ambientales 
 
En nombre de una educación pensada para la transmisión por parte de 

la escuela y la adquisición por parte del alumnado de valores ambientales, no 
puede olvidarse de su función propedéutica. No es suficiente hablar de respeto 
al medio natural, ni de solidaridad, de corresponsabilidad o espíritu crítico, por 
necesario que ello siga siendo hoy. Además se impone educar para gozar de la 
vida y del uso respetuoso de la naturaleza, del ocio y del trabajo; educar en el 
esfuerzo personal y colectivo y en el afán de superación; en la realización 
cuidadosa de las tareas; en la puntualidad y la responsabilidad. La creatividad, 
la capacidad de realizar actividades de manera coordinada y autónoma para 
lograr objetivos, la capacidad de relación con los demás y la afabilidad en la 
comunicación con otros, así como otros tantos valores, son indicadores de 
competitividad a los que ningún agente de socialización (escuela, familia, etc.) 
puede tomarse el lujo de ser ajeno. (Carrasco, 1997)85. 

 
Al observar la realidad y los problemas medioambientales  que nos 

rodean, pareciera dominar un confuso sentido de las valoraciones, un 
desaliento creciente en los seres humanos, un estado de incredulidad y 
desconfianza no sólo ante las personas, sino ante las instituciones. Ello se 

                                                 
85 Carrasco Calvo, Salvador (1997). La educación en los valores. Revista Digital La factoría, nº 
3, Junio 1997. 
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debe a los efectos de una crisis valorativa que se ha proyectado en todos los 
ámbitos: social, económico, político, familiar, cultural, escolar. (Bloom, 1989)86. 

 
 Pero para poder intervenir desde la educación, sobre los problemas 
ambientales, se requiere, dice Zabalza (1991: 244)87, partir de una clara 
definición conceptual de este término ya que puede estar cargado desde un 
romanticismo hasta catastrofismo y vinculado a ideologías de la más diversa 
filiación partidista lo expone de este modo: 
 

"Una de las características del término ‘ambiente’ es la gran cantidad de 
acepciones diferentes que se le han atribuido y una amplitud, prácticamente 
sin límites del campo semántico que cubre (todo es-está en el ambiente, 
desde las estructuras macrosociales hasta la específica combinación de 
productos hormonales que determina nuestro humor en un momento dado). 
Eso supone que al hablar de ambiente podemos estar, con cierta 
frecuencia, refiriéndonos a cosas distintas". 

 
Como profesores, consideramos que la inquietud sobre cómo superar la 

crisis, tiene una única respuesta: la educación. Desde este campo es posible 
interrogar y penetrar la realidad cultural para descubrir, comprender e 
interpretar más cabalmente la dinámica que caracteriza la práctica valorativa -
sea en la escuela, la familia, la comunidad-, y, partiendo de tal conocimiento, 
generar alternativas inspiradas en el impulso del aspecto formativo. Es la 
formación del ser humano lo que permite a la sociedad garantizar el resguardo 
de sus valores (espirituales, materiales, trascendentales, sociales, políticos, o 
de cualquier otro dominio). Por supuesto, el mismo proceso educativo debería 
ser lo suficientemente flexible y dinámico como para aceptar la realidad 
cambiante del sistema valorativo de la sociedad o de cada grupo humano.  

 
Desde la educación podemos abordar el problema y aplicar soluciones 

desde tres vertientes: en primer lugar está el conocimiento y cómo aplicarlo. La 
segunda categoría es el aprendizaje de habilidades. El tercero y el más 
importante es el aprendizaje de valores, actitudes y normas... los resultados del 
aprendizaje son claros: mejor rendimiento, nuevas habilidades, nuevos 
conocimientos y nuevas actitudes. Más o menos en la misma línea se sitúa 
Jacques Delors (1999)88 cuando dice “que la educación debería llevar a cada 
persona a descubrir, despertar e incrementar sus posibilidades creativas”.  

                                                 
86 Bloom, A. (1989). El cierre de la mente moderna. Barcelona: Plaza & James.  
87 Zabalza Beraza, Miguel A. (1991). El ambiente desde una perspectiva curricular, en Caride, 
J.A. (Coord) Educación ambiental: Realidades y perspectivas. Santiago de Compostela: 
Tórculo. 
88 Delors, Jacques (1999) La Educación o la utopía necesaria, en: La Educación encierra un 
tesoro. UNESCO: Santillana, 1999.El Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre 
la Educación para el siglo XXI, presidida por Jacques Delors. 
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Las universidades tienen un rol importante en la 
educación, investigación, formación y en el intercambio 

de información necesarias para hacer posible que la 
Educación Ambiental alcance sus objetivos. Las 

universidades deben proporcionar el liderazgo y el apoyo 
para movilizar los recursos internos y externos, de modo 
que sus instituciones respondan a este urgente desafío. 

 DECLARACIÓN DE TALLOIRES 
 
 
Desde siempre la especie humana ha interaccionado con el medio y lo 

ha modificado, los problemas ambientales no son nuevos. Sin embargo, lo que 
hace especialmente preocupante la situación actual es la aceleración de esas 
modificaciones, su carácter masivo y la universalidad de sus consecuencias.  

 
Los problemas ambientales ya no aparecen como independientes unos 

de otros sino que constituyen elementos que se relacionan entre sí 
configurando una realidad diferente a la simple acumulación de todos ellos. Por 
ello, hoy en día podemos hablar de algo más que de simples problemas 
ambientales, nos enfrentamos a una auténtica crisis ambiental y la gravedad de 
la crisis se manifiesta en su carácter global.  

 
Sin embargo, no podemos limitarnos a percibir esta crisis como conflicto 

en el que determinados planteamientos sobre el mundo y sobre la vida resultan 
inadecuados. Si somos conscientes de que sólo en un ambiente de crisis se 
consideran y se desarrollan soluciones innovadoras, parece claro que tenemos 
ante nosotros el desafío de encontrar en la crisis una ocasión para "reinventar" 
de forma creativa nuestra manera de entender y relacionarnos con el mundo.  

 
Desde los años sesenta, cuando se cuestionó el modelo de crecimiento 

establecido y se denunció el impacto que sobre el medio ambiente producía, 
los diagnósticos realizados sobre la crisis ambiental han sido numerosos. Poco 
a poco, el ser humano empieza a realizar una nueva lectura del medio en el 
que está inmerso y una nueva cosmovisión, una nueva percepción de la 
relación ser humano-sociedad-medio, va abriéndose paso. (Calvo y Gutiérrez, 
2007: 17)1 

 
La comunidad internacional, los gobiernos y la ciudadanía están 

tomando conciencia de que el desarrollo tecnológico, que ha hecho nuestra 

                                                 
1 Calvo, Susana y Gutiérrez Pérez, José (2007). El espejismo de la Educación Ambiental. 
Madrid: Morata. 
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vida más confortable, puede darse la vuelta y hacer que esta vida llegue a ser 
imposible. La contaminación, la conservación, eso que lamamos problemas 
ambientales, son problemas sociales, derivados de las formas de organización 
de la cultura, es decir, del valor que los humanos atribuimos a las cosas.  

 
Las relaciones entre educación y medio ambiente no son nuevas, la 

novedad que aporta la Educación Ambiental es que el medio ambiente, 
además de medio educativo, contenido a estudiar o recurso didáctico, aparece 
con entidad suficiente como para constituirse en finalidad y objeto de la 
educación.  
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1.- UNA MIRADA A LA BIOHISTORIA. LAS FASES ECOLÓGICAS Y LAS 
REVOLUCIONES CULTURALES 
 
 

Los recursos no renovables de la Tierra deben 
emplearse de forma que se evite el peligro de un 

futuro agotamiento y se asegure que toda la 
humanidad comparte los beneficios de tal empleo. 

DECLARACIÓN DE ESTOCOLMO, 1972 
 
 
 Las relaciones entre el ser humano y su medio natural circundante, 
próximo o lejano, han ido cambiando con el devenir histórico, pasando por 
diversas interpretaciones, que conviene analizar, aunque sea de forma 
resumida, para poder entender y comprender la necesidad que tenemos los 
educadores de influir en una nueva revolución cultural, en un nuevo paradigma 
de educación ambiental. 
 

Rodríguez (2004)2 considera que la Biohistoria “es la ciencia que 
describe las relaciones entre las especies y las especies con su entorno, se 
describe los sucesos, los cambios y la evolución, que bajo leyes de carácter 
natural, acontecen y han acontecido dentro de las perspectivas de tiempo y 
espacio”. 

 
Los estudios de arqueología prehistórica datan de mediados del siglo 

XIX. De hecho nacieron en opinión de Rosado y Planet (2001:11)3 “cuando 
Jacques Boucher de Crevecoeur encontró una mandíbula humana en un 
terreno perteneciente al Pleistoceno, que es le periodo más antigua de la 
llamada Era Cuaternaria, durante el que aparecieron los primeros seres e 
aspecto humano, los australopitecus”. 

 
Investigadores como Henry Morgan (citado por Rosado y Planet, 

2001:10), clasifican las etapas ecológicas de la Humanidad en tres períodos: 
salvajismo, barbarie y civilización. Según esta división el período del salvajismo 
corresponde a una época en que el ser humano aprovecha los bienes que  
encuentra en la caza, en la pesca y en la recolección. En el período de la 
barbarie aparecen tribus que adoptan formas de vida sedentarias, Los seres 
humanos buscan distintas zonas para vivir y descubren la agricultura y la 

                                                 
2 Rodríguez, Julio Alberto (2004). Desarrollo, historia biológica, historia social.  
http://www.algonet.se/~julio/index.html 
3 Rosado, F. y Planet, J. A. (2001).  Historia de España. Capítulo I. La Prehistoria.  Barcelona: 
Ediciones Nauta. 
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ganadería iniciándose en artes como la cerámica y los textiles. Por ultimo en el 
período de la civilización, surgen nuevas técnicas agrícolas, se desarrollan los 
poblados surge la escritura, naciendo el período que denominamos Historia. 

 
1.1.- Las fases ecológicas de la Humanidad 
 
1.1.1.- La primera fase ecológica: Cazadores-recolectores 
 
La Prehistoria es el nombre que recibe el periodo de la humanidad que 

comprende desde el surgimiento de la vida humana en la Tierra, hasta la 
aparición de los primeros testimonios escritos. 

 
Los seres humanos del Paleolítico (Inferior, Medio y Superior) eran 

nómadas, dependían del medio natural, mediante la caza, la pesca y la 
recolección de frutos, desconociendo la agricultura y la ganadería. En el 
paleolítico Medio se comienza a perfeccionar los instrumentos que utilizaba  
para la caza y a pesca. El avance en esta etapa con respecto al Paleolítico 
Inferior es un hecho y sus acciones sobre el medio y el terreno en el que se 
desenvuelve son más poderosas, más influyentes. 

 
A esta fase ecológica de la humanidad se la ha denominado la de los 

cazadores-recolectores, y ha sido la única ecológica sostenible. Vivían una 
vida plena y humanamente realizada, sostenida y controlada por el grupo de 
referencia, y en equilibrio con su entorno.  

 
Las condiciones de vida del 

Paleolítico Superior debieron ser 
realmente duras  y llenas de 
dificultades. Su modo de vida, una 
“economía de subsistencia” les obliga a 
practicar el nomadismo en busca 
siempre de nuevas fuentes de 
alimentación 
  
 García Rueda (1985: 4)4 considera que la problemática principal de esta 
forma de vida era las grandes superficies y espacios necesarios para poder 
conseguir lo que se precisaba para alimentación y protección. En una 
economía de cazadores y recolectores, se ha calculado que se necesita al 
menos un kilómetro cuadrado para poder mantener a cuatro individuos, por lo 

                                                 
4 García Rueda Muñoz de San Pedro, A. (1985). Las primeras ciudades. Cuadernos de Historia 
16, núm. 216, 4-11. 
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que era preciso un territorio inmenso y una gran libertad de movimientos, esto, 
es, asentamientos temporales, para poder sobrevivir.  
 

Coger de la naturaleza lo justamente necesario, ha llevado a la historia 
de la humanidad a su etapa mas larga y de menor impacto sobre el medio 
natural. 
 
 1.1.2.- La segunda fase ecológica: fase agrícola 
 

Durante el Mesolítico (hace unos 15.000 años)  aparecieron los primeros 
establecimientos humanos más o menos duraderos. Se desarrolló una cultura 
basada en  el aprovechamiento de pesados y mariscos y se empieza a cortar 
árboles y plantas en los montes y llanuras con el fin de utilizar el suelo en 
faenas agrícolas. 
  

La segunda fase ecológica de la humanidad, ha sido la denominada fase 
agrícola. Esta fase se calcula en el tiempo  entre el 15.000-8.000 años a. de 
C., cifra insignificante si la comparamos con la aparición de los prehomínidos 
sobre la tierra, según las últimas investigaciones hace mas de 4 millones de 
años. 
 
 La fase agrícola hizo al ser humano sedentario, necesitaba cultivar sus 
alimentos y criar el ganado necesario para su sustento y aporte en nutrientes 
protéicos. Estamos ante una profunda transformación de las relaciones entre el 
ser humano y la naturaleza, que originará nuevas estructuras de toda clase. Es 
un paso crucial de una economía de subsistencia para unos o destructiva para 
otros, a una economía productiva gracias a la aparición y progresivo desarrollo 
agrícola y ganadero. 
  

Con el cultivo de plantas y la domesticación de animales, el ser humano 
empieza a dominar la naturaleza. Adquiere así una independencia y una 
seguridad que hasta ese momento no tenía. Gracias a su trabajo extrae los 
frutos de la tierra y aprende a economizar en previsión de futuro. Crea por 
primera vez fuentes de provisión de alimentos. Rosado y Planet (2001: 12)5 

 
El exceso de producción dio lugar a un fenómeno nuevo no conocido por 

el hombre, las plusvalías. El intercambio de las plusvalías hizo al hombre 
comerciante, cambista, para lo cual necesitaba estar próximo a otras gentes, 
este fue el nacimiento de las ciudades, denominándose a este proceso la 
revolución urbana. 
                                                 
5 Rosado, F. y Planet, J. A. (2001).  Historia de España. Cap. I La Prehistoria.  Barcelona: 
Nauta. 
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 En definitiva, esta fase agrícola aporta la práctica de la ganadería, la 
fabricación  de cerámicas y otros utensilios y, en muchos casos, el abandono 
de la vida de las cuevas y la aparición de los poblados urbanos.   
 

Surgieron los primeros poblados, cada vez más populosos y estables, que 
requirieron una disciplina mayor y mejor gobierno. Se iba pasar de un 
estado de anarquía y desintegración a otro de cooperación y comunidad 
laboral colectiva -la tierra y el ganado probablemente era propiedad 
comunal- de una vida descentralizada y sin instituciones organizadas a una 
existencia que se desarrolla en torno a ciertos núcleos importantes. García 
Rueda (1985: 6) 

  
 La evolución de la aldea Neolítica, hasta convertirse en una ciudad con 

sus nuevos órganos característicos, debió de ser un proceso bastante lento, en 
el que algunos componentes de la aldea se mantuvieron, otros sufrieron 
transformaciones y otros desaparecieron, siendo sustituidos por nuevos 
elementos propios de las ciudades. 
 

La comunidad perfecta de varias aldeas es la ciudad, que tiene por así 
decirlo el extremo de toda suficiencia, y que surgió por causa de las 
necesidades de la vida, pero ahora existe para vivir bien. ARISTÓTELES6 

  
Dicen los especialistas que la ciudad es el corolario espacial de la 

especialización funcional, porque existen unas economías externas 
reducciones en los costes y aumentos en la eficiencia), debidas a efectos de 
proximidad, aglomeración y posibilidad de compartir servicios terciarios 
especializados.  
 
 La ciudad nació como efecto del desarrollo económico desencadenado 
por la revolución agrícola,  hasta aquí el argumento irrefutable, indiscutible, el 
criterio de la eficacia productiva. Pero desde otro punto de vista, el cultural, 
resulta que la ciudad, además de su aportación a la producción, ha generado 
un beneficio espiritual  difícilmente cuantificable, pero no por ello menos real: la 
civilización. 
 
 Sobre estas bases iniciales que trae la nueva forma de vida, con la 
posesión de tierras, animales, herramientas y provisiones, se posibilitara el 
asentamiento en el futuro de los primeros síntomas de clanes humanos, de 
diferencias entre los distintos grupos de poder y la aparición de la  

                                                 
6 Aristóteles, “Política”, 1252 b. Versión castellana de Julián Marías y María Araujo. Madrid, 
1970. 
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diferenciación social en estratos y clases, de acuerdo con las pertenencias, 
propiedades y dominio de cada tribu o familia. 
 
 Pero todo lo físico es una cuestión de medida: así como lo mental no 
tiene límites, lo material no soporta bien el exceso. Hemos sobrepasado el 
umbral de la medida, las ventajas se tornan inconvenientes, por mas que 
quienes las habitan quieran convencerse así mismos que el asfalto es 
agradable, el ruido estimulante, el aire puro una nostalgia romántica y los 
grandes y altos edificios, el pináculo del arte. 
 

 
 
 1.1.3.- La tercera fase ecológica: fase industrial 
 
 La tercera fase ecológica, la denominada fase industrial, o Revolución 
Industrial, caracterizada por la sociedad de la alta energía. 

 
Entre los siglos XVI, XVII y XVIII la sociedad Europea dice García Martín 

(1995: 5)7 va a ser sacudida por un conjunto de radicales cambios en su 
manera de comprender al hombre y al universo; el hombre europeo va a sufrir 
una serie de mutaciones paradigmáticas en sus concepciones y valores 
estéticos, espirituales y seculares que van a desembocar en un proceso 
conocido como la Modernidad. Protagonistas principales de estas 
transformaciones van a ser Isaac Newton y René Descartes. El primero con el 
enunciado de leyes físicas universales y el segundo con sus tesis racionalistas 
van a modificar radicalmente la manera en que el hombre occidental se 

                                                 
7 García Martín, Pedro (1995). La revolución Industrial. Cuadernos Historia 16, núm. 257, pág 
2-36. 
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visualiza a si mismo y la forma en que se relaciona con Dios, con el resto de los 
hombres y con su entorno.  

 
La razón instrumental y la ciencia positiva, experimental y reduccionista 

van a convertirse en los ejes del pensamiento europeo-occidental y van a 
producir fenómenos socio-históricos como el capitalismo, el antropocentrismo y 
la revolución industrial que influirán, en los siguientes siglos, en forma poderosa 
en el resto de la humanidad.  

 
El hombre europeo va a ser empujado por este modelo cultural a 

conocer, conquistar y someter a su dominio y control al resto del mundo. El 
espíritu capitalista de maximizar las ganancias aunando a la tesis del progreso 
infinito va a servir de combustible a la expansión del mundo occidental en los 
siguientes 500 años. De la máquina de vapor de Watt, se pasa en 250 años a 
máquinas complejas y que hacen el trabajo de miles de hombres. 

 
Sangronis (2005)8 considera que también producto de este proceso 

conocido como la Modernidad va a ser la revolución industrial, pues este 
modelo histórico-cultural va a equiparar el concepto de progreso con el de 
avance o desarrollo tecnológico-industrial; así, se consagraron la eficacia y el 
rendimiento material como únicas vías para alcanzar el progreso, progreso que 
a su vez fue (y es) identificado con lo nuevo, lo novedoso como supremo valor.  
  
 La expresión de Revolución Industrial nació en Francia hacia 1820 para 
calificar los cambios producidos en la sociedad inglesa desde 1760, 
comparándolos con la revolución política de aquella época en la sociedad 
francesa. Con la mecanización y utilización de nuevas fuentes de energía 
desaparecieron muchos trabajos tradicionales, surgieron las desigualdades y 
nuevas formas de explotación del proletariado industrial.  

 
Los historiadores, dice  García Martín (1995: 6)9, han tratado de explicar 

la Revolución Industrial poniendo en juego la trilogía que suponen la fábrica, el 
excedente de producción y el mercado, o más recientemente haciendo hincapié 
en el rol desempeñado por la proto-industria basada en el trabajo doméstico y 
en los talleres artesanales. 

 

                                                 
8 Sangronis Padrón, Joel (2005). Educación Ambiental y Postmodernidad. Grupo de Estudio e 
Investigación en Historia Naturaleza-Sociedad y Territorio. 
9 García Martín, Pedro (1995). La revolución Industrial. Cuadernos Historia 16, núm. 257, pág 
2-36. 
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En cuanto a las teorías más recientes, desde Kriedte (1983)10 a Berg 
(1987)11 ponen el acento en el “putting-out” (sistema de trabajo doméstico) más 
que en las fábricas. La generalización de los talleres manufactureros en el siglo 
XVIII y su continuidad  junto al sistema fabril en buena parte del siglo XIX son 
base de la Revolución Industrial, puesto que la innovación no fue siempre la 
mecanización, son también la creación de técnicas manuales, la organización 
del abajo  la división de mano de obra barata, en buena medida la de mujeres y 
niños. Estas realidades sociales habían permanecedlo ocultas tras el 
deslumbrante crecimiento económico.  
 

Seguramente no hay ni un solo fabricante, que se haya establecido en 
Postdam y Berlín desde mediados del siglo XVIII, que no haya requerido 
niños del orfanato de Potsdam para su empresa. Las condiciones 
estipuladas son siempre parecidas, y consisten en que el orfanato 
proporciona los niños y que asumía los gastos por su parte; los fabricantes 
aceptan instruir a los niños (por patriotismo) en la especialidad requerida, 
sin salario, salvo alojamiento y combustible. (Escritor anónimo de 1984, Cit. 
C. Lis, p. 183) 
 
En el taller, cada mujer tenia su pieza colgada ante ella y una colección de 
pinceles de diferentes grados de finura según el tamaño del objeto que 
debía reproducirse, y con colores según el modelo que lo requiriese, una 
buena trabajadora podía ganar dos libras por semana, aunque lo más 
normal es que ganase mucho menos. (CHAPMAN y CHASSAGEN, 
“European textile printer”, pp. 95-96) 

 
Esta situación caótica fue creada dice Jiménez Herrero (1996: 33)12 por 

"la sociedad tecnológica basada en la Revolución Industrial y amparada por el 
incipiente capitalismo que introdujo en el medio socioeconómico y ambiental 
grandes problemas para las generaciones actuales y las futuras”.  

 
El otro sector industrial que revolucionó la tecnología en el siglo XVIII fue 

el siderúrgico, basado en el protagonismo de la hulla, que debía hacer frente a 
las exigencias que le llegaban de las distintas industrias, de la agricultura y de 
la creación de nuevas vías de comunicación. Si hasta entonces se había 
utilizado como materia prima e carbón de leña y como fuerza motriz el agua de 
los ríos, lo que empezaba a ser un problema a causa de la gran deforestación 
experimentada, desde ahora se acudirá al carbón de piedra y a su extracción 
de las minas. 

 
Cada vez somos más conscientes de vivir en una "aldea global" y de 

protagonizar la era revolucionaria de la globalización que abarca desde la 
                                                 
10 Kriedte, Meter (1983). Industrialización antes de la industrialización. Barcelona: Crítica. 
11 Berg, Maxine (1987). La era de las manufacturas. 1700-1820. Barcelona: Crítica. 
12 Jiménez Herrero, Luis M. (1996). Desarrollo sostenible y Economía Ecológica. Integración 
medio ambiente-desarrollo y economía-ecología. Madrid: Síntesis.  
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problemática ambiental hasta los procesos socioeconómicos. Después de este 
progreso científico y tecnológico enorme que supuso la Revolución Industrial, el 
creciente abuso y deterioro de la naturaleza corre a la par del aumento de la 
pobreza y de la miseria humana para la mayoría de los habitantes del planeta. 
Es así que: 
 

"...frente a la explicaciones neomalthusianas de esta crisis a partir de la 
presión que ejerce la explosión demográfica (sobre todo, de las poblaciones 
pobres) en los recursos limitados del planeta, otros estudios han mostrado 
que la escasez y el agotamiento de los recursos se deben en particular a las 
formas de producción y patrones de consumo de los países industrializados 
y de los grupos privilegiados de la sociedad. Jiménez Herrero (1996) 

 
La búsqueda de materias primas, de fuentes energéticas, han hecho que 

la naturaleza sufriera una agresión de la que no se ha recuperado jamás.  
 
García Martín (1995: 20)13 considera que cada vez los autores hablan 

más en plural de revoluciones industriales, en función del protagonismo de las 
diversas fuentes de energía y de los avances tecnológicos, con una cronología 
distinta según los países. De esta forma la primera revolución industrial, que 
abarcaría el siglo XVIII y la primera mitad del siglo XIX, estaría representada 
por la hulla y la máquina de vapor; la segunda revolución, que comprendería la 
segunda mitad del siglo XIX y la primera mitad del siglo XX, contemplaría la 
utilización del petróleo, la electricidad y el empleo del motor de explosión, y la 
tercera revolución industrial, la de nuestros días, correspondería a la era de la 
energía nuclear, de la cibernética y de las nuevas tecnologías. 

 
1.1.4.- La cuarta fase ecológica: la revolución cibernética 
 

 En las ultimas décadas el proceso se precipita, y de la revolución 
industrial se pasa a la revolución cibernética, del poder mecánico al poder 
electrónico, y la sociedad, aún no repuesta del atropello de la revolución 
industrial, se ve de nuevo arrollada por la revolución informática.  
 

El desarrollo tecnológico continua, la revolución informática anuncia ser 
más drástica que las precedentes, motivada porque los sistemas productivos 
necesitan cada vez menos que los hombres y las mujeres aporten directamente 
el conocimiento técnico o la información requerida en la producción.  

 

                                                 
13 García Martín, Pedro (1995). La revolución Industrial. Cuadernos Historia 16, núm. 257, pág 
2-36. 
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García Camarero (1999: 31)14 indica que el símbolo de la revolución 
informática es el ordenador,  en un tono idílico pronostica. 
 

“Esta máquina que sirve para controlar otras máquinas y con ello libera al 
ser humano de aportar su atención en los procesos productivos, lográndose 
así su hipotética liberación total del trabajo” 

 
Si la Revolución Industrial significó una forma de producir, la Revolución 

Cibernética significa que aparece por primera vez la posibilidad de que los 
sistemas productivos puedan funcionar completamente sin la participación 
directa de hombre y mujeres, lográndose así la producción automática total o la 
automoción de la industria.  

 
Esta revolución está significando un 

desplazamiento masivo de mano de obra de 
los trabajos tradicionales hacia otra forma de 
actividad, todavía no muy clara, de mayor 
calidad (que en la actualidad se identifica ya 
como un nuevo sector económico al que se 
denomina cuaternario) y para la que se 
requerirá el empleo de las potencialidades 
más propias de los seres humanos. Se 
producirán cambios, todavía no previsibles, 
en la organización urbana, en la educación, 
en las comunicaciones, etc.  

 
Pero la tecnología no ha sido capaz de solucionar la la crisis ambiental, 

sino que en cierto sentido la ha empeorado. Esta crisis es la manifestación final 
de un proyecto sociohistórico que se subordina a la lógica de mercado y la 
razón tecnológica, expresándose incuestionablemente como una racionalidad 
totalitaria. Así, la diversidad cultural y la biodiversidad natural, tanto como la 
propia especie humana, han sido desterritorializadas, negadas y devastadas 
por la globalización homogeneizante de un mundo sin sentido ético ni respeto 
por los sujetos e identidades culturales.  

 
Las soluciones a los problemas planteados no pueden ser solamente 

tecnológicas, el desafío ambiental supone un reto a los valores de la sociedad 
contemporánea ya que esos valores, que sustentan las decisiones humanas, 
están en la raíz de la crisis ambiental. En este contexto, la Educación 

                                                 
14 García Camarero, Ernesto (1999). La revolución informática. Cuadernos Historia 16. núm. 
100. 
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Ambiental tiene y tendrá un importante papel que jugar a la hora de afrontar 
este desafío, promoviendo un "aprendizaje innovador" caracterizado por la 
anticipación y la participación que permita no sólo comprender, sino también 
implicarse en aquello que queremos entender.  
 

1.2.- Las revoluciones culturales 
 

A las tres revoluciones tecnológicas del mundo: agrícola hacia el 8.000 
a. de C., urbana hacia el 4.000 a. de C. e industrial hacia 1800 siguen con 
retraso multisecular tres revoluciones ideológicas: copernicana en 1500 (el 
mundo no es el centro del universo), darviniana en 1850 (el hombre no es el 
centro del mundo), freudiana en 1900 (la razón no es el centro del hombre). 
Racionero (1988: 125)15 
 

Podemos preguntarnos ¿Que revolución ideológica corresponderá a 
esta cuarta revolución tecnológica?. Me aventuro a predecir una revolución 
cultural, es decir a un cambio de valores y pautas de comportamiento que  
estructuren una nueva forma de vida, en paz con nuestro entorno físico y 
social. 

 
La revolución cultural del siglo XXI referida a la Educación Ambiental, 

considera Torres Guerrero (2005: 215)16 “que ha de entender que el presente 
de un sistema ambiental es simplemente un “momento” en su proceso de  
variaciones y de cambio, para el mantenimiento de un equilibrio dinámico que 
ha de significar una comprensión que, para un correcto análisis de ese 
presente, es indispensable conocer la “historia” del sistema, el modo en que 
éste ha evolucionado, la forma en que ha llegado a ser lo que es. Y esto sirve 
para los sistemas físicos y sociales, para las comunidades vivas que comparten 
con nosotros el planeta y para nuestras propias comunidades”.  

 
En esta revolución, es indispensable el conocer que todos los contextos 

están interrelacionados. Contexto espacial, contexto histórico, visión sincrónica 
y diacrónica: he ahí referentes que pueden ayudarnos a comprender 
determinados problemas y pautas culturales para interpretar desde dentro de 
ellos, y no desde fuera, las cuestiones ambientales que les son propias.  

 

                                                 
15 Racionero, Luis (1988). Del paro al ocio. Barcelona: Anagrama. 
16 Torres Guerrero, Juan (2005). Las actividades físicas de ocio y tiempo libre en el medio 
natural. Un espacio físico para la aventura de Educación Ambiental, en Actas del Congreso 
nacional de educación Física y Medio Ambiente. “Deporte, ocio recreativo y medio natural. El 
Bosque (Cádiz) septiembre 2005. págs. 210-236. 
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¿Pero como lograr esa nueva ética ambiental si el capitalismo se basa 
en maximizar las ganancias a través de un exacerbado consumismo de la 
población?. La clave está en lograr un cambio cultural y de actitud y 
comportamiento.  

 
En palabras de Leff  (1994)17 "...los valores culturales que rigen las 

prácticas productivas de una formación social están condicionadas (...), por 
ciertos efectos del inconsciente en los procesos de simbolización y 
significación, que afectan a su percepción sobre sus recursos, al acceso 
socialmente sancionado a su uso y usufructo, así como a sus formas de 
consumo”. De allí se desprenden los procesos ideológicos que condicionan los 
cambios en las formas de organización productiva de las formaciones sociales 
y que delimitan la eficacia de toda estrategia de gestión ambiental y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

 
La sensibilización y conciencia moral es el hilo conductor de la 

educación ambiental, tienen que ver la percepción, los valores que sustentan 
las acciones, ciertos prejuicios y actitudes. Es necesario entender que el medio 
ambiente es tan nuestro como nuestra vivienda, auto o TV, de esta forma 
podremos protegerlo. 

 
 A causa de nuestro estilo de vida actual la humanidad esta en peligro. 
Por esto es necesario un compromiso profundo y generalizado con una nueva 
ética, la ética para vivir de manera sostenible. Este compromiso debe ser 
trabajado desde la educación formal y no formal, para posibilitar un cambio en 
las próximas décadas. 
 
 
 

                                                 
17 Leff, Enrique (1994). Ecología y capital. Racionalidad ambiental, democracia participativa y 
desarrollo sustentable. México D.F.: Siglo XXI / IIS-UNAM. 
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2.- DEL CONSERVACIONISMO A LA EDUCACIÓN AMBIENTAL 
 
 

La Educación Ambiental debería preparar al individuo 
mediante la comprensión de los principales problemas 

del mundo contemporáneo, proporcionándole 
conocimientos técnicos y las cualidades necesarias para 
desempeñar una función productiva con miras a mejorar 

la vida y proteger el medio ambiente, prestando la debida 
atención a los valores éticos. 

DECLARACIÓN DE TBILISI, 1977 
 
 
Si en sentido estricto tratáramos de establecer el origen del surgimiento 

de la Educación Ambiental, tendríamos que remontarnos a las sociedades 
antiguas en donde se preparaba a los hombres y mujeres en estrecha y 
armónica vinculación con su medio ambiente. Considerada por muchos una 
Utopía, aun cuando desde Rousseau (1712-1778)18 se entendía al medio como 
fuente de conocimientos, al afirmar que nuestro primer mentor es la Naturaleza. 

 
A mediados del siglo pasado, en 1949, a solicitud de la UNESCO se 

efectuó un estudio internacional que daba una testificación de la preocupación 
por la problemática del medio ambiente y sus implicaciones educativas.  

 
En opinión de Martín Molero (1996: 89)19 es en los años 60, cuando 

comienza la preocupación educativa por el deterioro progresivo del medio 
ambiente, quedan en la actualidad históricamente lejos. Más aún, los primeros 
balbuceos por ligar la educación del alumnado con el cuidado y conservación 
de la naturaleza nos parecen hoy la prehistoria de la Educación Ambiental, 
sobre todo si los comparamos con el poderoso corpus doctrinal que une hoy a 
la Educación Ambiental con el desarrollo sostenible. Pero precisamente por 
eso, porque la Educación Ambiental ha dado pasos de gigante en tan poco 
tiempo y ha experimentado tan notable crecimiento es por lo que su integración 
en los ámbitos formales y no formales del sistema educativo presenta 
importantes problemas que resolver. 

 

                                                 
18 Posiblemente la filosofía e ideas de J. J. Rousseau (1712-1778), contenidas en su discurso 
sobre el naturalismo pedagógico, pueden considerarse como el más claro referente histórico de 
la Educación Ambiental. Rousseau manifiesta que la naturaleza es la única y verdadera 
maestra para los alumnos. La naturaleza era entendida como una fuente de sabiduría de la que 
los sujetos debían aprender. 
19 Martín Molero, Francisco (1996). La Educación Ambiental en la formación del profesorado, 
en Educación ambiental. Madrid: Síntesis, pp. 70-91.  
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La Educación Ambiental tiene sus orígenes en preocupaciones 
conservacionistas que proponían la inafectabilidad de los recursos y 
condenaban a un desarrollo cero a los países del sur. Sin embargo, pronto 
quedó claro que la conservación por sí misma era inaceptable en momentos en 
que se condenaba la devastación de los recursos por individuos que no tenían 
otra alternativa de supervivencia. 

 
Cambiar el mundo poniendo el acento en la educación, consideran Calvo 

y Gutiérrez (2007: 22)20 “significa optar por una herramienta moderada, por una 
transformación paulatina, que conserva el germen de una revolución pacífica. 
Este comportamiento utópico forma parte de la Educación Ambiental, un ideal 
ciertamente romántico que nos permite soñar mundos mejores y tratar de 
construirlos. Pero la educación reproduce las estructuras d la sociedad que la 
crea, y no puede, por si sola, modificar la cultura”. 

 
La educación en general debe pasar de una concepción 

conservacionista del medio a otra más evolucionada y holística; traspasar la 
clásica consideración de la Educación Ambiental como asignatura, inserta en 
un currículo compartimentado y académico; renovar metodológicamente la 
Educación Ambiental desde una perspectiva interdisciplinar, primero, 
transdisciplinar después; ampliar el concepto de medio ambiente, identificado 
no sólo con el medio natural, sino también con el medio social y económico; 
formular una teoría sistémica que integra diversas y muy amplias 
interrelaciones; transmitir conocimientos relacionados con el medio, pero 
también valores, y por tanto comportamientos y actitudes; lo que denominamos 
Educación Ambiental, que, obvio es decirlo, no se reduce al marco puramente 
de la educación formal, sino que se extiende -con extraordinario vigor y 
amplitud de contenidos- al sector no formal e informal de la educación. 

 
2.1.- Acciones precursoras de la Educación Ambiental 
 
Resultaría difícil señalar una fecha que fije la aparición del movimiento 

que denominamos Educación Ambiental. La fundación del Council for 
Environmental Education (Consejo de Educación Ambiental) en la Universidad 
de Reading, Inglaterra (1968), suele ser el punto de referencia. Este organismo, 
de carácter planificador y coordinador, pretendía aglutinar e impulsar el 
naciente trabajo que, sobre el medio ambiente, estaban desarrollando algunas 
escuelas y centros educativos del Reino Unido. 

                                                 
20 Calvo, Susana y Gutiérrez Pérez, José (2007). El espejismo de la Educación Ambiental. 
Madrid: Morata. 
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Los primeros en utilizar el término Educación Ambiental y en definirlo 

fueron norteamericanos. William Stapp, que después se convirtió en el director 
del Programa Internacional de Educación Ambiental (UNESCO-PNUMA), y su 
equipo (Universidad de Michigan). Publicaron un artículo sobre la 
conceptualización de la Educación Ambiental en el primer número del Journal 
of Enviromental Education: “La Educación Ambiental tiene como objetivo 
producir unos ciudadanos dotados de conocimientos sobre el entorno biofísico 
y sus problemas, conscientes de cómo resolver esos problemas, y motivados 
ara trabajar en busca de una solución”. (En Calvo y Gutiérrez, 2007: 23)21. 

 
Pero si partimos del momento en que empieza a ser utilizado el término 

Educación Ambiental, situaríamos su origen a fines de la década de los años 
60 y principios de los años 70, período en que se muestra mas claramente una 
preocupación mundial por las graves condiciones ambientales en el mundo, por 
lo que se menciona que la educación ambiental es hija del deterioro ambiental. 
En opinión de Bedoy (1997)22 es a partir de los años sesenta cuando las 
referencias históricas a la Educación Ambiental se centran en la sensibilización 
de instituciones internacionales y estamentos políticos de muchos países 
(especialmente los europeos y norteamericanos), preocupados por el estado de 
deterioro del medio ambiente. Esta progresiva toma de conciencia de las 
instituciones pronto se ve reflejada en la necesidad de diseñar estrategias 
educativas globales de acción social para remediar y solventar el grave estado 
de deterioro de la biosfera. 

 
Es en el período que con mayor fuerza empieza a ser nombrada en 

diversos foros a nivel mundial, aunque es cierto que antes ya se habían dado 
algunas experiencias de manera aislada y esporádica.  

 
En 1971 tiene lugar la primera reunión del Consejo Internacional de 

Coordinación del Programa sobre el Hombre y la Biosfera (Programa MAB), 
con la participación de 30 países, cuyo objetivo, se puede resumir, se 
encamino a proporcionar conocimientos de ciencias naturales y ciencias 
sociales, al uso racional y la conservación de los recursos de la biosfera, 
buscando mejorar la relación ser humano y medio y predecir las consecuencias 
a futuro de sus acciones; hasta aquí podemos decir que se hablaba de una 
educación sobre el medio, que antecede a la educación Ambiental.  
                                                 
21 Calvo, Susana y Gutiérrez Pérez, José (2007). Ibidem. 
22 Bedoy, V. (1997). Consideraciones sobre la interpretación ambiental en áreas naturales 
protegidas. Ponencia presentada en el Encuentro de Educadores Ambientales del Occidente 
de México, Aguascalientes, abril, 1997. 
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La respuesta de la UNESCO a estas iniciativas se plasmó en la 

realización de un estudio comparativo sobre el medio ambiente en la escuela, 
que pretendía detectar qué y cómo se estaban realizando, en cada país, las 
actividades educativas de carácter ambiental. A partir de aquí se inicia una 
importante campaña, a medio y largo plazo, para concienciar y convencer a los 
diferentes gobiernos y autoridades educativas de la importancia que tienen los 
centros escolares para la potenciación de actitudes que favorezcan una 
relación equilibrada entre los seres humanos y el medio ambiente. 

 
La formación e intervención de movimientos organizados contribuye para 

que las naciones atiendan la importancia de las relaciones del hombre con la 
naturaleza y el grave deterioro natural y social; los cuales tienen cabida en el 
marco de la educación ambiental de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente (celebrada en Estocolmo en 1972)23. Esta reunión se 
ha convertido en un punto de referencia ineludible. Ella marcó el principio de 
una serie de encuentros internacionales que continúan hasta nuestros días y 
que han pretendido profundizar y reflexionar sobre el estado y la problemática 
del medio ambiente a nivel mundial. El pronunciamiento fundamental de 
nuestro interés es:  

 
Se ha llegado a un momento en la historia en que debemos orientar 

nuestros actos en todo el mundo atendiendo con mayor solicitud a las 
consecuencias que puedan tener para el medio. Por ignorancia o indiferencia, 
podemos causar daños inmensos o irreparables al medio terráqueo del que 
dependen nuestras vidas y nuestro bienestar. Por el contrario, con un 
conocimiento más profundo y una acción más prudente, podemos conseguir 
para nosotros y nuestra posteridad unas condiciones de vida mejores en un 
medio más en consonancia con las necesidades y aspiraciones del hombre.  

 
 
 
 
 
 

                                                 
23 Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre El Medio Ambiente Humano. 
(Estocolmo, Suecia, 5-16 de junio de 1972). 
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2.2.- Conceptualizando la Educación Ambiental 
 
2.2.1.- La Educación Ambiental como proceso de Educación en 

 Valores 
 
Una “conquista” que ahora puede parecernos lejana pero que requirió de 

largos debates y procesos, consistió en ampliar el concepto de medio 
ambiente, que hasta ese momento estaba asociado casi exclusivamente al 
medio natural, extendiéndolo a lo que eran no sólo los aspectos naturales sino 
también los aspectos sociales. Supuso mucho trabajo que se entendiera que 
medio ambiente no era sólo un ecosistema natural (una charca, un bosque), 
sino que la ciudad, los sistemas económicos, etc., también eran sistemas 
ambientales de enorme incidencia en los impactos globales.  

 
Es difícil determinar con exactitud cuando el término Educación 

Ambiental se usó por primera vez. Una posibilidad es la Conferencia Nacional 
sobre Educación Ambiental realizada en New Jersey (1968)24. A finales de los 
años 1960; en esa época se usaban varios términos, incluyendo educación 
para la gestión ambiental, educación para el uso de los recursos y educación 
para la calidad ambiental, para describir la educación enfocada a los humanos 
y el ambiente. Sin embargo, Educación Ambiental es el término que con mayor 
frecuencia se ha usado desde entonces.  

 
Para comprender qué es Educación Ambiental, será conveniente 

explicar lo que no es. La Educación Ambiental  no es un campo de estudio, 
como la biología, química, ecología o física. Es un proceso. Para muchas 
personas, este es un concepto que se le hace difícil comprender. Mucha gente 
habla o escribe sobre enseñar Educación Ambiental. Esto no es posible. Uno 
puede enseñar conceptos de Educación Ambiental, pero no Educación 
Ambiental.  

 
La falta de consenso sobre lo que es Educación Ambiental puede ser 

una razón de tales interpretaciones erróneas. Por ejemplo, con frecuencia 
educación al aire libre, educación para la conservación y estudio de la 
naturaleza son todos considerados como Educación Ambiental. Por otro lado, 
parte del problema se debe también a que el mismo término educación 
ambiental es un nombre no del todo apropiado.  

 
Se acepta comúnmente que el reconocimiento oficial de su existencia y 

de su importancia se produce en la Conferencia de Naciones Unidas sobre el 
                                                 
24 Conferencia Nacional sobre Educación Ambiental, New Jersey (1968) 
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Medio Humano (Estocolmo, 1972)25, aunque ya aparezcan referencias 
explícitas en documentos de años anteriores. 

 
La Educación Ambiental nace con la vocación de colaborar en la mejora 

ambiental desde una perspectiva muy amplia, que incluye la necesidad de 
aclarar, para cada nación y con arreglo a su cultura, el significado de conceptos 
básicos tales como “calidad de vida” y “felicidad humana”, como señala la 
“Carta de Belgrado” (Naciones Unidas, 1975). 

 
La Educación Ambiental se considera un proceso de aprendizaje a lo 

largo del cual han de vincularse el conocimiento del medio y la intervención 
sobre él. La comprensión del medio y el desarrollo de capacidades y actitudes 
debe permitir abordar los problemas ambientales en toda su complejidad y 
ofrecer soluciones.  

 
Es conocida, por su carácter precursor, la definición que sobre 

Educación Ambiental que incluyó la Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza y sus Recursos (UICN) en uno de sus documentos (1971):  
 

“La Educación Ambiental es el proceso que consiste en reconocer valores y 
aclarar conceptos con objeto de fomentar las aptitudes y actitudes 
necesarias para comprender y apreciar las interrelaciones entre el hombre, 
su cultura y su medio biofísico. Entraña también la práctica en la toma de 
decisiones y en la propia elaboración de un código de comportamiento con 
respecto a las cuestiones relacionadas con la calidad del medio ambiente”.  

 
Muchos autores, agencias y organizaciones han ofrecido varias 

definiciones. Sin embargo, no existe consenso universal sobre alguna de ellas. 
En la Cumbre de Belgrado (1975)26, se define a la Educación Ambiental como 
sigue: 
 

“La Educación Ambiental, a largo plazo y en sentido amplio debe lograr que 
la población mundial tenga conciencia del medio y se interese por él y por 
sus problemas y que cuente con los conocimientos, aptitudes, actitudes, 
motivación y deseo necesarios para trabajar individual y colectivamente en 
la búsqueda de soluciones a los problemas actuales y para prevenir los que 
pudieran aparecer en lo sucesivo”  

 
 La propuesta en el Congreso de Moscú (1987)27 hace incidencia en el 

carácter procesual de la Educación Ambiental,  

                                                 
25 Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre El Medio Ambiente Humano. 
(Estocolmo, Suecia, 5-16 de junio de 1972). 
26 Seminario Internacional De Educación Ambiental (1975). Una Estructura Global para la 
Educación Ambiental. Carta de Belgrado (Belgrado, 13 - 22 de octubre de 1975). 
27 Congreso Internacional de Educación y Formación sobre Medio Ambiente. (Moscú, 1987). 
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"La Educación Ambiental es un proceso permanente en el cual los 
individuos y las comunidades adquieren conciencia de su medio y aprenden 
los conocimientos, los valores, las destrezas, la experiencia y también la 
determinación que les capacite para actuar, individual y colectivamente, en 
la resolución de los problemas ambientales presentes y futuros". 

 
Smith-Sebasto (1997)28 considera que la Educación Ambiental 

 
 “es educación sobre cómo continuar el desarrollo al mismo tiempo que se 
protege, preserva y conserva los sistemas de soporte vital del planeta”. 

 
Desde un punto de vista general, se trata de una enseñanza que 

pretende, ante todo, contribuir a la promoción de actitudes orientadas al 
respeto y defensa hacia el entorno natural, de forma que consigan 
desencadenarse comportamientos tendentes a una activa participación en la 
resolución de conflictos ecológicos. (Palos Rodríguez, 1998)29 

 
El reto de la Educación Ambiental es, por tanto, promover una nueva 

relación de la sociedad humana con su entorno, a fin de procurar a las 
generaciones actuales y futuras un desarrollo personal y colectivo más justo, 
equitativo y sostenible, que pueda garantizar la conservación del soporte físico 
y biológico sobre el que se sustenta. La Educación Ambiental es sobre todo 
educación y su campo de acción tiene una triple dimensión. 

 
• Educación sobre el medio: persigue tratar cuestiones ambientales en el 

aula o taller (sobre todo en los entornos natural y urbano).  
• Educación en el medio: un estudio "in situ" del medio, con frecuencia de 

tipo naturalista, aunque cada vez son más los temas relacionados con el 
ámbito urbano.  

• Educación para el medio: desemboca en una acción tendente al cambio 
de actitudes, para conservar el medio natural y/o urbano y para 
mejorarlo.  
 
Resumiendo, podemos considerar que la Educación Ambiental,  es: 
 

• Un proceso. 
• Que incluye un esfuerzo planificado para comunicar información y/o 

suministrar instrucción. 
                                                 
28 Smith-Sebasto, N. J. (1997). Environmental Issues Information Sheet EI-2 University of 
Illinois Cooperative Extension Service. Illinois (Estados Unidos) 
29 Palos Rodríguez, J. (1998). Educar para el futuro: Temas Transversales del currículum. 
Bilbao: Desclée De Brouwer.  
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• Basado en los más recientes y válidos datos científicos al igual que en el 
sentimiento público prevaleciente. 

• Diseñado para apoyar el desarrollo de actitudes, opiniones y creencias.  
• Que apoyen a su vez la adopción sostenida de conductas.  
• Que guían tanto a los individuos como a grupos.  
• Para que vivan sus vidas, crezcan sus cultivos, fabriquen sus productos, 

compren sus bienes materiales, se desarrollen tecnológicamente, etc., 
de manera que minimicen lo más que sea posible la degradación del 
paisaje original o las características geológicas de una zona, la 
contaminación del aire, agua o suelo, y las amenazas a la supervivencia 
de otras especies de plantas y animales. 

 
2.2.2.- Características de la Educación Ambiental en la LOGSE 
 
La Educación Ambiental, expresa Yus Ramos (2004: 174)30 “no aparece 

como tal contenido en la LOGSE, estructurada en las clásicas áreas 
disciplinares, sino que lo hace con posterioridad en documentos de desarrollo y 
de consulta, dentro de un conjunto conocido como “temas” o “ejes” 
transversales.”  

 
Si reflexionamos en torno a las principales características de esta 

dimensión educativa, hemos de centrar nuestra atención en los siguientes 
referentes: 
 
           a) En principio, es considerada un instrumento al servicio del                          
 Desarrollo  Sostenible: 

 
 Por un lado, trata de promover relaciones armónicas entre el hombre y 

su entorno, con el fin de ofrecer lo mejor del mismo a futuras 
generaciones: "El desarrollo sostenible lleva implícito un modelo 
solidario de sociedad en su sentido más amplio desde el punto de vista 
espacial y temporal. Una solidaridad que no es sólo con las personas y 
el resto de seres vivos de nuestro tiempo, sino también con los futuros" 
(Gaona Pérez, 2000: 87).31 

 Por otro, considera decisivo impulsar un cambio de valores, adquiriendo 
el respeto y defensa hacia el medio ambiente una importancia 
significativa. 

                                                 
30 Yus Ramos, (2004). Los temas transversales en tiempo de la LOCE. Revista Aula de 
innovación Educativa, nº 132, pág. 78-82 
31 Gaona Pérez, A. (2000). Desarrollo Sostenible y desarrollo solidario, en Comunicar. Revista 
Científica de Comunicación y Educación, núm. 15, p. 87.  
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 En opinión de Viezzer y Ovalles. (1995: 42)32 comporta una dimensión 
ética en la que el interés se centra en valores colectivos, fundamentados 
en el respeto a la diversidad y al pluralismo cultural, frente a la primacía 
conferida a la satisfacción de necesidades personales.  

 
b) Se vincula profundamente a una Educación en Valores, ya que, 
junto a la transmisión de conocimientos, pretende promover 
valores y actitudes. 
 
Dicha vinculación es prioritaria, en la medida en que: 

 
 Compromete a todos los miembros de la Comunidad Educativa, de 

quienes se espera sean capaces de establecer un juicio crítico y asumir 
responsabilidades en el alcance de una verdadera calidad ambiental. 
(Giolitto, 1984: 146)33. 

 Gutiérrez Pérez (1995: 173)34 indica que asume un importante 
compromiso ético, por lo que, además de incidir en la dimensión 
cognitiva e intelectual de los educandos, presta atención especial a las 
relaciones interpersonales, proyecciones afectivas y toma de posiciones 
ante problemáticas concretas. 

 Palos Rodríguez (1998: 37)35 entiende como fundamental que la 
Educación Ambiental debe de dotar a los individuos de capacidades con 
las que construir una escala de valores comprometida en la superación 
de conflictos ambientales. 

 
c) Junto a otros componentes curriculares, es uno de los ejes 
transversales propuestos por la Reforma Educativa: 

 
 Es una materia demandada por el contexto social, que concentra sus 

esfuerzos en ofrecer respuesta a los conflictos que en él tienen lugar. 
 No ocupa un lugar concreto en las programaciones escolares. 
 Debe trabajarse en todos los niveles educativos y desde todas las áreas 

curriculares.  
 

                                                 
32 Viezzer, M. y Ovalles, O. (1995). Manual latinoamericano de educaçao ambiental. Sao Paulo: 
Guía. p. 29. Citado por Colom Cañellas, A.J. (1998). El desarrollo sostenible y la educación 
para el desarrollo, en Pegagogía Social, 2, p.42. 
33 Giolitto, P. (1984). Pedagogía del medio ambiente. Barcelona: Herder,  
34 Gutiérrez Pérez, José (1995). La educación ambiental. Fundamentos teóricos, propuestas de 
Transversalidad y Orientaciones Extracurriculares. Madrid: La Muralla,  
35 Palos Rodríguez, J. (1998). Educar para el futuro: Temas Transversales del currículum. 
Bilbao: Desclée De Brouwe,  
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d) Además de incitar a la reflexión y análisis crítico en torno a 
problemas ambientales relevantes, la Educación Ambiental trata de 
impulsar competencias para la acción 

 
El alumnado debe ser el principal agente de su formación. Esta premisa 

se puede olvidar con frecuencia porque se confunde educación con 
adiestramiento. Se hace necesario que el alumno participe y comparta las 
decisiones, que descubra por si mismo las cosas y vivencie personalmente las 
consecuencias de sus descubrimientos. 
 

Los alumnos deben conocer el significado y lo que implica cada uno de 
los aspectos sobre los que queremos opinen y se involucren. 
 

La reflexión sobre las acciones realizadas, permite la introspección y el 
conocimiento que el alumno tiene de su propia actividad, centrando su atención 
sobre lo realizado y pudiendo emitir juicios que podrán ser utilizados para las 
próximas practicas. En palabras de Blázquez (1995: 260)36 “una pedagogía 
dirigida y encaminada a la reflexión de la situación motriz y su lógica interna 
puede darnos la clave para abordar la enseñanza deportiva con la seguridad de 
estar colaborando al desarrollo de la inteligencia motriz y capacitando al 
educando para ser un deportista inteligente dentro de su  propia práctica”. 
 

e) Presenta un carácter interdisciplinar, al integrar aportaciones 
metodológicas y conceptuales derivadas de diferentes campos del 
saber. 
 
En definitiva, son muchas las incidencias generadas por la Educación 

Ambiental. Desde esta perspectiva, la figura del educador no sólo es decisiva, 
sino que sus funciones se ven ampliamente diversificadas.  
 

Si algo hemos aprendido en cuatro décadas de Educación Ambiental, 
dicen Calvo y Gutiérrez (2007: 22)37 “es que necesitamos aunar nuestros 
esfuerzos con los demás instrumentos, con los demás movimientos, al menos 
aquellos, que al igual que la educación Ambiental, tienen postulados a 
contracorriente de la cultura occidental dominante, que implica unos sistemas 
de producción y consumo que son profundamente insostenibles tanto desde el 
punto de vista ambiental como en lo que se refiere a la equidad social”. 
                                                 
36 Blázquez Sánchez, Domingo (1995). La iniciación deportiva y el deporte escolar. Barcelona:  
INDE. 
37 Calvo, Susana y Gutiérrez Pérez, José (2007). El espejismo de la Educación Ambiental. 
Madrid: Morata. 
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 2.2.3.- El Libro Blanco de la Educación Ambiental en España 
 

El Libro Blanco de la Educación Ambiental en España (1999)38 quiere 
promover la acción pro-ambiental entre individuos y grupos sociales; una 
acción informada y decidida en favor del entorno y hacia una sociedad 
sostenible, realizada en los contextos vitales de las personas: hogar, trabajo, 
escuela, ocio y comunidad. 

 
Resolver los problemas ambientales o, mejor aún, prevenirlos, implica la 

necesidad de ir cambiando cada acción, de manera que se modifiquen los 
efectos de nuestra actividad individual y colectiva, para obtener un nuevo 
mosaico de fuerzas encaminadas en una dirección distinta: la sostenibilidad. 
 

El Libro Blanco de la Educación Ambiental quiere recoger el fruto de 
toda la experiencia acumulada y ponerlo a disposición de todos. Pretende ser 
un marco de referencia abierto con el que puedan identificarse los diferentes 
actores y organismos implicados, un elemento catalizador de la elaboración de 
estrategias y planes adaptados a ámbitos diversos y promovidos por distintos 
agentes. 

 
Con la realización del Libro Blanco se quiere potenciar la educación 

ambiental tanto en la actuación administrativa como en el sistema educativo, la 
gestión empresarial y las organizaciones ciudadanas. No es que la educación 
pueda resolver por sí misma los problemas ambientales, pero es imprescindible 
para alcanzar el objetivo último: la mejora de la calidad de vida. 

 
En cuanto al proceso de elaboración hay que indicar que para poder 

alcanzar el objetivo de acordar bases comunes, se realizó un proceso de 
participación, abierto a las administraciones, asociaciones, representantes de 
distintos sectores sociales, profesionales de la educación y, en general, 
personas interesadas.  

 
La participación institucional se llevó a cabo a través de reuniones 

periódicas de la Comisión Temática sobre Educación Ambiental, organismo 
promotor del Libro Blanco, y de las aportaciones que distintos organismos de la 
administración central y autonómica han realizado durante la fase de consulta. 

 

                                                 
38 Calvo, S. y Corrales, M. (1999). El Libro Blanco de la Educación Ambiental en España. 
Madrid: Ministerio de Medio Ambiente.  
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Las Mesas de Trabajo reunieron a representantes de diferentes marcos 
de acción en los que se desarrolla la educación ambiental: administración local, 
organizaciones no gubernamentales, empresas de consultoría y servicios en 
educación ambiental, profesionales de los medios de comunicación y agentes 
sociales (sindicatos, mundo empresarial, entidades financieras y asociaciones 
profesionales). 

 
El Libro Blanco como documento presenta dos partes diferenciadas: 
 

 El contenido de la primera parte es fundamentalmente teórico y 
explica el contexto general en el que se enmarca el Libro Blanco, 
los principios que orientan la educación ambiental, los objetivos 
que persigue y los instrumentos de que dispone. De este  modo, 
se recogen los planteamientos y recomendaciones de las 
conferencias internacionales de educación ambiental de los 
últimos años, así como el análisis, a grandes rasgos, de una 
práctica de más de 20 años, a la que se han ido incorporando 
nuevos enfoques, agentes promotores y grupos destinatarios. 

 La segunda parte es eminentemente práctica y está dedicada a 
los diversos marcos de acción de la educación ambiental. Dentro 
de cada ámbito se hace una valoración crítica del trabajo 
realizado hasta el momento, así como un análisis de las 
potencialidades latentes en cada uno de ellos.  

 
 El diagnostico que en el Libro Blanco (1999: 9)39 se realiza de la 
situación, es rotundo: 
 

Sin embargo, tras 25 años de reconocimiento oficial, y a pesar de su 
innegable expansión, hemos de reconocer el todavía limitado alcance de la 
educación ambiental y su contribución escasa a la resolución efectiva de los 
problemas. Lo primero se explica porque, durante mucho tiempo, ha 
predominado un enfoque muy parcial de la educación ambiental, centrado 
en los aspectos naturalistas y dirigido principalmente a dos grupos 
destinatarios: escolares y visitantes de espacios naturales protegidos.  
En cuanto al problema de la eficacia, tiene mucho que ver con la reducida 
conexión entre la acción educativa, el mundo productivo y la gestión 
ambiental. Mientras que el conocimiento y la sensibilización sobre los 
problemas ambientales se han ampliado notablemente, no se ha producido 
un avance comparable ni en su prevención ni en el modo de abordarlos. 
Así, la degradación del entorno se agrava, como también sus 
consecuencias sociales. Queda muchísimo por hacer en todas las facetas 
de la gestión ambiental: medidas precautorias, producción limpia, 
investigación y aplicación tecnológica... Y, por supuesto, la creación de 
plataformas de participación y vías concretas de acción que permitan a la 

                                                 
39 Calvo, S. y Corrales, M. (1999). Ibidem. 
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población decidir sobre el funcionamiento de su comunidad y sus 
consecuencias ambientales, haciéndose plenamente responsables de su 
futuro y el de su entorno. 

 
El Libro Blanco de la Educación Ambiental en España asume como 

propios los siguientes objetivos de la Educación Ambiental, entendiendo, no 
obstante, que la permanente evolución de los enfoques teóricos y el 
replanteamiento de las prioridades de acción pueden exigir, en un futuro, la 
incorporación de nuevas metas: 
 

1. Contribuir a la construcción de un nuevo modelo de sociedad basado 
en los principios de la sostenibilidad. La educación ambiental debe ser 
un instrumento en favor de una forma de vida sostenible. 

2.  Apoyar el desarrollo de una ética ambiental que promueva la protección 
del medio desde una perspectiva de equidad y solidaridad. 

3.  Ampliar la comprensión de los procesos ambientales en conexión con 
los sociales, económicos y culturales. 

4.  Favorecer el conocimiento de la problemática ambiental que afecta 
tanto al propio entorno como al conjunto del planeta, así como de las 
relaciones entre ambos planos: local y global. 

5.  Capacitar a las personas en estrategias de obtención y análisis crítico 
de la información ambiental. 

6.  Favorecer la incorporación de nuevos valores pro-ambientales y 
fomentar una actitud crítica a la vez que constructiva. 

7.  Fomentar la motivación y los cauces para la participación activa de las 
personas y grupos en los asuntos colectivos, y potenciar el sentido de 
responsabilidad compartida hacia el entorno. 

8.  Capacitar en el análisis de los conflictos socioambientales, en el debate 
de alternativas y en la toma de decisiones, individuales y colectivas, 
orientadas a su resolución.  

9.  Favorecer la extensión de prácticas y modos de vida sostenibles en los 
distintos contextos vitales, basados en la utilización racional y solidaria 
de los recursos así como en el disfrute respetuoso del medio. 

 
 Calvo y Gutiérrez (2007: 22)40 consideran que “El Libro Blanco de la 
Educación Ambiental en España constituye un avance importante en la 
dirección adecuada a la resolución de la problemática ambiental, y es un 
instrumento de coordinación y planificación estratégica de innegable valor para 
el futuro. En él se constatan gran parte de las deficiencias, errores y 
debilidades de los modelos, experiencias y programas de Educación Ambiental 
de mayor alcance”. 
 

                                                 
40 Calvo, Susana y Gutiérrez Pérez, José (2007). El espejismo de la Educación Ambiental. 
Madrid: Morata. 
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3.- LAS CUMBRES INTERNACIONALES IMPULSORAS DE LA EDUCACIÓN  
AMBIENTAL 
 
 

La crisis ambiental es la manifestación final de un 
proyecto sociohistórico que se subordina a la 

lógica de mercado y la razón tecnológica, 
expresándose incuestionablemente como una 

racionalidad totalitaria 
DECLARACIÓN DE COMODORO RIVADAVIA (2000) 

 
 
Las etapas en la construcción de la Educación Ambiental, consideran 

Calvo y Gutiérrez (2007: 25)41, están formadas por referencias de conferencias 
internacionales, por lo tanto los textos fundacionales son fruto de pactos 
políticos para la obtención de consensos, de manera que pudieran ser 
aceptados por países con regímenes muy diferentes. 

 
Desde mediados de los años 70, se han celebrado diversos congresos y 

conferencias internacionales sobre Educación Ambiental, entre ellos: el 
Coloquio Internacional sobre Educación relativa al Medio Ambiente (Belgrado, 
1975), la Conferencia Intergubernamental sobre Educación relativa al Medio 
Ambiente (Tbilisi, 1977), el Congreso Internacional de Educación y Formación 
sobre Medio Ambiente (Moscú, 1987) y la Conferencia Internacional Medio 
Ambiente y Sociedad: Educación y Sensibilización para la Sostenibilidad 
(Tesalónica, 1997). La mayoría de los planteamientos teóricos y 
recomendaciones que surgen de estos encuentros siguen teniendo vigencia y 
no han sido todavía desarrollados en profundidad, habiéndose constatado 
dificultades importantes para la puesta en práctica de los planes que sugieren.  

 
Siguiendo a Marcano (1999)42 quien realiza un resumen de las 

aportaciones de las Cumbres y Seminarios Internacionales sobre Educación 
Ambiental, plantearemos las principales conclusiones de los eventos que 
consideramos más relevantes. 
 
 
 
 
 
 
  
                                                 
41 Calvo, Susana y Gutiérrez Pérez, José (2007).  Ibidem. 
42 Marcano, José E. (1999). Ecoturismo y desarrollo sostenible. Santo Domingo: Fundación 
Ciencia y Arte. 
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3.1.- Cumbres Mundiales de Medio Ambiente 
 
 3.1.1.- Estocolmo (Suecia, 1972) 
 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente, reunida en Estocolmo (Suecia, 1972)43 del 5 al 16 de 
junio de 1972, y  atenta a la necesidad de un criterio y principios 
comunes que ofrezcan a los pueblos del mundo inspiración y 
guía para preservar y mejorar el medio ambiente; proclama que: 

 
-El hombre es a la vez obra y artífice del medio que lo rodea, el cual le da el 
sustento material y le brinda la oportunidad de desarrollarse intelectual, 
moral, social y espiritualmente. 
-En la larga y tortuosa evolución de la raza humana en este planeta se ha 
llegado a una etapa en que, gracias a la rápida aceleración de la ciencia y la 
tecnología, el hombre ha adquirido el poder de transformar, de 
innumerables maneras y en una escala sin precedentes, cuanto lo rodea. 
-Los dos aspectos del medio humano, el natural y el artificial, son esenciales 
para el bienestar del hombre y para el goce de los derechos humanos 
fundamentales, incluso el derecho a la vida misma. 
-La protección y mejoramiento del medio humano es una cuestión 
fundamental que afecta al bienestar de los pueblos y al desarrollo 
económico del mundo entero, un deseo urgente de los pueblos de todo el 
mundo y un deber de todos los gobiernos. 

 
Desde el punto de vista de la Educación Ambiental, lo más destacado 

para nosotros se establece en el Principio 19, que señala:  
 

Es indispensable una educación en labores ambientales, dirigida tanto a las 
generaciones jóvenes como a los adultos, y que preste la debida atención al 
sector de la población menos privilegiada, para ensanchar las bases de una 
opinión pública bien informada y de una conducta de los individuos, de las 
empresas y de las colectividades, inspirada en el sentido de su 
responsabilidad en cuanto a la protección y mejoramiento del medio en toda 
su dimensión humana. Es también esencial que los medios de 
comunicación de masas eviten contribuir al deterioro del medio humano y 
difundan, por el contrario, información de carácter educativo sobre la 
necesidad de protegerlo y mejorarlo, a fin de que el hombre pueda 
desarrollarse en todos los aspectos.  

 
En Estocolmo básicamente se observa una advertencia sobre los 

efectos que la acción humana puede tener en el entorno material. Hasta 
entonces no se plantea un cambio en los estilos de desarrollo o de las 
relaciones internacionales, sino más bien la corrección de los problemas 
ambientales que surgen de los estilos de desarrollo actuales o de sus 
deformaciones tanto ambientales como sociales.  
 
 
                                                 
43 Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre El Medio Ambiente Humano. 
(Estocolmo, Suecia, 5-16 de junio de 1972). 
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 3.1.2.- Río de Janeiro (Brasil, 1992) 
 

Ha sido llamada la Cumbre de la Tierra. 
Durante la Conferencia de Río de Janeiro (Brasil, 
1992)44, fueron aprobados cuatro documentos: la 
Agenda 21 o Plan de Acción, la Declaración de Río 
que contiene 27 principios, algunos de los cuales 
comprenden el compromiso de los países de 
introducir ciertos instrumentos de política en su 

derecho ambiental interno; la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático y el Convenio Sobre Diversidad Biológica. Para efectos de 
la Síntesis, se desarrolla el contenido del Plan de Acción incluyendo algunos 
elementos derivados de la Guía Práctica para la Identificación de las Medidas 
en Favor de la Mujer elaborado por UNIFEM en este marco. Se inició el análisis 
y la síntesis a partir del Capítulo II, por cuanto el interés del presente sistema 
se refiere esencialmente a los procesos, compromisos, objetivos y acciones a 
las cuales se han comprometido los gobiernos y a las solicitudes o asistencia 
que le compete a las Agencias de Naciones Unidas para avanzar en su 
cumplimiento. Se presenta el resumen de los Principios sustantivos de la 
Declaración  de Río.(45) 

                                                 
44 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. (Cumbre de la 
Tierra). Río de Janeiro, Brasil, del 3 al 14 de junio de 1992. 
45 1. Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo 
sostenible, tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. 
2. Los Estados tienen el derecho soberano de aprovechar sus propios recursos según sus propias 
políticas ambientales y de desarrollo y la responsabilidad de velar porque las actividades no causen 
daños al ambiente de otros Estados. 
3. El derecho al desarrollo debe ejercerse de forma tal que responda equitativamente a las necesidades 
de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras. 
4. A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente deberá constituir parte 
integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada. 
5. Todos los Estados y todas las personas deberán cooperar en la tarea esencial de erradicar la pobreza 
como requisito indispensable para el desarrollo sostenible. 
6. Se dará especial prioridad a la situación y necesidades especiales de los países en desarrollo. 
7. Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para conservar, proteger y 
establecer la salud y la integridad del ecosistema de la tierras. 
8. Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida para todas las personas, los Estados 
deberán reducir o eliminar las modalidades de producción y consumo insostenibles. 
9. Los Estados deberán cooperar en el fortalecimiento de su propia capacidad de lograr el desarrollo 
sostenible, aumentando el saber científico. 
10. El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos 
interesados en el nivel que corresponda. 
12. Los Estados deberán cooperar en la promoción de un sistema económico internacional favorable y 
abierto que lleve al crecimiento económico y al desarrollo sostenible de todos los países, a fin de abordar 
en mejor forma los problemas de la degradación ambiental. 
13. Los Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a la responsabilidad y la 
indemnización respecto de las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales. 
14. Los Estados deberán cooperar efectivamente para desalentar o evitar la reubicación o la transferencia 
de cualesquiera actividades o sustancias que causen degradación ambiental grave o se consideren 
nocivas para la salud humana. 
15. Los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades con el 
fin de proteger el medio ambiente. 
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 Paralelamente a la Cumbre de la Tierra, se realizó el Foro Global 
Ciudadano de Río 92. En este Foro se aprobó 33 tratados; uno de ellos lleva 
por título Tratado de Educación Ambiental hacia Sociedades Sustentables y de 
Responsabilidad Global el cual parte de señalar a la Educación Ambiental 
como un acto para la transformación social, no neutro sino político, contempla a 
la educación como un proceso de aprendizaje permanente basado en el 
respeto a todas las formas de vida. En este Tratado se emiten 16 principios de 
educación hacia la formación de sociedades sustentables y de responsabilidad 
global. En ellos se establece la educación como un derecho de todos, basada 
en un pensamiento crítico e innovador, con una perspectiva holística y dirigida 
a tratar las causas de las cuestiones globales críticas y la promoción de 
cambios democráticos.  

 
Al mencionar la crisis ambiental, el Tratado identifica como inherentes a 

ella, la destrucción de los valores humanos, la alienación y la no participación 
ciudadana en la construcción de su futuro. De entre las alternativas, el 
documento plantea la necesidad de abolir los actuales programas de desarrollo 
que mantienen el modelo de crecimiento económico vigente.  

 

                                                                                                                                               
16. Las autoridades nacionales deberán fomentar la internalización de los costos ambientales y el uso de 
instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina, debe, en principio, 
cargar con los costos de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés público y sin 
distorsionar el comercio ni las inversiones internacionales. 
17. Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instrumento nacional, 
respecto de cualquier actividad propuesta que probablemente haya de producir un impacto negativo. 
18. Los Estados parte deberán notificar inmediatamente a otros Estados de los desastres naturales u 
otras situaciones de emergencia que puedan producir efectos nocivos súbitos en el medio ambiente de 
esos Estados.  
19. Los Estados deberán proporcionar la información pertinente, o notificar previamente y en forma 
oportuna, a los Estados que posiblemente resulten afectados por actividades que puedan tener efectos 
ambientales transfronterizos adversos y celebrar las consultas con estos Estados en fecha temprana y de 
buena fe. 
20. Las mujeres desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el 
desarrollo. 
21. Deberán movilizarse la creatividad, los ideales y el valor de los jóvenes del mundo para lograr forjar 
una alianza mundial orientada a lograr el desarrollo sostenible y asegurar un mejor futuro para todos. 
22. Las poblaciones indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales, desempeñan un 
papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y el desarrollo, debido a sus conocimientos. Los 
Estados deberán reconocer y apoyar debidamente su identidad, cultura e intereses y hacer posible su 
participación efectiva en el logro del desarrollo sostenible 
 



Jesús Ibáñez García 

 107

3.1.3.- Johannesburgo (Sudáfrica, 2002) 
 

 La Cumbre de la Tierra celebrada en Río en 
1992 suscitó gran expectación. La comunidad 
internacional acordó una estrategia ambiciosa y global 
para intentar solucionar los problemas de medio 
ambiente y desarrollo, estableciendo una asociación 
mundial para un desarrollo sostenible. Diez años 
después, la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible 2002 celebrada en Johannesburgo 

(2002)46 permitirá revitalizar el espíritu de Río y volverá a plantear el 
compromiso político de lograr un desarrollo sostenible. 
 
 Resumen de los puntos más importantes incluidos en el acuerdo final de 
la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible de Johannesburgo. 
 
Agua y Sanidad 

 Reducir a la mitad el número de personas que viven sin agua 
corriente y acceso a servicios sanitarios para 2015. 

 La propuesta fue bien recibida por las organizaciones de 
beneficencia como un paso importante para impedir millones de 
muertes a causa de enfermedades prevenibles. 

 Sólo Estados Unidos se opuso a la medida, principalmente por su 
rechazo a la fijación de metas concretas, pero fue forzado a 
aceptar el acuerdo debido a que corría el peligro de quedar 
aislado en un punto crucial de la cumbre. 

 
Energía  

 Aumentar considerablemente el uso de fuentes de energía 
renovable y hacerlas más accesibles a los pobres, pero sin 
establecer plazos concretos. 

 La Unión Europea había presionado para elevar de un 14% a un 
15% el porcentaje de energía no contaminante que debía utilizar 
cada país en 2010, pero debió abandonar esa cuota ante la 
oposición de Estados Unidos y los países de la OPEP. 

 Grupos conservacionistas acusaron a la Unión Europea de 
capitular ante las exigencias estadounidenses. Un portavoz de 
Greenpeace dijo que el acuerdo fue "peor de lo que podíamos 
habernos imaginado". 

                                                 
46 Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (2002) celebrada en Johannesburgo en 2002. 
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Pobreza 

 Establecer un fondo para ayudar a erradicar la pobreza con 
contribuciones voluntarias. 

 Algunos países de la Unión Europea presionaron para lograr 
medidas más concretas, incluyendo Francia que pidió un 
impuesto de solidaridad internacional e Italia que se comprometió 
a cancelar US$ 2.500 millones en deuda de los países pobres. 

 No se cree que se logre mucho, si las contribuciones son sólo 
voluntarias y el FMI y el Banco Mundial siguen ejerciendo de 
"usureros" a los países pobres, especialmente Argentina. 

 
Salud  

 Lograr que un acuerdo de la Organización Mundial de Comercio 
sobre patentes no impida que los países pobres puedan 
suministrar medicinas para toda la población, un punto clave para 
los países que no pueden cubrir los costos elevados de los 
fármacos contra el SIDA. 

  Se duda realmente que se pueda llevar a cabo, dado los grandes 
intereses económicos de los países del primer mundo. 

 
Calentamiento global 

 El tratado de Kioto revivió en la cumbre luego de que Rusia 
anunciara que lo va a ratificar. 

 Con el respaldo ruso, el tratado contaría con suficientes 
productores importantes de gases de efecto invernadero para 
entrar en vigencia. 

  Sin embargo, EE.UU. principal emisor de gases de efecto 
invernadero sigue sin respetar dicho tratado, sin que nadie haga 
nada. 

 
Recursos Naturales y Biodiversidad 

 "Reducir considerablemente" la pérdida de especies para 2015. 
Pero sin ninguna meta ni procedimientos a seguir. 

 El Fondo Mundial para la Naturaleza señaló que el plan de 
implementación no significa un movimiento hacia adelante... en 
algunos casos constituye un paso atrás". 

 Acuerdo para restablecer la mayoría de las existencias de peces 
en los caladeros comerciales para 2015. 
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Comercio  
 Se logró un acuerdo para que la Organización Mundial del 

Comercio no pueda anular tratados ambientales globales. 
 Se pide que los países reduzcan progresivamente sus subsidios a 

la agricultura y otros sectores de producción. En este sentido no 
habrá prohibiciones específicas para EE.UU. y la UE. 

 Reitera la voluntad de los países ricos de negociar un acuerdo 
para el 1º de enero de 2005, en el marco de la Organización 
Mundial del Comercio, para lograr "mejoras considerables en el 
acceso a los mercados" de productos agrícolas de países en 
desarrollo. 

 
3.2.- Cumbres Mundiales de Educación Ambiental 
 

 3.2.1.- Belgrado (Yugoslavia, 1975) 
 

En este  Seminario Internacional de Belgrado (Yugoslavia, 1975)47 se le 
otorga a la educación una importancia capital en los procesos de cambio. Se 
recomienda la enseñanza de nuevos conocimientos teóricos y prácticos, 
valores y actitudes que constituirán la clave para conseguir el mejoramiento 
ambiental. En Belgrado se definen también las metas, objetivos y principios de 
la educación ambiental.   
 

 Los  principios  recomiendan considerar el medio ambiente en su 
totalidad, es decir, el medio natural y el producido por el hombre. 
Constituir un proceso continuo y permanente, en todos los niveles y 
en todas las modalidades educativas. Aplicar un enfoque 
interdisciplinario, histórico, con un punto de vista mundial, atendiendo 
las diferencias regionales y considerando todo desarrollo y 
crecimiento en una perspectiva ambiental.  

 La meta de la acción ambiental es mejorar las relaciones ecológicas, 
incluyendo las del hombre con la naturaleza y las de los hombres 
entre si. Se pretende a través de la educación ambiental lograr que la 
población mundial tenga conciencia del medio ambiente y se interese 
por sus problemas conexos y que cuente con los conocimientos, 
aptitudes, actitudes, motivaciones y deseos necesarios para trabajar 
individual y colectivamente en la búsqueda de soluciones a los 
problemas actuales y para prevenir los que pudieran aparecer en lo 
sucesivo.  

 Los objetivos se refieren a la necesidad de desarrollar la conciencia, 
los conocimientos, las actitudes, las aptitudes, la participación y la 
capacidad de evaluación para resolver los problemas ambientales.  

 

                                                 
47 Seminario Internacional De Educación Ambiental (1975). Una Estructura Global para la 
Educación Ambiental. Carta de Belgrado (Belgrado, 13 - 22 de octubre de 1975). 
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En el documento denominado Carta de Belgrado que se deriva de este 
evento se señala la necesidad de replantear el concepto de Desarrollo y a un 
reajuste del estar e interactuar con la realidad, por parte de los individuos. En 
este sentido se concibe a la educación ambiental como herramienta que 
contribuya a la formación de una nueva ética universal que reconozca las 
relaciones del hombre con el hombre y con la naturaleza; la necesidad de 
transformaciones en las políticas nacionales, hacia una repartición equitativa de 
las reservas mundiales y la satisfacción de las necesidades de todos los 
países.  
 

Se determinó que la Educación Ambiental se trata de un proceso que 
afecta a la persona no sólo en la etapa de la Educación formal, que tiene una 
clara inclinación hacia lo actitudinal y comportamental, sino que debe basarse 
también en la adquisición de una serie de conocimientos y competencias 
estructuradas: 

 

Conciencia: Ayudar a las personas y a los grupos sociales a 
que adquieran mayor sensibilidad y conciencia del medio 
ambiente en general y de los problemas conexos. 
Conocimientos: Ayudar a las personas y a los grupos sociales 
a adquirir una comprensión básica del medio ambiente en su 
totalidad, de los problemas conexos y de la presencia y función 
de la humanidad en él, lo que entraña una responsabilidad 
critica. 
Actitudes: Ayudar a las personas y a los grupos sociales a 
adquirir valores sociales y un profundo interés por el medio 
ambiente, que los impulse a participar activamente en su 
protección y mejoramiento. 
Aptitudes: Ayudar a las personas y a los grupos sociales a 
adquirir las aptitudes necesarias para resolver problemas 
ambientales. 
Capacidad de evaluación: Ayudar a las personas y a los 
grupos sociales a evaluar las medidas y los programas de 
Educación Ambiental en función de los factores ecológicos, 
políticos, económicos, sociales, estéticos y educacionales. 
Participación: Ayudar a las personas y a los grupos sociales a 
que desarrollen su sentido de responsabilidad y a que tomen 
conciencia de la urgente necesidad de prestar atención a los 
problemas del medio ambiente, para asegurar que se adopten 
medidas adecuadas al respecto. 
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3.2.2.- Tbilisi (URSS, 1977) 
 

 En esta Conferencia Intergubernamental de Tbilisi (1977)48 se acuerda la 
incorporación de la Educación Ambiental a los sistemas de educación, 
estrategias; modalidades y la cooperación internacional en materia de 
educación ambiental. Destacamos algunas propuestas interesantes de esta 
Conferencia. 

 
Mediante la utilización de los hallazgos de la ciencia y la tecnología, la 
educación debe desempeñar una función capital con miras a crear la 
conciencia y la mejor comprensión de los problemas que afectan al medio 
ambiente. Esa educación ha de fomentar la elaboración de 
comportamientos positivos de conducta con respecto al medio ambiente y la 
utilización por las naciones de sus recursos.  
 
La educación ambiental debe impartirse a personas de todas las edades, a 
todos los niveles y en el marco de la educación formal y no formal. Los 
medios de comunicación social tienen la gran responsabilidad de poner sus 
enormes recursos al servicio de esa misión educativa. Los especialistas en 
cuestiones del medio ambiente, así como aquellos cuyas acciones y 
decisiones pueden repercutir de manera perceptible en el medio ambiente, 
han de recibir en el curso de su formación los conocimientos y aptitudes 
necesarios y adquirir plenamente el sentido de sus responsabilidades a ese 
respecto.  
 
La educación ambiental, debidamente entendida, debería constituir una 
educación permanente general que reaccionara a los cambios que se 
producen en un mundo en rápida evolución. Esa educación debería 
preparar al individuo mediante la comprensión de los principales problemas 
del mundo contemporáneo, proporcionándole conocimientos técnicos y las 
cualidades necesarias para desempeñar una función productiva con miras a 
mejorar la vida y proteger el medio ambiente, prestando la debida atención 
a los valores éticos. Al adoptar un enfoque global, enraizado en una amplia 
base interdisciplinaria, la educación ambiental crea de nuevo una 
perspectiva general dentro de la cual se reconoce la existencia de una 
profunda interdependencia entre el medio natural y el medio artificial. Esa 
educación contribuye a poner de manifiesto la continuidad permanente que 
vincula los actos del presente a las consecuencias del futuro; demuestra 
además la interdependencia entre las comunidades nacionales y la 
necesaria solidaridad entre todo el género humano.  

 
En resumen se planteó una Educación Ambiental diferente a la 

educación tradicional, basada en una pedagogía de la acción y para la acción, 
donde los principios rectores de la educación ambiental son la comprensión de 
las articulaciones económicas políticas y ecológicas de la sociedad y a la 
necesidad de considerar al medio ambiente en su totalidad.  
 

  

                                                 
48 Conferencia Intergubernamental sobre Educación Ambiental, (Tbilisi URSS, del 14 al 26 de 
Octubre de 1977). 
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3.2.3.- Moscú (URSS, 1987) 
  

Surge la propuesta en Muscú (1987)49 de una estrategia Internacional 
para la acción en el campo de la Educación y Formación Ambiental para los 
años 1990 - 1999. En el documento derivado de esta reunión se mencionan 
como las principales causas de la problemática ambiental a la pobreza, y al 
aumento de la población, menospreciando el papel que juega el complejo 
sistema de distribución desigual de los recursos generados por los estilos de 
desarrollo acoplados a un orden internacional desigual e injusto, por lo que se 
observa en dicho documento una carencia total de visión crítica hacia los 
problemas ambientales.  
 
 En esta Conferencia se propone la definición de educación ambiental 
como "un proceso permanente en el cual los individuos y las comunidades 
adquieren conciencia de su medio y aprenden los conocimientos, los valores, 
las destrezas, la experiencia y también la determinación que les capacite para 
actuar, individual y colectivamente en la resolución de los problemas 
ambientales presentes y futuros". 

3.2.4.- Salónica (Grecia, 1997) 

 La Conferencia Internacional  de Medio Ambiente y Sociedad: Educación 
Y Sensibilización para la Sostenibilidad, celebrada en Salónica (Grecia, 8-12 de 
Diciembre de 1997)50 en la que los participantes pertenecientes a 
organizaciones gubernamentales, intergubernamentales y no gubernamentales 
(ONGs) y a la sociedad civil en general, venidos de 90 países para tomar parte 
en la Conferencia Internacional Medio Ambiente y Sociedad: Educación y 
Sensibilización para la Sostenibilidad, organizada en Salónica por la UNESCO 
y el Gobierno Griego. 

 Cinco años después de la celebración en Río de la Cumbre de la Tierra, 
los progresos siguen siendo insuficientes, tal como lo ha constatado la 
comunidad internacional. De esta manera la Conferencia de Salónica se ha 
beneficiado de los trabajos de numerosas reuniones nacionales, regionales e 
internacionales organizadas en 1997, entre otras en la India, Tailandia, 
Canadá, Méjico, Cuba, Brasil, Grecia y en la región mediterránea. 

 En esta Cumbre se reafirman reivindicaciones realizadas en anteriores 
Cumbres y Conferencias Internacionales, entre ellas se señalan que: 

                                                 
49 Congreso Internacional de Educación y Formación sobre Medio Ambiente. (Moscú, 1987). 
50 Conferencia Internacional de Medio Ambiente y Sociedad: Educación y sensibilización para la 
sostenibilidad. (Salónica, Grecia, 8-12 de Diciembre de 1997). 
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 La educación es un medio indispensable de conseguir que cada 
mujer y cada hombre en el mundo pueda controlar su destino, 
ejercer sus decisiones y responsabilidades, aprender durante 
toda la vida, sin fronteras, tanto geográficas, como políticas, 
culturales, religiosas, lingüísticas o sexuales. 

 La reorientación de toda la educación en el sentido de la 
sostenibilidad, concierne a todos los niveles de la educación 
formal, no formal e informal en todos los países. La noción de 
sostenibilidad incluye cuestiones no sólo de medio ambiente, sino 
también de pobreza, población, salud, seguridad alimentaria, 
democracia, derechos humanos y paz. La sostenibilidad es, en 
último extremo, un imperativo ético y moral que implica el respeto 
de la diversidad cultural y del saber tradicional. 

 La educación ambiental, tal como ha sido definida en el marco de 
las recomendaciones de Tbilisi y tal como ha evolucionado 
después, abordando toda la gama de cuestiones mundiales 
evocadas en la Agenda 21 y a lo largo de las grandes 
conferencias de Naciones Unidas, ha sido igualmente tratada bajo 
el ángulo de la educación para la sostenibilidad. De ahí la 
posibilidad también de hacer referencia a la educación ambiental 
y a la sostenibilidad. 

 Todos los ámbitos de estudio, incluidas las ciencias sociales y 
humanas, deben tratar las cuestiones relativas al medio ambiente 
y al desarrollo sostenible. La cuestión de la sostenibilidad debe 
ser abordada según una aproximación holística, interdisciplinaria, 
en la que las diferentes disciplinas e instituciones se mezclan, 
conservando cada una su identidad propia. 

 Si el contenido, el marco de acción y la sostenibilidad están 
suficientemente establecidos, la traducción de estos parámetros 
en acción deberá tener en cuenta el contexto local, regional o 
nacional. La comunidad educativa no puede asegurar ella sola la 
reorientación de toda la educación, preconizada en el capítulo 36 
de la Agenda 21. 

 Entre las Recomendaciones que se establecen en esta Cumbre, 
señalamos como más interesantes las siguientes: 
 

 Que los gobiernos y los dirigentes del mundo honren los 
compromisos ya adoptados a lo largo de la serie de conferencias 
de las Naciones Unidas y den a la educación los medios 
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necesarios para asumir su papel, consistente en trabajar por un 
porvenir sostenible. 

 Que los planes de acción de la educación formal para el medio 
ambiente y la sostenibilidad, conteniendo objetivos concretos, así 
como estrategias para la educación no formal e informal, sean 
elaborados en los niveles nacional y local. Que la educación sea 
parte integrante de las iniciativas locales que se inscriben en el 
marco de la Agenda 21. 

 Que los consejos nacionales para el desarrollo sostenible y otros 
organismos competentes confieran a las actividades de 
educación, de sensibilización del público y de formación, un papel 
central en la acción a desarrollar, asegurando al mismo tiempo 
una mejor coordinación entre los ministerios y otros elementos 
afectados, incluidos los grupos principales. 

 Que los gobiernos y las instituciones financieras nacionales, 
regionales e internacionales, así como el sector de la producción, 
sean animados a movilizar recursos suplementarios y a invertir 
más a fondo en la educación y sensibilización del público. Que la 
creación de un fondo especial de la educación para el desarrollo 
sostenible sea contemplada como un medio. 

 Que la comunidad científica se preocupe activamente para que el 
contenido de los programas de educación y de sensibilización del 
público se base en informaciones exactas y actuales. 

 Que las escuelas sean animadas a adaptar sus programas de 
estudios a las exigencias de un porvenir sostenible y beneficien 
del apoyo necesario para ello. 

 Que todos los protagonistas -gobiernos, grupos principales, 
sistema de Naciones Unidas, otras organizaciones 
internacionales, las instituciones financieras en particular- 
contribuyan a la puesta en marcha del capítulo 36 de la Agenda 
21, y especialmente el programa de trabajo sobre educación, 
sensibilización del público y formación adoptado por la Comisión 
de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. 

 Que se ponga el acento en particular sobre el refuerzo y, 
finalmente, la reorientación de los programas de formación de los 
educadores, así como la recopilación y la difusión de prácticas 
innovadoras. Que se suministre apoyo a la investigación relativa a 
los métodos de enseñanza interdisciplinar y la evaluación del 
impacto de programas educativos pertinentes. 
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 Que el sistema de Naciones Unidas, y en particular la UNESCO y 
el PNUE, en colaboración con las principales ONGs 
internacionales, continúen acordando la prioridad a las 
actividades de educación, sensibilización del público y formación, 
en particular en los niveles nacional y local. 

 3.3.- Estrategias Mundiales de Conservación 

3.3.1.- Primera Estrategia Mundial de Conservación (1980) 
 
 La Estrategia Mundial para la Conservación (1980)51, el primer gran 
documento internacional sobre la problemática del ambiente, aparecido en 1980, 
definía a la conservación de la Naturaleza como "la gestión de la utilización de la 
biosfera por el ser humano, de tal suerte que produzca el mayor y sostenido 
beneficio para las generaciones actuales, pero que mantenga su potencialidad 
para satisfacer las necesidades y las aspiraciones de las generaciones futuras”. 
Entendiéndose que la conservación, que abarca la preservación, el 
mantenimiento, la utilización sostenida, la restauración y la mejora del entorno 
natural, es operativa cuando involucra tanto a los seres vivos así como a los 
elementos inanimados del medio ambiente de los que dependen aquéllos.  
 
 Los recursos vivos poseen una propiedad importante, que los distingue de 
los recursos inanimados: son renovables, si se los conserva. Su conservación 
constituye un proceso transectorial: el de la salud, la energía, la industria, 
agricultura, la pesca y la domesticación animal, de ellos depende directamente la 
gestión de los recursos vivos. La conservación es aquel aspecto del 
aprovechamiento que protege los procesos ecológicos y la diversidad genética 
esenciales para el mantenimiento de dichos recursos; permitiendo obtener el 
mayor provecho permanente de los recursos vivos, al realizar las actividades de 
tal suerte que se mantenga la base de recursos. (52) 
  
 Toda la Estrategia supone un cambio en los modelos económicos y en los 
hábitos de consumo de las sociedades, apelando a una modificación sustancial 
de la ética colectiva: equidad, solidaridad, justicia y racionalidad son los principios 
que informan al desarrollo sostenible. Cuando, en 1992, los máximos dirigentes 
mundiales se reunieron en Río, las sociedades a las que representaban no 
habían producido estos cambios; ni siquiera se mostraban preparadas para ellos. 

                                                 
51 Primera Estrategia Mundial de Conservación (1980). 
52 Smith, Steward (1995). Biodiversity and endangered species Legislation. Australia: Briefing 
Paper.  
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Por lo tanto, poner en práctica los convenios que suscribieron, de los cuales el 
que aquí nos interesa es el de Diversidad Biológica, resulta muy difícil. (53) 

 
3.3.2.- Segunda Estrategia Mundial de Conservación (1991) 
 

 En 1980 la Unión de Conservación Mundial (IUCN)  el Programa de las 
Naciones Unidas por el Medio Ambiente PNUMA y junto con el World Wildlife 
Fund (WWF) desarrollaron la Estrategia Mundial de Conservación, un plan de 
largo alcance para conservar los recursos biológicos del mundo. El plan se 
amplío en la Segunda Estrategia Mundial de Conservación (1991)54 
 
 Los principales objetivos planteados fueron: 
 

 Mantener los procesos ecológicos esenciales y los sistemas que 
sostienen la vida, de los que dependen las actividades 
económicas y la supervivencia humana, sobretodo mediante la 
conservación de la vida silvestre con un desarrollo sustentable. 

 Preservar la diversidad de especies y la diversidad genética. 
 Asegurar que todo uso de especies de ecosistemas sea 

sustentable. 
 Incluir a la Mujer y a los indígenas en el desarrollo de planes de 

conservación. 
 Monitorear la sustentabilidad del desarrollo 
 Promover una ética que incluya la protección de plantas y 

animales, tanto como la de personas. 
 Estimular el reconocimiento de los efectos ambientales nocivos 

de conflictos bélicos y la inseguridad económica. 
 Estimular la rehabilitación de ecosistemas degradados de los que 

dependen los seres humanos para obtener alimento y fibras. 
 

 Para el año 1988, cuarenta países habían planeado o establecido 
programas nacionales de conservación. Si los países desarrollados 
proporcionan suficiente alimento y asistencia científica, esta estrategia de 
conservación ofrece una esperanza para disminuir la perdida de gran parte de 
a diversidad biológica del Mundo. 
 

                                                 
53 Nirimberk de Chiesa, Patricia (1997). La administración sostenible de la biodiversidad, en 
Cuadernos de Bioética. Nº.2. Buenos Aires., o www.cuadernos.bioetica.org. 
54 Segunda Estrategia Mundial de Conservación (1991). 



Jesús Ibáñez García 

 117

 En última instancia sin embargo, ningún sistema de reservas estará en 
condiciones de proteger la biodiversidad del planeta a menos que los gobiernos 
actúen para reducir la pobreza, controlar el crecimiento poblacional, frenar el 
calentamiento del globo, y reducir la destrucción y degradación de bosques 
antiguos.  
 

 3.4.- Otros Congresos y Conferencias Internacionales de Educación 
 Ambiental 

 3.4.1.- Guadalajara (México,  1992) 

En las conclusiones del Congreso Iberoamericano de Educación 
Ambiental, celebrado en Guadalajara (México, 1992)55 se estableció que la 
Educación Ambiental es eminentemente política y un instrumento esencial para 
alcanzar una sociedad sustentable en lo ambiental y justa en lo social, ahora no 
solo se refiere a la cuestión ecológica sino que tiene que incorporar las 
múltiples dimensiones de la realidad, por tanto contribuye a la resignificación de 
conceptos básicos. Se consideró entre los aspectos de la educación ambiental, 
el fomento a la participación social y la organización comunitaria tendientes a 
las transformaciones globales que garanticen una óptima calidad de vida y una 
democracia plena que procure el autodesarrollo de la persona.  

 
3.4.2.- New York (Estados Unidos, 1997) 
 

 Denominada La Cumbre para la Tierra + 5 en 1997, se celebró New 
York (EEUU 1997)56. Convino en que la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en un período extraordinario de sesiones que se celebraría en 1997, 
llevaría a cabo un examen de los adelantos alcanzados al cabo de cinco años. 
En ese período extraordinario de sesiones se evaluará en qué medida han 
respondido los países, las organizaciones internacionales y la sociedad civil al 
reto de la Cumbre para la Tierra. En la Cumbre para la Tierra + 5, Jefes de 
Estado y autoridades gubernamentales, en consultas de base amplia en todos 
los planos, desde el local hasta el internacional, llevarán a cabo una evaluación 
amplia y honesta de nuestra posición en relación con los objetivos establecidos 
en la Cumbre para la Tierra. El objetivo consiste en determinar y reconocer los 
adelantos alcanzados en la aplicación de los acuerdos concertados en la 

                                                 
55 Congreso Iberoamericano de Educación Ambiental. Una estrategia para el futuro. Noviembre 
de 1992. Guadalajara, México. 
56 Cumbre Para La Tierra + 5 (New York  del 23 al 27 de Junio de 1997). Periodo Extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General para el examen y la evaluación de la aplicación del 
Programa 21. 
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Cumbre para la Tierra y en promover acuerdos similares en todo el mundo. 
También se tratará de identificar errores y omisiones y de proponer medidas 
correctivas. Mediante el examen se promoverá la asociación mundial necesaria 
para alcanzar el desarrollo sostenible y se tratará de renovar el compromiso de 
los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, los representantes de 
grupos principales y la ciudadanía en general en relación con los retos del siglo 
que se acerca. Un propósito importante del período de sesiones consiste en 
determinar las prioridades y los objetivos y esbozar un plan de trabajo para la 
siguiente etapa de aplicación de los instrumentos de la Cumbre para la Tierra, 
que nos llevará al siglo XXI.  

 
Otras reuniones celebradas en diferentes partes del mundo de manera 

paralela a las señaladas fueron: Chosica, Perú 1976; Managua 1982, Cocoyoc, 
México 1984, Caracas 1988; Buenos Aires 1988; Brasil en 1989 y Venezuela 
1990.  

 
3.4.3.- Kyoto (Japón, 1997)57 

 
Es un pacto firmado por los gobiernos en la Conferencia de la ONU 

sobre Cambio Climático celebrada en la ciudad japonesa de Kyoto en el año 
1997. 
 

Los firmantes de este Protocolo se comprometen a reducir, entre los 
años 2008 y 2012, en un 5,2% por debajo de los resultados de 1990, la 
cantidad de emisiones a la atmósfera de gases contaminantes que emiten los 
países industrializados y que son los causantes del efecto invernadero.  

 
En diciembre de 1997, 125 países reunidos en Kyoto (Japón) en la 

Tercera Conferencia de las Partes del Convenio Marco sobre Cambio Climático 
firmaron un Protocolo. El objetivo fijado por el Protocolo es intentar lograr que 
en el año 2012 y a nivel mundial, los niveles de emisión de 3 de los seis gases 
catalogados como causantes del efecto invernadero (CO2, CH4 y N2O), estén 
un 5,2% por debajo de los niveles existentes en el año 1990, reducción que 
habrá de ser efectiva en el periodo 2008-2012. Para los 3 restantes (HFC, PFC 
y SF6) el año base es 1995. 
 

Para la entrada en vigor del Protocolo de Kyoto, se requería su 
ratificación por un mínimo de 55 países que sumara el 55% de las emisiones a 

                                                 
57 Protocolo De Kyoto De La Convención Marco De Las Naciones Unidas Sobre El Cambio 
Climático (1998). Naciones Unidas. 
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nivel mundial en el año 1990. Desde 1997 el camino para lograr la entrada en 
vigor del Protocolo ha sido complicado, fundamentalmente por la negativa de 
EEUU (causante del 36% de las emisiones en 1990) y otros países como 
Canadá, Australia, Nueva Zelanda y Japón a ratificarlo. La posición ambigua de 
Rusia significó durante un tiempo el riesgo del fracaso.  
 

La Unión Europea (responsable del 24,2% de las emisiones) ratificó el 
Protocolo el 30 de mayo de 2002. Ese mismo año ratificaron también Japón 
(junio), Canadá y Nueva Zelanda (diciembre) y China, India y Brasil (agosto), 
aunque estos tres últimos, como países en vías de desarrollo no están 
obligados a reducir sus emisiones. Finalmente, Rusia ratificó también el 
Protocolo en octubre de 2004, dando así luz verde al compromiso de Kyoto. 
 

El Protocolo de Kyoto entró en vigor oficialmente el día 16 de febrero de 
2005 a las 0.00 horas de Nueva York, 6.00 a.m. en España, en los 141 países 
que han ratificado el pacto. Entre las naciones firmantes no se encuentra 
EEUU, responsable de un 25% de las emisiones de los gases contaminantes 
mundiales.  

 
 Resumiendo, se puede observar que el concepto de Educación 
Ambiental ha sufrido importantes cambios en su breve historia. Ha pasado de 
ser considerada solo en términos de conservación y biológicos a tener en 
muchos casos una visión integral de interrelación sociedad-naturaleza. Así 
mismo desde una posición refuncionalizadora de los sistemas económicos 
vigentes, se dio un gran paso hacia un fuerte cuestionamiento a los estilos de 
desarrollo implementados en el mundo, señalando a éstos como los principales 
responsables de la problemática ambiental.  
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Como todo cuerpo de conocimiento en fase de construcción, la 
Educación Ambiental se vino conformando en función de la evolución de los 
conceptos que a ella están vinculados. Por lo que cuando la percepción del 
medio ambiente se reducía básicamente a sus aspectos biológicos y físicos, la 
educación ambiental se presentaba claramente de manera reduccionista y 
fragmentaria, no tomando en cuenta las interdependencias entre las 
condiciones naturales y las socio-culturales y económicas, las cuales definen 
las orientaciones e instrumentos conceptuales y técnicos que permiten al 
hombre comprender y utilizar las potencialidades de la naturaleza, para la 
satisfacción de las propias necesidades.  
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4.- LA EDUCACIÓN AMBIENTAL Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
 
 

Todos los ámbitos de estudio, incluidas las ciencias 
sociales y humanas, deben tratar las cuestiones relativas 
al medio ambiente y al desarrollo sostenible. La cuestión 

de la sostenibilidad debe ser abordada según una 
aproximación holística, interdisciplinaria, en la que las 

diferentes disciplinas e instituciones se mezclan, 
conservando cada una su identidad propia. 

DECLARACIÓN DE SALÓNICA, 1997 
 
 
La década de los sesenta marcó un cambio en la actitud de la sociedad 

frente a muy diversos asuntos: la ruptura de los jóvenes con formas 
establecidas, las reivindicaciones femeninas respecto de sus derechos, las 
crisis estudiantiles y la preocupación creciente por la degradación ambiental 
fueron sólo algunas muestras. Los espacios tradicionalmente ocupados por 
especialistas se convirtieron en asuntos de discusión pública. El apocalíptico 
informe del Club de Roma en 1972 marcó una pauta en la que por primera vez 
se establecieron las posibles consecuencias ambientales asociadas al 
crecimiento de las poblaciones y de sus estilos de desarrollo. Pese a las (muy 
válidas) críticas recibidas, el informe abrió una puerta institucional para abordar 
el problema, y en el mismo año se celebró la Conferencia de Estocolmo para el 
Medio Humano en la que representantes de diversos países plantearon 
asuntos relacionados con los nexos entre el hombre y su ambiente. El camino 
estaba abierto: la Organización de las Naciones Unidas creó el PNUMA en 
1982 y en 1987 la Comisión Brundtland publicó su hoy casi legendario informe 
en el que patentaba una concepción no muy novedosa pero sí oportuna de 
desarrollo sostenible.  

 
4.1.- Conceptualizando el Desarrollo Sostenible. 
 
La versión planteada explícitamente por la Comisión Brundtland (1987)58 

define el desarrollo sostenible como: 

                                                 
58 Comisión Brundtland (1987) La Comisión Brundtland, creada por la ONU y dirigida por la 
sueca Gro Harlem Brundtland, después de 4 años de trabajo se publicó la información 
generada en dicho tiempo bajo el nombre de "Nuestro Futuro Común", en el cual propusieron la 
siguiente definición:  
El Desarrollo Sostenible es un proceso de cambio en el que la explotación de los recursos, la 
dirección de las inversiones, la orientación del cambio tecnológico e institucional, están todos 
en armonía, aumentando el potencial actual y futuro para atender las necesidades y las 
aspiraciones humanas; todo esto significa que el desarrollo del ser humano debe hacerse de 
manera compatible con los procesos ecológicos que sustentan el funcionamiento de la 
biósfera.  
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aquel que satisface la necesidad de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades.  

 
Guillén Rodríguez (2004)59 focaliza la problemática sobre el desarrollo 

sostenible entendiendo que la misma se ha extendido en muy diversos 
ámbitos, y se realiza las siguientes preguntas: ¿es un concepto? ¿un 
paradigma? ¿una utopía? ¿quién y bajo qué criterios define las necesidades? 
¿es legítimo pensar transgeneracionalmente cuando no hemos sido capaces 
de resolver los problemas de nuestras propias generaciones? . En su opinión el 
desarrollo sostenible:  

 
“es un proceso en construcción que puede marcar líneas de gestión para 
desarrollar la ruta hacia un modelo de racionalidad creciente que ponga el 
énfasis en la importancia de satisfacer las necesidades esenciales de los 
que menos tienen sin comprometer el equilibrio de los recursos”.  

 
Bajo esta visión, la variable económica con sus indicadores de PIB, 

reservas, etc., se complementa con una variable ambiental en la que los 
indicadores se refieren al estado de los recursos y con una variable de equidad 
en la que se destacan indicadores de calidad de vida.  

 
El término, sin embargo, tiene algunos problemas. Uno es su 

ambigüedad, lo que ha favorecido la proliferación de interpretaciones. La propia 
traducción al castellano de sustainable development, por ejemplo, ha dado 
lugar a una primera confusión, ya que “desarrollo”, en castellano, se usa como 
sinónimo de “crecimiento”, mientras que el development inglés significa tanto 
“crecimiento” como “evolución”. El término castellano puede camuflar una de 
las aportaciones centrales del concepto: el rechazo a la idea base del 
pensamiento económico ortodoxo, el crecimiento ilimitado. Otro problema 
radica en su generalidad, traducida en una escasa operatividad. Faltan, por 
ejemplo, referencias sobre cuáles son las necesidades mínimas de satisfacción 
universal, con qué criterios deben satisfacerse o qué garantizar a las 
generaciones futuras.  
 

                                                                                                                                               
La Comisión Brundtland recomendó iniciar una nueva perspectiva de adaptar un crecimiento 
económico justo, desde el punto de vista ecológico, declarando que el desarrollo sustentable 
debe ser aplicado, tanto a la administración de la economía como al desarrollo de tecnología y 
al manejo de los recursos naturales, acompañado, congruentemente, de una renovación en los 
propósitos de la sociedad, orientado a un cambio de actitud de mayor respeto hacia los 
ecosistemas, la biodiversidad, el medio ambiente y los recursos naturales. 
59 Guillén Rodríguez, Pedro Carlos (2004). Educación, medio ambiente y desarrollo sostenible. 
Revista Iberoamericana de Educación. Número 11 - Educación Ambiental: Teoría y Práctica. 
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A pesar de estas dificultades, el concepto tiene el acierto de esbozar una 
filosofía, de apuntar una dirección general de actuación que puede ser útil. 
Éstos son sus rasgos básicos: 
 

• Deja clara la necesidad de conservar los recursos naturales. 
• Asume la existencia de límites físicos que hacen imposible el 

crecimiento sin fin. 
• Enfatiza la necesidad de alcanzar objetivos sociales (satisfacer las 

necesidades de la generación actual y de las futuras), en lugar de 
objetivos individuales. 

• Está inspirada en la solidaridad intra- e intergeneracional. 
 

Junto al ya mencionado Informe Brundtland, otros documentos 
internacionales han ido desarrollando el concepto y ofreciendo pautas para su 
aplicación e incorporación a las políticas de gestión. He aquí los más 
significativos:  
 

• “Agenda 21”. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo. (Río de Janeiro, 1992). 

• V Programa Comunitario en materia de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (Comunidad Europea, 1992). 
 
El problema del desarrollo sostenible es un reto desde muchos puntos 

de vista ya que implica una serie de cambios esenciales en las formas 
tradicionales (lineales, economistas) de desarrollo. En efecto, se requieren 
transformaciones conceptuales, metodológicas y de valores para interiorizar los 
retos asociados a una transición hacia el desarrollo sostenible. Asimismo, se 
necesitan formas más democráticas en el ejercicio del poder y mayores 
posibilidades de participación social. Es imprescindible, por otro lado, una 
sociedad con mayor cultura ambiental que sea capaz de asumir los costos (en 
términos de hábitos de consumo y uso de la energía) implícitos en el tránsito 
hacia el desarrollo sostenible. Una estrategia privilegiada es la Educación, en 
todas sus derivaciones tanto formales como no formales.  

 
Ahora bien, la Educación Ambiental no progresa sin encontrar serias 

resistencias: rutinas, inercias, deficiencias en la formación del profesorado, 
prejuicios ideológicos, problemas derivados de una praxis insuficiente. 

 
Por otra parte, no puede decirse que el cuerpo doctrinal de la Educación 

Ambiental, hoy tan rico y sugestivo, haya resuelto claramente cuestiones como 
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sus relaciones con el currículo escolar, el problema de la transversalidad, la 
transmisión de valores, la integración de la educación formal y no formal, etc. 
Pero al mismo tiempo todo ello indica que estamos ante un aspecto de la 
educación extraordinariamente vivo, lo que posiblemente explica la atención 
que comienzan a prestarle los gobiernos, precedida en muchos años por la 
actividad de las organizaciones no gubernamentales, por las políticas de 
ayuntamientos y municipios, por los esfuerzos de muchos maestros y, en 
general, por la inquietud de muy diferentes sociedades de uno y otro 
hemisferio. 
 

Un adecuado proceso de Educación para el Desarrollo Sostenible 
debería conducir a las personas a adquirir una visión más objetiva del 
funcionamiento de la sociedad a la cual pertenece, y de las sociedades 
humanas en general. Además, debe estimularla a tomar una parte más activa 
en la vida de la comunidad, elevar su deseo de asumir su cuota de 
responsabilidad y hacerlo comprender que la primera regla en el manejo de los 
recursos naturales es evitar el derroche.  

 
La Educación para el Desarrollo Sostenible es un eficaz instrumento 

para lograr ese desafío ineludible que se asume en la labor diaria, convirtiendo 
a los ciudadanos en seres responsables respecto al ambiente natural, cultural y 
social en el que viven. El crecimiento de esta disciplina se debe basar en la 
sensibilidad y toma de conciencia de amplios grupos de profesionales -
científicos, técnicos, docentes- como por la incorporación de lo ambiental en las 
políticas institucionales.  
 

En este orden de ideas, la educación para el Desarrollo Sostenible tiene 
un papel muy importante en la formación de individuos, ya que facilita la 
construcción de conocimientos significativos y la apropiación de las realidades 
en las cuales se desenvuelven todos los grupos sociales.  
 

La educación para el Desarrollo Sostenible canaliza y orienta todas las 
inquietudes que se poseen para proteger y conservar el ambiente, ofreciendo 
herramientas acordes para comunicar mensajes que logren el cambio 
necesario en la actitud de cada individuo, que garantice que los recursos 
existentes, puedan ser disfrutados por generaciones futuras. (60)  
 
                                                 
60 http://www.ecoportal.net/ Fue creado a comienzos del año 2000 por un grupo de personas 
con el objetivo de convertirse en una herramienta de consulta y espacio informativo y educativo 
en su temática. EcoPortal.net ha superado ampliamente los 250.000 usuarios únicos 
mensuales, traducidos en más de 1.000.000 páginas vistas en el mismo período. 
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4.2.- Las inercias socioculturales y el desarrollo sostenible 
 
El concepto de desarrollo sostenible tiene ya un espacio en el discurso 

educativo y por supuesto del discurso político, aunque la lectura de quienes 
han de tomar las decisiones sea en ocasiones mecánica y poco comprometida. 
Por otro lado, existen fuertes inercias en los espacios educativos que funcionan 
como lastres y que sería necesario identificar y modificar para conseguir una 
nueva propuesta educativa.  
 

Gonzalez Gaudiano (2000)61 considera que las primeras 
manifestaciones de los sistemas escolarizados frente a la incorporación de la 
Educación Ambiental fueron de rechazo. Esta actitud tenía dos orígenes. El 
primero debido a que las recomendaciones para su incorporación surgían de 
un ámbito institucional distinto del educativo. El segundo, porque se aducía que 
el medio ambiente ya formaba parte del contenido escolar. 

 
 Siguiendo el esquema de Guillén Rodríguez (2004)62  analicemos 
algunas de estas inercias: 
 

 La inercia ecologista: Durante mucho tiempo los diseñadores de 
currículos han planteado (desde luego de manera implícita) que se 
satisface la necesidad de enseñar ambientalmente impartiendo temas 
formales de ecología. 

 La inercia disciplinaria: El problema, en este caso, parte de la idea de 
que un asunto «natural» es un asunto «científico». Por supuesto, dentro 
de esta tendencia al silogismo, los asuntos del ambiente son problemas 
que metodológicamente deben ser abordados por las ciencias naturales. 
Esta visión ha determinado que en los planes y programas de estudio se 
ubiquen problemas como el de la deforestación dentro de disciplinas que 
expliquen las consecuencias ecológicas -como la biología-, pero que no 
discutan las consecuencias sociales o económicas de dicha actividad. 

 La inercia metodológica: El cambio hacia un nuevo modelo de 
desarrollo es un asunto complejo y complejas deben ser las soluciones. 
Tradicionalmente, en los espacios escolares, se ha seguido una ruta 
reduccionista en la que los problemas se fragmentan para poder ser 
analizados. 

                                                 
61 González Gaudiano, Edgar (2000). La transversalidad de la educación ambiental en el  
curriculum de la enseñanza básica. CENEAN. Educación y Formación Ambiental. Ministerio de 
Medio Ambiente. 
62 Guillén Rodríguez, Pedro Carlos (2004). Educación, medio ambiente y desarrollo sostenible. 
Revista Iberoamericana de Educación. Número 11 - Educación Ambiental: Teoría y Práctica. 
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 La inercia consignataria: Muchas veces, en función de cumplir el 
programa o de satisfacer algún interés político, los estudiantes son 
involucrados en campañas periódicas en las que se les indica que 
ahorren agua o separen la basura que producen. En la mayoría de los 
casos la actividad emprendida es mecánica y sin ninguna explicación. 

 La inercia de la evaluación limitada: Una de las principales líneas 
implícitas en la Educación Ambiental es la de dar a luz una ética 
diferente para abordar y concebir los problemas ambientales. Sin 
embargo, existen grandes limitaciones en los espacios escolares para 
identificar y evaluar el desarrollo de estos valores. 

 La inercia del enfoque propedéutico: Otra de las características de los 
espacios escolares que bloquea las iniciativas de Educación Ambiental 
es la de adoptar un enfoque propedéutico en el que los niveles primarios 
se conciben como un paso para los niveles superiores y, en 
consecuencia, se diseñan programas «a escala» de los que se aplican 
en el nivel superior. 

 La inercia de la localidad y la globalidad: Existen miles de niños de 
los países menos desarrollados que saben que las emisiones de 
clorofluoroalcanos están adelgazando la capa de ozono. Otros muchos 
saben que existe un fenómeno de cambio climático. Sin embargo, estos 
hechos -que con frecuencia son los únicos problemas ambientales que 
conocen- son ajenos a su realidad y están determinados 
mayoritariamente por otros países.  

 
4.3.- Principios de una Educación Ambiental para el Desarrollo 
Sostenible 

 
A la vista de lo expuesto, creemos que la Educación Ambiental que 

procede plantearse en este cambio de milenio marcado por la crisis social y el 
deterioro ecológico es aquella capaz de reorientar nuestros modelos 
interpretativos y nuestras pautas de acción hacia un nuevo paradigma. 
 

Esta nueva cosmovisión sería, a nuestro modo de ver, la oportunidad 
posible para una transformación progresiva, pero profunda, de las pautas de 
utilización de los recursos desde criterios de sustentabilidad ecológica y 
equidad social. 

  



Jesús Ibáñez García 

 127

Orientada, pues, por los enfoques que guían el desarrollo sostenible, 
esta Educación Ambiental debería basarse, a juicio de Palomares (2003)63, 
Novo (2004)64 o Torres Guerrero (2005: 227)65, en los siguientes principios 
básicos: 

 
 Naturaleza sistémica del medio ambiente (y de la crisis ambiental). 

El enfoque sistémico se impone así como un modelo interpretativo que 
permite comprender las interdependencias que se dan en el mundo de lo 
vivo, y actuar en consecuencia. 

 El valor de la diversidad biológica y cultural, como dos caras de la 
misma moneda que se realimentan. No se trata tan sólo de lamentar la 
destrucción de especies animales o vegetales (que, al ritmo y en la 
forma en que se está produciendo es una verdadera catástrofe para el 
planeta), sino de defender, con igual énfasis, el legítimo derecho a la 
presencia de formas culturales, como las de las comunidades rurales, 
por ejemplo, que se están perdiendo arrasadas por el modelo de vida 
urbano. 

 Equidad y sustentabilidad. Se trata de una Educación Ambiental 
comprometida con la realidad, local y planetaria. Una educación que, 
más que «contemplar» los problemas, ayude a las personas a 
«sumergirse» en ellos, vivenciando desde dentro las grandes 
contradicciones que se están dando en la gestión de nuestros espacios 
naturales y urbanos, en el modo en que administramos nuestra 
biodiversidad, en la realidad de sociedades marcadas en unos casos por 
el despilfarro y en otros por la miseria. 

 Desarrollo de la conciencia local y planetaria. Como consecuencia de 
los planteamientos anteriores, una Educación Ambiental comprometida 
debe orientar a las personas hacia un pensamiento global y una acción 
local, sabiendo que es en el entorno propio donde cada persona o cada 
grupo social puede poner a prueba las nuevas posibilidades de cambio, 
pero que todo ello ha de hacerse desde la conciencia planetaria, en el 
reconocimiento de que los problemas ambientales son cuestiones que 
afectan al conjunto de la humanidad y de la biosfera. 

                                                 
63 Palomares, Juan (2003). Motivaciones, hábitos y usos de los espacios del Parque Perirubano 
“Dehesas del Generalife” de Granada. Granada. Reprograf. 
64 Novo, María (2004). La Educación Ambiental formal y no formal: dos sistemas 
complementarios. Revista Iberoamericana de Educación. Número 11 - Educación Ambiental: 
Teoría y Práctica. 
65 Torres Guerrero, Juan (2005). Las actividades físicas de ocio y tiempo libre en el medio 
natural. Un espacio físico para la aventura de Educación Ambiental, en Actas del Congreso 
nacional de educación Física y Medio Ambiente. “Deporte, ocio recreativo y medio natural. El 
Bosque (Cádiz) septiembre 2005. pp. 210-236. 
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 La solidaridad, las estrategias democráticas y la interacción entre 
las culturas. Frente a los modelos educativos de corte etnocéntrico, tan 
imperantes si no de forma explícita sí de forma implícita en el Occidente 
industrializado del planeta, la Educación Ambiental del siglo XXI debe 
basarse en la solidaridad, entendiendo que las relaciones entre los 
distintos grupos humanos han de regirse por criterios de democracia 
profunda y de respeto cultural. 

 El valor de los contextos. Los problemas ambientales no pueden ser 
abordados jamás desde un punto de vista simplemente teórico, 
despegado de la realidad. Cada problema lo es en la medida en que se 
da en un contexto concreto, y es ahí, en ese ámbito, donde adquiere 
sentido el análisis y la propuesta de alternativas. De modo que nosotros, 
como educadores ambientales, estamos comprometidos a trabajar 
contextualizando, ayudando a las personas a definir problemas y 
soluciones dentro de parámetros espacio-temporales. 

 El protagonismo de las comunidades en su propio desarrollo. Este 
principio, que está en la raíz del desarrollo sostenible, parece 
comúnmente aceptado y diariamente conculcado. En efecto, desde los 
foros públicos siempre se admite el derecho de cada grupo humano a 
definir qué entienden ellos por «calidad de vida» y hacia qué metas 
desean orientar su economía, su ocio, etc. Pero, en la práctica, las 
instituciones de Occidente, a través de los ya conocidos «planes de 
ajuste estructural», están desarrollando una constante labor de 
definición del desarrollo de muchos pueblos desde fuera, planteando 
prioridades y orientando el gasto hacia fines militares, por ejemplo. 

 El valor educativo del conflicto. En unas sociedades marcadas por el 
conflicto, la Educación que se imparte en los centros escolares 
generalmente tiende a huir de él, refugiándose en las paredes del aula 
como ámbitos controlados en los que, aparentemente, nada grave 
sucede. Una Educación Ambiental que quiera estar inmersa en el 
«corazón» de los problemas de su tiempo ha de plantearse de forma 
distinta, tanto si es la escuela la que la realiza como si se lleva a cabo en 
organizaciones no gubernamentales, grupos ecologistas, etc. 

 Los valores como fundamento de la acción. La Educación Ambiental 
no puede ser neutra, ni sustentarse en el vacío. Ella se asienta sobre 
una ética profunda, que compromete seriamente a cuantos participan en 
sus programas. Se trata de que cada grupo que enseña y cada grupo 
que aprende tengan la oportunidad de revisar sus valores, someterlos a 
crítica, y elucidar valores nuevos que permitan avanzar en la dirección 
de la equidad social y el equilibrio ecológico. Sabiendo, además, que 
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tales valores no pueden «enseñarse» ni «imponerse», sino que han de 
ser descubiertos y apropiados por las personas que aprenden, a veces 
para reforzar o reafirmarse en aquello que sustenta sus modelos éticos y 
culturales, a veces para iniciar el viraje hacia posiciones que se adecuan 
mejor al nuevo modelo de sociedad (y de relaciones naturaleza-
sociedad) que se pretende construir. 

 Pensamiento crítico e innovador, frente al pensamiento 
«reproductivo» que tantas veces impera en los modelos y acciones 
educativos. La sociedad de finales de siglo necesita que formemos 
personas capaces de ver con ojos nuevos la realidad, de criticar 
constructivamente las disfunciones de nuestros sistemas y, sobre todo, 
de elaborar alternativas, modelos de pensamiento y acción distintos pero 
posibles. Y ello sólo será posible cuando nuestras experiencias 
educativas se sustenten sobre el desarrollo de la creatividad y la 
participación. 

  Integración de conceptos, actitudes, valores... desde el 
convencimiento de que no es posible modificar las pautas de conducta 
en relación con el medio ambiente movilizando tan sólo el campo 
cognitivo de quienes aprenden. Es preciso que, junto con la clarificación 
conceptual, nuestros programas contemplen los aspectos éticos, las 
formas de comunicación, las aptitudes y actitudes vinculadas a los 
afectos, los sentimientos, que dan sentido a las conductas individuales y 
colectivas. 

 La interdisciplinariedad como principio metodológico. A un enfoque 
sistémico, que debe proporcionarnos una visión relacional y compleja de 
la realidad, corresponde coherentemente una aproximación 
interdisciplinaria en el campo de la metodología. Es decir, que 
tendremos que acostumbrarnos a analizar los problemas ambientales 
con quienes aprenden no sólo como cuestiones ecológicas o como 
conflictos económicos, sino incorporando diferentes enfoques 
complementarios (ético, económico, político, ecológico, histórico, etc.) 
que, de forma complementaria, permitan dar cuenta de la complejidad 
de tales temas. La interdisciplinariedad se impone así como una 
exigencia que parte de la propia naturaleza compleja del medio 
ambiente, de modo que nuestro trabajo tendrá mayor sentido y resultará 
más rico en matices en la medida en que podamos realizarlo en el 
ámbito de equipos interdisciplinarios. 
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He aprendido que todo el mundo quiere vivir en la 
cima de la montaña,  

sin saber que la verdadera felicidad está en la forma 
de subir la escarpada 

GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ 
 
 

Es necesario tener en cuenta que todas las actividades relacionadas con el 
ámbito motriz no han tenido a lo largo de los tiempos una consideración 
adecuada y que en el mejor de los casos se han desarrollado de forma exclusiva 
dentro de determinados sectores En este sentido es necesario destacar que en la 
escuela tradicional todas aquellas actividades relacionadas con el cuerpo siempre 
han quedado relegadas a un segundo plano o en muchos períodos no han 
llegado a existir. 
 

A través de la actividad motriz de carácter consciente el ser humano 
construye su esquema corporal al mismo tiempo que estructura su identidad 
corporal y la utiliza como vehículo de expresión y comunicación, experimentando 
conscientemente la realidad temporal así como implicándose en la organización 
de carácter rítmico y toma de conciencia del mundo exterior en el que vive y del 
espacio que ha de compartir con los demás en armonía.  

 
Cid (1998: 7)1 considera que desde este punto de vista “es necesario 

considerar que en una primera fase la educación motriz posibilita un acercamiento 
al medio natural y en una segunda fase sirve como soporte para aquellas 
experiencias que se desarrollan en el mismo, considerándose dentro de una 
posición dinámica de carácter abierto que facilita la recepción de todo aquellos 
aspectos relacionados por un lado con el área de educación física y por otro con 
aquellas cuestiones que son propias del medio ambiente e incidencias con 
aquellos factores propios de los procesos educativos en los que se encuentran 
inmersos”. 
 

Como reflexión inicial, referida a aquellos aspectos educables, hay que 
constatar que en los últimos tiempos el ejercicio físico y la actividad deportiva, sin 
duda, se han convertido en un auténtico fenómeno social, iniciándose este 
proceso en los últimos años del siglo XIX, considerándose un notable incremento 
                                                 
1 Cid, Oscar (1998). Equipamientos para la educación ambiental: nuevos retos, en Ciclos 1(3), pp. 
3-8. 
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durante el pasado siglo por la propia evolución y poder que han adquirido los 
distintos medio de comunicación. (Narganes, 2005: 343)2 
 

En el momento actual se muestra como urgente el hecho de que todas las 
actividades conexionadas con la actividad física, el ocio recreativo y el deporte 
cumplan los requisitos de mantener los recursos básicos de producción para 
posteriores generaciones, por lo que todas aquellas actividades a realizar deben 
inexcusablemente mantener aire, agua y paisaje, no objeto alguno de comercio 
“res extra comercium”; asunto que exige una educación que debe tener como 
objetivo la interiorización del cuidado del medio en clave de ecologismo 
personalista considerado como modelo de intervención educativa, ya que cada 
vez más existe mayor dependencia del hombre hacia lo creado y un aumento de 
la conciencia ciudadana. Pero eso es una educación para el futuro, mientras los 
alumnos permanezcan en las aulas es necesario implicar alumnos y alumnas en 
la realización de actividades en el medio de forma concienciada en torno a lo que 
están haciendo, considerando el impacto ambiental que están produciendo y 
analizando la existencia de aspectos legales en torno al espacio en el que va a 
desarrollarse la mencionada actividad.  

 
 

                                                 
2 Narganes Robas, José Claudio (2005). El carácter personalista de la educación medio ambiental 
desde el prisma de la actividad motriz, en Actas del Congreso Nacional de Educación Física y 
Medio Ambiente. El Bosque (Cádiz) Septiembre 2005. pp. 343-352 
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Vaca (1998)3 señala a la motricidad como la mejor vía de acceso al medio, 
que nos posibilita la exploración, conocimiento, supervivencia, disfrute y vivencia 
de sensaciones en el medio natural, y en cierta medida, el acercamiento, respeto 
y conservación de este; aunque no estará garantizado, si no se toman las 
medidas y se realiza una intervención pedagógica adecuada. Debemos fomentar 
la reflexión entre nuestros alumnos y que de forma crítica, descubran la incidencia 
que tanto positiva como negativamente ejerce la práctica de actividades físicas en 
el medio natural. 

 
Todo un compromiso para una educación del siglo XXI en la que el tema 

del medio se considera como contenido transversal que debe incidir en las demás 
materias, pero que carece de una entidad determinada, lugares concretos dentro 
de las disciplinas, tradicionalmente establecidas en torno a los saberes científicos 
y una carencia de evaluación propia que permita conocer el medio y sus 
posibilidades de uso y conservación. 
 
 

                                                 
3 Vaca, Marcelino (1998). Reflexiones entorno a una propuesta curricular para el curso 98/99. 
Jornadas de EF escolar: repensar teorías-prácticas. Palencia, septiembre 1998. 
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1.- EL MEDIO AMBIENTE COMO CONTEXTO DE APRENDIZAJE 
 
 

“Cualquier aproximación al medio natural exige la 
implicación de los distintos ámbitos del conocimiento 

y de la experiencia, a través de un tratamiento 
globalizador y un acercamiento vivenciado. 

JOSE CLAUDIO NARGANES 
 
 

El Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua (2004)4, define 
el Entorno como: " Ambiente, circunstancia que rodea a las personas o cosas". En 
nuestro caso, podemos entender como entorno todo aquello que rodea los 
lugares donde normalmente nos movemos, es decir, nos referimos a "nuestro 
entorno".  
 

Sauvé (1997)5 sostiene que la concepción de ambiente presenta diversas 
expresiones, cada una de las cuales implica el desarrollo de estrategias y 
competencias. Así, señala: 

 
a) El medio ambiente naturaleza 

Esta concepción remite a la necesaria actitud de apreciación, respeto y 
conservación del medio físico natural. Aquí el concepto de ambiente alude al 
entorno original, puro, del cual la especie humana se ha distanciado, lo que 
queda de manifiesto por las actividades antrópicas que han provocado su 
deterioro.  

 
b) El medio ambiente recurso 

Es la concepción que ve el ambiente como base material de los procesos 
de desarrollo. Es aquel patrimonio biofísico que se agota sobre todo cuando no se 
respetan sus límites de aprovechamiento o ciclos de regeneración, por lo que se 
requieren estrategias para saber cómo manejarlo, cómo reutilizar, cómo reciclar, 
como reducir. 

 
c) El medio ambiente problema 

En esta concepción el ambiente está amenazado, deteriorado por la 
contaminación, la erosión, el uso excesivo. Ello implica que se precisa del 
desarrollo de competencias y técnicas para preservar y restaurar su calidad. En lo 

                                                 
4 Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua (2004). www.rae.es 
5 Sauvé, Lucie (1997). La educación ambiental: hacia un enfoque global y crítico, en: Actas del 
Seminario de Investigación-Formación Edamaz –Octubre de 1996– Universidad de Quebec en 
Montreal. 
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pedagógico se asocia a la necesidad de adquirir habilidades para resolver 
problemas. 
 
d) El medio ambiente, medio de vida 

Se trata del ambiente en la vida cotidiana, en la escuela, el hogar, el 
trabajo. Incorpora por tanto, elementos socioculturales, tecnológicos, históricos. El 
ambiente es propio, por lo que debemos desarrollar un sentimiento de 
pertenencia. De aquí surgen las diferentes estrategias pedagógicas basadas en la 
vida cotidiana, para convertirnos en creadores y transformadores de nuestro 
medio de vida.  

 
e) El medio ambiente biosfera 

Esta concepción remite a la idea de la nave espacial Planeta Tierra, así 
como al concepto de Gaia (Lovelock, 1979)6, que parten de la toma de conciencia 
de la finitud del ecosistema planetario y como nuestro lugar de origen en el cual 
encuentran unidad los seres y las cosas. Se trata de una concepción global que 
invoca intervenciones de orden más filosófico, ético, humanista y que, por 
supuesto, incluye las diferentes cosmovisiones de los grupos indígenas. 

 
f) El medio ambiente, proyecto comunitario 

Concibe al ambiente como entorno de una colectividad humana, medio de 
vida compartido con sus componentes naturales y antrópicos (7). Es un espacio 
de solidaridad, de vida democrática. Esta concepción implica una participación 
más sociológica y política, donde la vía de la investigación-acción para la 
resolución de nuestros problemas comunitarios, dice Sauvé, “se manifiesta como 
muy pertinente”. 

 
El medio natural, tal y como lo contempla la Reforma Educativa, no puede 

ser limitado a un espacio físico o a un paisaje montañoso que nos alegra la vista 
por su belleza, sino que ha de extenderse e ir más allá, envolviendo la propia 

                                                 
6  Lovelock, James (1979). Gaia: A New Look at Life on Earth, 3rd ed. (2000). Oxford University 
Press.  
“Gaia o Naturaleza" dice Lovelock. Fue el Premio Nobel de Literatura Willliam Golding quien usó el 
nombre de Gaia (una diosa griega) para bautizar la teoría de Lovelock.  
La conocida como "teoría Gaia" es un conjunto de modelos científicos, y en general, una nueva 
forma de concebir las ciencias de la naturaleza, cuya proposición básica es que la vida se 
comporta como un organismo que fomenta y mantiene unas condiciones adecuadas para su 
existencia, afectando a su entorno. Según esta teoría, que debe su nombre a la antigua diosa 
griega de la Tierra, Gaia o Gea, la superficie externa de la Tierra y todos los organismos que 
habitan en ella forman un sistema autorregulado y en equilibrio dinámico, de tal manera que los 
cambios son absorbidos para mantener unas condiciones apropiadas para la vida. 
7 Riesgos Antrópicos: Aquellos generados por la actividad del hombre: accidentes de transporte 
público, grandes concentraciones de personas (acontecimientos deportivos, festivos, etc.), 
colapso de un edificio, etc. 
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existencia humana, pues en él se filtran aquellos valores culturales y sociales que 
le sirven de referencia. Esto explica el que sea un elemento presente en los 
saberes culturales seleccionados por la escuela, como consecuencia de una 
necesidad social derivada de las formas de vida desarrolladas que generan una 
mayor agresividad y falta de conciencia con el cuidado del medio.  (Sántos Pastor 
y Martínez Muñoz, 2002)8 
 

Si se entiende el término medio natural como integrante del entorno donde 
se enmarca, cualquier intervención educativa centrada en él, debería ir dirigida a 
asumir el conjunto de saberes culturales que de él se desprenden. De hecho 
pensemos que el significado que el medio natural adquiere va cambiando a lo 
largo de la historia, sometido a los valores que en cada momento rigen cada 
sociedad. 

 
Arribas Cubero y Sántos Pastor (1996:147)9, señalan que “cualquier 

intervención educativa debe dirigirse no sólo a dar a conocer las actividades que 
pueden hacerse en el medio natural, sino que, como prioridad, es necesario 
despertar en el alumnado el interés por cuidarlo y conservarlo a través de su 
sensibilización y de su vivencia directa con él”. Para ello será necesario utilizarlo 
no sólo como escenario de aprendizaje, sino que también deberá canalizar un 
conocimiento del mismo a partir de una interpretación de la realidad que permita 
relacionar sus elementos y contribuya al desarrollo de su autonomía personal, así 
como a la asunción de los valores sociales y relacionales de los que se impregna. 
De esta manera dice Narganes (2005: 344)10 “cualquier aproximación al medio 
natural exige la implicación de los distintos ámbitos del conocimiento y de la 
experiencia, a través de un tratamiento globalizador y un acercamiento 
vivenciado, lo cual significa convertirlo en un espacio educativo y trasladar la 
clase al entorno natural”.  

 
Sin embargo, hay que considerar las distintas limitaciones de la escuela de 

cara a acudir al medio, por lo que podría defenderse el hecho de acercar el medio 
natural al aula. Pero ello no debe limitarse a un simple conocimiento del mismo, 
sino que ha de integrar cada uno de los componentes que lo impregnan, por lo 

                                                 
8 Santos Pastor, Maria Luisa y Martínez Muñoz, Luis Fernando  (2002). La Educación Física y las 
Actividades en el Medio Natural. Consideraciones para un Tratamiento Educativo. Espacios y 
Tiempos de Aplicación (II). Revista Digital - Buenos Aires - Año 8 - N° 53 - Octubre de 2002. 
9 Arribas Cubero, H. y Sántos Pastor, M. L. (1999). Conexiones entre la Educación Física, el Ocio 
y las Actividades Físicas en el Medio Natural. Actas del XVII Congreso Nacional de Educación 
Física. Universidad de Huelva. Vol. I, 142-153.  
10 Narganes Robas, José Claudio (2005). El carácter personalista de la educación medio 
ambiental desde el prima de la actividad motriz. En Actas del Congreso Nacional de Educación 
Física y Medio Ambiente. El Bosque (Cádiz) Setiembre 2005. pp. 343-352 
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que el ambiente escolar no sólo funcionará como espacio estático e inmutable 
que sostiene los fenómenos educativos, sino que canalizará y dirigirá la acción 
educativa.  
 

Baena Extremera y cols. (2002)11 sostienen que el hecho de acercar el 
medio natural a la escuela puede ser factible para cualquiera de ellas. Pero está 
claro, que para que el aprendizaje sea significativo, habrá que tener en cuenta 
aquellos aspectos que contribuyen a delimitar las características del proceso 
educativo general que se produce bajo el marco escolar. Dicho trabajo se podría 
justificar a partir de la creación de ambientes de aprendizaje cuyo eje temático 
sea el medio natural. No obstante, utilizar el medio natural para aplicar los 
contenidos curriculares, exigirá además tener presente que se trata de un 
contexto de aprendizaje más, del que se ha de conseguir un conocimiento 
relacionándolo con la propia experiencia humana, desde un actuar en y sobre él, 
al tiempo que proporcione capacidades instrumentales necesarias para 
experimentarlo. Para ello, se requiere una escuela abierta al entorno y, por tanto, 
menos encorsetada en su estructura formal e institucional, capaz de romper los 
límites temporales y aprovechar espacios que la escuela no puede integrar. Sólo 
así será posible establecer una conexión con la vida cotidiana (por lo tanto con la 
propia cultura) y adquirir sentido la propia educación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
11 Baena Extremera, Antonio y Baena Extremera, Susana (2003). Tratamiento Didáctico de las 
Actividades Físicas Organizadas en el Medio Natural, dentro del Área de Educación Física. 
Revista Digital - Buenos Aires - Año 9 - N° 61 - Junio de 2003  
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2.- LAS ACTIVIDADES FÍSICAS EN EL MEDIO NATURAL 
 
 

La naturaleza instruye mejor que el hombre, de aquí 
que la mejor educación sea aquella que se limita a 

seguir el curso de la naturaleza. 
JEAN JACOBO ROSSEAU 

 
 
2.1.- Algunos antecedentes en su utilización educativa 
 
Hablar de las actividades físicas en la naturaleza, supone inevitablemente 

hablar de la propia evolución del hombre. Es en la era primitiva, donde fruto de la 
íntima relación hombre-naturaleza, se da el origen de las Actividades Físicas en el 
Medio Natural entendidas de diferente manera con el paso del tiempo. En ese 
momento, comienza a surgir una variedad de práctica físico-deportiva que nos 
llegaría hasta nuestros días, constituyéndose como un contenido determinante en 
la maduración correcta del hombre. Guillén, Lapetra y Casterad (2000)12 
consideran que las prácticas deportivas actuales son un símbolo cultural que 
viene predeterminado por unas prácticas ancestrales. De forma que, muchos de 
los orígenes de los deportes o actividades en la naturaleza de hoy en día, están 
íntimamente relacionados con la trayectoria histórico/cultural del hombre a lo largo 
de su historia.  
 

Torres Guerrero y cols. (1994: 239)13 señalan que “desde un punto de vista 
histórico, la evolución de la actividad física en relación con el medio natural no se 
puede estudiar como un fenómeno aislado”. Como cualquier otra actividad 
realizada por el hombre, vemos que existe siempre integración entre las 
relaciones sociales, culturales y económicas de una sociedad. Así, podremos 
afirmar que la actividad física en la naturaleza ha variado fundamentalmente, en 
función del concepto y la interpretación de "marco natural". 
 
 El marco natural para nuestros antepasados era su medio de vida y de su 
adaptación continua al mismo dependía su supervivencia. Sin embargo en la 
actualidad, para el hombre de la ciudad, el  medio natural es un marco 
secundario, en el cual lo importante no es la integración, sino la explotación de 
sus recursos, la actividad física ha transcurrido en sus formas más variadas. 
 

                                                 
12 Guillén, R.; Lapetra, S. y Casterad, J. (2000). Actividades en la Naturaleza. Barcelona: INDE. 
13 Torres Guerrero, Juan; Rivera García, Enrique; Arráez Martínez, Juan Miguel; Merino Díaz, José 
Antonio y López Sánchez, Juan Martín (1994). Las Actividades Físicas Organizadas en Educación 
Primaria. Granada: Proyecto Sur-Rosillo´s. 
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 La actividad física, y la adaptación al medio natural es un binomio 
inseparable, necesario. Hemos de entender la motricidad como una de las vías de 
acceso a la naturaleza, un medio necesario para su investigación. A un mayor 
dominio técnico existirá un mayor contacto con los elementos naturales, 
probablemente con anterioridad desconocidos y hasta temidos. (Torres Guerrero, 
1999: 164)14 
 
   Para Sicilia Camacho (1999)15 las actividades físicas en el medio natural 
dejaron de ser una cuestión de necesidad y supervivencia para convertirse 
fundamentalmente en un modo de recreación y liberación de las cargas 
impuestas por la sociedad moderna, es decir, es una cuestión de ocio.  

 
Baena Extremera y cols. (2003)16 consideran que se le atribuye a Jean 

Jacobo  Rousseau (siglo XVIII)17, como el gran precursor de estas actividades 
con carácter educativo. Dentro de su obra el "Emilio", Rousseau afirma que "la 
naturaleza instruye mejor que el hombre, de aquí que la mejor educación sea 
aquella que se limita a seguir el curso de la naturaleza". Pestalozi (1746-1927)18, 
influido por las ideas de Rousseau, divulgó y modificó las ideas sobre su 
educación haciendo principal hincapié en la acción educativa de manera simple y 
natural. Más tarde Amorós, discípulo de Pestalozi, inicia la gimnasia altruista 
dando importancia a la utilización de todos los sentidos en el movimiento, sobre 
todo sí se hacia en el medio natural. Guts-Muths, padre de la Gimnasia 

                                                 
14 Torres Guerrero, Juan (1999). La Actividad Física para el Ocio y el Tiempo Libre. Una propuesta 
didáctica. Granada: Proyecto Sur. 
15 Sicilia Camacho, Álvaro (1999). Las Actividades Físicas en la Naturaleza en las Sociedades 
Occidentales de final de siglo. Lecturas: Educación Física y Deportes. Revista Digital. Número 14. 
16 Baena Extremera, Antonio y Baena Extremera, Susana (2003). Tratamiento didáctico de las 
Actividades Físicas Organizadas en el Medio Natural, dentro del área de educación física. Revista 
Digital - Buenos Aires - Año 9 - N° 61 - Junio de 2003.  
17 Rousseau es, ante todo, un filósofo. Sus planteamientos referentes a lo educativo se inscriben 
dentro de un proyecto humanístico que busca rescatar en el hombre aquello que perdió al 
convertirse en un ser social: su libertad. Por tal razón la educación, concebida como formación, 
reviste las características de un proceso integral donde los momentos y las situaciones están 
determinados por la naturaleza. 
No en vano Rousseau diferencia tres clases de educación: la de la naturaleza, la de las cosas y la 
de los hombres. Cada una de ellas, sin embargo, debe ceñirse al orden natural y ésta será su 
meta: ¿cómo hacer que el hombre viva en sociedad, guardando sus características naturales, en 
especial su igualdad y su libertad? 
Para garantizar este propósito, la educación de la naturaleza necesita privilegiar las sensaciones y 
el movimiento, la de las cosas debe promover experiencias que permitan el aprendizaje mediante 
la lectura del gran libro de la naturaleza y la de los hombres velará por la construcción de un ser 
social en cuanto formará, ante todo, un ser moral, que respete a los demás hombres y que 
equipare lo moral y lo político. 
18 Heinrich Pestalozzi (1746-1827) construyó su obra a partir de esbozos y múltiples ensayos de lo 
que llamó una "educación de la humanidad". Pestalozzi, abnegado maestros suizo, discípulo de 
Rousseau, ha inspirado numerosas disertaciones y posturas pedagógicas. Su obra ha sido una 
influencia indudable en los pedagogos franceses que, como él, han deseado el mejoramiento del 
pueblo a través de la educación. 
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Pedagógica, se basa en los ejercicios naturales y en el placer y disfrute del medio 
natural. Hasta llegar a Hebert, el cual se basó en Demeny para crear su Método 
Natural, basado fundamentalmente, en el ejercicio en el medio natural.  
 

Aproximadamente durante las tres últimas décadas del siglo XIX, surgen 
pequeñas iniciativas en torno a viajes escolares, con el fin de pasar varios días en 
un pueblo de montaña. El país pionero fue Suiza (1870): el pastor de una 
parroquia de Zurich, llamado Bion organiza pequeños grupos de niños y niñas a 
los que llevará de vacaciones, primero en casas particulares y después a fondas. 
 
 Durante la década 1870-1880, se extiende esta práctica por toda Europa. 
En España, las primeras actividades de este tipo las organiza la Institución Libre 
de Enseñanza en el pueblo de San Vicente de la Barquera (Santander). 
 
 De forma paralela surgen asociaciones en relación con el conocimiento 
científico y cultural del medio natural de cada país. En Cataluña surge la 
Associació Catalanista d'Excursions Cientifiques, impulsora de un movimiento en 
torno a las actividades físicas en la naturaleza. 
 
 Durante los 30 primeros años del siglo XX este tipo de actividades, tanto a 
nivel escolar, como a nivel de asociaciones, se desarrolla bastante en el marco 
escolar como proceso de una metodología activa. Ejemplo: El municipio de 
Barcelona establece en 1906 las llamadas "colonias escolares". 
 
 En Inglaterra nace en 1908, el movimiento más importante hasta el 
momento actual "Los Boys Scouts" de Baden Powel, militar inglés experto en 
técnicas de guerrillas y supervivencias. 
 
 El modelo se deriva de una estructura militar adaptándola a niños, dónde 
además existe un modelo ideológico entorno a una persona "altruista, cívica, 
pacifista y universalista" 
 
 A partir de 1930, señala Torres Guerrero y cols. (1994: 245)19, el desarrollo 
de este tipo de actividades va a diferenciarse en España claramente de otros 
países de Europa, pues a raíz de la Guerra Civil los movimientos asociacionistas 
y las iniciativas de los municipios sufren, como otros fenómenos culturales, el 
problema de la subsistencia y un lento resurgir, no exento de mediatización 
ideológica hasta la década de los 80. 

                                                 
19 Torres Guerrero, Juan; Rivera García, Enrique; Arráez Martínez, Juan Miguel; Merino Díaz, 
José Antonio y López Sánchez, Juan Martín (1994). Las Actividades Físicas Organizadas en 
Educación Primaria. Granada: Proyecto Sur-Rosillo´s. 
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Iniciada nuestra andadura en el siglo XXI, no podemos negar que las 

actividades en el medio natural han experimentado un auge significativo. En los 
80, concretamente en Cataluña, algunos autores como Fullonet (1987)20, 
hablaban de la aparición de nuevas actividades y deportes que llegaban con 
fuerza. Las diferentes acepciones dadas por estudiosos del tema, como Olivera 
(1995)21, Pinos (1997)22 o Sicilia (1999)23 nos ayuda a comprender el abanico tan 
amplio de posibilidades.  

 
A modo de ejemplo, Sáez Padilla y Giménez Fuentes-Guerra (2005)24 

señalan  algunas actividades que forman parte del paisaje de ocupación del ocio: 
 

a) Nuevos deportes, entre los que nos encontramos con: deportes de 
aventura, deportes tecno-ecológicos, deportes en libertad, deportes 
californianos y deporte salvaje. Esta primera clasificación ha ido 
evolucionando con el paso de los años de una manera exponencial. 

b) Nuevas actividades como: actividades en la naturaleza, actividades 
recreativas de aventura en la naturaleza, actividades de recreo y turísticas 
de aventura y actividades deslizantes de aventura y sensación en la 
naturaleza. Continuamente aparecen nuevas modalidades que enriquecen 
de una manera continúa las posibilidades de acción en el medio natural.  

 
 

2.2.- Conceptualizando las Actividades Físicas en el Medio Natural 
 
 La imprecisión de este término también se pone de manifiesto observando 
la gran cantidad de definiciones diferentes que podemos encontrar. El Instituto de 
la Juventud (1972)25 las denomina actividades de Aire Libre y  consisten en "El 
arte de vivir en el marco de la naturaleza con carácter deportivo y tiempo 
limitado."  
 

                                                 
20 Fullonet, F. (1995). Propuesta de clasificación de las actividades deportivas en el medio natural. 
Revista Apunts, nº 41, p. 124-129. 
21 Olivera, J. (1995). Las actividades físicas de aventura en la naturaleza: análisis sociocultural. 
Revista Apunts, nº 41, p. 5-8 
22 Pinos, M. (1997). Actividades físico-deportivas en la naturaleza. Madrid: Gymnos.  
23 Sicilia, Alvaro (1999). Las Actividades Físicas en la Naturaleza en las Sociedades Occidentales 
de final de siglo. Lecturas: Educación Física y Deportes. Revista Digital. Buenos Aires. Número 
14.- Junio 1999. 
24 Saez Padilla, Jesús y Giménez Fuentes Guerra, Javier (2005). Análisis de la oferta formativa en 
actividades en el medio natural. Lecturas: Educación Física y Deportes. Revista Digital - Buenos 
Aires - Año 10 - N° 83 - Abril de 2005. 
25 VV. AA.. (1972). Actividades Juveniles de Tiempo Libre. Madrid: Doncel. 
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En la década de los 60 y 70, se manejaba el concepto de "actividades al 
aire libre", concepto elaborado en el estudio Superior de la Juventud (1966), 
corregido posteriormente por Chaves Fernández (1972:176)26, enunciándolo en 
los siguientes términos: "Conjunto de actividades de índole física que determinan 
en el individuo una serie de destrezas que le permiten ocupar el tiempo libre en 
finalidades de distensión y formación, viviendo en la naturaleza" 
 

Funollet (1989)27 por su parte las denomina “Actividades Físicas en la 
Naturaleza y las considera como “un conjunto de actividades de carácter 
interdisciplinar, que se desarrolla en contacto con la naturaleza, con finalidad eco-
educativa, recreativa y deportiva y con un cierto grado de incertidumbre en el 
medio”. 
 

El término de mayor popularidad y divulgación es Actividades en la  
Naturaleza, escogido por un número elevado de instituciones educativas, 
responsables de la formación del profesorado del área de Educación Física, para 
dar título a la disciplina que trata las prácticas que utilizan el medio natural como 
soporte. Gómez Encinas y cols. (1996)28 recogen en el mismo no sólo las 
actividades físicas, sino que puede incluir también cualquier otro tipo de práctica 
que se realice en la naturaleza y las considera como "El conjunto de actividades 
de carácter interdisciplinar que se desarrollan en contacto con la naturaleza con 
finalidad eco-educativa, recreativa y deportiva, con cierto grado de incertidumbre 
en el medio."  

 
Más próxima en el tiempo es la denominación que aparece en el Proyecto 

de Diseño Curricular Base (1989)29, para hacer referencia a uno de los bloques 
de contenidos de la Educación Secundaria, Actividades de adaptación al medio, 
expresión que resalta la importancia que tiene la naturaleza en el desarrollo de 
cualquiera de estas experiencias.  
   

Alonso Gil (1992)30 las define “como aquellas actividades que se realizan 
en el campo, bajo un punto de vista educativo y utilitario, ayudadas por el 
desarrollo de actividad física e incluyendo las de aula y taller que nos 
                                                 
26 VV. AA. (1972). Op. Cit. pág. 176. 
27 Funollet, F. (1998). Las actividades en la naturaleza. Origen y perspectiva de futuro. Apunts 
Nº18. p:4-11. 
28 Gómez  Encinas V; Luna Torres, J; Zorrilla Sanz, P. (1996). Deporte de Orientación. Madrid: 
M.E.C. Consejo Superior de Deportes. 
29 Vaca Valera, Francisco y cols. (1989). Proyecto de Diseño Curricular Base en el área de 
Educación Física para Andalucía. Sevilla: Consejería de Educación y Ciencias. Junta de 
Andalucía.  
30 Alonso Gil, Víctor. (1992). Las Actividades en la Naturaleza. Manual del monitor. Madrid: 
Penthalon. 
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proporcionan conocimientos y materiales que se pueden aplicar antes o después 
en el desarrollo de las mismas.  

 
Guillén y Lapetra (2000)31, las entienden como “las actividades físico-

deportivas que tiene, en líneas generales, como objetivo común el desplazarse 
individual o colectivamente hacia un fin más o menos próximo utilizando o 
luchando con los elementos que constituyen el entorno físico”.  
 

Tierra Orta (1996)32, habla de ellas como el "conjunto de actividades de 
carácter interdisciplinar que se desarrollan en contacto con la naturaleza, con 
finalidad educativa, recreativa y deportiva, con cierto grado de incertidumbre en el 
medio". Dentro de estas actividades, desde una perspectiva más educativa  a 
nivel motriz, Pinos Quilez (1997)33, las define como "educación física al aire libre, 
centrándose en el conjunto de conocimiento, habilidades, destrezas. Técnicas y 
recursos que permiten desenvolverse o practicar actividades 
físicas/lúdicas/deportivas en la naturaleza, con seguridad y con el máximo respeto 
hacia su conservación; disfrutando, compartiendo y educándose en ella". 

 
En el Decreto 106/92 por el que se establecen las enseñanzas de 

Educación Secundaria Obligatoria para Andalucía, se denomina al bloque de 
contenidos como Actividades Físicas en el Medio Natural, denominación que 
nosotros utilizaremos en nuestra investigación. 

 
2.3.- Aproximación a una clasificación de las Actividades Físicas en el 
Medio Natural 

 
El número de actividades en la naturaleza es amplio y difícil de clasificar ya 

que en muchos casos no se puede encasillar una actividad en un sólo apartado. 
La clasificación de Horts Hofler durante muchos años ha sido la más utilizada, es 
quizá la mas operativa. Realiza su clasificación atendiendo a:  
 

 Su utilidad 
 Su carácter pedagógico y utilitario 
 Su carácter científico 
 Su carácter deportivo 

   

                                                 
31 Guillén, R; Lapetra, S y Casterad, J. (2000). Actividades en la Naturaleza. Barcelona: INDE.  
32 Tierra Orta, José (1996). Actividades recreativas en la naturaleza, en Soto Rosales, A. (coord.). 
Educación Primaria: actividades en la naturaleza (pp. 159-171). Huelva: Universidad de Huelva. 
33 Pinos Quilez, M. (1997). Actividades y Juegos de Educación Física en la Naturaleza". Madrid: 
Gymnos 
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Su utilidad Su carácter pedagógico y utilitario 

         . Construcciones.  
         . Orientación.  
         . Primeros Auxilios.  
         . Supervivencia.  
         . Técnicas de fortuna.  

        . Música y canciones.  
         . Coleccionismo natural.  
         . Juegos en la Naturaleza.  
         . Trabajos manuales.  
         . Estudio, análisis e investigación.  
         . Rallys ecológicos.  

Su carácter científico Su carácter deportivo 

         . Zoología.  
         . Botánica. 
         . Geología.  
         . Geografía.  
         . Ecología.  
         . Etología.  
         . Astronomía.  
 

A su vez se pueden subdividir:  
  Interior:  
         . Montañismo.  
         . Excursionismo.  
         . Espeleología.  
         . Orientación.  
         . Esquí.  
         . Cicloturismo.    
Aéreos:  
         . Vuelo sin motor.  
         . Ala delta.  
         . Parapente.  
         . Paracaidismo.  
 Náuticos:  
         . Vela.  
         . Piragüismo.  
         . Remo.  
         . Windsurfing.  
 Acuáticos:  
         . Pesca submarina.  
         . Escafandrismo.  
         . Descensos.  
         . Rafting.  

 
Baena Extremera y cols. (2003)34, establecen su clasificación en función de 

determinados criterios globalizadores, que abarcan el objetivo de las actividades, 
el medio dónde se realizan,  los niveles de complejidad en su organización y el 
criterio de interdisciplinariedad. 
 

a) En función del objeto de estudio:  
 Competitivas: engloban todos los deportes reglamentados. 
 Recreativas - Educativas: son las actividades que se realizan para ocupar 

el ocio y con una finalidad educativa.  
 

b) En función del medio donde se realizan:  
 Actividades en el medio terrestre: la acampada, marcha, orientación, btt. 

                                                 
34 Baena Extremera, Antonio y Baena Extremera, Susana (2003). Tratamiento didáctico de las 
actividades físicas organizadas en el medio natural, dentro del Área de Educación Física. Revista 
Digital - Buenos Aires - Año 9 - N° 61 - Junio de 2003.  
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 Actividades en el medio acuático: esquí náutico, piragüismo, surf, aguas 
tranquilas, bravas, etc. 

 Actividades en el medio aéreo: aerostación, ala delta, paracaidismo, etc.  
 

c) En función del nivel de organización:  
 Actividades programadas y organizadas con continuidad: marchas, 

acampadas, etc.  
 Actividades esporádicas de promoción: excursiones, visitas, etc. 
 Actividades de autoorganización o libre: salidas improvisadas, etc.  

 
d) En función de la interdisciplinariedad curricular:  

 Actividades específicas, propias o fundamentales: son aquellas prácticas 
consustanciales con las actividades al aire libre, constituyendo la base 
articular de toda planificación y realización de actividades al aire libre. 
Éstas dependerán del medio en el que se realicen.  

 Actividades físicas complementarias: no son de menor importancia que las 
anteriores, ya que suponen el soporte vivo de las actividades en la 
naturaleza. Se pueden dividir en:  

 
• Actividades complementarias de utilidad.  
• Actividades pedagógicas y recreativas.  
• Actividades científicas.  
• Actividades físico-deportivas.   

 
Navarrete Morales y Domingo Blanco (2002)35 para su clasificación 

establecen el criterio de proximidad  o lejanía del centro al entorno en donde se 
van a realizar las actividades programadas. Así hablan de actividades físicas en el 
entorno inmediato, próximo y lejano. 
 

 Entorno inmediato:   Sería aquel espacio donde nos movemos 
habitualmente, donde normalmente desarrollamos nuestro proceso 
educativo, el Centro, la clase, el patio, las instalaciones paralelas, etc. Las 
actividades que en él se desarrollan son: Formación Curricular y Formación 
Educativa.  

 

                                                 
35 Navarrete Morales, Gerardo y Domingo Blanco, Lisardo (2002). Las actividades físicas en el 
medio natural, como propuesta integradora en el  currículum de educación física. Revista Digital - 
Buenos Aires - Año 8 - N° 47 - Abril de 2002. 
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ACTIVIDADES EN EL ENTORNO INMEDIATO 

AULA Conocimientos teóricos: 
 Botánica 
 Zoología 
 Astronomía 
 Orientación 

Conocimientos específicos: 
 Organización 
 Legislación 

PATIO/ 
INSTALACIONES 
PARALELAS 

Juegos de patio: 
 Rastreo 
 Orientación 
 Construcciones diversas 
 Representaciones de la 

Naturaleza 

Actividades Específicas: 
 Montaje y desmontaje de 

tiendas 
 Iniciación a la escalada 
 Aprendizaje de códigos de 

rastreo 

 
 Entorno Próximo: Sería aquel espacio que rodea a nuestro entorno 

inmediato y al que se llega con corto desplazamiento sin utilizar medios de 
locomoción. Este entorno podría encuadrarse en los lugares que circundan 
las instalaciones escolares, como los parques de recreo de la comunidad, 
parques naturales, zonas abiertas, etc.  

 

ACTIVIDADES EN EL ENTORNO PRÓXIMO 

• Prácticas y juegos en la Naturaleza 
• Recogida de datos y posterior análisis 
• Trabajos literarios relacionados con el tema 
• Trabajos artísticos 
• Juegos de búsqueda y persecución 
• Orientación 
• Prácticas deportivas 

• Etc. 
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 Entorno Lejano: Estaría formado por el resto de lugares que rodean 
nuestro entorno inmediato o próximo, al que hay que acceder utilizando un 
medio de locomoción. Por lo tanto, las actividades que en él se programen 
tendrán un tratamiento diferente en cuanto a su duración como a su 
planificación.  

 

ACTIVIDADES EN EL ENTORNO LEJANO 

• Actividades físicas recreativas 
• Actividades deportivas y de competición 
• Actividades específicas en la Naturaleza 
• Otras actividades 
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3.- LA EDUCACIÓN AMBIENTAL Y EL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA  
  
 

La Educación Física en sí tiene las características 
para el desarrollo de la formación de valores medio 

ambientales y es urgente el tratamiento que se debe 
dar a través del programa de la asignatura. 

NIURKA DE LA TORRES VÁZQUEZ 
 
 

Tradicionalmente las Actividades en el entorno natural relacionadas con el 
área de Educación Física, se han venido situando fuera del espacio curricular 
como actividades extraescolares a realizar, generalmente de forma voluntaria por 
el alumno o la alumna. La actual conciencia de respeto del entorno natural, los 
movimientos ecológicos que se han venido desarrollando en estos últimos años y 
el claro deterioro de este medio, obliga que estas actividades estén presentes en 
el currículum de nuestros alumnos desde el primer tiempo pedagógico  

 
Santos Pastor y Martínez Muñoz (2002a)36 consideran que un primer paso 

para abordar el estudio de las actividades físicas en el medio, implica el tener en 
cuenta la consideración que tienen en el marco de la LOGSE, marco en el que 
hemos desarrollado nuestra investigación, que las justifica como Actividades 
Físicas en el Medio Natural Escolares y no como simples Actividades físicas en el 
medio natural. 
 

                                                 
36 Santos Pastor, Maria Luisa y Martínez Muñoz, Luis Fernando  (2002a). La Educación Física y 
las actividades en el medio natural. Consideraciones para un tratamiento educativo. 
Revista Digital - Buenos Aires - Año 8 - N° 49 - Junio de 2002. 
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Si consideramos al cuerpo como “el entorno más inmediato”, el área de 
Educación Física puede constituir un buen punto de partida para los primeros 
planteamientos ambientales, especialmente en lo que se refiere al desarrollo 
físico en relación con el desarrollo próximo. 
 
 Así, el área de Educación Física podría atender a enfoques basados tanto 
en el conocimiento del cuerpo y el movimiento como a dimensiones relacionadas 
con la salud y el cuidado del cuerpo, los hábitos de consumo y las relaciones con 
los demás, lo que propiciaría el tratamiento de interesantes problemáticas 
ambientales.37 
 
 Sin duda, el bloque de contenidos de “Actividades Físicas en el Medio 
Natural” se convierte en el marco ideal para el desarrollo de los fines de la 
Educación Ambiental, pero no por ello debemos olvidar las posibilidades del resto 
de bloques ni las posibilidades de realizar actividades interdisciplinares con otras 
áreas, como la de Ciencias de la Naturaleza o la de Ciencias Sociales. (Sántos 
Pastor y Martínez Muñoz, (2002)38. 
 

3.1.- Relación  entre los Objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria  y las finalidades de la Educación Ambiental en la  Etapa. 
 

 3.1.1.- Relación con los Objetivos de Etapa. 
  

El análisis de los Objetivos Generales de Etapa para la Educación 
Secundaria Obligatoria  (Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de 
Andalucía. Decreto 106/1992)39 revela importantes conexiones con la Educación 
Ambiental, destacando la relación con los siguientes objetivos: 
 

a) “Conocer y comprender los aspectos básicos del funcionamiento del 
propio cuerpo y la incidencia que tienen diversos actos y decisiones 
personales, tanto en la salud individual como en la colectiva”. Es 
importante comprender que las decisiones tomadas por uno mismo, tienen 
determinadas implicaciones en el medio, (higiene personal, vida sexual, 
transmisión de enfermedades contagiosas, etc). 
  

                                                 
37 Santos Pastor, Maria Luisa y Martínez Muñoz, Luis Fernando  (2002b). La Educación Física y 
las actividades en el medio natural. Consideraciones para un tratamiento educativo. Espacios y 
tiempos de aplicación (II). Revista Digital - Buenos Aires - Año 8 - N° 53 - Octubre de 2002 
38 Santos Pastor, Maria Luisa y Martínez Muñoz, Luis Fernando  (2002b). Ibidem. 
39 Consejería de Educación y Ciencia. Decreto 106/92 por el que se establecen las enseñanzas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria. BOJA nº 53, de 20 de Junio de 1992. 
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b) “Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y 
posibilidades de actuar de forma autónoma valorando el esfuerzo y la 
superación de dificultades”.  
 
c) “Relacionarse con otras personas e integrarse de forma participativa en 
actividades de grupo con actitudes solidarias y tolerantes, libres de 
inhibiciones y prejuicios”. Nos revelan la trascendencia de actuar de forma 
autónoma, dentro del marco social al que pertenecemos, relacionándonos 
con el medio en el que nos desenvolvemos. 
 
d) “Analizar los mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de las 
sociedades, especialmente los relativos a los derechos y deberes de los 
ciudadanos”. 
 
e) “Analizar los mecanismos básicos que rigen el funcionamiento del medio 
físico, valorar las repercusiones que tienen sobre él las actividades 
humanas y contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del 
mismo como elemento determinante de la calidad de vida”. Obviamente es 
el objetivo que mayor conexión posee con los fines de la Educación 
Ambiental, ya que podría considerarse también un objetivo de la misma. 
  
f) “Conocer y apreciar el patrimonio natural, cultural e histórico de 
Andalucía y analizar los elementos y rasgos básicos del mismo, así como 
su inserción en la diversidad de Comunidades del Estado”.  
 
g) “Conocer y valorar el desarrollo científico y tecnológico, sus aplicaciones 
e incidencia en el medio físico, natural y social”. Nos ayudan a comprender 
la influencia de la actividad humana sobre el medio socionatural. 
 
h) “Conocer y valorar el patrimonio cultural y contribuir activamente a su 
conservación y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un 
derecho de los pueblos y de los individuos, y desarrollar una actitud de 
interés y respeto hacia el ejercicio de este derecho”. El individuo debe 
conocer, valorar y respetar el medio en el que se integra, entendiendo y 
respetando su diversidad cultural. 
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3.1.2.- Fines de la Educación Ambiental en la Educación Secundaria 
Obligatoria. 

  
La finalidad básica de la Educación Ambiental dentro del currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria, debe responder a la necesidad de que los 
individuos y grupos sociales adquieran, con la ayuda de la actividad escolar, la 
capacidad de hacer frente a la problemática que el medio socio-natural plantea. 
  

De este modo, la Educación Ambiental se propone favorecer la 
comprensión del medio, su estructura, su dinámica y la forma en que 
interaccionan sus elementos para entender el funcionamiento del medio; 
prestando especial atención a las repercusiones de nuestro estilo de vida y a 
nuestras actuaciones sobre el medio. 
  

A partir de las reflexiones realizadas y el análisis de las conexiones entre 
los Objetivos Generales de Etapa y los fines de la Educación Ambiental podemos 
realizar la siguiente propuesta de “objetivos ambientales” (García Díaz y García 
Pérez, 1995)40: 
 

1. Desarrollar la sensibilización ante las problemáticas ambientales, 
mejorando la capacidad de plantearse problemas, de debatirlos y 
construir opiniones propias. 

2. Adquirir conciencia de las posibles incidencias de las propias actitudes 
y comportamientos habituales sobre el equilibrio del entorno, valorando, 
al mismo tiempo, las repercusiones de otros impactos a mayor escala. 

3. Progresar en una comprensión, cada vez más compleja, de los 
conceptos básicos para entender el funcionamiento del medio. 

4. Desarrollar actitudes de solidaridad entre los habitantes de la Tierra. 
5. Valorar el patrimonio cultural como expresión propia de la sociedad en 

la que se vive. 
6. A partir de un conocimiento mejor del medio próximo y de su dinámica, 

desarrollar la actitud y capacidad de disfrutar el entorno, 
compatibilizando dicho disfrute con la conservación del mismo. 

7. Mejorar la capacidad y las posibilidades de aplicar los análisis, las 
actitudes y los comportamientos ambientales a la vida cotidiana. 

 

                                                 
40 García Díaz, J.E. y García Pérez, F.F. (1986). Educación Ambiental en 1º de BUP: una 
aplicación de la metodología investigativa al estudio integrado del entorno. IV Jornadas de Estudio 
sobre la Investigación en la Escuela. Sevilla: Capítulo de Actas. 
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3.2.- Tratamiento de las Actividades físicas en el Medio natural en el 
Diseño Curricular de Educación Física para la Educación Secundaria 
Obligatoria. 

  
Convendría ahora, realizar un recorrido por los diferentes elementos 

curriculares del Decreto 106/92 (Anexo del área de Educación Física)41, para 
establecer el tratamiento que se realiza con respecto a las aportaciones que 
desde las actividades físicas a realizar en el Medio Natural, se realizan a la 
Educación Ambiental. 
 
 3.2.1.-  En  la Introducción al Diseño 
 

Se indica que la Educación Física ha de promover y facilitar: 
 

 Dominar actuaciones diversas que les permitan su desenvolvimiento de 
forma normalizada en el medio. 

 Permanente y progresiva exploración del entorno. 
 Resolución de problemas en actividades colectivas realizadas en diferentes 

contextos. 
 Acciones educativas para la defensa del medio ambiente, vida en la 

naturaleza, etc. 
 La adquisición de habilidades y el dominio físico sobre el medio. 

 
3.2.2.-  En los Objetivos 

  
Vamos a detenernos en las conexiones existentes entre los objetivos del 

Área de Educación Física y los fines de la Educación Ambiental, siendo los 
siguientes objetivos los más relacionados: 

 
1) “Conocer y valorar su cuerpo y contribuir a mejorar sus cualidades 

físicas básicas y sus posibilidades de coordinación y control motor”.   
 

Este objetivo señala la importancia de que los alumnos comprendan los 
aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano y sean capaces de 
aplicarlos para desarrollar destrezas y habilidades que mejoren su capacidad 
de movimiento y su ajuste a las condiciones espaciales y temporales, así como 
la profundización en el conocimiento de la conducta motora como organización 
significativa del comportamiento humano. 

 

                                                 
41 Consejería de Educación y Ciencia. Decreto 106/92 por el que se establecen las enseñanzas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria. Anexo del Área de Educación Física. 
BOJA nº 53, de 20 de Junio de 1992. 
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3) “Entender, valorar y utilizar las posibilidades expresivas del cuerpo como 
enriquecimiento vivencial”. Como señalamos anteriormente, considerando al 
cuerpo como el entorno más próximo, es un punto de partida para los primeros 
planteamientos ambientales. 

 
Con este objetivo se trata de desarrollar un conjunto de capacidades basadas 
en el cuerpo y el movimiento que hacen referencia a la expresión y 
comunicación, lo cual incluye aquellos procesos en los que intervienen distintos 
lenguajes y códigos. Estas capacidades han de desarrollarse en contextos que 
supongan un enriquecimiento de las posibilidades de comunicación de los 
alumnos a través de sus propias ideas, sentimientos y experiencias vividas. 
 

4) “Conocer, disfrutar y respetar el medio natural”. Este objetivo está 
claramente relacionado, ya que puede considerarse también un fin de la 
Educación Ambiental. 
 

El medio natural es especialmente adecuado para la práctica de determinadas 
modalidades de la actividad física y es esencial para el desarrollo de 
determinadas capacidades, no sólo relacionadas con el cuerpo y el 
movimiento, sino también con aspectos socioculturales. Ello supone 
aprovechar el entorno natural y sus posibilidades de realización de actividades 
físicas, favoreciendo actitudes de respeto, cuidado y protección del medio".  

 
6) “Planificar y realizar actividades, adecuadas a sus necesidades y 

adoptar hábitos de alimentación, higiene y ejercicio físico, que incidan 
positivamente sobre la salud y la calidad de vida”. Puede dar pie al análisis de 
importantes problemas ambientales. 

 
Este objetivo responde a una concepción de la educación física como actividad 
compleja en la que influyen múltiples variables que afectan a la salud y a la 
calidad de vida. Con él se contribuye a fomentar actitudes de responsabilidad 
hacia el propio cuerpo y de respeto al de los demás. Se tratará de que el 
alumno sea capaz de conocer sus niveles de capacidad físico-motora, sus 
limitaciones y sus necesidades de salud, ocio y recreación para que pueda 
programar, organizar y gestionar sus propias actividades físicas, de acuerdo 
con las posibilidades que el entorno le  proporciona. 

 
 3.2.3.- En los Contenidos 
 

Núcleo: la Actividad Física en el Medio Natural 
 

 La Educación Física debe incorporar contenidos que sensibilicen a los 
alumnos sobre el medio natural, fomenten su conocimiento y respeto y 
favorezcan su disfrute. 

 Conozcan normas, medidas y reglas para realizar actividades en el medio 
natural. 

 Conocimiento de normas específicas de seguridad, protección y 
precauciones a tener en cuenta en el medio. 
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 Conocimiento de lugares, zonas, instalaciones permanentes, parques, 
reservas naturales, dónde se puedan realizar actividades físicas. 

 Aprendizaje de técnicas de orientación, topografía y reconocimiento de 
formas y elementos del paisaje. 

 Practica de actividades básicas de orientación, acampada, cabuyería, 
iniciación a la escalada, excursiones e itinerarios ecológicos o culturales, 
juegos y carreras de orientación, senderismo, otros medios de 
desplazamiento, etc. 

 En nuestra comunidad actividades especializadas como el esquí, 
piragüismo, vela, etc. 

 Fomentando el trabajo interdisciplinar se favorecerán las actitudes de 
respeto, conservación, mejora, disfrute y uso. 

 Las actividades que se organicen, favorecerán las actitudes de 
participación, creatividad, sociabilidad, asunción de responsabilidades, 
toma de decisiones, autonomía para desenvolverse en medios no 
habituales. 

 
3.2.4.- En las Orientaciones Metodológicas 

 
 Juego, deporte y medio natural constituyen los contextos en los que se 

desarrollará la actividad física. 
 Conviene tomar precauciones a fin de que los espacios de trabajo no 

supongan peligro, potenciando hábitos que favorezcan su cuidado y 
mantenimiento. 

 
3.2.5.- En los Criterios de Evaluación 

 
 Sobre la concienciación y la actitud crítica de los efectos de la actividad 

física. 
 Se comprobará en que medida relacionan la actividad física con la calidad 

de vida. 
 Se valorará el desarrollo de actitudes críticas hacia las actividades que 

implican riesgos para el desarrollo medioambiental. (Torres Guerrero, J. 
2001:15-18) 
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3.3.- Tratamiento de las Actividades Físicas en el Medio Natural en la 
Propuesta de Secuenciación de Contenidos para Educación 
Secundaria Obligatoria 

 
 El Documento propuesto por la Consejería de Educación y Ciencia 
respecto a la secuenciación y organización de los contenidos en Educación 
Secundaria establece que la propuesta que se formule deberá ser coherente con 
el modelo de curriculum que se establece en el Decreto 106/1992, con las bases 
psicopedagógicas que lo fundamentan y con las finalidades educativas que 
establecen. 
 

Las actividades físico-deportivas, que por el hecho de ser realizadas en 
entornos no habituales y en circunstancias que precisan de una forma de 
organización diferente, necesitan de un tratamiento particular como contenidos de 
aprendizaje. 
 

Estas actividades, exigen de los alumnos y alumnas, además de una 
adaptación de sus capacidades motrices, mediante el dominio de habilidades, 
técnicas y destrezas básicas para el desarrollo de las actividades en estos 
medios, una valoración del entorno dónde se ponen en práctica, así como una 
organización personal y de grupo adecuada a su realización. 

 
La utilización del entorno próximo y lejano como contextos de aprendizaje, 

llevará a los alumnos a la comprensión del hecho de que las actividades físicas y 
deportivas pueden ser realizadas en diferentes entornos, que al mismo tiempo les 
permite la valoración del patrimonio natural y contribuir a su conservación y 
mejora, posibilitando su uso y disfrute. 
 

La utilización del medio natural como contexto de aprendizaje, permite 
conocer, respetar y utilizar de forma racional el medio en que nos desenvolvemos. 
  

Los procesos didácticos que empleemos pueden referirse a varios 
momentos: conocimiento, utilización, adaptación, permanencia y disfrute del 
medio. 
 
 Respecto a las actividades habría que distinguir las realizadas en el 
entorno inmediato (centro), y próximo, que consistirán fundamentalmente en el 
estudio y conocimiento del medio natural, con un planteamiento de 
interdisciplinariedad, en los que se analicen comparativamente zonas ambientales  
en base a diferentes criterios, así como el aprendizaje de técnicas básicas de 



Jesús Ibáñez García 
 

 161

aplicación en el entorno lejano (orientación, manejo de instrumentos, etc) y la 
práctica de actividades físicas utilizando los recursos del entorno inmediato y 
próximo (superación de obstáculos, circuitos naturales, etc). 
 
 Respecto al entorno lejano, al que hay que acceder a pie (senderismo, 
marcha) o en otros medios, supone la puesta en acción del conocimiento de 
reglas, medidas y normas para la realización de actividades concretas 
(acampada, permanencia, etc) posibilitando actitudes de cooperación con los 
demás, de respeto y conservación del medio y de reflexión en cuanto a las 
posibilidades de utilización del entorno, para la ocupación del tiempo de ocio y 
recreación. 
 
 El primer ciclo se caracterizará por la exploración de habilidades y técnicas  
generales de aplicación a los entornos inmediato y próximo reflejado en: 
 
  - Proyectos interdisciplinares en el medio natural: análisis de distintas 
zonas ambientales, exploración, comparación con otras zonas de nuestra 
Comunidad. 
 
 - Prácticas de actividades físicas en el medio natural: iniciación actividades 
de escalada, nieve... aprovechamiento de zonas determinadas: playas, bosques 
cercanos, parques, para la práctica lúdica de actividades físico-deportivas. 
 - Conocimiento y práctica de técnicas básicas de permanencia en el medio 
natural: orientación, cartografía, marchas, acampadas, aprehensión del medio, a 
través de vídeos, fotografías, etc. 
 
 En el segundo ciclo, se incidirá en la realización de técnicas especializadas 
de utilidad para los alumnos y alumnas (montañismo, nieve, orientación, natación, 
vela... dependiendo de las posibilidades que el entorno brinde) y se continuará 
utilizando los entornos inmediato y próximo para la práctica de actividades físicas 
de todo tipo.    
  

PRIMER CICLO DE LA EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA 

ACTITUDES 

Valoración  del patrimonio natural de nuestra Comunidad, como fuente de recursos para 
actividades físicas de ocio y recreación. 
Sensibilización con el medio natural. 
Respeto del medio natural, responsabilidad en su conservación y mejora. 
Creatividad, participación y socialización en las actividades físicas en el medio natural. 
Autonomía para desenvolverse en medios no habituales. 
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CONCEPTOS PROCEDIMIENTOS 

Conocimiento elemental de medidas, normas y 
reglas básicas para la realización de 
actividades físicas, en diferentes entornos de 
aprendizaje. 

Aplicación de normas y generalización de 
medidas básicas de seguridad en las 
prácticas de actividades en el medio natural. 

Conocimiento de las características de los 
entornos próximo y medio. 

Técnicas  básicas de orientación, topografía, 
reconocimiento de formas y elementos del 
paisaje. 

Comprensión de normas básicas de seguridad, 
protección y mejora del medio ambiente. 

Identificación de problemas que surgen en el 
medio natural. 

Conocimiento de lugares próximos, 
instalaciones, parques, dónde realizar las 
actividades. 

Práctica de actividades físicas en diferentes 
entornos de aprendizaje. 

 
 
 

SEGUNDO CICLO DE EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA 

ACTITUDES 

Valoración del patrimonio natural como fuente de recursos para la práctica de actividades 
físicas y recreativas. 
Sensibilización con el medio natural. 
Respeto del medio natural, responsabilidad en su conservación y mejora. 
Creatividad, participación y socialización. 
Responsabilidad en la organización de actividades en grupo. 
Autonomía para desenvolverse en medios no habituales. 

CONCEPTOS PROCEDIMIENTOS 

Profundización  en el conocimiento de 
medidas, normas y reglas para la realización 
de actividades físicas en diferentes entornos 
de aprendizaje. 

Aplicación y utilización de las normas y 
medidas de seguridad en las prácticas 
físicas realizadas en diferentes  entornos de 
aprendizaje. 

Conocimiento de las características físicas de 
diferentes entornos.  

Técnicas de orientación, topografía, 
reconocimiento de formas y elementos del 
paisaje. 

Conocimiento de normas específicas de 
seguridad, protección y preocupación por el 
medio ambiente. 

Participación en proyectos interdisciplinares. 
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Conocimiento de lugares, zonas, instalaciones, 
parques...dónde realizar actividades físicas.  

Identificación de problemas y aporte de 
soluciones en la mejora del medio ambiente. 

Conocimiento de actividades recreativas que 
pueden ser realizadas en los diferentes 
entornos. 

Práctica de técnicas básicas y específicas 
para el desarrollo de actividades en 
diferentes instalaciones. 

 
 
3.4.- Principios a respetar en el diseño y realización de actividades 
físicas en el Medio Natural, dentro del Marco curricular 

 
Como podemos ver en el esquema, la propuesta que realizan Torres 

Guerrero y cols. (1994: 223)42, se concreta en cuatro principios a tener presentes 
a la hora de plantear estas actividades: 
 

* Investigación: 
 Planteado desde una doble perspectiva: alumno y maestro. El medio 
natural es una fuente inagotable de situaciones problema de cara a nuestros 
alumnos, en este sentido debemos aprovechar el mismo para que el 
acercamiento se produzca desde la perspectiva investigadora; al tiempo que 
nosotros como educadores debemos estar abiertos a la multidisciplinariedad que 
el medio natural provoca, aprendiendo a desarrollar nuestro trabajo en 
colaboración con otros compañeros y compañeras. 
 

* Enfoque ambiental: 
 A simple vista parece coherente que exista un enfoque ambiental de 
nuestras actividades, pero si es importante que reparemos en un aspecto a 
inculcar en nuestros alumnos y alumnas, y es la visión del entorno como un todo 
donde estamos inmersos, (casa, escuela, pueblo, ciudad, etc) y no como algo 
ajeno e independiente de nuestro habitual espacio de vida. Solo así podremos 
convencer de la necesidad de cuidar el mismo desde el espacio más próximo, el 
jardín de nuestro centro escolar, hasta los espacios naturales más alejados de 
nuestro entorno. 
 

* Comunicación: 
 Planteado como la necesidad de aprender a ampliar nuestro espacio de 
comunicación habitual hacia agentes externos que normalmente se encuentran 
                                                 
42 Torres Guerrero, Juan; Rivera García, Enrique; Arráez Martínez, Juan Miguel; Merino Díaz, José 
Antonio y López Sánchez, Juan Martín (1994). Las actividades físicas organizadas en Educación 
Primaria. Granada: Proyecto Sur-Rosillo´s. 
 



Capitulo III.- Educación Ambiental y Educación Física, un binomio inseparable 
 

 164

alejados de nosotros, y que serán claves en nuestro aprendizaje a dialogar con la 
naturaleza: el campesino, guarda forestal, el pastor, serán en esos momentos 
nuestros mejores maestros, sin despreciar al resto de integrantes del medio (flora, 
fauna, orografía...) que también nos facilitarán información y se comunicarán con 
nosotros. 
 

* Autonomía: 
 El entorno natural es probablemente el mejor espacio con el que va a 
contar el individuo para desarrollarse en todos los aspectos de su persona; 
nuestro trabajo como educadores será facilitar el desarrollo de un grado de 
autonomía que permita a cada uno de nuestros alumnos y alumnas, desenvolver-
se en la naturaleza sin necesidad de contar con el apoyo constante de nuestra 
ayuda. 
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4.- INVESTIGACIONES RELEVANTES EN EL CAMPO DE LA EDUCACIÓN 
AMBIENTAL EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 
 

Por investigación, en el sentido que este término adquiere 
en el ámbito de la ciencia social y de las Ciencias de la 

Educación, se entiende todo aquel proceso sistemático que 
pretende generar un conocimiento cierto, riguroso, relevante 
y fundamentado sobre una realidad o un problema concreto, 

con el fin de incrementar el saber disponible y/o de 
proponer vías de acción para intervenir sobre dicha realidad 

o problema. 
PABLO A. MEIRA, 2006 

 
 

En el escenario de las Ciencias de la Educación o, simplemente, de los 
saberes que se ocupan de alguna de las dimensiones de la praxis educativa, los 
límites o las fronteras disciplinares son difíciles de trazar, máxime si tenemos en 
cuenta la complejidad de las situaciones educativas y la tendencia cada vez más 
acentuada a adoptar enfoques o perspectivas interdisciplinares, como exigencia 
epistemológica y metodológica para investigar y aprehender dicha complejidad. 
Campos como la Didáctica, la Psicología de la Educación, la Sociología 
Educativa, la Teoría de la Educación o la Pedagogía Comparada, por citar 
algunos que ya cuentan con cierta tradición, ven cómo sus límites se hacen cada 
vez más difusos y cómo necesitan acudir a los aparatos teóricos y heurísticos de 
otras disciplinas y de otras ciencias para responder a nuevos problemas de 
investigación.  
 

Para la Educación Ambiental, con poco más de 30 años de historia, en el 
contexto de una problemática ciertamente singular (las respuestas educativas 
ante la crisis ambiental), la definición y delimitación de su campo de investigación 
no es tampoco una tarea fácil. Como señala Benayas (1997: 37)43 la clasificación 
de un determinado estudio o investigación dentro del campo de la Educación 
Ambiental. enfrenta de entrada la dificultad de no poder establecer unos criterios 
claros y obvios.  
 

Benayas (1997: 41) sugiere incluir dentro de la investigación en Educación 
Ambiental a aquellos trabajos y estudios que incorporen y combinen ambas 
dimensiones: la ambiental y la educativa. Para él, "el límite que vemos más 
efectivo podría basarse en comprobar si verdaderamente a partir de los 

                                                 
43 Benayas, J. (1997). Investigación y educación ambiental. En Gutiérrez, J.; Perales, J.; Benayas, 
J. y Calvo, S. (Ed.). Líneas de investigación en Educación Ambiental. Granada: Junta de 
Andalucía, Universidad de Granada, pp. 39-49.   
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resultados de esta investigación se plantean sugerencias o líneas de actuación de 
carácter práctico a nivel didáctico o pedagógico". 

 
 Bachiorri (1996: 284)44 defiende que la investigación en Educación 

Ambiental debe abarcar los estudios producidos por distintas disciplinas que 
tienen como fin promover comportamientos individuales y colectivos responsables 
con el medio ambiente, destacando la autora que se deben contemplar todos los 
posibles escenarios de la acción educativa y no sólo el escolar.  

 
La lectura de una investigación, aún cuando genera múltiples 

interpretaciones, es relativamente fácil de examinar en relación a una de sus 
dimensiones y al marco teórico que la fundamenta. Pero, cuando diferentes 
dimensiones, teorías, conceptos, información o datos se entrecruzan la dificultad 
es mayor y mucho más todavía cuando se pretende relacionar y ordenar en torno 
a otras investigaciones que pueden tener muchos aspectos en común pero otros 
que las hacen peculiares.  
 

En este apartado  hemos seleccionado diversas investigaciones relevantes 
en el estudio de la Educación Ambiental y su relación el sistema educativo. 
 

4.1.- La integración de la Educación Ambiental en la ESO: Datos para 
la reflexión.  

 
 Justificación y objetivos de la investigación 

 
La integración de la educación ambiental en la enseñanza secundaria 

obligatoria aparece como un requisito contemplado por la nueva orientación del 
sistema educativo que ofrece la LOGSE y su desarrollo. 

 
Sin embargo, Pascual, Esteban, Martínez, Molina y Ramírez (1998)45 ven 

que la realidad no parece ser tan positiva como la pretensión de las leyes. Existe 
una sensación fácilmente perceptible de que la integración de la dimensión 
ambiental como «transversalidad» del currículo de la ESO se ha desarrollado muy 
precariamente, si es que lo ha hecho. 

                                                 
44 Bachiorri, A. (1996). "Investigation in Environmental Education: problems and perspectives". En 
Actas do Congreso Internacional sobre Estratexias e Prácticas en Educación Ambiental/Strategies 
and Practices in Environmental Education. Santiago de Compostela: ICE da Universidade de 
Santiago de Compostela, pp. 279-292.   
 
45 Pascual, J.A.; Esteban, G. De; Martínez, R.; Molina, J. y Ramírez, E. (1998). Análisis y 
conclusiones sobre el grado de integración de la educación ambiental en la secundaria obligatoria. 
Madrid: CIDE. 
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Por tanto, se fijan como objetivo general tratar de aportar alguna luz sobre 
la cuestión de la integración de la educación ambiental en la ESO. De este modo, 
con apoyo del Centro de Investigación y Documentación Educativa del MEC 
(CIDE), emprenden en 1997-98 un estudio sobre la percepción que los profesores 
de esta etapa tienen acerca de la integración en sus centros y desde sus 
planteamientos. 
  

 Diseño  y metodología de Investigación: 
 

Una de las principales líneas del estudio se planteó obtener información 
básica acerca de la opinión del profesorado para realizar luego un análisis 
cuantitativo. Se elaboraron para ello dos plantillas destinadas a recoger 
información sobre la situación general de los centros a través de la opinión de sus 
directores y la de algunos de sus profesores, para lo que se seleccionaron cuatro 
especialidades docentes que ejercen en la etapa: profesores de geografía e 
historia, biología y geología, matemáticas y educación física. Ambas encuestas 
utilizaban mayoritariamente cuestiones cerradas, con una escala de respuestas 
graduada en 4 opciones, cuya referencia textual era identificada mediante una 
breve explicación que concretaba la valoración numérica solicitada. 

 
 El contexto de estudio: directores y profesores de 160 centros 

públicos a partir de un diseño muestral que tuvo en consideración 
criterios de equidad entre la dimensión urbano-industrial y rural de las 
localidades, proporcionalidad entre los centros de cada tipo en función 
del año de implantación de la etapa y aleatoriedad en la elección de 
cada centro dentro de la categoría mixta. 

 
 Sujetos Participantes: 126 directores y 438 profesores. 

 
 Metodología de Investigación: cuantitativa. 

 
 Instrumentos de recogida de la información: cuestionario cerrado. 

 
 Algunas conclusiones:  

 
 En conclusión, estimaron que la integración de la educación 

ambiental en la secundaria obligatoria sigue estando en gran 
medida en situación de «asignatura pendiente » (aunque sería 
más propio decir «educación pendiente») en el parecer del 
profesorado. Un profesorado que, por otra parte, reconoce en 
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buen grado la importancia de este enfoque educativo, aunque los 
numerosos problemas de adaptación del sistema a los 
planteamientos de la reforma educativa, la falta de los suficientes 
apoyos externos a los centros y los problemas no resueltos de 
gestión interna de los centros llevan a una incorporación 
deficiente que, en buena medida, es reconocida como 
improvisada, poco planificada y escasamente regular. Si éste es 
un diagnóstico real de la situación, parece conveniente que las 
instituciones educativas incrementen los apoyos a la educación 
ambiental de una forma más decidida y coherente, y que eviten 
el «bombardeo » de recursos inconexos a fin de permitir una 
«normalización» de la misma que no lleve a la improvisación, la 
falta de planificación y la casuística aislada. 

 
4.2.- Qué saben los adolescentes de los residuos y qué están 
dispuestos a hacer para que la basura no se los trague.   

 
 Justificación y objetivos de la investigación 

 
Este artículo de Fernández, Hueto y Marcén (2001)46 resume los 

resultados más importantes de una exploración realizada con alumnos de 
Educación Secundaria Obligatoria para reconocer lo que sabían y lo que estarían 
dispuestos a hacer con el fin de evitar que aumente la cantidad de residuos 
urbanos. Para llevar adelante este estudio, contaron con el apoyo y la subvención 
de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 

 
El objetivo inicial era conocer la situación de partida de los alumnos de la 

Comarca de Pamplona sobre este problema con el fin de, posteriormente, 
elaborar Unidades Didácticas para el trabajo en el aula encaminadas a 
incrementar sus conocimientos y mejorar sus actitudes ante la producción de 
residuos. 
  

 Diseño  y metodología de Investigación: 
 

La exploración, que se realizó durante los cursos 1997-98 y 1998-99, 
consistía en la contestación a dos tipos de cuestionarios. Uno estaba formado por 

                                                 
46 Fernández, R.; Hueto, A. y Marcén, C.  (2001). Qué saben los adolescentes de los residuos y 
qué están dispuestos a hacer para que la basura no se los trague. Mancomunidad de la Comarca 
de Pamplona, en Reflexiones sobre Educación Ambiental II. Artículos publicados en la Carpeta 
Informativa del CENEAM 2000-2006. Organismo Autónomo de Parques Nacionales. Ministerio de 
Medio Ambiente. 



Jesús Ibáñez García 
 

 169

cuestiones de respuesta abierta en el que se interrogaba acerca de la valoración 
del problema que provocan los distintos tipos de residuos, la ponderación de las 
causas del incremento de desechos, el conocimiento de los constituyentes de los 
desperdicios, etc. El otro cuestionario era de respuestas cerradas (escala tipo 
Lykert), más centrado en aspectos afectivos y emocionales. Las contestaciones 
de los encuestados debían proporcionar numerosos rasgos sobre las intenciones 
de conductas ante las situaciones que se les formulaban en las cuestiones. 

 
 El contexto de estudio: La muestra elegida estaba constituida por 

alumnas y alumnos de los dos ciclos de Ed. Secundaria Obligatoria. 
 

 Sujetos Participantes: 740 alumnos y alumnas. 
 

 Metodología de Investigación: cuantitativa y cualitativa. 
 

 Instrumentos de recogida de la información: cuestionarios, uno de 
respuestas cerradas y otro de respuesta abierta. 

 
 Algunas conclusiones:  

 
 A la hora de trasladar a clase el estudio de los residuos, es 

conveniente promover el conocimiento de las materias primas que 
componen los productos y su posibilidad de reciclaje. Este aspecto 
lo contrastan con lo recogido en otros estudios, como el realizado 
por Kortland (1997)47 en el Reino Unido. Este apartado tiene tal 
trascendencia que parece un prerrequisito esencial para ayudar a 
la toma de decisiones y para favorecer la reducción del consumo.  

 Un programa de educación ambiental sobre los residuos quedaría 
incompleto si no se remarcaran especialmente los efectos que la 
degradación de la basura ocasiona en el medio. En Ed. 
Secundaria Obligatoria ya se puede estudiar qué tipo de 
componentes de los residuos pueden ser degradados por los 
descomponedores y cuáles no, y, consecuentemente, se pueden 
extraer conclusiones sobre los efectos negativos que ejercen en la 
salud de las personas (contaminación del aire, contaminación de 
las aguas de infiltración), en la proliferación de ciertos seres vivos, 
etc. Lógicamente, cabe remarcar la existencia de residuos no 
degradables. En tal caso, será interesante que las alumnas y los 

                                                 
47 Kortland, J. (1997). Garbage: dumping, burning and reusing/recycling: students? perception of 
the waste issue. International Journal Science Education, 19(1). 65-77. 
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alumnos conozcan que algunos componentes se pueden 
mantener por mucho tiempo inalterados con efectos perjudiciales 
no sólo en el paisaje.  

 Los resultados indican que a los alumnos de la muestra les parece 
que participar en el reciclaje es colaborar en la protección del 
medio ambiente. No obstante, matizan que la responsabilidad más 
importante debe recaer en los técnicos de las instituciones 
gubernativas que son los que mejor conocen el problema. Podría 
ser muy interesante dar oportunidades a los alumnos de conocer 
directamente cuáles son los mecanismos que ellos mismos 
pueden arbitrar para el ahorro y reciclaje de determinados 
productos, lo cual no exime de favorecer las actuaciones que 
evidencien lo que los poderes públicos impulsan con parecidas 
intenciones. 
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4.3.-  Educación Ambiental y valores: Nuevos retos para el sector 
docente. 

 
 Justificación del artículo: 

 
Según el artículo de Fernández (2002)48, entre algunas de las principales 

aportaciones derivadas de la Reforma Educativa española, la Educación 
Ambiental como tema transversal constituye un interesante desafío para todo 
profesional vinculado al mundo de la educación. Sin lugar a dudas, la aparición de 
dicha enseñanza genera múltiples implicaciones, puesto que será a partir de la 
misma, cuando la escuela habrá de abrir sus puertas al seno de la sociedad, en 
espera de ofrecer respuesta a los diversos conflictos que en ella tienen lugar. 
Puesto que se trata de una materia que concede atención especial a los valores y 
las actitudes, la Educación Ambiental trata de superar el exceso de academicismo 
imperante en la enseñanza, para, en su lugar, promover una formación integral de 
las facultades humanas. 

 
 Diseño: 

Si reflexionamos en torno a las principales características de esta 
dimensión educativa, hemos de centrar nuestra atención en los siguientes 
referentes: 

a) En principio, es considerada un instrumento al servicio del Desarrollo 
Sostenible. 

b) Se vincula profundamente a una Educación en Valores, ya que, junto a 
la transmisión de conocimientos, pretende promover valores y actitudes. 

c) Junto a otros componentes curriculares, es uno de los ejes transversales 
propuestos por la Reforma Educativa. 

d) Además de incitar a la reflexión y análisis crítico en torno a problemas 
ambientales relevantes, la Educación Ambiental trata de impulsar 
competencias para la acción. 

e) Presenta un carácter interdisciplinar, al integrar aportaciones 
metodológicas y conceptuales derivadas de diferentes campos del saber. 

                                                 
48 Fernández Alcalá del Olmo, M.J. (2002). Educación Ambiental y Valores: Nuevos retos para el 
sector docente, en La Educación Ambiental en el siglo XXI. Granada: Grupo Editorial Universitario. 
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Como materia transversal, la Educación Ambiental es un desafío a que ha 
de enfrentarse el educador que interviene en espacios académicos formales. Don 
son, fundamentalmente, las cuestiones clave en torno a las que podemos 
reflexionar en relación al profesorado y la Educación Ambiental: 

 
1) De un lado, la importancia de proporcionar una formación adecuada, con 
la que hacer frente a una enseñanza destinada a promover valores y 
actitudes ambientales demandados en la sociedad actual. 
2) De otro, el nuevo perfil que otorga tal enseñanza al educador, quien 
pasa a recibir el calificativo de profesional reflexivo, centrado en el análisis, 
revisión y crítica de su práctica. 

 
 Algunas conclusiones:  

 
 Al hilo de estas reflexiones, la relevancia de la Educación 

Ambiental queda fuera de toda duda. Máxime si tenemos en 
cuenta que la degradación del planeta es hoy un principal foco 
de interés y preocupación en el seno de la sociedad. 

 El principal sentido que define a este eje transversal es uno de 
sus propósitos: instar a la intervención comprometida en 
acciones tendentes a incrementar la calidad de vida del entorno. 
Desde esta perspectiva, somos conscientes del importante papel 
desempeñado por los educadores. Es ahora cuando se hace 
preciso desarrollar un trabajo colegiado o cooperativo y tener 
constancia de las transformaciones detectadas en el seno de la 
sociedad. 

 Aceptemos, pues, el aumento de responsabilidades del sector 
docente ante una enseñanza que, como la Educación Ambiental, 
reserva un destacado lugar a los valores y las actitudes. 
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4.4.- Diagnóstico de la integración de la Educación Ambiental en 
Educación Primaria y Secundaria Obligatoria en la CAPV 

 
 Justificación y objetivos de la investigación 

 
La investigación dirigida por Cainzos (2003)49 sobre el estado actual en el 

que se encuentra la Educación Ambiental en las etapas educativas Primaria y 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma del País Vasco se propuso 
obtener y dar información a cuantos están implicados en su desarrollo, para 
ayudarles a mejorar su gestión. 

 
En este amplio estudio se recogen los resultados del sondeo de opinión 

realizado a las Direcciones y profesorado de los centros educativos de las dos 
etapas obligatorias y de las correspondientes pruebas al alumnado. 

 
Este trabajo de investigación, promovido por el Departamento de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente del Gobierno Vasco, tiene como 
objetivos: 
 

1. Conocer el grado real de integración de la educación ambiental en los 
Centros Educativos de Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria de la CAPV tanto a nivel del profesorado como del 
alumnado. 

2. Analizar la problemática que supone su integración. 
3. Proponer enfoques y recomendaciones mirando hacia el futuro. 

  
  

 Diseño  y metodología de Investigación: 
 

El plan de la investigación siguió los pasos de la metodología 
tradicionalmente científica (proceso de la investigación, resultados, conclusiones, 
discusión e implicaciones de futuro). 

 
Hay que resaltar el especial cuidado en la representatividad de las 

muestras, la elaboración de instrumentos de medida y aplicación, y un amplio 
análisis estadístico de datos. 

 
                                                 
49 Cainzos, M. (2003). Diagnóstico de la integración de la Educación Ambiental en Educación 
Primaria y Secundaria Obligatoria en la CAPV. Vitoria: Servicio Central de Publicaciones del 
Gobierno Vasco. 
 



Capitulo III.- Educación Ambiental y Educación Física, un binomio inseparable 
 

 174

 El contexto de estudio: en Educación Primaria, Dirección y 
profesorado de las Áreas de Conocimiento del Medio y Matemáticas; y 
en Educación Secundaria Obligatoria, Dirección y profesorado de las 
Áreas de Ciencias Sociales, Geografía e Historia, Ciencias de la 
Naturaleza, Matemáticas y Educación Física. En cuanto al alumnado, 
se hizo una selección aleatoria proporcional de 6º de Educación 
Primaria y de 4º de Educación Secundaria Obligatoria. 

 
 Sujetos Participantes: 1.128 sujetos de direcciones y profesorado, 

530 de primaria (33% de la población) y 598 de secundaria (36% de la 
población), 1.535  alumnos y alumnas de 6º Educación Primaria, (9% 
de la población), y 1.621 alumnos y alumnas de 4º de Educación 
Secundaria Obligatoria, (8% de la población). 

 
 Metodología de Investigación: cuantitativa. 

 
 Instrumentos de recogida de la información: cuestionario. 

 
 Algunas conclusiones:  

 
De los resultados de las pruebas y cuestiones planteadas al alumnado se 

pueden extraer las siguientes conclusiones generales: 
 

 Los resultados de las pruebas de conocimiento del alumnado se centran 
en las dos Etapas (Primaria y Secundaria Obligatoria) en los niveles de 
respuesta I y II de un total de cuatro niveles. Esto refleja en términos 
generales una falta de comprensión global de las siguientes cuestiones 
planteadas: impactos de la actividad humana en el medio ambiente, 
identificación y utilización de fuentes de energía, residuos sólidos urbanos, 
recorrido del agua doméstica, la pérdida de la biodiversidad, relaciones en 
el ecosistema bosque. 

 En cuanto al juicio de valor que da el alumnado de ambas Etapas sobre 
algunas cuestiones medioambientales se aprecia en general una gran 
sensibilidad en los juicios de valor sobre cuestiones medioambientales: con 
dinero no se solucionarán los problemas medioambientales, las persona no 
pueden utilizar la naturaleza a su arbitrio y los países ricos no son más 
respetuosos con el medio ambiente. En dos cuestiones un porcentaje 
importante se muestra muy o bastante de acuerdo: las industrias no 
pueden funcionar sin contaminar y en la agricultura utilizar productos 
químicos trae más ventajas que desventajas. 
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 En cuanto a la autoevaluación del comportamiento personal sobre algunas 
cuestiones medioambientales se aprecian diferencias significativas: 

o El alumnado de Educación Primaria se autovalora mejor que el de 
Educación Secundaria Obligatoria, estimando que ellos no 
perjudican a otros con su forma de consumir y que no consumen 
cosas innecesarias. 

o El alumnado de Educación Secundaria Obligatoria se manifiesta 
más autocrítico con sus comportamientos y compromisos 
relacionados con el medio ambiente respecto a Educación Primaria. 
Y hacen una mayor valoración de dos cuestiones: la preocupación 
por los problemas del medio ambiente y la posibilidad de hacer algo 
a favor del medio ambiente. 

 Todas las fuentes de información presentadas como cauce de información 
de las cuestiones medioambientales reciben una alta valoración: 

o En Educación Primaria se valora sobre todo la escuela, seguida muy 
de cerca por la televisión y la familia, le sigue la prensa, los libros no 
escolares y 

o la radio. 
o En Educación Secundaria Obligatoria se valora en este orden: la 

televisión, la escuela, la prensa, la familia, los libros no escolares y 
la radio. 
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4.5.- Educación Ambiental: Praxis científica y vida cotidiana. 
Descripción del proyecto.  

 
 Justificación y objetivos del proyecto: 

 
Bendala y Pérez (2004)50 explican que la educación ambiental es utilizada 

en esta experiencia como una herramienta en el tratamiento sistémico e 
interdisciplinar de las ciencias. Tomado como eje central el tema de "los residuos 
urbanos y su gestión doméstica", además de poder desarrollar los conocimientos 
y destrezas propios de distintas áreas, encontramos un nexo entre las ciencias y 
la vida cotidiana que hace que el aprendizaje de las mismas cobre significatividad 
para el alumno. 

 
En términos generales, la educación ambiental se presenta como un 

contexto propicio para poner en práctica los conceptos teóricos abordados en el 
aula. Por otra parte deciden trabajar con algo concreto, no con grandes 
problemas. La singularidad permite precisión a la hora de aislar y analizar las 
causas del hecho científico y lo hace por consiguiente más tangible para el 
observador. Asimismo, fomenta la participación activa y promueve las iniciativas 
propias, la realización de propuestas y la creatividad. 

 
Por último y dentro del amplio abanico de posibilidades de trabajo que 

presentaba la educación ambiental, se eligen “la gestión doméstica de residuos 
sólidos urbanos”, una cuestión de actualidad y con la que convive el alumno en su 
realidad cotidiana. 

 
Los objetivos generales del proyecto son: 
 

1. Relacionar materias de distinta índole científica con la realidad 
cotidiana del alumno, favoreciendo así un aprendizaje 
significativo. Este hecho contribuye a hacer más atractivas 
aquellas áreas del currículo que pudieran resultar un tanto 
tediosas cuando se presentan como algo alejado de la realidad y 
sin utilidad. 

2. Promover, por otra parte, en nuestros alumnos valores éticos 
universales, tales como la solidaridad y la responsabilidad, tan 
opuestos a los que hoy abundan en nuestro entorno, donde el 

                                                 
50 Bendala Muñoz, M. y Pérez Ortega, J.A. (2004). Educación Ambiental: Praxis científica y vida 
cotidiana. Descripción de un proyecto. Revista Eureka sobre Enseñanza y Divulgación de las 
Ciencias (2004), Vol. 1, Nº 3, pp. 233-239. 
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ansia de poder y dinero o el consumismo dominan el 
comportamiento de gran parte de la sociedad. 

3. Satisfacer la propia motivación profesional, poder desarrollar los 
conceptos, los procedimientos y potenciar diversas actitudes de 
una forma relajada y amena, menos “encorsetada” en un temario 
a veces demasiado rígido. Colocar al alumno en el centro de su 
aprendizaje, alejándonos, sus profesores, un poco del 
adoctrinamiento al que el “día a día” nos lleva. 

4. Reflejar el compromiso que la Escuela y su Comunidad le debe a 
la sociedad.  

 
 Diseño  y metodología del Proyecto: 

 
Desde un principio, quedó claro que la estrategia de actuación sería la de 

utilizar el proyecto como un eje vertebrador que impregnara distintas áreas, de 
modo que desde cada una de ellas se abordaran los mismos contenidos pero con 
diferente tratamiento. 

 
La colaboración mutua de las distintas áreas dotaba de un carácter 

interdisciplinar al proyecto en cuanto al conocimiento recíproco de los conceptos 
de diferentes disciplinas (De Felice y otros, 1993). En la programación de las 
distintas actividades se pretende colocar a los alumnos en situación de construir 
conocimientos, explorar alternativas y superar la mera asimilación de 
conocimientos ya elaborados Gil y Guzmán (1993). 

 
Entonces, pusieron en práctica una serie de actividades en cada una de las 

áreas implicadas relacionadas con la gestión doméstica d los residuos urbanos 
sólidos, lo que obtuvo una importante tasa de reciclado en el centro; todo ello 
culminado con una jornada de puertas abiertas. 

 
 El contexto de estudio: Escuela San José, Cádiz. (Educación 

Secundaria)  
 

 Sujetos Participantes: Profesores y alumnos del centro. 
 

 Algunas conclusiones:  
 

No tiene mucho sentido hablar de “conclusiones finales”, pues este 
proyecto por su propia naturaleza posee diferentes niveles de maduración, y no 
todos sus resultados se recogen de manera inmediata. No obstante, en la 
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evaluación de los contenidos, se apreció una adecuada interpretación de los 
hechos ambientales por parte de los alumnos, así como una comprensión crítica 
de cada uno de los aspectos que les afectaban y que provenían de distintas 
áreas, lo que confirmaba un considerable avance en el aprendizaje 
interdisciplinar. 

 
En lo referente a los procedimientos, nos sorprendió gratamente el grado 

de participación y de iniciativas demostradas en la búsqueda de soluciones ante 
los problemas planteados. 

 
Lo más significativo y enriquecedor fueron las actitudes demostradas de 

sensibilidad, respeto y compromiso. Se observó en una gran parte del alumnado 
(sobre todo en los niveles de bachillerato) un espíritu crítico frente a los 
problemas que suscitaba un hecho tan cotidiano como el de generar desechos, y 
un gran interés por cómo a través de las herramientas extraídas de las ciencias, 
esos problemas obtienen solución. 

 
Por último, para el propio equipo de profesores que participó en el proyecto 

la experiencia fue muy satisfactoria. Se trabajó en cooperación con el alumnado 
en un ejercicio de aprendizaje común y recíproco. 

 
Y cómo no, también se detectaron posibles aspectos susceptibles de 

mejora, como la necesidad de potenciar el trabajo con el 1er Ciclo de E.S.O., 
dando de este modo continuidad a un proyecto que así lo exige. También sería 
positivo ampliar el círculo de profesores, implicar al personal no docente y a 
miembros de la Asociación de padres y madres de alumnos, en pos de que toda 
la Comunidad Escolar haga suyo éste o cualquier otro proyecto ilusionante que 
contribuya a formar mejores personas y ciudadanos. 
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4.6.-  Ideología ambiental del profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria. Implicaciones didácticas y evidencias sobre la validez de 
un instrumento. 

 
 Justificación y objetivos de la investigación 

 
Los autores de esta investigación, Pedro Álvarez, Juan García y María 

José Fernández (2004)51, señalan que en el campo de la Educación Ambiental la 
componente ideológica del profesorado, su ética ambientalista, tiene una gran 
importancia, pues condiciona esencialmente la orientación didáctica y los 
contenidos de la asignatura, además de suponer, en algunos casos, un gran 
obstáculo para el desarrollo de actitudes proambientales por el alumnado. 

 
En este estudio, presentan un instrumento para conocer el posicionamiento 

ambiental del profesorado, del que estudian su comportamiento psicométrico. 
  

 Diseño  y metodología de Investigación: 
 

Como paso previo a la construcción y validación del instrumento, 
caracterizan la tipología del profesorado en relación con su ideología ambiental 
así como las implicaciones didácticas que cada una de ellas conlleva: 

a) Conservacionistas: Esta línea de pensamiento considera que la 
Naturaleza es buena en sí misma y que el hombre es el causante de la 
destrucción del equilibrio ecológico, presentando a la naturaleza como una 
"víctima" a la que hay que proteger y ayudar a sobrevivir. 
b) Desarrollistas: esta corriente ideológica representa el polo opuesto a la 
anterior, pues sus partidarios pregonan una cultura del desarrollo. Para 
ellos, las relaciones con el medio entrañan derechos, pero no obligaciones. 
c) Proteccionistas: se trata también de un posicionamiento antropocéntrico, 
de “una ética centrada en el hombre como dominador y explotador de una 
naturaleza aparentemente inagotable” (Novo, 1997)52; aunque, a diferencia 
de los anteriores, se plantean un enfoque utilitarista. 
d) Ambientalistas: cuestionan el actual modelo de desarrollo de nuestra 
sociedad, no centrado en el Hombre sino en el beneficio económico 
inmediato y la consiguiente sobreexplotación de los recursos y propugnan 

                                                 
51 Álvarez, P.; García, J. y Fernández, M.J. (2004). Ideología ambiental del profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria. Implicaciones didácticas y evidencias sobre la validez de un 
instrumento. Revista Electrónica de Enseñanza de las Ciencias. Vol. 3 Nº 3 (2004). 
52 Novo, M. (1997). El análisis de los problemas ambientales: modelos y metodología, en M. Novo 
y R. Lara (Coords.): Análisis Interdisciplinar de la Problemática Ambiental, I. Madrid: 
UNED/Fundación Empresa-Universidad. 
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un cambio profundo en las relaciones Hombre-Biosfera que permita no sólo 
hacer frente a los problemas ambientales, sino superar la crisis ambiental. 
 

 El contexto de estudio: profesores de Educación Secundaria 
Obligatoria de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

 
 Sujetos Participantes: son 134, con edades comprendidas entre 24 y 

59 años (media = 37,39; DT= 8,43), de los que el 60,8% son hombres y 
el 39,2 % mujeres. 

 
 Metodología de Investigación: cuantitativa. 

 
 Instrumentos de recogida de la información: la herramienta principal 

es un cuestionario. Este instrumento se complementa con la elección 
de un "bloque" de contenidos conceptuales de la asignatura Ciencias de 
la Tierra y del Medio Ambiente que, de acuerdo con Sequeiros (1998), 
consideramos representativo de cada una de las ideologías 
ambientales presentadas. 

 
 Algunas conclusiones:  

 
 En primer lugar, hacer notar que la ideología ambiental más frecuente 

entre el profesorado de E.S.O de Andalucía es la descrita como 
desarrollista-proteccionista, hecho aparentemente “chocante”, teniendo 
en cuenta que los planteamientos antropocéntricos son contrarios a la 
ética biocéntrica que propugna la E.A; si bien, es explicable si tenemos 
en cuenta que gran parte de la sociedad española estima que en la 
conservación del medio ambiente el mayor esfuerzo debe corresponder 
al sector industrial bajo el principio de “quien contamina paga”, seguido 
por la Administración. Así, el menor sacrificio correspondería a los 
propios ciudadanos, quienes, aún estando dispuestos a apoyar las 
medidas protectoras y conservacionistas, manifiestan una menor 
predisposición a pagar precios más altos y más impuestos. 

 
 En segundo lugar, indicar que mientras que el grupo de los 

considerados “ambientalistas” posee valores medios en las dos 
funciones en la matriz de estructura, los grupos correspondientes a 
“conservacionistas” y “desarrollistas-proteccionistas” definen la primera 
función en una estructura que podría considerarse dentro de un 
continuo bipolar. 
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 Finalmente, señalar que la principal limitación de este estudio radica en 
el hecho de que las clasificaciones propuestas se han realizado sobre 
un único grupo, lo que no nos permite, lógicamente, generalizar las 
funciones propuestas. Por ello, en función de la importancia del tema 
para el adecuado desarrollo de la EA requieren la ampliación de este 
tipo de trabajos. 
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4.7.-  La comunicación ambiental en la alfebitización científica, 
Estudio de un caso local. 

 
 Justificación y objetivos de la investigación 

 
Los investigadores Escámez, Brero, Vito y Prieto (2005)53 indican en su 

estudio que la comunicación ambiental es una realidad patente respecto a la que 
sería ficticio permanecer ajeno en nuestra labor educadora. Por esta razón 
consideran la comunicación ambiental como un instrumento de la educación 
ambiental de gran interés para la alfabetización científica. 

 
Abordan el estudio de un caso local basado en uno de los tipos de 

acciones de comunicación ambiental más empleados: la campaña de 
comunicación y, a su vez, sobre uno de los problemas ambientales más tratados 
educativamente: el de los residuos sólidos urbanos. El caso elegido es el de una 
campaña promovida por el Ayuntamiento de Málaga con el lema “Reutilizar forma 
parte de nuestro pasado. Reciclar, de nuestro futuro”. 

 
Los principales objetivos que persiguen son: A) Valoración educativa de 

iniciativas locales de comunicación ambiental como la que nos ocupa, que se 
autodefinen como de educación ambiental. B) Identificación de debilidades y 
fortalezas de la actividad objeto de estudio. C) Determinación del impacto sobre 
las actitudes y cambios de comportamiento en la población estudiada. D) Análisis 
de la competencia para la acción en la población estudiada en relación con el 
caso: los Residuos Sólidos Urbanos, su separación en origen y depósito selectivo. 
E) Aportación de propuestas de adecuación educativa de la actividad estudiada, 
susceptibles de extrapolación a otras iniciativas de comunicación ambiental.  
 

 Diseño  y metodología de Investigación: 
 

La campaña municipal: “Reutilizar forma parte de nuestro pasado. Reciclar, 
de nuestro futuro”, ha sido divulgada en la ciudad de Málaga entre febrero y junio 
de 2003 como consecuencia de la aplicación de las directivas comunitarias 
vigentes sobre residuos (Directiva 91/156)54 y leyes nacionales y autonómicas 

                                                 
53 Escámez Pastrana, Antonio M.; Brero Peinado, Vito B. y Prieto Ruz, Teresa (2005). La 
Comunicación Ambiental en la Alfabetización Científica. Estudio de un caso local. Enseñanza de 
las Ciencias, 2005. Número Extra. VII Congreso. 
54 Directiva 91/156/CEE del consejo de 18 de Marzo de 1991 por la que se modifica la Directiva 
75/442/CEE relativa a los residuos. Diario Oficial nº L 078 de 26/03/1991, páginas 0032-0037. 
Consejo de las Comunidades Europeas. 
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(Ley 10/98)55, con la introducción de un nuevo contenedor amarillo para envases. 
La “campaña” estuvo básicamente integrada por anuncios en prensa escrita, 
vallas publicitarias y “spots” en las emisoras de radio y televisión locales, en los 
que acompañaba al eslogan una determinada imagen: bien un cachorro de gato 
en una caja de cartón, bien una flor dentro de una botella de vidrio con agua o 
bien un semilla germinando en un envase de yogur con tierra. 

 
Para la recogida de datos se ha empleado un cuestionario de preguntas 

abiertas diferenciado en dos partes: una destinada a conocer la posición personal 
ante la reutilización y reciclado de los residuos (5 cuestiones) y otra centrada en 
la campaña de comunicación ambiental (20 cuestiones). 

 
 El contexto de estudio: futuros profesores, de secundaria (49 alumnos 

del Curso de Aptitud Pedagógica, licenciados en Química y Biología) o 
infantil y primaria (32 alumnos de 2º y 3º de magisterio) por varias 
razones: son ciudadanos, viandantes, consumidores, en definitiva 
personas susceptibles de ser receptores de los impactos de la campaña 
de comunicación ambiental analizada. 

 
 Sujetos Participantes: 81 personas. 

 
 Metodología de Investigación: cualitativa. 

 
 Instrumentos de recogida de la información: cuestionario abierto. 

 
 Algunas conclusiones:  

 
 Cuando un promotor decide recurrir a la comunicación ambiental para 

ejercer una determinada acción, debería considerar que el diseño de 
comunicación se sustente en un diagnóstico previo de la población a la 
que va dirigida. 

 Si lo que se quiere comunicar está vinculado a la gestión ambiental, la 
sincronía entre los procesos de comunicación y gestión, junto a la 
transparencia de esta última, debería favorecer el valor educativo de la 
comunicación. De otro modo posiblemente resultará estéril el esfuerzo 
comunicador, e incluso a veces contraproducente. 

 Parece un contrasentido que la comunicación ambiental pueda generar 
recelo y desconfianza, pero es así con frecuencia, por lo que resulta 

                                                 
55 Ley 10/1998, de 21 de Abril, de Residuos. BOE nº 96, de 22/04/1998. 
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importante trasladar a los ciudadanos los logros tangibles de su acción 
personal en relación con los beneficios ambientales obtenidos. 

 Sería muy positivo que las acciones de comunicación ambiental 
abordasen los problemas ambientales globalmente, considerando 
incluso su origen, los procesos implicados y los logros en su resolución, 
como para el caso de los residuos sería la importancia de reducir su 
producción o reutilizarlos antes de llegar al reciclaje. 
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4.8.- El concepto de la sostenibilidad desde la perspectiva del 
territorio insular  para un centro de Educación Secundaria. 

 
 Justificación y objetivos de la investigación 

 
Negrín y Lorenzo (2005)56 exponen el desarrollo de un programa que 

propugne una educación en el desarrollo de aspectos sostenibles en el marco de 
una educación en valores medioambientales, en el que la calidad del servicio 
educativo constituye uno de sus pilares fundamentales debido a la sensibilidad 
que en el municipio de Arico tienen estos temas. 

 
El objetivo del proyecto fue implantar la cultura de la autorregulación del 

acto educativo como técnica para detectar y corregir disfunciones conceptuales 
en marco del desarrollo sostenible con el fin de que nuestros alumnos puedan 
tener criterios y opinión ante un asunto tan delicado para ellos como el equilibrio 
ecológico del municipio. 
  

 Diseño  y metodología de Investigación: 
 

Los autores han estudiado el problema que desde el punto de vista 
educativo, supone el desarrollo de actitudes positivas hacia la sostenibilidad, 
desde la perspectiva del territorio insular, en el alumnado del IES Arico 
empleando: a) leyes emanadas desde la Comunidad Autónoma de Canarias, b) 
comparando el currículo de diferentes comunidades autónomas del estado 
español y c) recogida de datos a través de algunos indicadores procedentes de 
los apartados a) y b). 
 

 El contexto de estudio: IES Arico 
 

 Sujetos Participantes: 240 alumnos alumnas. 
 

 Metodología de Investigación: cuantitativa. 
 

 Instrumentos de recogida de la información: estudio y análisis de 
textos (documento Verde y leyes autonómicas de educación) para la 
elaboración de un cuestionario cerrado. 

 

                                                 
56 Negrín, M.A. y Lorenzo, C. (2005). El concepto de la sostenibilidad desde la perspectiva del 
territorio insular para un centro de Educación Secundaria. Revista Electrónica de Unidades 
Didácticas y Experiencias Educativas. IES Arico, Santa Cruz de Tenerife. 
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 Algunas conclusiones:  
 

 El alumnado presenta graves lagunas conceptuales a la hora de 
entender los problemas del modelo de desarrollo actual y las 
ventajas que podrían derivarse del usos sostenible de los 
recursos, así como las consecuencias medioambientales que 
supone un uso sostenible de la energía. 

 La idea de sostenibilidad de los recursos energéticos no se 
encuentra enraizada en el sistema conceptual del alumnado, 
incluso en el bachillerato, lo cual es indicativo del escaso papel 
de este concepto en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
durante la secundaria obligatoria. 
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4.9.-  Ecocentros: Una experiencia de investigación y compromiso por 
una educación para la sotenibilidad.  

 
 Justificación y objetivos de la investigación 

 
En el 2005 se inicia una Década de la Educación para el Desarrollo 

Sostenible. La Asamblea de las Naciones Unidas adoptó una resolución y 
designó a la UNESCO como órgano responsable de la promoción del decenio. 

 
En la comunicación de Núñez, Corrales y Sánchez (2005)57 esbozan la 

investigación que desde 2001 han venido realizando, y cuyos resultados les 
llevan a presentar a la comunidad científica una investigación que puede tener 
una aplicación útil de cara a lograr una integración de la educación ambiental en 
los centros educativos, y contribuir con ello a los objetivos planteados desde la 
UNESCO para esta Década. 

 
Los objetivos que perseguía la investigación eran los siguientes: 
 

1. Conocer la situación de partida en la puesta en práctica de la 
educación ambiental de los centros que forman parte del 
proyecto Ecocentros de Extremadura. 

2. Analizar la influencia y eficacia del proyecto en los centros 
educativos para la incorporación de la educación ambiental, 
fijándonos en aspectos como la formación permanente destinada 
a coordinadores y directores de centros, la organización del 
proyecto a nivel de centro y la ambientalización del centro y del 
currículo. 

3. Analizar la eficiencia y la eficacia en el desarrollo del proyecto 
llevado a cabo desde la organización. 

4. Elaborar propuestas para el desarrollo futuro del proyecto. 
 
  

 Diseño  y metodología de Investigación: 
 

Esquemáticamente, la investigación se desarrolló en las siguientes fases y 
ciclos: 

 

                                                 
57 Conde Núñez, Mª Del Carmen; Corrales Vázquez, J. Mª De Pedro y Sánchez Cepeda, J. 
Samuel (2005). Enseñanza De Las Ciencias, 2005. Número Extra. VII Congreso. 
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- Diseño, presentación del proyecto y labores de cara a su implementación 
en los centros (curso 2000/01) 

- Diagnóstico de la situación de partida de los centros en el tratamiento de la 
Educación Ambiental (curso 2000/01) 

- Primer curso del desarrollo del proyecto (curso 2001/2002) 
- Segundo curso del desarrollo del proyecto (curso 2002/2003) 

Realizando los siguientes ciclos de Investigación-Acción: 
- Ciclo de acción 1: desde el inicio hasta el comienzo del curso 2002/2003. 
- Ciclo de acción 2: curso 2002/03. 

Las variables de estudio de nuestra investigación se han agrupado 
teniendo en cuenta las siguientes dimensiones: 

 
1. Dimensión situación previa de los centros en el tratamiento de la educación 
ambiental. Análisis de partida de la experiencia. 
 
2. Dimensión influencia y eficacia del proyecto en los centros educativos. Análisis 
de la formación llevada a cabo para coordinadores y directores del proyecto en 
los centros, de la organización del proyecto en los centros y de la 
ambientalización del centro y del currículo. 
 
3. Dimensión eficiencia y eficacia en el desarrollo del proyecto llevado a cabo 
desde la organización. Análisis del proceso y resultados del proyecto llevado a 
cabo por la misma. 
 

 El contexto de estudio: trece centros de educación infantil y primaria 
de la región extremeña que participaron en un proyecto de investigación 
educativa llamado “Ecocentros”. 

 
 Sujetos Participantes: Las fuentes para la recogida de datos de la 

investigación las encontramos: 
– En las visitas de seguimiento a los centros con la toma de notas de 
campo y observación participante, entrevistas personales realizadas a 
coordinadores y directores de centro. 
– En el seguimiento del trabajo desarrollado en los centros: la fuente 
principal en este caso fue la memoria interna elaborada por los centros 
a final de cada curso y la realización de un cuestionario general de 
evaluación del proyecto. 
– En el trabajo desarrollado por la organización del proyecto (Comisión 
Organizadora): análisis de documentos aportados por ésta, de 
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reuniones de trabajo, y de materiales aportados y trabajos en torno al 
proyecto. 
– En las acciones formativas desarrolladas fuera de los centros con los 
coordinadores y directores de centros: grupos de discusión o de trabajo, 
grabaciones en audio y vídeo y transcripciones de las mismas. 

 
 Metodología de Investigación: cuantitativa y cualitativa 

 
 Instrumentos de recogida de la información: Las técnicas de 

recogida de datos utilizadas en nuestra investigación las podemos 
clasificar en: 

• Entrevistas 
• Cuestionarios 
• Observación participante 
• Grupos de discusión o Feed-back 
• Notas de campo 
• Análisis de documentos, memorias, actas… 
• Grabaciones en audio/vídeo 
 

 Algunas conclusiones:  
 La formación del profesorado ha servido para avanzar de forma 

eficaz en la integración de la educación ambiental en los centros, 
posibilitando al profesorado, autogestionar debilidades y fortalezas 
del proyecto de forma compartida con las instancias organizativas. 

 Las dificultades que encuentran los grupos de profesores 
integrados en las actividades de formación en centros, 
condicionan su implicación en experiencias como ésta, limitando el 
avance en la participación y en la necesaria formación en los 
centros. 

 A pesar de esos obstáculos, se ha apreciado una evolución 
positiva entre el primer y el segundo curso, respecto a la reflexión 
que el profesorado ha efectuado sobre el trabajo en el proyecto, lo 
que ligado a las otras mejoras alcanzadas, y a la alta valoración 
otorgada a este aspecto por los mismos, nos hace incidir en la 
importancia de seguir posibilitando la formación de un profesorado 
reflexivo-crítico-investigador en el aula y en el centro. 

 El desarrollo del proyecto ha evolucionado mejorando 
cualitativamente la temática abordada desde planteamientos más 
naturalísticos a más globales, y con ello la ampliación hacia 
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nuevas perspectivas que aumentan la influencia del proyecto para 
incorporar la educación ambiental de una forma más holística. 

 Observamos que la faceta de revisión de materiales curriculares 
promovida desde la organización enriquece la aplicabilidad al aula, 
la búsqueda de otras referencias y la generación de nuevos 
materiales. 

 El flujo de información-comunicación generado ha significado un 
estímulo para la comunidad educativa, una oportunidad para 
realizar una reflexión sobre el proyecto, y una posibilidad 
permanente para comunicar experiencias. Para el alumnado 
resulta, además de motivador, uno de los momentos educativos 
más importantes y que pueden generar dinámicas de cambio a 
nivel social. 

 La valoración cuantitativa que el profesorado del centro realiza a 
través de cuestionarios sobre el propio desarrollo del proyecto, es 
coincidente con los resultados obtenidos a través de otras técnicas 
de recogida de datos y con la reflexión efectuada en torno a los 
mismos en la investigación, por lo que encontramos apropiados 
los procedimientos utilizados para aportar credibilidad a los datos. 

 La ambientalización del centro en lo relacionado con la gestión 
ambiental ha sido uno de los logros importantes del proyecto, 
avanzando en la integración de la educación ambiental en el 
currículo a nivel de aula. Creemos que debe ser éste último uno de 
los aspectos más apoyados en la formación destinada al 
profesorado, con la intención de que exista una coherencia en 
todos los sentidos entre los objetivos, los resultados y el proceso. 

 La motivación del alumnado ha sido uno de los aspectos más 
destacados del proyecto; su participación activa y entusiasta en 
muchos casos por estos temas ha llevado consigo también la 
adquisición de hábitos y actitudes acordes a los compromisos 
asumidos en el proyecto. 

 De cara a avanzar en los objetivos de experiencias como ésta, que 
desarrollan innovaciones en los centros y aumentan el desarrollo 
profesional del profesorado, es necesario que las administraciones 
con competencias en educación ambiental definan los apoyos, 
ubiquen el proyecto dentro de las estructuras de las mismas, y 
establezcan su representatividad con asignación de responsables 
y funciones. 
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4.10.- Tasas de utilización, recogida y reciclado de papel-cartón. 
 

 Justificación y objetivos de la investigación 
 

El Banco Público de indicadores ambientales del Ministerio de Medio 
Ambiente publica las tasas de utilización, recogida y reciclado de papel cartón en 
España actualizadas hasta Noviembre de 2006 (58). 
 

• La tasa de utilización se refiere al consumo de papel recuperado 
expresado en % sobre la producción de papel y cartón. 

 
• La tasa de recogida se refiere a la recogida del papel recuperado 

expresado en % sobre el consumo de papel y cartón. El papel-cartón usado se 
recupera para su reciclaje a través de diversas vías: la recogida industrial (en 
empresas, editoriales e imprentas y grandes superficies comerciales), la recogida 
selectiva (a través de los contenedores azules y la recogida "puerta a puerta" de 
los pequeños comercios) y las recogidas especiales (en oficinas, en edificios de 
organismos e instituciones públicas, en puntos limpios, etc.). Después de ser 
limpiado y clasificado en diferentes calidades, el papel recuperado es empleado 
como materia prima por la industria papelera para fabricar papel nuevo. Por tanto, 
el papel recuperado es el papel usado que es recogido para ser empleado como 
materia prima en la fabricación de papel nuevo, es decir, para ser reciclado. En 
España se recoge para su reciclado (tasa de recogida) entorno al 50% del papel 
que se consume. 

 
• La tasa de reciclado de los residuos de papel-cartón se refiere a la 

relación porcentual entre el consumo de papel recuperado (papel reciclado) y el 
consumo aparente de papel-cartón. El consumo aparente se calcula añadiendo a 
la cantidad producida las cantidades importadas y restando las exportadas. 
  

 Diseño  y metodología de Investigación: 
 

Los datos se han obtenido de ASPAPEL (Asociación Española de 
Fabricantes de Pasta, Papel y Cartón). Es una organización profesional de ámbito 
estatal constituida en 1977, que agrupa a las empresas del sector de la celulosa y 
el papel. Las empresas asociadas suponen el 75% de la producción del sector. 
Como organización profesional, ASPAPEL defiende y representa los intereses del 

                                                 
58 Banco Público de indicadores ambientales del Ministerio de Medio Ambiente (2006). Tasas de 
reciclado de vidrio y de papel-cartón. Ministerio de Medio Ambiente. 
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sector, con el objetivo prioritario de mejorar la competitividad de las empresas en 
el marco del desarrollo sostenible. 

 
 El contexto de estudio: España 

 
 Sujetos Participantes: empresas pertenecientes a ASAPAPEL 

 
 Metodología de Investigación: cuantitativa-descriptiva 

 
 Instrumentos de recogida de la información: múltiples sistemas de 

recogida de información de las diversas empresas. 
 

 Algunas conclusiones:  
 

 La tasa de papel recuperado utilizado es ligeramente superior al 
80%, lo cual parece bastante satisfactorio. 

 Sin embargo, la tasa de papel recogido ronda el 50%, lo cual 
supone todavía un gran reto en lo que ha reciclado de papel y 
cartón se refiere. 
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1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS DE LA 
INVESTIGACIÓN 
 
 
 

La Investigación Evaluativa constituye una síntesis, al 
mismo tiempo que una extensión de una amplia gama 
de métodos de investigación que aportan información 

sobre cuestiones planteadas en torno a los 
programas educativos, con el fin de facilitar la toma 

de decisiones sobre los mismos. 
ANTONIO  LATORRE 

 
 
 

1.1.- Planteamiento del Problema 
 
Hasta ahora ha sido incuestionable la importancia de la dimensión 

cognitiva en el proceso de enseñanza-aprendizaje; sin embargo, la dimensión 
afectiva, apenas ha sido tenida en cuenta en la planificación educativa. 

 
 Este déficit ha sido compensado por la Reforma Educativa con la 
aparición de los contenidos actitudinales, además de los procedimentales y 
conceptuales, y con la llegada de las áreas transversales que ayudan al 
alumno a situarse en el marco de la sociedad a la que pertenece. 
 
 De este modo, la LOGSE propone que los profesores han de programar 
y trabajar para que sus alumnos desarrollen actitudes y valores, y favorecer la 
inclusión de los ejes transversales en el transcurso de su programación. 
 
 El problema llega a la hora de controlar y evaluar este tipo de 
contenidos, ya que los temas transversales no pertenecen a ningún área en 
concreto. Por tanto, ¿cómo podemos indagar sobre su correcta aplicación y 
funcionamiento en el ámbito educativo? 
 
 Por otro lado, la crisis ambiental global junto con el conocimiento de que 
la tecnología por si sola no puede solucionarla, han contribuido a impulsar la 
EA hasta cobrar tal relevancia a nivel social que ha sido incluida en el currículo 
escolar como un Área Transversal. 
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 Todo esto, y mi labor como profesor de Educación Secundaria,  ha 
hecho que me planteara si realmente mis alumnos adquirían contenidos 
ambientales durante su paso por la ESO y decidí averiguar como evolucionan 
los contenidos ambientales de los alumnos y alumnas durante su paso por la 
ESO. 
 

1.2.- Objetivos de la Investigación 
 

Los Objetivos Generales pretendidos en esta Investigación son: 
 
• Objetivo General A: Analizar el papel de los centros de Educación 

Secundaria de la comarca de Andujar (Jaén), en el desarrollo de la 
Educación Ambiental como tema transversal. 

• Objetivo General B: Conocer la influencia que diferentes agentes de 
socialización tienen en la adquisición de objetivos y contenidos sobre 
Educación Ambiental fuera del contexto escolar. 

• Objetivo General C: Indagar acerca del conocimiento que el alumnado 
tiene de las actividades físicas y deportivas que deterioran el medio 
ambiente y cuales son respetuosas con el mismo. 

 
Los Objetivos Específicos que nos planteamos en esta investigación, 

son los siguientes: 
• Objetivo 1: Indagar  acerca del conocimiento que los alumnos y alumnas 

de 1º y 4º curso de  Educación Secundaria Obligatoria tienen acerca de 
la problemática medioambiental mundial y local. 

• Objetivo 2: Conocer las asignaturas que transmiten conceptos, 
procedimientos y actitudes  sobre Educación Ambiental al alumnado de 
la ESO. 

• Objetivo 3: Valorar el conocimiento que el alumnado tiene del patrimonio 
natural de la comunidad andaluza en general y del entorno cercano en 
particular. 

• Objetivo 4: Identificar el conocimiento del alumnado del funcionamiento 
del medio físico, así como conocer su actitud y sensibilización ante los 
problemas medioambientales globales y locales. 

• Objetivo 5: Indagar acerca del comportamiento cotidiano del alumnado 
relacionado con la Educación Ambiental. 

• Objetivo 6: Conocer la contribución del alumnado a la mejora, defensa y 
conservación del medio ambiente, así como su predisposición y actitud 
en el presente y en el futuro. 
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• Objetivo 7: Analizar la relación que los alumnos y alumnas realizan entre 
la problemática medioambiental y el grado de responsabilidad de las 
diferentes instituciones en su solución. 

• Objetivo 8: Identificar los lugares del entorno próximo que conoce, así 
como las actividades físicas y deportivas que el alumnado realiza en el 
medio natural y sus motivaciones para disfrutar del entorno. 
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2.- DISEÑO METODOLÓGICO 
 
 
 

La investigación educativa se entiende como 
el conjunto de acciones sistemáticas y 

deliberadas que llevan a la afirmación, diseño 
y producción de nuevos valores, modelos, 

teorías, medios y evaluaciones.  
PABLO LATAPI, 2000 

 
 
 

Dentro de las diferentes modalidades contempladas por Latorre y otros 
(2003: 243)1, podemos considerar nuestro estudio como descriptivo e 
interpretativo, ya que su objetivo es recoger y analizar información fiable, para 
interpretarla primero y compararla después con otras informaciones ya 
existentes y tratar de validarla.  
 

Bajo la denominación de paradigma hemos englobado la idea de 
prácticas y metodologías compartidas por investigadores y educadores que 
adopten una determinada concepción del proceso educativo (De Miguel, 
1988)2. “Todo paradigma que se utilice para la investigación de los fenómenos 
educativos será tanto más adecuado y eficaz en la medida en que persiga la 
obtención de conocimientos monopragmáticos –verdades útiles- y utilice 
procedimientos de acercamiento a la realidad apropiados a la naturaleza 
dinámica de la misma y cuente, además, con la participación de aquéllos que 
necesariamente deben transformarlos”. Cada paradigma se caracterizaba por 
una forma común de investigar, presentado sus ventajas e inconvenientes y 
aunque parten de supuestos diferentes es posible conjugar las aportaciones 
desde una perspectiva ecléctica (Latorre  y otros, 2003: 244)3 

 
Las características de los fenómenos educativos y los elementos 

contextuales constituyen criterios para determinar hasta dónde se puede utilizar 
una metodología y cuándo otra, de ahí que los paradigmas no sean 
considerados como determinantes únicos de la metodología a emplear, como 
señalan Reichardt y Cook (1986: 64)4 la perspectiva paradigmática del 
investigador ha de ser flexible y capaz de adaptaciones. Puede concluirse, 

                                            
1 Latorre, A. y otros. (2003). Bases metodológicas de la Investigación Educativa. Barcelona: 
Experiencia. 
2 De Miguel, M. (1988). “Paradigmas de Investigación Educativa”, en Dendaluce, I. (Coord.). 
Aspectos metodológicos de la investigación educativa. pp.60-81. Madrid: Narcea. 
3 Latorre, A. y otros. (2003).  Op. cit.  
4 Reichardt, Ch. y Cook, T. (1986). Métodos cuantitativos y cualitativos en investigación 
evaluativa. Madrid: Morata. 
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pues, que las modalidades de investigación son distintas pero no incompatibles 
y que el científico, se puede beneficiar de lo mejor de ellas a través de su 
integración.5 
 
 Respecto a las características del estudio, hay que indicar que gran parte 
de la investigación educativa que se lleva a cabo tiene un carácter descriptivo, 
pues los problemas que se abordan están preocupados por descubrir e 
interpretar  realidades de distinta naturaleza, y aspectos de distintas realidades. 
Best (1970)6  consideraba que “la investigación descriptiva se ocupa de 
analizar las condiciones o relaciones que existen; de las práctica que 
prevalecen; de las creencias, puntos de vista i actitudes que se mantienen; de 
los procesos en marcha; de los efectos observados o de las tendencias que 
subyacen”. 
 
 En otras muchas ocasiones, la investigación descriptiva se interesa or 
describir y analizar relaciones presentes entre variables con miras a describir o 
predecir cambios factibles. Buena parte de los estudios de corte descriptivo que 
se vienen realizando en el campo de la Educación Ambiental en las dos últimas 
décadas, están orientados por este interés (Benayas, Gutiérrez y Hernández, 
2003)7 
 
 Para abordar estos estudios que analizan el presente y tratan de proyectar 
sus resultados en las decisiones de futuro, la investigación descriptiva hace uso 
de dos tipos de estudios: longitudinales y transversales. 
 
 Los estudios descriptivos longitudinales se llevana cabo con un mismo 
grupo de sujetos a los largo del tiempo (son los que más escasean). Los estudios 
transversales se realizan con distintos sujetos en un mismo momento. Nuestra 
investigación es un estudio descriptivo de corte transversal, por cuanto que se 
ocupa de realizar una foto fija de una población (estudiantes de secundaria de la 
comarca de Andujar) en un momento dado (curso 2002-2003). Hemos elegido 
una muestra de 11 centros públicos de Educación Secundaria Obligatoria. 
Centrando nuestro estudio en las cohortes de 1º y 4º curso de la ESO. 
 
 Este estudio transversal se ha llevad a cabo con un cuestionario y su 
información ha sido completada y contrastada en dos grupos de discusión, en los 

                                            
5 Latorre, A. y otros. (2003). Op. cit. 
6 Best, J. (1979). Research in Education. New Jersey: Prentice may, p. 35 
7 Benayas, J., Gutiérrez, J. y Hernández, N. (2003). La investigación en Educación Ambiental 
en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente. 
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que se han abordado en profundidad diferentes temas contemplados en el 
cuestionario. 
  

2.1.- Fases del Diseño de investigación 
 
El diseño de la investigación se ha desarrollado teniendo en 

consideración las siguientes fases: 
 

1ª Fase: CONTEXTUALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN:  
Necesidades, problemas, demandas. 

2ª Fase: DISEÑO Y PROCEDIMIENTO: 
Diseño y aplicación de un Programa de Intervención. 

3ª Fase DISEÑO Y REALIZACIÓN DEL GRUPO DE DISCUSIÓN. 

4ª Fase: TRASCRIPCIÓN Y ANALISIS DE DATOS. 
Discusión  

5ª Fase PLANTEAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DEL 
CUESTIONARIO  AL ALUMNADO 
A través de la Técnica Delphi 

6ª Fase APLICACIÓN DEL CUESTIONARIO AL ALUMNADO 
Pilotaje del mismo 

7ª Fase ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS DATOS DEL 
CUESTIONARIO 

8ª Fase: PROCESO DE VALORACIÓN: Juicios positivos y negativos. 

9ª Fase: Toma de decisiones-Vías de acción. 

Cuadro 2.1.- Fases de la investigación 

2.2.- Contexto de la Investigación 

 La investigación se ha realizado, debido a la proximidad y a las 
posibilidades de acceso a los centros, en la Comarca de la Campiña de Jaén. 
 

Situada en extremo occidental de la provincia y en pleno valle del 
Guadalquivir, la comarca jiennense es recorrida transversalmente por la 
autovía de Andalucía (al norte) y por la A-306 Jaén-Córdoba (al sur). Su límite 
septentrional, que coincide con el Parque Natural de la Sierra de Andújar, es la 
provincia de Ciudad Real, limitando al sur con la comarca de la Sierra Sur.  
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Hay que distinguir entre la zona de montaña, situada al norte del Río y 
que coincide con el Parque Natural de la Sierra de Andújar (Sierra Morena), y 
el Valle del Guadalquivir, donde destaca su franja más meridional, en la que se 
ubican la mayoría de municipios que componen la comarca. 

 
La sierra es medianamente abrupta con áreas de matorral 

mediterráneo que alternan con bosque mediterráneo y pinares de repoblación 
donde la fauna encuentra el sostén ideal para desarrollarse con gran 
diversidad; así, destacan especies cinegéticas de caza mayor como el jabalí, el 
ciervo y el gamo, junto con ejemplares en peligro de extinción, como el lince y 
el lobo, junto a otras de caza menor como la perdiz, la liebre, la codorniz y el 
torcaz; destacando también los ejemplares acuáticos de la ribera del 
Guadalquivir. 

 
El área de campiña, de orografía suave, ocupa el sur comarcal, 

tratándose de una de las zonas más ricas de la provincia desde el punto de 
vista agrícola, debido a los extensos regadíos de la vega del Guadalquivir y del 
arroyo Salado de Arjona (algodón, maíz, alfalfa, cultivos de hortalizas bajo 
abrigo y al aire libre, espárrago, etc.) junto a los cultivos de secano que 
alternan con el mayoritario cultivo olivarero. 

 

Cuenta con un total de 101.135 habitantes y la componen un total de 16 
municipios. 
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En este mapa observamos los términos municipales de la provincia de 
Jaén según el catálogo de la Junta de Andalucía (2003), resaltados en verde 
los pertenecientes a la Comarca de la Campiña, (Arjona, Arjonilla, Cazalilla, 
Escañuela, Espeluy, La Higuera, Lopera, Marmolejo y Villanueva de la Reina).y 
en verde oscuro el municipio principal, Andujar. 

2.3.- La Muestra. 

 
Siguiendo las directrices de los manuales de investigación revisados 

(Goetz, J. y Lecompte, M. 1988: 92–98)8, el universo de población que 
constituye nuestra muestra es el alumnado de 1º y 4º de la ESO de los 
Centros de secundaria pertenecientes a la Comarca de la Campiña, un total 
de 1087 alumnos y alumnas repartidos de la siguiente forma: 

 
 

2.4.- Técnicas e instrumentos de recogida de la información 
 

Nuestra metodología integra técnicas cuantitativas –cuestionario-, y 
técnicas cualitativas -grupos de discusión-, para recabar información, con la 
intención de combinar esta estructura metodológica. 

 
EI instrumental para el tratamiento de la información es el siguiente: 
 

                                            
8 Goetz, J. y Lecompte, M. (1988). Etnografía y diseño cualitativo en investigación educativa. 
Madrid: Morata. Págs. 92–98. 

CENTRO LOCALIDAD NATURALEZA ALUM. 1º 
ESO 

ALUM. 4º 
ESO 

I.E.S. JÁNDULA Andújar Público 92 59 

I.E.S. NTRA. SRA. DE LA CABEZA Andújar Público 80 52 

I.E.S. SIERRA MORENA Andújar Público 68 44 

C. MENOR VIRGEN DE LA CABEZA Andújar Privado 29 19 

C. DIVINA PASTORA Andújar Privado 54 35 

C. LA SALLE Andújar Privado 27 18 

I.E.S. CIUDAD DE ARJONA Arjona Público 68 44 

I.E.S. JUAN DEL VILLAR Arjonilla Público 55 36 

I.E.S. GAMONARES Lopera Público 55 35 

I.E.S. VIRGEN DE LA CABEZA Marmolejo Público 98 63 

I.E.S. JUAN DE BARRIONUEVO 
MOYA Vva. de la Reina Público 34 22 

     660 427 

     TOTAL 
ALUM. 1087 



Capítulo IV.- Diseño y Desarrollo de la Investigación 

 206

 El cuestionario  validado por la Técnica Delphi, siguiendo el protocolo de 
Olaf Helmer (1983)9 y actualizado por Varela  (1991)10 ; Barrientos Borg 
(2001)11 y Palomares Cuadros (2003)12. Los datos se registraron y 
analizaron con el software SPSS versión 14.0. 

 Para el análisis de datos cualitativos, Grupo de Discusión y Entrevista, 
hemos utilizado el programa AQUAD FIVE elaborado en la Universidad 
de Tubigen. (Rodríguez; Gil y García, 1996:248 y ss.)13 

 
2.4.1.- Técnicas Cuantitativas: Cuestionario 

 
Comenzamos la investigación mediante la utilización del cuestionario 

como herramienta de recogida de información al alumnado. Nuestro objetivo en 
este aspecto es explorar de manera sistemática y ordenada, las ideas, 
creencias, motivos y hábitos desarrollados por los alumnos. Podemos 
considerar que este tipo de instrumentos no son rechazados por el grupo a 
estudiar y se acerca a la realidad. (Rodríguez, G.; Gil, J. y García, E. 1996: 
291)14. 
 

Siguiendo a Spradley (1979)15, podemos clasificar las preguntas según la 
contestación que admite el encuestado en: 

 
 Abiertas: no se establece ningún tipo de respuestas y por lo tanto 

pueden aparecer tantas respuestas como encuestados. 
 Cerradas: sólo pueden responderse con una dicotomía de Sí o No. 
 Categorizadas: dan opción a elegir entre una serie de categorías, 

establecidas como posibles respuestas a la pregunta planteada. 
 

El cuestionario empleado en nuestra investigación consta de preguntas 
cerradas y categorizadas, con lo que intentamos hacer más exhaustivas las 
respuestas obtenidas.  

 

                                            
9 Helmer, Olaf (1983). En  Using Delphi Technique.   www.voctech.org.bn/virtud_lib/   
10 Varela, Juan. (1991). Los métodos de consenso en el sector sanitario. Gaceta sanitaria, 
(Editorial).  5(24):114-116. 
11 Barrientos Borg, Jorge (2001). Técnicas y Métodos de Investigación Social: Método Delphi, 
Aplicación en el campo sanitario. Departamento de Ciencias Políticas. Universidad de Granada. 
Trabajo propio del Departamento.  
12 Palomares Cuadros, J. (2003). Motivaciones, hábitos físico-deportivos y usos de los espacios 
del Parque Periurbano Dehesas del Generalife. Granada. Reprodigital. 
13 Rodríguez, Gregorio; Gil, Javier y García, Eduardo (1996). Metodología de la investigación 
cualitativa. Málaga: Aljibe. 
14 Rodríguez, G., Gil, J. y García, E. (1996). Op. Cit. Págs. 291 y ss. 
15 Spradley, J. P. (1979). The Etnographic Interview. New York: Holt, Rinehart and Wiston. 
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Según Buendía (1992)16 en relación con la naturaleza del contenido, las 
preguntas las podemos clasificar en: 

 
 Preguntas de identificación 
 Preguntas de información 
 Preguntas de opinión 
 Preguntas de actitud 
 Preguntas de motivación 

 
Para la elaboración y validación del cuestionario hemos utilizado la 

siguiente metodología: 
 
1. Técnica Delphi 
2. Pilotaje del mismo 
 
2.4.1.1.- Técnica Delphi 
 
La necesidad de elegir un método que se adaptase a los objetivos de 

nuestra investigación nos ha conducido al desarrollo y al uso de un método de 
consenso. El objetivo principal de estos procedimientos es obtener algún tipo 
de acuerdo entre expertos o personas implicadas en un problema, en el que la 
incertidumbre es un elemento esencial para el mantenimiento de las 
discrepancias. (Palomares Cuadros,  2003: 234)17 

 
Linstone,  y Turoff,  (1975)18 definían esta técnica como: 

 
El Delphi puede ser caracterizado como un método para estructurar el 
proceso de comunicación grupal, de modo que esta sea afectiva y efectiva 
para permitir a un grupo de individuos, como un todo, tratar con problemas 
complejos. 

 
Olaf Helmer (1983)19 define el método como: 
 

Un programa cuidadosamente elaborado, que sigue una secuencia de 
interrogaciones individuales a través de cuestionarios, de los cuales se 
obtiene información que constituirá la retroalimentación para los 
cuestionarios. 

 

                                            
16 Buendía Eisman, L. (1992). Técnicas e instrumentos de recogida de datos, en M.P. Colas y 
L. Buendía (Eds), Investigación Educativa. Sevilla: Ediciones Alfar. Págs. 201–248. 
17 Palomares Cuadros, J. (2003). Ibidem. 
18 Linstone, A. Turoff, M. (1975). The Delphi Method: Technique and Applications. 
Massachusetts. Reading, MA: Addison-Wesley. http://www.eies.njit.edu/~turoff/Papers/ 
delphi3.html 
19 Helmer, Olaf (1983). En Using Delphi Technique.  www.voctech.org.bn/virtud_lib/ 
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Barrientos,  (2001: 34)20 por su parte considera que la  técnica Delphi “es 
un método general de estructurar una comunicación grupal, el resultado que se 
obtiene con este método es el resultado de una visión colectiva, que surge de 
la forma en que se ha estructurado la comunicación grupal”. Este método 
pretende extraer y maximizar las ventajas que presentan los procedimientos 
basados en grupos de expertos y minimizar sus inconvenientes. Presenta las 
características siguientes: 
 
 Anonimato: Durante un Delphi ningún experto conoce la identidad de los 
otros que componen el grupo de debate. Esto tiene una serie de aspectos 
positivos, como son: 

 
o Impide la posibilidad de que un miembro del grupo sea influenciado por 

la reputación de otro. La única influencia posible es la de la congruencia 
de los argumentos. 

o Permite que un miembro pueda cambiar sus opiniones, sin que eso 
suponga una pérdida de imagen. 

o El experto puede defender sus argumentos con la tranquilidad que da 
saber que en caso de que sean erróneos, su equivocación no va a ser 
conocida por los otros expertos. 

 
 Interacción y retroalimentación controlada: Con la presentación continua 
del cuestionario, se van presentando los resultados obtenidos con los 
cuestionarios anteriores, se consigue que los expertos vayan conociendo los 
distintos puntos de vista y puedan ir modificando su opinión si los argumentos 
presentados les parecen más apropiados que los suyos.21 
 

 Respuesta del grupo en forma estadística: se presentan todas las 
opiniones indicando el grado de acuerdo que se ha obtenido. El consenso se 
obtiene por procedimiento matemático de agregación simple de juicios 
individuales y eliminación de las posiciones extremas. (Adelson, M., 1985, en 
Barrientos,  2001). 
 
 La superación de las dificultades de la investigación a través de la 
entrevista de grupo en profundidad, evitando el sesgo introducido por las 

                                            
20 Barrientos Borg, J. (2001). Técnicas y Métodos de Investigación Social: Método Delphi, 
Aplicación en el campo sanitario. Departamento de Ciencias Políticas. Universidad de Granada. 
21 Releer, D. L. (1998). Expert panels disagree on medical treatments. The Chronicle of Higher 
Education. Núm. 44(43). Págs. A13-A14. disponible el 8-02-1999 en: http://proquest.umi.com/ 
pqdweb. 
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personas dominantes del grupo, el ruido semántico dependiendo de los 
intereses individuales, la presión grupal a la conformidad y el etiquetaje.22 
 
 La posibilidad de obtener una respuesta a un cuestionario de un grupo 
de expertos, que dadas sus características personales y profesionales, nos 
sería inviable reunir en torno a una mesa de discusión con los recursos de 
nuestra investigación. (Armas Castro, 1995)23. 
 

Hay que señalar que existen algunas condiciones que son esenciales 
para el éxito del grupo Delphi: 

 
o Se debe disponer de un tiempo relativamente largo 2–3 meses. En 

nuestro caso 2 meses para poder completar todo el cuestionario. 
o Los participantes tienen que tener la habilidad de comunicarse por 

escrito y demostrar un interés continuado. 
o El proceso requiere la participación relativamente importante de las 

personas implicadas, además de los participantes, es decir, quienes 
tomarán decisiones y el personal encargado de la encuesta. Éste debe 
de dar prueba de la competencia en la interpretación de las respuestas 
obtenidas. En nuestro caso hemos contado con la colaboración de los 
profesores del Grupo de Investigación HUM-727 “Diseño, desarrollo e 
innovación curricular en el área de Didáctica de la Educación Física”. 

 
2.4.1.2.- Composición del Grupo de expertos participantes en la 
Delphi 

  
Armas Castro (1995) considera  que el grupo de expertos participantes 

en un ejercicio Delphi lo constituyen  personas que han sido elegidas de 
acuerdo con algún criterio de selección. Para efectuar la selección del panel 
que participará en un ejercicio, es preciso tener claro cuales son los objetivos 
que se quieren conseguir. 

 
Para Linstone y Turoff (1975) los participantes pueden ser de diversos 

tipos: expertos, afectados, representantes de las instancias decisionales, 
facilitadotes y colaboradores. En nuestro estudio hemos contando con 
expertos,  facilitadores y colaboradores, figuras que pasamos a definir: 

                                            
22 Web Dictionary of Cybernetics and Systems: DELPHI METHODPRINCIPIA CYBERNETICA 
WEB -© URL= http://pespmc1.vub.ac.be/ASC/DELPHI_METHO.html 
23 Armas Castro, M. (1995). Evaluación de las necesidades de los Directores Escolares de 
Galicia en el contexto de la reforma educativa. Tesis Doctoral. Facultad de Filosofía y Ciencias 
de la Educación. Sección Pedagogía. Departamento de Didáctica y Organización Escolar. 
Universidad de Santiago de Compostela. 
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 Expertos: son aquellos que poseen un alto grado de conocimiento sobre 

el tema de estudio. 
 Facilitadores: son aquellas personas que tienen una gran habilidad para 

organizar, clarificar, y estimular las ideas del trabajo de grupo. Además 
ofrecen en muchos casos, puntos de vista generales alternativos sobre 
la sociedad y la cultura. 

 Colaboradores: son aquellas personas que, si bien no forman parte del 
panel como tal, reúnen las características de los panelistas y participan 
en el ejercicio contestando los cuestionarios a modo de prueba.24 

 
A la hora de elegir a un  participante como experto, tenemos que seguir 

unos criterios de «experticidad», en nuestro caso estos criterios para 
considerar “expertos” a los participantes han sido determinados por el Grupo de 
Investigación HUM-727 “Diseño, desarrollo e innovación curricular en el área 
de Didáctica de la Educación Física”. Los criterios establecidos han sido: 
 

o Experiencia: se refiere al tiempo que el panelista ha dedicado al tema ya 
sea como investigador, docente, o en funciones públicas. 

o Participación en otros ejercicios Delphi. 
o Publicaciones referentes al tema. 
o Participación en Congresos y Jornadas Científicas a escala nacional, 

internacional, que tengan relación con el tema investigado. 
 

Seleccionamos un grupo de 16 expertos, que por su condición 
profesional, investigaciones y publicaciones, consideramos que poseen un 
conocimiento relevante del tema de investigación. Todos los expertos  son 
Doctores y prestan sus servicios profesionales como: 
 

o Profesores Universitarios. (12) 
o Profesores de enseñanzas no universitarias. (4) 

 
2.4.1.3.- Organización secuencial para la elaboración del cuestionario 
 
La  secuencia de elaboración del cuestionario ha sido las siguientes: 

 
 Envío del primer cuestionario abierto. 
 Análisis del primer cuestionario. 

                                            
24 Linstone, A. y Turoff, M. (1975). The Delphi Method: Technique and Applications. 
Massachussets: Reading, MA: Addison-Wesley. Págs. 87–88. 
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 Envío del segundo cuestionario ya jerarquizado por campos y 
subcampos, indicando el grado de acuerdo-desacuerdo con cada 
tema. 

 Análisis del segundo cuestionario 
 Envío del Tercer cuestionario ya jerarquizado por campos, 

subcampos y variables incluyendo los grados de acuerdo-
desacuerdo con cada tema. 

 Análisis del tercer cuestionario. 
 Diseño y pilotaje del Cuestionario final. 

 
Desarrollo y Seguimiento del proceso: 
 

1) Primer cuestionario: 
 

- Envío del Primer Cuestionario:  
 

La redacción del primer cuestionario está estructurada en cuatro partes, 
que a su vez están divididas en campos, quedando de la siguiente manera, la 
información enviada a los participantes en el Delphi: 
  
PRIMERA PARTE: Presentación e instrucciones. 
 
SEGUNDA PARTE: Contenidos medio-ambientales adquiridos. 
 
CAMPO 1: 

• Cómo se desarrolla la educación ambiental en la escuela (actividades 
extraescolares, a partir de las disciplinas, interdisciplinariedad, 
transversalidad) 

CAMPO 2:  
• Conocimiento de la problemática ambiental mundial/local 

CAMPO 3: 
• Actitud-sensibilización ante la problemática ambiental mundial/local 

CAMPO 4: 
• Conocimiento-comprensión del funcionamiento del medio físico y de 

las repercusiones (impacto) de nuestra actividad sobre el mismo 
(general e individual) 

CAMPO 5:  
• Conocimiento-valoración del patrimonio natural de Andalucía 

CAMPO 6:  
• Disfrutar el entorno 
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CAMPO 7:  
• Contribuir a la mejora, defensa y conservación del medio natural 

CAMPO 8:  
• Aplicación a la vida cotidiana. 

 
TERCERA PARTE: Dónde ha adquirido estos valores. 
 
CUARTA PARTE: Datos socio-demográficos. 
 

- Análisis de los resultados del primer cuestionario:  
 

Se reciben respuestas de los expertos participantes, el análisis de las 
preguntas del cuestionario está estructurado en cuatro grupos de 
opinión:  
 

 Puntos de consenso o acuerdo entre la mayoría de los expertos. 
 Discrepancias. 
 Otras  aportaciones sugeridas. 
 Decisiones que se toman. 

 
Elementos de acuerdo: 
Contestan los expertos. Todos ellos están de acuerdo en los campos 

propuestos. 
 
Discrepancias: 
 

 Ninguna expresada de manera manifiesta. 
 

Aportaciones: 
 

Los expertos aportan las siguientes categorías dentro de los 
campos señalados en el cuestionario: 

 
 Con respecto al CAMPO 1: Cómo se desarrolla la 

educación ambiental en la escuela (actividades 
extraescolares, a partir de las disciplinas, 
interdisciplinariedad, transversalidad) 

• ¿Participarías en alguna actividad extraescolar con la 
finalidad de cuidar el ambiente?  
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• ¿Participáis en actividades relacionadas con la naturaleza 
dentro de la escuela? ¿y fuera? ¿Qué propones para 
mejorar esas actividades? 

• ¿Crees que se utiliza demasiado el coche en tu ciudad? 
• ¿Crees que hay suficientes papeleras en tu barrio? 
• ¿Participas en la limpieza de tu centro? 
• ¿Realizas alguna actividad de limpieza en tu entorno? 
• ¿Qué asignatura de las que estudiáis está más relacionada 

con el Medio Natural? 
• ¿Crees que el patio del recreo está bien limpio y cuidado? 
• ¿Existen espacios abiertos en tu entorno próximo en los 

que se pueda practicar actividad física? 
 

 Con respecto al CAMPO 2: conocimiento de la 
problemática ambiental mundial/local, incorporar categorías 
sobre: 

• ¿Cuál crees que ha sido la catástrofe medio-ambiental de 
mayor trascendencia de la última década? 

• ¿Cuál es según tu el mayor problema que hay en estos 
momentos en el mundo? 

• ¿Leéis algo sobre problemática ambiental? 
• ¿Estás familiarizado con algún problema ambiental de tu 

entorno? 
• ¿Cuántos parques o zonas verdes conoces? 
 

 En cuanto al CAMPO 3: Actitud-sensibilización ante la 
problemática ambiental mundial/local, aportan preguntas 
referidas a: 

• ¿Cuál fue tu reacción al conocer el vertido tóxico del Coto 
de Doñana? ¿Cómo lo hubieras evitado? 

• ¿Qué opinas sobre la situación de la capa de Ozono 
actual? ¿Y de la contaminación en las ciudades? 

• ¿Haces algo sobre problemas ambientales en tu ciudad?  
• ¿Qué te planteas al ver los niveles de contaminación 

mundial? 
• ¿Crees que es realmente necesario el reciclar? 
• ¿Acostumbrar a tirar los papeles a la papelera? 
• ¿Hay suficientes árboles en tu colegio, crees que deberían 

plantar más? 
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• ¿Cuándo escuchas la radio, lo haces a un volumen alto? 
• ¿Qué haces cuando ves en el campo un cigarro 

encendido? 
• ¿A dónde arrojas el papel que ya no necesitas porque lo 

has usado? ¿Y el plástico? ¿Y el vidrio? 
 

 En cuanto al Conocimiento-comprensión del 
funcionamiento del medio físico y de las repercusiones 
(impacto) de nuestra actividad sobre el mismo (general e 
individual),dentro del CAMPO 4, los expertos  realizan las 
siguientes aportaciones: 

• Los expertos consideran que en el CAMPO 4, sería 
favorable poner fotografías dónde se vea alguna fábrica o 
algo que actúe negativamente sobre el medio ambiente y 
decir que rodeen lo que creen que actúa negativamente 
sobre éste. 

• ¿Cómo crees que influyen comportamientos como echar 
basura al campo en el medio? 

• ¿Conoces alguna actividad en la que reduzca el impacto 
medio ambiental? 

• ¿Conoces la repercusión medio ambiental de tus actos 
cotidianos respecto al medio? 

• ¿Respetas las señalizaciones sobre fuegos y acampadas? 
• ¿Sabes por qué el parque municipal está siempre limpio y 

muy bien arreglado? 
• ¿Cuándo vas a merendar al parque, que haces con los 

desechos? 
• ¿Te gusta ver el campo limpio o sucio? 
• ¿Tienes plantas en casa? ¿Ayudas a tu madre a cuidarlas? 
 

 Conocimiento-valoración del patrimonio natural de 
Andalucía, en el CAMPO 5, se aportan categorías  
relativas a: 

• ¿Qué parques Nacionales conoces en Andalucía? 
• ¿Qué reservas o parques naturales conoces de Andalucía? 

¿Y de tu provincia? ¿Qué te parecen? ¿Has visitado 
alguno de ellos? 

• ¿Te gustan los documentales? ¿Conoces alguno que trate 
de la flora y fauna andaluza? 

• ¿Hay algún parque natural cercano a tu pueblo? 
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 En el CAMPO 6: Disfrutar el entorno, incluir categorías 

como:  
• ¿Qué actividades puedes realizar en el entorno sin 

dañarlo? 
• ¿Realizas excursiones al entorno natural? ¿Con qué 

frecuencia? ¿Con quién? ¿Te gusta? ¿Por qué? 
• ¿Vas a menudo a parques naturales? 
• ¿Sueles realizar actividades en el campo: senderismo, 

marcha, bicicleta...? 
• ¿Te lo pasas bien en el campo o en la playa? 
• ¿Te gusta ir de merienda al campo? ¿Cuántas veces vas al 

mes?  
• ¿Dónde acostumbras a practicar tu deporte favorito?  
• ¿Frecuentas mucho el parque de tu pueblo? ¿Vas porque 

te gusta o por que te obligan a ir?  
 

 En el CAMPO 7: Contribuir a la mejora, defensa y 
conservación del medio natural, se señalan las siguientes 
categorías:  

• ¿Estás de acuerdo con AENA? 
• ¿Cómo podíamos contribuir a la conservación de especies 

que están en extinción que son autóctonas como el lince? 
• ¿Realizas actividades con asociaciones que defiendan el 

medio natural? 
• ¿Sueles plantar árboles? 
• ¿Has plantado alguna vez un árbol? 
• ¿Crees que deben de haber más papeleras en tu pueblo? 

¿Crees que la gente debería utilizarlas más? 
• ¿Contribuyes a cuidar los árboles cercanos a tu casa? 
• ¿Hay algún concurso en tu pueblo en el que se premie a la 

persona que más respete y cuide el medio ambiente? 
 

  En el CAMPO 8: Aplicación a la vida cotidiana, se aportan 
las categorías:  

 
• ¿Separas la basura familiar en grupos de reciclaje? 
• ¿Tienes diferentes apartados de reciclaje de basura? 

¿Cuáles? 



Capítulo IV.- Diseño y Desarrollo de la Investigación 

 216

• ¿Qué actividades realizas a diario para la conservación del 
medio? 

• ¿Tienes plantas en tu casa? ¿Las cuidas? 
• ¿Aprendes a cuidar el entorno en la escuela? 
• ¿Te enseñan tus padres a respetar el medio ambiente o 

por el contrario se desentienden de su mejora? 
 

Decisiones que se toman:  
 Se procede a incorporar todo aquellos aspectos que los 

expertos consideran relevantes  y que han sido señalados 
anteriormente. 

 Poner fotografías para ilustrar mejor las preguntas del 
Campo 4 y añadir las nuevas categorías que se aportan 
para este mismo campo. 

 
2) Segundo Cuestionario: 

 
Con la incorporación de todos aquellos aspectos que los expertos han 

aportado, se les envía el segundo cuestionario. 
 
• Análisis de los resultados del segundo cuestionario:  

 
La información recogida se puede sintetizar de la siguiente manera: 
 

Elementos de acuerdo: 
Todos los expertos están de acuerdo en la incorporación de las 
categorías planteadas.  

 
Discrepancias: 

No se plantea ninguna. 
 
Otras aportaciones: 
 

 Se presentan dos nuevos campos a los ya existentes:  
1. Relación del medio ambiente con la salud y consumo  
2. Papeleras y reciclaje, que se incluirá dentro del campo 8: 

Aplicación a la vida cotidiana. 
 Los expertos aportan nuevas preguntas validadas en cuestionarios 

de actitudes ambientales dirigidos a universitarios y una escala de 
valoración para las mismas:  
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En el CAMPO 2:  

Mis conocimientos sobre los problemas ambientales son 
escasos o nulos, por lo que no puedo hacer nada para 
remediarlos: 1 2 3 4 5 6  

En el CAMPO 3:  
• La preocupación por el medio ambiente es una “moda” y, 

como tal, pasará más o menos pronto: 1 2 3 4 5 6  
• No dudo que haya unos cuantos ecologistas convencidos, 

pero la mayoría de la gente “se las da” de ecologista para 
seguir la moda y crearse buena” imagen”: 1 2 3 4 5 6 

• Alguna gente se pone verdaderamente “pesada” con los 
temas ambientales: 1 2 3 4 5 6  

• Me preocupan la contaminación que se pueda producir en 
países lejanos, aunque se que nunca me afectará: 1 2 3 4 
5 6  

• Debe ser mi ayuntamiento y mi gobierno quien se 
preocupen por la protección del medio ambiente: 1 2 3 4 56  

• Me parece bien que se creen calles peatonales para 
reducir la contaminación y el ruido de los coches en el 
centro de las ciudades: 1 2 3 4 5 6  

• Está bien usar abrigos de piel, siempre que los animales 
sean de granja: 1 2 3 4 5 6  

 
En el CAMPO 7:  
• El dinero que se gasta en la protección de animales 

salvajes estaría mucho mejor empleado en obras públicas, 
como autovías, por ejemplo: 1 2 3 4 5 6  

• Todos podemos contribuir a la mejora y protección del 
medio ambiente:  1 2 3 4 5 6  

• Estaría dispuesto a colaborar algunos días festivos en 
campañas de limpieza y conservación del medio natural: 1 
2 3 4 5 6  

En el CAMPO 8, se aportan preguntas relacionadas con uno 
de los nuevos campos presentados: papelera y reciclaje: 
• ¿Tienes diferentes apartados de reciclaje de basura? 

¿Cuáles? 
• ¿Separas la basura familiar en grupos de reciclaje? 
• ¿Qué actividades realizas a diario para la conservación del 

medio? 
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• ¿Tienes plantas en tu casa? ¿Las cuidas? 
• ¿Acostumbrar a tirar los papeles a la papelera?  
• ¿Cuándo escuchas la radio, lo haces a un volumen alto?  
• ¿Qué haces cuando ves en el campo un cigarro 

encendido? 
• ¿A dónde arrojas el papel que ya no necesitas porque lo 

has usado? ¿Y el plástico? ¿Y el vidrio?  
• ¿Tienes plantas en casa? ¿Ayudas a tu madre a cuidarlas?  
• ¿Contribuyes a cuidar los árboles cercanos a tu casa? 

 
 Los expertos también aportan para el mismo campo 4, la 

siguiente pregunta: De las siguientes actividades en el medio 
natural, señala el daño que crees que producen al medio 
ambiente, siendo 1 el mínimo daño y 6 el máximo daño: 

1 Senderismo o marcha  1 2 3 4 5 6 
2 Bicicleta de montaña  1 2 3 4 5 6 
3 Vehículos todo terreno  1 2 3 4 5 6 
4 Esquí     1 2 3 4 5 6 
5 Camping    1 2 3 4 5 6 
6 Remo o vela    1 2 3 4 5 6 
7 Submarinismo   1 2 3 4 5 6 
 

 En el Campo 5, los expertos aportan:  
Indica todos los  parques naturales que conozcas en: Tu 
localidad, tu provincia y en Andalucía.  

 
Decisiones que se toman: 

  
 Se introducen dos nuevos campos en el cuestionario, uno que 

hace referencia a la relación de medio ambiente con la salud y el 
segundo de: papelera y reciclaje, cuyas categorías se van a 
incluir dentro del campo número 8, ya existente. 

 Se introduce la escalara de valoración:  
1 Totalmente de acuerdo 
2 De acuerdo 
3 No estoy seguro, pero creo que de acuerdo 
4 No estoy seguro, pero creo que desacuerdo 
5 En desacuerdo 
6 Totalmente en desacuerdo 
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 Incluir la pregunta aportada para el campo 5, respecto a los 
parques naturales que conocen. 

 
3) Tercer Cuestionario: 
 
 Una vez incluidas todas las sugerencias que han sido adoptadas por 
consenso mayoritario de los expertos se procede al envío del tercer 
cuestionario. 
 

Elementos de consenso: 
Los expertos mantienen su acuerdo y aprueban las nuevas preguntas 
incorporadas. 
 

Discrepancias: 
No se manifiesta ninguna. 

 
Nuevas aportaciones:  

 En la tercera parte del cuestionario referida a: Dónde ha 
adquirido los contenidos, se aportan las preguntas 
siguientes:  

• Colaboro en asociaciones que ayudan a proteger la 
naturaleza: 1 2 3 4 5 6 

• Me gustaría pertenecer a alguna asociación para ayudar a 
cuidar el medio ambiente, (como los Boy-Scouts): 1 2 3 4 5 
6  

• Mis padres no me han enseñado nada sobre el respeto o la 
conservación del medio ambiente: 1 2 3 4 5 6 

• Mi centro realiza con frecuencia actividades en el medio 
natural: 1 2 3 4 5 6 

• Nunca realizo ninguna excursión al medio natural que no 
sea con mi colegio o instituto: 1 2 3 4 5 6 

• Mi familia suele realizar actividades o excursiones en el 
medio natural: 1 2 3 4 5 6 

 
 Se detallan datos socio-demográficos dentro de la cuarta 

parte del cuestionario. 
 Los expertos aportan preguntas referidas al nuevo campo: 

relación del medio ambiente con la salud y el consumo, 
entre otras las siguientes: 
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• Un entorno limpio y bien conservado mejora la calidad de 
vida de las personas que viven en él 

 
Decisiones que se toman:  

 Se introducen nuevas preguntas relacionadas con la 
tercera parte del cuestionario que hace referencia a dónde 
se han adquirido los contenidos. 

 Se incorpora en la primera parte del cuestionario la 
redacción de la presentación del mismo al alumno/a y las 
instrucciones para rellenar el cuestionario.  

 Se incorporan las preguntas de los expertos referidas al 
nuevo campo: relación del medio ambiente con la salud y el 
consumo, entre otras las siguientes: 

 Se introducen aspectos formales del cuestionario, como la 
presentación de las preguntas agrupadas en tablas. 

 Incluir los datos socio-demográficos dentro de la cuarta 
parte del cuestionario. 

 Se incluyen en la tercera parte del cuestionario, referida 
dónde se adquirieron los contenidos, referidas a las 
asignaturas que te han enseñado algo de educación 
ambiental. 

 
4) Cuarto cuestionario: 
 

Elementos de consenso: 
Los expertos mantienen su acuerdo. 
 

Discrepancias: 
No se presenta ninguna. 
 

Aportaciones:  
Prácticamente no hay ninguna modificación sustancial en los aspectos 
esenciales del cuestionario, limitándose sólo a aspectos más formales. 
 

Decisiones que se toman:  
 Se presenta la escala de valoración al principio de cada hoja de las 

preguntas relacionadas con el apartado a, dónde es necesaria, a 
modo de recordatorio para facilitar las respuestas de los alumnos/as. 
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 Se divide el cuestionario en preguntas agrupadas en 9 grupos: “a”, 
“b”, “c”, “d”, “e”, “f”, “g”, “h”, i”  

 
5) Pilotaje del Cuestionario 

 
Para completar la validación del cuestionario realizamos un pilotaje con   

24 alumnos de 6º de Educación Primaria, con el único objetivo de valorar la 
comprensión del mismo. Se decidió pilotar con un grupo anterior a 1º de ESO 
para asegurarnos de la perfecta comprensión del mismo una vez resueltas las 
dudas con alumnos de un curso inferior. También se estimó oportuna esta 
medida para poder pasar luego el cuestionario a toda la población de 1º y 4º de 
ESO de la comarca, sin que ningún grupo hubiera realizado el pilotaje, y 
estuvieran todos, por tanto, en las mismas condiciones previas. Surgieron 
entonces algunas incidencias: 

 
Se entregó el cuestionario, con una breve explicación previa para ver 

que preguntas o problemas surgían.  
 
RESUMEN DE LAS APORTACIONES Y OPINIONES DE LOS ALUMNOS.  
 
  1- Preguntas de los alumnos/as sobre el significado de algunas 
palabras. 
 

Dificultades. 
- Ecologista  
- Moto trial 
- Capa de ozono 
- Sedentarismo 
 

Correcciones. 
- Se realizan las pertinentes modificaciones para aclarar esos términos. 

 
2- Información para contestar el cuestionario. 

 
A- Dificultades: 

- Los alumnos/as encuentran dificultad en la lectura de las instrucciones 
para contestar cuestionario, ya que después de su lectura sigue 
teniendo dificultad para iniciar el cuestionario. 

- Algunos alumnos, trataban de copiar las respuestas que no conocían. 
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B- Modificaciones. 
- Se incrementa la información escrita con una explicación oral completa. 
- En las instrucciones del cuestionario se incide en el carácter individual 

del cuestionario. 
 

3- Compresión de las preguntas. 
Todos los alumnos contestaron perfectamente el 100% de los ítems, 
salvo 4 de ellos, que no realizaron de forma adecuada las preguntas f y 
g. 
El 50% de los alumnos necesitó 35 minutos para la realización del 
cuestionario y ninguno tardó más de 45 minutos para su finalización. 

 
4- Sobre las escalas de valoración. 

 
- Se incluye una escala de valoración en cada una de las páginas del 

cuestionario a modo de recordatorio, a demás de la que se incluía en la 
primera hoja con las instrucciones. 

 
2.4.1.4.- El análisis de los datos cuantitativos con el programa SPSS 
14.0. 
 
Los datos fueron almacenados mediante la hoja de cálculo del programa 

estadístico SPSS versión 14.0 para Windows como archivos de extensión .sav, 
para poder ser tratados estadísticamente desde dicho programa. 

 
Al ser las variables del estudio categóricas, los procedimientos 

estadísticos empleados han sido los siguientes: 
 

a) Análisis Descriptivo de los datos. Se ha empleado el 
procedimiento de frecuencias y porcentajes, dentro del modelo 
de Estadísticos Descriptivos. Se ha utilizado para su 
presentación una tabla con las variables organizadas en 
sentido vertical ascendente (desde no, nunca, hasta sí, 
siempre)  

b) Análisis Comparativo. El procedimiento empleado ha sido el de 
tablas de contingencia, (de las cuales solo hemos incluido las 
de aquellos ítem. que presentaban significatividad estadística). 
Este procedimiento nos permite conocer con los resultados de 
las frecuencias obtenidas en el cruce de variables estudiadas, 
si podemos concluir que son independientes o si están 
asociadas y en que grado. A través del test de Chi-cuadrado 
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obtenemos la significatividad tanto unilateral como bilateral que 
se produce en el cruce de variables. Hemos tomado como 
regla de decisión de existencia de significación, la 
universalmente aceptada en estadística, que el nivel de 
significación sea p<.05. 

 
2.4.3.- Grupos de Discusión 

 
 2.4.3.1.- Conceptualizando el Grupo de Discusión 
 

Los grupos de discusión forman parte de las técnicas de investigación 
que utilizan pedagogos, sociólogos, politólogos o psicólogos, pero su 
conocimiento quizás ha trascendido por la gran utilización que han hecho de 
esta técnica las investigaciones de mercado y el seguimiento de audiencias. El 
reconocimiento de los resultados de los estudios basados parcial o totalmente 
en grupos de discusión, ha incrementado la demanda de su uso hasta el punto 
de ser una práctica habitual en los más variados estudios. Este trabajo resalta 
las capacidades y los límites de esta práctica, y reflexiona sobre situaciones 
específicas, derivadas de la experiencia en múltiples trabajos de investigación. 
(Krueger, 1991: 34)25. 

 
Cuando en una investigación se plantea un grupo de discusión, la finalidad 

que se pretende es obtener amplia información, mediante una técnica en la que el 
entrevistador intervenga lo menos posible, y deje un margen de actuación a las 
personas implicadas “hay que subrayar que el grupo de discusión es una vía para 
conocer y no una finalidad”. (Callejo, 2001: 22)26. 

 
Se denomina también "reunión de grupo" o "discusión de grupo". Se 

basa en el grupo como unidad representativa (célula social) que expresa unas 
determinadas ideas: valores, opiniones, actitudes... dominantes en un 
determinado estrato social. Los participantes se seleccionan porque tienen 
ciertas características en común que les relacionan con el tema objeto de la 
discusión. 
 

Podemos definirlo, siguiendo a Muchielli (1969: 45)27 como "aquel grupo 
cuyo objetivo es hacer una confrontación de opiniones, de ideas o de 

                                            
25 Krueger, R. A. (1991). El grupo de discusión. Guía práctica para la investigación aplicada. 
Madrid: Pirámide. 
26 Callejo, J. (2001). El grupo de discusión: introducción a una práctica de investigación. 
Barcelona: Ariel Practicum. 
27Muccielli, R. (1969). Preparación y dirección eficaz de las reuniones de grupo 
Madrid: Ibérico Europea de ediciones. 
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sentimientos con el fin de llegar a unas conclusiones, un acuerdo o unas 
decisiones". Merece la pena destacar de esta definición que un grupo de 
discusión no es un grupo de trabajo y por tanto su objetivo no es producir, -no 
es un lugar de acción, ésta se emprenderá a posteriori-  sino intercambiar 
opiniones de manera que se obtenga una información acerca de las 
percepciones, actitudes o motivaciones de un colectivo determinado. 
(Villasante y cols. 2000: 67)28.  
 

Los participantes de un grupo de discusión expresan sus opiniones 
sobre un tema de interés común. Las personas aportan informaciones sin 
modificar las de las demás; no se trata de un intento de imponerse sino de 
aportar unas ideas. Una condición de los grupos de discusión es que estén 
compuestos por personas similares entre sí. La naturaleza de la homogeneidad 
es muy variable pudiendo ser más o menos amplia según la finalidad del 
estudio. Los participantes se seleccionan porque tienen ciertas características 
comunes que les relacionan con el objeto de la discusión de tal manera que se 
facilite el intercambio de opiniones sobre aspectos que todos conocen, el no 
cumplir este requisito puede dar lugar a retraimiento frente a personas que se 
perciben distintas del resto del grupo. (Fajardo del Castillo,  2002: 345)29. 

 
El grupo de discusión es una técnica cualitativa, muy similar a la 

entrevista. Donde se plantea una línea argumental dirigida por un entrevistador 
o moderador, pero orientada a un grupo de personas, que van a debatir esa 
línea argumental. Se podría señalar que "los grupos de discusión constituyen 
una modalidad de entrevista en grupo". (Del Rincón y otros. 1995: 318)30. 

 
Los grupos de discusión son una técnica muy valiosa para obtener 

material cualitativo sobre las percepciones, motivaciones, opiniones y actitudes 
de los participantes, además, y lo más importante, es que “el grupo de 
discusión presenta un clima de naturalidad en el que los participantes son 
influidos por el resto de los participantes, al igual que sucede en la vida real” 
(Krueger, 1991: 35)31. Toda persona desarrolla su “entre privado” en sociedad, 
opinando y escuchando las opiniones de los demás, debido a que es fruto de 
una “identidad colectiva” (Callejo,  2001). Identidad que le va a permitir la 

                                            
28 Villasante, T. R.; Montañés, M., Martí, J. (2000). La investigación social participativa.  Madrid: 
Editorial El viejo topo.  
29 Fajardo del Castillo, Julio Javier (2002). Análisis de los procesos formativos del entrenador 
español de voleibol. Tesis Doctoral: Universidad de Granada. 
30 Del Rincón, D.; Arnal, J.; La Torre, A. y Sans, A. (1995). Técnicas de investigación en 
Ciencias Sociales. Madrid: Dyckinson. 
31 Krueger, R. A. (1991). El grupo de discusión. Guía práctica para la investigación aplicada. 
Madrid: Pirámide. 



Jesús Ibáñez García 

 225

convivencia en el grupo, regulando sus intervenciones y haciendo que el nivel 
de realismo en las conversaciones sea mayor. 

 
2.4.3.2.- Diseño y desarrollo de los Grupos de Discusión 
 
El diseño siguiendo a Palomares (2003)32 y Collado (2005)33  ha sido el 

siguiente: 
 

1.  Planteamiento de objetivos y elaboración de la guía de preguntas. 

2. 
 Selección de los participantes: determinación de las características 
que iban a reunir, así como selección de los mismos. 

3.  Selección del moderador. 

4.  Determinación del lugar y fecha 

5.  Formación del moderador 

6.  Desarrollo del grupo de discusión 

7.  Recopilación, trascripción y análisis de la información 

Cuadro 2.4.3.2.- Diseño de los Grupos de Discusión 

 

• Preparación 
El  moderador juega un papel importante en una reunión de discusión, 

pero no es el único determinante del éxito de la misma. Para que la discusión 
llegue a buen fin hay que prever una serie de factores, comunes a cualquier 
tipo de reunión y emplear algún tiempo en comprobar una serie de detalles 
que, aunque a primera vista puedan parecer superfluos, juegan un papel 
decisivo en el buen desarrollo de una reunión. (Villasante, et al. 2000: 189)34 
 

• Condiciones materiales 
A menudo no suele prestarse la atención necesaria a este aspecto, pero 

hay que tener en cuenta que "velar por unas condiciones confortables es velar 
por la eficacia de la reunión" (Lebel, 1983: 234)35. No tener en consideración 

                                            
32 Palomares Cuadros, Juan (2003). Motivaciones, hábitos físico-deportivos y usos de los 
espacios en el parque periurbano "Dehesas del Generalife". Tesis Doctoral: Universidad de 
Granada. 
33 Collado Fernández, Diego (2005). Transmisión y adquisición de valores a través de un 
programa de educación física basado en el juego motor, en un grupo de alumnos y alumnas de 
primero de enseñanza secundaria obligatoria. Tesis Doctoral: Universidad de Granada. 
34 Villasante, T. R.; Montañés, M., Martí, J. (2000). La investigación social participativa.  Madrid: 
Editorial El viejo topo.  
35Lebel, P. (1983).  L'animation des réunions. Paris: L’organisation. 
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estos aspectos es aceptar unos riesgos que pueden ser evitados: quién no ha 
visto fracasar una reunión por un exceso de calor, o porque la sala estaba 
ocupada... 

 
Para asegurar el buen desarrollo de un grupo de discusión deberán 

atenderse a los siguientes aspectos: 
 

• El lugar 
El local donde deba desarrollarse la reunión ha de cumplir unos 
requisitos, ya que su idoneidad puede influir en las respuestas de los 
participantes. El lugar de reunión ha de ser neutral de manera que se 
favorezca un ambiente de participación y se eviten inhibiciones. La sala 
ha de ser de dimensiones adecuadas al número de asistentes, aislada 
de distracciones que provengan del exterior o de otras posibles 
distracciones visuales o sonoras. 
 
• Disposición de los participantes 
Los participantes se situarán de manera que se vean unos a otros, es 
imprescindible el contacto ocular para facilitar la interacción. Para ello la 
mesa deberá ser de medidas adecuadas y si se depone de varias mesas 
su situación no deberá ser en línea sino que deberán colocarse en 
círculo o en forma oval. La distancia entre los participantes será 
equidistante por lo que el tamaño de la mesa deberá adecuarse al 
número de asistentes. La conversación puede grabarse en cinta pero no 
es recomendable grabarla en vídeo porque perturba demasiado el 
desarrollo de la discusión y afecta la espontaneidad de las 
intervenciones. 

 
• Convocatoria 
Es necesario informar previamente a los participantes explicando el 

motivo de la reunión y especificando el lugar, la hora y la duración aproximada. 
Recordemos que no hay reunión posible si no se está de acuerdo en trabajar 
en conjunto sobre unos mismos objetivos. Una ventaja que ofrece la reunión 
dentro de una organización es que pueden clarificarse personalmente las 
posibles dudas sobre el objeto de la reunión y los puntos a discutir en ella. 
(Lebel, P. 1983:235)36 
 
 
 
                                            
36 Lebel, P. (1983).  Ibidem.  
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• Tamaño del grupo 
El tamaño ideal para una discusión de grupo es entre 10 y 20 

participantes37. En nuestro caso los grupos han sido de 9 alumnos, agrupados 
por orden de lista. Si el número es demasiado reducido, será demasiado pobre 
como entidad de interacción, no se darán fenómenos de grupo. Por el contrario 
si es demasiado elevado el grupo se escindirá en pequeños subgrupos y no 
será posible desarrollar una discusión única. 
 

• El momento de la reunión 
Es más adecuado realizar las reuniones por la mañana, siendo 

totalmente desaconsejable el llevarlas a cabo después de la comida. La 
duración no deberá exceder de dos horas ya que si se alarga demasiado puede 
bajar el interés en la reunión, dando lugar a la aparición de subgrupos. Es 
importante asegurarse que todo el mundo dispone de tiempo suficiente, de lo 
contrario se corre el riesgo que las personas se sientan presionadas o desvíen 
la atención hacia otros temas ajenos a la reunión (Shaw, 1980: 237)38. 
 

• Evitar interrupciones 
Es evidente que en la sala en la que se desarrolla la reunión no debe 

haber teléfono. Puede dejarse una persona encargada de recoger los mensajes 
que llegan para los miembros de la discusión y, si es preciso, se harán llegar al 
interesado a través del moderador. Durante el transcurso de la discusión es 
inaceptable que un miembro de la reunión se vea interrumpido por una visita. 
(Palomares Cuadros, 2003: 273)39 
 

• Desarrollo de la reunión 
En la discusión los miembros del grupo expresan sus ideas, dando a 

conocer emociones que no surgen a menudo en otro tipo de investigación. 
Para que esto sea posible una de las condiciones es que el ambiente sea 
distendido, de manera que se facilite un clima en el que las personas puedan 
manifestar sus sentimientos. 
 

• Papel del moderador 
El animador juega un rol de coordinación y de facilitación primordial, 

pero no es él quien enriquece el nivel de ideas. Controla el desarrollo de la 
discusión y hace progresar al grupo hacia el objetivo propuesto, sin restar 

                                            
37 Fajardo del Castillo, Julio Javier (2002). Análisis de los procesos formativos del entrenador 
español de voleibol. Tesis Doctoral: Universidad de Granada. 
38 Shaw, M. E. (1980). Dinámica de grupo. Barcelona: Herder. 
39 Palomares Cuadros, Juan (2003) Motivaciones, hábitos y usos de los espacios del Parque 
periurbano “Dehesas del Generalife” de Granada. Tesis Doctoral: Universidad de Granada. 
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espontaneidad a los participantes. Su papel principal es velar para que se 
cumplan los objetivos, facilitar el intercambio de ideas, hacer respetar el 
método y establecer síntesis. Tiene que cumplir dos tipos de objetivos. Unos 
encaminados hacia la tarea: guiar la discusión hacia los temas objeto de 
debate, y otros dirigidos hacia el grupo: facilitar la expresión de los 
participantes, manteniendo un clima de participación. 
 

El moderador es la persona encargada de tomar la iniciativa en el tema 
de conversación así como de reconducir el diálogo, intentando ejercer la menor 
directividad posible; porque “el grupo de discusión tiende a configurarse 
formalmente cerca de la espontaneidad y la no directividad; pero quienes 
hayan tenido ocasión de observar o incluso moderar alguna reunión de grupo 
de discusión habrán percibido la existencia de directividad. Incluso puede 
interpretarse directividad desde el silencio del moderador” (Callejo,  2001: 17)40. 

 
Las funciones hacia la tarea están claramente definidas y tienen una 

cadencia cronológica: 
 

 Enfocar la discusión hacia los objetivos.  
 Evaluar en qué punto de la discusión se encuentra el grupo.  
 Realizar síntesis parciales que permitan poner en evidencia el 

progreso del grupo.  
 Determinar la posición respecto del objetivo principal.  

 
Las funciones hacia el grupo son más sutiles y menos organizadas, 

dependen del desarrollo del grupo como tal. Hay que estar atento a los 
fenómenos de grupo que van apareciendo de manera que se pueda ir 
regularizando la situación: 

 
 Facilitar un equilibrio de intervenciones.  
 Regular el grupo: evitar los subgrupos, crispaciones, inhibiciones...  
 Romper el bloqueo del grupo: animar la intervención, reformular, 

sintetizar.  
 

Puesto que el moderador no debe informar sino facilitar el intercambio 
de opiniones entro los miembros del grupo, deberá utilizar las clásicas técnicas 
de animación para conseguir un desarrollo adecuado de la discusión (plantear 
preguntas, invitar a hablar a los participantes que no lo hacen, evitar que 

                                            
40 Callejo, J. (2001). El grupo de discusión: introducción a una práctica de investigación. 
Barcelona: Ariel Practicum. 
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alguien se ponga a la defensiva o intente monopolizar la discusión…) apoyando 
aquellos roles que demuestren cohesión y que ayuden a avanzar en la 
discusión y por el contrario sabiendo atajar aquellas intervenciones que puedan 
ser un obstáculo. 
 

Básicamente su función consistirá en una reformulación y síntesis 
periódicas de las opiniones que van apareciendo utilizando las siguientes 
técnicas: 

 
 Plantear preguntas: Estas estarán encaminadas a centrar la discusión 

no debiendo exceder de 5 ó 6. Puede disponer de un listado con las 
preguntas pero no deberá leerlas, lo que rompería el clima de discusión, 
sino que las utilizará como guía para pasar de una cuestión a otra. Su 
forma no deberá ser dicotómica, pues se corre el riesgo que la respuesta 
sea "sí" o " no" con lo que la discusión puede hacerse difícil. Por el 
contrario deberán ser abiertas, exponiendo un tema de discusión o un 
punto sobre el que debe girar la misma. Hay que ser cuidadoso y no 
predeterminar la respuesta o reflejar ya una opinión del moderador sino 
que deben presentarse como una "página en blanco a rellenar por los 
entrevistados". (Merton, 1956, citado en Krueger, 1991)41. 

 
 Escuchar: El moderador ha de ser consciente de su papel y no debe 

intentar participar como un miembro de la discusión sino que ha de ser 
capaz de escuchar, no sólo oír, es decir, que debe comprender el 
razonamiento de los demás, recoger sus ideas y asegurarse que se han 
entendido, de manera que pueda hacer hincapié en los aspectos 
importantes que merecen ser considerados con mayor profundidad. Para 
ello es recomendable que el moderador tenga una base de 
conocimientos sobre el tema que se discute, su atención se concentra 
en comprender los procesos mentales seguidos por los participantes 
cuando desarrollan los temas de interés” (Krueger, 1991: 36). 

 
 Reformular: El lenguaje tiene sus dificultades, las personas damos 

distintos sentidos a las mismas palabras. Si un participante expone una 
idea, el moderador debe volver a plantearla con otras palabras de 
manera que los participantes tengan ocasión de oírla misma proposición 

                                            
41 Krueger, R. A. (1991). El grupo de discusión. Guía práctica para la investigación aplicada. 
Madrid: Pirámide. 
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bajo distintas formas. La reformulación permite asegurarse que todo el 
mundo entiende lo mismo: Villasante, Montañés y Martín. (2001: 257)42. 

 
 Sintetizar: Si se emiten distintas ideas sobre un punto, el moderador las 

confronta, las reagrupa, haciendo una síntesis de lo que aparentemente 
pueda parecer irreconciliable, resumiendo las intervenciones más largas, 
recapitulando lo que se ha dicho sobre un punto antes de pasar a otro 
de manera que en todo momento se sepa en qué punto de la discusión 
se halla el grupo. 

 
Otro aspecto a considerar es la consistencia de las opiniones. Aunque 

no es fácil un cambio total de actitud, sí suele darse que algún miembro del 
grupo, a la vista de los argumentos que aparecen en la discusión, no insista en 
algún punto de vista determinado o incluso defienda ideas contrarias a las de 
que había expuesto con anterioridad. Para el análisis deberán tenerse en 
cuenta aquellas ideas que aparecen de manera repetida durante el discurso 
pero no se considerarán las que sólo aparecen una vez puesto que no tienen 
suficiente consistencia. 
 

Para conseguir que la recogida de datos sea sistemática los pasos a 
seguir serán: 

 Inmediatamente después de la reunión. 
 Comprobar que la grabación sea correcta de manera que si no 

lo es se pueda reconstruir al máximo el discurso. 
 
Puesta en común de las anotaciones del moderador y el ayudante para 

llegar a elaborar un corto resumen de las observaciones centrándose en los 
siguientes aspectos43: 

 
 Temas tratados.  
 Aspectos nuevos que han aparecido.  
 Características del grupo.  
 Puntos en los que ha habido más acuerdo o discusión.  
 Comunicación no verbal.  
 Tono general de la conversación.  
 Vocabulario utilizado.  

 

                                            
42 Villasante, T. R.; Montañés, M.; Martín, P. (2001). Prácticas locales de creatividad social. 
Madrid: El Viejo Topo. 
43 Villasante, T. R., Montañés, M., Martín, P. (2001). Ibidem. 
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• Análisis de la información procedente de los grupos de 
discusión 

 
“El análisis del discurso es la búsqueda de un sentido. Un discurso no 

tiene único sentido. Tiene varios. El que busca el investigador concreto vendrá 
dado por los objetivos concretos de la investigación” (Callejo, 2001: 148)44. 
Para que la información adquiera un significado y resulte de interés para la 
investigación, tendrá que ser sometida a un análisis. 
 

2.4.3.3.- Características de nuestros Grupos de Discusión 
 
El Grupo de Discusión de Primero de la ESO estuvo formado por 11 

alumnos y alumnas y fue realizado el día 17 de  Octubre de 2003 en el colegio 
Virgen de la Cabeza de Andújar, Jaén, a las 17 horas. 
 

El Grupo de Discusión de Cuarto de ESO lo formaron 12 alumnos y 
alumnas y se realizó en la misma ubicación el 24 de Octubre de 2003, a la 
misma hora. 

 
Entre los participantes existía cierta homogeneidad y al mismo tiempo 

heterogeneidad. Homogeneidad debido a que todos ellos son alumnos de 
diferentes Centros de Educación Secundaria Obligatoria de la Comarca de 
Andújar, (los primeros de primer curso y los segundos de cuarto), y 

heterogeneidad debido a que 
cada uno enfocaba el tema 
desde su perspectiva y 
experiencias personales, 
“pues, el intercambio 
lingüístico sólo es posible 
desde la percepción de ciertas 
diferencias, que hacen 
tomarse el esfuerzo de 
presentarse al otro y de 
intentar persuadirlo”. (Callejo, 
2001: 80)45. 

 
Ambas discusiones tuvieron una duración aproximada de 60 minutos 

cada uno, y en el período de registro de información se superó con creces la 

                                            
44 Callejo, J. (2001). El grupo de discusión: introducción a una práctica de investigación. 
Barcelona: Ariel Practicum. 
45 Callejo, J. (2001). Ibidem. 
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finalidad planteada por esta técnica de investigación, es decir, complementar la 
información obtenida a través del cuestionario. Se desarrolló en un ambiente 
relajado a pesar de que existieron posturas divergentes.  El  alumnado actúo 
con total naturalidad, y la conversación se desarrolló de manera fluida, 
dinámica... de tal manera, que la intervención del moderador se limitó a 
reconducir la conversación, siguiendo el guión preestablecido de antemano, en 
momentos puntuales. 

 
 Análisis de la información 

 
Para dicho análisis, las fases por las que ha pasado la información han 

sido las siguientes: 
 
1. Transcripción 
2. Tratamiento en el Software Aquad Five. 
3. Clasificación en categorías relevantes 
4. Descripción 
5. Interpretación 

 
Una vez transcrita la información, ésta  ha sido tratada para su inclusión 

en el programa de análisis cualitativo Aquad Five,  seguidamente fue 
codificada, de tal forma que al incluir una cita textual en el análisis se tuviera en 
cuenta, tanto el profesor que la decía, como su localización dentro del texto, 
incluyendo el número de la línea de inició y de finalización. La transcripción es 
fundamental debido a que gracias a ella se puede profundizar en la información 
y no dejar nada en el recuerdo. “El análisis profundo es prácticamente 
imposible sin trascripción, pues es la base material para aplicar la obsesión del 
método analítico, por estandarizado o personalizado que sea éste, aun cuando 
el excedente de obsesión analítica siempre es personal”. (Callejo, 2001: 145)46. 

 
 
 

                                            
46 Callejo, J. (2001).  Ibidem. 
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SUMARIO 

CAPÍTULO V: ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS DATOS DEL 
CUESTIONARIO 

 
 
 
1.- CONTENIDOS MEDIOAMBIENTALES ADQUIRIDOS 
 

1.1.- Cómo se desarrolla la educación ambiental en la escuela 
(actividades extraescolares, a partir de las disciplinas, 
interdisciplinariedad, transversalidad) 
1.2.- Conocimiento de la problemática ambiental mundial/local 
1.3.- Actitud-sensibilización ante la problemática ambiental mundial/local 
1.4.- Conocimiento-comprensión del funcionamiento del medio físico y 
de las repercusiones (impacto) de nuestra actividad sobre el mismo 
(general e individual) 
1.5.- Conocimiento-valoración del patrimonio natural de andalucía 
1.6.- Disfrutar el entorno 
1.7.- Contribuir a la mejora, defensa y conservación del medio natural 
1.8.- Aplicación a la vida cotidiana 
1.9.- Relación con la salud, consumo, política... 
1.10.- Papeleras y reciclaje 
 

2.- LUGAR DE ADQUISICIÓN 
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Hay un libro abierto siempre para todos los ojos: 
LA NATURALEZA 

               
 
 
 

En este capítulo hemos realizado el análisis de los datos recogidos en 
los cuestionarios rellenados por los alumnos y alumnas de primer y cuarto 
curso de la Comarca de Andújar, durante el mes de Octubre de 2003. 

 
De este modo, vamos a describir, comparar, interpretar y analizar todos 

los datos extraídos minuciosamente mediante el programa SPSS 14.0, que nos  
ayudarán a alcanzar los objetivos de nuestra investigación, principalmente 
mediante la comparación de los resultados obtenidos en primer y cuarto curso, 
estimando así la EVOLUCIÓN experimentada durante la ESO. 

 
El cuestionario, tras la recopilación de datos socio-demográficos, está 

dividido en dos partes fundamentales: 
 

• Primera Parte: relativa a la evolución de los contenidos 
medioambientales adquiridos durante su paso por la ESO. 

• Segunda Parte: en la que realizamos una pequeña indagación 
sobre el lugar de adquisición de dichos contenidos. 

 
Al ser las variables del estudio categóricas, los procedimientos 

estadísticos empleados han sido los siguientes: 
 

a) Análisis Descriptivo: Se ha empleado el procedimiento de 
frecuencias y porcentajes, dentro del modelo de Estadísticos 
Descriptivos. Se ha utilizado para su presentación una tabla 
con las variables organizadas en sentido vertical ascendente 
(desde no, nunca, hasta sí, siempre; y desde mínimo acuerdo 
hasta máximo acuerdo; salvo ítems especiales) y se han 
incorporado columnas referidos los datos a las chicas y a los 
chicos de primer y cuarto curso, de manera independiente,  
incorporando también las frecuencias y porcentajes globales. 
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b) Análisis Comparativo: El procedimiento empleado ha sido el de 
tablas de contingencia, (de las cuales solo hemos incluido las 
de aquellos ítem. que presentaban significatividad estadística). 
Este procedimiento nos permite conocer con los resultados de 
las frecuencias obtenidas en el cruce de variables estudiadas, 
si podemos concluir que son independientes o si están 
asociadas y en que grado. A través del test de Chi-cuadrado 
obtenemos la significancia tanto unilateral como bilateral que 
se produce en el cruce de variables. Hemos tomado como 
regla de decisión de existencia de significación, la 
universalmente aceptada en estadística, que el nivel de 
significación sea p<.05. 
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1.- CONTENIDOS MEDIOAMBIENTALES ADQUIRIDOS 
 

1.1.- CÓMO SE DESARROLLA LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN LA 
ESCUELA (ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES, A PARTIR DE LAS 
DISCIPLINAS, INTERDISCIPLINARIEDAD, TRANSVERSALIDAD) 

 
a)  Valora tu grado de acuerdo o desacuerdo en las siguientes cuestiones, 
siendo 1 el mínimo acuerdo y 6 el máximo acuerdo: 
 
Ítem 1. En clase aprendemos a cuidar el entorno 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 5 1,57% 12 3,52% 21 8,97% 30 15,71% 

2 18 5,64% 27 7,92% 51 21,79% 45 23,56% 

3 53 16,61% 60 17,60% 87 37,18% 64 33,51% 

4 86 26,96% 80 23,46% 54 23,08% 24 12,57% 

5 84 26,33% 83 24,34% 17 7,26% 18 9,42% 

Máximo   6 73 22,88% 79 23,17% 4 1,71% 10 5,24% 

 

 
Tabla y Gráfico del Ítem 1: En clase aprendemos a cuidar el entorno. 
 
 En el análisis descriptivo de los datos, podemos observar claramente 
que los alumnos y alumnas de 1º de ESO sitúan sus respuestas hacia el 
máximo acuerdo, posicionándose un 42,27% en la franja central de las 
valoraciones 3 y 4 y un 48,33% en las valoraciones 5 y 6, frente al 9,39% que 
indicó las valoraciones 1 y 2, mostrando su desacuerdo con la cuestión 
planteada. Sin embargo, esto contrasta con los resultados obtenidos en 4º de 
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ESO, donde un 39,59% mostró su desacuerdo señalando las valoraciones 1 y 
2; un 53,88% optó por la franja central y un 11,53% mostró su acuerdo 
indicando las valoraciones 5 y 6. 
 
 Las mayores diferencias por género en las respuestas, se producen en 
la opción 4, dónde las alumnas de cuarto curso muestran un acuerdo del 
23,08%, frente al 12, 57%.mostrado por los alumnos del mismo nivel educativo.  
 
 Nuestra interpretación de estos datos nos lleva  a considerar que existe 
una clara tendencia del alumnado en general hacia el desacuerdo con esta 
cuestión, por lo que presumimos (por las opiniones de alumnado), que en clase 
cada vez se aprende menos a cuidar el entorno durante su paso por la ESO. 
 
 A este respecto Yus Ramos (1996: 77)1 y García Gómez (2000: 56)2 
consideran que esta precariedad es fruto de  la falta de formación del 
profesorado para integrar la Educación Ambiental en el currículo, la falta de 
recursos, la carencia de coordinación entre áreas y falta de organización y  
participación, las dificultades para realizar un trabajo profesional colegiado, la 
escasez de apoyos externos, el desconocimiento de los materiales, programas 
y recursos o la existencia de materiales descontextualizados y la falta de apoyo 
administrativo  
 
 Los profesores hemos de aceptar que la inclusión de este eje transversal 
en el Sistema Educativo y su verdadera actuación sobre la educación del 
alumnado se encuentra profundamente condicionada por nuestra formación 
como educadores. Martín Molero (1996: 89)3 señala que ya en el Informe Final 
de la Conferencia celebrada en Tbilisi (URSS) en 1977, se reconocía la 
importancia de la preparación del sector integrado por docentes: «La formación 
de personal capacitado es una actividad prioritaria. Esto tanto por lo que atañe 
a la formación inicial por lo que concierne a su perfeccionamiento, el propósito 
de familiarizar al profesorado de la educación formal y a los organizadores de 
actividades de educación no formal para gente joven y adultos relacionando las 
materias con el medio ambiente y con líneas de metodología educativa».  
 
 

                                                 
1 Yus, R. (1996). Temas transversales: hacia una nueva escuela. Barcelona: Graó. 
2 García Gómez, J. (2000). Modelo, realidad y posibilidades de la transversalidad. El caso de 
Valencia, España. Tópicos en Educación Ambiental, 2 (6), pp. 53-62. 
3 Martín Molero, F. (1996): «La Educación Ambiental en la formación del profesorado», en 
Educación ambiental. Madrid: Síntesis, p. 89.  
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Ítem 2. En mi colegio hay suficientes árboles y plantas 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 27 8,46% 18 5,31% 18 7,69% 17 8,85% 

2 36 11,29% 41 12,09% 35 14,96% 34 17,71% 

3 52 16,30% 35 10,32% 51 21,79% 51 26,56% 

4 57 17,87% 59 17,40% 54 23,08% 37 19,27% 

5 65 20,38% 67 19,76% 46 19,66% 30 15,63% 

Máximo   6 82 25,71% 119 35,10% 30 12,82% 23 11,98% 

 

 
Tabla y Gráfico del Ítem 2. En mi colegio hay suficientes árboles y plantas. 
 
 La cuestión no busca contrastar las diferencias reales en la existencia de 
árboles y plantas en los centros encuestados, ya que, obviamente, ésta no 
varía al ser los mismos centros, sino la percepción que el alumnado tiene del 
término “suficientes”. No obstante, observamos cierta diferencia entre los 
resultados obtenidos entre 1º y 4º de ESO. 
  
 Al analizar los datos por género, las mayores diferencias aparecen en la 
opción 6 del máximo acuerdo, en el que el grupo de chicas de 1º de ESO lo 
muestra en un 25,71%, frente al 35,10% de los chicos que muestran en este 
caso mayor acuerdo.  
 
 Al realizar el análisis comparativo entre ambos grupos tomados en su 
globalidad, si aparecen diferencias significativas, motivadas fundamentalmente 
por las diferencias entre los miembros del grupo de 1º de ESO. 
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Análisis Comparativo grupal: 

Mínimo acuerdo   1 – 2 – 3 – 4 – 5 – 6   Máximo acuerdo 
 

Comparativa del Ítem 2. En mi colegio hay suficientes árboles y plantas. Chi-cuadrado de 
Pearson=0.000. 
 

Podemos estimar que existen diferencias entre la percepción del 
alumnado de 1º y 4º de ESO sobre si los árboles y plantas existentes son o no 
suficientes para ellos, apreciando un mayor acuerdo por parte de los alumnos 
de primero, cuyos porcentajes son levemente inferiores en las valoraciones 1, 2 
y 3, similares en las valoraciones 4 y 5 y superior en la valoración de máximo 
acuerdo 6, con un 30,55% frente al 12,44% de 4º de ESO. 
  

Nos parece interesante resaltar la propuesta que se realiza en el Libro 
Blanco (1999: 34)4 sobre las posibilidades que la educación en los centros 
escolares puede ofrecer al alumnado. “La educación formal constituye un 
marco estructurado que ofrece oportunidades para un aprendizaje progresivo, 
que no es posible garantizar en otros contextos. La formación ambiental de 
niños, niñas y jóvenes no sólo es crucial por lo que significará de mejora en el 
futuro, sino también por la importante influencia que ejercen sobre sus 
familiares y adultos próximos en el presente. En este sentido, tienen especial 
interés las iniciativas educativas que, por su carácter ejemplarizante y 
dinamizador en su ámbito local, inciden más allá de las propias aulas”. 
 
 

                                                 
4 Calvo, S. y Corrales, M. (1999). El Libro Blanco de la Educación Ambiental en España. 
Madrid: Ministerio de Medio Ambiente. 
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Ítem 3. Los profesores nos enseñan a cuidar los árboles y plantas del 
centro. 

El cuidado del entorno de nuestro centro no depende de lo que los 
niños/as saben sino de lo que el alumnado hace. Es una función primordial del 
profesorado desarrollar en el aula la Educación Ambiental, la cual comprende 
según Smith-Sebasto (1997)5. “La educación sobre cómo continuar el 
desarrollo al mismo tiempo que se protege, preserva y conserva los sistemas 
de soporte vital del planeta”. Este y otros aspectos pretenden concienciar al 
alumnado para que cuide y respete su entorno, partiendo desde el medio más 
cercano que es su propio centro. Si aprendemos a cuidar nuestro centro, 
aprenderemos a cuidar nuestra ciudad y por consiguiente nuestro planeta, 
todos podemos poner nuestro grano de arena. Estamos de acuerdo con la 
carta de Belgrado (6), la cual comenta que Meta de la Educación Ambiental es 
“Formar una población mundial consciente y preocupada con el medio 
ambiente y con los problemas asociados, y que tenga conocimiento, aptitud, 
actitud, motivación y compromiso para trabajar individual y colectivamente en la 
búsqueda de soluciones para los problemas existentes y para prevenir nuevos”.  

A continuación a través de este cuadro comentaremos cuales han sido 
las opiniones de nuestro alumnado a este respecto: 

 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 30 9,43% 50 14,75% 51 21,79% 58 30,21% 

2 42 13,21% 36 10,62% 76 32,48% 52 27,08% 

3 57 17,92% 55 16,22% 52 22,22% 47 24,48% 

4 56 17,61% 63 18,58% 33 14,10% 24 12,50% 

5 64 20,13% 61 17,99% 19 8,12% 7 3,65% 

Máximo   6 69 21,70% 74 21,83% 3 1,28% 4 2,08% 

 

                                                 
5 Smith-Sebasto, N. J. (1997). “¿Qué es educación ambiental?” en: http://www.jmarcano.com/ 
educa/njsmith.html consultado el 24 de marzo de 2007. 
6 Seminario Internacional De Educación Ambiental (1975). Una Estructura Global para la 
Educación Ambiental. Carta de Belgrado (Belgrado, 13 - 22 de octubre de 1975). 
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Tabla y Gráfico del Ítem 3. Los profesores nos enseñan a cuidar los árboles y plantas del 
centro. 
 

En el análisis descriptivo de este ítem, podemos observar claramente, la 
diferencia entre los resultados obtenidos en 1º y 4º de ESO son bastante 
claros. En 1º de ESO los porcentajes son muy similares, tendiendo ligeramente 
hacia el acuerdo, con un 41,1% de respuestas situadas en las valoraciones 1, 2 
y 3 y un 58,9% de las valoraciones situadas en 4, 5 y 6. En 4º de ESO la 
tendencia es mucho más  acusada hacia el desacuerdo, situándose un 78,87% 
de las respuestas en las valoraciones 1, 2 y 3, quedando el restante 21,13% en 
las valoraciones 4, 5 y 6. 

 
En cuanto al análisis por género encontramos diferencias en la 

valoración de mínimo acuerdo (1) entre las respuestas del alumnado femenino 
21,79% y masculino 29,21% de 4º de ESO, apareciendo valoraciones muy 
similares en el resto de los grupos y en las diferentes categorías. 

 
Interpretamos por los datos obtenidos que la tendencia del profesorado a 

incidir en el cuidado de los árboles y plantas del centro parece decrecer a lo 
largo del transcurso del alumnado por la ESO. 

 
 Por los resultados obtenidos en el ítem anterior (ítem 2) y por los datos 
que presenta el ítem que analizamos (ítem 3), coincidimos con la opinión de 
Fernández Alcalá (2003)7 que considera que se hace preciso, por tanto, revisar 

                                                 
7 Fernández Alcalá del Olmo, M.J. (2002). Educación Ambiental y Valores: Nuevos retos para el 
sector docente, en La Educación Ambiental en el siglo XXI. Granada: Grupo Editorial 
Universitario. 
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los programas de formación ofrecidos a los educadores, quienes, ante la 
Educación Ambiental, no sólo perciben incrementadas sus responsabilidades y 
exigencias, sino que han de enfrentarse a una reconversión de sus 
tradicionales funciones. Bajo su punto de vista, resulta interesante que, de cara 
a facilitar a estos profesionales su tarea como «educadores ambientales», se 
contemplen en los programas formativos diversos aspectos: 
 

 Subrayar, tanto la importancia de los valores y actitudes, como de los 
conceptos, puesto que, en caso de descuidar la formación intelectual de 
los individuos, difícilmente lograría promoverse una formación integral. 
 Otorgar capacidad para hacer frente a la interdisciplinariedad, y con ella, 

a la integración de aportaciones procedentes de diferentes disciplinas. 
 Dejar constancia de lo decisivo que resulta el hecho de promover 

aprendizajes cooperativos, al incidir en el desarrollo y maduración 
personal de los educandos.  

 
 En definitiva, como profesionales comprometidos en la formación de 
ciudadanos/as críticos, con responsabilidades asumidas en la resolución de 
conflictos ecológicos, los educadores precisamos de un proceso formativo 
amplio y diversificado. 
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Ítem 4. Mis profesores se preocupan realmente por enseñarme a disfrutar, 
cuidar y proteger la naturaleza 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 12 3,76% 18 5,29% 28 11,97% 33 17,19% 

2 26 8,15% 29 8,53% 69 29,49% 64 33,33% 

3 43 13,48% 46 13,53% 77 32,91% 51 26,56% 

4 68 21,32% 63 18,53% 36 15,38% 28 14,58% 

5 81 25,39% 74 21,76% 19 8,12% 13 6,77% 

Máximo   6 89 27,90% 110 32,35% 5 2,14% 3 1,56% 

 

Tabla y Gráfico del Ítem 4. Mis profesores se preocupan realmente por enseñarme a disfrutar, 
cuidar y proteger la naturaleza. 

 
 En este caso las diferencias entre cursos quedan patentes a  la vista de 
los datos. En 1er curso, existe una clara tendencia hacia el acuerdo, mientras 
que sucede lo contrario en 4º curso. Nuevamente, la preocupación del 
profesorado por enseñar a disfrutar, cuidar y proteger la naturaleza desciende a 
lo largo de la ESO. 
 
 En España, en relación con la educación en valores que se le asigna a 
las áreas transversales (entre ellas la Educación Ambiental), el presidente de la 
CEAPA (Confederación de Asociaciones de Padres de Alumnos) hacía, en 
Campus -el suplemento de educación del diario El Mundo- de 30 de marzo de 
1994, las siguientes declaraciones: “Los padres tenemos miedo de que el 
profesorado no sea neutral en la enseñanza de los contenidos transversales y 
plasmen sus ideologías y juicios personales como modelos a seguir”. En 
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consecuencia, la “inquietud” suscitada ha reabierto el debate acerca de la 
“neutralidad docente” (Trilla, 1992)8 y la clásica antinomia de “educación versus 
adoctrinamiento” (Kauchack, Krall y Hweinsath, 1978)9, que en lo que hace 
referencia a la Educación Ambiental ha sido parcialmente recogido por 
González-Faraco (1997)10. 
 
 Gayford y Darion (1992: 198)11 en un trabajo sobre el status de la EA en 
el currículum británico, indican al respecto que “los profesores deben caer en la 
cuenta de que pueden ser acusados de adoctrinar a los niños cuando abordan 
temas ambientales controvertidos”. 
 
Análisis comparativo grupal: 

1º ESO

1
4,6%

2
8,3%

3
13,5%

4
19,9%

5
23,5%

6
30,2%

 

4º ESO

1
14,3%

2
31,2%

3
30,0%

4
15,0%

5
7,5%

6
1,9%

 
Mínimo acuerdo   1 – 2 – 3 – 4 – 5 – 6   Máximo acuerdo 

 
Gráficos del análisis comparativo del Ítem 4. Mis profesores se preocupan realmente por 
enseñarme a disfrutar, cuidar y proteger la naturaleza. Chi-cuadrado de Pearson=0.000. 
 

Los resultados en 1º de ESO son favorables, tendiendo claramente 
hacia el acuerdo, con un 12,9% de las respuestas con valoración 1 y 2, un 
33,38% con valoración 3 y 4 y un 53,72% con valoraciones 5 y 6. En 4º de ESO 
los resultados indican una situación totalmente distinta, situando un 45,54% de 
las respuestas en las valoraciones 1 y 2, un 45,07% en las valoraciones 3 y 4 y 
un 9,39% en las valoraciones 5 y 6. 

                                                 
8 Trilla, J. (1992). El profesor y los valores controvertidos. Neutralidad y beligerancia en la 
educación. Barcelona: Paidós. 
9 Kauchack, D., Krall, F. & Hweinsath, K. (1978). A need for education, not indoctrination. 
Journal of Environmental Education, 10 (1), 19-22. 
10 González-Faraco, J. C. (1997). Cultura y educación ambiental en Doñana. Huelva: 
Diputación Provincial/Universidad de Huelva. 
11 Gayford, Ch. & Dorion, Ch. (1992). Local Support Systems for Teachers a Implementation of 
Environmental Education in the Primary School Curriculum. Cambridge Journal of Education, 
22 (2): 193-200. 
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Ítem 5. Los patios y pistas del centro están siempre limpios gracias a la 
colaboración de todos 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 54 16,93% 87 25,51% 59 25,32% 49 25,52% 

2 47 14,73% 62 18,18% 73 31,33% 49 25,52% 

3 69 21,63% 50 14,66% 53 22,75% 38 19,79% 

4 68 21,32% 63 18,48% 35 15,02% 35 18,23% 

5 46 14,42% 49 14,37% 12 5,15% 12 6,25% 

Máximo   6 35 10,97% 30 8,80% 1 0,43% 9 4,69% 

 

 
Tabla y Gráfico del Ítem 5. Los patios y pistas del centro están siempre limpios gracias a la 
colaboración de todos. 

 
 Al realizar el análisis descriptivo de los datos de 1º de ESO podemos 
observar cierta tendencia hacia el desacuerdo, siendo el porcentaje de 
respuestas con valoraciones 1 y 2 del 37,88%, idéntico para las valoraciones 3 
y 4 y de un 24,24% para las valoraciones 5 y 6. Esta tendencia hacia el 
desacuerdo es aún más acusada en 4º de ESO, con un 54,12% de las 
respuestas con valoración 1 y 2, un 37,88% con valoraciones 3 y 4 y solo un 
8% con valoraciones 1 y 2. 
 
 Al analizar los datos por género, comprobamos como comparando 
categoría a categoría aparecen diferencias en las opciones 1, 2 y 3 del 
alumnado femenino y masculino de 1º, sin embargo si consideramos  las tres 
categorías “negativas” en su conjunto observamos como la valoración global 
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para chicas es de un 51,29% y de un 58,35% en los chicos. Siendo las 
valoraciones del alumnado de 4º muy homogéneas en cuanto a género,  salvo 
la opción 6, con valores del 0,43% en las chicas y con un 4,69% en los chicos, 
en ningún caso son diferencias significativas. 
 
 Nuestra interpretación nos lleva a considerar que el hecho de que los 
patios y pistas no están limpios gracias a la colaboración de todos, sino que 
hay otros motivos por el que están o no están limpios. Teniendo en cuenta que 
son los mismos en 1º y 4º de ESO, parece que el mayor desacuerdo por parte 
de los últimos indica una menor preocupación de los mismos por mantener 
limpio el patio del centro. 
 

Tercedor Sánchez (1994)12 realiza un análisis sobre los factores de 
seguridad e higiene de las instalaciones deportivas de centros de enseñanza 
de Granada y significa que la limpieza de las instalaciones es un factor 
determinante para la prevención de posibles lesiones en los escolares. Los 
diferentes convenios que existen sobre la responsabilidad de la limpieza de las 
instalaciones que usan los escolares (en ocasiones instalaciones municipales y 
privadas) no deja clara la respuesta de la correspondencia de esta limpieza. 

 
Nuestros datos son coincidentes con los encontrados por Vílchez 

Barroso (2007: 347)13 en su investigación con  dos grupos de alumnos (chicos 
y chicas de 11-12 años) en los que la opción mayoritaria (Algo de acuerdo, 
opción 3 en nuestra investigación)  obtiene unas valoraciones de un 23,4% en 
chicos y un 28,1% en chicas, pero todas las demás opciones cuentan con 
porcentajes muy igualados. Su interpretación indica que no existe una 
inclinación clara sobre el cuidado de los  patios y pistas deportivas de los 
colegios de esta comarca en la opinión del alumnado. 
 

 

 

 

 

                                                 
12 Tercedor Sánchez, Pablo (1994). Análisis de los factores de seguridad e higiene de las 
instalaciones deportivas de centros escolares, en: S. Romero. (coor.). Didáctica de la 
Educación Física: Diseños curriculares en Primaria. Sevilla: Wanceulen 
13 Vílchez Barroso, Gema (2007). Adquisición y Mantenimiento de Hábitos de vida saludable en 
los escolares de Tercer Ciclo de Educación Primaria de la comarca granadina de los Montes 
Orientales y la influencia de la Educación Física sobre ellos. Tesis Doctoral: Universidad de 
Granada. 
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c) Valora cuantas veces realizas las siguientes actividades, siendo 1 
ninguna vez (nunca)  y 6 muchas veces (siempre): 
 
Ítem 6. Mi centro realiza actividades en el medio natural 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 58 18,18% 71 20,82% 70 29,91% 69 36,13% 

2 72 22,57% 81 23,75% 69 29,49% 58 30,37% 

3 75 23,51% 78 22,87% 44 18,80% 35 18,32% 

4 59 18,50% 58 17,01% 39 16,67% 18 9,42% 

5 37 11,60% 30 8,80% 12 5,13% 7 3,66% 

Siempre   6 18 5,64% 23 6,74% 0 0,00% 4 2,09% 

 

 
Tabla y Gráfico del Ítem 6. Mi centro realiza actividades en el medio natural. 
 

Si analizamos detenidamente los datos de la tabla y su representación 
en el gráfico, veremos como la frecuencia con la que el centro realiza 
actividades es menor en 4º de ESO que en 1º de ESO. De este modo, en 1er 
curso, un 65,34% de las contestaciones se sitúan en los valores 1, 2 y 3, y el 
restante 34,09% se sitúa en los valores 4, 5 y 6. En 4º curso, un 81,18% de las 
contestaciones se sitúan en los valores 1, 2 y 3, mientras que el 18,82% 
restante se sitúa en los valores 4, 5 y 6.  
  
 Interpretamos que los centros en general organizan pocas actividades 
en el medio natural y aunque, pese a la escasa realización de actividades en el 
medio natural por parte de los centros encuestados durante el 1er curso, ésta 
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es aún menor al llegar a 4º. Resulta llamativo que ninguna alumna de 4º de las 
234 que responden a este ítem, elige la opción 6, (Muchas veces). 
 

 El análisis comparativo por género y por nivel educativo, no evidencia 
diferencias estadísticas significativas, ya que en las respuestas del alumnado 
hay bastante unanimidad, en que los centros realizan pocas actividades en el 
medio natural. 
  
  Tratar de responder a las posibilidades que tiene la escuela para abordar 
estas actividades, hace necesario situar el contexto en el que se busca su 
integración y justificación. En este sentido, conviene tener presente el papel 
que tienen estas actividades en la LOGSE, que se manifiestan, tanto en la 
función otorgada a la Escuela en la educación del individuo, como en la 
relación con el entorno que trata de promover bajo las variables del contexto 
concreto.  
 
 Estas actividades en el medio natural, deberían ser abordadas desde 
una intervención globalizada e integrada, que exige la implicación e interacción 
de las distintas áreas de conocimiento, tratando de conectar los conocimientos 
del alumnado con sus necesidades, para ser utilizados en distintos contextos y 
situaciones de la vida cotidiana (Ascaso y cols., 1995)14. Este carácter de 
globalidad es posible gracias a que la función que adquiere el medio natural es 
de eje pedagógico, es decir, es un escenario de aprendizaje singular que 
centra las intenciones educativas, selecciona de forma “natural” los contenidos 
de aprendizaje, posibilitando un conocimiento (vivenciado) y una actitud hacia 
el medio a través de un “estar afectado por” y “un obrar sobre”.  
 
  La utilización de un espacio natural, nos lleva necesariamente a salir del 
centro y a realizar un desplazamiento más o menos largo, salvo excepciones 
puntuales (centros que se enclaven en un entorno natural). Es por ello, que 
trascenderían del ámbito puramente formal-curricular, para ser 
complementarias y/o extraescolares. Las primeras, se llevarían a cabo dentro 
de un proyecto común de centro y ocuparían las horas lectivas, mientras que 
las segundas, corresponden a horas no lectivas y no estarían necesariamente, 
insertas en el proyecto de centro, ya que aunque estén vinculadas con las 
finalidades educativas escolares, tienen su propia identidad. (15) 

                                                 
14 Ascaso, J.; Casterad, J.; Generelo, E.; Guillén, R.; Lapetra, S. y Tierz, M.P. (1996). 
Actividades en la Naturaleza. Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia.  
15 Santos Pastor y Martínez Muñoz (2002b). La educación física y las actividades en el medio 
natural. Consideraciones para un tratamiento educativo (II).  Espacios y tiempos de aplicación. 
http://www.efdeportes.com/ Revista Digital - Buenos Aires - Año 8 -  N° 49 - Junio de 2002. 
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Ítem 7. Suelo hacer visitas a granjas-escuela o a centros 
medioambientales con mi colegio 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 144 45,28% 164 48,24% 122 52,14% 105 54,97% 

2 74 23,27% 72 21,18% 59 25,21% 49 25,65% 

3 47 14,78% 27 7,94% 30 12,82% 15 7,85% 

4 28 8,81% 36 10,59% 18 7,69% 14 7,33% 

5 14 4,40% 18 5,29% 5 2,14% 2 1,05% 

Siempre   6 11 3,46% 23 6,76% 0 0,00% 6 3,14% 

 

 
Tabla y Gráfico del Ítem 7. Suelo hacer visitas a granjas-escuela o a centros medioambientales 
con mi colegio. 
 

Los datos ofrecidos en la tabla y su visualización en el gráfico nos 
muestran la tendencia hacía una menor frecuencia es algo mayor en 4º curso, 
hacia las opciones consideradas por nosotros como “positivas” (4, 5 y 6). Así, 
en 1º de ESO, un 69,00% de las contestaciones se ubican en los valores 1 y 2; 
un 20,97% se ubica en los valores 3 y 4, y el resto, el 10,03%, se ubica en los 
valores 5 y 6. En 4º de ESO, un 78,82% de las contestaciones se ubican en los 
valores 1 y 2, un 18,12% se ubica en los valores 3 y 4, y el restante 3,06% se 
ubica en los valores 5 y 6. 

 
Con esto, podemos  interpretar nuevamente que la realización de este 

tipo de actividades en los centros es escasa durante el 1er curso, y aún más al 
llegar a 4º curso. 
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  Tratando de buscar explicaciones a estos hechos, Álvarez, García y 
Fernández (2004)16 señalan que en el campo de la Educación Ambiental la 
componente ideológica del profesorado, su ética ambientalista, tiene una gran 
importancia, pues condiciona esencialmente la orientación didáctica y los 
contenidos de la asignatura, además de suponer, en algunos casos, un gran 
obstáculo para el desarrollo de actitudes proambientales por el alumnado. 
 
 Las opiniones de Santos Pastor y Martínez Muñoz (2002)17 evidencian 
las resistencias del profesorado a cambiar de contexto de aprendizaje, así 
expresan que “sin duda, es un contenido especial que también requiere un 
tratamiento especial, por sus ventajas e inconvenientes de aplicación, lo cual 
no exime de contextualizarlo y adecuarlo a las necesidades, capacidades e 
intereses de los niños, que a veces no son coincidentes con las ganas y la 
formación del docente”. 
 
 Por diferentes problemas, las actividades realizadas fuera del contexto 
escolar, no se han generalizado en los centros, a pesar de que ya en 1992 los 
Decretos de Enseñanzas así lo prescribían. La educación obligatoria debe 
incorporar, contenidos que sensibilicen a los alumnos y alumnas respecto de su 
medio natural, fomenten su respeto, el conocimiento de sus leyes y 
mecanismos de funcionamiento. Lo que se pretende en definitiva es que todos 
gusten del contacto con su medio natural y que cuenten con unas claves de 
interpretación capaces de aumentar la satisfacción que de el se puede 
obtener.18 

                                                 
16 Álvarez, Pedro, García, Juan y Fernández, María José (2004). Ideología ambiental del 
profesorado de Educación Secundaria Obligatoria. Implicaciones didácticas y evidencias sobre 
la validez de un instrumento. Revista Electrónica de Enseñanza de las Ciencias Vol. 3 Nº 3 
(2004). 
17 Santos Pastor y Martínez Muñoz (2002b). La educación física y las actividades en el medio 
natural. Consideraciones para un tratamiento educativo (II).  Espacios y tiempos de aplicación. 
http://www.efdeportes.com/ Revista Digital - Buenos Aires - Año 8 - N° 53 - Octubre de 2002.  
18 Decreto 148/2002 por el que se modifica el Decreto 106/1992 de 9 de Junio por el que se 
establecen las enseñanzas correspondientes a la ESO en Andalucía. 
 
 



Capítulo V.- Análisis y Discusión de los datos del cuestionario de 1º y 4º de la ESO 
 

 254

Ítem 8. Realizo actividades de reciclaje en mi centro educativo 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 84 26,33% 110 32,35% 127 54,27% 100 52,36% 

2 69 21,63% 68 20,00% 60 25,64% 54 28,27% 

3 53 16,61% 47 13,82% 20 8,55% 21 10,99% 

4 43 13,48% 40 11,76% 16 6,84% 12 6,28% 

5 31 9,72% 32 9,41% 8 3,42% 2 1,05% 

Siempre   6 39 12,23% 43 12,65% 3 1,28% 2 1,05% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 8. Realizo actividades de reciclaje en mi centro educativo. 

 
Podemos ver claramente en el gráfico una mayor tendencia hacia la 

escasa realización de actividades de reciclaje por parte de los alumnos y 
alumnas de 4º curso. De este modo, en 1º de ESO, el 65,40% de los 
encuestados respondieron con los valores 1, 2 y 3, y el restante 34,60% 
indicaron los valores 4, 5 y 6. En 4º de ESO, el 89,88% de los encuestados 
contestó con los valores 1, 2 y 3, mientras que solo el 10,12% respondía con 
los valores 4, 5 y 6. 

 
Pese a la escasa frecuencia con la que los centros realizan actividades 

de reciclaje en 1er curso, ésta aún se reducirá más hasta llegar a 4º curso, lo 
cual nos lleva a la reflexión  de que la realización de actividades de este tipo en 
los centros escolares encuestados es insuficiente y se produce con menor 
frecuencia a medida que avanzamos de curso. 
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Una buena iniciativa a imitar en los centros de la Comarca de Andújar es 
la propuesta por la Cooperativa de Enseñanza de Trabajo Asociado Gredos 
San Diego. La Fundación GSD y el Ministerio de Medio Ambiente han 
presentado el programa de educación ambiental "Profesor Reciclus", que 
durante el curso escolar 2006/2007 involucra en actividades relacionadas con 
el reciclaje y la reutilización de residuos sólidos urbanos a 45.000 alumnos de 
primer curso de Enseñanza Primaria de 700 centros escolares. Este programa 
se apoya en un kit de recursos didácticos presentados en un maletín. 
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Ítem 9. Suelo realizar talleres ecológicos en mi centro 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 127 39,94% 142 41,89% 148 63,25% 116 60,73% 

2 65 20,44% 49 14,45% 48 20,51% 47 24,61% 

3 39 12,26% 41 12,09% 24 10,26% 17 8,90% 

4 39 12,26% 39 11,50% 9 3,85% 6 3,14% 

5 22 6,92% 26 7,67% 5 2,14% 4 2,09% 

Siempre   6 26 8,18% 42 12,39% 0 0,00% 1 0,52% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 9. Suelo realizar talleres ecológicos en mi centro. 

 
La gráfica obtenida en este caso señala claramente la escasa realización 

de talleres ecológicos en los centros encuestados. 
 
En 1er curso, un 70,47% de los alumnos y alumnas encuestados 

respondieron mediante las valoraciones 1, 2 y 3, y un 29,53% respondió con 
las valoraciones 4, 5 y 6. 

 
De forma aún más clara, en 4º curso, un contundente 94,12% del 

alumnado contestó con las valoraciones 1, 2 y 3, mientras que sólo el 5,88% lo 
hizo con las valoraciones 4, 5 y 6. Cabe destacar que solo un alumno señaló la 
opción 6 en este curso. 
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Al igual que en ítem anterior referido al reciclaje, la realización de este 
tipo de actividades vuelve a ser muy escasa, más si cabe, apreciando también 
una menor práctica en el último curso con respecto al primero de ESO. 

 
Esta falta de preocupación del profesorado por la realización de 

actividades de reciclaje o talleres ecológicos puede ser debido según Álvarez, 
García y Fernández (2004)19 a que “la ideología ambiental más frecuente entre 
el profesorado de E.S.O. de Andalucía es la descrita como desarrollista-
proteccionista, hecho aparentemente “chocante”, teniendo en cuenta que los 
planteamientos antropocéntricos son contrarios a la ética biocéntrica que 
propugna la E.A” 

 
Este estudio enmarca al profesorado de ESO en una posición 

predominantemente proteccionista: consideran que el hombre puede utilizar los 
recursos de la naturaleza sin cuestionar el modelo de desarrollo global del 
Planeta. 

 

                                                 
19 Álvarez, Pedro, García, Juan y Fernández, María José (2004). Ideología ambiental del 
profesorado de Educación Secundaria Obligatoria. Implicaciones didácticas y evidencias sobre 
la validez de un instrumento. Revista Electrónica de Enseñanza de las Ciencias Vol. 3 Nº 3 
(2004). 
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Ítem 10. Suelo realizar actividades de orientación en el medio natural con 
mis profesores 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 87 27,36% 104 30,50% 116 49,57% 100 52,36% 

2 62 19,50% 70 20,53% 52 22,22% 42 21,99% 

3 70 22,01% 63 18,48% 37 15,81% 28 14,66% 

4 57 17,92% 50 14,66% 22 9,40% 13 6,81% 

5 27 8,49% 30 8,80% 5 2,14% 4 2,09% 

Siempre   6 15 4,72% 24 7,04% 2 0,85% 4 2,09% 

 

 
Tabla y Gráfico del Ítem 10. Suelo realizar actividades de orientación en el medio natural con 
mis profesores. 
 

Volvemos a observar una clara falta de actividades, esta vez de 
orientación, en los centros participantes en la investigación. En 1º de ESO, el 
69,20% de las respuestas las encontramos en las valoraciones 1, 2 y 3, y el 
restante 30,80% lo encontramos en las valoraciones 4, 5 y 6. En 4º de ESO, un 
88,24% de las respuestas las encontramos en las valoraciones 1, 2 y 3, y sólo 
el 11,76% lo encontramos en las valoraciones 4, 5 y 6.   

 
Los datos proporcionados por el alumnado de 4º curso muestran  unos 

porcentajes contundentes, resultando llamativo que solo 2 chicas y 4 chicos 
elijan la opción 6 (muchas veces).  
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Al analizar los análisis comparativos correspondientes por género e 
intergrupos los datos de chi-cuadrado no presentan diferencias estadísticas 
significativas. 

 
La actividad de orientación tiene transferencia a la vida cotidiana del 

alumnado, por lo que sobrepasa la dimensión de su posible utilización como un 
contenido específico del área de Educación Física. Así, el Diseño Curricular de 
Educación Física para Educación Secundaria (2002)20, dónde en el análisis de 
los contenidos, se señala de manera explícita: 

 
• “Aprendizaje de técnicas de orientación, topografía y 

reconocimiento de formas y elementos del paisaje, 
• Práctica de actividades básicas de orientación, acampada, 

cabuyería, iniciación a la escalada, excusiones e itinerarios 
ecológicos o culturales, juegos y carreras de orientación, 
senderismo y otros medios de desplazamiento.” 

                                                 
20 Decreto 148/2002 por el que se modifica el Decreto 106/1992 de 9 de Junio por el que se 
establecen las enseñanzas correspondientes a la ESO en Andalucía. Anexo de Educación 
Física. 
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h) Marca con una X las asignaturas de tu curso que te hayan enseñado 
algo sobre Educación Ambiental: (puedes marcar todas las que 
consideres oportuno). 
 

 MAT CN/BG EF ING LL TEC SOC INF 

1º ESO 4,8% 97,9% 21,5% 7,1% 20,1% 28,1% 78,2% 1,1% 

4º ESO 5,9% 64,8% 40,1% 12,7% 10,1% 12,2% 33,8% 2,6% 

 MUS EPV ET REL FRA TUT FQ  

1º ESO 4,2% 13,8% 0,3% 15,4% 2,9% 39,5% 0,0%  

4º ESO 6,8% 12,7% 33,1% 7,3% 1,4% 28,6% 16,0%  
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Tabla y gráfico de la pregunta h) Marca con una X las asignaturas de tu curso que te hayan 
enseñado algo sobre Educación Ambiental: (puedes marcar todas las que consideres oportuno) 
MAT: Matemáticas, CN/BG: Ciencias Naturales/Biología y Geología, EF: Educación Física, 
ING: Inglés, LL: Lengua Castellana y Literatura, TEC: Tecnología, SOC: Ciencias Sociales, 
INF: Informática, MUS: Música, EPV: Educación Plástica y Visual, ET: Ética, REL: Religión, 
FRA: Francés, TUT: Tutoría, FQ: Física y Química. 
 

Pese a las diferencias curriculares entre ambos cursos, podemos hacer 
una comparación entre la mayoría de las asignaturas o entre las similares. 

 



Jesús Ibáñez García 
 

 261

 Observamos la gran diferencia existente entre las diversas áreas, siendo 
un pequeño número de ellas las que se llevan la mayoría de los 
porcentajes. 
 En 1º de ESO las materias que tratan en mayor medida la Educación 

Ambiental son, en este orden, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales y 
Tutoría; sin embargo, en 4º de ESO son Biología, Educación Física y 
Ciencias Sociales. 
 Cabe destacar que la diferencia más significativa entre ambos cursos es 

que pasamos de un 78,2% a un 33,8% en el área de Ciencias Sociales y 
de un 21,5% a un 40,1% en Educación Física. 
 
Podemos interpretar de los datos obtenidos, que pese a que la 

Educación Ambiental debería ser tratada en mayor o menor medida en todas 
las asignaturas, son muy pocas las que han enseñado algo sobre este Tema 
Transversal a juicio de los alumnos y alumnas. A pesar de esto, cabe destacar 
positivamente el incremento que experimenta la Educación Física en el 
tratamiento de este tema. No olvidemos que en Educación Secundaria hay un 
núcleo de contenidos específico denominado “Actividades físicas en el medio 
natural”. 
 

La integración de la Educación Ambiental en la Enseñanza Secundaria 
Obligatoria aparece como un requisito contemplado por la nueva orientación 
del sistema educativo que ofrece la LOGSE y su desarrollo. En realidad, este 
requisito recoge las sugerencias y recomendaciones de los diferentes foros 
internacionales que se han ocupado del tema (UNESCO, 1980, 1983, 1990) y 
de la propia adaptación nacional que ensayó el Seminario de Las Navas del 
Marqués (Seminario de EA en el Sistema Educativo, 1988). 

 
Sin embargo, a la luz de las descripciones e interpretaciones de los 

datos de nuestros ítems, la realidad no parece ser tan positiva como la 
pretensión de las leyes. Existe una sensación fácilmente perceptible de que la 
integración de la dimensión ambiental como «transversalidad» del currículo de 
la ESO se ha desarrollado muy precariamente, si es que lo ha hecho. La 
multitud de problemas, dice Pascual y cols. (2000)21, “que acosan al 
profesorado y a los centros hace que esta cuestión no aparezca entre las 

                                                 
21 Pascual Trillo, J.A.; Esteban Curiel, G. De; Martínez Ibáñez, R.;Molina González, J. y  
Ramírez Martínez, E. (2000). La Integración de la Educación Ambiental en la ESO: datos para 
la Reflexión. Investigación Didáctica, 227. Enseñanza de las Ciencias, 2000, 18 (2), 227-234. 
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preocupaciones más urgentes y eso, sin duda, afecta a la posibilidad de ser 
abordado con éxito”. 
 

La integración de la Educación Ambiental constituye un proceso muy 
complejo si se trata de enfocar en toda su dimensión, lo que puede paralizar 
algunas iniciativas. Es necesario partir de un planteamiento integrador que 
incorpore el conocimiento, la emoción, la reflexión y los valores, una vez que 
sabemos que la información no basta, como ha mostrado Mayer (1998)22. Por 
el contrario, tratar de resolver la obligatoriedad de la Educación Ambiental de 
una forma superficial. 
 

Nos identificamos con las conclusiones del estudio de Pascual y cols. 
(2000)23 realizado con profesores y directores de centros de la ESO de la 
Comunidad de Madrid, que a nuestro juicio son reveladoras. “Como conclusión 
general, puede estimarse que la integración de la Educación Ambiental en la 
ESO sigue estando en gran medida en situación de «asignatura pendiente» 
(aunque sería más propio decir «educación pendiente») en el parecer del 
profesorado. Un profesorado que, por otra parte, reconoce en buen grado la 
importancia de este enfoque educativo, aunque los numerosos problemas de 
adaptación del sistema a los planteamientos de la reforma educativa, la falta de 
los suficientes apoyos externos a los centros y los problemas no resueltos de 
gestión interna de los centros llevan a una incorporación deficiente que, en 
buena medida, es reconocida como improvisada, poco planificada y 
escasamente regular. Si éste es un diagnóstico real de la situación, parece 
conveniente que las instituciones educativas incrementen los apoyos a la 
Educación Ambiental de una forma más decidida y coherente, y que eviten el 
«bombardeo» de recursos inconexos a fin de permitir una «normalización» de 
la misma que no lleve a la improvisación, la falta de planificación y la casuística 
aislada.” 

 
 

                                                 
22 Mayer, M. (1998). Educación Ambiental: de la acción a la investigación. Enseñanza de las 
Ciencias, 16(2), pp. 217-231. 
23 Pascual Trillo, J.A.; Esteban Curiel, G. De; Martínez Ibáñez, R.;Molina González, J. y  
Ramírez Martínez, E. (2000). Ibidem. 
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i) ¿Qué asignatura de las que estudiáis este curso os ha enseñado más 
cosas sobre la conservación, protección y disfrute del medio natural?: 
(Sólo puedes marcar una de las asignaturas de tu curso). 
 

 MAT CN/BG EF ING LL TEC SOC INF 

1º ESO 0,2% 75,9% 0,2% 0,0% 0,8% 1,8% 15,9% 0,0% 

4º ESO 0,7% 56,1% 6,6% 2,1% 1,6% 3,5% 2,8% 0,2% 

 MUS EPV ET REL FRA TUT FQ  

1º ESO 0,0% 0,0% 0,0% 0,6% 0,0% 1,8% 0,0%  

4º ESO 1,6% 1,2% 4,7% 0,5% 0,5% 6,3% 1,6%  
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Tabla y gráfico de la pregunta i) ¿Qué asignatura de las que estudiáis este curso os ha 
enseñado más cosas sobre la conservación, protección y disfrute del medio natural?: (Sólo 
puedes marcar una de las asignaturas de tu curso) MAT: Matemáticas, CN/BG: Ciencias 
Naturales/Biología y Geología, EF: Educación Física, ING: Inglés, LL: Lengua Castellana y 
Literatura, TEC: Tecnología, SOC: Ciencias Sociales, INF: Informática, MUS: Música, EPV: 
Educación Plástica y Visual, ET: Ética, REL: Religión, FRA: Francés, TUT: Tutoría, FQ: Física y 
Química. 
 

De los datos de la tabla podemos realizar el siguiente análisis 
descriptivo: 
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 Sin duda alguna, la asignatura que más incide en la Educación 
Ambiental del alumnado es la Biología en 4º de ESO o Ciencias 
Naturales en 1º de ESO, con un 75,9% y un 56,1% respectivamente. 
 Reiteradamente, el área de Ciencias Sociales es la que experimenta un 

mayor declive, descendiendo su porcentaje del 15,9% al 2,8%, y el área 
de Educación Física es la que experimenta un mayor auge, pasando de 
un 0,2% a un 6,6%. 

 
De nuevo mostramos nuestra satisfacción por la grata evolución en el 

área de EF, consolidándose en 4º curso como la segunda asignatura que más 
ha enseñado a los alumnos y alumnas encuestados. 
 

En esta línea de integración de los contenidos de la Educación Física 
como favorecedores de Educación Ambiental se expresa Navarro (2002)24, al 
considerar que “las acciones de Educación Ambiental tienen salida curricular 
mediante la inserción de las acciones en el programa de trabajo de la escuela 
en coordinación con la asignatura Educación Física, adecuando sus acciones a 
las condiciones concretas de cada nivel, vistos por el prisma de cada una de 
ellas”. Estas acciones inevitablemente se tienen que concretar en la clase, y en 
ella convergen todas estas influencias estando la escuela en su centro, la cual, 
por las potencialidades que posee y conocimientos sobre la temática ambiental, 
y que son necesarios formar en los estudiantes en cuanto a la educación en 
valores y contribuir a la educación de los alumnos y las alumnas. 

 

                                                 
24 Navarro Adelantado, VICENTE (2002). El afán de jugar. Teoría y práctica de los juegos 
motores. Barcelona: INDE. 
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1.2.- CONOCIMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 
MUNDIAL/LOCAL 

 
a)  Valora tu grado de acuerdo o desacuerdo en las siguientes cuestiones, 
siendo 1 el mínimo acuerdo y 6 el máximo acuerdo: 
 
Ítem 11. Conozco cuáles son los problemas ambientales que más 
preocupan en mi localidad 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 27 8,49% 40 11,73% 24 10,30% 20 10,47% 

2 27 8,49% 45 13,20% 33 14,16% 21 10,99% 

3 63 19,81% 58 17,01% 59 25,32% 39 20,42% 

4 59 18,55% 57 16,72% 61 26,18% 45 23,56% 

5 84 26,42% 64 18,77% 43 18,45% 46 24,08% 

Máximo   6 58 18,24% 77 22,58% 13 5,58% 20 10,47% 

 

 
Tabla y Gráfico del ítem 11. Conozco cuáles son los problemas ambientales que más 
preocupan en mi localidad. 

 
 En este caso, el alumnado de 1º de ESO muestra cierta inclinación hacia 
el acuerdo, con un 39,45% de las respuestas situadas en las valoraciones 1, 2 
y 3 y un 60,55%  situados en las valoraciones 4, 5 y 6, indicando los datos que 
el alumnado de 1º cree conocer los problemas ambientales de su localidad. Sin 
embargo, en 4º de ESO ambos géneros se encuentran casi igualados en sus 
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valoraciones. Manifiestan un 46,23% de sus respuestas situado en las 
valoraciones 1, 2 y 3 y un  53,77%  situado en las valoraciones 4, 5 y 6. 
  
 Interpretamos de los datos que los alumnos más jóvenes parecen 
conocer un poco mejor los problemas ambientales que más preocupan en su 
localidad. 
 
 La información, el conocimiento y la reflexión son acciones que propician 
la educación y el convencimiento del alumnado. Así, se proponía en el Principio 
19 establecido por la Declaración de Estocolmo (1972)25 en la que se apostaba 
por la labor de educación en cuestiones ambientales, que debería estar dirigida 
tanto a las generaciones jóvenes como a los adultos y que presente la debida 
atención al sector de población menos privilegiado, para ensanchar las bases 
de una opinión pública bien informada y de una conducta de los individuos, de 
las empresas y de las colectividades inspirada en el sentido de su 
responsabilidad en cuanto a la protección y mejoramiento del medio en toda su 
dimensión humana.  
 
 En la Declaración de Estocolmo también se ponía énfasis en la labor 
educadora de los medios de comunicación. “Es también esencial que los 
medios de comunicación de masas eviten contribuir al deterioro del medio 
humano y difundan, por el contrario, información de carácter educativo sobre la 
necesidad de protegerlo y mejorarlo, a fin de que el hombre pueda 
desarrollarse en todos los aspectos”.  

                                                 
25 Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre El Medio Ambiente Humano. 
(Estocolmo, Suecia, 5-16 de junio de 1972). 
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Ítem 12. En mi pueblo se utiliza demasiado el coche 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 4 1,25% 19 5,57% 5 2,14% 4 2,08% 

2 14 4,39% 20 5,87% 7 2,99% 12 6,25% 

3 17 5,33% 28 8,21% 36 15,38% 32 16,67% 

4 78 24,45% 47 13,78% 42 17,95% 37 19,27% 

5 82 25,71% 85 24,93% 69 29,49% 45 23,44% 

Máximo   6 124 38,87% 142 41,64% 75 32,05% 62 32,29% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 12. En mi pueblo se utiliza demasiado el coche. 

 
 Como podemos observar claramente, existe una clarísima tendencia 
hacia el acuerdo en la cuestión planteada. Apenas existen diferencias 
apreciables entre 1º y 4º de ESO, aunque realmente la tendencia al acuerdo es 
algo mayor en 1º, con un 84,55% de las respuestas ubicadas en las 
valoraciones 4, 5 y 6, frente al 77,46% de las respuestas del 4º curso en la 
misma franja. 
 
 Ambos grupos están de acuerdo en que existe una excesiva utilización 
del coche en sus localidades. 

 
El cálculo sobre los efectos mortales de la contaminación del tráfico se 

ha efectuado con los datos de la Unión Europea (2006)26, que indican que cada 

                                                 
26 IDES (2006). Observatorio del Riesgo del Instituto de Estudios de la Seguridad. La 
contaminación de los coches causa cinco veces más muertes que los accidentes. Disponible 
en: http://www.consumer.es/web/es/salud/2006/11/10/157183.php. 



Capítulo V.- Análisis y Discusión de los datos del cuestionario de 1º y 4º de la ESO 
 

 268

año fallecen de enfermedades relacionadas con la polución 225.000 personas 
en Europa, y de la estadística del Ministerio de Medio Ambiente, según la cual 
15.000 de esas personas son españolas, casi cinco veces más de las que 
fallecieron en nuestro país en 2005 en accidentes de circulación (3.329).  
 

El uso irresponsable de los coches produce una epidemia oculta, en  un 
estudio de la Organización Mundial de la Salud (citado por Sierra, 2006)27, que 
se cobra muchas víctimas cada día. Según la OMS las partículas en 
suspensión son los agentes contaminantes más letales. Si se redujeran los 
niveles de este contaminante, la cifra anual de fallecidos por cáncer, infartos de 
miocardio o enfermedades pulmonares en las ciudades contaminadas podrían 
descender hasta un 15%. 

 
Unos 12 millones de personas viven en zonas con aire contaminado, 

según el informe oficial del Ministerio de Medio Ambiente (2006)28 sobre las 
ciudades más contaminadas de España. El Ministerio ha remitido este informe 
a la Comisión Europea y advierte de que ciudades como Sevilla, Madrid, 
Barcelona, Algeciras, Bailén, Bilbao y Córdoba, entre otras, tienen que elaborar 
planes de mejora de calidad del aire. Cada año fallecen 16.000 personas en 
España por la contaminación, según la Comisión Europea. El tráfico es el 
principal responsable, y, para reducirlo, el Gobierno pide a los ayuntamientos 
que se planteen peajes urbanos. 
 
 

                                                 
27 Sierra, Alberto  (2006). La contaminación de los coches provoca tres veces más víctimas que 
los accidentes. Ecoportal.net.  Disponible en: http://www.ecoportal.net/content/view/full/65281 
28 Ministerio de Medio Ambiente (2006). Informe sobre la calidad del aire en las ciudades 
españolas. Disponible en: http://www.ccsa.org. es/modules.php?name= News&file= 
article&sid=1302 
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Ítem 13. Mis compañeros de clase conocen perfectamente los problemas 
medio ambientales más importantes del planeta 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 23 7,21% 33 9,68% 21 8,97% 22 11,46% 

2 44 13,79% 41 12,02% 43 18,38% 21 10,94% 

3 82 25,71% 64 18,77% 76 32,48% 36 18,75% 

4 81 25,39% 82 24,05% 48 20,51% 52 27,08% 

5 62 19,44% 63 18,48% 35 14,96% 39 20,31% 

Máximo   6 27 8,46% 58 17,01% 11 4,70% 22 11,46% 

 

 
Tabla y Gráfico del Ítem 13. Mis compañeros de clase conocen perfectamente los problemas 
medio ambientales más importantes del planeta. 
 
 Sin duda, no hay una clara tendencia por las respuestas emitidas hacia 
el acuerdo ni hacia el desacuerdo en el ítem planteado. Tanto en 1º de ESO, 
con un 46,82%, como en 4º de ESO, con un 49,79%, predominan las 
respuestas ubicadas en las valoraciones centrales, 3 y 4. 
 
 Nuestra interpretación de  estos datos, nos lleva a considerar que en la 
cuestión sobre el conocimiento de los problemas medio ambientales más 
importantes del planeta, obtenemos un resultado poco significativo, ya que 
predomina la franja de los valores centrales (3 y 4) y no existen diferencias 
entre los dos grupos, al ser comparados de manera global. 
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 Sin embargo, al analizar las valoraciones del alumnado por género, 
encontramos diferencias en la categoría 3 en ambos grupos. Así, las alumnas 
de 1º eligen la opción 3 en un 25,71% frente al 18,77% de los chicos, 
manifestándose de manera similar en el grupo de 4º, las chicas eligen esta 
opción en un 32,48% y los alumnos lo hacen en un 18,75%. Estas diferencias 
se ven patentes en los resultados obtenidos en las pruebas de chi-cuadrado de 
Person (Valor Chi-cuadrado de Pearson=0.001).    
 
 Al realizar la discusión de este ítem, nos parece adecuado traer a 
colación algunos artículos de la Declaración de Salónica (1997)29, en los que se 
exponen las acciones que habría que llevar a cabo desde la educación formal e 
informal para que el conocimiento de la problemática medioambiental, cale en 
el alumnado en formación, futuros ciudadanos con responsabilidades en los 
próximos años. De este modo, en las conclusiones 6, 8, 9  y 10 se señala: 
 

6.- para alcanzar el objetivo de sostenibilidad, un inmenso trabajo de 
coordinación y de integración de esfuerzos es necesario, en un cierto 
número de sectores clave, así como una modificación rápida y radical de los 
comportamientos y modos de vida, incluyendo cambios en los hábitos de 
producción y consumo. Es indispensable, por tanto, reconocer que una 
educación y una sensibilización apropiadas del público, constituyen uno de 
los pilares de acción en favor de la sostenibilidad, junto con la legislación, la 
economía y la tecnología; 
7.- Se hace preciso un proceso de aprendizaje colectivo, la constitución de 
colaboraciones, una participación sobre un plano de igualdad y un diálogo 
permanente entre los poderes públicos, las colectividades locales, los 
medios universitarios, las empresas, los consumidores, las ONGs, los media 
y otros protagonistas, son indispensables para elevar la conciencia, buscar 
soluciones de recambio y modificar los comportamientos y modos de vida, 
incluidos los hábitos de producción y consumo, en el sentido de la 
sostenibilidad; 
9.- la educación es un medio indispensable de conseguir que cada mujer y 
cada hombre en el mundo pueda controlar su destino, ejercer sus 
decisiones y responsabilidades, aprender durante toda la vida, sin fronteras, 
tanto geográficas, como políticas, culturales, religiosas, linguísticas o 
sexuales; 
10.- la reorientación de toda la educación en el sentido de la sostenibilidad, 
concierne a todos los niveles de la educación formal, no formal e informal en 
todos los países. La noción de sostenibilidad incluye cuestiones no sólo de 
medio ambiente, sino también de pobreza, población, salud, seguridad 
alimentaria, democracia, derechos humanos y paz. La sostenibilidad es, en 
último extremo, un imperativo ético y moral que implica el respeto de la 
diversidad cultural y del saber tradicional; 

 

 

 

                                                 
29 Conferencia Internacional de Medio Ambiente y Sociedad: Educación y sensibilización para 
la sostenibilidad. (Salónica, Grecia, 8-12 de Diciembre de 1997). 
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Ítem 14. Cuando tengo tiempo suelo leer artículos, libros, etc. 
relacionados con temas medioambientales 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 81 25,39% 119 35,00% 106 45,30% 82 42,93% 

2 63 19,75% 58 17,06% 64 27,35% 53 27,75% 

3 65 20,38% 64 18,82% 37 15,81% 22 11,52% 

4 50 15,67% 46 13,53% 16 6,84% 16 8,38% 

5 39 12,23% 27 7,94% 6 2,56% 11 5,76% 

Siempre   6 21 6,58% 26 7,65% 5 2,14% 7 3,66% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 14. Cuando tengo tiempo suelo leer artículos, libros, etc. relacionados 
con temas medioambientales. 
 

Los datos son concluyentes. Sólo analizando los valores que aparecen 
en la opción 1 (nunca) que son los mayores de toda la tabla, nos indica muy a 
las claras que entre las preferencias del alumnado no están el leer artículos o 
libros relacionados con temas medio ambientales. Destacamos los valores del 
45,30% de las alumnas y el 42,93% de los alumnos de 4º de ESO que eligen 
esta opción 1 (nunca). 

  
 Al realizar el análisis comparativo por género comprobamos que no 
existen diferencias significativas, solo cabe destacar la elección 1 (nunca) que 
en el grupo de chicas de 1º de ESO en un 25,29%, frente a la  misma opción 
en el grupo de chicos, el 35,00% presentan las mayores diferencias en valores 
absolutos.  
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Análisis comparativo por grupos: 

1º ESO

1
30,3%

2
18,4%

3
19,6%

4
14,6%

5
10,0%

6
7,1%

 
Nunca   1 – 2 – 3 – 4 – 5 – 6   Siempre 

 
Sectores del Ítem 14. Cuando tengo tiempo suelo leer artículos, libros, etc. relacionados con 
temas medioambientales. Chi-cuadrado de Pearson=0.000. 
 

En 1er curso, un 68,29% de los alumnos y alumnas encuestados 
contestan con los valores 1, 2 y 3, y el restante 31,71% contesta con los 
valores 4, 5 y 6. En 4º curso, el 85,65% del alumnado responde con los valores 
1, 2 y 3, y tan solo el 14,35% lo hace con los valores 4, 5 y 6. Es destacable por 
tanto la clara falta de lectura respecto al tema en cuestión, así como una 
reducción significativa de la misma en 4º de ESO respecto a los resultados 
obtenidos en 1º. 
 
 Coincidimos con Covas Álvarez (2004)30 al considerar que “si se quiere 
lograr una conciencia de los principales problemas de la comunidad se han de 
realizar actividades con los alumnos que le permitan identificar dichos 
problemas, analizar las causas de su surgimiento, las consecuencia para la 
vida de la comunidad y su implicación en la solución práctica de ellas”.  
 
 Es necesario que  la sociedad en general y la escuela en particular 
comprenda la responsabilidad que se debe asumir ante el medio ambiente y 
del por qué es necesario favorecer la Educación Ambiental de los estudiantes 
en el contexto institucional y social como espacio más general de actuación, 
lecturas, actividades practicas y teóricas, serán necesarias para que el 
alumnado tome conciencia de la problemática medio ambiental y trate con sus 
actuaciones de disminuir los impactos que una inadecuada utilización de los 
recursos tiene sobre el medio ambiente.  
                                                 
30 Covas Álvarez, Onelia (2004). Educación Ambiental a partir de tres enfoques: comunitario,  
sistémico e interdisciplinario. Revista iberoamericana de Educación. Número 34/2. 10/11/04. 
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f) Señala cuáles son los problemas ambientales más importantes, 
numerándolos del 1 al 6, (siendo el 1 el problema más importante y el 6 el 
menos importante): 
 

 Desertización Disminución 
capa ozono 

Agotamiento 
recursos nat. Lluvia ácida Desaparición 

bosques 
Extinción 
especies 

1º ESO 32,5% 70,2% 25,7% 34,3% 73,2% 62,3% 

4º ESO 30,5% 75,4% 36,4% 23,9% 70,7% 59,6% 
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Tabla y gráfico de la pregunta f) Señala cuáles son los problemas ambientales más 
importantes, numerándolos del 1 al 6, (siendo el 1 el problema más importante y el 6 el menos 
importante). 
 

En el análisis descriptivo de los datos, observamos como el alumnado 
tanto de 1º como de 4º, sin distinción de género muestra como los principales 
problemas medio ambientales globales: la disminución de la capa de ozono, 
desaparición de los bosques y extinción de las especies. 

 

   Estos problemas  aparecen señalados en el trabajo de  Tobías (1996)31, 
en el que señala como Problemas Ambientales Globales, con los siguientes 
contenidos:  
 
                                                 
31 Tobías, M.  (1996). El hombre contra la tierra. Población y  biosfera al final del milenio. 
Barcelona: Flor del Viento. 
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o Cambio climático global  
o Destrucción de la capa de ozono  
o Perdida de biodiversidad  
o Contaminación de los océanos  
o Escasez y mal uso del agua  
o Pérdida y degradación de suelos agrícolas y forestales  
o Desertificación  
o Falta de viviendas y saneamiento básico  

 
Los principales problemas medio ambientales ya fueron abordados en la 

Cumbre de Río (1992)32, entre los que se incluían temas como el cambio 
climático, la biodiversidad, la protección forestal, la Agenda 21 (un proyecto de 
desarrollo medioambiental de 900 páginas) y la Declaración de Río (un 
documento de seis páginas que demandaba la integración de medio ambiente 
y desarrollo económico). La Cumbre de la Tierra fue un acontecimiento 
histórico de gran significado. No sólo hizo del medio ambiente una prioridad a 
escala mundial, sino que a ella asistieron delegados de 178 países, lo que la 
convirtió en la mayor conferencia celebrada hasta ese momento.  
 

                                                 
32 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. (Cumbre de la 
Tierra). Río de Janeiro, Brasil, del 3 al 14 de junio de 1992. 
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g) Señala cuáles son los problemas ambientales más importantes, 
numerándolos del 1 al 6, (siendo el 1 el problema más importante y el 6 el 
menos importante): 
 

 Vertidos 
tóxicos 

Crecimiento 
global 

Riesgo accid. 
Nucleares 

Contam. aire 
ciudades Falta reciclaje Contaminaci

ón acústica 

1º ESO 92,6% 9,7% 69,4% 70,3% 35,4% 21,8% 

4º ESO 96,5% 9,4% 78,4% 70,4% 30,0% 13,1% 
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Tabla y gráfico de la pregunta g) Señala cuáles son los problemas ambientales más 
importantes, numerándolos del 1 al 6, (siendo el 1 el problema más importante y el 6 el menos 
importante): 
 

 La Década de la Educación para el Desarrollo Sostenible (2005-2014), 
se propone impulsar una educación solidaria que contribuya a una correcta 
percepción del estado del mundo, que sea capaz de generar actitudes y 
compromisos responsables, y que prepare a los ciudadanos para una toma de 
decisiones fundamentadas dirigidas al logro de un desarrollo culturalmente 
plural, socialmente justo y ecológicamente sostenible, que supere las 
posiciones antropocéntricas clásicas y que esté orientada a la búsqueda de 



Capítulo V.- Análisis y Discusión de los datos del cuestionario de 1º y 4º de la ESO 
 

 276

modelos más comprensivos e inteligentes de interacción con los ecosistemas 
(33) 
 

Gutiérrez, Benayas y Calvo (2006)34 señalan que este cambio de 
modelos requiere acciones e instrumentos diversos que transformen nuestras 
actitudes, nuestros estilos de vida, nuestros patrones de participación social, y 
nuestras concepciones sobre los instrumentos sociales y sobre las formas de 
hacer política. El reto que tiene la Educación Ambiental para el Desarrollo 
Sostenible y para la investigación educativa ante estas cuestiones, es el de 
abordar diagnósticos amplios que permitan objetivar los avances y evaluar los 
resultados de las acciones a corto, medio y largo plazo. Las acciones de 
alfabetización ambiental no tienen por qué ser estrictamente individuales ni 
estar limitadas a la intervención escolar, porque los marcos de referencia de la 
sostenibilidad exigen intervenir desde las coordenadas de la sociedad del 
conocimiento, y desde la multiplicidad de contextos profesionales, 
sociopolíticos, empresariales, asociativos y no gubernamentales de cada 
territorio. 

                                                 
33 En diciembre de 2002 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Resolución 
57/254, en la que se proclamaba el Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el 
Desarrollo Sostenible, y en la que se le encomendaba a la UNESCO la elaboración de un Plan 
en el que se enfatizara el papel de la educación como motor indispensable para promover el 
desarrollo sostenible. La Conferencia de Ministros de Medio Ambiente, celebrada en Kiev en 
mayo de 2003, respaldó la iniciativa y asumió la responsabilidad de promover en los 
respectivos países las directrices recomendadas por la UNESCO en su Plan Internacional de 
aplicación del Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible. 
34 Gutierrez, José; Benayas, Javier y Calvo, Susana (2006). Educación para el desarrollo 
sostenible: evaluación de retos y oportunidades del decenio 2005-2014. Revista 
Iberoamericana de Educación - Número 40. 
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1.3.- ACTITUD-SENSIBILIZACIÓN ANTE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 
MUNDIAL/LOCAL 
 
a)  Valora tu grado de acuerdo o desacuerdo en las siguientes cuestiones, 
siendo 1 el mínimo acuerdo y 6 el máximo acuerdo: 
 
Ítem 15. La preocupación por el medio ambiente es una "moda" y, como 
tal, pasará más o menos pronto 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 133 41,82% 139 40,76% 75 32,05% 74 38,54% 

2 50 15,72% 43 12,61% 74 31,62% 41 21,35% 

3 45 14,15% 54 15,84% 53 22,65% 42 21,88% 

4 56 17,61% 54 15,84% 25 10,68% 24 12,50% 

5 23 7,23% 21 6,16% 5 2,14% 8 4,17% 

Máximo   6 11 3,46% 30 8,80% 2 0,85% 3 1,56% 

 

 
Tabla y Gráfico del Ítem 15. La preocupación por el medio ambiente es una "moda" y, como tal, 
pasará más o menos pronto. 
 
 El cuadro de datos y el gráfico nos muestra la clara inclinación hacia el 
mínimo acuerdo de ambos grupos. A pesar de no existir diferencias claras 
entre ambos grupos, analizando minuciosamente los resultados existe una 
mayor tendencia hacia el desacuerdo en 4º curso, con un 87,24% de las 
respuestas situadas en las valoraciones 1, 2 y 3, frente al 70,41% obtenido en 
la misma franja en 1º de ESO. 
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 Interpretamos con claridad el hecho de que para el alumnado en general 
la preocupación medioambiental no es una “moda” pasajera, quedando un 
poco más patente en el grupo de 4º de ESO. 

 Consideramos que la labor de concienciación llevada a cabo en los 
últimos años por los agentes de socialización, han conseguido una cierta 
sensibilización sobre los problemas ambientales. Es absolutamente vital que 
todos los ciudadanos de  cualquier país del mundo insistan en medidas que 
apoyen un tipo de crecimiento económico que no tenga repercusiones 
perjudiciales para las personas, para su ambiente ni para sus condiciones de 
vida.  

 En el Seminario Internacional de Educación Ambiental (1975)35, 
celebrado en Belgrado, hace más 30 años de la fecha en la que hemos 
analizado los datos del cuestionario, ya se indicaba “que el mundo necesita una 
nueva ética global, una ética de los individuos y de la sociedad que 
correspondan al lugar del hombre en la biosfera; una ética que reconozca y 
responda con sensibilidad a las relaciones complejas, y en continua evolución, 
entre el hombre y la naturaleza y con sus similares. Para asegurar el modelo de 
crecimiento propuesto por este nuevo ideal mundial, deben ocurrir cambios 
significativos en todo el mundo, cambios basados en una repartición equitativa 
de los recursos del mundo y en la satisfacción, de modo más justo, de las 
necesidades de todos los pueblos”. Treinta años después nos encontramos con 
una problemática acentuada, aunque hay que considerar que el grado de 
sensibilización ciudadana ha aumentado de manera significativa. 
 
 Se hace pues necesaria una reorientación de toda la educación en el 
sentido de la sostenibilidad, concierne a todos los niveles de la educación 
formal, no formal e informal en todos los países. La noción de sostenibilidad 
incluye cuestiones no sólo de medio ambiente, sino también de pobreza, 
población, salud, seguridad alimentaria, democracia, derechos humanos y paz. 
La sostenibilidad es, en último extremo, un imperativo ético y moral que implica 
el respeto de la diversidad cultural y del saber tradicional. 

                                                 
35 Seminario Internacional De Educación Ambiental (1975). Una Estructura Global para la 
Educación Ambiental. Carta de Belgrado (Belgrado, 13 - 22 de octubre de 1975). 
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Ítem 16. No dudo que haya unos cuantos ecologistas convencidos, pero 
la mayoría de la gente "se las da" de ecologista para seguir la moda y 
crearse buena "imagen" 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 61 19,12% 71 20,88% 31 13,30% 30 15,63% 

2 38 11,91% 48 14,12% 39 16,74% 32 16,67% 

3 67 21,00% 59 17,35% 74 31,76% 47 24,48% 

4 76 23,82% 55 16,18% 48 20,60% 38 19,79% 

5 39 12,23% 51 15,00% 27 11,59% 29 15,10% 

Máximo   6 38 11,91% 56 16,47% 14 6,01% 16 8,33% 

 

 
Tabla y Gráfico del Ítem 16. No dudo que haya unos cuantos ecologistas convencidos, pero la 
mayoría de la gente "se las da" de ecologista para seguir la moda y crearse buena "imagen". 
 
 Comprobamos como en 1º de ESO, un 33,08% sitúa sus respuestas 
entre las valoraciones 1 y 2, un 39% las sitúa en las valoraciones 3 y 4 y un 
27,92% entre las valoraciones 5 y 6. Este escenario es muy similar en 4º de 
ESO, con un 31,06% de las respuestas situadas en las valoraciones 1 y 2, un 
48,1% entre las valoraciones 3 y 4 y un 20,24% situadas en las valoraciones 5 
y 6. 
  
 Al realizar el análisis comparativo por género con el test de chi-cuadrado 
nos revela un valor que no refleja diferencias significativas entre chicos y 
chicas. De la misma manera al comparar ambos grupos de manera global, los 
valores que se obtienen del análisis comparativo no presentan significatividad 
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estadística. De esta manera, los resultados obtenidos no nos revelan mucha 
información acerca del acuerdo o desacuerdo con la cuestión planteada, ya 
que las respuestas están muy equilibradas entre las diferentes valoraciones, 
predominando, más en 4º que en 1º de ESO, la franja central. 
  
 Estamos de acuerdo con Porrit (1989: 7)36, cuando dice que: “no 
debemos deslumbrarnos porque el consumo ecológico empiece a ser una 
moda. Es cierto que algunas empresas hacen auténticos esfuerzos para actuar 
de forma más respetuosa con la naturaleza, pero también son demasiadas las 
que apenas se han disfrazado de verdes”.  
 
 Rebollo y Feriche (2002)37 al analizar si realmente la ecología es una 
moda indican: “La pregunta que nos hacemos todos, es sí realmente estamos 
haciendo, individualmente y colectivamente, suficiente para frenar los 
problemas medioambientales y mejorar la salud de nuestro planeta. O por el 
contrario nos dejamos llevar por las modas que propician formar parte del 
conjunto de actuaciones superficiales y poco concienciadas que se realizan 
para mejora del entorno”. Mejoras que en realidad no son una apuesta seria 
para conseguir objetivos concretos. Dejaría de ser una moda, todo lo 
relacionado con el medio ambiente, para convertirse en una postura ante la 
sociedad y el mundo en general, si todos los ciudadanos tuviéramos un 
profundo conocimiento de esta problemática.  

                                                 
36 Porrit, L. (1998). Prólogo en John Button, Háztelo verde. Barcelona: Integral. 
37 Rebollo Rico, Socorro y Feriche Fernández-Castanys, Belén (2002). Problemática 
medioambiental y práctica deportiva. http://www.efdeportes.com/ Revista Digital - Buenos Aires 
- Año 8 - N° 45 - Febrero de 2002. 
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Ítem 17. Algunas personas se ponen muy "pesadas" con los temas 
ambientales 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 66 20,69% 76 22,49% 26 11,11% 31 16,15% 

2 49 15,36% 48 14,20% 59 25,21% 40 20,83% 

3 60 18,81% 59 17,46% 66 28,21% 45 23,44% 

4 64 20,06% 51 15,09% 44 18,80% 31 16,15% 

5 46 14,42% 37 10,95% 28 11,97% 16 8,33% 

Máximo   6 34 10,66% 67 19,82% 11 4,70% 29 15,10% 

 

 
Tabla y Gráfico del Ítem 17. Algunas personas se ponen muy "pesadas" con los temas 
ambientales. 
 
 Podemos observar claramente la tendencia al desacuerdo por parte de 
los alumnos y alumnas de 1º de ESO, la cual es algo menor en 4º de ESO, 
donde apenas se aprecia una muy leve.  Comprobamos como las respuesta 
tanto del alumnado de 1º como de 4º, aparecen muy atomizadas, no 
destacándose  ninguna opción de manera singular, 
 
 Al comparar las respuestas por género, no obtenemos diferencias 
significativas con el test de chi-cuadrado, considerando los dos grupos en su 
globalidad. Al comparar ambos grupos  en su conjunto si aparecen diferentas 
entre las respuestas del alumnado de 1º y el de 4º de ESO. (Valor de Chi-
cuadrado de Pearson = 0.000). 
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Análisis comparativo grupal: 
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Sectores del Ítem 17. Algunas personas se ponen muy "pesadas" con los temas ambientales. 
Chi-cuadrado de Pearson=0.000. 
 
 En 1er curso, un 36,38% de las respuestas indican los valores 1 y 2, muy 
similar al 36,62% de 4º. En la franja central se sitúa un 35,62% de las 
contestaciones de 1º y un 43,66% de las de 4º curso. Finalmente, un 28,01% 
de las respuestas de 1º de ESO indica los valores 5 y 6, frente al 19,72% de 4º. 
 
 Sánchez (1996)38 considera  que “la humanidad ha tomado conciencia 
recientemente de que la Tierra, nuestro hábitat, tiene límites y es frágil. A la luz 
del crecimiento explosivo de la población mundial, el enorme progreso 
tecnológico, la utilización descontrolada de los recursos y las actividades 
humanas, se ejerce una presión intolerable sobre el Ambiente; un factor 
importante que distingue a la sociedad moderna de las que nos precedieron, es 
el ritmo de los cambios a los que se somete al ambiente y a la universalidad de 
sus consecuencias”.  
 

Ecología, contaminación, deforestación, tráfico de flora y fauna, polución, 
residuos peligrosos, capa de ozono, energías alternativas y calidad de vida son 
términos que, en la actualidad, se leen y escuchan en forma continua. Esto 
tiene un aspecto positivo, que es la toma de conciencia en todos los niveles, 
sobre la existencia de problemas reales y graves, tanto en el presente como en 
el futuro.  

                                                 
38 Sánchez, A. (1996). Espacios naturales protegidos, flora y fauna: legislación básica 
comentada. Madrid: Exibris. 
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Ítem 18. Me preocupa la contaminación que se pueda producir en países 
lejanos, aunque sepa que nunca me afectará 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 20 6,29% 32 9,61% 8 3,42% 17 8,85% 

2 22 6,92% 29 8,71% 26 11,11% 21 10,94% 

3 42 13,21% 47 14,11% 46 19,66% 38 19,79% 

4 59 18,55% 62 18,62% 57 24,36% 42 21,88% 

5 79 24,84% 66 19,82% 59 25,21% 37 19,27% 

Máximo   6 96 30,19% 97 29,13% 38 16,24% 37 19,27% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 18. Me preocupa la contaminación que se pueda producir en países 
lejanos, aunque sepa que nunca me afectará. 
 
 Los alumnos y alumnas encuestados muestran su preocupación por la 
contaminación que se pueda producir en países lejanos, aunque ésta no les 
afecte directamente. 
  

Así, en 1º de ESO un 15,82% sitúa sus respuestas en las valoraciones 1 
y 2, un 32,26% las sitúa en las valoraciones 3 y 4, y un amplio 51,92% las sitúa 
en las valoraciones 5 y 6. 
  

Sin embargo, en cuarto curso tienden en menor medida hacia el 
acuerdo, con un 16,90% de las contestaciones que indica las valoraciones 1 y 
2, un 42,96% señala las valoraciones 3 y 4, y un 40,14% indica las 
valoraciones 5 y 6. 
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De ahí que nos mostremos descontentos, pese a la tendencia hacia al 

acuerdo, ya que ésta disminuye en los resultados obtenidos en 4º de ESO. 
 
De igual modo, la ONU manifiesta la necesidad de preocuparnos por la 

contaminación, donde quiera que ésta se produzca, mediante el Protocolo de 
Kyoto (1998)39 para la protección del clima, con compromisos de reducción o 
limitación de emisión de gases de efecto invernadero por parte de 141 países, 
(no ratificaron el texto: EE.UU., Australia, Croacia y Mónaco). Dicho protocolo 
entró en vigor en 2005, siete años después de la III Conferencia de las Partes 
de la Convención Marco de la ONU sobre Cambio Climático, celebrada en la 
ciudad japonesa de Kyoto. 
 

                                                 
39 Protocolo De Kyoto De La Convención Marco De Las Naciones Unidas Sobre El Cambio 
Climático (1998). Naciones Unidas. 
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Ítem 19. Me parece bien que se creen calles peatonales para reducir la 
contaminación y el ruido de los coches en el centro de las ciudades 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 8 2,52% 14 4,18% 2 0,85% 8 4,17% 

2 7 2,20% 11 3,28% 5 2,14% 8 4,17% 

3 15 4,72% 18 5,37% 13 5,56% 9 4,69% 

4 25 7,86% 27 8,06% 31 13,25% 21 10,94% 

5 54 16,98% 54 16,12% 59 25,21% 48 25,00% 

Máximo   6 209 65,72% 211 62,99% 124 52,99% 98 51,04% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 19. Me parece bien que se creen calles peatonales para reducir la 
contaminación y el ruido de los coches en el centro de las ciudades. 
 
 Como vemos en el gráfico, las diferencias entre 1º y 4º de ESO son poco 
significativas, tendiendo ambas notoriamente hacia el máximo acuerdo. 
 
 Así, en 1er curso un 11,18% de las contestaciones señalan los valores 1, 
2 y 3, y el restante 88,82% señalan los valores 4, 5 y 6. 
 
 En 4º curso, un 10,56% de las contestaciones señalan los valores 1, 2 y 
3, y el 89,44% señalan los valores 4, 5 y 6. 
 
 Podemos señalar entonces que encontramos un amplio acuerdo con 
respecto a la creación de calles peatonales en centro de las ciudades por parte 
de ambos cursos. 
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 Neira (2007)40, directora del Departamento de Salud Pública y Medio 
Ambiente de la Organización Mundial de la Salud, contesta en Ecuentros 
Digitales de elmundo.es sobre la creación de calles peatonales en las ciudades 
para reducir la contaminación y el ruido de los coches: “Evidentemente, las 
ciudades tienen un nivel de contaminación del aire más elevado que en las 
zonas rurales, en general. Por tanto, habría que evitar zonas que tengan un 
tráfico muy importante e intenta ir a las zonas verdes de la ciudad, que Madrid 
también tiene. Por supuesto, todos podemos contribuir a disminuir esa 
contaminación. Una manera sería usando menos el coche y más los medios de 
transporte. Hacer crecer a los niños en ciudades poco contaminadas sería, 
desde luego, nuestro objetivo. Políticas urbanísticas que en su planificación 
tomen en cuenta los aspectos de la salud pública son, sin ninguna duda, las 
que demuestran una mayor visión y perspectiva de futuro. Algunos ejemplos 
serían ampliar las zonas peatonales y reducir las zonas de acceso al tráfico 
rodado; promover campañas de transporte público prácticas y al alcance de 
todo el mundo; sacar de la ciudad los sectores industriales; fomentar zonas 
verdes; pistas para montar en bicicleta o caminar... Los ciudadanos tienen un 
papel en cuanto a exigir que esta planificación urbanística vaya en este 
sentido”. 
  

                                                 
40 Neira, María. (2007). Directora del Departamento de Salud Pública y Medio Ambiente de la 
Organización Mundial de la Salud. Encuentros Digitales de elmundo.es del 28 de Marzo de 
2007. 
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Ítem 20. Los jóvenes tienen derecho a divertirse los fines de semana, 
aunque puedan causar ruidos molestos 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 49 15,46% 67 19,71% 9 3,86% 6 3,14% 

2 32 10,09% 42 12,35% 12 5,15% 9 4,71% 

3 48 15,14% 45 13,24% 37 15,88% 22 11,52% 

4 60 18,93% 47 13,82% 42 18,03% 38 19,90% 

5 61 19,24% 44 12,94% 57 24,46% 34 17,80% 

Máximo   6 67 21,14% 95 27,94% 76 32,62% 82 42,93% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 20. Los jóvenes tienen derecho a divertirse los fines de semana, 
aunque puedan causar ruidos molestos. 
 

Podemos observar como las respuestas tienden al acuerdo con la 

cuestión planteada. Para los jóvenes encuestados, su diversión no produce 

ruido, o si lo hiciera, no significaría que tengan que dejar de hacerlo. Sin 

embargo, existen diferencias significativas entre ambos cursos que analizamos 

a continuación. 
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Análisis comparativo por grupos: 
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Sectores del Ítem 20. Los jóvenes tienen derecho a divertirse los fines de semana, aunque 
puedan causar ruidos molestos. Chi-cuadrado de Pearson=0.000. 
 

En primer curso, un 28,92% respondió con las valoraciones 1 y 2, un 
30,44% con las valoraciones 3 y 4, y un 40,64% con las valoraciones 5 y 6. 
  

De forma más acusada, en cuarto curso sólo un 8,49% respondió con 
las valoraciones 1 y 2, un 32,78% con las valoraciones 3 y 4, y un amplio 
58,73% con las valoraciones 5 y 6. 
  

De todo esto concluimos que la mayoría de los encuestados están de 
acuerdo con el derecho a la diversión de los jóvenes por encima de las 
molestias que puedan causar, más aún en el último curso de ESO, debido 
probablemente a su mayor participación en este tipo de eventos los fines de 
semana. 
  

Luego no existe una concienciación del posible “daño” que este tipo de 
actividades pueda suponer durante su paso por la ESO. Ésta falta de 
sensibilización y las reclamaciones ciudadanas han hecho aparecer la 
popularmente denominada “Ley Anti-botellón”41, la cual cita en su exposición de 
motivos que “el ocio en los núcleos urbanos de Andalucía ha experimentado en 
los últimos años una nueva expresión que no depende, en la mayoría de los 
casos, de la oferta de ocio que representan los establecimientos públicos 
                                                 
41 Ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades 
administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los 
municipios de Andalucía. 
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destinados a la celebración de espectáculos públicos o al desarrollo de 
actividades recreativas. Se trata de la concurrencia o concentración de 
personas, en determinados espacios abiertos de las ciudades, para beber, 
hablar entre ellos y escuchar música, entre otras actividades. Esta nueva forma 
de interrelación grupal trae consigo unas consecuencias que entran en colisión 
con otros derechos del resto de la ciudadanía. Es evidente que tales 
concentraciones conllevan, de una parte, la ingesta de importantes cantidades 
de bebidas alcohólicas y otros hábitos poco saludables y, de otra, un 
indeseable impacto acústico en esas zonas de viviendas, lo que, junto a otros 
problemas, incide negativamente en el normal desarrollo de la convivencia 
ciudadana, así como en la salud e integridad física de las personas. La 
habilitación de espacios, bien comunicados mediante transporte público, en 
áreas en las que no se entre en conflicto con las necesidades e intereses de 
otros colectivos de ciudadanos y ciudadanas puede avalar la aplicación de 
medidas encaminadas a eludir ruidos, suciedad y un abusivo consumo de 
alcohol”. 
 



Capítulo V.- Análisis y Discusión de los datos del cuestionario de 1º y 4º de la ESO 
 

 290

c) Valora cuantas veces realizas las siguientes actividades, siendo 1 
ninguna vez y 6 muchísimas veces: 
 
Ítem 21. Cuando un compañero realiza un acto contra un animal o planta y 
no me parece bien lo que ha hecho le digo algo, aunque luego se metan 
conmigo. 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 25 7,84% 35 10,26% 17 7,26% 27 14,06% 

2 20 6,27% 28 8,21% 28 11,97% 16 8,33% 

3 45 14,11% 54 15,84% 54 23,08% 43 22,40% 

4 55 17,24% 52 15,25% 45 19,23% 37 19,27% 

5 81 25,39% 55 16,13% 39 16,67% 34 17,71% 

Siempre   6 93 29,15% 117 34,31% 51 21,79% 35 18,23% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 21. Cuando un compañero realiza un acto contra un animal o planta y 
no me parece bien lo que ha hecho le digo algo, aunque luego se metan conmigo. 
 
 Vemos una clara tendencia hacia la defensa de los animales o plantas 
pese a los posibles “efectos sociales” que esta actitud pudiera acarrear. 
 
 De este modo, en 1er curso, un 31,36% del alumnado contestó mediante 
los valores 1, 2 y 3, y un 68,64% lo hizo con los valores 4, 5 y 6. 
 
 En 4º curso, un 43,43% del alumnado contestó mediante los valores 1, 2 
y 3, y un 56,57% lo hizo con los valores 4, 5 y 6. 
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 Por lo tanto, podemos valorar positivamente los resultados obtenidos en 
este ítem, ya que además de defender en caso de que sea necesario a un 
animal o planta la mayoría de las veces, esta actitud se ve reforzada en 4º de 
ESO. 
 

Del mismo modo la Asociación Valenciana Protectora de Animales y 
Plantas (2006)42 hace hincapié en esta cuestión y elabora un material de 
trabajo dirigido al profesorado de educación primaria y secundaria y propone 
actividades que  ”…se dirigen a motivar la reflexión sobre el propio concepto de 
derecho, su origen y su validez, su posible evolución, pero sobre todo, a 
concienciar de que los derechos se sustentan en valores y que estos valores 
deben ser siempre justificables y revisados, no han de ser asumidos sin 
reflexión. Otras van encaminadas a hacer reflexionar sobre cuál puede ser el 
fundamento para considerar que alguien o algo debe tener una serie de 
derechos. Otras se dirigen a la reflexión sobre cuáles son las diferencias que 
existen entre humanos y animales. Otras tratan de profundizar en el tipo de 
relaciones que pueden establecer las personas con los animales intentando 
ampliar la consideración del animal como un simple medio al servicio de 
intereses humanos. Por último, otras tratan de poner de manifiesto el hecho de 
que, en ocasiones, nuestros sentimientos hacia los animales pueden entrar en 
conflicto con nuestros intereses o necesidades. En definitiva, es el criterio de la 
profesora o profesor el que ha de determinar cuál es el orden o la pertinencia 
de las preguntas para conseguir el fin que se persigue: una reflexión crítica y 
responsable que pueda modificar determinados hábitos de conducta que, de 
forma irreflexiva, se dan en nuestra sociedad”. 

                                                 
42 Sociedad Valenciana Protectora de Animales y Plantas (2006) Animales y Plantas. Hacia 
una relación en armonía. Sociedad Valenciana Protectora de Animales y Plantas. 
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Ítem 22. Ayudo de alguna forma a mantener limpia mi localidad, sus 
parques, piscinas, plazas, etc. 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 16 5,03% 36 10,65% 17 7,26% 28 14,58% 

2 27 8,49% 31 9,17% 47 20,09% 39 20,31% 

3 61 19,18% 71 21,01% 74 31,62% 46 23,96% 

4 90 28,30% 77 22,78% 53 22,65% 43 22,40% 

5 81 25,47% 70 20,71% 32 13,68% 26 13,54% 

Siempre   6 43 13,52% 53 15,68% 11 4,70% 10 5,21% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 22. Ayudo de alguna forma a mantener limpia mi localidad, sus 
parques, piscinas, plazas, etc. 
 

Observamos como las tendencias son claramente contrarias entre 
ambos cursos. En 1º de ESO, un 36,89% de las contestaciones se decantan 
por los valores 1, 2 y 3, mientras que un 63,11% lo hace por los valores 4, 5 y 
6. Sin embargo, en 4º de ESO un 58,92% de las contestaciones se decantan 
por los valores 1, 2 y 3, y el restante 41,08% lo hace por los valores 4, 5 y 6. 
  
 Así pues, encontramos diferencias entre ambos cursos, pasando de una 
mayor colaboración en la conservación de la limpieza general de la localidad 
por parte de los alumnos de 1er curso, a una escasa colaboración por parte del 
alumnado de 4º curso. 
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 Coinciden nuestros datos con los encontrados por Collado Fernández 
(2005)43 en su investigación con alumnos de Primer curso de ESO, quienes a la 
misma pregunta responden con las alternativas raras veces y algunas veces 
desaparecen de la figura circular; en cambio la opción no, nunca es 
representativo (el 22,4%). Cobra protagonismo; acaparando el mayor número 
de preferencias sí, siempre con un relevante (50,8%) y en menor medida las 
opciones bastantes veces (8,9%) y la mayoría de las veces (17,9%).  

 
Hay que significar aquí que en el Diseño Curricular de Educación Física 

(2002)44 indica “que la utilización del  entorno próximo y lejano como contexto 
de aprendizaje, llevará a los alumnos y alumnas a  la comprensión de hecho de 
que las actividades físicas y deportivas pueden ser realizadas en distintos 
entornos que al mismo tiempo les permite la valoración del patrimonio natural, 
contribuir a su conservación y mejora, posibilitando su uso y su disfrute”., lo 
que refleja una clara intencionalidad de una utilización del medio responsable y 
la posible colaboración en su mantenimiento. 

 
 

                                                 
43 Collado Fernández, Diego (2005). Transmisión y adquisición de valores a través de un 
programa de Educación Física basado en el juego motor, en un grupo de Primero de la ESO. 
Tesis Doctoral: Universidad de Granada. 
44 Decreto 148/2002 por el que se modifica el Decreto 106/1992 de 9 de Junio por el que se 
establecen las enseñanzas correspondientes a la ESO en Andalucía. Anexo del área de 
Educación Física. 
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1.4.- CONOCIMIENTO-COMPRENSIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL 
MEDIO FÍSICO Y DE LAS REPERCUSIONES (IMPACTO) DE NUESTRA 
ACTIVIDAD SOBRE EL MISMO (GENERAL E INDIVIDUAL) 
 
a)  Valora tu grado de acuerdo o desacuerdo en las siguientes cuestiones, 
siendo 1 el mínimo acuerdo y 6 el máximo acuerdo: 
 
Ítem 23. Mis conocimientos sobre los problemas ambientales son escasos 
o nulos, por lo que no puedo hacer nada para remediarlos 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 93 29,15% 98 28,99% 45 19,23% 41 21,35% 

2 50 15,67% 49 14,50% 63 26,92% 57 29,69% 

3 60 18,81% 73 21,60% 70 29,91% 44 22,92% 

4 62 19,44% 61 18,05% 39 16,67% 39 20,31% 

5 36 11,29% 33 9,76% 13 5,56% 9 4,69% 

Máximo   6 18 5,64% 24 7,10% 4 1,71% 2 1,04% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 23. Mis conocimientos sobre los problemas ambientales son escasos o 
nulos, por lo que no puedo hacer nada para remediarlos. 
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Podemos observar la tendencia hacia el desacuerdo por parte de ambos 
cursos. Los alumnos y alumnas encuestados no se sienten conocedores de la 
forma de contribuir a paliar los problemas medioambientales. 

 
No obstante, encontramos diferencias significativas entre los cursos 

encuestados. 
 
Análisis comparativo grupal: 
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Sectores del Ítem 23. Mis conocimientos sobre los problemas ambientales son escasos o 
nulos, por lo que no puedo hacer nada para remediarlos. Chi-cuadrado de Pearson=0.000 
 

En primer curso un 64,38% señaló su desacuerdo con las valoraciones, 
1 2 y 3, y el restante 35,62% admitió su acuerdo valorando con 4, 5 y 6. 

 
Este desacuerdo está más acentuado en cuarto curso, con un 75,12% 

de las respuestas ubicadas en las valoraciones 1, 2 y 3, y un 24,88% en las 
valoraciones 4, 5 y 6. 

 
Observamos entonces un mayor desacuerdo entre los alumnos y 

alumnas más jóvenes, de forma contraria a lo esperado. Los alumnos de cuarto 
curso deberían sentirse más capaces de contribuir con su granito de arena al 
remedio de los problemas ambientales, al haber sido debidamente 
concienciados durante su paso por la ESO. 
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Cuello (2003)45 reflexiona en su documento de trabajo para le Estrategia 

Andaluza de Educación Ambiental que “Definir, situar y reconocer los 

problemas y sus consecuencias, admitir que nos afectan, conocer sus 

mecanismos, valorar nuestro papel como importante, desarrollar el deseo, 

sentir la necesidad de tomar parte en la solución, elegir las mejores estrategias 

con los recursos más idóneos, etc., son algunos de los mecanismos cognitivos 

y afectivos que una sociedad educada ambientalmente debe manejar. La 

educación ambiental debe procurar y facilitar este manejo a toda la población, 

especialmente a aquellos sectores con más capacidad de decidir e incidir sobre 

y en el entorno. Los escolares, aunque no toman decisiones de forma directa 

sobre el entorno, constituyen una parte de la sociedad de especial sensibilidad 

por lo que son objeto de atención de la Educación Ambiental, objeto prioritario 

por la proyección hacia el futuro que deben tener sus aprendizajes. Con este 

punto de vista cobra especial sentido la atención específica que se le presta 

desde la Estrategia Andaluza de Educación Ambiental en este apartado, no 

sólo como inversión cultural estratégica, sino también para apoyar a otros 

procesos similares en contextos diferentes y así confluir hacia el cambio de 

valores necesario en el conjunto de la población. Se trata de un conjunto de 

reflexiones, orientaciones y propuestas dirigidas a la Comunidad Educativa y al 

contexto social donde esta se inserta, en la búsqueda de una mayor eficacia en 

el tratamiento de los problemas ambientales que nos acosan”. 

                                                 
45 Cuello Gijón, Agustín (2003). Problemas ambientales y educación ambiental en la escuela. 
Documento de trabajo para la Estrategia Andaluza de Educación Ambiental. Centro Nacional 
de Educación Ambiental. 
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Ítem 24. Conozco y respeto las normas sobre fuegos (precauciones...) 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 9 2,83% 13 3,82% 4 1,71% 7 3,65% 

2 9 2,83% 13 3,82% 22 9,40% 13 6,77% 

3 14 4,40% 19 5,59% 24 10,26% 20 10,42% 

4 37 11,64% 37 10,88% 41 17,52% 33 17,19% 

5 81 25,47% 79 23,24% 81 34,62% 55 28,65% 

Máximo   6 168 52,83% 179 52,65% 62 26,50% 64 33,33% 

 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

1 2 3 4 5 6
Mínimo acuerdo   1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 6   Máximo acuerdo

Alumnas 1º
Alumnos 1º
Alumnas 4º
Alumnos 4º

 
Tabla y Gráfico del Ítem 24. Conozco y respeto las normas sobre fuegos (precauciones...). 
 

Parece evidente el acuerdo a la cuestión planteada por este ítem por 
parte de todo el alumnado encuestado. En 1º de ESO, solo un 11,70% de las 
respuestas se encuentran situadas en las valoraciones 1, 2 y 3, y un relevante 
88,30% se encuentran situadas en las valoraciones 4, 5 y 6. En 4º de ESO este 
acuerdo es levemente menor, con un 21,13% de las respuestas situadas en las 
valoraciones 1, 2 y 3, y el 78,87% restante situado en las valoraciones 4, 5 y 6. 

 
 Interpretamos que pese al resultado satisfactorio, la leve diferencia con 

respecto a 4º de ESO debería haber sido por un mayor acuerdo de éstos hacia 
la cuestión, aunque la diferencia apenas es significativa. 
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 Nuestros datos coinciden con los obtenidos por Collado Fernández 
(2005: 669)46 al aplicar su cuestionario al alumnado de 1º de ESO, con los 
siguientes datos: las tres primeras opciones (no, nunca, rara vez y algunas 
veces, el equivalente a nuestras valoraciones 1, 2 y 3) no cuentan con 
frecuencia o esta es la mínima. También en todos los grupos las tres últimas 
opciones por este orden (sí, siempre, la mayoría de las veces y bastantes 
veces, equivalentes a nuestras valoraciones 6, 5 y 4) son las de mayor 
porcentaje. Destaca la opción sí, siempre (un 6 en nuestra investigación) con 
porcentajes entre (53,8%) y el (64,3%) en la valoración de junio. 
 
 El Diseño Curricular de Educación Física para la etapa de Educación 
Secundaria (2002)47, en este aspecto también abunda diciendo que “la 
Educación Física debe incluir contenidos que sensibilicen a los alumnos con el 
medio natural, fomenten su conocimiento y respeto y favorezcan su disfrute. Y 
añade…es importante que conozcan normas, medidas y reglas para realizar 
actividades en el medio natural”. Está bastante asumido por parte del alumnado 
del peligro que encierra el realizar fuego en el medio natural. La labor de 
concienciación que se realiza a nivel de todo el centro (Tema transversal 
Educación Ambiental), tiene una amplia aceptación por parte de todos los 
participantes.  

                                                 
46 Collado Fernández, Diego (2005). Transmisión y adquisición de valores a través de un 
programa de Educación Física basado en el juego motor, en un grupo de Primero de la ESO. 
Tesis Doctoral: Universidad de Granada. 
47 Decreto 148/2002 por el que se modifica el Decreto 106/1992 de 9 de Junio por el que se 
establecen las enseñanzas correspondientes a la ESO en Andalucía. Anexo del área de 
Educación Física. 
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Ítem 25. Considero que mi actividad cotidiana produce algún daño al 
medio natural, aunque sea pequeño 
 
 El objetivo e) del Decreto 148/200248 por el que se establecen las 
enseñanzas correspondientes a la ESO en Andalucía dicta: Analizar los 
mecanismos básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural, 
valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y 
contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como 
elemento determinante de la calidad de vida. 
 
 Por lo tanto cabe destacar que la concienciación de las repercusiones de 
las actividades cotidianas en el medio es un objetivo general de la ESO, por lo 
que la consecución del mismo debería ser relevante en el periodo de docencia 
estudiado. 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 40 12,54% 64 18,93% 34 14,59% 35 18,23% 

2 30 9,40% 34 10,06% 51 21,89% 34 17,71% 

3 57 17,87% 51 15,09% 43 18,45% 30 15,63% 

4 80 25,08% 72 21,30% 39 16,74% 29 15,10% 

5 60 18,81% 50 14,79% 38 16,31% 40 20,83% 

Máximo   6 52 16,30% 67 19,82% 28 12,02% 24 12,50% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 25. Considero que mi actividad cotidiana produce algún daño al medio 
natural, aunque sea pequeño. 

                                                 
48 Decreto 148/2002 por el que se modifica el Decreto 106/1992 de 9 de Junio por el que se 
establecen las enseñanzas correspondientes a la ESO en Andalucía. 
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Como se observa en el gráfico, no existe una clara demarcación hacia el 

acuerdo o el desacuerdo por parte de ninguno de los cursos. 
 
En 1º de ESO se decantan ligeramente por el acuerdo, con un 42,01% 

de las respuestas situadas en las valoraciones 1, 2 y 3, y el restante 57,99% 
situadas en las valoraciones 4, 5 y 6. 

 
Sin embargo, en 4º de ESO se decantan ligeramente por el desacuerdo, 

con un 53,41% de las respuestas situadas en las valoraciones 1, 2 y 3, y el 
restante 46,59% situadas en las valoraciones 4, 5 y 6. 

 
Cabría desear una mayor concienciación del daño que la vida cotidiana 

produce al medio natural, y más aún que la evolución de 1º a 4º de ESO 
hubiera sido hacia el acuerdo y no al contrario, como hemos comprobado. 
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Ítem 26. Conozco y respeto las normas sobre acampada libre (dónde 
puedo o no puedo acampar, normas de seguridad...) 
 
 Este ítem no solo refleja la evolución de contenidos medio-ambientales 
referentes al tema transversal que nos ocupa, sino que refiere también 
claramente al currículo de Educación Física (2002)49, que contempla la 
necesidad de conocer normas, medidas y reglamentos para la realización de 
actividades en la naturaleza, dentro del bloque de contenidos de Actividad 
Física en el Medio Natural. 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 15 4,75% 23 6,74% 22 9,40% 22 11,46% 

2 20 6,33% 25 7,33% 26 11,11% 31 16,15% 

3 28 8,86% 40 11,73% 47 20,09% 35 18,23% 

4 54 17,09% 51 14,96% 42 17,95% 29 15,10% 

5 87 27,53% 74 21,70% 47 20,09% 37 19,27% 

Máximo   6 112 35,44% 128 37,54% 50 21,37% 38 19,79% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 26. Conozco y respeto las normas sobre acampada libre (dónde puedo 
o no puedo acampar, normas de seguridad...). 
 

A simple vista apreciamos una tendencia al acuerdo, sobre todo por 
parte del alumnado de 1er curso, por lo que parece que el conocimiento de 
estas normas disminuye a lo largo de la ESO de forma significativa. 
                                                 
49 Decreto 148/2002 por el que se modifica el Decreto 106/1992 de 9 de Junio por el que se 
establecen las enseñanzas correspondientes a la ESO en Andalucía. 
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Análisis comparativo grupal: 

1º ESO

1
5,8%

2
6,8% 3

10,4%

4
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5
24,5%

6
36,5%

 
Mínimo acuerdo   1 – 2 – 3 – 4 – 5 – 6   Máximo acuerdo 

 
Sectores del Ítem 26 Conozco y respeto las normas sobre acampada libre (dónde puedo o no 
puedo acampar, normas de seguridad...). Chi-cuadrado de Pearson=0.000 
 

En 1º de ESO, un 12,63% de las respuestas se sitúan en las 
valoraciones 1 y 2, un 26,33% se sitúan en las valoraciones 3 y 4, y un 61,04% 
se sitúan en las valoraciones 5 y 6. 

 
En 4º de ESO, un 23,71% de las respuestas se sitúan en las 

valoraciones 1 y 2, un 35,92% se sitúan en las valoraciones 3 y 4, y un 40,38% 
se sitúan en las valoraciones 5 y 6. 

 
De ahí que exista un mayor acuerdo, y por tanto, un mayor conocimiento 

y respeto por las normas de la acampada libre, por parte de los alumnos y 
alumnas de 1º de ESO. 

 
Esto nos hace pensar que no estamos tan sólo ante una falta de 

tratamiento del área transversal de Educación Ambiental, sino también de uno 
de los contenidos del al área de Educación Física, ya que el alumnado de 4º 
curso no aprecia ninguna mejora en el conocimiento de normas, medidas y 
reglamentos para la realización de actividades en la naturaleza. 
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d) En la siguiente fotografía, rodea aquello que consideras que está actuando 
negativamente sobre el medio ambiente: 
 

 LEÑA 
DOR 

PLATAF 
PETRÓL 

BARCO 
BASURA 

HUMO 
FÁB D 

VERTIDO 
FÁB D 

HUMO 
FÁB I 

VERTIDO 
FÁB I PLAYA CIUDAD 

PLAYA 

1º ESO 95,16% 55,37% 98,18% 85,93% 92,59% 90,32% 87,90% 3,18% 6,05% 

4º ESO 95,77% 69,01% 99,06% 88,50% 97,65% 86,15% 96,95% 4,93% 12,91% 

 CLOACA 
PLAYA 

HUMO 
CIUDAD 

PAN 
TANO 

PARA 
CAÍDAS ANTENA COCHE CAMIÓN BICI 

CLETA AVIÓN 

1º ESO 84,42% 80,64% 15,43% 1,51% 40,54% 38,58% 38,73% 9,68% 30,56% 

4º ESO 92,02% 50,47% 10,80% 1,88% 44,84% 60,33% 60,09% 2,58% 41,55% 
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Tabla y gráfico de la pregunta d) En la siguiente fotografía, rodea aquello que consideras que 
está actuando negativamente sobre el medio ambiente. 
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De acuerdo a las contestaciones de los alumnos y alumnas de ambos 
cursos, podemos señalar que: 

 
• Los elementos más señalados como perjudiciales para el medio 

ambiente son las fábricas, sus humos y vertidos, el barco que 
arroja basura al mar, el leñador que tala un árbol y la cloaca que 
vierte sus residuos a la playa. 

• Destacamos que en lo referente a los medios de transporte, el 
menos perjudicial para ambos cursos es sin duda la bicicleta. 

• En lo que se refiere al camión y al automóvil, apreciamos 
diferencias significativas entre ambos cursos, ya que en primer 
curso los señalan como perjudiciales en torno al 38% del 
alumnado, mientras que en cuarto curso lo hacen en torno al 
60%. 
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e) De las siguientes actividades en el medio natural, señala el daño que 
crees que producen al medio ambiente, siendo 1 el mínimo daño y 6 el 
máximo daño: 
 

Para introducir el análisis descriptivo, interpretativo y discursivo de los 

ítems relativos a los impactos ambientales que producen las diferentes 

actividades físico-deportivas que se practican en el medio, conviene tener en 

cuenta algunas consideraciones preliminares. 

 
Los estudios o informes de impacto ambiental se consideran como los 

instrumentos que permiten comunicar a los demás los efectos que en el medio 
producirían los actos propuestos y sus alternativas. Estos estudios deben 
abordar tanto la descripción de las actividades que se pretenden emprender, 
como del medio susceptible de ser afectado; evaluar los posibles impactos; y la 
indicación de las alternativas consideradas. Por tanto, se entiende que estas 
herramientas son básicas para la elección de alternativas, para la selección o 
adopción de una propuesta concreta, y para una definición de las medidas 
correctoras necesarias. Denota, por tanto, un carácter preventivo, predictivo y 
preservador. (García Ventura, 2004)50 
 

Los impactos ambientales de las actividades deportivas y recreativas en 
la naturaleza son menos importantes, por lo general, que los ocasionados por 
otros usos del territorio (agricultura, obras públicas, etc.). También conllevan 
menores daños que las acciones del desarrollo turístico tradicional. Ahora bien, 
como tienen lugar en espacios frágiles con recursos naturales en buen estado 
de conservación, donde el resto de actividades se han desarrollado con otros 
parámetros (históricos) conviene llevar especiales precauciones ante el uso 
actual de estos lugares. 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
50 García Ventura, Diego (2004). Las actividades deportivas en la naturaleza: evaluación de 
sus impactos ambientales para alcanzar su sostenibilidad. Pontevedra: Dirección General de 
Desarrollo Sostenible. Xunta de Galicia.  
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Ítem 27. Senderismo o marcha (paseos). 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Daño al 
medio 
natural 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 224 70,22% 265 77,94% 149 63,68% 141 73,44% 
2 56 17,55% 38 11,18% 63 26,92% 36 18,75% 
3 22 6,90% 21 6,18% 15 6,41% 9 4,69% 
4 7 2,19% 3 0,88% 5 2,14% 3 1,56% 
5 5 1,57% 6 1,76% 1 0,43% 2 1,04% 

Máximo   6 5 1,57% 7 2,06% 1 0,43% 1 0,52% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 27. Senderismo o marcha (paseos). 

 
Podemos ver como en ambos cursos estiman un daño mínimo a la hora 

de realizar actividades como el senderismo. De este modo, en 1er curso, el 
88,47% de las respuestas indica los valores 1 y 2, mientras que el restante 
11,53% indica los valores 3, 4, 5 y 6. De forma similar, en 4º curso 91,31% de 
las respuestas indica los valores 1 y 2, mientras que el restante 8,69% indica 
los valores 3, 4, 5 y 6.  Así mismo, comprobamos que no hay diferencias 
significativas por género, ni entre ambos cursos, existiendo casi unanimidad en 
cuanto al mínimo daño que produce el senderismo o marcha sobre el medio 
natural en el que se desarrolla. 
  

La Federación Española de Montañismo (2005)51 y organizaciones 
ecologistas coinciden en señalar que se trata de una práctica cada vez más 
popular, pero que se realiza frecuentemente de forma indebida. Quienes visitan 
esporádicamente las zonas propicias para el senderismo no siempre se 
percatan de las agresiones a las que pueden someter a estos parajes naturales 
y olvidan uno de los principios básicos del senderismo: el respeto al medio 
ambiente.  

                                                 
51 Federación Española de Montaña (2005). Información sobre impacto ambiental de las 
actividades de senderismo. Disponible en: fttp://www.caminoslibres.es/index.php?name= 
Sections& req=listarticles&secid=11. 
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Ítem 28. Bicicleta de montaña 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Daño al 
medio 
natural 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 173 54,40% 225 66,37% 115 49,15% 120 62,50% 

2 75 23,58% 77 22,71% 81 34,62% 47 24,48% 

3 32 10,06% 16 4,72% 31 13,25% 17 8,85% 

4 21 6,60% 13 3,83% 5 2,14% 2 1,04% 

5 8 2,52% 2 0,59% 1 0,43% 2 1,04% 

Máximo   6 9 2,83% 6 1,77% 1 0,43% 4 2,08% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 28. Bicicleta de montaña. 

 
Los resultados son muy parecidos al ítem anterior, con una clara 

tendencia al mínimo daño, no tan exagerada como en el caso del senderismo, 
y sin diferencias significativas entre cursos, existiendo una diferencia no 
significativa entre géneros., al apreciar cierta diferencia entre los alumnos y las 
alumnas de ambos cursos, indicando los primeros menor daño que las últimas. 
 

 En el estudio de García Ventura (2004)52 se señala, que la bicicleta de 
montaña, tiene una incidencia de impacto ambiental considerada como media-
baja y afecta a la erosión en la caja del sendero por encauzamiento de 
escorrentía. Anchura y profundidad de la caja del sendero, alteraciones en la 
composición florística (pérdida de diversidad vegetal) y desplazamiento de las 
especies por molestias.  
                                                 
52 García Ventura, Diego (2004). Las actividades deportivas en la naturaleza: evaluación de sus 
impactos ambientales para alcanzar su sostenibilidad. Pontevedra: Dirección General de 
Desarrollo Sostenible. Xunta de Galicia. 
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Ítem 29. Coches todo terreno 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Daño al 
medio 
natural 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 11 3,46% 13 3,88% 3 1,28% 3 1,58% 

2 13 4,09% 15 4,48% 9 3,85% 16 8,42% 

3 23 7,23% 30 8,96% 33 14,10% 36 18,95% 

4 59 18,55% 66 19,70% 48 20,51% 44 23,16% 

5 88 27,67% 79 23,58% 63 26,92% 46 24,21% 

Máximo   6 124 38,99% 132 39,40% 78 33,33% 45 23,68% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 29. Coches todo terreno. 

 
Observamos una clara diferencia con respecto a las actividades 

anteriores, quedando una tendencia clara hacia el máximo daño. Así, en 1º de 
ESO, un 7, 96% de las contestaciones se ubica en las valoraciones 1 y 2, un 
27,26% lo hace en las valoraciones 3 y 4, mientras que un amplio 64,78% lo 
hace en las valoraciones 5 y 6. En 4º de ESO, un 7, 31% de las contestaciones 
se ubica en las valoraciones 1 y 2, un 37,97% lo hace en las valoraciones 3 y 4, 
mientras que un amplio 54,72% lo hace en las valoraciones 5 y 6. 

 
 Las diferencias entre cursos son poco significativas, si bien existe una 
ligera mayor propensión al máximo daño en 1er curso. 
 

El transporte es responsable de un 70% de las emisiones de estas 

sustancias, que son perjudiciales para la salud y empiezan a ser un problema 
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de salud pública en muchas ciudades Los Ministerios de Hacienda, Industria y 

Medio Ambiente estudian subir el impuesto de matriculación de estos vehículos 

del 12% al 17%. En este nuevo impuesto entrarán también los turismos de más 

de 2.500 centímetros cúbicos.  

 
En el informe de García Ventura (2004)53 indica que los principales 

daños de los coches todo terreno son: daños en corteza de especies leñosas; 
longitud sendero;  alteración de la vegetación; longitud de zonas alteradas; 
alteraciones en la composición florística (pérdida de diversidad vegetal), 
contaminación acústica, molestias a la fauna, pérdida de calidad ambiental del 
aire, entre otras. 

                                                 
53 García Ventura, Diego (2004). Las actividades deportivas en la naturaleza: evaluación de sus 
impactos ambientales para alcanzar su sostenibilidad. Pontevedra: Dirección General de 
Desarrollo Sostenible. Xunta de Galicia. 
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Ítem 30. Motos trial (todo terreno) 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Daño al 
medio 
natural 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 11 3,46% 20 5,87% 3 1,28% 6 3,13% 

2 16 5,03% 15 4,40% 9 3,85% 22 11,46% 

3 22 6,92% 42 12,32% 37 15,81% 46 23,96% 

4 62 19,50% 77 22,58% 48 20,51% 41 21,35% 

5 92 28,93% 74 21,70% 70 29,91% 40 20,83% 

Máximo   6 115 36,16% 113 33,14% 67 28,63% 37 19,27% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 30. Motos trial (todo terreno). 

 
Al igual que sucedió con el senderismo y la bicicleta de montaña, los 

resultados obtenidos en los ítem coche y moto todo terreno son muy parecidos. 
Sin embargo, en esta cuestión podemos observar que las alumnas valoran esta 
actividad como un poco más nociva que los alumnos de ambos cursos. 
 

Los quads (motos de cuatro ruedas) y las motos  emiten también más 
óxidos de nitrógeno y partículas que los turismos. En el informe de García 
Ventura (2004)54 indica que los principales daños de las motos de trial y quads 
son: daños en corteza de especies leñosas; longitud sendero;  alteración de la 
vegetación; longitud de zonas alteradas; alteraciones en la composición 
florística (pérdida de diversidad vegetal); contaminación acústica; molestias a la 
fauna; pérdida de calidad ambiental del aire; entre otras. 

                                                 
54 García Ventura, Diego (2004). Ibidem. 
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Ítem 31. Motos acuáticas 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Daño al 
medio 
natural 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 66 20,75% 103 30,29% 37 15,81% 43 22,40% 

2 43 13,52% 44 12,94% 40 17,09% 37 19,27% 

3 58 18,24% 54 15,88% 71 30,34% 49 25,52% 

4 64 20,13% 53 15,59% 48 20,51% 33 17,19% 

5 54 16,98% 40 11,76% 29 12,39% 19 9,90% 

Máximo   6 33 10,38% 46 13,53% 9 3,85% 11 5,73% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 31. Motos acuáticas. 

 
Podemos apreciar como el caso de las motos acuáticas es más 

complejo que los anteriores. 
 
De entre todos los ítems relativos al daño que producen las actividades 

en la naturaleza, este es el que ofrece datos más significativos. Al realizar la 
comparación por género, podemos observar como las alumnas son más 
críticas que los alumnos, tanto en 1º como en 4º curso, al considerar que las 
motos de agua son contaminantes 
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Sectores del Ítem 31. Motos acuáticas. Chi-cuadrado de Pearson=0.000. 
 

En 1er curso, un 38,91% de los alumnos y alumnas señala los valores 1 y 
2, un 34,80% señala los valores 3 y 4, y un 26,29% señala los valores 5 y 6. 

 
En 4º curso, un 36,85% de los alumnos y alumnas señala los valores 1 y 

2, un 47,18% señala los valores 3 y 4, y un 15,96% señala los valores 5 y 6. 
 
Las diferencias significativas (chi-cuadrado de Pearson=0,000) están 

motivadas fundamentalmente por las elecciones del grupo de alumnas de 4º, 
dónde se destaca de una manera clara la opción 3, con un 30,34%. 

 
  Del análisis descriptivo de los datos y del comparativo por género y 
grupo podemos inferir que en 1º de ESO existe cierta tendencia a indicar el 
mínimo daño, siendo esta tendencia menor en 4º de ESO. 
 

Los daños que producen al medio se pueden sintetizar en los siguientes: 

alteración de la vegetación de ribera; accesos a masas de agua (problemas 

para peces y especies acuáticas); alteraciones en la composición florística 

(pérdida de diversidad vegetal). 
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Ítem 32. Remo o vela 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Daño al 
medio 
natural 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 196 61,83% 256 75,29% 120 51,28% 139 72,40% 

2 50 15,77% 50 14,71% 73 31,20% 35 18,23% 

3 26 8,20% 18 5,29% 27 11,54% 12 6,25% 

4 27 8,52% 8 2,35% 10 4,27% 4 2,08% 

5 7 2,21% 0 0,00% 3 1,28% 2 1,04% 

Máximo   6 11 3,47% 8 2,35% 1 0,43% 0 0,00% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 32. Remo o vela. 

 
Nuevamente, obtenemos un gráfico semejante a los de senderismo o 

bicicleta de montaña, sin diferencias significativas entre cursos y con una clara 
predilección por el mínimo daño. 

 
 Al igual que en el caso de la bicicleta de montaña, los alumnos indican 
un menor daño que las alumnas de ambos cursos. 
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Ítem 33. Submarinismo 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Daño al 
medio 
natural 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 127 39,81% 189 55,75% 105 44,87% 112 58,33% 

2 64 20,06% 39 11,50% 78 33,33% 35 18,23% 

3 46 14,42% 45 13,27% 27 11,54% 21 10,94% 

4 39 12,23% 27 7,96% 9 3,85% 13 6,77% 

5 24 7,52% 19 5,60% 7 2,99% 7 3,65% 

Máximo   6 19 5,96% 20 5,90% 8 3,42% 4 2,08% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 33. Submarinismo 

 
El submarinismo tampoco suele ser una actividad nociva con el medio 

ambiente según el alumnado encuestado, pero esta vez existen diferencias 
entre ambos cursos. 

 
En 1er curso, un 77,51% del alumnado optó por los valores 1, 2 y 3, y el 

restante 22,49% optó por los valores 4, 5 y 6. 
 
En 4º curso, un 88,73% del alumnado optó por los valores 1, 2 y 3, 

mientras que el restante 11,27% lo hizo por los valores 4, 5 y 6. 
 

 De este modo, pese a la clara tendencia de ambos cursos hacia el leve 
daño que produce el submarinismo sobre el medio natural para ambos cursos, 
éste es levemente mayor en 4º de ESO. 
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Ítem 34. Acampada libre 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Daño al 
medio 
natural 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 147 46,23% 163 47,80% 73 31,20% 70 36,65% 

2 64 20,13% 57 16,72% 57 24,36% 51 26,70% 

3 50 15,72% 64 18,77% 55 23,50% 48 25,13% 

4 23 7,23% 30 8,80% 25 10,68% 12 6,28% 

5 18 5,66% 15 4,40% 16 6,84% 4 2,09% 

Máximo   6 16 5,03% 12 3,52% 8 3,42% 6 3,14% 

 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

1 2 3 4 5 6
Mínimo   1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 6   Máximo

Alumnas 1º
Alumnos 1º
Alumnas 4º
Alumnos 4º

 
Tabla y Gráfico del Ítem 34. Acampada libre. 
 

De nuevo ante una actividad poco dañina según el parecer de los 
encuestados, similar al ítem relativo al submarinismo. Así, en 1º de ESO, un 
82,70% de las respuestas marca las valoraciones 1, 2 y 3, y un 17,30% marca 
las valoraciones 4, 5 y 6. En 4º de ESO, un 83,29% de las respuestas marca 
las valoraciones 1, 2 y 3, y un 16,71% marca las valoraciones 4, 5 y 6. 
  

No existen por tanto diferencias significativas entre ambos cursos, y si 
un claro acuerdo respecto al poco detrimento que produce esta actividad sobre 
el medio ambiente en el que se practica. 
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Ítem 35. Esquí 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Daño al 
medio 
natural 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 195 61,32% 243 71,26% 113 48,29% 114 59,38% 

2 51 16,04% 49 14,37% 78 33,33% 44 22,92% 

3 32 10,06% 24 7,04% 23 9,83% 18 9,38% 

4 18 5,66% 10 2,93% 11 4,70% 10 5,21% 

5 10 3,14% 7 2,05% 7 2,99% 3 1,56% 

Máximo   6 12 3,77% 8 2,35% 2 0,85% 3 1,56% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 35. Esquí. 

 
De nuevo resulta un gráfico semejante a los de senderismo, bicicleta de 

montaña o remo, con diferencias poco significativas entre cursos y con una 
clara tendencia hacia el mínimo daño. 
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Ítem 36. Caza 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Daño al 
medio 
natural 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 17 5,33% 28 8,24% 5 2,14% 14 7,29% 

2 9 2,82% 18 5,29% 6 2,56% 5 2,60% 

3 19 5,96% 29 8,53% 9 3,85% 19 9,90% 

4 34 10,66% 51 15,00% 30 12,82% 36 18,75% 

5 49 15,36% 58 17,06% 49 20,94% 42 21,88% 

Máximo   6 191 59,87% 156 45,88% 135 57,69% 76 39,58% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 36. Caza. 

 
Podemos apreciar como existe una clara preferencia por el máximo daño 

en ambos cursos. En 1º de ESO, sólo un 10,93% de los alumnos y alumnas 
encuestados indicó las valoraciones 1 y 2, un 20,18% indicó las valoraciones 3 
y 4, y un amplio 68,89% indicó las valoraciones 5 y 6. 

 
En 4º de ESO, un mínimo 7,04% de los alumnos y alumnas encuestados 

indicó las valoraciones 1 y 2, un 22,07% indicó las valoraciones 3 y 4, y el 
restante 70,89% indicó las valoraciones 5 y 6. 

 
Estamos por tanto ante una actividad considerada muy perjudicial con el 

medio natural por ambos curso, sin diferencias significativas entre ambos. 
Como sucediera en los casos de la bicicleta de montaña y el remo, los alumnos 
señalan un menor daño sobre el medio natural que las alumnas de ambos 
cursos. 
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Otros planteamientos diferentes a los expresados de manera mayoritaria 
por el alumnado encuestado, lo encontramos en el articulo de Labella  (2001: 
293)55, cuando considera que ·”los cazadores, que ante todo somos 
respetuosos con el medio amiente, con la flora y con la fauna, pues sin aquella 
no existe ésta y sin especies cinegéticas no podemos desarrollar nuestra 
afición, pedimos, por no decir exigimos, que en Andalucía se apruebe una Ley 
de Caza, en la que se regule exclusivamente ese ejercicio, de una manera 
clara y precisa, que pueda tener pocas o ninguna interpretación, y que deje 
claro que los cazadores somos los primeros conservacionistas del medio 
ambiente”. 

 
Estamos más de acuerdo al igual que el alumnado encuestado con la 

opinión de Arráez Román y Garrido Arco (2001: 121)56 expresada en el mismo 
foro, cuando entienden que ·”en cuanto a la consideración del cazador como 
regulador del ecosistema, nos pareced más una excusa que una verdadera 
necesidad. La selección natural siempre se ha encargado de regular ese 
equilibrio. El que caza, salvo excepciones, lo hace como una forma de pasar el 
tiempo libre y no pensando en el delicado equilibrio de la naturaleza. Si 
pensaran en ese equilibrio no se preocuparían solamente de las especies 
cinegéticas”.  

 

                                                 
55 Labella Caballero, Alfonso (2001). Consideraciones sobre el derecho de caza en Andalucía. 
En En Linares Girela, D.; Zurita Molina, F. y Rescalvo Santandreu, J. R. (Coords.) (2001). 
Actividades cinegéticas: conservación del habitat e influencia en la actividad físico deportiva. 
p.p.  289-299. Granada: Grupo Editorial Universitario. 
56 Arráez Román, Germán y Garrido Arco, Raquel (2001). La caza: ayer y hoy. En Linares 
Girela, D.; Zurita Molina, F. y Rescalvo Santandreu, J. R. (Coords.) (2001). Actividades 
cinegéticas: conservación del habitat e influencia en la actividad físico deportiva. pp. 113-123. 
Granada: Grupo Editorial Universitario. 
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Ítem 37. Pesca 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Daño al 
medio 
natural 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 25 7,84% 42 12,32% 5 2,14% 15 7,85% 

2 17 5,33% 29 8,50% 14 5,98% 7 3,66% 

3 34 10,66% 39 11,44% 20 8,55% 30 15,71% 

4 42 13,17% 49 14,37% 31 13,25% 43 22,51% 

5 73 22,88% 67 19,65% 63 26,92% 38 19,90% 

Máximo   6 128 40,13% 115 33,72% 101 43,16% 58 30,37% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 37. Pesca. 
 

Podemos advertir en el gráfico como hay una clara tendencia hacia el 
máximo daño, aunque no tan severa como en el ítem referido a la caza. Así, 
realizando una descriptiva de los datos podemos inferir: 
 

 En 1er curso, un 28,18% de las contestaciones se ubica en los valores 1, 
2 y 3, y un 71,82% se ubica en los valores 4, 5 y 6. 
 En 4º curso, un 21,41% de las contestaciones se ubica en los valores 1, 

2 y 3, y el restante 78,59% se ubica en los valores 4, 5 y 6. 
 
Nuestra interpretación de los datos nos lleva a considerar que ell 

alumnado encuestado de 1º y 4º, considera la pesca nociva con el medio 
natural, sin diferencias significativas ni por género, ni entre los dos cursos. 
Aunque hay que significar que también en este caso, los alumnos de los cursos 
encuestados señalan un menor daño que las alumnas. 
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De la mar han vivido las familias durante estos últimos milenios sin 
abusar de la pesca ni del entorno ecológico que rodea las localidades costeras, 
respetando unas normas año tras año, teniendo así disponibles los recursos de 
la mar para no depender así de otros pueblos, excepto de los propios vecinos 
agricultores y ganaderos pero con una diferencias matizadas por la influencia 
de la mar en un caso y de los montes en el otro.  

 
La FAO (2005)57 precisa que “se puede decir que este respeto por la mar 

y el litoral ha ido decayendo en los últimos veinte años, pasando la gente a vivir 
para la mar, lo cual ha llevado a la sobreexplotación y progresiva desaparición 
de los recursos marítimos, teniendo así culpa, en parte, las empresas 
marineras por no respetar las normas establecidas a lo largo de estos últimos 
milenios por quienes nos precedieron para así poder atender las demandas de 
los mercados exteriores”.  
 

La concienciación de que la mar no es inagotable y que los hábitats 
marinos son más débiles de lo que nos hemos creído hasta ahora, debería 
concordar por una normativa que defienda todo el litoral y los caladeros. Esta 
normativa debería estar aprobada por el consenso con todas las partes 
implicadas; por supuesto, estas normas serían establecidas para ser 
cumplidas, ya que aunque al día de hoy existen, algunas normas no se 
cumplen. 

 
Sommer (2005)58 ofrece una  visión desalentadora, al contemplar que: 

“Aun queda mucho camino hasta lograr que la explotación de los recursos 
pesqueros sea sostenible y respetuosa con el medio ambiente marino como se 
propugna en muchos acuerdos internacionales y regionales”.   
                                                 
57 (FAO). Comité de Pesca de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (2005). Se impulsa el apoyo a la pesca sostenible 
58 Sommer, Marcos (2005). Pesca de arrastre. Aniquilación silencionsa. Revista Electrónica de 
Veterinaria REDVET - Vol. VI, Nº 4, Abril 2005. Disponible en: http://www.veterinaria.org/ 
revistas/redvet. 
Para realizar un cambio significativo de las relaciones humanas con el medio marino se 
necesitaría transformar el sistema tecnoproductivo de la sociedad, así como implementar una 
cultura medioambiental, tarea difícil de realizar. La política Medioambiental Global fue el tema 
principal de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible conocida como Río + 10, realizada 
en Johannesburgo en el 2002, en donde se reunieron líderes mundiales para evaluar y planear 
el modelo de Desarrollo Sostenible y manejo de los recursos naturales durante los próximos 
diez años. En el ámbito marino se debe considerar además la convención sobre el Derecho del 
Mar realizada en Jamaica en 1982 como: "Uno de los instrumentos jurídicos más importantes 
del siglo XX", la Convención innovó en materia de derecho internacional de los tratados. 
Concebida como un todo, reconociendo que todos los problemas del espacio oceánico están 
estrechamente relacionados entre sí y deben ser considerados conjuntamente, establecía que 
los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo más allá los límites de la jurisdicción nacional 
son patrimonio común de la humanidad, que todos tienen derecho a utilizar y obligación de 
proteger. 
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1.5.- CONOCIMIENTO-VALORACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL DE 
ANDALUCÍA 
 
d)  Indica los parques naturales que conozcas y marca con una cruz al final 
sólo los que hayas visitado: 

CONOCI
DOS Andújar Montoro 

Cardeña Mágina Cazorla Sierra 
Nevada Doñana Bahía de 

Cádiz 
Horna- 
chuelos 

1º ESO 40,8% 0,2% 23,9% 80,3% 24,6% 74,6% 0,0% 0,5% 

4º ESO 20,7% 0,6% 8,0% 40,8% 12,0% 45,7% 0,2% 0,2% 

 Alcorno- 
Cales Gata Graza- 

Lema Aracena Tabernas Montes 
Málaga 

Torcal 
Anteque 

Despeña 
perros 

1º ESO 3,1% 8,7% 10,8% 1,2% 0,7% 0,5% 0,5% 6,8% 

4º ESO 0,5% 1,2% 2,6% 3,2% 0,5% 0,3% 0,2% 4,5% 
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VISITA 
DOS Andújar Montoro 

Cardeña Mágina Cazorla Sierra 
Nevada Doñana Bahía de 

Cádiz 
Horna- 
chuelos 

1º ESO 34,3% 0,2% 7,0% 52,1% 17,6% 19,0% 0,0% 0,2% 

4º ESO 16,5% 0,2% 2,3% 24,4% 8,3% 9,8% 0,0% 0,0% 

 Alcorno- 
Cales Gata Graza- 

Lema Aracena Tabernas Montes 
Málaga 

Torcal 
Anteque 

Despeña 
perros 

1º ESO 0,2% 2,1% 1,6% 0,0% 0,0% 0,0% 0,2% 4,0% 

4º ESO 0,0% 0,3% 0,3% 0,2% 0,0% 0,0% 0,0% 2,6% 
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Tablas y gráficos de la pregunta d)  Indica los parques naturales que conozcas y marca con 
una cruz al final sólo los que hayas visitado. 
 
 
 Con gran diferencia los Parques Naturales visitados y por este orden 
son: Cazorla, Doñana y Andújar. Es evidente que el alumnado de 4º por su 
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mayor edad y experiencia haya visitado y conozca más Parques Naturales que 
el de primer curso. 
 

En la LOGSE (1990)59, se señala en la Sección primera. De la educación 
secundaria obligatoria, en su articulo 18, que “La educación secundaria 
obligatoria tendrá como finalidad transmitir a todos los alumnos los elementos 
básicos de la cultura, formarles para asumir sus deberes y ejercer sus 
derechos y prepararles para la in corporación a la vida activa o para acceder a 
la formación profesional específica de grado medio o al bachillerato.”así se 
señala entre los objetivos en el artículo 19, el de  j) Conocer el medio social, 
natural y cultural en que actúan y utilizarlos como instrumento para su 
formación. 
 

Martínez Varcarcel y cols. (2003)60 realizaron una investigación con 
alumnado de Secundaria y Bachillerato, relativo al conocimiento  que tienen los 
mismos sobre su patrimonio natural y cultural, entre sus conclusiones, por sus 
similitudes con las nuestras reseñamos: 

 
La utilización que se realiza del Patrimonio como recurso educativo, en 

el proceso de formación de los alumnos y alumnas  es pobre y escasa 
(solamente el 20% del alumnado, participa en actividades o visitas organizada 
por el Centro, Departamento o Profesor respectivo. 

 
En  la  programación  de  las  visitas,  no  se  suele  diferenciar  entre  los 

recursos didácticos de los recursos de ocio, por lo que parece palpable, que 
una buena parte de las visitas, son una válvula de escape para la rutina diaria. 

                                                 
59 Ley Orgánica General del Sistema Educativo, (1990). Ley 1/1990 de 3 de Octubre (B.O.E. de 
4 de Octubre de 1.990). 
60Martínez Varcárcel, N., Padilla Ángel, J.A., Beltrán Llavador, J., Souto González, X.M., Franco 
Gálvez, S. y Hernández Franco, J. (2003). El patrimonio cultural. Valor y uso educativo que se 
hace en el Bachillerato de la Comunidad Autónoma de Murcia. Congreso  Internacional  de  
patrimonio cultural, Murcia. 2003. 
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1.6.- DISFRUTAR EL ENTORNO 
 
a)  Valora tu grado de acuerdo o desacuerdo en las siguientes cuestiones, 
siendo 1 el mínimo acuerdo y 6 el máximo acuerdo: 
 
Ítem 38. Conozco muchos sitios donde ir cerca de mi pueblo para realizar 
actividades y disfrutar de  la naturaleza 

 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 10 3,14% 8 2,35% 7 2,99% 10 5,21% 

2 9 2,83% 12 3,53% 22 9,40% 16 8,33% 

3 29 9,12% 15 4,41% 34 14,53% 20 10,42% 

4 41 12,89% 33 9,71% 46 19,66% 28 14,58% 

5 82 25,79% 60 17,65% 59 25,21% 39 20,31% 

Máximo   6 147 46,23% 212 62,35% 66 28,21% 79 41,15% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 38. Conozco muchos sitios donde ir cerca de mi pueblo para realizar 
actividades y disfrutar de  la naturaleza. 

 
 Podemos observar claramente que el alumnado se muestra de acuerdo, 
en su mayoría, con la cuestión planteada. Cabe destacar también que los 
alumnos muestran un mayor conocimiento de dichos lugares que las alumnas 
de ambos cursos, destacando el alumnado masculino de 1º que en la opción 6, 
acumula un 62,35%.  
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Interpretamos de los datos anteriores que el alumnado conoce lugares 
dónde realizar actividades para disfrutar de la naturaleza. 
 
 No obstante al someter los datos al estadístico comparativo de chi-
cuadrado, su valor es 0.000, indicándonos que las diferencias vienen marcadas 
por los valores del alumnado masculino de 1º, que acumula porcentajes del 
80,0% en las opciones 5 y 6. 
  
Análisis Comparativo: 
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Sectores del Ítem 38. Conozco muchos sitios donde ir cerca de mi pueblo para realizar 
actividades y disfrutar de  la naturaleza. Chi-cuadrado de Pearson=0.000. 

 
 Del análisis de los datos del gráfico podemos interpretar lo que sigue: 
 

 En 1º de ESO, un 12,61% de las respuestas se ubican en las 
valoraciones 1, 2 y 3, mientras que el 87,39% se ubican en las 
valoraciones 4, 5 y 6. 
 Algo menos de acuerdo se muestran en 4º de ESO, donde un 25,59% 

de las respuestas se ubican en las valoraciones 1, 2 y 3, y un 74,41% se 
ubican en las valoraciones 4, 5 y 6.  
 A pesar del claro conocimiento de sitios donde realizar actividades y 

disfrutar de la naturaleza, cabría esperar que en 4º de ESO este 
conocimiento hubiera sido algo mayor, en lugar de un poco menor. 
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Ítem 39. Mis compañeros disfrutan mucho en sus salidas al campo o a la 
playa 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 2 0,63% 7 2,05% 8 3,42% 11 5,73% 

2 4 1,25% 1 0,29% 7 2,99% 5 2,60% 

3 16 5,02% 12 3,52% 18 7,69% 10 5,21% 

4 25 7,84% 28 8,21% 24 10,26% 29 15,10% 

5 62 19,44% 60 17,60% 66 28,21% 51 26,56% 

Máximo   6 210 65,83% 233 68,33% 111 47,44% 86 44,79% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 39. Mis compañeros disfrutan mucho en sus salidas al campo o a la 
playa. 
 

Vemos claramente la tendencia al acuerdo del alumnado encuestado en 
ambos cursos. 

 
En 1º de ESO, tan sólo un 6,36% de las respuestas se sitúan en las 

valoraciones 1, 2 y 3, el resto, un vasto 93,64%, se sitúa en las valoraciones 4, 
5 y 6, llegando esta última valoración al 67,12% por si sola. En 4º de ESO este 
acuerdo es algo menor, con un 13,85% de las respuestas ubicadas en las 
valoraciones 1, 2 y 3, y un 86,15% en las valoraciones 4, 5 y 6, con un 46,24% 
de las repuestas en la valoración 6. 

 
De este modo podemos  interpretar que la mayoría del alumnado disfruta 

mucho de sus salidas al campo o a la playa, aunque este disfrute sea algo 
menor en 4º de ESO. 
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Ítem 40. Me gusta mucho salir al campo y estar en contacto con la 
naturaleza 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 3 0,94% 8 2,35% 6 2,56% 9 4,71% 

2 5 1,57% 5 1,47% 7 2,99% 5 2,62% 

3 10 3,13% 16 4,71% 24 10,26% 20 10,47% 

4 31 9,72% 29 8,53% 44 18,80% 26 13,61% 

5 85 26,65% 57 16,76% 65 27,78% 46 24,08% 

Máximo   6 185 57,99% 225 66,18% 88 37,61% 85 44,50% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 40. Me gusta mucho salir al campo y estar en contacto con la 
naturaleza. 
 
 Observamos un gráfico muy similar al obtenido en el Ítem 39, debido a 
que son cuestiones similares, con una clara tendencia al acuerdo del alumnado 
encuestado en ambos cursos. 
 

En 1º de ESO, sólo un 7,13% de las respuestas se sitúan en las 
valoraciones 1, 2 y 3, el resto, un amplio 92,87% se sitúan en las valoraciones 
4, 5 y 6. 

 
En 4º de ESO este acuerdo es algo menor, con un 16,71% de las 

respuestas ubicadas en las valoraciones 1, 2 y 3, y un 83,29% en las 
valoraciones 4, 5 y 6. 
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De este modo, al igual que en el Ítem 39, podemos concluir que la 
mayoría del alumnado disfruta mucho de sus salidas al campo y del contacto 
con la naturaleza, aunque este disfrute siga siendo algo menor en 4º de ESO. 

 
Nuestros datos son similares a los obtenidos por Collado Fernández 

(2005: 677)61 en su investigación con alumnado de secundaria, respecto al ítem 
Me gusta salir a la naturaleza, interpreta que todas las inclinaciones se centran 
en las alternativas bastantes veces (46,9%), la mayoría de las veces (22,1%), y 
sí, siempre (22,9%), que serían los equivalentes a nuestras categorías 4, 5 y 6. 
Sus datos presentan significatividad estadística, que le viene dada 
fundamentalmente por el cambio de opciones de los chicos, que 
mayoritariamente en el mes de junio (92,3%) eligen las opciones bastantes 
veces, la mayoría de las veces y sí, siempre. (4, 5 y 6 en nuestro estudio). En 
el grupo de chicas también hay un cambio en las preferencias pero menos 
acusado que en el de chicos, ya que en septiembre las opciones positivas 
sumaban ya más del (70%). 

 

Howard Frumkin (2004)62, científico de la Universidad de Emory, cree 
que la exposición ambiental no sólo puede tener efectos positivos sobre la 
salud, sino que también puede prevenir y tratar enfermedades. En sus 
palabras: “Desafortunadamente, la idea de que la exposición a la naturaleza 
pueda ser restauradora es casi invisible en el área de la salud,”.  “Nuestro 
paradigma clínico básico involucra medicamentos más que tratamientos no 
farmacológicos y prevención.  Pero mucha gente se ve atraída intuitivamente 
hacia esta idea.  Se sienten restaurados y sanos frente a un paisaje hermoso, 
por ejemplo.  Por otro lado, muchos ambientalistas trabajan para preservar a la 
naturaleza por una gama de muy buenas razones ambientales, pero se olvidan 
que uno de los más grandes beneficios podría ser la salud humana.” 

                                                 
61 Collado Fernández, Diego (2005). Transmisión y adquisición de valores a través de la 
aplicación de un programa de Educación Física, basado en el juego motor, en un grupo de 
alumnos y alumnas de primero de Educación Secundaria Obligatoria. Tesis Doctoral: 
Universidad de Granada. 
62 Frumkin, Howard (2004). Urban sprawl and public health : designing, planning and building 
for healthy communities. Washington: Island Press.  
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c) Valora cuantas veces realizas las siguientes actividades, siendo 1 
ninguna vez y 6 muchísimas veces: 
 
Ítem 41. En mi tiempo libre realizo actividades en el medio natural, como 
bicicleta, senderismo, acampada, etc. 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 38 11,95% 33 9,73% 48 20,51% 28 14,66% 

2 53 16,67% 31 9,14% 63 26,92% 30 15,71% 

3 50 15,72% 42 12,39% 46 19,66% 36 18,85% 

4 55 17,30% 55 16,22% 40 17,09% 39 20,42% 

5 59 18,55% 60 17,70% 21 8,97% 21 10,99% 
Siempre   6 63 19,81% 118 34,81% 16 6,84% 37 19,37% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 41. En mi tiempo libre realizo actividades en el medio natural, como 
bicicleta, senderismo, acampada, etc. 
 

Podemos ver como los alumnos y alumnas de 1º de ESO realizan 
actividades en el medio natural con mayor frecuencia que los de 4º.  

 
Destaca el porcentaje del 34,81% del alumnado de 1º, que realiza de la 

categoría 6, sí, siempre.   
 
En este ítem también ha resultado significativa la diferencia ente 

alumnos y alumnas de ambos cursos, siendo éstas las que realizan actividades 
con menor frecuencia. 
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Análisis comparativo grupal: 
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Sectores del Ítem 41. En mi tiempo libre realizo actividades en el medio natural, como bicicleta, 
senderismo, acampada, etc. Chi-cuadrado de Pearson=0.000. 
 

Los datos del estadístico chi-cuadrado muestra diferencias significativas 
a favor del grupo de 1º, en el que un 37,60% del alumnado encuestado señaló 
los valores 1, 2 y 3, mientras que un 62,40% señaló los valores 4, 5 y 6. En 4º 
curso, un 59,06% de las respuestas señalaron los valores 1, 2 y 3, y el restante 
40,94% señaló los valores 4, 5 y 6. Estas diferencias son más acentuadas en el 
caso del alumnado masculino, dónde desciende considerablemente en sus 
porcentajes en 4º curso, manteniéndose muy igualados los de las chicas, 
aunque siempre con tendencia a la baja. Por lo tanto, podemos  interpretar que 
las actividades en el medio natural se realizan con más frecuencia en 1er curso, 
y de forma más escasa en 4º de ESO. 

 
Nuestros datos son parejos a los encontrados por Collado Fernández 

(2005: 573)63 en su investigación, así en el item Conozco y realiza actividades 
enla naturaleza, aprecia el autor un desplazamiento de los mayores 
porcentajes a las categorías superiores. En el grupo de chicos las categorías 
algunas veces (38,5%), la mayoría de las veces (30,8%) y bastantes veces 
(15,4%) las mas elegidas. Estos datos corresponderían a nuestras categorías 
3, 4 y 5.  En el grupo de las chicas se desplazan los porcentajes más a la zona 
positiva, así las elecciones bastantes veces y sí, siempre (28,6%).  
                                                 
63 Collado Fernández, Diego (2005). Transmisión y adquisición de valores a través de la 
aplicación de un programa de Educación Física, basado en el juego motor, en un grupo de 
alumnos y alumnas de primero de Educación Secundaria Obligatoria. Tesis Doctoral: 
Universidad de Granada. 
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1.7.- CONTRIBUIR A LA MEJORA, DEFENSA Y CONSERVACIÓN DEL 
MEDIO NATURAL 
 
a)  Valora tu grado de acuerdo o desacuerdo en las siguientes cuestiones, 
siendo 1 el mínimo acuerdo y 6 el máximo acuerdo: 
 
Ítem 42. Está bien usar abrigos de piel, siempre que los animales sean de 
granja 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 149 46,86% 137 40,29% 109 46,58% 72 37,50% 

2 49 15,41% 34 10,00% 48 20,51% 28 14,58% 

3 43 13,52% 49 14,41% 37 15,81% 30 15,63% 

4 33 10,38% 42 12,35% 21 8,97% 32 16,67% 

5 21 6,60% 26 7,65% 12 5,13% 16 8,33% 

Máximo   6 23 7,23% 52 15,29% 7 2,99% 14 7,29% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 42. Está bien usar abrigos de piel, siempre que los animales sean de 
granja. 
 

En este caso las diferencias entre ambos grupos son casi inapreciables, 
tendiendo ambos hacia el desacuerdo. 
 

 En 1º de ESO, un 70,06% de las respuestas se encuentran entre los 
valores 1, 2 y 3, y un 29,94% en los valores 4, 5 y 6. 
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 De forma similar, en 4º de ESO un 76,06% de las contestaciones se 
encuentran en los valores 1, 2 y 3, y el restante 23,94% en los valores 4, 
5 y 6. 
 Aunque apenas existan diferencias entre ambos cursos, destacamos el 

hecho de no estar de acuerdo en el uso de abrigos de piel, aunque ésta 
proceda siempre de animales de granja. 
 Podemos considerar levemente un mayor acuerdo por parte de los 

alumnos, en comparación con las alumnas de ambos cursos. 
 

La industria de la curtiembre y de la peletería se nutre -en su enorme 
mayoría- de animales cazados en sus ambientes naturales, ya que el volumen 
de lo producido por los criaderos continúa siendo de escasa magnitud. No 
obstante, dice Bertonatt (2004)64 “los criaderos podrían desempeñar un papel 
clave para disminuir la presión de caza de especies amenazadas y protegidas. 
Si bien en algunos casos se han utilizado como "pantallas" para blanquear el 
comercio ilegal, hay otros que han demostrado ser positivos, como los de 
chinchillas, nutrias o coypos y vicuñas. Pero si se promoviera una política de 
producción de fauna silvestre basada exclusivamente en los criaderos, 
tácitamente se catalogaría a los ecosistemas naturales como “improductivos”. 
Creemos que esto, lejos de beneficiarlos, apoyaría la tendencia histórica de 
reemplazarlos por campos de agricultura o ganadería, donde la fauna y flora 
silvestres quedan reducidas a su mínima expresión”.  

 
En este sentido, las prohibiciones de caza o tala poco efecto tendrán 

sobre la protección de la fauna y de la flora si su hábitat desaparece. Por esta 
razón, en el mundo ya se impulsa otra posibilidad concreta, la más importante y 
valiosa para la conservación, desde el punto de vista de los conservacionistas: 
la extracción de ejemplares de la naturaleza. En otras palabras, lo que se 
propone es manejar a la fauna o la flora silvestre con métodos equiparables al 
ganado o los cultivos tradicionales. Y se ha demostrado que esto es muy 
efectivo con algunos mamíferos (coypo o falsa nutria) y reptiles (yacarés, 
iguanas) que son cazados para aprovechar sus pieles y cueros. 

 
A pesar de las múltiples razones que la industria trata de dar sobre la 

conveniencia o no conveniencia del uso de las pieles sean de granja o 
silvestres, estamos totalmente de acuerdo con el alumnado en no considerar 
ninguna de estas posibilidades. 

                                                 
64 Claudio Bertonatti , Claudio (2004). El comercio de fauna en el marco de la conservación. 
Fundación Vida Silvestre. Disponible en: http://www.eco-sitio.com 
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Ítem 43. Todos podemos contribuir a la mejora y protección del medio 
ambiente 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 2 0,63% 4 1,18% 1 0,43% 5 2,60% 

2 3 0,95% 4 1,18% 0 0,00% 2 1,04% 

3 9 2,84% 19 5,60% 6 2,56% 9 4,69% 

4 28 8,83% 22 6,49% 20 8,55% 16 8,33% 

5 59 18,61% 56 16,52% 57 24,36% 42 21,88% 

Máximo   6 216 68,14% 234 69,03% 150 64,10% 118 61,46% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 43. Todos podemos contribuir a la mejora y protección del medio 
ambiente. 
 

En esta cuestión el máximo acuerdo a sido casi unánime, tanto en 1º 
como en 4º de ESO.  

 
En el 1er curso, solo un 13,77% de las respuestas se encontraban por 

debajo de la valoración 5, y un amplio 86,13% respondía con los valores 5 y 6, 
de los cuales el 68,60% respondía con la valoración 6. 

 
En 4º curso, tan solo un 13,75% de las respuestas se encontraban por 

debajo de la valoración 5, y un extenso 86,15% respondía con los valores 5 y 6, 
de los cuales el 62,91% respondía con la valoración 6. 
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Queda claro por tanto la concienciación desde el 1er curso sobre la 
posibilidad que todos tenemos para contribuir a la mejora y protección del 
medio ambiente. Aunque no hemos apreciado un cambio favorable sobre la 
misma, entendemos que éste era difícil debido al gran acuerdo que el 
alumnado mostró ya en 1º de ESO con respecto a esta cuestión. 
 

El sistema económico basado en la máxima producción, el consumo, la 
explotación ilimitada de recursos y el beneficio como único criterio de la buena 
marcha económica es insostenible. Un planeta limitado no puede suministrar 
indefinidamente los recursos que esta explotación exigiría. Por eso se ha 
impuesto la idea de avanzar hacia un desarrollo real, que permita la mejora de 
las condiciones de vida, pero compatible con una explotación racional del 
planeta que cuide el ambiente. La definición más conocida de «desarrollo 
sostenible» es la de la Congreso Internacional sobre Medio Ambiente que en 
198765 lo definió como: «el desarrollo que asegura las necesidades del 
presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para 
enfrentarse a sus propias necesidades». 
 

En el peso global de la basura que cada día llevamos al contenedor casi 
la mitad de los residuos (47,7%) son plásticos (14%), seguidos de latas (11,7%) 
y papel o cartón (20%) y la mayor parte de ellos responde a envases y 
embalajes de productos que bien podrían servirse de otra forma o cuyo 
envoltorio podemos volver a utilizar. (66) 
 

El cuidado de nuestro Medio Ambiente es una obligación común, se trata 
de utilizar los recursos de nuestro entorno rural de una forma responsable  de 
tal manera, que nuestro beneficio actual no sea el declive futuro para nuestros 
pueblos y por tanto para nuestros hijos. Hay que tener claro, que nuestra 
actitud y comportamiento frente al medio ambiente será un ejemplo a seguir por 
nuestras generaciones pues la mujer rural desempeña uno de los papeles 
educadores más importantes. 
 

Por eso, hay que tomar conciencia de que con nuestra actitud frente al 
Medio Ambiente podemos contribuir a que problemas como la contaminación, 
la deforestación o la sobre-explotación de nuestras tierras disminuya en la 
manera de lo posible.  

 

                                                 
65 Congreso Internacional de Educación y Formación sobre Medio Ambiente. (Moscú, 1987). 
66 Burgos Francisco y Sanz Adán, Félix (2004). Viento, tierra, agua y sol. La energía natural. 
Logroño: Fundación Caja Rioja. 
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Ítem 44. Me gustaría pertenecer a alguna asociación para ayudar a cuidar 
el medio ambiente, (como los Boy-Scouts). 

Una buena opción para aprender a cuidar el medio ambiente es 
pertenecer un grupo organizado que fomente el respeto hacia el medio tal y 
como lo hacen The Boy Scouts of America, entidad Americana que fue creada  
en 1925 y se distinguen por el servicio de la juventud hacia el cuidado del 
medio ambiente. En estas asociaciones el alumnado puede realizar actividades 
como actos de reforestación, reivindicaciones sobre los derechos de los 
animales y plantas, charlas y mesas redondas. Además de poner en marcha 
investigaciones propias sobre acuíferos, humedales y abusos a espacios 
protegidos para su posterior denuncia. Actividades que fomentan la 
concienciación y el respeto al medio además de ser una muy buena alternativa 
para  los momentos de ocio. 

 
A continuación se presenta un cuadro en el cual se refleja  la opinón 

nuestro alumnado con respecto a pertenecer a una asociación que cuida el 
medio ambiente: 
 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 13 4,08% 31 9,09% 17 7,26% 39 20,31% 

2 24 7,52% 21 6,16% 34 14,53% 37 19,27% 

3 39 12,23% 51 14,96% 57 24,36% 35 18,23% 

4 58 18,18% 53 15,54% 54 23,08% 39 20,31% 

5 91 28,53% 66 19,35% 45 19,23% 22 11,46% 

Máximo   6 94 29,47% 119 34,90% 27 11,54% 20 10,42% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 44. Me gustaría pertenecer a alguna asociación para ayudar a cuidar 
el medio ambiente, (como los Boy-Scouts). 
 

Mientras que en 1º de ESO existe tendencia hacia el acuerdo con la 
cuestión planteada, no es así en 4º de ESO, dónde no existe una tendencia 
clara. 
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4º ESO

1
13,1%

2
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3
21,6%

4
21,8%

5
15,7%

6
11,0%

 
Mínimo acuerdo   1 – 2 – 3 – 4 – 5 – 6   Máximo acuerdo 

 
Sectores del Ítem 44. Me gustaría pertenecer a alguna asociación para ayudar a cuidar 

el medio ambiente, (como los Boy-Scouts). Chi-cuadrado de Pearson=0.000. 
 

De este modo, en 1er curso, un 27,12% de las contestaciones se 
encuentra en los valores 1, 2 y 3, y un 72,88% se encuentra en los valores 4, 5 
y 6. 
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Sin embargo, en 4º curso un 51,41% de las contestaciones se encuentra 
en los valores 1, 2 y 3, y el restante 48,59% se encuentra en los valores 4, 5 y 
6. 

 
Con lo cual, vemos como el interés demostrado por al alumnado de 1º 

de ESO por pertenecer a alguna asociación para ayudar a cuidar el medio 
ambiente, se pierde a lo largo de la ESO. 

 
Cabe destacar la diferencia significativa existente entre los chicos y 

chicas en 4º de ESO, mostrando éstas leve acuerdo con la cuestión planteada, 
frente al leve desacuerdo de los chicos. 
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Ítem 45. Considero que yo personalmente puedo hacer muchas cosas 
para proteger el medio ambiente 
 

Estamos de acuerdo con la revista Consumer67 en decir que para 
colaborar con la mejora  y protección del medio ambiente “sólo hay que 
cambiar viejos hábitos y aplicar la teoría de las tres erres: reducir, reutilizar y 
reciclar”. 

 
Esta claro que es sencillo el proceso y que la mejor opción para que el 

alumnado sea capaz de respetar el medio ambiente, es considerando que 
desde la unión de pequeños actos podemos hacer algo grande. Para ello 
podemos  partir  desde los hábitos cotidianos que contribuyen a un ecosistema 
mas limpio, tales como; cuidar nuestro centro y su entorno o actos rutinarios en 
el hogar como tirar la basura separándola, no comprar utensilios de usar y tirar 
ni adquirir los alimentos envasados en materiales antiecológicos o no 
reciclables que contribuyen en gran medida a la contaminación 
medioambiental. 

 
Prosigamos analizando si nuestro alumnado es capaz de hacer algo, por 

proteger el medio ambiente, tal y como se ve reflejado en el cuadro: 
 

 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 5 1,57% 11 3,23% 5 2,14% 14 7,33% 

2 9 2,82% 9 2,64% 21 8,97% 28 14,66% 

3 26 8,15% 49 14,37% 47 20,09% 35 18,32% 

4 77 24,14% 77 22,58% 53 22,65% 43 22,51% 

5 73 22,88% 82 24,05% 62 26,50% 43 22,51% 

Máximo   6 129 40,44% 113 33,14% 46 19,66% 28 14,66% 

 

                                                 
67 Revista Consumer nº 59  Octubre (2002) http://revista.consumer.es/web/es/20021001/ 
practico/consejo_del_mes/.  
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Tabla y Gráfico del Ítem 45. Considero que yo personalmente puedo hacer muchas cosas para 
proteger el medio ambiente. 
 

Pese a que en ambos grupos detectamos una tendencia hacia el 
acuerdo, ésta es significativamente mayor en 1º de ESO. 

 
En 1er curso, solo un 5,15% de las contestaciones se sitúan en los 

valores 1 y 2, un 34,70% se sitúan en los valores 3 y 4, y un 60,15% se sitúan 
en las valoraciones 5 y 6. 

 
En 4º curso, un 16,00% de las respuestas se ubican en los valores 1 y 2, 

un 41,88% se ubican en los valores 3 y 4, y un 42,12% se ubican en los valores 
5 y 6. 

 
De este modo, pese al acuerdo existente respecto a la capacidad 

personal hacer muchas cosas para proteger el medio ambiente, esperábamos 
que la evolución en 4º de ESO hubiese sido hacia un mayor acuerdo que en 1º. 
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Ítem 46. Me gustaría colaborar en la mejora y protección ambientales, 
pero no sé cómo hacerlo 
 

En un Documento publicado por la UNESCO (en Sánchez, 2002)68 
comenta que ”El concepto de medio ambiente debe abarcar el medio social y 
cultural y no sólo físico” los problemas medio ambientales no son únicamente 
los que derivan del aprovechamiento perjudicial o irracional de los recursos 
naturales y los que se originan de la contaminación sino que abarcan  
problemas relacionados con la cultura, en muchas ocasiones la intención por 
mejorar el medio ambiente no es suficiente, es preciso conocer el cómo 
hacerlo, cuales son las pautas precisas para mejorar nuestro entorno tal y 
como asegura Bifani (1999:20)69 “De este modo, proteger y mejorar el medio 
ambiente impactando sobre los valores y el bienestar humano, debe ser visto 
como la primera meta de desarrollo racional  y no como un mero efecto 
secundario”.  

 
Partir de tener unos valores de conciencia social es fundamental como 

primer paso, pero se necesita de la acción, de la evidencia práctica para ser 
completada. Estar informado/a del qué, cómo y cuando actuar y empezar 
desde lo sencillo desde nuestro hogar, puede ser un buen comienzo para quien 
tiene la intención de mejorar nuestro planeta y no sabe por dónde empezar. 
 

A continuación se expresaran los resultados obtenidos con respecto a 
este ítem a través de este cuadro: 
 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 13 4,08% 29 8,50% 14 5,98% 24 12,57% 

2 16 5,02% 13 3,81% 24 10,26% 32 16,75% 

3 53 16,61% 62 18,18% 61 26,07% 50 26,18% 

4 87 27,27% 78 22,87% 67 28,63% 50 26,18% 

5 84 26,33% 75 21,99% 54 23,08% 22 11,52% 

Máximo   6 66 20,69% 84 24,63% 14 5,98% 13 6,81% 

 

                                                 
68 Sánchez Cepeda J. S. (2002). Diagnóstico y perspectiva de la Educación Ambiental en 
Extremadura. Cáceres. Tesis doctoral: Universidad de Extremadura. 
69 Bifani, P. (1999). Medio ambiente y desarrollo sostenible. Madrid: Iepala. 
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Tabla y Gráfico del Ítem 46. Me gustaría colaborar en la mejora y protección ambientales, pero 
no sé cómo hacerlo. 
 

En este caso, observamos como en 1º de ESO la tendencia es hacia el 
acuerdo, mientras que en 4º de ESO, la tendencia hacia el acuerdo es 
prácticamente inexistente. 

 
De este modo, en 1er curso un 28,18% de las respuestas se situaron en 

los valores 1, 2 y 3, mientras que un 71,82% se situaron en los valores 4, 5 y 6. 
 
En 4º curso, un 48,24% de las respuestas se situaron en los valores 1, 2 

y 3, y un 51,76% se situaron en los valores 4, 5 y 6. 
 

 Cabe destacar que pese a que la mayoría del alumnado de 1º de ESO 
está de acuerdo en no saber como colaborar en la mejora y protección 
ambientales, este acuerdo es mucho menor en 4º de ESO, llegando a un punto 
intermedio entre el acuerdo y el desacuerdo, con lo que estimamos que ha 
mejorado su conocimiento respecto a la cuestión planteada. 
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Ítem 47. Me preocupo mucho por mejorar y proteger el medio ambiente 
 
Estamos de acuerdo con Cánovas, C. (2002)70 cuando asegura que “A lo 

largo de la historia de la humanidad el hombre siempre ha influido en el  
ambiente que le rodea con su actividad, así podemos observar la            
transformación de bosques en zonas de pasto y de cultivo o la ocupación de 
zonas ...”. El hombre es siempre el que tiene la última palabra, la preocupación 
por mejorar  y proteger el medio ambiente  puede cambiar la historia y convertir 
zonas de pasto en bosques, todo depende de nuestro objetivos últimos  y de 
nuestra conciencia medioambiental. 

  Algunos autores transforman en beneficio la preocupación, al intentar 
dar una versión positiva al problema de medio ambiente relacionado con el 
cambio climático. Marcel Leroux (2005)71 describe que el Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), en 1998, 
trataron de las principales conclusiones de los tres informes del IPCC y el 
impacto previsto en la temperatura global, las precipitaciones, del tiempo y el 
clima. Este autor planteo la 'herética' pregunta si el calentamiento puede ser 
considerado como un beneficio en algunas regiones. Se mire desde el punto 
de vista donde se mire, la preocupación por parte de toda la población humana 
acerca del calentamiento global y del desastre medioambiental, es inherente 
aunque los hechos para erradicarla son menores y costosos. Observemos 
pues, cual ha sido la opinión de nuestro alumnado a este respecto tal y como 
refleja el siguiente cuadro: 

 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 8 2,51% 12 3,54% 5 2,14% 12 6,28% 

2 16 5,02% 19 5,60% 37 15,81% 27 14,14% 

3 60 18,81% 56 16,52% 76 32,48% 66 34,55% 

4 94 29,47% 92 27,14% 58 24,79% 47 24,61% 

5 82 25,71% 80 23,60% 45 19,23% 27 14,14% 

Máximo   6 59 18,50% 80 23,60% 13 5,56% 12 6,28% 

 

                                                 
70 Cánovas Martín, Concepción (2002) Educación ambiental y cambio de valores en la 
sociedad. Crónica bibliográfica. Madrid: Observatorio medioambiental. 
71 Leroux, Marcel (2005). Global Warming: Myth Or Reality: the Erring Ways of Climatology. 
Chichester, UK: Springer Praxis. 
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Tabla y Gráfico del Ítem 47. Me preocupo mucho por mejorar y proteger el medio ambiente. 
 

Vemos cierta diferencia entre 1º y 4º de ESO, donde los primeros 
muestran su acuerdo con la cuestión planteada, mientras los últimos muestran 
cierto desacuerdo. 

 
De este modo, en 1er curso un 25,99% de las respuestas se encuentran 

en los valores 1, 2 y 3, y un 74,01% se encuentran en los valores 4, 5 y 6. 
 
En 4º curso, un 52,47% de las respuestas se encuentran en los valores 

1, 2 y 3, y un 47,53% se encuentran en los valores 4, 5 y 6. 
 
Luego, pese al acuerdo mostrado en 1º de ESO, los alumnos y alumnas 

de 4º curso no parecen preocupados por mejorar y proteger el medio ambiente. 
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c) Valora cuantas veces realizas las siguientes actividades, siendo 1 
ninguna vez y 6 muchísimas veces: 
 
Ítem 48. Estaría dispuesto a colaborar algunos días festivos en campañas 
de limpieza y conservación del medio natural 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 22 6,92% 45 13,20% 62 26,50% 56 29,47% 

2 41 12,89% 44 12,90% 57 24,36% 41 21,58% 

3 55 17,30% 72 21,11% 53 22,65% 34 17,89% 

4 73 22,96% 57 16,72% 37 15,81% 33 17,37% 

5 59 18,55% 57 16,72% 19 8,12% 15 7,89% 

Siempre   6 68 21,38% 66 19,35% 6 2,56% 11 5,79% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 48. Estaría dispuesto a colaborar algunos días festivos en campañas 
de limpieza y conservación del medio natural. 
 
Del análisis descriptivo de los datos podemos inferir lo que sigue: 
 

 En 1º Curso, las respuestas mayoritarias corresponden a las categorías 
centrales (3,  algunas veces; 4, bastantes veces), en todos los casos  
tanto en chicos como en chicas. 
 En 4º Curso las respuestas mayoritarias corresponden a las categorías 

no, nunca tanto en alumnos como en alumnas con un 29,47% y un 
26,40% respectivamente. 
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 La interpretación de  los datos es contundente, el alumnado de 1º tanto 
chicos como chicas está más dispuesto a colaborar en campañas de 
limpieza aunque sea en días festivos. 

 
Análisis comparativo: 

1º ESO

1
10,2% 2

12,9%

3
19,3%

4
19,7%

5
17,6%

6
20,3%

 

4º ESO

1
27,8%

2
23,1%

3
20,5%

4
16,5%

5
8,0%

6
4,0%

 
Nunca   1 – 2 – 3 – 4 – 5 – 6   Siempre 

 
Sectores del Ítem 48. Estaría dispuesto a colaborar algunos días festivos en campañas de 
limpieza y conservación del medio natural. Chi-cuadrado de Pearson=0.000. 

 
En 1er curso, un 42,34% de las contestaciones  corresponde a los 

valores 1, 2 y 3, mientras que un 57,66% indica los valores 4, 5 y 6. 
 
No así en 4º curso, donde un 71,46% de las contestaciones señala los 

valores 1, 2 y 3, y el restante 28,54% señala los valores 4, 5 y 6. 
 
Podemos destacar la importante predisposición del alumnado de 1er 

curso a colaborar en este tipo de campañas durante sus días de ocio, y la 
escasa disposición en el caso de los alumnos y alumnas de 4º. 
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1.8.- APLICACIÓN A LA VIDA COTIDIANA 
 

a)  Valora tu grado de acuerdo o desacuerdo en las siguientes cuestiones, 
siendo 1 el mínimo acuerdo y 6 el máximo acuerdo: 
 
Ítem 49. Mis compañeros colaboran para solucionar los problemas 
ambientales en mi ciudad 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 47 14,87% 67 19,82% 51 21,79% 51 26,84% 

2 60 18,99% 47 13,91% 80 34,19% 60 31,58% 

3 91 28,80% 86 25,44% 69 29,49% 42 22,11% 

4 70 22,15% 76 22,49% 25 10,68% 25 13,16% 

5 34 10,76% 40 11,83% 8 3,42% 7 3,68% 

Máximo   6 14 4,43% 22 6,51% 1 0,43% 5 2,63% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 49. Mis compañeros colaboran para solucionar los problemas 
ambientales en mi ciudad. 

 
Si prestamos atención vemos como la tendencia al desacuerdo es mayor 

en 4º curso que en 1º. 
 
Así, un 33,79% de las contestaciones en 1º de ESO señalan los valores 

1 y 2, un 49,39% señalan los valores 3 y 4, y un 16,82% señalan los valores 5 y 
6. En 4º de ESO, un 57,08% de las contestaciones señalan los valores 1 y 2, 
un 37,97% señalan los valores 3 y 4, y un 4,95% señalan los valores 5 y 6. 
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De ahí que la colaboración para solucionar los problemas ambientales 
de la ciudad parece haber disminuido durante la ESO. 

 
La Agenda 21 es la plasmación práctica de los acuerdos establecidos 

entre naciones a nivel mundial en la Carta de Aalborg. En ellos, se materializa 
el compromiso de avanzar hacia un desarrollo sostenible, respetuoso con el 
medio ambiente. En este sentido, la participación y colaboración ciudadana son 
imprescindibles para conseguir el desarrollo sostenible. 

 
Esta colaboración ciudadana cristaliza en la implantación de la Agenda 

21, en la constitución de diferentes Foros en determinados Municipios 
andaluces. Estos foros son órganos consultivos cuyo objetivo es enriquecer el 
proceso con aportaciones de los ciudadanos. El alumnado de la Comarca de 
Andújar forma parte de sus sociedades locales y tienen su problemática local 
que junto con la global, es necesario que la conozcan y se conciencien para 
disminuir los problemas derivados de la acción humana sobre el medio. 
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c) Valora cuantas veces realizas las siguientes actividades, siendo 1 
ninguna vez y 6 muchísimas veces: 
 
Ítem 50. Participo en la limpieza y conservación de mi centro (aulas, 
servicios, patio...) 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 16 5,03% 28 8,26% 27 11,54% 31 16,23% 

2 23 7,23% 42 12,39% 46 19,66% 44 23,04% 

3 54 16,98% 68 20,06% 59 25,21% 40 20,94% 

4 57 17,92% 80 23,60% 50 21,37% 39 20,42% 

5 84 26,42% 66 19,47% 35 14,96% 24 12,57% 

Siempre   6 84 26,42% 55 16,22% 17 7,26% 13 6,81% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 50. Participo en la limpieza y conservación de mi centro (aulas, 
servicios, patio...). 
 

Podemos ver como los resultados obtenidos en 1º de ESO tienen una 
tendencia clara hacia una contribución asidua a la limpieza y conservación del 
centro; no así en 4º de ESO, dónde esta contribución resulta más esporádica. 

 
Luego, en 1er curso, un 35,16% de las contestaciones señala las 

valoraciones 1, 2 y 3, y el restante 64,84% señala las valoraciones 4, 5 y 6. 
 
En 4º curso, un 58,12% de las contestaciones señala las valoraciones 1, 

2 y 3, y un 41,88% señala las valoraciones 4, 5 y 6. 
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 Por lo tanto, pese a los favorables resultados obtenidos en 1º de ESO, la 
evolución en 4º de ESO, lejos de mejorar o incluso mantenerse en valores 
cercanos, empeora, contribuyendo de forma escasa a la limpieza y 
conservación del centro. 

 
Nos parece de un interés extremo la experiencia que se lleva a cabo en 

el IES "Recesvinto" (Venta de Baños, Palencia, 2007)72, en que realizan 
determinadas acciones encaminadas a la mejora de la limpieza del centro por 
parte de todos los miembros de la Comunidad Educativa. Entre sus acciones 
se destacan las de:   

 
 Diseño de ficha de evaluación y progreso de la limpieza del centro. Con 

este fin se modificó el parte de asistencia a clase. Se introdujo un 
apartado dedicado registrar el grado de limpieza del aula y el estado de 
conservación del mobiliario común (mesas, sillas, etc). En cada clase el 
profesor o profesora registra (con valores numéricos en los diversos 
aspectos) el estado del aula y al final de la semana se entrega a los y las 
tutoras para que se valore en tutoría y se propongan medidas de mejora 
 El patio, un compromiso con el centro y el medio ambiente: Este sigue 

siendo un tema que suscita discusión entre el alumnado. Es difícil 
comprometer a todo el centro en esta labor. Se llevó a cabo una 
campaña gráfica de sensibilización y se decidió hacer batidas de 
limpieza para su posterior seguimiento. Se optó porque todo el centro se 
involucrara en esta actividad. Para ello se acordó bajar, durante 20 
minutos, a la misma hora la mitad del centro un día (Primer Ciclo y 
Bachilleratos) y la otra mitad (Segundo y Tercer Ciclo) al día siguiente. 
Creemos que esta actividad debería continuarse en cursos posteriores 
hasta que se vayan consolidando hábitos de limpieza, ampliándola con 
otras actividades de reciclaje y respeto del entorno. 

 
Una experiencia que merecería la pena fuese tomada como propia en 

los centros de la Comarca de Andújar. 

                                                 
72 IES "Recesvinto" (2007). Memoria 2006/07. Trabajando junt@s: Mejora de la convivencia en 
el instituto. Revista Digital Concejo. Castilla y León Educativo. 
 



Capítulo V.- Análisis y Discusión de los datos del cuestionario de 1º y 4º de la ESO 
 

 350

Ítem 51. Los alumnos de mi clase colaboran para mantener la limpieza del 
centro (aulas, servicios, patio...). 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 50 15,67% 77 22,58% 68 29,18% 63 32,81% 

2 56 17,55% 54 15,84% 72 30,90% 52 27,08% 

3 69 21,63% 65 19,06% 47 20,17% 37 19,27% 

4 59 18,50% 68 19,94% 34 14,59% 22 11,46% 

5 54 16,93% 44 12,90% 9 3,86% 14 7,29% 

Siempre   6 31 9,72% 33 9,68% 3 1,29% 4 2,08% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 51. Los alumnos de mi clase colaboran para mantener la limpieza del 
centro (aulas, servicios, patio...). 
 

Para completar el ítem anterior, hemos querido realizar la misma 
pregunta refiriéndonos al colectivo de alumnos en lugar de a cada uno, 
pretendiendo así obtener resultados aún más sinceros y acordes con la 
realidad. 

 
De esta forma, en 1º de ESO, un 56,21% de las respuestas señala los 

valores 1, 3 y 3, y un 43,79% señala los valores 4, 5 y 6. 
 
En 4º de ESO, un 79,76% de las respuestas señala los valores 1, 3 y 3, 

y el restante 20,24% señala los valores 4, 5 y 6. 
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 Los datos obtenidos reflejan una menor colaboración, si cabe, que en el 
ítem anterior, obteniendo resultados intermedios en 1er curso y una 
participación muy escasa en 4º. 
 

Los profesores sabemos que crear una cultura de trabajo colectivo es 
una labor ardua y a largo plazo, que dada la falta de experiencia que tenemos 
en este terreno hace que la dinamización del tema de la mejora de la 
convivencia dependa demasiado de un grupo muy reducido de personas. Es 
difícil conseguir que cada vez se vaya involucrando más personas capaces de 
organizarse en colectivo, pero de forma más autónoma o se lleven propuestas 
que abordar ciertos temas con más profundidad. Al mismo tiempo, somos 
concientes que cambiar hábitos y actitudes es lento y que requiere diseñar 
diferentes intervenciones y hacer un seguimiento a lo largo de todo el curso.  
Con respecto al mantenimiento de la limpieza de los centros y el respeto del 
material común, es una labor que hay que trabajarla todos los días, en el 
momento que dejamos de insistir en el tema habrá una cierta relajación por 
parte del alumnado e incluso de nosotros mismos que repercutirá en la limpieza 
de aulas y pasillos. No olvidemos que trabajamos con adolescentes, alumnado 
en formación, que necesita experimentar y tomar responsabilidades, para que 
de estas se creen hábitos duraderos de cara al futuro. 
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Ítem 52. Recojo toda la basura cuando voy de campo, y no dejo nada en el 
suelo 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 5 1,57% 12 3,52% 21 8,97% 30 15,71% 

2 18 5,64% 27 7,92% 51 21,79% 45 23,56% 

3 53 16,61% 60 17,60% 87 37,18% 64 33,51% 

4 86 26,96% 80 23,46% 54 23,08% 24 12,57% 

5 84 26,33% 83 24,34% 17 7,26% 18 9,42% 

Siempre   6 73 22,88% 79 23,17% 4 1,71% 10 5,24% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 52. Recojo toda la basura cuando voy de campo, y no dejo nada en el 
suelo. 
 

Hay que destacar como ambos grupos de chicos y chicas eligen de 
forma mayoritaria la opción 3 (algunas veces), seguida de bastantes veces 
(26,96% en 1º y  (23,08%) en 4º. 
 
 No hay diferencias significativas por género, aunque si las hay por 
grupo, como veremos a continuación en los datos obtenidos por el estadístico 
comparativo de chi-cuadrado. 
 



Jesús Ibáñez García 
 

 353

Nuestros datos son muy parecidos a los obtenidos por Collado (2005)73 
en su investigación con alumnado de Secundaria. Precisamente en el ítem 
Cuando voy al campo procuro dejarlo todo igual o mejor que cuando me lo 
encontré, la concentración de las respuestas del grupo de chicas en las dos 
últimas opciones: la mayoría de las veces, (35,7%) y sí, siempre (57,1%) 
dejando sólo de manera testimonial la alternativa algunas veces (7,1%). En el 
grupo de chicos, aunque sobresale el valor sí, siempre (53,8%) todas las 
opciones están representadas con porcentajes distantes numéricamente unos 
de otros, a excepción de las  respuestas no, nunca y raras veces que no 
aparecen. 
 
Análisis comparativo grupal: 

1º ESO

1
6,8%

2
5,6% 3

7,1%
4

9,7%

5
18,8%
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Nunca   1 – 2 – 3 – 4 – 5 – 6   Siempre 

 
Sectores del Ítem 52. Recojo toda la basura cuando voy de campo, y no dejo nada en el suelo. 
Chi-cuadrado de Pearson=0.004 
 

En 1er curso, sólo un 9,39% de las contestaciones indica las 
valoraciones 1 y 2, un 42,27% indica las valoraciones 3 y 4, y un 48,33% indica 
las valoraciones 5 y 6. En 4º curso, un 34,59% de las contestaciones indica las 
valoraciones 1 y 2, un 53,88% indica las valoraciones 3 y 4, y sólo un 11,53% 
indica las valoraciones 5 y 6. 

 
Luego observamos claramente un mayor compromiso con la limpieza 

tras el disfrute de la naturaleza por parte de los alumnos de 1º de ESO, siendo 
por tanto la evolución a lo largo de la ESO un tanto negativa. 
                                                 
73 Collado Fernández, Diego (2005). Transmisión y adquisición de valores a través de la 
aplicación de un programa de Educación Física, basado en el juego motor, en un grupo de 
alumnos y alumnas de primero de Educación Secundaria Obligatoria. Tesis Doctoral: 
Universidad de Granada. 
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Torres Guerrero, J. (1999:226)74, entiende que “la actividad física y la 
adaptación al medio natural es un binomio inseparable, necesario”. Esta claro 
que nosotros entendemos a la motricidad como una vía de acceso a la 
naturaleza, un medio necesario para su investigación, pero sobre todo para su 
cuidado y  mejora. 

                                                 
74 Torres Guerrero, Juan (1999). La actividad física para el ocio y el tiempo libre. Una propuesta 
didáctica. Granada: Proyecto Sur Ediciones. 
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Ítem 53. Tiro papeles o desperdicios fuera de las papeleras 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 112 35,33% 107 31,56% 70 29,91% 62 32,29% 

2 77 24,29% 92 27,14% 64 27,35% 51 26,56% 

3 49 15,46% 42 12,39% 49 20,94% 31 16,15% 

4 36 11,36% 41 12,09% 28 11,97% 20 10,42% 

5 30 9,46% 34 10,03% 19 8,12% 18 9,38% 

Siempre   6 13 4,10% 23 6,78% 4 1,71% 10 5,21% 

 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

1 2 3 4 5 6
Nunca   1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 6   Siempre

Alumnas 1º
Alumnos 1º
Alumnas 4º
Alumnos 4º

 
Tabla y Gráfico del Ítem 53. Tiro papeles o desperdicios fuera de las papeleras. 

 
En este caso los datos obtenidos en los cursos analizados son muy 

semejantes. En 1er curso, un 73,02% del alumnado indicó los valores 1, 2 y 3, y 
un 26,98% indicó los valores 4, 5 y 6. En 4º curso,  un 76,76% de los alumnos y 
alumnas encuestados indicaron los valores 1, 2 y 3, y un 23,24% indicó los 
valores 4, 5 y 6. 

 
Podemos observar como la clara tendencia a no tirar papeles o 

desperdicios fuera de las papeleras en 1º de ESO se mantiene también en 4º. 
 

Según la Encuesta de Ecología y Medio Ambiente del CIS (2007)75,  los 
ciudadanos consideran que un buen comportamiento medioambiental debe 
incluir: utilizar las papeleras públicas para tirar papeles (lo opina el 86%), 
utilizar los contenedores públicos para desechos (70%), evitar ruidos (58%), 
separar los residuos (47%). 
                                                 
75 CIS, (2007). Centro de Investigaciones Sociológicas. Ecología y Medio Ambiente (III). 
Estudio nº 2.682.Junio 2007. 
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Ítem 54. Cuando escucho música pongo el volumen alto y hago mucho 
ruido 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 67 21,14% 88 26,04% 15 6,41% 17 8,85% 

2 53 16,72% 37 10,95% 31 13,25% 20 10,42% 

3 54 17,03% 57 16,86% 43 18,38% 30 15,63% 

4 37 11,67% 48 14,20% 49 20,94% 45 23,44% 

5 46 14,51% 39 11,54% 52 22,22% 35 18,23% 

Siempre   6 60 18,93% 69 20,41% 44 18,80% 45 23,44% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 54. Cuando escucho música pongo el volumen alto y hago mucho 
ruido. 
 

Podemos ver en el gráfico como existen diferencias entre la tendencia 
de 1º y la de 4º de ESO, aunque los cuatro grupos encuestados, tienden a 
refugiarse en los valores centrales (3 y 4). 

 
Hay que significar al respecto, que el tratamiento del ruido como un 

contaminante ha adolecido desde siempre de muchas lagunas legales. La 
primera declaración internacional que contempló las consecuencias del ruido 
se remonta a 1972, cuando la Organización Mundial de la Salud (OMS) decidió 
catalogarlo genéricamente como un tipo más de contaminación. 
 

El término contaminación acústica hace referencia al ruido cuando éste 
se considera como un contaminante, es decir, un sonido molesto que puede 
producir efectos fisiológicos y psicológicos nocivos para una persona o grupo 
de personas. La causa principal de la contaminación acústica es la actividad 
humana; el transporte, la construcción de edificios y obras públicas, la industria, 
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entre otras. Los efectos producidos por el ruido pueden ser fisiológicos, como la 
pérdida de audición, y psicológicos, como la irritabilidad exagerada. El ruido se 
mide en decibelios (dB); los equipos de medida más utilizados son los 
sonómetros. Un informe de la Organización Mundial de la Salud (2003) (OMS), 
considera los 50 dB como el límite superior deseable.  
  
Análisis comparativo: 
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Sectores del Ítem 54. Cuando escucho música pongo el volumen alto y hago mucho ruido. 
Chi-cuadrado de Pearson=0.000 
 

Observando con atención los diagramas circulares  de este Ítem que 
cuenta con significatividad estadística derivada de la prueba de Chi-Cuadrado 
de Pearson que arroja un valor de 0=000, podemos realizar algunas 
conclusiones: 

 
 En el dibujo correspondiente a 1º curso de ESO, existe cierta 

proporcionalidad en todas las opciones de respuesta siendo la 
alternativa 1 la más aceptada con un 23,7%.   y la opción 4 y 5 las 
menos elegidas con un 13%. En el dibujo correspondiente a 4º curso 
de ESO, no existe tanta proporcionalidad en todas las opciones de 
respuesta siendo las disyuntivas 4, 5, y 6 las que acaparan el mayor 
número de inclinaciones. 
 Consideradas las opciones ordenadas y pareadas en 1º de ESO un 

37,40% de las respuestas del cuestionario recaen sobre los valores 1 
y 2, un 29,92% señala los valores 3 y 4, y un 32,67% señala los 
valores 5 y 6; mientras que en 4º de ESO un 19,48% de las 
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contestaciones señala los valores 1y 2, un 39,20% señala los valores 
3 y 4, y un 41,31% señala los valores 5 y 6. 
 Por tanto, pese a una tendencia relativamente uniforme en las 

respuestas de 1º de ESO, en 4º de ESO se desmarcan las 
alternativas 4, 5, y 6 como las mas aceptadas con un 63,4%. 
 Como consecuencia el alumnado de 4º de ESO admite poner el 

volumen alto la mayoría de las veces que escucha música, 
desprendiéndose de esto una escasa responsabilidad de cara a la 
contaminación sonora y poco sentido cívico no teniendo 
consideración al provocar ruido ambiental, dejando en evidencia la 
aportación de la Enseñanza Secundaria Obligatoria al control o 
sentido de la medida en lo que al ruido provocado por el volumen de 
la música se refiere. 

 
En España la Constitución Española (1978)76 consagra como un 

derecho inalienable el que los poderes públicos velen pos la seguridad integral 
de los ciudadanos. 

                                                 
76 Cabe indicar que dentro de la Constitución Española existen artículos que legitiman la acción 
del individuo par luchar contra la contaminación acústica: 

 El artículo 18 (derecho a la intimidad e inviolabilidad del domicilio). 
 El artículo 42 (obligación de los poderes públicos de velar por la seguridad y la higiene 

en el trabajo). 
 El artículo 43 (derecho a la protección de la salud). 
 El artículo 45 (derecho a un medioambiente adecuado). 
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Ítem 55. Ayudo a cuidar las plantas de mi casa o los árboles cercanos 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 20 6,27% 30 8,90% 24 10,26% 26 13,61% 

2 28 8,78% 36 10,68% 46 19,66% 36 18,85% 

3 32 10,03% 52 15,43% 52 22,22% 36 18,85% 

4 66 20,69% 46 13,65% 39 16,67% 34 17,80% 

5 95 29,78% 73 21,66% 45 19,23% 23 12,04% 

Siempre   6 78 24,45% 100 29,67% 28 11,97% 36 18,85% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 55. Ayudo a cuidar las plantas de mi casa o los árboles cercanos. 
 

Analizando detenidamente este diagrama de barras vemos que en el 
dibujo de 1er curso de ESO, un 17,38% de las respuestas recae sobre las 
valoraciones 1 y 2, un 29,88% sobre las opciones 3 y 4, y un 52,74% marca las 
alternativas 5 y 6. Comprobamos como existe un aumento gradual y 
significativo desde la opción 1 hasta las alternativas de respuesta 5 y 6 que son 
claramente mayoritarias. 

 
En 4º curso de ESO, un 31,06% de las respuestas opta por las 

disyuntivas 1 y 2, un 37,88% por las alternativas 3 y 4, y un 31,06% marca las 
valoraciones 5 y 6. Los números de respuestas más altos se concentran en las 
opciones intermedias (3).  

 
Así pues, en los datos que se desprenden de este sondeo, vemos como 

la ayuda ofrecida por los alumnos y alumnas de 1º de ESO es más frecuente 
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que la ofrecida por los de 4º de ESO, corroborándose una vez más la peor 
consideración y la disminución de ciertas actitudes cívicas de los alumnos de 4º 
de ESO en comparación con los de 1º de ESO.   

 
En esta misma línea, la investigación de Collado Fernández, (2005)77 

con grupos de 1º de ESO y en espacios diferentes, evidencia en el análisis del 

Ítem 131 del citado trabajo, como en este caso que estudiamos; el interés y la 

responsabilidad de los alumnos de estos cursos (1º de ESO) por los árboles y 

plantas y el cierto sentido cívico que de esto se desprende. 

                                                 
77 Collado Fernández Diego. (2005) Transmisión y adquisición de valores a través de un 
programa de Educación Física basado en el juego motor, en un grupo de alumnos y alumnas 
de Primero de ESO. Tesis doctoral:  Universidad de Granada. 
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1.9.- RELACIÓN CON LA SALUD, CONSUMO, POLÍTICA... 
 
a)  Valora tu grado de acuerdo o desacuerdo en las siguientes cuestiones, 
siendo 1 el mínimo acuerdo y 6 el máximo acuerdo: 
 
Ítem 56. Deben ser mi ayuntamiento y mi gobierno quienes se preocupen 
por la protección del medio ambiente. 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 85 26,65% 84 24,63% 19 8,15% 19 9,95% 

2 51 15,99% 34 9,97% 39 16,74% 18 9,42% 

3 48 15,05% 45 13,20% 35 15,02% 26 13,61% 

4 58 18,18% 52 15,25% 54 23,18% 33 17,28% 

5 37 11,60% 45 13,20% 32 13,73% 40 20,94% 

Máximo   6 40 12,54% 81 23,75% 54 23,18% 55 28,80% 

 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

1 2 3 4 5 6
Mínimo acuerdo   1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 6   Máximo acuerdo

Alumnas 1º
Alumnos 1º
Alumnas 4º
Alumnos 4º

 
Tabla y Gráfico del Ítem 56. Deben ser mi ayuntamiento y mi gobierno quienes se preocupen 
por la protección del medio ambiente. 
 

Tras una minuciosa observación, daremos cuenta de la diferencia 
existente entre los alumnos y alumnas de 1er y 4º curso, aunque de manera 
mayoritaria y salvo la opción 1 en los chicos y chicas de 1º Curso, que eligen la 
políticamente correcta, el resto considera que es la Administración a quien le 
corresponde la principal responsabilidad. 

 
Es una obligación de los seres humanos cuidar el medio ambiente, para 

que todas las personas podamos vivir acordes a nuestros derechos. Por eso, 
es que debemos ser concientes del gran daño que le hacemos al Planeta, para 
así controlar nuestros actos. Tenemos que hacer posible cuidar el medio 
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ambiente para que todo podamos disfrutar del planeta.  Es un derecho a vivir 
en un clima apto para el desarrollo humano, en el que la búsqueda de la 
satisfacción a las necesidades actuales, no comprometa la vida de 
generaciones futuras. Conservar el medio ambiente en óptimas condiciones no 
debe ser una utopía sino un desafío para toda la humanidad. 

 
Comparativa grupal: 
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Sectores del Ítem 56. Deben ser mi ayuntamiento y mi gobierno quienes se preocupen por la 
protección del medio ambiente. Chi-cuadrado de Pearson = 0.000 

 
En 1º de ESO, un 52,58% del alumnado contesta con los valores 1, 2 y 

3, mientras que el restante 47,42% lo hace con los valores 4, 5 y 6. Sin 
embargo, en 4º de ESO un 36,79% del alumnado contesta con los valores 1, 2 
y 3, y el restante 63,21% lo hace con los valores 4, 5 y 6.  

 
 De ahí que concluyamos que, para los alumnos de 4º, la responsabilidad 
de la protección medioambiental recae más sobre el gobierno y los 
ayuntamientos que para los alumnos de 1º, que se muestran más indecisos 
sobre la cuestión. 
 

Nuestros datos, se corroboran con los obtenidos por el CIS (2007)78, en 
su estudio sobre Ecología y Medio Ambiente, sobre 2500 entrevistas 
telefónicas. Asimismo, a la pregunta ¿A quién cree Ud. que le corresponde la 
mayor responsabilidad a la hora de hacer frente a los problemas 
                                                 
78 CIS, (2007). Centro de Investigaciones Sociológicas. Ecología y Medio Ambiente (III). 
Estudio nº 2.682.Junio 2007 
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medioambientales existentes en su pueblo o ciudad?, los resultados son los 
que siguen: Al Ayuntamiento 30.7%; A la Comunidad Autónoma 9.3%;  Al 
Ministerio de Medio Ambiente 17.9%; A los ciudadanos 8.5%; A las empresas/ 
industrias 4.1%; A todos, 24.4%. 
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Ítem 57. El dinero que se gasta en la protección de animales salvajes 
estaría mucho mejor empleado en obras públicas, como autovías, por 
ejemplo 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 144 45,14% 181 53,39% 125 53,42% 93 48,44% 

2 55 17,24% 46 13,57% 45 19,23% 31 16,15% 

3 36 11,29% 35 10,32% 38 16,24% 29 15,10% 

4 43 13,48% 30 8,85% 14 5,98% 17 8,85% 

5 22 6,90% 16 4,72% 8 3,42% 9 4,69% 

Máximo   6 19 5,96% 31 9,14% 4 1,71% 13 6,77% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 57. El dinero que se gasta en la protección de animales salvajes 
estaría mucho mejor empleado en obras públicas, como autovías, por ejemplo. 
 

En este caso, las diferencias entre los resultados obtenidos en ambos 
cursos apenas son reveladoras. Así, en 1er curso, el 64,74% de las respuestas 
las encontramos en los valores 1 y 2, el 21,88% las encontramos en los valores 
3 y 4, y el 13,37% las encontramos en los valores 5 y 6. 

 
En 4º curso, el 69,01% de las respuestas las encontramos en los valores 

1 y 2, el 23,00% las encontramos en los valores 3 y 4, y el restante 7,98% las 
encontramos en los valores 5 y 6. 

 
De esta forma podemos señalar el claro desacuerdo por parte de todos 

los alumnos y alumnas encuestados, aunque cabía esperar un mayor 
desacuerdo incluso tras el paso de los mismos por la ESO. 
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Ítem 58. Las empresas que realizan actividades de aventura en el medio 
natural sólo buscan su propio beneficio, impidiendo el disfrute libre del 
entorno 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 51 16,09% 53 15,54% 36 15,38% 33 17,37% 

2 41 12,93% 31 9,09% 46 19,66% 24 12,63% 

3 85 26,81% 64 18,77% 69 29,49% 43 22,63% 

4 69 21,77% 78 22,87% 42 17,95% 44 23,16% 

5 32 10,09% 45 13,20% 27 11,54% 22 11,58% 

Máximo   6 39 12,30% 70 20,53% 14 5,98% 24 12,63% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 58. Las empresas que realizan actividades de aventura en el medio 
natural sólo buscan su propio beneficio, impidiendo el disfrute libre del entorno. 
 

Tan sólo una leve diferencia distingue los resultados obtenidos entre 1er 
y 4º curso en la cuestión planteada. De las contestaciones recogidas en 1º de 
ESO, un 26,75% de las respuestas señalaron las valoraciones 1 y 2, un 
44,98% señalaron las valoraciones 3 y 4, y un 28,27% señalaron las 
valoraciones 5 y 6. En 4º de ESO, un 32,78% de las respuestas señalaron las 
valoraciones 1 y 2, un 46,70% señalaron las valoraciones 3 y 4, y un 20,52% 
señalaron las valoraciones 5 y 6. Vemos entonces como predomina en ambos 
cursos la franja central, existiendo una muy leve evolución hacia el desacuerdo 
en 4º de ESO. 

 
 Existe cierta diferencia entre los alumnos y alumnas encuestados, 
estando estas últimas en menor acuerdo que los primeros. 
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Ítem 59. La ciencia y tecnología serán capaces de solucionar todos los 
problemas medio-ambientales 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 53 16,61% 57 16,76% 32 13,68% 31 16,15% 

2 41 12,85% 47 13,82% 50 21,37% 44 22,92% 

3 66 20,69% 76 22,35% 63 26,92% 42 21,88% 

4 80 25,08% 64 18,82% 52 22,22% 39 20,31% 

5 57 17,87% 53 15,59% 24 10,26% 18 9,38% 

Máximo   6 22 6,90% 43 12,65% 13 5,56% 18 9,38% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 59. La ciencia y tecnología serán capaces de solucionar todos los 
problemas medio-ambientales. 
 

Del análisis descriptivo de estos datos podemos, hacer las siguientes 
consideraciones: 
 

 En 1er curso, un 30,05% de las contestaciones indicaron los valores 1 y 
2, un 43,40% indicaron los valores 3 y 4, y un 26,56% indicaron los 
valores 5 y 6.  
 En 4º curso, un 36,85% de las contestaciones indicaron los valores 1 y 

2, un 46,01% indicaron los valores 3 y 4, y un 17,14% indicaron los 
valores 5 y 6. 
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Pese al predominio de la franja central, distinguimos cierta tendencia al 
desacuerdo en 4º de ESO, la cual muestra una evolución favorable, aunque 
quizá insuficiente respecto a lo esperado durante el transcurso de la ESO. 
 

Tampoco debemos creer, como lo hizo el positivismo en el siglo XIX, que 
la ciencia es la panacea universal. Soliberez (1992)79 indicaba que “son los 
valores los que fijan la meta final de todas nuestras actividades”. 

  
La ciencia, por sí sola, no solucionará los problemas del hombre. Somos 

los seres humanos los que deberemos hacerlo, ayudados por la ciencia. 
 

 

                                                 
79 Solivérez, C. E. (1992). Ciencia, Técnica y Sociedad. Buenos Aires: Flacso. 
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Ítem 60. Un entorno limpio y bien conservado mejora la calidad de vida de 
las personas que viven en él 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 2 0,63% 6 1,77% 0 0,00% 4 2,08% 

2 3 0,94% 4 1,18% 3 1,28% 4 2,08% 

3 5 1,57% 12 3,54% 4 1,71% 12 6,25% 

4 11 3,46% 23 6,78% 11 4,70% 16 8,33% 

5 40 12,58% 41 12,09% 34 14,53% 32 16,67% 

Máximo   6 257 80,82% 253 74,63% 182 77,78% 124 64,58% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 60. Un entorno limpio y bien conservado mejora la calidad de vida de 
las personas que viven en él. 
 

Tal y como se observa en el gráfico, no existen diferencias significativas 
entre los resultados obtenidos en 1º y 4º de ESO. 

 
Vemos como en 1er curso, el valor 6 alcanza el 77,63% de las 

contestaciones, el valor 5 alcanza el 12,33%, quedando sólo un 11,05% de las 
contestaciones en los 4 primeros valores. 

 
De forma similar, en 4º de ESO el valor 6 alcanza el 71,83% de las 

contestaciones, el valor 5 alcanza el 15,49%, quedando solo un 12,68% de las 
contestaciones en los 4 primeros valores. 
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Queda claro que para todo el alumnado encuestado, un entorno limpio y 
bien conservado mejora la calidad de vida de las personas que viven en él. 
 

Uno de los conceptos más relacionados con la forma en que las 
personas intentan alcanzar la felicidad es la calidad de vida. Cuando hablamos 
del concepto calidad de vida, nos referimos particularmente a grupos o 
comunidades, en las cuales existe un óptimo bienestar entre las cinco 
dimensiones que constituyen la salud, e incluye la integración familiar, 
participación comunitaria activa, y el lograr establecer estilos de vida 
adecuados, tales como actividad física regular, buena alimentación, entre otros, 
y calidad ambiental (Lopategui, 1997: 6)80.  

 
Levy y Anderson (1980)81, definen la calidad de vida como, “una medida 

compuesta de bienestar físico, mental y social, tal y como la percibe el 
individuo y cada grupo, y de felicidad, satisfacción y recompensa; e influyen en 
la misma aspectos  tan variados como la salud, el matrimonio, la familia, el 
trabajo, la vivienda, la situación financiera...” 

 
Al considerar el concepto de calidad de vida, como algo subjetivo del 

grado en que se ha alcanzado la felicidad, la satisfacción, el bienestar..., se 
hace aún más complejo el poder dar una sola definición de la misma.(San 
Martín, 1997)82. 

 
 

                                                 
80 Lopategui Corsino, E. (1997). El Ser Humano y la Salud. San Juan de Puerto Rico: 
Publicaciones Puertorriqueñas. 
81 Levy, L. y Anderson, L. (1980). La tensión psicosocial. Población, ambiente y calidad de vida. 
México: El Manual Moderno. 
82 San Martín, José Enrique (1997). Psicosociología del ocio y del turismo. Archidona: Aljibe. 
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1.10.- PAPELERAS Y RECICLAJE 
 
a)  Valora tu grado de acuerdo o desacuerdo en las siguientes cuestiones, 
siendo 1 el mínimo acuerdo y 6 el máximo acuerdo: 
 
Ítem 61. En mi localidad existen suficientes papeleras 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 13 4,09% 22 6,55% 16 6,87% 24 12,50% 

2 17 5,35% 22 6,55% 25 10,73% 17 8,85% 

3 41 12,89% 38 11,31% 31 13,30% 25 13,02% 

4 66 20,75% 58 17,26% 64 27,47% 51 26,56% 

5 88 27,67% 86 25,60% 62 26,61% 43 22,40% 

Máximo   6 93 29,25% 110 32,74% 35 15,02% 32 16,67% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 61. En mi localidad existen suficientes papeleras. 
 

Tras una detenida observación, podemos apreciar que la tendencia al 
acuerdo es algo mayor en 1er curso. 

 
 De este modo, en 1º de ESO, el 11,31% de las contestaciones se ubican 
en los valores 1 y 2, el 31,04% se ubican en los valores 3 y 4, y el restante 
57,65% se ubican en los valores 5 y 6. 
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 En 4º curso, el 19,29% de las contestaciones se ubican en los valores 1 
y 2, el 40,24% se ubican en los valores 3 y 4, y el restante 40,47% se ubican en 
los valores 5 y 6. 
 
 Luego, aunque para la mayoría del alumnado las papeleras de sus 
localidades son suficientes, para los alumnos y alumnas de 4º de ESO esta 
competencia es algo menor. 
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Ítem 62. Las personas deberíamos utilizar más las papeleras 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 1 0,32% 6 1,79% 1 0,43% 5 2,60% 

2 2 0,63% 4 1,19% 1 0,43% 4 2,08% 

3 2 0,63% 3 0,89% 2 0,85% 8 4,17% 

4 10 3,15% 23 6,85% 6 2,56% 12 6,25% 

5 49 15,46% 49 14,58% 41 17,52% 38 19,79% 

Máximo   6 253 79,81% 251 74,70% 183 78,21% 125 65,10% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 62. Las personas deberíamos utilizar más las papeleras. 
 

Observamos claramente que las diferencias entre ambos cursos no son 
significativas. 

 
En 1er curso, sólo un 1,99% de las respuestas señalan las valoraciones 1 

y 2, un 5,82% señalan las valoraciones 3 y 4, y un amplio 92,19% señalan las 
valoraciones 5 y 6. De manera análoga, en 4º curso un 2,58% de las 
respuestas señalan las valoraciones 1 y 2, un 6,57% señalan las valoraciones 3 
y 4, y el restante 90,85% señalan las valoraciones 5 y 6. 

 
Luego, aunque existe un claro acuerdo respecto al poco uso de las 

papeleras, no existen diferencias significativas en lo que a evolución de 1º a 4º 
se refiere, aunque si podemos valorar que las alumnas están levemente más 
de acuerdo con la cuestión que los alumnos de ambos cursos. 
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Ítem 63. Realmente es muy necesario reciclar 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 1 0,32% 6 1,79% 1 0,43% 5 2,60% 

2 2 0,63% 4 1,19% 1 0,43% 4 2,08% 

3 2 0,63% 3 0,89% 2 0,85% 8 4,17% 

4 10 3,15% 23 6,85% 6 2,56% 12 6,25% 

5 49 15,46% 49 14,58% 41 17,52% 38 19,79% 

Máximo   6 253 79,81% 251 74,70% 183 78,21% 125 65,10% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 63. Realmente es muy necesario reciclar. 

 
Como vemos en el gráfico, no hay diferencias significativas entre los 

resultados obtenidos en 1er y 4º curso. 
 
En 1º de ESO, los valores 4, 5 y 6 alcanzan el 94,83% de las 

contestaciones, quedando solo un 5,17% de las contestaciones en los 3 
primeros valores. 

 
De forma casi idéntica, en 4º de ESO los valores 4, 5 y 6 alcanzan el 

94,35% de las contestaciones, y solo un 5,65% de las contestaciones señalan 
los 3 primeros valores. 

 
Queda clara entonces la necesidad de reciclar para todo el alumnado 

encuestado, no habiendo diferencias significativas entre ambos cursos. 
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Según la Enciclopedia Temática Estudiantil (1999)83, las transgresiones 
contra el deber de respetar los ecosistemas, de no ensuciar ni destruir el propio 
entorno natural, se deben en muchos casos a la irreflexión, siendo el resultado 
de una indiferencia que, por sus efectos, debe corregirse mediante una mayor 
conciencia ecológica y la educación de la conducta cívica y solidaria. 

 
Sería una irresponsabilidad imperdonable dejar que la negligencia, la 

inconsciencia o la indiferencia de hoy impidieran a las generaciones de mañana 
conocer la naturaleza tal como nosotros la conocimos y disfrutamos. También 
aquí el civismo puede decir la última palabra de fe en la humanidad y de 
esperanza en su futuro. 

 
La conservación del medio empieza por el respeto de los ciudadanos 

hacia el propio entorno. Los problemas medioambientales adquieren fácilmente 
grandes dimensiones. La solución de problemas como el debilitamiento de la 
capa de ozono, la desertización, la contaminación de los acuíferos o la 
acumulación de residuos radioactivos parece estar fuera del alcance de 
cualquier ciudadano, y tal vez sea así si lo pensamos en términos de su 
solución definitiva. Pero, en realidad, es la presión de los ciudadanos, tanto 
como la necesidad, lo que fuerza a quienes tienen la responsabilidad de 
administrar los recursos comunes a comprometerse en la solución de dichos 
problemas a escala mundial. 

 
La sinceridad de la conciencia ecológica, no obstante, debe medirse, 

más que en palabras, en hechos, en acciones concretas. O, lo que es lo 
mismo, su valor se expresa en unidades de comportamiento cívico. Los 
recursos naturales son para el uso colectivo, nunca para la apropiación 
exclusiva ni para el abuso. Por esta razón, todo ciudadano debe tener 
incorporadas en su comportamiento una serie de conductas ecológicas 
básicas: 

 
 Usar correctamente bienes naturales tan preciados como el agua, aun 

cuando se disponga de ella en abundancia; la tierra, las plantas y los 
animales. 
 Procurar la limpieza del entorno, el mantenimiento de las mejores 

condiciones posibles de salubridad y el ahorro energético. 

                                                 
83 Mentor Interactivo. (1999). Enciclopedia Temática Estudiantil. Barcelona: Océano. Pp. 754-
760. 
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 Utilizar con comedimiento los productos químicos y las sustancias 
nocivas que se vierten por un conducto u otro a la naturaleza, tales 
como detergentes, insecticidas o plaguicidas. 
 Preferir productos y sustancias biodegradables. 
 Evitar la acumulación incontrolada de detritos y escombros, y proceder a 

la recogida selectiva de los materiales de desecho y de las basuras para 
someterlos a operaciones de reciclaje. 

 
Todas estas conductas, y otras similares, son propias del 

comportamiento ecológico correcto que debe exigirse a todos los ciudadanos. 
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Ítem 64. Los contenedores de vidrio y papel son utilizados por la mayoría 
de los ciudadanos 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 11 3,46% 17 5,00% 11 4,70% 12 6,25% 

2 15 4,72% 27 7,94% 34 14,53% 16 8,33% 

3 55 17,30% 46 13,53% 48 20,51% 37 19,27% 

4 80 25,16% 85 25,00% 64 27,35% 58 30,21% 

5 87 27,36% 84 24,71% 53 22,65% 35 18,23% 

Máximo   6 70 22,01% 81 23,82% 24 10,26% 34 17,71% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 64. Los contenedores de vidrio y papel son utilizados por la mayoría de 
los ciudadanos. 
 

En este caso encontramos ciertas diferencias entre ambos cursos, 
dentro del acuerdo generalizado, ya que este es mayor entre el alumnado de 
1er curso. 

 
De este modo, en 1º de ESO un 25,99% de las contestaciones señalan 

las valoraciones 1, 2 y 3, y un 74,01% señalan las valoraciones 4, 5 y 6. 
 
En 4º de ESO, un 37,09% de las contestaciones señalan las 

valoraciones 1, 2 y 3, y el restante 62,91% señalan las valoraciones 4, 5 y 6. 
 



Jesús Ibáñez García 
 

 377

 Así, para los alumnos y alumnas de 4º de ESO, el uso de los 
contenedores de vidrio y papel es, aunque generalizado, algo menor que para 
los alumnos y alumnas de 1º. 
 

Juan Vila (2007)84, presidente de Aspapel, testifica que: España lidera 
en la Unión Europea en la utilización de papel recuperado como materia prima. 
Aun siendo un país con una importante industria papelera, esta utiliza en su 
mayoría papel recuperado como materia prima. Eso significa que las empresas 
papeleras españolas contribuyen a la ciclabilidad de la fibra celulósica que 
consumimos y que  se sitúa en unos 176 kg/habitante y año. (En este artículo 
recogemos la opinión de un experto sobre el tema). 

                                                 
84 Vila, Juan (2007). Revista Recupera nº 49 de Mayo de 2007, citado en Econoticias de 
tierra.org el Lunes 12 de Noviembre de 2007. 
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Ítem 65. La falta de reciclaje perjudica seriamente a la conservación y 
mejora del medio ambiente 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 11 3,46% 17 5,00% 11 4,70% 12 6,25% 

2 15 4,72% 27 7,94% 34 14,53% 16 8,33% 

3 55 17,30% 46 13,53% 48 20,51% 37 19,27% 

4 80 25,16% 85 25,00% 64 27,35% 58 30,21% 

5 87 27,36% 84 24,71% 53 22,65% 35 18,23% 

Máximo   6 70 22,01% 81 23,82% 24 10,26% 34 17,71% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 65. La falta de reciclaje perjudica seriamente a la conservación y 
mejora del medio ambiente. 
 

Volvemos a observar resultados poco significativos, debido al acuerdo 
generalizado y a la similitud de los resultados en los dos cursos comparados. 

 
En 1º de ESO, un 19,21% del alumnado encuestado contestó con las 

valoraciones 1, 2 y 3, y el resto, un 80,79%, contestó con las valoraciones 4, 5 
y 6. 

 
En el caso del 4º curso, un 14,08% del alumnado encuestado contestó 

con las valoraciones 1, 2 y 3, y  un 85,92% contestó con las valoraciones 4, 5 y 
6. 
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 Podemos concluir entonces que existe un amplio acuerdo respecto a las 
consecuencias negativas sobre el medio ambiente de la falta de reciclaje, 
aunque este acuerdo no ha sido significativamente mayor en 4º curso, como 
cabría esperar. 
 

Hallscarlett (2003)85 en “La Superenciclopedia de Bolsillo, 1001 datos 
sobre la tierra”, cita que “debe educarse a los individuos no sólo para que 
respeten la naturaleza, sino también para que, si es preciso, superen el nivel de 
desconocimiento poco acorde con posiciones racionales frente a cualquier 
problem”a.  

 
Es preciso que se realicen intensas campañas de concienciación pública 

sobre la necesidad de tomar medidas colectivas e individuales que contribuyan 
a paliar el problema del medio ambiente (reciclajes, consumo de agua, 
contaminación, etc.). Los proyectos conservacionistas serán un fracaso si no 
hay un cambio de actitud global de la población. 

 
Los problemas de medio ambiente (distribución del agua, explotación de 

recursos económicos, etc.) están acentuando e incluso precipitando muchos de 
los conflictos mundiales que desembocan en enfrentamientos bélicos. En la 
actualidad, muchos dirigentes políticos reconocen la dependencia que existe 
entre seguridad real y seguridad ambiental, por lo que parece oportuna una 
colaboración internacional a fin de realizar un esfuerzo para resolver los 
grandes problemas ambientales y así alcanzar una paz mundial estable y justa. 
Este novedoso concepto político fue incorporado por el vicepresidente de 
EEUU, Al Gore, al programa electoral demócrata de 1992. 
 

                                                 
85 Hallscarlett, Cally (2003) Superenciclopedia de Bolsillo. 1001 datos sobre La Tierra. 
Barcelona: Molino. Pp. 146-149. 
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Ítem 66. Hay suficientes contenedores de vidrio, papel... en mi barrio 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 36 11,32% 40 11,80% 23 9,83% 29 15,10% 

2 18 5,66% 37 10,91% 24 10,26% 16 8,33% 

3 38 11,95% 38 11,21% 36 15,38% 34 17,71% 

4 58 18,24% 35 10,32% 45 19,23% 33 17,19% 

5 68 21,38% 73 21,53% 55 23,50% 37 19,27% 

Máximo   6 100 31,45% 116 34,22% 51 21,79% 43 22,40% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 66. Hay suficientes contenedores de vidrio, papel... en mi barrio. 

 
No encontramos gran divergencia entre los resultados obtenidos en 1º y 

4º de ESO para la cuestión planteada, tendiendo ambos hacia el acuerdo. En 
1er curso, un 31,51% de las respuestas señalaban las valoraciones 1, 2 y 3, 
mientras que el 68,49% señalaban las valoraciones 4, 5 y 6. De forma similar, 
en 4º curso, un 38,03% de las respuestas señalaban las valoraciones 1, 2 y 3, 
y el 61,97% señalaban las valoraciones 4, 5 y 6. 

 
Al analizar los datos por género, en ningún caso se presentan 

diferencias indicadoras a nivel estadístico. Solamente se aprecia alguna 
diferencia en el alumnado de 1º respecto a la opción (4), dónde las alumnas 
tienen un valor del 18,24% y los alumnos del 10,22%, compensado por los 
valores de la opción (2). 

 
Podemos interpretar que hay una clara tendencia al acuerdo, sin 

diferencias significativas entre ambos cursos respecto a la existencia de 
suficientes contenedores de reciclaje en sus barrios de residencia. 
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La instalación de contenedores soterrados de recogida selectiva de 
residuos que se ha realizado en los últimos años en diferentes pueblos y 
ciudades españolas, ha contribuido a mejorar el medio ambiente de la ciudad 
con un reducido impacto urbanístico. Estos contenedores, además de ser más 
estéticos, son más higiénicos y ocupan menos espacio.  El Ministerio de Medio 
Ambiente recuerda que se han embellecido importantes puntos de las ciudades 
y se ha desarrollado la sensibilidad medioambiental de los ciudadanos. (86) 

 

                                                 
86 Peñalva, Pedro (2007). La instalación de contenedores soterrados mejora el medio ambiente 
en la ciudad. Disponible en: http://www.miciudadreal.es/content/view/40686/10016/ 
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c) Valora cuantas veces realizas las siguientes actividades, siendo 1 
ninguna vez y 6 muchísimas veces: 
 
Ítem 67. En casa separamos la basura para reciclar, vidrio, envases... 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 76 23,97% 65 19,17% 61 26,07% 42 21,99% 

2 35 11,04% 37 10,91% 31 13,25% 18 9,42% 

3 36 11,36% 42 12,39% 30 12,82% 36 18,85% 

4 35 11,04% 43 12,68% 28 11,97% 20 10,47% 

5 38 11,99% 44 12,98% 34 14,53% 31 16,23% 

Siempre   6 97 30,60% 108 31,86% 50 21,37% 44 23,04% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 67. En casa separamos la basura para reciclar, vidrio, envases... 

 
En este caso el gráfico nos muestra poca diferencia entre los cursos 

encuestados. 
 
En 1º de ESO, un 32,47% de las contestaciones indica los valores 1 y 2, 

un 23,78% indica los valores 3 y 4, y un 43,75% indica los valores 5 y 6. 
 
De forma similar, en 4º de ESO, un 35,76% de las contestaciones indica 

los valores 1 y 2, un 26,82% indica los valores 3 y 4, y un 37,41% indica los 
valores 5 y 6. 
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 Luego el porcentaje de casas que separan la basura es muy similar en 
ambos cursos, y es sensiblemente más alta la tendencia a hacerlo con mayor 
asiduidad que la de hacerlo con escasa frecuencia. 

El proyecto “Por verde tu aula” (2004)87, justifica la necesidad de 
reciclaje señalando que: la degradación del ambiente es, en gran medida, una 
consecuencia derivada de la acción desmesurada e incontrolada de los 
sistemas económicos y productivos vigentes en este ultimo siglo. El aumento 
en la producción de residuos, la transformación del espacio, la contaminación 
generada, etc; son los efectos negativos de un fuerte crecimiento económico 
que, paradójicamente, permitirán desarrollar las políticas de protección del 
medio ambiente, acelerar el progreso técnico y favorecer un aumento del nivel 
de vida y del confort.  

La utilización humana de muchos recursos esenciales y materias 
primas, supera en muchos lugares las cotas que pueden ser consideradas 
como físicamente sostenibles (se están agotando).  

La generación de residuos sólidos urbanos constituye un importante 
problema ambiental, para cuya solución es necesario implantar las medidas 
que se señalan en el “Acuerdo General sobre Residuos Sólidos Urbanos” 
firmado por la Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía y 
diversas organizaciones sindicales y ciudadanas, así como la Federación 
Andaluza de Municipios y Provincias.  

Los residuos sólidos urbanos constituyen la fracción más significativa y 
perceptible socialmente. El incremento constante de los residuos sólidos 
urbanos que suponen ya los 2 millones de Tm./año, unido al carácter nocivo y 
al vertido incontrolado o a la gestión incorrecta de los mismos, supone un 
importante riesgo de deterioro para el medio y la salud.  

 

                                                 
87 Proyecto “Pon verde tu aula” del IES Iulia Salaria, Sabiote, (Jaén) (2003-2004). Citado en 
Aula verde, web de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 
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Ítem 68. Me encargo de separar la basura de casa o de arrojarla en sus 
correspondientes contenedores 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 69 21,63% 62 18,24% 68 29,06% 50 26,04% 

2 34 10,66% 38 11,18% 26 11,11% 25 13,02% 

3 33 10,34% 44 12,94% 44 18,80% 31 16,15% 

4 51 15,99% 54 15,88% 28 11,97% 27 14,06% 

5 57 17,87% 59 17,35% 30 12,82% 31 16,15% 

Siempre   6 75 23,51% 83 24,41% 38 16,24% 28 14,58% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 68. Me encargo de separar la basura de casa o de arrojarla en sus 
correspondientes contenedores. 
 
 En el gráfico se aprecia claramente una menor frecuencia en la 
separación de basura por parte de los alumnos de 4º curso. 
  

Entre los residuos sólidos habituales en los hogares andaluces, el 
reciclaje de vidrio es la práctica más común con un 62,1% de los ciudadanos, 
que afirman hacerlo siempre o casi siempre. El reciclaje de papel es realizado 
por un 59,8% y el de plásticos por un 46% de los encuestados. Estos 
porcentajes varían según los equipamientos disponibles en la zona, si bien un 
58,2% de encuestados señalan que estarían dispuestos a realizar este tipo de 
reciclaje si contara con un contenedor próximo. (88) 

                                                 
88 Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía (2002). La separación de residuos 
práctica habitual en Andalucía. Disponible en: http://medioambiente.geoscopio.com  
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Análisis comparativo grupal: 

1º ESO

1
19,9%

2
10,9%

3
11,7%4

15,9%

5
17,6%

6
24,0%

 

4º ESO

1
27,7%

2
12,0%3

17,6%

4
12,9%

5
14,3%

6
15,5%

 
Nunca   1 – 2 – 3 – 4 – 5 – 6   Siempre 

 
Sectores del Ítem 68. Me encargo de separar la basura de casa o de arrojarla en sus 
correspondientes contenedores. Chi-cuadrado de Pearson=0.000 
 

Al someter nuestros datos al test de chi-cuadrado, nos muestra que hay 
diferencias significativas por curso, aunque no las hay por género, con un valor 
de 0,000. Estas diferencias se producen fundamentalmente porque en 1º de 
ESO, un 42,49% de las contestaciones apunta los valores 1, 2 y 3, mientras 
que el 57,51% apunta los valores 4, 5 y 6. Por el contrario, en 4º de ESO un 
57,28% de las contestaciones apunta los valores 1, 2 y 3, mientras que el 
42,72%  eligen los valores 4, 5 y 6. 
 
 Estos datos apuntan en a dirección de que existe cierta frecuencia en la 
separación de basura para reciclaje en 1er curso, no así en 4º, donde dicha 
acción pasa a ser poco habitual. 
 

La Consejería de Medio Ambiente a través de su Ecobarómetro (2002)89 
señala que un 75,8% de los andaluces sitúa la separación de los residuos 
sólidos para su reciclaje como la práctica medioambiental que realizan con una 
mayor asiduidad. Otra de las prácticas medioambientales más cotidianas de los 
andaluces es el cuidado del medio ambiente rural y urbano con un 39,8% de 
los encuestados, seguido de los cambios en los hábitos de consumo (29,3 %), 
el ahorro de agua en el hogar (25,5 %) y el ahorro energético en el hogar (6%).

                                                 
89  Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía (2002). Ibidem. 
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2.- LUGAR DE ADQUISICIÓN 
 
a)  Valora tu grado de acuerdo o desacuerdo en las siguientes cuestiones, 
siendo 1 el mínimo acuerdo y 6 el máximo acuerdo: 
 
Ítem 69. Mis padres me han enseñado a respetar y a conservar el medio 
ambiente 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 4 1,26% 8 2,36% 1 0,43% 13 6,77% 

2 5 1,57% 2 0,59% 6 2,56% 6 3,13% 

3 19 5,97% 19 5,60% 25 10,68% 18 9,38% 

4 30 9,43% 46 13,57% 34 14,53% 34 17,71% 

5 77 24,21% 83 24,48% 73 31,20% 51 26,56% 

Máximo   6 183 57,55% 181 53,39% 95 40,60% 70 36,46% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 69. Mis padres me han enseñado a respetar y a conservar el medio 
ambiente. 
 

Observamos una clara tendencia al acuerdo en ambos cursos, aunque 
esta es más marcada en 1er curso. Así, en un análisis descriptivo más 
específico, podemos señalar: 

 
 En 1º de ESO, un 2,89% de las contestaciones indican las valoraciones 

1 y 2, un 17,35% indican las valoraciones 3 y 4, y el restante 79,76% 
indican las valoraciones 5 y 6. 
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 En 4º de ESO, un 6,10% de las contestaciones indican las valoraciones 
1 y 2, un 26,06% indican las valoraciones 3 y 4, y un 67,84% indican las 
valoraciones 5 y 6. 
 
Pese al claro acuerdo de la influencia de los padres en el aprendizaje 

sobre la conservación y mejora del medio ambiente, cabe destacar que este es 
algo menor en 4º curso. 
 

En este sentido Cerrato Merinero (2007)90 considera la gran importancia 
de los padres en la educación de sus hijos es fundamental y, por tanto, es 
necesario que la escuela y la familia colaboren en este sentido, para ello 
propone establecer reuniones con los padres, en las que se les expliquen las 
distintas medidas que desde el centro se van a tomar para abordar este tema, 
(reciclaje, cuidado de los jardines….) y animar a los padres a utilizar estas 
técnicas en casa. Para ello podemos entregarles cupones de hábitos 
relacionados con el cuidado medioambiental y así conseguiremos una mayor 
motivación algunos podrían ser: ducharse, reciclar, utilizar medios de 
transporte público para ir al colegio… 
 

                                                 
90 Cerrato Merinero, M. (2007). Valores y actitudes para conservar el medio ambiente (II). 
Profesores de Educación infantil. Revista Digital de Rincón en Rincón. Disponible en: 
http://www.infantil.profes.net/apieaula2.asp?id_contenido=49855 
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Ítem 70. Mi familia es consciente de la importancia de reciclar para 
conservar el medio natural 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 8 2,51% 4 1,18% 5 2,15% 14 7,29% 

2 5 1,57% 8 2,35% 10 4,29% 9 4,69% 

3 28 8,78% 27 7,94% 32 13,73% 25 13,02% 

4 43 13,48% 57 16,76% 52 22,32% 43 22,40% 

5 86 26,96% 92 27,06% 61 26,18% 55 28,65% 

Máximo   6 149 46,71% 152 44,71% 73 31,33% 46 23,96% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 70. Mi familia es consciente de la importancia de reciclar para 
conservar el medio natural. 
 

Podemos observar claramente la amplia tendencia al acuerdo en la 
cuestión planteada, sin embargo, éste es algo mayor en 1er curso. 

 
 De este modo, en 1º de ESO, un 12,14% de las contestaciones 

indicaron los valores 1, 2 y 3, mientras que el 87,86% indicaron los 
valores 4, 5 y 6. 
 En 4º de ESO, un 22,35% de las contestaciones indicaron los valores 1, 

2 y 3, y el 77.65% restante indicaron las valoraciones 4, 5 y 6. 
 

Estos datos nos llevan a interpretar, que pese al claro acuerdo 
alcanzado, para los alumnos y alumnas de 1er curso, sus familias son algo más 
conscientes de la importancia de reciclar para conservar el medio natural. Sin 
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embargo, volvemos a realizar la misma reflexión que en ítems anteriores, sobre 
la percepción del alumnado, en el que hay una intervención clara de la edad y 
el espíritu crítico de los adolescentes de 15 y 16 años, frente a planteamientos 
más “políticamente correctos” de los chicos y chicas de 12 años. 
 
 Esta última cuestión ha sido considerada por Vílchez Barroso (2007: 467 
y ss.)91 en su estudio sobre niños y niñas de 11-12 años en el ámbito de la 
salud. Encontrando como este alumnado en sus respuestas elegía de manera 
sistemática opciones positivas, que desde la óptima de otros agentes de 
socialización (escuela, familia, instituciones), ante los mismos hechos 
realizaban valoraciones completamente diferentes. Volveremos a abordar este 
tema por su interés en el apartado de integración metodológica. 
 

La Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía (2007)92 
entiende que el tiempo de ocio puede ser también un buen momento para 
educar a los hijos e hijas en valores como el cuidado del medio ambiente. La 
familia debe siempre realizar un esfuerzo suplementario en educar a sus hijos e 
hijas en ciertos valores necesarios para la vida en sociedad. El respeto a la 
naturaleza es, sin duda, uno de estos valores. La familia siempre debe dar a las 
y los menores el máximo de información sobre aspectos concretos del respeto 
por la naturaleza y el ecologismo, como el ciclo de la vida, el reciclaje o la capa 
de ozono (dependiendo de su edad), eso sí, dejando a un lado actitudes 
dogmáticas y visiones catastrofistas. Todos los expertos en la materia 
coinciden en que para conseguir la máxima sensibilización ante el respeto a la 
naturaleza es necesario que los niños y las niñas tengan el máximo de 
información posible, y que ésta sea totalmente objetiva.  
 

Los padres y las madres deben ser coherentes con los valores que 
fomentan. Por eso, cada vez son más familias las que hacen una recogida 
selectiva del papel y el cartón, reciclan el plástico o el vidrio, por citar tan sólo 
unos ejemplos que requieren poco más que voluntad para ponerlos en práctica. 
Otras medidas interesantes en las que involucrar a los jóvenes pueden tener 
que ver, por ejemplo, con los envoltorios de los almuerzos o las meriendas. 
 
 

                                                 
91 Vílchez Barroso, Gema (2007).  Adquisición y mantenimiento de hábitos de vida saludables 
en los escolares de tercer ciclo de educación primaria de la comarca granadina de los montes 
orientales y la influencia de la educación física sobre ellos. Tesis Doctoral: Universidad de 
Granada. 
92 Consejería de Educación y Ciencia (2007). Aprender a respetar la naturaleza en familia. Red 
Telemática Averroes. 
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Ítem 71. A menudo voy de campo porque van todos mis amigos, aunque 
no me guste mucho la idea 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º 
Grado de 
acuerdo 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Mínimo    1 8 2,51% 4 1,18% 5 2,15% 14 7,29% 

2 5 1,57% 8 2,35% 10 4,29% 9 4,69% 

3 28 8,78% 27 7,94% 32 13,73% 25 13,02% 

4 43 13,48% 57 16,76% 52 22,32% 43 22,40% 

5 86 26,96% 92 27,06% 61 26,18% 55 28,65% 

Máximo   6 149 46,71% 152 44,71% 73 31,33% 46 23,96% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 71. A menudo voy de campo porque van todos mis amigos, aunque no 
me guste mucho la idea. 
 

En este caso, nos encontramos con resultados muy similares entre 
ambos grupos, con una clara tendencia al desacuerdo. En 1º de ESO, el 
55,15% de las respuestas señalan las valoraciones 1 y 2, el 25,61% señalan 
las valoraciones 3 y 4, y el 19,24% señalan las valoraciones 5 y 6. De forma 
muy similar, en 4º de ESO, el 59,53% de las respuestas señalan las 
valoraciones 1 y 2, el 25,18% señalan las valoraciones 3 y 4, y el 15,29% 
señalan las valoraciones 5 y 6. 
  

Interpretamos que existe desacuerdo generalizado respecto a ir de 
campo por la influencia de los amigos, sin apreciarse diferencias significativas 
entre ambos cursos. 
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Wankel y Kriesel (1985)93 investigaron acerca de qué era lo que los 
jóvenes encontraban de divertido en participar en actividades físico-deportivas 
en el entorno. Tres categorías fueron identificadas: la primera de ellas, y de 
mayor relevancia, hacía referencia a aquellos factores que tenían un carácter 
intrínseco (lo que les atraía y divertía de dichas actividades era conseguir el 
logro personal, mejorar sus habilidades, la emoción que presentaban las 
mismas y, en general, aquellos factores que estaban ligados a la actividad en sí 
misma). La segunda de las categorías, hacía referencia a los factores 
extrínsecos que de alguna manera podían proporcionar diversión, los cuáles 
fueron considerados los menos importantes. Y, por último, la categoría 
relacionada con los factores sociales (estar con los amigos o hacer nuevos 
amigos) que se situaba en un lugar intermedio dentro de la escala de 
valoración. 

 
Si el grupo en el que se encuentra inmerso el adolescente presenta 

actitudes pasivas, los miembros del mismo tenderán hacia ellas; si, por el 
contrario, tiende a participar en actividades físico-deportivas, los miembros del 
mismo también lo harán. Durante la adolescencia, el grupo de amigos se 
consolida aún más y sigue existiendo ese poder de socialización hacia la 
actividad física (Brown, 1985)94. 

 
Entre las mujeres, Greendorfer (1987)95 afirma que “el grupo de amigos 

y amigas es el único agente socializador que está estrechamente relacionado 
con la participación en actividades físico-deportivas, durante todas y cada una 
de las diversas etapas de la vida: infancia, adolescencia y edad adulta; otros 
agentes serán importantes en determinadas etapas, pero no en todas, como 
por ejemplo la familia, que tiene una influencia crucial en la infancia y bastante 
menor en la adolescencia”.  

 
Casimiro (1999: 167 y ss.)96 considera que los padres, hermanos y 

amigos, pueden influir en la práctica deportiva del sujeto a través del grado de 
participación que presentan ellos mismos, o bien, a través del grado de interés 
y ánimo con que expresan su agrado hacia dicha práctica.  
                                                 
93 Wankel, L. M. y Kriesel, P. S. (1985). Factors underlying enjoyment of youth sports: sport and 
age comparisons. J Sport Psychol 7 pp. 51–64. 
94 Brown B. (1985). An application of social learning methods in a residential programme for 
young offenders. Journal of Adolescence, 8, pp. 321-331. 94. 
95 Greendorfer, S. L. (1987). The role of socializing agents in female sport involvement. 
Research Quarterly, 48, 304-310. 
96 Casimiro Andújar, Antonio Jesús (1999). Comparación, evolución y relación de hábitos 
saludables y nivel de condición física-salud en escolares, al finalizar los estudios de Educación 
Primaria (12 años) y de Educación Secundaria Obligatoria (16 años). Tesis doctoral: 
Universidad de Granada. 
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c) Valora cuantas veces realizas las siguientes actividades, siendo 1 
ninguna vez y 6 muchísimas veces: 
 
Ítem 72. Colaboro en alguna asociación que ayude a proteger la 
naturaleza 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 175 55,03% 193 56,60% 181 77,35% 124 64,92% 

2 56 17,61% 48 14,08% 33 14,10% 34 17,80% 

3 39 12,26% 38 11,14% 15 6,41% 13 6,81% 

4 26 8,18% 27 7,92% 4 1,71% 8 4,19% 

5 12 3,77% 20 5,87% 0 0,00% 7 3,66% 

Siempre   6 10 3,14% 15 4,40% 1 0,43% 5 2,62% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 72. Colaboro en alguna asociación que ayude a proteger la naturaleza. 
 
 Los resultados obtenidos en ambos cursos para este ítem, son 
claramente similares. Explicitando esta descripción encontramos que: 
 

 En 1er curso, un 83,31% de las respuestas indica los valores 1, 2 y 3, y 
tan solo un 16,69% indica los valores 4, 5 y 6. 
 En 4º curso esta tendencia está aún más marcada, con un 94,12% de 

las contestaciones en los valores 1, 2 y 3, y un escaso 5,88% en los 
valores 4, 5 y 6. 
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 Queda claro, que la participación en asociaciones que ayuden a proteger 
la naturaleza es mayoritariamente inexistente. 
 

Estos datos contrastan con las consideraciones que realiza la FEAMA 
(2006)97, cuando indica que “el cuidado del medio ambiente tiene cada vez más 
peso en la sociedad española y, en consecuencia, también lo está adquiriendo 
como sector asociativo”. La Federación Española de Asociaciones de Medio 
Ambiente, entre sus objetivos, plantea que nace “con la vocación de aunar los 
esfuerzos de todos los empresarios que forman parte del sector de bienes y 
servicios medioambientales”. El objetivo fundamenta que se plantea es el de  
fomentar la mayor complicidad entre la administración y los sectores 
económicos, a fin de conseguir una verdadera sostenibilidad.  
 

                                                 
97 FEAMA (2006). Federación Española de Asociaciones de Medio Ambiente. 
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Ítem 73. Suelo realizar excursiones al medio natural que no sean con mi 
colegio o instituto 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 72 22,57% 80 23,46% 71 30,34% 55 28,80% 

2 49 15,36% 37 10,85% 41 17,52% 26 13,61% 

3 36 11,29% 49 14,37% 34 14,53% 27 14,14% 

4 46 14,42% 43 12,61% 42 17,95% 29 15,18% 

5 54 16,93% 61 17,89% 27 11,54% 21 10,99% 

Siempre   6 62 19,44% 71 20,82% 19 8,12% 33 17,28% 
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Tabla y Gráfico del Ítem 73. Suelo realizar excursiones al medio natural que no sean con mi 
colegio o instituto. 
 

Apreciamos cierta diferencia entre los resultados obtenidos en ambos 
cursos, siendo un poco mayor la frecuencia en 1er curso. 

 
Veamos en que consiste esta diferencia representativa. 
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Análisis comparativo grupal: 
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Sectores del Ítem 73. Cuando escucho música pongo el volumen alto y hago mucho ruido. Chi-
cuadrado de Pearson=0.000 
 

De este modo, en 1º de ESO un 48,94% de las contestaciones indica los 
valores 1, 2 y 3, mientras que un 51,06% indica los valores 4, 5 y 6. 

 
En 4º de ESO, el 59,76% de las contestaciones se sitúa en los valores 1, 

2 y 3, y el restante 40,24% lo hace en los valores 4, 5 y 6. 
 

 Luego, a pesar de la escasez de actividades realizadas en 1er curso, 
ésta es aun mayor en 4º curso, donde se realizan muy pocas excursiones a 
parte de las organizadas por el instituto al que pertenecen. 
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Ítem 74. Mi familia suele realizar actividades o excursiones en el medio 
natural 
 

Grupos – Género 

Alumnas 1º Alumnos 1º Alumnas 4º Alumnos 4º Frecuencia 

Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % 

Nunca    1 63 19,81% 66 19,41% 61 26,07% 50 26,04% 

2 50 15,72% 47 13,82% 48 20,51% 35 18,23% 

3 40 12,58% 58 17,06% 37 15,81% 32 16,67% 

4 52 16,35% 55 16,18% 36 15,38% 19 9,90% 

5 55 17,30% 43 12,65% 28 11,97% 24 12,50% 

Siempre   6 58 18,24% 71 20,88% 24 10,26% 32 16,67% 
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60%

80%

100%

1 2 3 4 5 6
Nunca   1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 6   Siempre

Alumnas 1º
Alumnos 1º
Alumnas 4º
Alumnos 4º

 
Tabla y Gráfico del Ítem 74. Mi familia suele realizar actividades o excursiones en el medio 
natural. 
 

Mediante este ítem, muy similar al anterior, pretendíamos averiguar si la 
participación en las actividades en el medio natural, aparte de las realizadas en 
los centros, eran principalmente familiares. 

 
Los resultados, prácticamente idénticos al ítem anterior, reflejan una vez 

más la escasez de actividades en el medio natural al margen de las realizadas 
en los centros, ya que las familias, al igual que los alumnos y alumnas de la 
ESO, apenas llevan a cabo este tipo de actividades. 
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Los estudios de Butcher (1983)98; Hingginson (1985)99; Melcher y Sage 
(1978)100; Carratalà (1997)101, muestran correlaciones positivas entre las 
percepciones de los hijos de la cantidad de vinculación o interés de los padres 
hacia las actividades físicas en el medio natural, y los niveles de participación 
de los hijos en las mismas. 

 
Torres Guerrero (2005: 128)102 aporta el siguiente resumen de las 

acciones que pueden hacer las familias como entorno inmediato que actúa 
sobre  los adolescentes para mejorar los niveles de práctica deportiva: 

 
• Enseñar  a organizar su tiempo libre. 
• Posibilitar el primer acercamiento al deporte escolar, por encima de otras 

actividades extraescolares, que ellos creen que sus aprendizajes tienen 
más funcionalidad presente. 

• Inculcar a los hijos el espíritu del disfrute por la actividad, por encima de 
cualquier otro interés. 

• Facilitar en lo posible experiencias deportivas positivas tempranas. 
• Hacer ver a los hijos los beneficios psicológicos y sociales de la practica 

deportiva, tanto individual como en grupo. 
 

 
 
 
 
 

                                                 
98 Butcher, J. (1983). Socialización of adolescent girls into physical activity, Adolescence, 18, 
753-766. 
99Higginson, D. C. (1985). Op. Cit. 
100 Melcher, N., y Sage, G.H. (1978). Relationship between parental attitudes toward physical 
activity and the attitudes and motor performance of their daughters. International Review of 
Sports Sociology, 13, 75-88. 
101 Carratalá, Vicente (1997). Factores personales y sociales que influyen en la práctica del 
judo. En D. Ayora, J. Campos, J. Devís y A. Escartí, en Actas del I Congreso de la asociación 
española de Ciencias del Deporte. Hacia el encuentro entre profesionales e investigadores en 
el nuevo milenio. Asociación Española de Ciencias del Deporte, Facultad de Ciencias del 
Deporte. Universidad de Extremadura. Cáceres. 22 a 25 de marzo de 2.000. 
102 Torres Guerrero, Juan (2005). Motivación y socialización en el deporte escolar.  Nuevas 
perspectivas en la sociedad postmoderna. En Actas I Congreso nacional de Deporte en edad 
escolar. Fundación Deportiva Municipal. Valencia. Págs. 112-136. 
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“Ni la sociedad, ni el hombre, ni ninguna otra cosa 
deben de sobrepasar para ser buenos los límites 
establecidos por la naturaleza” 

HIPÓCRATES 
 

 
En todo análisis cualitativo, la tarea principal consiste en dar sentido a 

los datos1, reducir las habitualmente profusas y redundantes descripciones, 
explicaciones, justificaciones, notas de campo... que convierten los datos 
textuales del investigador en una especie de descripción sistemática del 
significado de esos datos. Los procedimientos para conseguir dicho objetivo 
han sido siempre bastante individualistas y naturalmente, dependientes de los 
propósitos propios de la investigación cualitativa llevada a cabo. 

 
Pretendemos con este informe de investigación dar a conocer las 

opiniones, creencias y  pensamientos de dos grupos de alumnos y alumnas 
con los hemos trabajado, sobre el tema de la Educación Ambiental, para tratar 
de establecer  sus concepciones, sus creencias, sus actitudes hacia el medio 
ambiente y las actividades físicas que realizan en él.  
 

Trabajamos con datos, tal y como se expresan Gregorio Rodríguez, J.; 
Gil, J. y García, E. (1996:198)2: 

 
... estos encierran un contenido informativo acerca de la realidad interna o 
externa a los sujetos estudiados, son por tanto una elaboración de la 
situación ya que se entienden como interacciones, situaciones, fenómenos 
u objetos de la realidad estudiada.  

 
La recogida de información no puede percibirse en vacío sino que es 

necesario identificarlos para extraer posteriormente su contenido conceptual 
que se presenta para ser conocida, es por eso que se den tres pasos: un 
soporte de información, una elaboración y un modo de demostrarla y 
expresarla, en coherencia con las tareas de reducción, disposición y 
conclusión. 

                                            
1 Marcelo, C. (1991). Aprender a enseñar: un estudio sobre el proceso de socialización 
de profesores principiantes. Madrid: CIDE. 
 “Dar sentido a los datos” significa reducir notas de campo, descripciones, explicaciones, 
justificaciones, etc. más o menos prolijas, hasta llegar a una cantidad manejable de unidades 
significativas. 
2 Rodríguez, G.; Gil, J. y García, E. (1996). Metodología de la investigación cualitativa. Málaga: 
Aljibe. 
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La organización de los datos la hemos realizado categorizándolos a 

través de un sistema de categorías que nos permite reducir  los datos y 
estructurarlos. La categorización la hemos llevado a cabo a través de las 
preguntas importantes de la investigación, es decir, partiendo de los objetivos 
planteados en nuestra investigación, que fueron introducidos anteriormente a la 
recogida de los datos.  
 

Para facilitar la lectura del informe, a lo largo del capítulo aparecerán 
párrafos escritos en cursiva y en letra menor (10p), estos datos corresponden a 
los textos procesados en el programa de análisis cualitativo Aquad Five. Al final 
aparecerá un código3 de referencia que indicará  la entrevista que corresponde, 
estos códigos se regirán por los siguientes criterios: 
 

- Número ordinal que corresponde a la identificación del alumnado. 
- Números entre paréntesis que marcarán las líneas del texto de donde 

está recogida la cita originalmente. 
- Tres letras pertenecientes a los códigos de análisis. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro VI.1: Referencias textos AQUAD FIVE. 
 
 
 
 

                                            
3 Las distintas consideraciones estarán avaladas por citas que muestran la realidad de los distintos 
protagonistas; irán acompañadas de un código de identificación del sujeto que la ha generado (Molina, 
1993).  

 

  1       (1701-1705)  CEA 

                                   
 

 
                                 Código 
 
                                                                           Texto de referencia 
          Líneas del texto                                                                   
 
 
                                                                               
  Identificación del alumnado
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1.- ANÁLISIS DEL GRUPO DE DISCUSION CON ALUMNADO DE PRIMERO 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 
 
 Como hemos indicado en  apartado correspondiente a la Metodología de 
la Investigación, el Grupo de Discusión de Primero de la ESO estuvo formado 
por 11 alumnos y alumnas y fue realizado el día 17 de  Octubre de 2003 en el 
colegio Virgen de la Cabeza de Andújar, Jaén. 
 
 El desarrollo de la sesión, así como su análisis ha sido como sigue: 
 
 Presentación del trabajo por parte del moderador, incidiendo en los 
objetivos que se pretenden alcanzar en la sesión de trabajo y dictando las 
instrucciones pertinentes para el buen desarrollo de la conversación. 
 
 Desarrollo de la sesión: en un clima de completa cooperación y 
respetando el orden de palabra, los alumnos van reflejando todas las 
opiniones, acuerdos y desacuerdos respecto a las cuestiones planteadas por el 
moderador.   
 
 Después del desarrollo de la sesión y una vez realizada la transcripción, 
la codificación y el análisis correspondiente, pasamos a exponer el resumen 
obtenido de la información, así como la discusión que podemos inferir de la 
misma, teniendo en cuenta otros trabajos de índole nacional e internacional 
que han tratado el mismo objeto de estudio. 
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 CAMPO 1: CONCEPTO  DE EDUCACIÓN AMBIENTAL (CEA) 
 
 El primer objetivo que nos hemos planteado al organizar y llevar a cabo 
este Grupo de Discusión, ha sido el  conocer la concepción del alumnado sobre 
lo que es Educación Ambiental, las asignaturas que han cursado que les han 
enseñando aspectos relacionados con la Educación Ambiental y qué 
contenidos consideran que debería abarcar la Educación Ambiental. 
 
 Las codificaciones realizadas en este campo, son las siguientes: 
  

CÓDIGO 
GRUPO DE DISCUSIÓN DE  PRIMERO DE LA ESO   

CAMPO 1: CONCEPTO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL  
 a) Concepto de Educación Ambiental CEA 

     b) Asignaturas que transmiten conocimientos, 
procedimientos y valores Medioambientales. AEA 

CATEGORÍAS 
c) Contenidos de la Educación Ambiental CCA 

 
 
 a) Concepto de Educación Ambiental (CEA) 
 

Nos pareció fundamental conocer en primer lugar que concepción tiene 
el alumnado participante en nuestro Grupo de Discusión de lo que entienden 
por “Educación Ambiental” y esa fue nuestra primera pregunta, a la que 
respondieron con las siguientes expresiones: 
 

8: Cuidar la Naturaleza. 
Alumno 8 (039-040) CEA 

 
9: Eso, cuidarla y no dañarla 

Alumno 9 (041) CEA 
 
7: Y por supuesto, respetar todo lo que es el ambiente 

Alumno 7 (042-043) CEA 
 
10: Por ejemplo, cuando tu vas de pequeño al campo con tus padres, y tiras 
un papel al suelo o algo, si tus padres no te regañan, pues otra vez que 
vayas al campo lo tiras y eso es malo, porque si te regañan te van 
educando para que no lo hagas.  

Alumno 10 (030-039) CEA 
 
 De las opiniones anteriores se desprende que el alumnado tiene una 
concepción basada en el cuidado y en el respeto al medio ambiente. En otras 
palabras, para ellos la Educación Ambiental  son  actitudes que deberían ser 
incorporadas a la educación respecto a la protección, preservación y 
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conservación de  los sistemas de soporte vital del planeta. Estas y otras son las 
ideas que están detrás de un concepto más amplio que sería el de desarrollo 
sostenible.  
 
 Nos pareció importante insistir en la concepción de lo que el alumnado 
participante entiende por Educación Ambiental y sobre todo tratar de extraer 
información sobre los procesos de enseñanza-aprendizaje llevados a cabo en 
su centro de enseñanza.  El alumnado crece y se desarrolla bajo la influencia 
de un complejo proceso docente-educativo, en el que la escuela cumple un 
encargo social que tiene el objetivo de que el futuro ciudadano reciba 
enseñanza y educación, y se integre a la sociedad en que vive de una manera 
armónica, formado política e ideológicamente en correspondencia con los 
principios de nuestra sociedad.  

 
M: ¿Eso es Educación Ambiental? A ver, ¿qué os has enseñado en el 
colegio sobre Educación Ambiental?. 

 
1: Pues que no debes tirar nada, cuando vayas al campo, no debes tirar los 
papeles al suelo, y, a lo mejor, si tiras una botella, pues que la tires a la 
papelera, luego cuando llegues al pueblo, o si la tiras al contenedor, pues la 
echas al contenedor que le corresponda. 

Alumno 1 (044-055) CEA 
 

Nos ha parecido escasa su interpretación de la labor de los centros de 
enseñanza a nivel general en la formación sobre Educación Ambiental. 
Probablemente al ser alumnos de Primero de la ESO, aún no tienen claro que 
la escuela debe y puede educar al alumnado para que ocupe plenamente el 
lugar que le corresponde en la naturaleza, como elemento componente de 
esta. Él debe comprender que es parte integrante del sistema ecológico y que, 
como tal, tiene deberes que cumplir, y no solo el de la limpieza, a la que por 
otra parte, le prestan una gran atención, sino a la concienciación de que forma 
parte del mismo universo. 
 

b) Asignaturas que transmiten conocimientos, procedimientos y 
valores Medioambientales 

 
Tratamos de conocer cuales son la Asignaturas que  enseñan aspectos 

de Educación Ambiental (EAA) y aunque estamos de acuerdo con la afirmación 
de González Gaudiano (1997)4 de que “el problema de manejar el ambiente 
como asignatura cercena múltiples posibilidades de que lo ambiental se 
convierta en espacio de articulación de los contenidos curriculares, como ya he 
                                            
4 González Gaudiano, Edgar (1997). Educación Ambiental. Historia y conceptos a veinte años 
de Tbilisi. México: Sistemas Técnicos de Edición, S.A. 
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señalado en otro trabajo Asimismo, atomiza el campo del saber ambiental 
empleando la misma lógica positivista de fragmentación del conocimiento 
escolar”, consideramos que por la aplicación que se suele hacer de la 
transversalidad en los centros es conveniente indagar sobre las concepciones 
del alumnado acerca de las asignaturas que más inciden en la Educación 
Ambiental. 

 
5: Ciencias Naturales.  

Alumno 5  (057-059) AEA 
 
M: ¿Alguna asignatura más? 
2: En mi Instituto en la asignatura de Educación Física, cuando el profesor 
nos habla de las prácticas en el medio natural, también nos habla de la 
importancia de utilizar la naturaleza, pero respetándola. 

Alumno 3 (060-063) AEA 
 
2: No. Ninguna más 

Alumno 2 (064) AEA 
 
En la investigación de Torres Guerrero (1999: 27)5 con estudiantes de 

Secundaria y de Bachillerato de la provincia de Málaga, al ser interrogados 
sobre si consideraban que la Educación Ambiental debería ser una asignatura 
obligatoria en el currículo escolar, los datos fueron contundentes. Nos pareció 
interesante indagar sobre las creencias de nuestro alumnado y sus respuestas 
fueron: 

 
7: Debería ser una asignatura obligatoria. 
9: Sí, por lo menos en primero  o segundo 
2: O podía ser una parte de la asignatura de Ciencias 
4: Si no obligatoria si debería ser una asignatura optativa 

Alumnos 7, 9, 2, 4 (065-071) AEA 
 

En países como México o Argentina dicha asignatura incorporada al 
curriculum de la educación básica suele referirse al conocimiento ecológico, a 
problemas de contaminación industrial y urbana o al abordaje de los llamados 
problemas ambientales globales (cambio climático, capa de ozono, pérdida de 
la biodiversidad, etc.). 

 
c) Contenidos de la Educación Ambiental (CCA) 

 
 Al ser interrogados sobre los contenidos de la Educación Ambiental 
(CCA), bien como tema transversal o como contenido específico que habían 
aprendido en las diferentes asignaturas o por otros medios, intervienen muchos 

                                            
5 Torres Guerrero, J. (1999).  El Mundo cinegético como actividad físico-deportiva, en Linares, 
D.; Zurita, F. y  Rescalvo, J. (2000). Actividades cinegéticas. Conservación del hábitat e 
influencia en la actividad físico-deportiva. Granada: Grupo Universitario Editorial. Pp. 11-35. 
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alumnos y alumnas ofreciendo una pequeña lista de lo que entienden deberían 
ser los contenidos de enseñanza-aprendizaje en el ámbito de la Educación 
Ambiental. 
 

4: Sobre, la contaminación. Alumno 4, 
2: Pues, sobre las fábricas que echan con las chimeneas el humo y dañan 
la capa de ozono. Alumno 2 
3: Talar los árboles. Alumno 3 
9: Los incendios. Alumno 9 
8: Los residuos tóxicos. Alumno 8 
10: Los barcos que llevan petróleo, que a veces hay accidentes que son 
muy malos para la Naturaleza.  Alumno 10 

Alumnos 4,2,3,9,8,10 (065-077) CCA 

 En estas opiniones se mezclan los problemas medio ambientales con lo 
que el alumnado entiende deberían ser los contenidos transversales a enseñar 
y aprender  en Educación Ambiental. 
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 CAMPO 2: CONOCIMIENTO DE  PROBLEMAS 
MEDIOAMBIENTALES  

 
Los problemas ambientales relacionados al desarrollo económico y 

social están siendo desde hace algunas décadas tomados cada vez más en 
cuenta. El sistema de producción actual nos ha llevado a una crítica situación 
de la cual no es fácil salir, aún poniendo el mayor de nuestro empeño.    

 
Coincidimos con Jiménez Herrero (1996: 33)6 en que "la causa mayor 

del deterioro continuo del medio ambiente global es el insostenible modelo de 
producción y consumo, particularmente en los países industrializados. En tanto 
que en los países en desarrollo la pobreza y la degradación ambiental están 
estrechamente interrelacionados”. 

 
Si tales modelos resultan ahora "insostenibles" es porque se evidencia la 

imposibilidad de seguir manteniendo unos estilos de desarrollo que se han 
basado históricamente en la explotación del medio ambiente, en general, del 
ser humano y de las regiones periféricas del sistema mundial, en particular. 

 
En este campo hemos tratado de obtener información del alumnado 

acerca del conocimiento que tienen de los problemas medioambientales 
globales y también de su entorno inmediato y próximo. Las codificaciones para 
este campo han sido las siguientes: 

 
 

CÓDIGO 
GRUPO DE DISCUSIÓN DE  PRIMERO DE LA ESO   

CAMPO 2: CONOCIMIENTO DE PROBLEMAS 
MEDIOAMBIENTALES 

 

 a) Problemas medioambientales globales PMG 

CATEGORÍAS 
     b) Problemas medioambientales del entorno  
inmediato y próximo PML 

 
a) Problemas Medioambientales Globales (PMG) 

 
Está claro, que aprender a observar su entorno y captar información del 

mismo  es un objetivo medioambiental necesario para poder interrelacionar  las 
causas y consecuencias de los problemas medioambientales. Al ser 
                                            
6 Jiménez Herrero, Luis M. (1996) Desarrollo sostenible y Economía Ecológica. Integración 
medio ambiente-desarrollo y economía-ecología. Madrid: Síntesis. 
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interrogados  los alumnos de Primero de la ESO que conforman nuestro Grupo 
de Discusión (I), muestran un conocimiento de cuales son los principales 
problemas ambientales a nivel global, con los que se enfrenta la Humanidad. 
 

4: La contaminación... 
3: …las fábricas que echan con las chimeneas el humo y dañan la 
capa de ozono.. 
9: Talar los árboles... 
8: Los incendios...  
10: Los residuos tóxicos.  

Alumnos 4,3,9,8,10 (061-075) PMG 
 

Las prácticas agrícolas, la tala de bosques, la producción y el uso de la 
energía, el incremento de la población y otras actividades de los seres 
humanos en relación con el medio ambiente, han alterado los ecosistemas 
terrestres y acuáticos así como a la propia atmósfera de la tierra. Estas 
alteraciones incluyen de acuerdo a los antes expresado, entre otras, el 
calentamiento global, la disminución de la capa de ozono, la pérdida de la 
biodiversidad, la contaminación del aire y la calidad de vida de millones de 
seres humanos. Todos estos cambios ambientales fundamentales trascienden 
los límites de las naciones y, por tanto, deben ser vistos desde una perspectiva 
global. En los días en los que realizamos los Grupos de Discusión estaba muy 
presente la catástrofe del “Prestige”, por lo que la información y la 
sensibilización del problema también sale a relucir: 

. 
.. Los barcos que llevan petróleo, que a veces hay accidentes que son muy 
malos para la Naturaleza.  

Alumno 10 (076-078) PMG 
 

M: ¿Qué más os han enseñado? 
8: Que la Naturaleza es como un ser vivo. 

Alumno 8 (079-081) PMG 
 

b) Problemas medioambientales que hay en el entorno inmediato y 
próximo 

 
Existen miles de niños de los países desarrollados que saben que las 

emisiones de  gases están  afectando a la capa de ozono. Otros muchos saben 
que existe un fenómeno de cambio climático. La mayoría conoce los efectos 
perniciosos de la contaminación y casi todos la problemática ambiental que 
plantea la tala indiscriminada de árboles. Sin embargo, estos hechos (que con 
frecuencia son los únicos problemas ambientales que conocen) como es el 
caso del Grupo de Discusión de Primero de la ESO, son ajenos a su realidad y 
están determinados mayoritariamente por otros países, en otros entornos. Por 
otro lado y en notable contraste, hay  alumnos a los que se les plantea que los 
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problemas ambientales de otras regiones no tienen ningún efecto en su propia 
localidad. De esta manera los problemas se fragmentan nuevamente y queda 
muy poco claro para los alumnos cuál puede ser su participación. Por ello, nos 
parece determinante que junto al conocimiento de los problemas 
medioambientales globales, se sensibilicen a través del conocimiento de 
problemas próximos  a ellos de sus entornos inmediato y próximo. 
 
 A la pregunta de ¿Qué problemas medioambientales percibís en vuestro 
entorno?, el alumnado respondió: 
 

9: Muchos coches, que lanzan a la atmósfera gases que contaminan. 
1: Muchas fábricas que contaminan 
7: La fábrica de orujo, que suelta mucho humo 
6: La caza de animales no muy numerosos  

Alumnos 9,1,7,6 (082-088) PML 
 
 Las respuestas ponen de manifiesto dos problemas importantes que 
tiene la comarca de Andújar: la emisión de gases de la macro fábrica de 
aceites vegetales y la caza furtiva en Sierra Morena. El alumnado de la 
comarca está bastante sensibilizado por esta problemática como indican a 
continuación. 
 

M: ¿Y os preocupan estos problemas? 
2: Sí. 
3: Si. 
6: Si. 
M: ¿A todos? 
Todos: Si. 

Alumnos 2,3,6 (089-092) PML 
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 CAMPO 3: COMPORTAMIENTOS POSITIVOS PARA EL CUIDADO 
DE LA NATURALEZA. 

 
Además de las normas y leyes que se promulgan para la protección del 

medio,  consideramos que hace falta un referente o modelo a seguir que 
conduzca el comportamiento colectivo en este ámbito: una Educación 
Ambiental. Siguiendo las palabras de Sánchez (1997)7, una educación solidaria 
para la supervivencia debería de potenciar en todas nuestras actividades un 
modelo que nos ayude a: comprender el entorno biofísico y socio-cultural, 
tomar conciencia de que el hombre es una parte de la naturaleza y que 
depende directamente de ella, elaborar una nueva escala de valores con 
respecto al uso y abuso de la naturaleza. 

 

La educación ambiental tiene que crear unas nuevas referencias éticas 
de respeto al entorno y un sentimiento de responsabilidad compartida sobre su 
estado, desde lo local a lo global. Para ello, debe estar integrada en la acción 
cotidiana de los ciudadanos, los grupos sociales y las diferentes entidades.  

 
En este campo hemos pretendido conocer  los pensamientos, 

conocimientos y actitudes del alumnado hacia los comportamientos 
respetuosos con el medio, así como su conocimiento sobre asociaciones y 
entidades de defensa y protección del medio natural. La codificación que 
hemos realizado para este campo ha sido la siguiente: 
 

CÓDIGO 
GRUPO DE DISCUSIÓN DE  PRIMERO DE LA ESO   

CAMPO 3: COMPORTAMIENTOS POSITIVOS PARA EL 
CUIDADO DE LA NATURALEZA. 

 

a) Actitudes de respeto hacia el medio ARM 
b) Comportamientos y Acciones positivas hacia 

el cuidado del medio CPM 

     c)  Importancia del reciclaje IRM 
CATEGORIAS 

d) Funciones de las asociaciones de defensa de   
la naturaleza ECO 

 
Nos pareció interesante formularles en principio la siguiente pregunta: 
 

                                            
7 Sánchez, A. (1996) Espacios naturales protegidos, flora y fauna: legislación básica 
comentada. Madrid: Exibris.  
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¿Os consideráis personas que respetan las plantas, los animales, que 
no contaminan? Sed sinceros. 
 

Todos: Sí. 
M: ¿Utilizáis los contenedores de reciclaje? 
Todos: Si. 
M: ¿Siempre? 
2: No, hay veces que no. 
4: A veces. 
9: A veces lo tiras todo a la papelera. 
8: La mayoría. 
M: ¿Por qué? 
9: Por pereza. 
7: Por que no estamos habituados. 

Alumnos 2, 4, 9, 8, 7 (207-213) ARM 
 

 Considero que la apostilla de “sed sinceros” la podía haber evitado, pues 
no cabe duda que durante todo el desarrollo del Grupo de Discusión y en un 
ambiente cada vez más distendido sus respuestas emanaban sinceridad y 
sobre todo una autocrítica que ojalá la mantengan durante toda su vida. 

 
¿Vosotros hacéis daño a la Naturaleza? 

 
7: Si, algunas veces 
2: eso, algunas veces. 
M: ¿Qué hacéis? 
2: Tirar papeles. 
4: Tirar basura. 

Alumnos 7, 2, 4 (129-134) ARM 
 

b) Comportamientos  y acciones  positivas para el cuidado del medio. 
(CPM) 

 
Bien, ahora quiero que me digáis ¿qué hacéis cada uno de vosotros para 
conservar y mejorar el medio natural? 

 
6: No tirar papeles al suelo. 
8: Regar las plantas. 
7: No pasar por los jardines. 
9: No cortar árboles. 

Alumnos 6, 8, 7 y 9 (176-185) CPM 
 
¿Creéis que colaboráis lo suficiente? 

 
Todos: No. 

Alumnos (198) CPM 
 
 La contundencia de la respuesta y su sinceridad, nos hace insistir en 
algunos comportamientos positivos, para dejar en el aire un sentimiento de que 
se hacen cosas, aunque no las suficientes, pero que están en el buen camino. 
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Insistimos en nuestra pregunta, por si podemos obtener más 
información. 
 

M: ¿Alguna cosa más? 
10: Yo tiro las botellas en su contenedor. 
1: Pues yo  si veo un papel en el suelo lo cojo y lo tiro a la basura. 

Alumnos 10, 1(191-197) CPM 
 

Sería necesario  más incentivos en la protección del entorno, hacer ver 
al alumnado que la naturaleza como algo delicado y sustento de vida y 
descubrir y solucionar problemas ambientales. A través de la práctica de 
actividades físico-deportivas que acerquen al alumnado al medio,  también se 
puede conseguir esta educación ambiental y cabe poner como ejemplo el 
carácter interdisciplinar en los contenidos de la enseñanza institucionalizada. 
 

¿Qué más cosas deberíais hacer que no hacéis? 
 
2: Reciclar. 
5: No tirar papeles al suelo. 
M: ¿Lo hacéis a menudo? 
4: Sí. 
7: Si. 
9: Si. 

Alumnos 2, 5, 4, 7, 9 (199-206) CPM 
 

 c) Importancia del reciclaje (IRM) 
 
Ha aparecido durante sus intervenciones el término “reciclaje” y nos 

pareció de interés indagar en sus creencias sobre la importancia del mismo. 
 

¿Para que sirve el reciclaje? 
 

7: Para no cortar tantos árboles. 
8: Para que se mantenga la madera, para que dure más y no se tengan que 
cortar tantos árboles. 
2: Para evitar que aumente la contaminación. 
10: Disminuye el consumo de materiales, ya que se le da más uso. 
6: Se le busca otras alternativas al uso de las cosas 

Alumnos 7, 8, 2, 10 y 6 (214-220) IRM 
  

Aparece en el discurso otro tema transversal “Educación para el 
consumo responsable” que está muy ligado a la Educación Ambiental y se está 
planteando como un problema social de primera magnitud. 
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d) Funciones de las asociaciones y entidades de protección y 
cuidado de la naturaleza. (ECO) 

 
La ecología como ciencia que se ocupa del estudio científico de las 

interrelaciones entre los organismos y sus ambientes, y por tanto de los 
factores físicos y biológicos que influyen en estas relaciones y son influidos por 
ellas, encontró a final de los años 60 a multitud de jóvenes que a rebufo de las 
reivindicaciones de Mayo del 68 comienzan a plantearse la defensa del 
medioambiente y a cuestionarse los problemas ambientales de manera global, 
surgen los grupos ecologistas con denominaciones diversas de “verdes”, 
“defensores del medio”, “colectivos ecologistas” etc. 
 

Al analizar las funciones de determinadas Asociaciones y Grupos 
Ecologistas, coinciden en que sus objetivos son preferentemente, los que se 
persiguen conseguir con la Educación Ambiental: 
 

a) La defensa del medio ambiente, tanto natural como urbano, y la 
conservación de los recursos naturales 
b) La contribución a la protección de los valores naturales y culturales 
del entorno. 
c) El fomento de la educación ambiental y la divulgación de una 
conciencia ecológica en los ciudadanos y ciudadanas que implique un 
cambio de actitudes del conjunto de la sociedad. 
d) La evaluación, el seguimiento y el control de las actuaciones con 
incidencia en el medio ambiente. 
e) La potenciación de un sistema de transportes no contaminantes y de 
bajo consumo energético y de las energías renovables. 
f) Una política de residuos basada en la prevención, la producción limpia, 
la reducción, la reutilización y el reciclaje. 
g) Conseguir una sociedad solidaria, tolerante y multiétnica, asumiendo 
la reivindicación de la cesión de 0'7 % de los presupuestos municipales 
para proyectos de cooperación al desarrollo. 
h) Contribuir a una mejora progresiva de las relaciones entre los 
individuos para que se establezcan en un clima de paz, eliminando las 
desigualdades sociales y económicas, y fomentando la resolución de los 
conflictos de forma dialogada y no bélica, optando por una educación 
que recoja esta filosofía. 
i) La colaboración con otras entidades que compartan los fines de este 
colectivo 
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Y para su consecución desarrollan de forma general las actividades:  

 
- Desarrollo de campañas que promueven un mayor conocimiento de los 
valores naturales y culturales del entorno. 
- Denuncia de aquellas actuaciones que vayan en detrimento de la 
conservación del medio ambiente. 

  
Nos pareció importante conocer la opinión del alumnado sobre aspectos 

tales como ¿Quienes son los ecologistas? O ¿Qué hacen? 
 

5: Los que cuidan el medio ambiente.  
M: Algo más ¿qué pensáis de ellos? 
7: Que hacen bien, que hacen bien su trabajo.  
5: Cuidan el medio ambiente. 
10: Aparecen en actos de protesta o manifestaciones y aparte de eso, 
cuidar el medio ambiente.  
8: Mantener la Naturaleza como estaba, intacta.  
9: Evitar que se talen árboles, que echen basura.  
2: Se preocupan de la pobreza y de que haya paz en los países.  

Alumnos 5, 7, 5, 10, 8, 2 (093-106) ECO 
 
 Encontramos en sus respuestas un sentimiento generalizado de 
admiración hacia los grupos o personas ecologistas. Opiniones como “hacen 
bien su trabajo”, “se preocupan por la paz”, ”cuidan el medio ambiente”, “se 
preocupan de la pobreza”. Si analizamos estas respuestas aparece de forma 
implícita la presencia de otros temas transversales además de la Educación 
Ambiental, aparece la Educación para Paz, la Educación Moral y Cívica o la 
Educación para la Igualdad.  

 
Nos preocupa conocer si los participantes del Grupo de Discusión 

pertenecen a alguna asociación o grupo relacionado con la protección del 
medio o si tienen alguna relación con grupos formales o informales cuyos 
objetivos prioritarios son el cuidado y protección medioambiente. Hay que decir, 
que en sociología formal o pura, asociación es la unidad básica de conducta 
social, es decir, un grupo grande o pequeño que realiza una actividad. Una 
asociación puede estar constituida por un par de personas o por una sociedad 
entera, con tal de que exista contacto y algún elemento de organización. La 
organización implica un orden, unas reglas, una labor que cumplir por cada 
miembro del grupo o asociación. 

 
¿Pertenecéis a algún grupo scout, algún grupo “verde”, que haga 
excursiones o actividades? 
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Todos: No, ahora no. 
1: Yo estuve un poco tiempo en grupo scout. 

Alumno 1 (307-308) ECO 
 

Insistimos en las actividades que realizaban relacionadas con la 
naturaleza. 

 
1: Y las actividades que hacíamos, pues nos llevaban a la sierra, nos 
decían, nos explicaban lo que hay que hacer en el campo, si veíamos 
papeles pues tenías que recogerlos… 

Alumno 1 (312-319) ECO 
 
Podríamos decir que lo ecológico está de moda, al igual que está de 

moda el acercamiento a la naturaleza. Estamos de acuerdo con Porrit (1989: 
7)8, cuando dice que: “no debemos deslumbrarnos porque el consumo 
ecológico empiece a ser una moda. Es cierto que algunas empresas hacen 
auténticos esfuerzos para actuar de forma más respetuosa con la naturaleza, 
pero también son demasiadas las que apenas se han disfrazado de verdes”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
8 Porrit (1998). Prólogo en John Button, Háztelo verde. Barcelona: Integral. 
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 CAMPO 4: CONOCIMIENTO SOBRE ESPACIOS PROTEGIDOS. 
 
 Nos interesaba ahora, indagar sobre aspectos conceptuales relativos al 
conocimiento sobre los espacios protegidos: parques naturales, reservas 
naturales, parques cinegéticos... la codificación que hemos realizado en este 
campo ha sido la siguiente: 
 

CÓDIGO 
GRUPO DE DISCUSIÓN DE  PRIMERO DE LA ESO   

CAMPO 4: CONOCIMIENTO DEL ALUMNADO SOBRE 
ESPACIOS PROTEGIDOS  

 

a) Parques naturales CPN 

b) Reservas Naturales CRN CATEGORIAS 

     c)  Parques Cinegéticos CPC 

 
 

a) Conocimiento de Parques Naturales (CPN) 
 

Los Parques Naturales son áreas naturales, poco transformadas por la 
explotación u ocupación humana que, en razón de la belleza de sus paisajes, la 
representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna 
o de sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, 
estéticos, educativos y científicos cuya conservación merece una atención 
preferente. 

 
¿Sabéis qué son los Parques Naturales? 
 

 Todos: Sí 
 

¿Qué Parques Naturales conocéis de Andalucía? : 
 

Sierra Morena ... Sierra de Andújar ... Doñana ... Sierra de Cazorla ...Sierra 
de Segura ... Sierra Mágina ... Sierra del Cabezo 

Alumnos 9,4,10,8,7 (131-139) CPN 
 

Ante sus respuestas no cabe duda de que conocen bien la ubicación de 
los Parques Naturales y espacios protegidos de Andalucía, aunque mezclen 
parques naturales con otros lugares emblemáticos de su provincia que no los 
son. 
 

¿Y cuáles habéis visitado? ¿Quién ha visitado un Parque 
Natural? 
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1: Yo, Doñana. 
3: Yo también. 
4: Yo he ido a la Sierra de Cazorla. 
5: Yo, Doñana. 
6: Yo, Cazorla. 
7: Yo también Cazorla. 
8: Yo, Sierra Morena. 
9: Yo, Sierra Morena y Cazorla. 
10: Yo, Doñana, Sierra de Cazorla y Sierra Morena. 

Alumnos 1, 3, 4, 5, 6, 7.9 y 10  (140-147) CPN 
 

b) Reservas Naturales (CRN) 
 

Cuando se les preguntaba sobre el conocimiento de reservas naturales 
en su entorno próximo su respuesta se dirigía hacia su sierra emblemática: 
 

9: La Sierra de Andújar.  
Alumno 9 (142-143) CRN 

 
Cuando se le concretaba la pregunta, dirigiéndose a su experiencia de 

disfrute de la naturaleza, sus respuestas se  hacen precisas, obteniendo una 
información más relevante: 
 

M: ¿Dónde soléis disfrutar de la Naturaleza? 
Pues en el campo es donde más disfrutas... Donde haya árboles...  
M: Pero decirme lugares. 
 El Lugar Nuevo... El Puente de la Virgen... San Ginés... El Balneario 

Alumnos: 1,2,3,8,10 (153-167) CRN 
 
 Son todos lugares de la Comarca, reconocidos por su belleza natural y 
por ser frecuentados en tiempo de ocio (fiestas patronales, actividades 
locales…). 
 

c) Parques Cinegéticos (CPC) 
 

¿Conocéis algún  Parque Cinegético cercano a vuestra localidad? 
 

Todos: No 
 
Pero al explicarles que es un Parque Cinegético y cuales son sus 

objetivos, (entre otros preservar las especies animales desaparecidas ó en 
estado de extinción, que habitualmente poblaban dichas zonas, a los efectos 
de implantar su recuperación en las mismas),  contestan al unísono: 

 
Sierra de Andújar, el Lugar Nuevo 

Alumnos 2, 3, 5, 9, 10 (168-169) CPC 
 

M: A nivel general, ¿Conocéis el entorno de vuestra localidad? 
Todos: Sí. 

Alumnos (170) CPC 
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 Por las respuestas anteriores, nos queda claro que el alumnado de 
nuestro Grupo de Discusión conoce su entorno y las posibilidades que este le 
ofrece para la practica de actividades físicas, así como espacios para la 
ocupación constructiva del ocio. 
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 CAMPO 5: MOTIVACIONES POR LAS QUE SE VISITA LA 
NATURALEZA 

 
El entorno de la Comarca de Andújar despierta el interés y la atención 

del alumnado por los valores medioambientales y culturales de la misma, 
excitando en ellos el interés de conocerla, el gusto de practicar algunas 
actividades en la misma y la satisfacción de cumplir las responsabilidades que 
las tareas le exigen.  

 
Nos interesaba conocer ese interés, ese deseo y ese placer que actúa 

en el alumnado como justificación de las actividades que hacen o les gustaría 
hacer en su tiempo libre. Las codificaciones que hemos realizado en este 
campo han sido: 

 
 

CÓDIGO 
GRUPO DE DISCUSIÓN DE  PRIMERO DE LA ESO   

CAMPO 5: MOTIVACIONES POR LAS QUE SE VISITA  LA 
NATURALEZA 

 

CATEGORIAS a) Motivaciones por las que se visita el medio 
natural MVN 

 
 

¿Por qué visitáis la Sierra de Andújar (Nos referimos a Sierra Morena, 
que se conoce en la comarca como Sierra de Andújar)? 

 
7: Porque nos divertimos 
2: Porque vemos los venados, los ciervos, los jabalíes. 
9: Nos lo pasamos bien 
1: Vemos los árboles y disfrutamos de la naturaleza 

Alumnos 7, 2,9, 1 (171-175) MVN 
 
 Otras motivaciones por las que les gusta salir a la naturaleza 
 

4: Hombre para hacer deporte 
5: Hacemos excursiones a pie o en bicicleta 
2: Vamos también a hacer acampadas 

Alumnos 4, 5, 2 (176-178) MVN 
 

El aumento de la relación entre el medio ambiente y el deporte posibilita 
un fenómeno social, que consiste en el traslado masivo y de forma temporal al 
medio natural, coincidiendo este traslado con las temporadas que conocemos 
por vacaciones de verano, semana santa, navidad, fines de semana, etc. La 
influencia masiva de personas que huyen de las ciudades hacia parajes 
naturales, no viene condicionada únicamente por el desarrollo técnico de las 
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comunicaciones y medios de transporte, sino también y fundamentalmente, por  
los problemas que para el medio ocasionan estas actividades, si las mismas no 
se realizan con afán de mejora y de cuidado.  
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 CAMPO 6: ACTIVIDADES FÍSICAS RESPETUOSAS CON EL MEDIO 
Y QUE LO DETERIORAN 

 
Asistimos en estas últimas décadas a un espectacular incremento de 

práctica deportiva en la población de las sociedades avanzadas. Este aumento 
de practicantes sin duda ha supuesto la consecución de objetivos muy 
positivos. Pero una reflexión profunda sobre una realidad requiere el análisis, 
de los aspectos positivos y los negativos, que se producen o pueden producir. 
No podemos negar que entre los aspectos negativos se encuentra el daño que 
se le puede estar haciendo al medio ambiente por culpa de una irresponsable 
organización de la práctica deportiva. (Rebollo y Feriche, 2002)9 
 
      Ante esta realidad observamos una creciente preocupación desde 
diferentes sectores implicados en el deporte como son la administración, 
empresarios, practicantes, políticos y ciudadanos en general. Y por supuesto 
esta preocupación es mayor en aquellos sectores en los que el perjuicio es 
directo. En concreto, el aumento de los visitantes a los entornos naturales para 
realizar actividades físicas, y el consecuente impacto que este hecho produce, 
ha incrementado los debates entorno a esta realidad. La falta de conciencia 
ecológica, de los practicantes y de los gestores, es una llamada de atención 
que nos debe hacer reflexionar a todos.  
 
 En este campo nos interesaba conocer si el alumnado es consciente de 
los principales problemas ambientales que ocasiona la práctica de actividades 
físicas y deportivas en el medio, de forma general y también de forma más 
especifica. Las codificaciones que se han realizado para este campo han sido: 
 

CÓDIGO 
GRUPO DE DISCUSIÓN DE  PRIMERO DE LA ESO   

CAMPO 6: ACTIVIDADES FÍSICAS RESPETUOSAS CON EL 
MEDIO Y QUE LO DETERIORAN 

 

a) Actividades físicas que deterioran el medio 
natural AFN 

CATEGORIAS 
b) Actividades físicas respetuosas con el medio 

natural AFP 

 
 
 
 

                                            
9 Rebollo, Socorro y Feriche, Belén (2002). Problemática medioambiental y práctica deportiva. 
www.efdeportes.com/ Revista Digital - Buenos Aires - Año 8 - N° 45 - Febrero de 2002. 
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a) Actividades físicas que deterioran el medio natural (AFN) 
 

¿Por que creéis que algunas actividades físicas deterioran el medio 
natural? ¿Y cuales? 

 
Pues jugar al fútbol en las flores y todo eso. Cuando vas de campo con tu 
familia y dejas papeles y botellas.  

Alumno 10  (104-107) AFN. 
  
Tirar los papeles al suelo en vez de a una papelera 

Alumno 1 (108-115) AFN 
 
Los campos de golf mal dirigidos, que consumen mucha agua 

Alumno 4 (116-118) AFN 
 
b) Actividades físicas que son respetuosas con el medio 

natural (AFP) 
 

¿Y que practicas consideráis que son respetuosas con el medio? 
 

Yo creo que el esquí si está bien hecho y se hace por las pistas adecuadas 
no deteriora el medio. 

Alumno 6 (121-123) AFP 
 

Ir de excusión a pie o en bici, si se hace por los senderos o por los lugares 
marcados. 

Alumno 8 (124-126) AFP 
 
 Cuando la pregunta se hace directa a su forma de tratar el medio, son 
muy críticos y sinceros, reconociendo que no hacen todo lo que debieran y que 
no hacen lo que conocen. 
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 CAMPO 7: RESPONSABILIDAD EN LA SOLUCIÓN DE LOS 
PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES 

 
La educación ambiental debe generar en las personas conciencia de su 

capacidad para intervenir en la resolución de los problemas, superando la 
impresión de impotencia que provoca la información teñida de catastrofismo o 
fatalismo. En este sentido, ha de mostrar y ayudar a construir alternativas de 
acción positiva. 
 

Nos interesaba conocer en este campo las creencias del alumnado 
acerca de quien tiene la responsabilidad de cuidar, proteger y mejorar el medio 
natural. Las codificaciones que hemos realizado en este campo han sido las 
siguientes: 
 

CÓDIGO 
GRUPO DE DISCUSIÓN DE  PRIMERO DE LA ESO   

CAMPO 7: RESPONSABILIDAD EN LA SOLUCION DE LOS 
PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES 

 

 a) Responsabilidad e influencia de las instituciones 
gubernamentales RSI 

 b) Responsabilidad e influencia de la escuela RSE 

c) Responsabilidad e influencia de la familia RSF 
CATEGORIAS 

 d) Responsabilidad e influencia de los medios de  
comunicación RSM 

 
 

a) Responsabilidad e influencia de las instituciones 
gubernamentales (RSI) 

 
 Llegados a este punto del desarrollo de grupo de ilusión nos pareció 
interesante motivar a los participantes para que afrontasen con interés la ultima 
parte de  la discusión. Para ello, les animamos Muy bien, vosotros que sabéis 
que tenemos un montón de problemas medioambientales, contaminación, 
vertidos… 
 

¿Quién creéis que debe hacerse responsable de esos problemas 
medioambientales? 

  
Todos...Todos, sobre todo el alcalde... Pues las personas que elijan... Es 
decir, el gobierno, ¿no? ...  

Alumnos 1,2,6,10 ( 255-257) RSI 
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Insistimos ¿Quién pensáis que puede hacer más, el gobierno o todos 
nosotros? 

 
Todos: Nosotros. 

Alumnos (262) RSI 
 

Si... Y nosotros también... Y nosotros...Yo creo que somos las personas.  
Alumnos 1,2,6,10 ( 258-261) RSI 

 
La Educación Ambiental debe alcanzar a todos los sectores de la 

población, en tanto que destinatarios y, a la vez, agentes educadores. Pero 
especialmente debe alcanzar a aquellos en quienes recae la toma de 
decisiones o ejercen mayor influencia social y tienen, por tanto, mayor 
responsabilidad: administraciones, legisladores, empresas, educadores, 
medios de comunicación, etc. Formulamos la pregunta de la responsabilidad de 
la siguiente manera: 
 

b) Responsabilidad e influencia de la escuela (RSE) 
 

¿Y la escuela? ¿Qué puede hacer la escuela? 
 

Enseñarnos cosas útiles para el cuidado del medio natural 
Alumno 5 (269-270) RSE 

 
 En una excursión al campo enseñarnos a reciclar y a hacer cosas buenas 
para el medioambiente. 

Alumno 10 (282-283) RSE 
 
A plantar árboles en la naturaleza también.  

Alumno 7 (287-288) RSE 
 
 
A no contaminar.  

Alumno 9 (288-289) RSE 
 
Si, tendrían que insistirnos más.   

Alumno 9 (289-290) RSE 
 
 Después de enumerar este listado de acciones que podría llevar a cabo 
la escuela, aparece de nuevo la crítica a lo que se hace en la escuela y a lo 
que ellos creen que debería hacerse en el tema de la Educación Ambiental. 
 

En vez de dar tantas asignaturas, pues que nos enseñen cosas para la 
protección, a no tirar papeles al suelo, a reciclar, a cuidar la naturaleza y 
eso. 

Alumno 1 (284-285) RSE 
 
Nunca hacemos viajes a ningún sitio de la sierra. 

Alumno 8 (292-293) RSE 
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c) Responsabilidad e influencia de la familia (RSF) 
 

¿Vuestras familias os han enseñado a respetar el medioambiente? 
 

Todos: Si. 
6: Nuestros padres nos enseñan a reciclar. 
7: En mi casa, mi abuelo y mis padres. 
1: Nuestros padres, y también en parte en la escuela. 

Alumnos 6, 1, 7 (295-297) RSF 
 

La familia desde el punto de vista de la Sociología de la Educación es el 
primer grupo en que el alumnado, por la interacción social, recibe la primera 
educación; es más es el grupo fundamental y primario para esta educación en 
la que la sociedad tiene un carácter fundamental. La familia es la institución con 
la mayor responsabilidad en la socialización del niño y su labor educativa 
empieza cuando nace el niño. En la familia, el niño aprende el lenguaje de los 
padres, los hábitos, las actitudes, los prejuicios y un concepto de disciplina. La  
familia no debe dejar de continuar ejerciendo su influencia una vez el niño ha 
empezado a asistir a la escuela y debe ejercer  de forma continuada su labor 
en la Educación Ambiental de sus hijos. 

 
Pero en los últimos treinta años, por diferentes  cuestiones, entre ellas el 

acceso de la mujer al mundo del trabajo, que aunque ha traído bienestar 
económico a las familias,  el tiempo de permanencia de los padres con los hijos 
ha disminuido. Este hecho que no es trivial ha desembocado en un “abandono” 
de sus obligaciones como padres, a pesar de que muchas familias entienden y 
son conscientes de este problema, se ha ido de manera progresiva 
“transfiriendo” la educación de los hijos casi en exclusividad a la escuela. 

 
 

d) Responsabilidad  e influencia de los Medios de Comunicación 
(RSM) 

 
 ¿Dónde más recibís información sobre el cuidado medioambiental? 
 

10: En la tele. 
9: Anuncios que echan. 
1: Hay anuncios del medioambiente, para que no haya incendios.   

Alumnos 1,7 (301-303) RSM 
 

 El tiempo que, de manera diaria o semanal, se dedica a los medios de 
comunicación por parte de los niños y adolescentes, merece ser reseñado por 
su importancia no sólo en la pedagogía del ocio, sino para su educación 
integral. La relación educación-medios de comunicación no se agota en la 
consideración de la cantidad de tiempo ocupado directamente por los medios, 
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sino que hay que contemplar también los efectos que éstos producen  en el uso 
del resto de tiempo libre. La imagen que automáticamente se nos aparece, 
cuando queremos pensar en el tema del ocio y los mass-media, es la de los 
niños sentados delante del aparato de televisión. Es una imagen reducida y 
extraordinariamente simplificadora, ya que oculta el alcance real de los medios 
y su incidencia, como indican nuestros participantes en el grupo de Discusión. 
 

También habría que decir que los medios de comunicación son 
entidades que pueden favorecer la educación para el ocio de colectivos de 
todas las edades, siempre y cuando la intencionalidad de los diferentes 
espacios y tiempos de programación sea la de conseguir que sus oyentes, 
espectadores, lectores o usuarios obtengan beneficios para su personalidad 
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2.- ANÁLISIS DEL GRUPO DE DISCUSION DE CUARTO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 
 El Grupo de Discusión de Cuarto de la ESO estuvo formado por 12 
alumnos y alumnas y fue realizado el día 24 de Octubre de 2003 en el colegio 
Virgen de la Cabeza de Andújar, Jaén. 
 
 El desarrollo de la sesión, así como su análisis ha sido similar al grupo 
de primer curso. 
 

 CAMPO 1: CONCEPTO DE EDUCACION AMBIENTAL (CEA) 
 

El primer objetivo que nos hemos planteado al organizar y llevar a cabo 
este Grupo de Discusión, ha sido el  de conocer la concepción del alumnado 
sobre lo que es Educación Ambiental, las asignaturas que han cursado a lo 
largo de toda la Etapa de Educación Secundaria y que les han enseñando  
aspectos relacionados con la Educación Ambiental y que contenidos 
consideran debería abarcar la Educación Ambiental. 
 
 Las codificaciones realizadas en este campo, son las siguientes: 
  

CÓDIGO 
GRUPO DE DISCUSIÓN DE  CUARTO DE LA ESO   

CAMPO 1: CONCEPTO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL  
b) Concepto de Educación Ambiental CEA 

     b) Asignaturas que transmiten conocimientos, 
procedimientos y valores Medioambientales. AEA CATEGORÍAS 

d) Contenidos de la Educación Ambiental CCA 

 
a) Concepto de Educación Ambiental (CEA) 
 

 Comenzamos el grupo de Discusión con alumnos y alumnas de 4º de 
ESO, formulando la misma pregunta con la que comenzamos el Grupo de 
Discusión de 1º de ESO. 
 
 ¿Qué es para vosotros la Educación Ambiental? 
  

 Pues una educación que nos enseña a cuidar el medioambiente. En los 
últimos años se le está dando mucha importancia a estas cosas. 

Alumno 1 (345-347) CEA 
 
Proteger la naturaleza y todo lo que hay en ella, plantas, animales… 

Alumno 7, 348-350) CEA 
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También una utilización responsable del medio natural, se puede considerar 
como educación ambiental, bueno, también decir que ahora está de moda 
todo lo relacionado con el medio natural 

Alumno 9, (351-353) CEA 
 
Educación Ambiental también es eliminar y disminuir los residuos, ya sean 
gases, líquidos o sólidos. 

Alumno 3 (354-356) CEA 
 
 Aparecen en sus respuestas conceptos tales como cuidado, protección, 
utilización responsable, disminución de elementos contaminantes, que nos 
remite a una concepción del medioambiente como naturaleza, como recurso y 
como problema, muy en la línea de lo expuesto en los Diseños Curriculares de 
Educación Secundaria. Así, nos encontramos que la Educación Ambiental para 
el alumnado participante es un campo pedagógico emergente que comienza a 
adquirir una legitimidad en el campo de la educación en general. Como todo 
campo en construcción es altamente asimétrico y se expresa de diferentes 
modos en espacios de actuación distintos: problema, conservación, cuidado… 
 

b) Asignaturas que transmiten conocimientos, enseñan 
procedimientos y valores medioambientales (AEA) 

 
 ¿Qué os han enseñado en vuestro colegio de Educación Ambiental? 
 

Pues nos enseñan lo básico. El vidrio lo tienes que tirar en el contenedor del 
vidrio, el papel en los contenedores de papel, que reciclemos y todo eso.   

Alumno 1 (357-359) AEA 
 
 Que no tiremos papeles al suelo.  

Alumno 10 (360-361) AEA 
 
 Que no hagamos daño a los seres vivos.  

Alumno 11 (362-363) AEA 
 
6: Que lo importante no es tanto reciclar sino proteger y no contaminar 

Alumno 6 (364-365) AEA 
  

También aparece una voz crítica que señala la ausencia de estos 
contenidos en su centro. 
 

En mi colegio no lo han hecho.  
Alumno 2 (348-350) AEM 

 
 Nos planteamos indagar sobre las asignaturas que a lo largo de la etapa 
de la ESO han contribuido con sus elementos curriculares a aportar 
conocimientos, procedimientos y actitudes sobre Educación Ambiental, les 
formulamos la pregunta,  
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¿Qué asignaturas os han  enseñan aspectos de Educación Ambiental? 
 

2: Yo creo que en Biología 
9: Sí en Biología en los últimos años 
3: En Ciencias naturales creo que en primero 
7: Yo también aprendí bastante en Educación Física y en Plástica, pues 
hicimos bastantes actividades conjuntas, murales, nudos, incluso  
construimos nidos. 

Alumnos 2, 9, 3 y 7 (364-372) AEA 
 

Nos pareció interesante indagar sobre las creencias del alumnado sobre 
si la importancia de la Educación Ambiental en el mundo de hoy, podría ser una 
asignatura obligatoria en el currículo y sus respuestas fueron: 

 
10: Debería ser una asignatura obligatoria. 
6: Sí, por lo menos  durante un curso 
2: O podía ser una parte de la asignatura de Ciencias 
4: Debería ser una asignatura optativa en todos los cursos 

Alumnos 10,6, 2, 4 (065-071) AEA 
 
c) Contenidos de la Educación Ambiental (CCA) 
 
¿Qué contenidos y actividades de  Educación Ambiental habéis cursado 
o realizado en vuestros centros? 
 

Ahora estamos haciendo un cursillo de medio ambiente. Hoy hemos estado 
tratando el tema de la extinción de los linces, y de cómo cuidarlos, y vamos 
a hacer una protesta para que pongan un centro de protección de la 
especie.  

Alumno 9 (364-381) CCA 
 
Nosotros también hicimos un trabajo de eso del lince, y nos llevaron a la 
sierra de aquí de Andújar para que los viéramos. 

Alumno 3 (364-381) CCA 
 

Los contenidos tendrían que ser todos los relativos a los problemas que hay 
en el mundo, primero para que la gente los conozca y luego para que 
puedan actuar a favor de la naturaleza. 

Alumno 6 (382-385) CCA 
 
Merece un comentario específico las actividades desarrolladas por la 

interpretación ambiental, una herramienta que se muestra muy efectiva para la 
comunicación, in situ, de significados e interrelaciones a los alumnos que 
visitan los espacios con un determinado valor ambiental o patrimonial. El 
interés de esta estrategia radica en que permite captar al alumnado de los que, 
en general, muchas veces no se espera un alto nivel de atención en estas 
visitas y que se encuentran en un contexto para ellos muchas veces recreativo, 
y sin embargo aceptan de muy buen grado las propuestas de información-
educación.   
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 CAMPO 2: CONOCIMIENTO DE PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES 
 
 En el pasado se tendía a hablar de “problemas ambientales”, 
independientes entre sí y desconectados del resto de la realidad, actualmente, 
una aproximación honrada y realista de la situación debe empezar 
reconociendo la interdependencia entre factores muy diversos. 
Interdependencia entre diferentes aspectos de los conflictos (lo ambiental, lo 
económico, lo político, lo cultural, lo legal, lo ético); entre lo local y lo global; 
entre los países, las personas, las culturas; entre los posibles instrumentos y 
vías de solución... 
 
 Entre los problemas ecológicos globales que citan Mondeja, 
Zumalacárregui y Clavelo (2002: 67 y ss.)10 destacan los siguientes: el cambio 
climático; la destrucción de la capa de ozono; la escasez de agua y la 
degradación de su calidad; la pérdida de tierra cultivable y la desertización; la 
destrucción de los bosques y otros ecosistemas; la pérdida de 
diversidad biológica y de recursos genéticos; la lluvia ácida; la contaminación 
de los océanos; la acumulación de ingentes cantidades de residuos, en 
especial los tóxicos y radiactivos; etc. 
 
 Nos interesaba sobremanera, verificar el grado de conocimiento de 
problemas medioambientales tanto a nivel global como local, y comprobar lo 
que han aprendido a lo largo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
o a través de otras experiencias vividas por el alumnado, estos conocen. Las 
codificaciones para este campo han sido las siguientes: 
 

CÓDIGO 
GRUPO DE DISCUSIÓN DE  CUARTO DE LA ESO   

CAMPO 2: CONOCIMIENTO DE PROBLEMAS 
MEDIOAMBIENTALES 

 

 a) Problemas medioambientales globales PMG 

CATEGORÍAS 
b) Problemas medioambientales del entorno  
inmediato y próximo PML 

 

                                            
10 Mondejar González, Diana;  Zumalacárrregui de Cárdenas, Beatriz y  Clavelo Robinson, 
Pavel (2002) los problemas ambientales globales: su estudio desde la educación ambiental. En 
Actas Exposición Didáctica Virtual: PROBLEMAS AMBIENTALES GLOBALES. Págs. 67 y ss.  
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a) Problemas Medioambientales Globales (PMG) 
 
 ¿Qué problemas medioambientales conocéis que hay en el mundo? 
 

8: La contaminación del agua.  
6: La tala de árboles.  
11: Lo de los coches, los gases 
4: Lo de la capa de ozono.  
1: La destrucción de la capa de ozono.  
8: El efecto invernadero 
3: La desertización.  
2: cada vez hay menos agua potable 
5: Los residuos contaminantes que no se reciclan 

Alumnos 8, 6, 11, 4, 1, 8, 3, 2  (389-407) PMG 
  
 Si analizamos su respuesta y la comparamos con los problemas 
globales antes expuestos, prácticamente están todos ellos reflejados, lo que 
nos puede servir de indicador para entender que hay una sensibilización y 
preocupación por esta problemática que ha calado y traspasado los límites de 
la escuela, para ser preocupaciones generales de la sociedad. 

 
b) Problemas medioambientales del entorno inmediato y próximo 
(PML) 
 
La educación no puede  estar desligada del ambiente en que se 

produce. El aprendizaje es un proceso de construcción del conocimiento que 
tiene lugar en relación con el medio social y natural. Además, se desarrolla en 
doble sentido, es decir, cada persona aprende y enseña a la vez; dura toda la 
vida; y tiene lugar en diferentes contextos: hogar, escuela, ocio, trabajo y 
comunidad. Estas características apuntan un hecho relevante: el propio medio 
es educativo (o todo lo contrario) en sí mismo, lo cual subraya la necesidad de 
coherencia entre los mensajes educativos explícitos y los mensajes implícitos 
de la realidad. Con todo lo dicho, es evidente que, por educación, entendemos 
no sólo la educación formal, sino también la educación no formal y la informal. 

 
Les formulamos la pregunta mucho más cercana a sus conocimientos y 

creencias, relativas a su propio  entorno inmediato y próximo: 
 
¿Qué problemas medioambientales percibís en vuestro entorno? 

 
 Que no se recicla bien, que no se recicla... Que no hay muchos 
contenedores donde tirar... Y tampoco hay muchos parques, ni muchas 
zonas verdes... Y también está lo de la fábrica de uranio... Si nos 
perjudican... Porque nos están intoxicando... Aunque no nos demos 
cuenta… Por culpa de la fábrica de… De orujo. 

Alumnos 1, 5, 6, 10, 11 (401-429) PML 
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De este extenso listado, lo que indica un amplio conocimiento de los 

problemas de su comarca, destacan de manera singular la fábrica de orujo, ya 
que “lo de la fábrica de uranio” es un problema pasado que fue cerrada y 
precintada en la década de los noventa. Insisten en los problemas que les 
acarrea la fábrica de extracción de aceite y sus residuos. 
 

Eso, por culpa de la fábrica de orujo huele todo Andújar, y eso no es bueno, 
tener que estar siempre respirando el humo ese. Lo que tienen que hacer es 
poner esa fábrica más lejos, no justo aquí. 

Alumno 11 (430-433) PML 
 

También destacan aspectos negativos de la utilización lúdica del medio, 
con opiniones muy críticas hacia el uso que la sociedad hace de los mismos. 

 
Siempre que hay romería o el día de los Santos el campo se queda hecho 
una pena. 

Alumno 1 (447-449) PML 
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 CAMPO 3: COMPORTAMIENTOS POSITIVOS PARA EL CUIDADO 
DE LA NATURALEZA 

 
Resolver los problemas ambientales o, mejor aún, prevenirlos implica la 

necesidad de ir cambiando cada acción, de manera que se modifiquen los 
efectos de nuestra actividad individual y colectiva, para obtener un nuevo 
mosaico de fuerzas encaminadas en una dirección distinta: la sostenibilidad. 

 
La educación ambiental nace con la vocación de colaborar en la mejora 

ambiental desde una perspectiva muy amplia, que incluye la necesidad de 
aclarar, para cada nación y con arreglo a su cultura, el significado de conceptos 
básicos tales como “calidad de vida” y “felicidad humana”, como señala la 
“Carta de Belgrado” (Naciones Unidas, 1975).11 
 

La codificación que hemos realizado para este campo ha sido la 
siguiente: 
 

CÓDIGO 
GRUPO DE DISCUSIÓN DE  CUARTO DE LA ESO   

CAMPO 3: COMPORTAMIENTOS POSITIVOS PARA EL 
CUIDADO DE LA NATURALEZA. 

 

a) Actitudes de respeto hacia el medio ARM 
b) Comportamientos y Acciones positivas hacia el 
cuidado del medio CPM 

c) Importancia del reciclaje IRM 
CATEGORIAS 

d) Funciones de las asociaciones de defensa de la 
naturaleza ECO 

 
a) Actitudes de respeto hacia el medio (ARM) 

 
 Llegados a este punto de la discusión, nos interesaba conocer las 
opiniones de los participantes, relativas a que acciones positivas realizaban 
ellos a favor del medio natural. 

 
Pero en general, ¿os consideráis personas que respetan las plantas, que 
respetan el medio ambiente? 

 
Todos: Sí. 
1: Al cien por cien no, pero al setenta o ochenta por cien sí. 

                                            
11 Seminario Internacional De Educación Ambiental (1975). Una Estructura Global para la 
Educación Ambiental. Carta de Belgrado (Belgrado, 13 - 22 de octubre de 1975). 
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M: ¿Estáis de acuerdo? 
Todos: Si. 

Alumnos (535-541) ARM 
 

 Particularizamos la pregunta y la circunscribimos al ámbito de los 
participantes, y aunque la respuesta es mayoritariamente positiva en cuanto al 
cuidado del medio, siempre hay opiniones sinceras que señalan una capacidad 
de autocrítica. 
 

¿Vosotros hacéis daño a la Naturaleza? 
 
4: Yo no. 
5: Yo suelo tener cuidado, cuando voy con mi familia suelo tener cuidado. 
6: Yo también. 
7: Yo también tengo cuidado. 
2: Yo suelo ser respetuoso, pero eso no quiere decir que alguna vez uno no 
lo sea. 

Alumnos 4, 5, 6, 7, 2 (468-475) ARM 
 

b) Comportamientos y acciones positivas para el cuidado del medio 
(CPM) 

 
Bien, ahora quiero que me digáis ¿qué hacéis cada uno de vosotros para 
conservar y mejorar el medio natural? 

 
5: Yo suelo tener cuidado, cuando voy con mi familia suelo tener cuidado. 

Alumno 5 (451-452) CPM 
 
1: Pues yo no tirar papeles al suelo. 
 Reciclar... No hacer fuego en el campo...  Distribuir la basura.  

Alumno 1 (473-479) CPM 
 

11: Ayudando a plantar más árboles...No tirar nunca papeles... 
Convenciendo a los demás.  

Alumno 11 (531-534) CPM 
 

c) Importancia del reciclaje (IRM) 
 

¿Utilizáis los contenedores de reciclaje? 
 

Todos: Si. 
 

¿Seguro? ¿En vuestra casa ponéis cada residuo en su sitio? 
 

10: Bueno, cada cosa en un sitio no.  
Alumno 10 (543-544) IRM 

 
11: El cristal y el plástico si.  

Alumno11 (545) IRM 
 
2: Separar el vidrio de la basura es lo que más se suele hacer.  

Alumno 2 (501-502) IRM 
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11: Convenciendo a los demás 
Alumno 11 (533-534) IRM 

 
d) Funciones de las asociaciones y entidades de protección y cuidado 

de la naturaleza (ECO) 
 

Las asociaciones  de defensa de la naturaleza, abarcan tanto la 
promoción de actividades de conocimiento y conservación del medio ambiente 
y la promoción de la educación ambiental, como las labores de denuncia de 
aquellas actuaciones que supongan un deterioro del mismo. Nos interesaba 
ahora, conocer sus opiniones sobre las funciones que cumplen los ecologistas 
como grupos o como individuos aislados. 

 
¿Quiénes son los ecologistas? O ¿Qué hacen? 

 
2: Conservan el medio ambiente. 
4: No, que estudian el medio ambiente  
3: Y lo conservan... Y lo conservan. 

Alumno 2,4, 3 (431-437) ECO 
 
 Y aunque las funciones expuestas son complementarias, se suscita una 
breve discusión entre los que consideran que solo lo conservan y los que 
defienden que lo que hacen es estudiar el medio ambiente. 

 
1: Yo creo que más que nada ellos lo estudian 
11: Y hacen actividades para conservarlo.  

Alumno 1, 11 ((438-445) ECO 
 

Interviene el alumno 6, indicando que “todos tenéis razón y que no son 
funciones contrapuestas, sino complementarias y que los ecologistas estudian 
el medio, lo conservan, lo protegen y lo defienden”. Todos quedan satisfechos 
por el sentido de esta aportación. 

 
La influencia social que han ido ganando estas organizaciones está muy 

relacionada con el crédito que les otorga una mayoría de la población que, 
según las encuestas, considera más fiables a las asociaciones que a las 
administraciones o las empresas. Con todo, existe todavía un sector importante 
de la opinión pública que ve a las asociaciones ecologistas como enemigas del 
progreso y defensoras de postulados extremos. Las dos realidades -una amplia 
credibilidad pero también el rechazo que aún provocan en ciertos sectores- 
abocan a una misma necesidad: trabajar con rigor y responsabilidad, y explicar 
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con claridad las posiciones y propuestas que se defienden. En otras palabras, 
acompañar la acción con la educación. (Ministerio de Medio ambiente, 1999)12 
 

¿Habéis aprendido algo en algún grupo scout, en algún grupo verde…? 
 

Todos: No. 
 Aquí no hay grupos de esos.  

Alumno 7 (559-562) ECO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
12 Ministerio de Medio Ambiente (1999) Libro Blanco de la Educación Ambiental en España. 
Madrid: Ministerio de Medio Ambiente. 
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 CAMPO 4: CONOCIMIENTO SOBRE ESPACIOS PROTEGIDOS 
 

En este campo nos interesaba conocer aspectos relativos al 
conocimiento sobre los espacios protegidos: parques naturales, reservas 
naturales, parques cinegéticos... la codificación que hemos realizado en este 
campo ha sido la siguiente: 
 
 

CÓDIGO 
GRUPO DE DISCUSIÓN DE  CUARTO DE LA ESO   

CAMPO 4: CONOCIMIENTO DEL ALUMNADO SOBRE 
ESPACIOS PROTEGIDOS  

 

a) Parques naturales CPN 

b) Reservas Naturales CRN CATEGORIAS 

     c)  Parques Cinegéticos CPC 

 
a) Conocimiento de Parques Naturales (CPN) 

 
¿Sabéis qué son los Parques naturales? 
 

 Todos: Sí 
 

¿Cuáles conocéis en Andalucía? 
 

5: Doñana. 
3: Sierra de Andújar. 
12: Cazorla. 
4: Sierra Morena. 
6: Grazalema. 
2: Sierra de Huetor 
1: Sierra Nevada 
5: Cazorla y Segura 
7: Despeñaperros 
Alumnos 5, 3, 12, 4, 6, 2, 1, 5, 7 (476-488) CPN 
 
¿Y cuáles habéis visitado? ¿Quién ha visitado un Parque 
Natural? 

 
Doñana...: Sierra de Cazorla y Segura...  Sierra Morena...  
Grazalema… Sierra Nevada... Sierrra Mágina... Sierra de Huétor... 
Despeñaperros... Castril... Sierra de Huétor... Sierra de las Nieves 

Alumnos 12, 10, 4, 6, 8, 3, 7, 5, 2 (489-498) CPN 
 

Además de reseñar el Parque Natural más emblemático de Andalucía 
(Doñana), conocen los cuatro Parques de la provincia de Jaén: Segura de 
Sierra, Cazorla y las Villas; Sierra de Andújar; Despeñaperros y Sierra Mágina. 
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b) Reservas Naturales (CRN) 
 
¿Sabéis lo que es una  Reserva Natural? 
 

7: Yo si, es un espacio natural, cuya finalidad la protección de ecosistemas, 
comunidades o elementos biológicos que, por su importancia, merecen  ser 
conservados. 

Alumno 7 (499-501) CRN 
 

c) Parques Cinegéticos (CPC) 
 

¿Sabéis lo que es un Parque Cinegéticos? ¿Habéis visitado alguno? 
  
 A diferencia de lo que nos ocurrió cuando formulamos esta pregunta al 
grupo de Primero de ESO, aquí inmediatamente hay un alumno que se erige en 
portavoz para mostrar su conocimiento sobre lo que son estos espacios 
protegidos. 
 

4: Yo si, es un lugar dónde se estudian las especies animales de la zona y 
se crían algunas en cautividad 
7: Yo  también, además se cuidan animales heridos. 
2: El Lugar Nuevo es un parque cinegético 

Alumnos 4, 7 y 2 (504-510) CPC 
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 CAMPO 5: MOTIVACIONES POR LAS QUE SE VISITA LA 
NATURALEZA 

 
La población no se conforma con realizar actividades en el medio natural 

pasivas (descanso, observación...), también quieren realizar actividades que 
impliquen un conocimiento activo del medio. Y asistimos a la proliferación de 
variedad de actividades singulares que consiguen despertar en los practicantes 
sensaciones y vivencias únicas: hidrobob, rafting, puenting... etc. Y que forman 
parte de ese concepto de ocio activo de finales de siglo XXI. El interés por todo 
lo relacionado con la naturaleza es un hecho. La simbiosis de estas dos 
tendencias da lugar al aumento de actividades deportivas en el medio natural 
como actividades de ocio, que buscan divertirse, aprender nuevas habilidades 
u ocupar de manera constructiva su tiempo libre. 

 
En la línea expuesta, pasamos a preguntar al grupo de participantes de 

4º de ESO, con el ánimo de conocer las razones que les llevan a realizar 
salidas al medio natural, ya sea próximo o lejano. Las codificaciones que 
hemos realizado han sido las siguientes: 

 

CÓDIGO 
GRUPO DE DISCUSIÓN DE  CUARTO DE LA ESO   

CAMPO 5: MOTIVACIONES POR LAS QUE SE VISITA  LA 
NATURALEZA 

 

CATEGORIAS a) Motivaciones por las que se visita el medio 
natural MVN 

 
¿Conocéis muchos sitios dónde ir en vuestra localidad? ¿Conocéis 
vuestro entorno? 
 

Todos: Si lo conocemos. La sierra, las viñas, el Encinarejo… 
 

¿Por qué visitáis la Sierra de Andújar? 
 

4: Porque  es un sitio ideal. 
2: Porque vemos los venados, los ciervos, los jabalíes. 
7: Hay paisajes muy bonitos, conocemos sitios nuevos. 
1: Nos divertimos. 
6: Salimos con los amigos para pasarlo bien en el campo 
11: Yo hago acampada y rappel. 

Alumnos 4, 2, 7, 1, 6, 11  (513-520) MVN 
 
 Insistimos en conocer otras motivaciones por las que les gusta salir a la 
naturaleza. 
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1: Para hacer deporte 
4: Se respira aire puro 
2: Salimos de la monotonía del pueblo 

Alumnos 1, 4, 2 (521-525) MVN 
 
 Estas opiniones coinciden en su mayoría con las expuestas por 
Palomares (2003)13 cuando analiza las motivaciones por las que los jóvenes 
granadinos visitan el Parque Periurbano “Dehesas del Generalife” (Granada) en 
las que destacaba:  ...por ser un lugar saludable; …por diversión; …por asistir 
con amigos…; por hacer deporte… ; …por ser un lugar muy bonito… 
 
 Las motivaciones para realizar actividades en el medio natural están 
claras: la diversión y la ocupación constructiva del ocio. Ambos aspectos son 
objetivos del Diseño Curricular de educación Física en Educación Secundaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
13 Palomares Cuadros, Juan (2003). Motivaciones, hábitos y usos de los espacios del Parque 
Periurbano “Dehesas del Generalife” de Granada. Granada: Servigraf.  
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 CAMPO 6: ACTIVIDADES FISICAS RESPETUOSAS CON EL MEDIO 
Y QUE  LO DETERIORAN 

 
Hacer referencia a las actividades que se desarrollan en el medio natural 

supone defender la auténtica esencia de la práctica, pues si algo distingue 
unas actividades de otras es la singularidad que aporta el marco donde se 
ubican y la ambientación del aprendizaje que genera, ya que el propio medio 
natural es un entorno de enseñanza particular derivado de la utilización del 
espacio como moderador de la acción educativa. Sin embargo, las restricciones 
de la escuela, en cuanto a cercanía y acceso, no siempre lo permiten, a no ser 
que sean trasladadas a tiempos extraescolares fuera del horario lectivo. Por 
eso, aquellas que están inmersas en las programaciones del área, habrán de 
realizarse bajo los mismos criterios educativos asumidos para cualquier otro 
contenido. (Santos Pastor y Martínez Muñoz, 2002)14.  

 
Las codificaciones que hemos realizado en este campo, han sido: 
 

 
CÓDIGO 

 GRUPO DE DISCUSIÓN DE  CUARTO DE LA ESO  
CAMPO 6: ACTIVIDADES FÍSICAS RESPETUOSAS CON EL 

MEDIO Y QUE LO DETERIORAN 
 

a) Actividades físicas que deterioran el medio 
natural AFN 

CATEGORIAS 
b) Actividades físicas respetuosas con el medio 

natural AFP 

 
a) Actividades físicas que deterioran el medio (AFN) 

 
Al ser interrogados sobre el particular: 

 
En cuanto a las actividades físicas en el medio natural, 
¿creéis que hacen daño a la Naturaleza? 
 

 Si las hacemos con precaución no, si vamos tirando papeles y ensuciando 
pues si... Por lo tanto si, si que hacemos daño, porque casi nunca 
respetamos el medioambiente. 

Alumnos 4, 8 (431-445)  AFN 
 
                                            
14 Santos Pastor, Maria Luisa y Martínez Muñoz, Luís Fernando (2002b). La Educación Física y 
las Actividades en el Medio Natural. Consideraciones para un Tratamiento Educativo (II). 
Espacios y tiempos de aplicación. Revista Digital - Buenos Aires - Año 8 - N° 53 - Octubre de 
2002. http://www. efdeportes.com/ 
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4: Lo que pasa que hay muchas actividades diferentes y hay algunas que 
dañan la naturaleza. Por lo tanto si, si que hacemos daño, porque casi 
nunca respetamos el medioambiente. 

Alumno 4 (446-449) AFN 
 

6: Hay actividades que dañan más que otras. Por ejemplo si subes a la 
sierra andando o en bicicleta, el daño será menor que si lo haces en moto o 
en un todo terreno. 

Alumno 6 (450-453) AFN 
 

10: Pero también se aprenden cosas interesantes en e medio natural. Si vas 
a Lugar Nuevo, al Encinarejo, al Puente de la Virgen, puedes aprender un 
montón de cosas, que en la clase no podrías. Pero, si además allí haces 
otras actividades como tirolinas, acampadas, pues aun mejor. 

Alumno 10 (454-460) AFN 
 

No nos cabe duda, de que el medio natural se constituye como un 
ambiente de aprendizaje donde el conocimiento corporal se enriquece y se 
favorece la adaptación de habilidades y destrezas en las que confluye el 
conjunto de conocimientos y de áreas, pudiendo defender una gran variedad de 
formas de organización de las actividades de enseñanza, en función de la 
propia selección de los contenidos del área, puesto que la identidad de 
aquellas está definida por el espacio donde se llevan a cabo.  
 

b) Actividades físicas respetuosas con el medio (AFP) 
 

¿Y que practicas consideráis que son respetuosas con el medio? 
 

Hacer senderismo… acampadas en lugares  autorizados…  cicloturismo en 
algunas rutas verdes…  el esquí en las pistas señaladas  …la escalada…   

Alumnos 4, 6, 9, 11, 1, 2 (461-467) AFP 
 

 
     En definitiva, el hecho de que nosotros defendamos una Educación 
Física que utilice los espacios naturales, implica dar a conocer las posibilidades 
de actividad física en lugares poco habituales para la práctica y que no suelen 
identificarse como específicos para el área, además de contribuir a su 
conservación y mejora, además de ampliar los recursos motrices, que 
posibilitan adaptarse a las condiciones variables del entorno, además del 
conocimiento por medio de la experiencia y vivencia que proporciona el 
movimiento, siendo la actividad física el vehículo que permite el acceso y su 
conocimiento.  
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 CAMPO 7: RESPONSABILIDAD EN LA SOLUCIÓN DE LOS 
PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES 

 
El recorrido histórico de la Educación Ambiental podría llevar como título 

“una teoría con buenas intenciones y malas estrategias”. Pero también se 
puede llamar “un aprendizaje necesario para el ambicioso proyecto de cambiar 
la sociedad”.  

 
Hemos avanzado poco, si pensamos lo lejos que aún estamos de una 

sociedad en la que las personas participen activamente en la solución y 
prevención de los problemas. Sin embargo, el camino recorrido y la reflexión 
crítica son la mejor base para las construcciones futuras. Por ello, en este 
campo tratamos de averiguar que piensa el alumnado sobre quien o de quienes 
es la responsabilidad de resolver la problemática medioambiental. Las 
codificaciones para este campo han sido: 
 

CÓDIGO 
GRUPO DE DISCUSIÓN DE  CUARTO DE LA ESO   

CAMPO 7: RESPONSABILIDAD EN LA SOLUCION DE LOS 
PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES 

 

     a) Responsabilidad e influencia de las 
instituciones gubernamentales RSI 

     b) Responsabilidad e influencia de la escuela RSE 

c) Responsabilidad e influencia de la familia RSF 
CATEGORIAS 

     d) Responsabilidad e influencia de los medios de 
comunicación RSM 

 
a) Responsabilidad e influencia de las instituciones 
gubernamentales (RSI) 

 
¿Quién creéis que debe resolver los problemas medioambientales? 

 
2: El gobierno es el que más puede hacer. 
6: El gobierno. 
3: El gobierno y los ayuntamientos. 
1: Pero es una cosa que implica a todos. 
4: Claro 
7: Entre todos 
12: Si cada uno pone de su parte. 

Alumnos 2, 6, 3, 1, 4,12 (546-552) RSI 
 

Nos encontramos, por tanto, en un Estado de las Autonomías en el que 
conviven diversos niveles administrativos (administración general del Estado, 



Capítulo VI.-  Análisis de los Grupos de Discusión 
 
 

 452

administración autonómica y administración local), que se reparten las 
competencias en materia ambiental y deben cooperar y coordinarse para no 
duplicar esfuerzos y poner en marcha políticas, planes y programas coherentes 
y eficaces. Es importante insistir en esta necesidad, ya que la confusión y, a 
veces, el vacío de competencias, constituye todavía una fuente de conflictos en 
la actual política ambiental española. (Calvo y Corrales, 1999)15 

 
b) Responsabilidad e influencia de la escuela (RSE) 

 
¿Y los colegios, qué pueden hacer? 
 

11: Enseñar a reciclar y  a respetar el medioambiente 
3: Enseñar a prevenir los problemas.  
2: Dar educación ambiental.  
11: No nos enseñan desde chicos a reciclar ni a plantar árboles ni nada de 
eso.  
6: Que debería ser una asignatura obligatoria. 
5: mas asignaturas no por favor, deberían enseñarnos e todas las que ya 
tenemos a mejorar el medio. 

Alumnos 11,3, 2, 6, 5 (534-543) RSE 
 
1: Nos enseñan más los anuncios de la tele, que el colegio 

Alumno 1 (544-553) RSE 
 

Esta última opinión nos lleva a reflexionar sobre la influencia de los 
medios de comunicación.  

 
a) Responsabilidad e influencia de la familia (RSF) 

 
Nos interesaba conocer el papel de la familia en los aprendizajes de 

hábitos y actitudes de respeto al medioambiente. No es difícil escuchar entre 
los padres/madres de los alumnos y alumnas del Centro que el “oficio” de ser 
padre o madre no se aprende en ningún sitio y es al mismo tiempo una de las 
tareas más delicadas que emprendemos los seres humanos. Esta opinión, 
relativamente nueva, obedece tanto a la complejidad que rodea al desarrollo en 
nuestras modernas sociedades industriales como a un aumento en el interés 
de los padres por mejorar, en la medida de sus posibilidades, las condiciones 
de crecimiento de sus hijos e hijas, pero a veces sus múltiples ocupaciones les 
impide estar más tiempo en contacto con sus hijos, socializando en los temas 
importantes de la sociedad que les está tocando vivir. 
 

¿Vuestras familias os han enseñado a respetar el medioambiente? 
 

Todos: Sí. 
                                            
15 Calvo, S. y Corrales, M. (1999). El Libro Blanco de la Educación Ambiental en España. 
Madrid: Ministerio de Medio Ambiente. 



Jesús Ibáñez García 
 
 

 453

3: Me han enseñando a cuando salga al campo respete todo y que lo deje 
todo como me lo encontré. 
1: A mí quien más me ha enseñado ha sido la publicidad de la tele y mis 
padres. 

Alumnos 3, 1 (560-566) RSF 
 

b) Responsabilidad e influencia de los medios de comunicación 
(RSM) 
 
Hay que coincidir con Palomares (2003)16 “en que los medios de 

comunicación social tradicionales (prensa, radio y televisión) han desempeñado 
un papel muy importante no sólo en la aproximación del gran público a la 
información ambiental sino también en la creación de una cierta conciencia 
colectiva sobre estos temas”. Dada su extraordinaria implantación y su 
capacidad de influencia masiva, es de un enorme interés el análisis de sus 
potencialidades educativas y, sobre todo, un mejor aprovechamiento de las 
mismas. 
 

También hay que señalar las posibilidades de las tecnologías multimedia 
como recurso para la comunicación ambiental. A través de la combinación de 
diferentes recursos expresivos -texto, sonido e imágenes- y de la utilización de 
un enfoque atractivo e interactivo, pueden contribuir a facilitar un acercamiento 
personal a los temas ambientales, especialmente en determinados sectores de 
población, por ejemplo los jóvenes. 

 
Preguntamos sobre que aprenden de los medios de comunicación y 

estas son sus respuestas: 
 

2: Las recomendaciones sobre los fuegos 
11. Los programas sobre el medio natural 
6: Los documentales sobre animales y su vida 
10: La publicidad de las catástrofes 

Alumno 2, 11,6, 10 (534-543) RSM 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

                                            
16 Palomares, J. (2003) Motivaciones, hábitos y usos de los espacios del Parque Periurbano 
“Dehesas del Generalife”. Granada. Servigraf 
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3.- EVIDENCIAS CUALITATIVAS COMPARADAS ENTRE LOS GRUPOS DE 
DISCUSIÓN DE PRIMERO Y DE CUARTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA 
 
 

 CAMPO 1: CONCEPCIONES SOBRE EDUCACIÓN AMBIENTAL  
 

En el análisis del Campo 1 en ambos Grupos de Discusión, nos 
habíamos planteado como primer objetivo el de indagar sobre la concepción 
del alumnado participante sobre lo que es Educación Ambiental, así como las 
asignaturas que han cursado a lo largo de sus estudios y que les han 
enseñando aspectos relacionados con la misma, así como conocer sus 
creencias acerca de los contenidos que a su juicio debería abarcar la 
Educación Ambiental. 
  

Hemos seleccionado las siguientes opiniones como las más relevantes: 
 

CAMPO 1: CONCEPCIONES SOBRE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
CATEGORÍA: Concepto  de Educación Ambiental 

PRIMERO DE ESO CUARTO DE ESO 
 
- Cuidar la Naturaleza 
 
- Eso, cuidarla y no dañarla   
 
- Y por supuesto, respetar todo lo que es el 
ambiente. 

(Alumnos 8, 9, 7) 
 

 
 Pues una educación que nos enseña a 
cuidar el medioambiente. 
 
Proteger la naturaleza y todo lo que hay en 
ella, plantas, animales… 
 
También una utilización responsable del 
medio natural.  
 
Educación Ambiental también es eliminar y 
disminuir los residuos, ya sean gases, 
líquidos o sólidos. 

(Alumnos 1, 7, 9, 3) 

 
 El alumnado de Primero de ESO incide sobre los conceptos de cuidado 
y protección; el alumnado de 4º de ESO también considera los conceptos de 
cuidado y protección, pero enriquece sus opiniones con conceptos tales como: 
la utilización responsable del medio, disminución de elementos contaminantes, 
así como eliminación de residuos.  

 
En ambos Grupos de Discusión se tiene la concepción de que la 

Educación Ambiental  son  actitudes que deberían ser incorporadas a la 
educación respecto a la protección, preservación y conservación de  los 
sistemas de soporte vital del planeta. Nos ha parecido escasa su interpretación 
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de la labor de los centros de enseñanza a nivel general en la formación sobre 
Educación Ambiental. Consideramos que el alumnado a lo largo de la ESO 
como etapa obligatoria  debería tener un conocimiento mucho más amplio de 
una concepción global de Educación Ambiental que ante todo, trata de 
contribuir a la promoción de actitudes orientadas al respeto y defensa hacia el 
entorno natural, así como promover una nueva relación de la sociedad humana 
con su entorno, a fin de procurar a las generaciones actuales y futuras un 
desarrollo personal y colectivo más justo, equitativo y sostenible.  
   

Tratamos de conocer cuales son la Asignaturas que  enseñan aspectos 
de Educación Ambiental y aunque estamos de acuerdo con la afirmación de 
González Gaudiano (1997)17 de que “el problema de manejar el ambiente como 
asignatura cercena múltiples posibilidades de que lo ambiental se convierta en 
espacio de articulación de los contenidos curriculares, como ya he señalado en 
otro trabajo Asimismo, atomiza el campo del saber ambiental empleando la 
misma lógica positivista de fragmentación del conocimiento escolar”, 
consideramos que por la aplicación que se suele hacer de la transversalidad en 
los centros es conveniente indagar sobre las concepciones del alumnado 
acerca de las asignaturas que más inciden en la Educación Ambiental. 

 

CAMPO 1: CONCEPCIONES SOBRE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
CATEGORÍA: Asignaturas que transmiten conocimientos, 

procedimientos y valores Medioambientales 
PRIMERO DE ESO CUARTO DE ESO 

 
- Ciencias Naturales.  
- En mi Instituto en la asignatura 
de Educación Física, cuando el 
profesor nos habla de las 
prácticas en el medio natural 

(Alumnos 5,  3) 
 

 
- Yo creo que en Biología 
- Sí, en Biología en los últimos años  
- En Ciencias naturales creo que en primero  
-Yo también aprendí bastante en Educación 
Física,  

(Alumnos 2, 9, 3 y 7) 
 
Yo además en Plástica, (Alumno  7)  

 
Ante la pobreza de sus respuestas, nos planteamos que en los centros 

de la ESO existen al menos dos tipos de resistencias para incorporar la 
Educación Ambiental al currículo: la inercia disciplinar y la inercia metodológica.  
 

Queda claro por las opiniones expresadas, que en los centros de 
Primaria y en los de Secundaria los objetivos y contenidos de la Educación 
                                            
17 González Gaudiano, Edgar (1997) Educación Ambiental. Historia y conceptos a veinte años 
de Tbilisi. México: Sistemas Técnicos de Edición, S.A. 



Jesús Ibáñez García 
 
 

 457

Ambiental son problemas que metodológicamente deben ser abordados por las 
Ciencias Naturales y por la Biología, y es tradicional que en los espacios 
escolares, se ha seguido este camino reduccionista y disciplinar. 

 
El alumnado de 1º y de 4º de ESO expresa que la asignatura de 

Educación Física incorpora objetivos y contenidos de Educación Ambiental. 
Posiblemente el alumnado de 1º de ESO que explicita que ha sido en este 
curso cuando ha realizado actividades físicas en el medio natural, no identifique 
ciertas tareas globales que han realizado en Primaria y que le pueden haber 
permitido familiarizarse con el medio y sus características particulares 
(incertidumbre, riesgos, etc.), o tareas del bloque de contenidos de la 
habilidades y destrezas y del bloque de los juegos que les han facultado para 
poder adaptar su motricidad a las condiciones variables del espacio.  

 
Las opiniones del alumnado de Secundaria, van en la línea de 

aprendizajes que les han permitido la familiarización con el entorno, que 
permitirá buscar nuevas formas de relación con el medio y más significativas.  
Las expresiones de Yo también aprendí bastante en Educación Física, 
(Alumnos 2, 9, 3 y 7), reflejan que esta asignatura ha contribuido a aumentar 
sus experiencias y vivencias personales para conocer el medio, hacer en él y 
comportarse de forma constructiva, contribuyendo a su mejora y conservación.  

 
Podemos hacernos algunas preguntas, que de momento no tienen 

respuesta ¿Qué hace el resto de las asignaturas para incorporar objetivos y 
contenidos de Educación Ambiental?  ¿Realizan actividades interdisciplinares 
de Educación Ambiental? ¿Cuales son sus aportaciones a la Educación 
Ambiental como tema transversal? ¿Si se realizan, porque no las reconoce el 
alumnado?... 

 
 Al ser interrogados sobre los contenidos de la Educación Ambiental, bien 
como tema transversal o como contenido específico sobre lo que habían 
aprendido en las diferentes asignaturas o por otros medios, las respuestas más 
relevantes fueron las siguientes: 
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CAMPO 1: CONCEPCIONES SOBRE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
CATEGORÍA: Contenidos de la Educación Ambiental 

PRIMERO DE ESO CUARTO DE ESO 
 
- Causas del cambio en el clima 
- Causas y consecuencias de los problemas 
del medio ambiente de la Tierra 
- La contaminación. 
- Desertización 
- Conocimiento de los principales Impactos 
ambientales: aire, agua y residuos 
-  Las energías renovables y alternativas 
- Como cuidar el medio ambiente 

(Alumnos 4, 9, 2, 8,1, 5) 

 
- Biodiversidad del Planeta 
- Conocimiento de los principales Impactos 
ambientales: aire, agua y residuos 
- Uso adecuado de todos los tipos de 
energía - La conservación del medio 
- Educación para que se respete el medio 
- Causas del cambio en el clima 
- Causas y consecuencias de los problemas 
ambientales globales 
- Sobre la contaminación de la atmósfera, de 
los ríos, de todo.  
- También actividades practicas en el campo 

(Alumnos 8, 4, 10, 5, 7, 9, 2, 1) 

 
 El alumnado de Primero de ESO señala sobre todo contenidos de tipo 
conceptual (conocimiento, saber causas), actitudinal (cuidado), incorporando 
los de Cuarto de ESO algunos contenidos procedimentales (realizar actividades 
practicas en el medio). 
 
 Resumiendo diremos que ambos grupos tienen información básica sobre 
los contenidos que debería abordar la Educación Ambiental, más completa en 
el alumnado de Cuarto, aunque se echa en falta mayor carga actitudinal en los 
contenidos. 
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 CAMPO 2: CONOCIMIENTO DE  PROBLEMAS 
MEDIOAMBIENTALES  

 
En este campo se pretendía indagar sobre la información que el 

alumnado acerca del conocimiento que tienen de los problemas 
medioambientales globales y también de los problemas de su entorno 
inmediato y próximo.  

 
El conocimiento de los problemas ambientales globales constituye una 

de las cuestiones fundamentales a tratar por su incidencia en la calidad de vida 
en todo el Planeta. Las opiniones seleccionadas en esta categoría como más 
relevantes han sido: 
 

CAMPO 2: CONOCIMIENTO DE PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES 
CATEGORÍA: Problemas medioambientales globales 

PRIMERO DE ESO CUARTO DE ESO 
 
- La contaminación... 
- Las fábricas que echan con las chimeneas 
el humo y dañan la capa de ozono.. 
- Talar los árboles... 
- Los incendios...  
- Los residuos tóxicos. 
- Los barcos que llevan petróleo, que a 
veces hay accidentes que son muy malos 
para la Naturaleza  

(Alumnos 4, 3, 9, 8, 10) 

 
- La contaminación del agua.  
- La tala de árboles.  
- Lo de los coches, los gases 
-  La destrucción de la capa de ozono.  
- El efecto invernadero 
- La desertización.  
- Escasez de agua potable 
- Los residuos contaminantes 
- Falta de reciclaje 

(Alumnos 8, 6, 11, 4, 1, 8, 3, 2) 

 
El alumnado, tanto de Primero como de Cuarto de ESO, conoce los 

principales problemas medioambientales globales, de acuerdo con las 
opiniones analizadas. Podemos ver un avance, entre los diferentes niveles de 
la etapa, respecto al conocimiento de los problemas ambientales, pero hay que 
decir, una vez más, que aunque el conocimiento de los problemas es muy 
importante, el mismo no es suficiente. Es necesario cambiar verdaderamente 
las conductas y actitudes del alumnado hacia el medio, este es a nuestro 
entender el punto fundamental para lograr un desarrollo sostenible.  

 
Las actividades docentes que se realicen en el marco de los centros 

deben propiciar no sólo que los estudiantes comprendan la génesis de los 
problemas ambientales y sus consecuencias, algo de gran valor en el proceso 
de su formación y capacitación profesional en los temas relativos al medio 
ambiente, sino que se impliquen como agentes activos en su cuidado, 
protección y defensa. 
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Respecto a los problemas medioambientales que hay en el entorno 

inmediato y próximo, el alumnado en general  conoce la problemática ambiental 
local, como se aprecia en el siguiente cuadro: 
 

CAMPO 2: CONOCIMIENTO DE PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES 
CATEGORÍA: Problemas medioambientales globales 

PRIMERO DE ESO CUARTO DE ESO 
 
- Muchos coches, que lanzan a la 
atmósfera gases que contaminan. 
- Muchas fábricas que contaminan 
- La fábrica de orujo, que suelta mucho 
humo. 
-  La caza de animales no muy numerosos  

(Alumnos 9,1, 7, 6) 
 

 
- Que no se recicla bien, que no se recicla ... 
- - Que no hay muchos contenedores donde 
tirar 
- Y tampoco hay muchos parques, ni muchas 
zonas verdes ...  
- La fábrica de uranio ... 
-  La fábrica de orujo. 
- La suciedad (contaminación zonas 
turísticas) 

(Alumnos 1, 5, 6,10) 

 
 En ambos grupos sus respuestas ponen de manifiesto  el problema de la 
contaminación por olores y vertidos de las industrias locales y la caza 
indiscriminada, completando más la información el grupo de Cuarto con 
opiniones  acerca de la escasez de reciclaje y denunciar carencias de 
contenedores y zonas verdes. 
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 CAMPO 3: COMPORTAMIENTOS POSITIVOS PARA EL CUIDADO 
DE LA NATURALEZA 

 
En este campo nos habíamos planteado conocer  los comportamientos 

respetuosos con el medio por parte del alumnado, así como su conocimiento 
sobre asociaciones y entidades de defensa y protección del medio natural. 

 
Las opiniones más relevantes expresadas en los grupos de Discusión 

respecto a sus aportaciones positivas hacia el cuidado del medio  fueron las 
siguientes: 
 

CAMPO  3: COMPORTAMIENTOS POSITIVOS PARA EL CUIDADO DE 
LA NATURALEZA 

CATEGORÍAS: Actitudes de respeto hacia el medio; Comportamientos 
y Acciones positivas hacia el cuidado del medio  

PRIMERO DE ESO CUARTO LA ESO 
Respetuosos con el medio 

 
- No, hay veces que no. 
- Por que no estamos habituados. 
 

Comportamientos positivos 
 
- Tirar las botellas en su contenedor. 
- No tirar papeles al suelo. 
-  Regar las plantas. 
-  No pasar por los jardines. 
-  No cortar árboles. 

Alumnos (2, 4, 9, 8, 7, 6)  
 

Respetuosos con el medio 
- Al cien por cien no, pero al setenta o 
ochenta por cien sí. 
- Casi siempre 
- La mayoría de las veces 

 
Comportamientos positivos 

 
- Pues  no tirar papeles al suelo. 
- Reciclar 
-  No hacer fuego en el campo 
-  Distribuir la basura.  
-  Ayudando a plantar más árboles 
- Convenciendo a los demás.  

Alumnos  (1, 3, 4, 5, 7, 8, 11) 

 
Los discursos son muy parecidos en los dos grupos, apareciendo 

sentimientos de autocrítica por lo que se debe hacer y no se hace, aunque 
reconocen que mayoritariamente sus comportamientos son respetuosos con el 
medio. 

 
En el grupo de Cuarto, sus ideas aparecen más estructuradas y con un 

sentido más practico; una idea que nos ha parecido de máximo interés, el 
contribuir a la mejora del medio “Convenciendo a los demás”. 

 
Al comparar las opiniones expresadas en la categoría “Importancia del 

reciclaje”,  podemos encontrar. 
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CAMPO  3: COMPORTAMIENTOS POSITIVOS PARA EL CUIDADO DE 
LA NATURALEZA 

CATEGORÍA: Importancia del reciclaje 
PRIMERO DE ESO CUARTO DE ESO 

 
- Para no cortar tantos árboles. 
-  Para evitar que aumente la 
contaminación. 
- Disminuye el consumo de materiales, ya 
que se le da más uso. 
- Se le busca otras alternativas al uso de 
las cosas 

Alumnos (7, 8, 2, 10 y 6) 

 
- Evitar un consumo excesivo de materias 
primas. 
- Separar el cristal y el plástico para 
reutilizarlo 
- Reduce la contaminación 
- Se aprende a vivir con menos cosas 

Alumnos (2, 4, 10, 11)  
 

 
  

Aparece en ambos discursos la referencia al tema transversal 
“Educación para el consumo responsable” que está muy ligado a la Educación 
Ambiental y se está planteando como un problema social de primera magnitud. 

 
En el siguiente cuadro exponemos las opiniones más relevantes 

respecto a las funciones que según el alumnado deberían tener las 
asociaciones y entidades de protección y cuidado de la naturaleza. 
 

CAMPO  3: COMPORTAMIENTOS POSITIVOS PARA EL CUIDADO DE 
LA NATURALEZA 

CATEGORÍA: Funciones de las asociaciones y entidades de protección 
y cuidado de la naturaleza 

PRIMERO DE ESO CUARTO DE ESO 
 

Funciones 
- Los que cuidan el medio ambiente.  
- Que hacen bien, que hacen bien su 
trabajo.  
- Protestan y se manifiestan.  
- Mantener la Naturaleza como estaba, 
intacta.  
- Evitar que se talen árboles, que echen 
basura.  
- Se preocupan de la pobreza y de que 
haya paz en los países.  

 
Pertenencia 

Todos: No, ahora no. 
(Alumnos  2, 5, 7, 8, 9, 10) 

 
Funciones 

-  Conservan el medio ambiente. 
estudian el medio ambiente  
- Protegen 
- Denuncian irregularidades 
 

Pertenencia 
Todos: No. 
 Aquí no hay grupos de esos.  

(Alumnos 2,4, 3, 7) 

  
Nos parece más rica la respuesta del alumnado del Primero que las de 

Cuarto, quizá porque en el desarrollo de la Discusión se entabló cierta 
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discrepancia entre el alumnado participante. Nos parece importante que en sus 
respuestas aparece de forma implícita la presencia de otros temas 
transversales además de la Educación Ambiental, aparece la Educación para 
Paz, la Educación Moral y Cívica o la Educación para la Igualdad.  
 
 También puede resultar llamativo, que en ambos grupos con un total de 
23 participantes, ninguno de ellos perteneciese a alguna asociación de defensa 
de la naturaleza, teniendo en cuenta el entorno privilegiado de la comarca 
dónde se realiza el estudio. 
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 CAMPO 4: CONOCIMIENTO SOBRE ESPACIOS PROTEGIDOS. 
 

En este campo nos planteamos el indagar sobre el Conocimiento de los 
espacios protegidos de Andalucía que tiene el alumnado, diferenciando los 
conceptos de Parque Natural, Reserva Natural y Parques Cinegéticos. Las 
respuestas más relevantes aparecen en el siguiente cuadro comparado:  

 

CAMPO  4: CONOCIMIENTO SOBRE ESPACIOS PROTEGIDOS 
CATEGORÍAS: Conocimiento de Parques Naturales, Reservas Naturales 

y Parques Cinegéticos 
PRIMERO DE ESO CUARTO DE ESO 

 
Parques Naturales 

- Todos saben que son 
- Y conocen: Sierra Morena ... Sierra de 
Andújar ... Doñana ... Sierra de Cazorla 
...Sierra de Segura ... Sierra Mágina  
Han visitado: Doñana,  Sierra de Cazorla,  
Sierra Morena 
 

Reservas Naturales 
Conocen y visitan: El Lugar Nuevo, El 
Puente de la Virgen, San Ginés, El 
Balneario 
 

Parque Cinegéticos 
 Conocen y visitan: Sierra de Andújar, el 
Lugar Nuevo 

(Alumnos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 10) 
 

 
Parques Naturales 

- Todos saben que son 
- Y conocen: Doñana, Sierra de Andújar, 
Cazorla y Segura, Sierra Morena, 
Grazalema, Sierra de Huétor,  Sierra 
Nevada, Despeñaperros 
 

Reservas Naturales 
Conocen y han visitado: Doñana, Sierra 
Cazorla y Segura, Sierra Morena,  
Grazalema, Sierra Nevada, Sierra Mágina, 
Sierra de Huétor, Despeñaperros, Castril, 
Sierra de Huétor,.Sierra de las Nieves 
 

Parque Cinegéticos 
 Conocen y visitan: Sierra de Andújar, el 
Lugar Nuevo, El Puente de la Virgen, San 
Ginés, El Balneario 

(Alumnos 12, 10, 4, 6, 8, 3, 7, 5, 2) 
 

 
 El conocimiento de los espacios protegidos es superior en el alumnado 
de Cuarto de ESO que en el de Primero. También hay que decir que los 
lugares más emblemáticos de la comarca son visitado y conocidos por su 
belleza natural y por ser frecuentados en tiempo de ocio (fiestas patronales, 
actividades locales…). En ambos grupos queda claro que el alumnado 
participante en los Grupos de Discusión conoce su entorno y las posibilidades 
que este le ofrece para la practica de actividades físicas, así como espacios 
para la ocupación constructiva del ocio. 
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 CAMPO 5: MOTIVACIONES POR LAS QUE SE VISITA LA 
NATURALEZA. 

 
Pretendíamos en este campo el conocer cuales eran las motivaciones 

que el alumnado tiene para visitar el medio natural.  Nos interesaba conocer las 
causas de ese interés, de ese deseo y ese gusto  por conocer y visitar 
diferentes espacios naturales de su comarca. 

 

CAMPO  5: MOTIVACIONES POR LAS QUE SE VISITA LA NATURALEZA 
CATEGORÍA: Motivaciones por las que se visita el medio natural 

PRIMERO DE ESO CUARTO DE ESO 
 
- Porque nos divertimos 
-  Porque disfrutamos 
- Conocer los animales:  venados, los 
ciervos, los jabalíes. 
-: Vemos los árboles  
-  Hacer deporte 
- Hacemos excursiones a pie o en bicicleta 
- Vamos también a hacer acampadas 

(Alumnos 4, 5, 2, 8, 10, 11) 

 
- Lugares ideales 
- Porque vemos los venados, los ciervos, los 
jabalíes. 
- Hay paisajes muy bonitos, conocemos 
sitios nuevos. 
- Nos divertimos 
- Salimos con los amigos para pasarlo bien 
en el campo 
- Se respira aire puro 
- Salimos de la monotonía del pueblo 
- Hacemos acampada y rappel. 
- Para hacer deporte 

(Alumnos 4, 2, 7, 1, 6, 11)   

 
En ambos grupos las respuestas son muy parecidas dando por sentado 

el interés por todo lo relacionado con la naturaleza, es un hecho. Las 
motivaciones para realizar actividades en el medio natural están claras en 
ambos grupos: conocimiento de espacios, de flora y fauna, diversión y 
ocupación constructiva del ocio. 
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 CAMPO 6: ACTIVIDADES FISICAS RESPETUOSAS CON EL MEDIO 
Y QUE LO DETERIORAN. 

 
 En este campo  pretendíamos conocer si el alumnado es consciente de 
los principales problemas ambientales que ocasiona la práctica de actividades 
físicas y deportivas en el medio, así como conocer aquellas actividades físicas 
que consideran son respetuosas con el medio.  
 

CAMPO  6: ACTIVIDADES FISICAS RESPETUOSAS CON EL MEDIO Y 
QUE LO DETERIORAN 

CATEGORÍAS: Actividades físicas que deterioran el medio natural y 
Actividades físicas respetuosas con el medio natural 

PRIMERO DE ESO CUARTO DE ESO 
 

Actividades físicas que deterioran el medio 
 

- Jugar al fútbol en lugares o adecuados 
- Campos de golf 
 
Actividades físicas que  respetan el medio 

 
- Senderismo 
- Bicicleta 
- Esqui 

(Alumnos 6, 8, 9) 

 
Actividades físicas que   deterioran el medio 

 
- Motos de montaña 
- Todoterrenos 
- Cualquier actividad que se haga sin cuidado 
 
Actividades físicas que  respetan el medio 
 
- Senderismo… acampadas en lugares  
autorizados…  cicloturismo …  el esquí en las 
pistas señaladas  …la escalada…   

(Alumnos 4, 6, 9, 11, 1, 2)  
 

 
El alumnado participante en los dos Grupos de Discusión tiene claro que 

la actividad física realizada en el medio debe hacerse en unas condiciones 
especiales. Ambos grupos citan como ejemplos negativos las actividades de 
nieve con el abuso de la nieve artificial, proliferación de pistas, las actividades 
con motor que suponen la emisión de residuos contaminantes, erosión del 
suelo e impacto acústico. 

 
El alumnado de Cuarto (sus aportaciones son mas ricas), centra su 

intervención de actividades respetuosas con el medio en aquellas que 
requieren desplazamiento (senderismo, esquí y bicicleta) y las que pueden 
requerir permanencia (acampada y escalada). 

 
Nos parece interesante la idea que se apunta  en el grupo de Cuarto 

cuando dice que puede ser negativa “Cualquier actividad que se haga sin 
cuidado”, ya que pone de manifiesto que las actividades no son ni buenas ni 
malas “por sí” sino la forma de realizarlas.  
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 CAMPO 7: RESPONSABILIDAD EN LA SOLUCION DE LOS 
PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES. 

 
Nos interesaba conocer en este campo las creencias del alumnado 

acerca de quien tiene la responsabilidad de cuidar, proteger y mejorar el medio 
natural.  

 

CAMPO  7: RESPONSABILIDAD EN LA SOLUCION DE LOS 
PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES 

CATEGORÍA: Responsabilidad e influencia de las instituciones 
gubernamentales 

PRIMERO DE ESO CUARTO LA ESO 
 
- El alcalde 
- El gobierno 
- Y nosotros también  

(Alumnos 1,2,6,10) 

 
- El gobierno  
- Los ayuntamientos. 
- Pero es una cosa que implica a todos. 

(Alumnos 2, 6, 3, 1, 4,12) 

 
 Las respuestas de ambos grupos son idénticas, por un lado consideran 
que la responsabilidad de solucionar los problemas medioambientales son de 
las autoridades cercanas (ayuntamientos) o lejanas (gobierno), pero dejan muy 
claro que la solución principal está en cada una de las personas. 
 

Estas  opiniones refuerza la necesidad de multiplicar y reorientar los 
programas educativos para conseguir mayor efectividad en la solución a  la 
problemática medioambiental. Esta reorientación debe asumir la Educación 
Ambiental como uno más entre los instrumentos a los que es necesario recurrir 
para la solución de los problemas ambientales: normativos, fiscales, 
económicos, políticos... lo cual supone un verdadero reto de coordinación e 
integración de esfuerzos entre los diferentes agentes institucionales, 
económicos, pero sobre todo sociales. 
 
 Analizamos ahora las respuestas de los dos Grupos de Discusión sobre  
la responsabilidad e influencia de la escuela en la solución de la problemática 
medioambiental. 
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CAMPO  7: RESPONSABILIDAD EN LA SOLUCION DE LOS 
PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES 

CATEGORÍA: Responsabilidad e influencia de la escuela 
PRIMERO DE ESO CUARTO DE ESO 

 
- Enseñar aspectos útiles para: el cuidado 
del medio natural, protección 
- Enseñarnos a reciclar 
- Hacer cosas buenas para el 
medioambiente. 
- A plantar árboles  
- A no contaminar.  

(Alumnos, 5, 7, 9, 10)  (288-289) RSE 
 

 
- Enseñar a reciclar 
- A plantar árboles  
- A respetar el medioambiente 
- Enseñar a prevenir los problemas.  
- Dar Educación Ambiental.  
-Deberían enseñarnos en todas las 
asignaturas a mejorar el medio. 

Alumnos (11,3, 2, 6, 5)  
 

 
 En los dos grupos aparecen respuestas que engloban los tres ámbitos 
del contenido a enseñar (conceptual, procedimental y actitudinal). Las 
respuestas de Cuarto de ESO aparecen más precisas y contundentes, sobre 
todo con mayor carga actitudinal y con una dosis de crítica encubierta a la labor 
de la escuela: Dar Educación Ambiental o Deberían enseñarnos en todas las 
asignaturas a mejorar el medio. 
 

En cuanto a la responsabilidad e influencia que tiene la familia en la 
Educación Ambiental de sus miembros, señalamos a continuación las 
respuestas más relevantes a la pregunta: ¿Vuestras familias os han enseñado 
a respetar el medioambiente? 

 

CAMPO  7: RESPONSABILIDAD EN LA SOLUCION DE LOS 
PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES 

CATEGORÍA: Responsabilidad e influencia de la  familia 
PRIMERO DE ESO CUARTO DE ESO 

 
- Todos: Si 
- Nuestros padres nos enseñan a reciclar. 
- En mi casa, mi abuelo y mis padres. 

(Alumnos – Todos-) 
 

 
- Todos: Sí. 
- Me han enseñando que respete todo  
- Que lo deje todo como me lo encontré. 

(Alumnos – Todos- ) 
 

 
Las respuestas son en ambos grupos unánimes en cuanto a la labor que 

hacen sus familias con respecto a su Educación Ambiental. Estamos 
convencidos de que la Educación Ambiental debe alcanzar a todos los sectores 
de la población, es sobre todo en la familia dónde se adquieren los primeros 
hábitos y actitudes positivas hacia el medio. No olvidemos que durante la 
infancia y la adolescencia  es la familia y los educadores en quienes recae la  
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formación y ejercen mayor influencia social sobre los niños  jóvenes, por tanto, 
consideramos que tienen mayor responsabilidad. 

 
En una sociedad mediática como la postmoderna que nos ha tocado 

vivir, los medios de comunicación son agentes de información y formación 
social y, desde ese papel, contribuyen también a la Educación Ambiental.  
 

CAMPO  7: RESPONSABILIDAD EN LA SOLUCION DE LOS 
PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES 

CATEGORÍA: Responsabilidad  e influencia de los Medios de 
Comunicación 

PRIMERO DE ESO CUARTO DE ESO 
 
- En la tele. 
- Hay anuncios del medioambiente. 

(Alumnos – Todos- ) 
 

 
-  Las recomendaciones sobre los fuegos 
-  Los programas sobre el medio natural 
- Los documentales sobre animales y su vida 
-  La publicidad de las catástrofes 

(Alumnos – Todos- ) 
 

 
 

       Para el alumnado de Primero de la ESO es la televisión quien más 
contribuye a la Educación Ambiental. Para el alumnado de Cuarto de la ESO 
los medios de comunicación han tenido una gran influencia en la extensión de 
la conciencia ambiental, siendo sus respuestas más completas y globalizadoras 
que las del alumnado de primero.  
 

Que los medios de comunicación sean agentes que contribuyen a  crear 
una conciencia colectiva es algo comprensible, si se tiene en cuenta que llegan 
a amplios sectores de la población para los que constituyen prácticamente la 
única fuente de información. A pesar de esta realidad, consideramos que el 
tratamiento de las cuestiones ambientales en los medios es todavía insuficiente 
y, en general, presenta deficiencias importantes, dedicándose más a una 
información sobre catástrofes que a una verdadera educación preventiva, de 
concienciación, de defensa  de los valores medioambientales. 
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SUMARIO 
CAPITULO VII.- INTEGRACIÓN METODOLÓGICA. EVIDENCIAS 
CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS 

 
1.- INTEGRACIÓN METODOLÓGÍCA  EN LOS OBJETIVOS  GENERALES 
 

• Objetivo General A: Analizar el papel de los centros de Educación 
Secundaria de la comarca de Andújar (Jaén), en el desarrollo de la 
Educación Ambiental como tema transversal. 

• Objetivo General B: Conocer la influencia que diferentes agentes de 
socialización tienen en la adquisición de objetivos y contenidos sobre 
Educación Ambiental fuera del contexto escolar. 

• Objetivo General C: Indagar acerca del conocimiento que el alumnado 
tiene de las actividades físicas y deportivas que deterioran el medio 
ambiente y cuales son respetuosas con el mismo. 

 
2.- INTEGRACIÓN METODOLÓGICA EN LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
• Objetivo 1: Indagar  acerca del conocimiento que los alumnos y alumnas 

de 1º y 4º curso de  Educación Secundaria Obligatoria tienen acerca de 
la problemática medioambiental mundial y local. 

• Objetivo 2: Conocer cuales son las asignaturas que transmiten 
conceptos, procedimientos y actitudes  sobre Educación Ambiental al 
alumnado de la ESO. 

• Objetivo 3: Valorar el conocimiento que el alumnado tiene del patrimonio 
natural de la comunidad andaluza en general y del entorno cercano en 
particular. 

• Objetivo 4: Identificar el conocimiento del alumnado del funcionamiento 
del medio físico, así como conocer su actitud y sensibilización ante los 
problemas medioambientales globales y locales. 

• Objetivo 5: Indagar acerca del comportamiento cotidiano del alumnado 
relacionado con la Educación Ambiental. 

• Objetivo 6: Conocer la contribución del alumnado a la mejora, defensa y 
conservación del medio ambiente, así como su predisposición y actitud 
en el presente y en el futuro. 

• Objetivo 7: Analizar la relación que los alumnos y alumnas realizan entre 
la problemática medioambiental y el grado de responsabilidad de las 
diferentes instituciones en su solución. 
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• Objetivo 8: Identificar los lugares del entorno próximo que conoce, así 
como las actividades físicas y deportivas que el alumnado realiza en el 
medio natural y sus motivaciones para disfrutar del entorno. 
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“La protección y gestión de los recursos naturales deben 
constituir la base de unos nuevos patrones de 

producción y consumo. Para poder disociar degradación 
del medio ambiente y consumo de recursos, por un lado, 
y crecimiento económico, por otro, es preciso reorientar 

las inversiones públicas y privadas hacia nuevas 
tecnologías respetuosas con el medio ambiente”. 

CUMBRE DE JOHANNESBURGO, 2002 
 
 
A lo largo de este trabajo de investigación hemos mostrado los 

resultados obtenidos en las diferentes variables de estudio del cuestionario, 
que hemos analizado y discutido en el Capítulo V, al tiempo que hemos 
ofrecido un extracto de las opiniones, creencias, conocimientos y pensamientos 
expresados por el  alumnado de 1º y 4º de ESO participante en los Grupos de 
Discusión y expuestas en el Capítulo VI. En este capítulo VII, trataremos de 
destacar aquellos resultados que consideramos más significativos, 
independientemente de la técnica empleada, contrastándolos, comprobándolos 
y validándolos con la otra técnica, es decir, realizamos una discusión sobre los 
resultados obtenidos, mediante la comparación de los datos cuantitativos y 
cualitativos que a nuestro juicio son más relevantes. 
 
 El hecho de contrastar la información obtenida mediante el empleo de 
técnicas cuantitativas (cuestionario), con lo expresado en los Grupos de 
Discusión con el  alumnado (técnicas cualitativas), supone un avance en la 
investigación educativa que se realiza dentro del ámbito de la Educación Física 
y del Deporte. Esta integración metodológica supone una nueva visión del 
paradigma de investigación educativa, aportando resultados más contrastados. 
Ibáñez (1996)1; Fajardo del Castillo (2002)2; Palomares Cuadros (2003)3; 
Collado Fernández (2005)4  y Vílchez Barroso (2007: 604)5 

                                                 
1 Ibáñez, Sergio (1996). Análisis de los procesos formativos del entrenador español de 
baloncesto. Tesis Doctoral: Universidad de Granada. 
2 Fajardo del Castillo, Julio Javier (2002). Análisis de los procesos formativos del entrenador 
español de voleibol. Tesis doctoral: Universidad de Granada. 
3 Palomares Cuadros, Juan (2003a).  Motivaciones, hábitos y usos de los espacios del Parque 
Periurbano “Dehesas del Generalife”. Tesis Doctoral: Universidad de Granada. 
4 Collado Fernández, Diego (2005). Transmisión y adquisición de valores a través de un 
programa de Educación Física basado en el juego motor, en un grupo de alumnos y alumnas 
de Primero de la ESO.  Tesis Doctoral: Universidad de Granada. 
5 Vílchez Barroso, Gema (2007). Adquisición y Mantenimiento de Hábitos de vida saludable en 
los escolares de Tercer Ciclo de Educación Primaria de la comarca granadina de los Montes 
Orientales y la influencia de la Educación Física sobre ellos. Tesis Doctoral: Universidad de 
Granada. 
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 La triangulación es un término originariamente usado en los círculos de 
la navegación para tomar múltiples puntos de referencia y localizar una 
posición desconocida. En la investigación social Kimchi y otros (1991: 40)6, 
asumen la definición de Denzin (1989: 34)7, dada en 1970, sobre la 
triangulación en investigación: es la combinación de dos o más teorías, fuentes 
de datos, métodos de investigación, en el estudio de un fenómeno singular.  
 

Por su parte, Morse (1991: 40)8 define la triangulación metodológica 
como el uso de al menos dos métodos, usualmente cualitativo y cuantitativo 
para direccionar el mismo problema de investigación. Cuando un método 
singular de investigación es inadecuado, la triangulación se usa para asegurar 
que se toma una aproximación más comprensiva en la solución del problema 
de investigación. 

 
Dentro de las estrategias de triangulación nuestro diseño metodológico 

pertenece al grupo de triangulación que implica las comparaciones entre 
técnicas. (Denzin, 1989: 78). 
 

La combinación de perspectivas metodológicas diferentes para abordar 
distintas aristas de un mismo fenómeno nos ha permitido combinar diferentes 
niveles de análisis: lo macro y lo micro, lo sincrónico y lo diacrónico, lo subjetivo 
y lo estructural (Gallart, 1992: 234)9. Mediante el análisis cuantitativo de 
información estadística, nos ha sido posible encarar un abordaje de la 
dimensión estructural del objeto de análisis; mientras que la perspectiva 
cualitativa nos ha permitido entender los significados, los motivos e 
interpretaciones que  el alumnado de ESO de la comarca de Andújar, dan a su 
acción y a su situación. 

 
El proceso para el análisis y discusión de los resultados seguido en 

nuestro proceso de triangulación es el siguiente: En primer lugar exponemos el 
objetivo sobre el que vamos a trabajar, para posteriormente cotejar y contrastar 
los resultados que nos aportan las  dos técnicas empleadas en el proceso de 

                                                 
6 Kimchi, J. ; Polivka, B. y Stevenson, J. S. (1991). Triangulation Operational Definitions. 
Metodology Corner. Rev. Nursing Research. 
7 Denzin, N. (1989). Strategies of Multiple Triangulation. The Research Act: A theoretical 
Introduction to Sociological Methods.  
8 Morse, J.M. (1991). Approaches to Qualitative-Quantitative Metodological Triangulation. 
Metodology Corner. Rev. Nursing Research. 
9 Gallart, M. A. (1992). La integración de métodos y la metodología cualitativa. Una reflexión 
desde la práctica de la investigación, en F. Forni y otros, Métodos cualitativos II. La práctica de 
la investigación. Buenos Aires: CEAL. 
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investigación (Cuestionario y Grupos de Discusión),  para así poder comprobar 
en que medida se han cubierto los objetivos planteados. 
 
 Esta integración metodológica nos permite a su vez, recoger información 
más focalizada, ya que nos ofrece una visión más global de las circunstancias 
que rodean al proceso  de  Educación Ambiental, de las actividades físicas que 
el alumnado realiza en su tiempo libre utilizando el entorno, así como de sus 
conocimientos pensamientos y creencias en torno al desarrollo sostenible..  
 
 Esta triangulación tomará como base los datos obtenidos en el 
cuestionario pasado al alumnado de Primero y de Cuarto curso de ESO de la 
comarca de Andújar (Jaén), completando la información con las opiniones del  
alumnado participante en los dos Grupo de Discusión (1º y 4º curso).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro VII.1.- Proceso de Triangulación 
 

INTEGRACION METODOLÓGICA

GRUPOS DE DISCUSIÓN 
CON ALUMNADO DE 1º

y 4º de ESO

CUESTIONARIO AL 
ALUMNADO DE 1º y 4º

de ESO
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1.- INTEGRACIÓN METODOLÓGICA EN LOS OBJETIVOS GENERALES 
 
 

Para adoptar la ética de la vida sostenible, las personas 
deben reexaminar sus valores y modificar su 

comportamiento. La sociedad debe promover valores 
que aboguen por la nueva ética y se opongan a los que 

sean incompatibles con una forma de vida sostenible. 
SEGUNDA ESTRATEGIA MUNDIAL DE 

CONSERVACIÓN, 1991 
 
 
 
Objetivo General A: Analizar el papel de los centros de Educación 
Secundaria de la comarca de Andújar (Jaén), en el desarrollo de la 
Educación Ambiental como tema transversal. 
  
 A este objetivo  aportan información los siguientes ítem del cuestionario 
pasado al alumnado: En clase aprendemos a cuidar el entorno; En mi colegio 
hay suficientes árboles y plantas; Los patios del centro están siempre limpios 
gracias a la colaboración de todos; Mi centro realiza actividades en el medio 
natural; Suelo hacer visitas a granjas-escuela o a centros medioambientales 
con mi colegio; Realizo actividades de reciclaje en mi centro educativo; Suelo 
realizar talleres ecológicos en mi centro; Los profesores nos enseñan a cuidar 
los árboles y plantas del centro; Mis profesores se preocupan realmente por 
enseñarme a disfrutar, cuidar y proteger la naturaleza; Suelo realizar 
actividades de orientación en el medio natural con mis profesores. 
 
 Respecto a las preguntas que realizamos en los Grupos de Discusión y 
que aportan información a este objetivo, señalamos: ¿Qué aportaciones creéis 
que realizan los centros a la Educación Ambiental? ¿Qué puede hacer la 
escuela? 
 
 Podemos hacer una diferenciación entre las aportaciones de los centros 
de enseñanza como instituciones globales (cuadro directivo, profesorado, 
alumnado, Asociaciones de Padres y Madres, Monitores de actividades 
extraescolares…), las actividades que realizan como centros  y las específicas 
que aporta el profesorado como los agentes prioritarios de la educación formal. 
 
 A nivel del tratamiento que la Educación Ambiental recibe en  los centros 
de enseñanza  hay que destacar  los datos aportados por el  Ítem En clase 
aprendemos a cuidar el entorno, en el que los alumnos y alumnas de 1º de 
ESO sitúan sus respuestas hacia el máximo acuerdo, posicionándose un 
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(42,27%) en la franja central de las valoraciones 3 y 4 y un (48,33%) en las 
valoraciones 5 y 6, frente al (9,39%) que indicó las valoraciones 1 y 2 indicando 
su desacuerdo con la cuestión.  Sin embargo, esto contrasta con los 
resultados obtenidos en 4º de ESO, donde un (39,59%) mostró su desacuerdo 
valorando las opciones 1 y 2; un (53,88%) optó por la franja central y un 
11,53% mostró su acuerdo indicando las valoraciones 5 y 6. De los datos 
interpretamos que existe una clara tendencia del alumnado de 4º hacia el 
desacuerdo sobre esta cuestión, por lo que presumimos que en clase cada vez 
se aprende menos a cuidar el entorno durante su paso por la ESO. 
 
 Respecto a la realización de actividades para la conservación y 
favorecedoras de conocimiento del medio natural, en los diferentes ítem (Mi 
centro realiza actividades en el medio natural; Suelo hacer visitas a granjas-
escuela o a centros medioambientales con mi colegio; Realizo actividades de 
reciclaje en mi centro educativo; Suelo realizar talleres ecológicos en mi 
centro), de manera mayoritaria el alumnado de 4º de ESO se inclina por las 
opciones negativas (1, 2 y 3); como ejemplo significativo de este hecho son los 
datos del ítem resumen Mi centro realiza actividades en el medio natural, en el 
que el alumnado de 1er curso, se sitúan en los valores 1, 2 y 3 con un (65,34%) 
de las contestaciones y el restante (34,09%) se sitúa en los valores 4, 5 y 6. En 
4º curso, un (81,18%) de las contestaciones se sitúan en los valores 1, 2 y 3, 
mientras que el (18,82%) restante se sitúa en los valores 4, 5 y 6. El descenso 
es significativo a lo largo de la ESO. 

 
Esta visión negativa de las aportaciones de los centros a lo largo de la 

ESO respecto a la Educación Ambiental, se ve corroborada por las opiniones 
expresadas en los Grupos de Discusión. 

 
Grupo de Discusión de 4º de ESO 

1: Nos enseñan más los anuncios de la tele, que el colegio 
Alumno 1 (544-553) RSE 

  
 Grupo de Discusión de 1º de ESO 

Nunca hacemos viajes a ningún sitio de la sierra. 
Alumno 8 (292-293) RSE 

 
 En cuanto a la labor del profesorado de los centros de Educación 
Secundaria, eligiendo el ítem resumen Mis profesores se preocupan realmente 
por enseñarme a disfrutar, cuidar y proteger la naturaleza. Los resultados en 1º 
de ESO son favorables, es decir, el alumnado estima que en Primaria existía 
esta labor del profesorado, tendiendo claramente sus respuestas hacia el 
acuerdo, con un (33,38%) con valoración 3 y 4 y un (53,72%) con valoraciones 
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5 y 6. Analizados los datos por género, tenemos que en las valoraciones 
positivas (4, 5 y 6) las chicas consideran que los profesores se preocupan en 
enseñarles a disfrutar, cuidar y proteger la naturaleza en un (74,61%) y los 
chicos en un (72,64%). En 4º de ESO los resultados indican una situación 
totalmente distinta, situando un (45,54%) de las respuestas en las valoraciones 
1 y 2, un (45,07%) en las valoraciones 3 y 4 y un (9,39%) en las valoraciones 5 
y 6. Analizados  los datos por género, en las valoraciones positivas las chicas 
de 4º obtienen un valor del (25,64%), siendo aún menor el de los chicos en un 
(22,17%). 
 

Los datos son contundentes, reflejando la escasa labor del profesorado 
de los centros de enseñanza de la ESO a nivel general, en la formación sobre 
Educación Ambiental, en opinión del alumnado encuestado. 

 
Las opiniones emitidas en los Grupos de Discusión van en la misma 

línea señalada en los datos, así a las preguntas de ¿Y en  los colegios, el 
profesorado qué hace y qué puede hacer?, mayoritariamente las opiniones 
expresan un sentir negativo de la labor del profesorado de los centros. 
 
 Grupo de Discusión 1º de ESO: 

5: Enseñarnos cosas útiles para el cuidado del medio natural. 
10: En una excursión al campo enseñarnos a reciclar y a hacer cosas 
buenas para el medioambiente. 
7: A plantar árboles en la naturaleza también.  
9: A no contaminar.  
9: Si, tendrían que insistirnos más.   

Alumnos 5, 1, 7, y 9 (269-290) RSE 
 
 Grupo de Discusión 4º de ESO: 

11: Enseñar a reciclar y  a respetar el medioambiente. 
3: Enseñar a prevenir los problemas.  
2: Dar Educación Ambiental.  
11: No nos enseñan desde chicos a reciclar ni a plantar árboles ni nada de 
eso.  
6: Que debería ser una asignatura obligatoria. 
5: Mas asignaturas no por favor, deberían enseñarnos en todas las que ya 
tenemos a mejorar el medio. 

Alumnos 11,3, 2, 6, 5 (534-543) RSE 
 
 Resumiendo sobre la labor de los centros de Educación Secundaria, de 
sus actividades y del  profesorado, en cuanto al tratamiento que recibe la 
Educación Ambiental, hay que decir: 
 

 El alumnado de 1º de la ESO se muestra satisfecho con el 
tratamiento que la Educación Ambiental recibió en su centro de 
Educación Primaria. 
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 El alumnado de 4º de la ESO se muestra altamente insatisfecho 
con el tratamiento que la Educación Ambiental ha recibido en su 
centro de Educación Secundaria. 

 Las actividades relativas a la Educación Ambiental que se llevan 
a cabo en los centros de Secundaria son escasas y altamente 
insuficientes a juicio del alumnado de 4º de la ESO. 

 En ningún caso hay diferencias significativas por género, siendo 
los valores muy similares en los ítems relativos a este objetivo. 

 Considera el alumnado de 1º y 4º que todas las asignaturas 
deberían colaborar en el proceso de Educación Ambiental. 
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Objetivo General B: Conocer la influencia que los diferentes agentes de 
socialización tienen en la adquisición de objetivos y contenidos sobre 
Educación Ambiental fuera del contexto escolar. 
 
 Nos pareció de gran interés el conocer que otros agentes de 
socialización primarios y secundarios, tienen influencia sobre el alumnado 
además de la labor de los centros escolares, respecto a conocimientos, 
procedimientos y actitudes  relativos a la Educación Ambiental. A este objetivo 
aportan información los siguientes ítem del cuestionario pasado al alumnado: 
Mis padres me han enseñado a respetar y a conservar el medio ambiente; Mi 
familia es consciente de la importancia de reciclar para conservar el medio 
natural; Mi familia es consciente de la importancia de reciclar para conservar el 
medio natural; Mi familia suele realizar actividades o excursiones en el medio 
natural; A menudo voy de campo porque van todos mis amigos, aunque no me 
guste mucho la idea; Suelo realizar excursiones al medio natural que no sean 
con mi colegio o instituto; Colaboro en alguna asociación que ayude a proteger 
la naturaleza; 
 

En cuanto  la influencia que tienen los agentes de socialización primarios 
(padres y familia), sobre los aprendizajes del alumnado los resultados son 
rotundos: así al ser interrogados si sus padres les han enseñando a conservar 
el medio ambiente, los porcentajes de las valoraciones más altas (5 y 6) son el 
(79,76%) emitidos por el alumnado de primero y un (67,84%) por parte del 
alumnado de cuarto. También destacar los resultados a la pregunta sobre la 
importancia que la familia le otorga al reciclaje, el (87,86%)  del alumnado de 
primero indicaron los valores 4, 5 y 6, mientras que el alumnado 4º de ESO en 
un (77.65%)  indicaron las valoraciones 4, 5 y 6. 
 
 De manera coincidente, las manifestaciones expresadas en los Grupos 
de Discusión, las respuestas son en ambos grupos unánimes en cuanto a la 
labor que hacen sus familias con respecto a su Educación Ambiental.  Así, a la 
pregunta ¿Vuestras familias os han enseñado a respetar el medioambiente?, 
las respuestaS, han sido: 
  
 Grupo de Discusión  de 1º de la ESO: 

Todos: Si. 
6: Nuestros padres nos enseñan a reciclar. 
7: En mi casa, mi abuelo y mis padres. 
1: Nuestros padres, y también en parte en la escuela. 

Alumnos 6, 1, 7 (295-297) RSF 
 
 Grupo de  4º de la ESO: 

Todos: Sí. 
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3: Me han enseñando a cuando salga al campo respete todo y que lo deje 
todo como me lo encontré. 
1: A mí quien más me ha enseñado ha sido la publicidad de la tele y mis 
padres. 

Alumnos 3, 1 (560-566) RSF 
 
 En cuanto a los agentes de socialización secundaria (los amigos, las 
asociaciones, las instituciones), la influencia es relativamente pequeña, así el 
alumnado de 1º de ESO, el 55,15% de las respuestas señalan las valoraciones 
1 y 2, mientras que el alumnado de 4º de ESO  con un porcentaje del (59,53%) 
de las respuestas señalan las valoraciones 1 y 2. 
 
 En mucha menor proporción la influencia de las asociaciones que 
ayudan a proteger la naturaleza tienen sobre el alumnado, así  en 1er curso, un 
83,31% de las respuestas indican los valores 1, 2 y 3, y tan solo un (16,69%) 
indica los valores 4, 5 y 6. En 4º curso esta tendencia está aún más marcada, 
con un (94,12%) de las contestaciones en los valores 1, 2 y 3, y un escaso 
(5,88%) en los valores 4, 5 y 6. Queda claro, más si cabe en 4º de ESO, que la 
participación en asociaciones y por tanto la influencia que estas ejercen sobre 
el alumnado es mayoritariamente inexistente. Estos datos se ven reforzados 
por las opiniones emitidas en los Grupos de Discusión, así en el Grupo de 
Discusión de 1º a la pregunta ¿Pertenecéis a algún grupo scout, algún grupo 
“verde”, que haga excursiones o actividades? las respuestas son claras: 

 
Todos: No, ahora no. 
1: Yo estuve un poco tiempo en grupo scout. 

Alumno 1 (307-308) ECO 
 

Igual las respuestas del Grupo de Discusión de 4º: 
 

Todos: No. 
 Aquí no hay grupos de esos.  

Alumno 7 (559-562) ECO 
 

 Resumiendo hay que decir que durante la infancia y la adolescencia  es 
la familia quienes tienen mayor incidencia en las actitudes y en los 
conocimientos sobre Educación Ambiental del alumnado. De esta manera al 
ser en quienes recae la  formación y ejercen mayor influencia social sobre los 
niños, niñas y jóvenes, consideramos que también deben tener mayor 
responsabilidad. 
 

Los resultados de los cuestionarios y las opiniones del alumnado 
participante en los Grupos de Discusión, reflejan la escasez de actividades en 
el medio natural al margen de las realizadas en los centros, ya que las familias, 
al igual que los alumnos y alumnas de la ESO, apenas llevan a cabo este tipo 
de actividades. 
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Objetivo General C: Indagar acerca del conocimiento que el alumnado 
tiene de las actividades físicas y deportivas que deterioran el medio 
ambiente y cuales son respetuosas con el mismo. 
 
 A este objetivo aportan informaciones las respuestas a los ítems en los 
que se proponían las actividades físicas mas comunes realizadas en diferentes 
medios: Senderismo o marcha (paseos); Bicicleta de montaña; Coches todo 
terreno; Motos de trial (todo terreno); Motos acuáticas; Remo o vela; 
Submarinismo; Acampada libre; Caza; Pesca; Esquí; 
 
 También aportan información las opiniones  expresadas a las preguntas  
que les fueron formuladas en los Grupos de Discusión: ¿Por que creéis que 
algunas actividades físicas deterioran el medio natural? ¿Y cuáles? ¿Qué 
prácticas creéis que son respetuosas con el medio? 

 
Por los datos obtenidos en sus respuestas podemos considerar tres 

grupos de actividades:  
 
Grupo 1: Actividades que el alumnado considera que su practica 

deteriora de manera mínima el medio natural y que por lo tanto son mas 
respetuosas con el mismo, señalando: senderismo, la acampada, la bicicleta de 
montaña, el remo o la vela.  

 
Grupo 2: Actividades que el alumnado considera que su practica 

deteriora el medio, pero de manera no demasiad agresiva y que tratan de ser 
respetuosas con el medio, aunque no lo consiguen, entre ellas: motos 
acuáticas, submarinismo y  el esquí. 

 
Grupo 3: Actividades que el alumnado considera que su práctica 

deteriora de forma intensa el medio y que en absoluto son respetuosas con el 
medio, entre ellas: motos de trial, coches todo terreno, la pesca y la caza. 

 
- Actividades físicas respetuosas con el medio ambiente: (Grupo 1) 
 

 Al analizar todos los datos en su conjunto encontramos que ambos 
cursos estiman que la actividad cuya práctica que causa un daño mínimo al 
medio natural es el senderismo: en 1er curso, el (88,47%) de las respuestas 
indica los valores 1 y 2 y en 4º curso (91,31%) indican  estos valores. 
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 Al senderismo le sigue como actividad más respetuosa la bicicleta de 
montaña, así el alumnado de 1º le otorga un (80,7%) en la suma de las 
valoraciones 1 y 2, mientras que el de 4º curso lo hace en un (87,5%).  
  
 En la misma línea aparecen los porcentajes de las actividades y por este 
orden: acampada libre (82% en 1º de  ESO y 84,2% en 4º), mientras que el 
remo y vela lo valoran (80,32% en 1º de ESO y 83,7% en 4º) 

 
 Estos datos son corroborados por las opiniones expresadas en los dos 
Grupos de Discusión, así al ser interrogados ¿Y qué practicas consideráis que 
son respetuosas con el medio?, las opiniones son coincidentes. 
 
 Grupo de Discusión de 1º: 

Yo creo que el esquí si está bien hecho y se hace por las pistas adecuadas 
no deteriora el medio. 

Alumno 6 (121-123) AFP 
 

Ir de excusión a pie o en bici, si se hace por los senderos o por los lugares 
marcados. 

Alumno 8 (124-126) AFP 
  
 Grupo de Discusión de 4º: 

Hacer senderismo… acampadas en lugares  autorizados…  cicloturismo en 
algunas rutas verdes…  el esquí en las pistas señaladas…la escalada…   

Alumnos 4, 6, 9, 11, 1, 2 (461-467) AFP 
 

  
- Actividades cuya práctica puede influir de alguna manera 

 negativamente sobre el medio ambiente: (Grupo 2) 
 
El submarinismo aparece como una opción intermedia, así, en 1º de 

ESO, un (82,70%) de las respuestas marca las valoraciones 1, 2 y 3 y en 4º de 
ESO, un (83,29%) de las respuestas marca las valoraciones 1, 2 y 3.  Le sigue 
el esquí con valoraciones muy parecidas. 
 
 Un caso atípico lo representan las motos acuáticas, así en 1er curso, un 
(38,91%) de los alumnos y alumnas señala los valores 1 y 2, y un (26,29%) 
señala los valores 5 y 6. En 4º  curso, un (36,85%) de los alumnos y alumnas 
señala los valores 1 y 2, y un (15,96%) señala los valores 5 y 6. No existiendo 
una tendencia clara a considerar esta actividad como dañina para el medio 
ambiente. 

 
- Actividades cuya práctica degrada el medio y son perjudiciales para el 

 mismo: (Grupo 3) 
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 Respecto a las actividades físicas y deportivas que son menos 
respetuosas con el medio, los encuestados señalan, por este orden:  
 

 La caza:  En 1º de ESO, sólo un (10,93%) de los alumnos y 
alumnas encuestados indicó las valoraciones 1 y 2,  y un amplio 
(68,89%) indicó las valoraciones 5 y 6. En 4º de ESO, un mínimo 
(7,04%) de los alumnos y alumnas encuestados indicó las 
valoraciones 1 y 2 y un (70,89%) indicó las valoraciones 5 y 6. 

 La pesca, en 1er curso, un (71,82%) se ubica en los valores 4, 5 y 
6 y en 4º curso un (78,59%) se ubica en los valores 4, 5 y 6. 

 Los coches todo terreno,  en 1º de ESO, un 7, (96%) de las 
contestaciones se ubica en las valoraciones 1 y 2, mientras que 
un amplio (64,78%) lo hace en las valoraciones 5 y 6. En 4º de 
ESO, un 7, (31%) de las contestaciones se ubica en las 
valoraciones 1 y 2, y  (54,72%) lo hace en las valoraciones 5 y 6. 

 Motos de trial, presentan datos casi idénticos al de los coches 
todo terreno 

 

Las opiniones vertidas en ambos Grupos de Discusión van en la misma 
línea de los datos obtenidos en las respuestas a los cuestionarios, así al ser 
interrogados ¿Por qué creéis que algunas actividades físicas deterioran el 
medio natural? ¿Y cuáles?, sus respuestas más significativas fueron: 
 
 Grupo de Discusión  de 1º: 

Pues jugar al fútbol en las flores y todo eso. Cuando vas de campo con tu 
familia y dejas papeles y botellas.  

Alumno10  (104-107) AFN. 
  
Tirar los papeles al suelo en vez de a una papelera 

Alumno1 (108-115) AFN 
 
Los campos de golf mal dirigidos, que consumen mucha agua 

Alumno 4 (116-118) AFN 
 
 Grupo de Discusión  de 4º: 

Si las hacemos con precaución no, si vamos tirando papeles y ensuciando 
pues si... Por lo tanto si, si que hacemos daño, porque casi nunca 
respetamos el medioambiente. 

Alumnos 4, 8 (431-445)  AFN 
 

4: Lo que pasa que hay muchas actividades diferentes y hay algunas que 
dañan la naturaleza. Por lo tanto si, si que hacemos daño, porque casi 
nunca respetamos el medioambiente. 

Alumno 4 (446-449) AFN 
 



Capítulo VII.- Integración Metodológica. Evidencias Cuantitativas y Cualitativas 
 

 492

6: Hay actividades que dañan más que otras. Por ejemplo si subes a la 
sierra andando o en bicicleta, el daño será menor que si lo haces en moto o 
en un todo terreno. 

Alumno 6 (450-453) AFN 
 

10: Pero también se aprenden cosas interesantes en e medio natural. Si vas 
a Lugar Nuevo, al Encinarejo, al Puente de la Virgen, puedes aprender un 
montón de cosas, que en la clase no podrías. Pero, si además allí haces 
otras actividades como tirolinas, acampadas, pues aun mejor. 

Alumno 10 (454-460) AFN 
  
 Resumiendo hay que  resaltar los siguientes aspectos, con respecto a la 
consecución de este objetivo: 
 

 El alumnado de 1º y de 4º de ESO tiene claro que las actividades 
físico-deportivas realizadas en el medio natural han de cumplir 
una serie de normas, entre las que sobresale el respeto y la 
conservación del medio para poder ser realizadas. 

 Consideran que las actividades físicas menos contaminantes y 
más respetuosas con el medio son y por este orden: el 
senderismo, la bicicleta, la acampada, el remo y la vela. 

 Así, también entienden que determinadas actividades por la 
propia  lógica interna de las disciplinas, han de ser realizadas con 
un cuidado especial, entre ellas  y por este orden el esquí, el 
submarinismo y las motos acuáticas. 

 El alumnado tiene claro que hay una serie de actividades físico-
deportivas nocivas para el medio ambiente, por este orden: la 
caza, pesca, coches todo terreno y motos de trial. 
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2.- INTEGRACIÓN METODOLÓGICA EN LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
Objetivo 1: Indagar  acerca del conocimiento que los alumnos y alumnas 
de 1º y 4º curso de  Educación Secundaria Obligatoria tienen acerca de la 
problemática medioambiental mundial y local.  
 
 Aportan información para verificar la consecución de este objetivo los 
siguientes ítem del cuestionario: Conozco cuáles son los problemas 
ambientales que más preocupan en mi localidad; Mis compañeros de clase 
conocen perfectamente los problemas medio ambientales más importantes del 
planeta; Señala cuáles son los problemas ambientales más importantes; 
Cuando tengo tiempo suelo leer artículos, libros, etc. relacionados con temas 
medioambientales; En mi pueblo se utiliza demasiado el coche. 
 
 De la misma manera, aporta información para comprobar el nivel de 
consecución de este objetivo las preguntas realizadas en los Grupos de 
Discusión: ¿Conocéis cuáles son los problemas medio ambientales más 
importantes del planeta? ¿Conocéis cuáles son los principales problemas 
medio ambientales en vuestra comarca y localidad? 
 
 Al analizar los datos obtenidos por las respuestas al ítem Mis 
compañeros de clase conocen perfectamente los problemas medio ambientales 
más importantes del planeta, comprobamos que el alumnado conoce de forma 
general los problemas medio ambientales globales. Tanto en 1º de ESO, con 
un (46,82%), como en 4º de ESO, con un (49,79%), predominan las respuestas 
ubicadas en las valoraciones centrales 3 y 4, situadas en la franja central y 
apenas existen diferencias entre los dos grupos. 

 
Al tratar de jerarquizar estos problemas, nos parece  de interés ofrecer la 

tabla resumen, que sigue, en la que se pueden observar cuales son los 
principales problemas para este alumnado tanto de 1º curso como de 4º de la 
ESO: 
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Problemática Medio Ambiental % Alumnado de 1º % Alumnado de 4º 

Vertidos tóxicos 92,6 92,5 

Desaparición de los bosques 73,2 70,7 

Disminución capa de ozono 70,2 75,4 

Contaminación aire de las ciudades 70,3 70,4 

Riesgo accidentes nucleares 69,4 78,4 

Extinción de las especies 62,3 59,6 

  

 Estos datos de los cuestionarios se corroboran con las opiniones 
emitidas en ambos Grupos de Discusión, que aunque no llegan a reflejar por 
completo toda la gama de problemáticas medioambientales globales, si hacen 
hincapié en los más importantes. Así, a la pregunta ¿Conocéis cuáles son los 
problemas medio ambientales más importantes del planeta?, las respuestas 
fueron: 
  
 Grupo de Discusión de 1º: 

4: La contaminación... 
3: Las fábricas que echan con las chimeneas el humo y dañan la 
capa de ozono... 
9: Talar los árboles... 
8: Los incendios...  
10: Los residuos tóxicos.  

Alumnos 4, 3, 9, 8, 10 (061-075) PMG 
 
 Grupo de Discusión  de 4º: 

8: La contaminación del agua.  
6: La tala de árboles.  
11: Lo de los coches, los gases 
4: Lo de la capa de ozono.  
1: La destrucción de la capa de ozono.  
8: El efecto invernadero 
3: La desertización.  
2: cada vez hay menos agua potable 
5: Los residuos contaminantes que no se reciclan 

Alumnos 8, 6, 11, 4, 1, 8, 3, 2  (389-407) PMG 
 
 Al ser interrogados sobre si conocen cuales son los problemas medio 
ambientales más próximos a ellos, es decir, los de su comarca o localidad, en 
este caso, el alumnado de 1º de ESO muestra cierta inclinación hacia el 
acuerdo, con un (39,45%) de las respuestas situadas en las valoraciones 1, 2 y 
3 y un (60,55%) situadas en las valoraciones 4, 5 y 6. Aunque en menor 
proporción, estas mismas percepciones se interpretan de los datos de 4º curso, 
con un (46,23%) de las respuestas situadas en las valoraciones 1, 2 y 3 y un 
(53,77%) situadas en las opciones 4, 5 y 6. 
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 Las opiniones vertidas en ambos Grupos de Discusión ponen de 
manifiesto el problema de la contaminación por olores y vertidos de las 
industrias locales y la caza indiscriminada, completando más la información el 
Grupo de Discusión de Cuarto, con opiniones acerca de la escasez de reciclaje 
y denunciar carencias de contenedores y zonas verdes. 
 
 Grupo de Discusión de  1º: 

9: Muchos coches, que lanzan a la atmósfera gases que contaminan. 
1: Muchas fábricas que contaminan. 
7: La fábrica de orujo, que suelta mucho humo. 
6: La caza de animales no muy numerosos. 

Alumnos 9, 1, 7, 6 (082-088) PML 
 
 Grupo de Discusión  de 4º: 

Que no se recicla bien, que no se recicla... Que no hay muchos 
contenedores donde tirar ... Y tampoco hay muchos parques, ni muchas 
zonas verdes ... Y también está lo de la fábrica de uranio ... Si nos 
perjudican ...  Porque nos están intoxicando ... Aunque no nos demos 
cuenta… Por culpa de la fábrica de… De orujo. 

Alumnos 1, 5, 6, 10,11 (401-429) PML 
 

Resumiendo hay que indicar lo siguiente: 
 El alumnado tanto de Primero como de Cuarto de la ESO conoce 

de manera general los principales problemas medioambientales 
globales, de acuerdo con los datos y las opiniones analizadas. 

 Podemos ver un avance, entre los diferentes niveles de la etapa, 
respecto al conocimiento de los problemas ambientales, pero hay 
que decir, una vez más, que aunque el conocimiento de los 
problemas es muy importante, el mismo no es suficiente. 

 Es destacable la clara falta de lectura respecto al tema en 
cuestión, así como una reducción significativa de la misma en 4º 
de ESO respecto a los resultados obtenidos en 1º. 

 Ambos grupos conocen los problemas medio ambientales locales 
destacando: que no se recicla bien, que no hay muchos 
contenedores, el problema de la fábrica de uranio, los olores y la 
contaminación de las fábricas de orujo, No hay muchos parques, 
ni muchas zonas verdes. 

 Se hace necesario cambiar verdaderamente las conductas y 
actitudes del alumnado hacia el medio, este es a nuestro 
entender el punto fundamental para lograr un desarrollo 
sostenible.  
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Objetivo 2: Conocer cuales son las asignaturas que transmiten 
conceptos, procedimientos y actitudes sobre Educación Ambiental al 
alumnado de la ESO 
 
 A este objetivo  aportan información los siguientes ítem del cuestionario 
pasado al alumnado: Marca con una X las asignaturas de tu curso que te hayan 
enseñado algo sobre educación ambiental: (puedes marcar todas las que 
consideres oportuno); ¿Qué asignatura de las que estudiáis este curso os ha 
enseñado más cosas sobre la conservación, protección y disfrute del medio 
natural?: (Sólo puedes marcar una de las asignaturas de tu curso). 

 
 En la actualidad no se discute si el medio ambiente es mucho más que 
naturaleza o ecosistema natural, o sea, es un complejo sistema íntimamente 
relacionado donde se tiene en cuenta diferentes elementos concatenados 
como el hombre, la naturaleza, la sociedad, las relaciones sociales, culturales, 
etc. 

 
En 1º de ESO las materias que tratan en mayor medida la Educación 

Ambiental son, en opinión del alumnado encuestado y en este orden, Ciencias 
Naturales, Sociales y Tutoría; sin embargo, en 4º de ESO son Biología, 
Educación Física y Sociales. 

 
Cabe destacar que la diferencia más significativa entre ambos cursos es 

que pasamos de un (78,2%) a un (33,8%) en el área de Sociales  y de un 
(21,5%) a un (40,1%) en Educación Física. 
 

 Las opiniones expresadas en el Grupo de Discusión con alumnado de 1º 

reflejan las mismas asignaturas que  las expresadas en el cuestionario: 

 
5: Ciencias Naturales.  

Alumno 5  (057-059) AEA 
 
M: ¿Alguna asignatura más? 
2: En mi Instituto en la asignatura de Educación Física, cuando el profesor 
nos habla de las prácticas en el medio natural, también  nos habla de la 
importancia de utilizar la naturaleza, pero respetándola. 

Alumno 3 (060-063) AEA 
 
 Igual sucede con las opiniones del Grupo de Discusión del alumnado de 
4º, donde se muestra con claridad que las asignaturas que enseñan contenidos 
de Educación Ambiental, son Biología y Educación Física. 
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2: Yo creo que en Biología 
9: Sí en Biología en los últimos años 
3: En Ciencias naturales creo que en primero 
7: Yo también aprendí bastante en Educación Física y en Plástica, pues 
hicimos bastantes actividades conjuntas, murales, nudos, incluso  
construimos nidos. 

Alumnos 2, 9, 3 y 7 (364-372) AEA 
 
 Al incidir sobre las asignaturas ha enseñado más cosas sobre la 

conservación, protección y disfrute del medio natural y plantearles que 
eligiesen solo una, los datos no ofrecen duda el (75,9%) del alumnado de 
primero señala que la asignatura que más les ha enseñando ha sido Ciencias 
Naturales y el (56,1%) de cuarto indica que Biología. A bastante distancia se 
encuentra en segundo lugar Educación Física.  

 
Los alumnos participantes en los Grupos de Discusión corroboran con 

sus opiniones estos datos, indicando que son las asignaturas de Ciencias 
Naturales en primero y Biología en cuarto, las asignaturas que mas contribuyen 
a transmitir conceptos y actitudes sobre la conservación, protección y disfrute 
del medio natural. Hay que significar que en los Grupos de Discusión se indica 
que la asignatura de Educación Física incorpora objetivos y contenidos de 
Educación Ambiental. Posiblemente el alumnado de 1º de la ESO explicita que 
ha sido en este curso cuando ha realizado actividades físicas en el medio 
natural, no identifique ciertas tareas globales que han realizado en Primaria y 
que le pueden haber permitido familiarizarse con el medio y sus características 
particulares (incertidumbre, riesgos, etc.), o tareas del bloque de contenidos de 
la habilidades y destrezas y del bloque de los juegos que les han facultado para 
poder adaptar su motricidad a las condiciones variables del espacio.  

 
Las opiniones del alumnado de Secundaria, van en la línea de los 

aprendizajes que les han permitido la familiarización con el entorno, que 
permitirá buscar nuevas formas de relación con el medio y más significativas.  
Las expresiones de Yo también aprendí bastante en Educación Física, 
(Alumnos 2, 9, 3 y 7), han contribuido a aumentar sus experiencias y vivencias 
personales para conocer el medio, hacer en él y comportarse de forma 
constructiva, contribuyendo a su mejora y conservación.  
 

Resumiendo hay que decir que la Educación Ambiental debería ser 
tratada en mayor medida en todas las asignaturas, ya que, de manera 
significativa, sólo señala el alumnado a Ciencias Naturales en primero y a 
Biología en cuarto, seguidas de lejos por Educación Física. A pesar de esto, 
cabe destacar positivamente el incremento que experimenta la Educación 
Física en el tratamiento de estos contenidos. 
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Objetivo 3: Valorar el conocimiento que el alumnado tiene del patrimonio 
natural de la comunidad andaluza en general y del entorno cercano en 
particular 
 
 La LOGSE (1992) al plantear los objetivos para la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria, en el objetivo 10 lo formula “Conocer el medio social, 
natural y cultural en que actúan y utilizarlos como instrumento para su 
formación”.  
 
 Nos pareció de interés formular en este trabajo de investigación el 
objetivo Valorar el conocimiento del patrimonio natural de la comunidad 
andaluza en general y del entorno cercano en particular. Para comprobar los 
niveles de consecución de este objetivo, incluimos las siguientes preguntas en 
el cuestionario pasado al alumnado de 1º y de 4º de la comarca de Andújar: 
Indica los parques naturales que conozcas y marca con una cruz al final sólo 
los que hayas visitado: 
 
 Sus respuestas respecto al conocimiento que tenían de la existencia de 
estos espacios protegidos, se recoge en el cuadro resumen siguiente:  
 

 
PARQUES NATURALES CONOCIDOS 

 

 Andújar Montoro y 
Cardeña Mágina Cazorla Sra. Nevada Doñana 

1º ESO 20,7% 0,6% 8,0% 40,8% 12,0% 45,7% 

4º ESO 40,8% 0,2% 23,9% 80,3% 24,6% 74,6% 

 Bahía 
De Cádiz Hornachuelos Baza Alcornocales Gata Grazalema 

1º ESO 0,2% 0,2% 0,3% 0,5% 1,2% 2,6% 

4º ESO 0,0% 0,5% 0,0% 3,1% 8,7% 10,8% 

 Aracena Tabernas Montes de 
Málaga 

Torcal de 
Antequera 

Despeña-
perros 

 

1º ESO 3,2% 0,5% 0,3% 0,2% 4,5%  

4º ESO 1,2% 0,7% 0,5% 0,5% 6,8%  

 

No cabe duda de que a lo largo de su paso por la ESO, los alumnos y 
alumnas han aumentado significativamente el conocimiento los Parques 
Naturales, duplicando los porcentajes el alumnado de 4º de ESO de los 
Parques Naturales que conocen. Así, en primer lugar citan el “Parque de 
Doñana”, y continúan con “Cazorla, Segura y las Villas”, “Sierra de Andújar” y 
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“Sierra Nevada”. Llama la atención que parte del alumnado no sabía que la 
Sierra de Andújar está considerada como Parque Natural. 
 

El conocimiento de los espacios protegidos es superior en el alumnado 
de Cuarto de ESO, comparado con el de Primero. También hay que decir que 
los lugares más emblemáticos de la comarca son visitados y conocidos por su 
belleza natural y por ser frecuentados en tiempo de ocio (fiestas patronales, 
actividades locales…).  
 
 Así, al ser interrogados en los Grupos de Discusión ¿Qué Parques 
Naturales conocéis de Andalucía?, sus respuestas fueron: 
  
 Grupo de Discusión de 1º: 

Sierra Morena ... Sierra de Andújar ... Doñana ... Sierra de Cazorla ...Sierra 
de Segura ... Sierra Mágina ... Sierra del Cabezo 

Alumnos 9, 4,10,8,7 (131-139) CPN 
 

 Grupo de Discusión de 4º: 
5: Doñana. 
3: Sierra de Andújar. 
12: Cazorla. 
4: Sierra Morena. 
6: Grazalema. 
2: Sierra de Huetor 
1: Sierra Nevada 
5: Cazorla y Segura 
7: Despeñaperros 
Alumnos 5, 3, 12, 4, 6, 2, 1, 5, 7 (476-488) CPN 
 

 Las respuestas confirman que conocen la ubicación de los Parques 
Naturales y espacios protegidos de Andalucía, aunque mezclen parques 
naturales con otros lugares emblemáticos de su provincia que no los son. 
 

 Al ser preguntados por los Parques Naturales que habían visitado, el 

resumen de sus respuestas se expone en el siguiente cuadro: 
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PARQUES NATURALES VISITADOS 
 

 Andújar Montoso y 
Cardeña Mágina Cazorla Sra. Nevada Doñana 

1º 
ESO 16,5% 0,2% 2,3% 24,4% 8,3% 9,8% 

4º 
ESO 34,3% 0,2% 7,0% 52,1% 17,6% 19,0% 

 Bahía 
De Cádiz 

Hornachuelo
s Baza Alcornocales Gata Grazalema 

1º 
ESO 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,3% 0,3% 

4º 
ESO 0,0% 0,2% 0,0% 0,2% 2,1% 1,6% 

 Aracena Tabernas Montes de 
Málaga 

Torcal de 
Antequera 

Despeña-
perros 

 

1º 
ESO 0,2% 0,0% 0,0% 0,0% 2,6%  

4º 
ESO 0,0% 0,0% 0,0% 0,2% 4,0%  

 

También el número de visitas a parques naturales aumenta de forma 
significativa tras el paso del alumnado por la ESO, duplicando de nuevo los 
porcentajes de visita de los Parques Naturales que gozan de mayor fama en el 
entorno de la Comarca de Andújar y la Comunidad Andaluza. Destacan  las 
visitas en primer lugar a “Cazorla, segura y las Villas”, siguiendo “Sierra de 
Andújar”, “Doñana” y “Sierra Nevada”. 
 
 Los participantes en los Grupos de Discusión, al formularles las 
preguntas ¿Y cuáles habéis visitado? ¿Quién ha visitado un Parque Natural?, 
sus respuestas fueron: 
 
 Grupo de Discusión de 1º: 

1: Yo, Doñana. 
3: Yo también. 
4: Yo he ido a la Sierra de Cazorla. 
5: Yo, Doñana. 
6: Yo, Cazorla. 
7: Yo también Cazorla. 
8: Yo, Sierra Morena. 
9: Yo, Sierra Morena y Cazorla. 
10: Yo, Doñana, Sierra de Cazorla y Sierra Morena. 

Alumnos 1, 3, 4, 5, 6, 7.9 y 10  (140-147) CPN 
 
 Grupo de Discusión de 4º: 

Doñana...: Sierra Cazorla y Segura...  Sierra Morena...  Grazalema., Sierra 
Nevada,  ... Sierra Mágina ...Sierra de Huétor, ... Despeñaperros ...Castril   
...Sierra de Huétor  ...Sierra de las Nieves 

Alumnos 12, 10, 4, 6, 8, 3, 7, 5, 2 (489-498) CPN 
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Objetivo 4: Evaluar el conocimiento del alumnado del funcionamiento del 
medio físico, así como conocer su actitud y sensibilización ante los 
problemas medioambientales globales y locales 
 

La LOGSE le otorga mucha importancia a que el alumnado de 
Educación Secundaria conozca el funcionamiento del medio físico, para que 
después de este conocimiento asuma actitudes de respeto, cuidado, 
conservación y mejora del mismo. Así, señala que la actividad educativa se 
desarrollará atendiendo a los siguientes principios: k) La formación en el 
respeto y defensa del medio ambiente.  De la misma manera, en el Artículo 19, 
referido a la Educación Secundaria Obligatoria, incide en que la educación en 
esta etapa contribuirá a desarrollar en los alumnos las siguientes capacidades: 
f) Analizar los principales factores que influyen en los hechos sociales, y 
conocer las leyes básicas de la naturaleza; i) Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo y el medio ambiente. 

 
Por las razones anteriores nos pareció de interés el formular este 

objetivo en el que tratamos de conocer el nivel de conocimiento del alumnado 
sobre el funcionamiento del medio físico, así como sus actitudes hacia la 
mejora y conservación del medio. 

 
Para ello incluimos en el cuestionario los siguientes ítems: Mis 

conocimientos sobre los problemas ambientales son escasos o nulos, por lo 
que no puedo hacer nada para remediarlos; Conozco y respeto las normas 
sobre fuegos (precauciones...); Considero que mi actividad cotidiana produce 
algún daño al medio natural, aunque sea pequeño; Conozco y respeto las 
normas sobre acampada libre (dónde puedo o no puedo acampar, normas de 
seguridad...); Me preocupa la contaminación que se pueda producir en países 
lejanos, aunque sepa que nunca me afectará; La preocupación por el medio 
ambiente es una "moda" y, como tal, pasará más o menos pronto; Un entorno 
limpio y bien conservado mejora la calidad de vida de las personas que viven 
en él. 

 
Respecto a los Grupos de Discusión, les formulamos las preguntas: Pero 

en general, ¿Os consideráis personas que respetan las plantas, que respetan 
el medio ambiente? ¿Vosotros hacéis daño a la Naturaleza? 
 

Por los datos obtenidos en el ítem Mis conocimientos sobre los 
problemas ambientales son escasos o nulos, por lo que no puedo hacer nada 
para remediarlos. En 1º de ESO encontramos un (64,38%) de las respuestas 
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ubicadas en la primera mitad de las valoraciones, 1 2 y 3. Este desacuerdo 
está más acentuado en 4º de ESO, con un (75,12%) de las respuestas en las 
valoraciones 1, 2 y 3, y un (24,88%) en las valoraciones 4, 5 y 6. La reflexión 
sobre estos datos nos lleva a concluir que el alumnado conoce los problemas 
ambientales y considera que puede hacer actuaciones para remediarlos. Estos 
datos no se corroboran con los obtenidos en el ítem Considero que mi actividad 
cotidiana produce algún daño al medio natural, aunque sea pequeño. Así, 
mientras en 1º de ESO se decantan por el acuerdo con un (57,99%) situado en 
las valoraciones 4, 5 y 6.  En 4º de ESO se decantan ligeramente por el 
desacuerdo, con un (53,41%) de las respuestas situadas en las valoraciones 1, 
2 y 3.  

 
 Para profundizar en sus conocimientos sobre el funcionamiento del 
medio físico y el posible deterioro que el mismo produce sobre el medio 
ambiente les realizamos la siguiente propuesta: “En la siguiente fotografía, 
rodea aquello que consideras que está actuando negativamente sobre el medio 
ambiente”, apareciendo sus respuestas en la siguiente tabla: 
 

 Ciudad Playa Cloaca Playa Pantano Paracaídas Antena Coche 

1º ESO 6,05% 84,42% 15,43% 1,51% 40,54% 38,58% 

4º ESO 12,91% 92,02% 10,80% 1,88% 44,84% 60,33% 

 Camión Bicicleta Avión Leñador Plat. Petrol. Bar. Basura 

1º ESO 38,73% 9,68% 30,56% 95,16% 55,37% 98,18% 

4º ESO 60,09% 2,58% 41,55% 95,77% 69,01% 99,06% 

 Humo Fáb.D. Vert. Fáb.D. Humo Fáb. I. Vert. Fáb. I. Playa  

1º ESO 85,93% 92,59% 90,32% 87,90% 3,18%  

4º ESO 88,50% 97,65% 86,15% 96,95% 4,93%  

 

Cabe destacar que en 4º de ESO son más conscientes de la actuación 
negativa sobre el medio ambiente que tienen los medios de transporte, 
pasando de un (38,58%) a un (60,33%) en el caso del coche y de un (38,73%) 
a un (60,09%) en el caso del camión, los alumnos y alumnas que los rodearon 
como nocivos para el medio ambiente. 
 

Para extrapolar estos conocimientos generales a los específicos sobre la 
práctica de diversas actividades en el entorno, nos pareció de gran interés el 
formularles las preguntas: Conozco y respeto las normas sobre fuegos 
(precauciones...) y Conozco y respeto las normas sobre acampada libre (dónde 
puedo o no puedo acampar, normas de seguridad...). De manera mayoritaria 
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(88,30% el alumnado de 1º y el 78,87%  de 4º eligen las opciones 4, 5 y 6.), 
indicando que conocen la normativa para hacer fuego y los peligros que 
encierra el mismo. Comportamiento muy parecido tienen los datos obtenidos en 
la pregunta Conozco y respeto las normas sobre acampada libre, así, un 
(73,04%)  de alumnado de 1º se sitúan en las valoraciones 4, 5 y 6: y en 4º de 
ESO, un 67,38% se sitúan en las mismas valoraciones.  
 
 El alumnado de manera general considera que la preocupación por el 
medio ambiente no es una "moda"  sino una preocupación real y permanente, 
si lo muestran sus dato existiendo una mayor tendencia hacia el desacuerdo 
(es una moda) en 4º curso, con un (87,24%) de las respuestas situadas en las 
valoraciones 1, 2 y 3, frente al (70,41%) obtenido en la misma franja en 1º de 
ESO. 
  
 Hay que indicar que el alumnado expresa su preocupación por la 
contaminación que se pueda producir en países lejanos, así lo muestran los 
datos obtenidos existiendo una clara tendencia hacia el acuerdo en esta 
cuestión. Así, en 1º de ESO un amplio (51,92%) las sitúa en las valoraciones 5 
y 6 y un (40,14%) del alumnado de 4º. 
 
 Su valoración personal y crítica, aparece reflejada en las opiniones 
emitidas en los Grupos de Discusión por sus respuestas a las preguntas: 
¿Vosotros hacéis daño a la Naturaleza? Pero en general, ¿os consideráis 
personas que respetan las plantas, que respetan el medio ambiente? Sus 
opiniones más significativas que corroboran en gran medida los datos 
cuantitativos obtenidos en los diferentes ítems, fueron:  
 
 Grupo de Discusión de 1º: 

7: Si, algunas veces 
2: eso, algunas veces. 
M: ¿Qué hacéis? 
2: Tirar papeles. 
4: Tirar basura. 

Alumnos 7, 2, 4 (129-134) ARM 
 
 Grupo de Discusión e 4º: 

Todos: Sí. 
1: Al cien por cien no, pero al setenta o ochenta por cien sí. 
M: ¿Estáis de acuerdo? 
Todos: Si. 

Alumnos (535-541) ARM 
 
 Al insistirles sobre ¿Vosotros hacéis daño a la Naturaleza?, las 
respuestas  de  alumnado de 4º fueron concluyentes: 

 



Capítulo VII.- Integración Metodológica. Evidencias Cuantitativas y Cualitativas 
 

 506

Grupo de Discusión de 4º: 
4: Yo no. 
5: Yo suelo tener cuidado, cuando voy con mi familia suelo tener cuidado. 
6: Yo también. 
7: Yo también tengo cuidado. 
2: Yo suelo ser respetuoso, pero eso no quiere decir que alguna vez uno no 
lo sea. 

Alumnos 4, 5, 6, 7, 2 (468-475) ARM 
 

El alumnado se muestra convencido de que un entorno limpio y bien 
conservado mejora la calidad de vida de las personas que viven en él. Así en 
1er curso, el valor 6 alcanza el (77,63%) de las valoraciones y en 4º de ESO el 
valor 6 alcanza el (71,83%). Queda claro que para todo el alumnado 
encuestado, un entorno limpio y bien conservado mejora la calidad de vida de 
las personas que viven en él. 
 

Por las evidencias aportadas por los datos cuantitativos y cualitativos, 
podemos resumir lo siguiente: 

 
 De manera mayoritaria el alumnado de 1º y de 4º de ESO 

manifiesta que conoce el funcionamiento básico del medio 
físico, así como aquellas actividades que están actuando 
negativamente sobre el medio ambiente. Este conocimiento es 
más acusado en el alumnado de 4º que en el de 1º. 

 El alumnado en su globalidad conoce la normativa para hacer 
fuegos, así como los peligros que encierra esta actividad. De la 
misma manera conoce y respeto las normas sobre acampada 
libre (dónde puedo o no puedo acampar, normas de 
seguridad…). 

 El alumnado de 4º de ESO, considera con más nitidez que la 
preocupación por el medio ambiente no es una moda, sino una 
convicción profunda en nuestra sociedad. 

 Tanto el alumnado de 1º como el 4º manifiesta que tratan de 
ser respetuosos con el medio ambiente, aunque en ocasiones 
pudieran darse comportamientos no adecuados. 

 El alumnado expresa su preocupación por la contaminación 
que se pueda producir en países lejanos, aunque posiblemente 
o les afecte. 

 Queda claro que para todo el alumnado encuestado, un 
entorno limpio y bien conservado mejora la calidad de vida de 
las personas que viven en él. 
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Objetivo 5: Indagar acerca del comportamiento cotidiano del alumnado 
relacionado con la Educación Ambiental 
 
 Con este objetivo nos hemos planteado el conocer los comportamientos 
cotidianos del alumnado y su relación con la educación ambiental, planteados 
desde una óptica cercana. Comportamientos tales como participar en la 
limpieza y conservación del propio centro, utilización correcta d contenedores y 
papeleras, recogida de residuos propios después de la utilización del medio 
natural, actividades y actitudes ante el reciclaje, así como su contribución 
individual y colectiva a la mejora, defensa y conservación del medio ambiente. 
 
 Contribuyen a aportar información para verificar la consecución de este 
objetivo las informaciones obtenidas en los siguientes ítems, que hemos 
clasificado siguiendo los siguientes criterios: 
 

• Comportamientos cotidianos individuales, que colaboran a la mejora, 
defensa y conservación medioambiental: Participo en la limpieza y 
conservación de mi centro (aulas, servicios, patio...); Recojo toda la 
basura cuando voy de campo, y no dejo nada en el suelo; Tiro papeles o 
desperdicios fuera de las papeleras; Cuando escucho música pongo el 
volumen alto y hago mucho ruido; Ayudo a cuidar las plantas de mi casa 
o los árboles cercanos; Las personas deberíamos utilizar más las 
papeleras; Me encargo de separar la basura de casa o de arrojarla en 
sus correspondientes contenedores;  

 
• Percepción del alumnado acerca de los comportamientos de los 

compañeros y ciudadanos en general: Mis compañeros colaboran para 
solucionar los problemas ambientales en mi ciudad; Los alumnos de mi 
clase colaboran para mantener la limpieza del centro (aulas, servicios, 
patio...); En casa separamos la basura para reciclar, vidrio, envases...; 
Los contenedores de vidrio y papel son utilizados por la mayoría de los 
ciudadanos. 

 
• Conocimientos, pensamientos y creencias del alumnado acerca de 

aspectos que contribuyen a la Educación Ambiental, facilitan información 
los siguientes ítem: Considero que yo personalmente puedo hacer 
muchas cosas para proteger el medio ambiente; Realmente es muy 
necesario reciclar; Hay suficientes contenedores de vidrio, papel... en mi 
barrio; La falta de reciclaje perjudica seriamente a la conservación y 
mejora del medio ambiente. 
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 Respecto a los comportamientos cotidianos individuales, que colaboran 
a la mejora, defensa y conservación medioambiental, al analizar los datos de 
los ítem resumen Participo en la limpieza y conservación de mi centro (aulas, 
servicios, patio...) y Recojo toda la basura cuando voy de campo, y no dejo 
nada en el suelo. 

. 
El alumnado en general indica que participa en la limpieza y 

conservación de su entorno inmediato y próximo (casa, centro, parques). 
Aunque en particular en 1er curso, sólo un 9,39% de las contestaciones indica 
las valoraciones 1 y 2, y un 48,33% indica las valoraciones 5 y 6. En 4º curso, 
un (34,59%) de las contestaciones indica las valoraciones 1 y 2, y sólo un 
11,53% indica las valoraciones 5 y 6. Luego observamos claramente un mayor 
compromiso con la limpieza tras el disfrute de la naturaleza por parte de los 
alumnos de 1º de ESO, siendo por tanto la evolución a lo largo de la ESO un 
tanto negativa. 

 
Cuando analizábamos los datos del ítem Recojo toda la basura cuando 

voy de campo, y no dejo nada en el suelo, comprobamos que existían 
diferencias significativas a nivel estadístico (Chi-cuadrado de Pearson = 0.004). 
Esta diferencia viene motivada porque en 1er curso, sólo un (9,39%) de las 
contestaciones indicaron las valoraciones 1 y 2, En 4º curso, un (34,59%) de 
las contestaciones indica las valoraciones 1 y 2. Interpretamos estos datos en 
el sentido de un mayor compromiso con la limpieza tras el disfrute de la 
naturaleza por parte de los alumnos de 1º de ESO, siendo por tanto la 
evolución a lo largo de la ESO un tanto negativa. 

 
Durante el desarrollo de los Grupos de Discusión se les formuló la 

pregunta genérica ¿Qué acciones realizáis cada día para mejorar vuestro 
entorno? Las respuestas más significativas fueron: 
  
 Grupo de Discusión de 1º: 

M: ¿Utilizáis los contenedores de reciclaje? 
Todos: Si. 
M: ¿Siempre? 
2: No, hay veces que no. 
9: A veces lo tiras todo a la papelera. 
8: La mayoría. 
M: ¿Por qué? 
9: Por pereza. 
7: Por que no estamos habituados. 

Alumnos 2, 4, 9, 8, 7 (207-213) ARM 
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Grupo de Discusión de 4º: 
1: no tirar papeles al suelo. 
3: Reciclamos 
4: No hacemos fuego en el campo 
5: Distribuimos la basura.  
7: Ayudamos a plantar más árboles 
11: Convenciendo a los demás.  

Alumnos  (1, 3, 4, 5, 7, 11(476-491) CPM 
 
 Las respuestas del alumnado de 4º participante en el Grupo de 
Discusión, no difieren demasiado de las del alumnado de 1º, sin embargo, los 
datos si muestran diferentas significativas lo que nos lleva a inferir, que el 
alumnado de 4º curso en sus respuestas  cara a cara en el grupo de Discusión 
se muestra “políticamente correcto”, al responder mayoritariamente con 
opiniones positivas. 
 

 En cuanto a la percepción del alumnado acerca de los comportamientos 
de los compañeros y ciudadanos en general, hemos seleccionado como 
resumen los resultados obtenidos Mis compañeros colaboran para solucionar 
los problemas ambientales en mi ciudad, un (16,82%) el alumnado de 1º 
señalan los valores 5 y 6; y el alumnado de 4º responde señalando los valores 
5 y 6, en un (4,95%). Estos datos reflejan una percepción negativa acerca de 
los comportamientos de los compañeros y ciudadanos con respecto a su 
contribución de mejora del medio ambiente. 
 
 Al analizar las respuestas al ítem Los contenedores de vidrio y papel son 
utilizados por la mayoría de los ciudadanos encontramos ciertas diferencias 
entre ambos cursos, dentro del acuerdo generalizado, ya que este es mayor 
entre el alumnado de 1er curso. De este modo, en 1º  de ESO un (74,01%) 
señalan las valoraciones 4, 5 y 6 y el alumnado de 4º  señalan las valoraciones 
4, 5 y 6 en un (62,91%). 
 
 En cuanto a los conocimientos, pensamientos y creencias del alumnado 
acerca de aspectos que contribuyen a la Educación Ambiental, hemos 
considerado dos aspectos, por un lado la percepción del alumnado acerca de si 
en su localidad existen suficientes papeleras, contenedores de vidrio, papel... y 
por otro lado conocer sus opiniones sobre si la falta de reciclaje perjudica 
seriamente a la conservación y mejora del medio ambiente. 
 
 En cuanto a si hay suficientes contenedores de vidrio, papel... en mi 
barrio, no encontramos gran diferencia entre los resultados obtenidos en 1º y 4º 
de ESO para la cuestión planteada, tendiendo ambos hacia el acuerdo. En 1er 
curso, un (31,51%) de las respuestas señalaban las valoraciones 1, 2 y 3, 
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mientras que el (68,49%) señalaban las valoraciones 4, 5 y 6. De forma similar, 
en 4º curso, un 38,03% de las respuestas señalaban las valoraciones 1, 2 y 3, 
y el (61,97%) señalaban las valoraciones 4, 5 y 6. 
 
 Respecto a la importancia que el alumnado le otorga al reciclaje y si la 
falta de reciclaje perjudica seriamente a la conservación y mejora del medio 
ambiente, volvemos a observar resultados poco significativos, debido al 
acuerdo generalizado y a la similitud de los resultados en los dos cursos 
comparados. En 1º de ESO, un (19,21%) del alumnado encuestado contestó 
con las valoraciones 1, 2 y 3, y el resto, un (80,79%), contestó con las 
valoraciones 4, 5 y 6. En el caso del 4º curso, un (14,08%) del alumnado 
encuestado contestó con las valoraciones 1, 2 y 3, y  un (85,92%) contestó con 
las valoraciones 4, 5 y 6. 
 
 Podemos  resumir este aspecto indicando que existe un amplio acuerdo 
respecto a las consecuencias negativas sobre el medio ambiente de la falta de 
reciclaje, aunque este acuerdo no ha sido significativamente mayor en 4º curso, 
como cabría esperar. 
 

Estos datos son coincidentes con las opiniones expresadas en los 
Grupos de Discusión, así a las preguntas de ¿Para que sirve el reciclaje? 
¿Utilizáis los contenedores de reciclaje? ¿En vuestra casa ponéis cada residuo 
en su sitio?, las respuestas más significativas que nos ayudan a verificar el 
grado de cumplimiento de este objetivo. 
 
 Grupo de Discusión de 1º: 

7: Para no cortar tantos árboles. 
8: Para que se mantenga la madera, para que dure más y no se tengan que 
cortar tantos árboles. 
2: Para evitar que aumente la contaminación. 
10: Disminuye el consumo de materiales, ya que se le da más uso. 
6: Se le busca otras alternativas al uso de las cosas 

Alumnos 7, 8, 2, 10 y 6 (214-220) IRM 
 
 Grupo de Discusión de 4º: 

Todos: Si. 
 10: Bueno, cada cosa en un sitio no.  
11: El cristal y el plástico si. 
2: Separar el vidrio de la basura es lo que más se suele hacer 

Alumno 10, 11, 2 (501-544) IRM 
 
 Resumiendo las evidencias cuantitativas y cualitativas que aportan 
información y conocimiento a este objetivo, podeos inferir lo que sigue: 
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 El alumnado en general indica que participa en la limpieza y 
conservación de su entorno inmediato y próximo (casa, centro, 
parques). 

 Interpretamos un mayor compromiso con la limpieza tras el 
disfrute de la naturaleza por parte de los alumnos de 1º de ESO, 
siendo por tanto la evolución a lo largo de la ESO un tanto 
negativa. 

 La percepción del alumnado acerca de los comportamientos 
cotidianos de los compañeros y ciudadanos en general, es 
negativa. 

 Existe un amplio acuerdo respecto a las consecuencias negativas 
sobre el medio ambiente de la falta de reciclaje, aunque este 
acuerdo no ha sido significativamente mayor en 4º curso, como 
cabría esperar. 

 Ambos cursos muestran su acuerdo respecto a la existencia de 
suficientes contenedores de reciclaje en sus barrios de 
residencia. 
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Objetivo 6: Conocer la contribución del alumnado a la mejora, defensa y 
conservación del medio ambiente, así como su predisposición y actitud 
en el presente y en el futuro 
 
 A veces el discurso políticamente correcto no está acompañado de las 
acciones, que tienen más fuerza que las palabras. De ahí, que hemos 
considerado de gran interés para esta investigación el indagar acerca de las 
acciones que realiza el alumnado que contribuyen a la mejora, defensa y 
conservación de su entorno inmediato y próximo. También nos ha parecido 
interesante el tratar de conocer sus predisposiciones y actitudes para 
involucrarse en acciones prácticas más decididas que las solas creencias 
acerca de sus posibles contribuciones. 
 
 Colaboran con sus informaciones a la verificación de este objetivo los 
siguientes ítems del cuestionario: Me preocupo mucho por mejorar y proteger el 
medio ambiente; Considero que yo personalmente puedo hacer muchas cosas 
para proteger el medio ambiente; Todos podemos contribuir a la mejora y 
protección del medio ambiente; Me gustaría pertenecer a alguna asociación 
para ayudar a cuidar el medio ambiente, (como los Boy-Scouts); Me gustaría 
colaborar en la mejora y protección ambientales, pero no sé cómo hacerlo; 
Estaría dispuesto a colaborar algunos días festivos en campañas de limpieza y 
conservación del medio natural. 

 
 También aportan información a este objetivo las preguntas que les 
realizamos en los Grupos de Discusión: ¿Os consideráis personas que 
respetan las plantas, que respetan el medio ambiente? ¿Qué hacéis cada uno 
de vosotros para conservar y mejorar el medio natural? ¿Pertenecéis a alguna 
asociación de defensa de la naturaleza (boy scout…)? 
 

Al analizar los resultados del ítem Me preocupo mucho por mejorar y 
proteger el medio ambiente, comprobamos que había diferencias entre las 
respuestas del alumnado de 1º y el de 4º, así mientras el alumnado de 1º 
considerado de manera global  elegían las opciones 4, 5 y 6 en un (74,01%), el 
alumnado de 4º lo hacía en un (47,53%) en las mismas opciones. Parecidas 
valoraciones se obtienen cuando se trata de valorar la percepción colectiva, así 
en las respuestas al ítem Todos podemos contribuir a la mejora y protección 
del medio ambiente, el alumnado de 1º responde con un amplio (86,13%) con 
las opciones 5 y 6 y un (86,15%) del alumnado de 4º respondía con los valores 
5 y 6, 
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 Al plantearles en los Grupos de Discusión la pregunta de ¿Qué hacéis 
cada uno de vosotros para conservar y mejorar el medio natural? Sus 
respuestas más significativas fueron las siguientes: 
 
 Grupo de Discusión de 1º: 

6: No tirar papeles al suelo. 
8: Regar las plantas. 
7: No pasar por los jardines. 
9: No cortar árboles. 

Alumnos 6, 8, 7 y 9 (176-185) CPM 
 
El alumnado de 4º se muestra más “políticamente correcto”, que lo 

expresado en los cuestionarios anónimos. 
 
 Grupo de Discusión de 4º: 

1: Pues  no tirar papeles al suelo. 
3: Reciclar 
4: No hacer fuego en el campo 
5: Distribuir la basura.  
7: Ayudando a plantar más árboles 
11: Convenciendo a los demás.  

Alumnos  (1, 3, 4, 5, 7, 11(476-491) CPM 
 
  Tanto el alumnado de 1º como el de 4º consideran que ellos 
personalmente pueden y deben hacer muchas cosas para proteger el medio 
ambiente, así los valores negativos son los más bajos de las diferentes 
opciones: En 1er curso, solo un (5,15%) de las contestaciones se sitúan en los 
valores 1 y 2, y en 4º curso un (16,00%) de las respuestas se ubican en  estos 
valores 1 y 2. 
 
 El alumnado de la comarca está bastante sensibilizado por esta 
problemática y sus posibles aportaciones, al ser interrogados en los Grupos de 
Discusión con la pregunta ¿Os consideráis personas que respetan las plantas, 
que respetan el medio ambiente? Sus respuestas más significativas se  indican 
a continuación. 
 
 Grupo de Discusión de 1º: 

2: Sí. 
3: Si, bastante 
6: hombre, algunas veces no, pero casi siempre. 
M: ¿Tratáis de respetarlo siempre? 
Todos: Si. 

Alumnos 2, 3, 6 (089-092) ARM 
 
Grupo de Discusión De 4º: 

Todos: Sí. 
1: Al cien por cien no, pero al setenta o ochenta por cien sí. 
M: ¿Estáis de acuerdo? 
Todos: Si. 

Alumnos (535-541) ARM 
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 Particularizamos la pregunta y la circunscribimos al ámbito de los 
participantes, y aunque la respuesta es mayoritariamente positiva en cuanto al 
cuidado del medio, siempre hay opiniones sinceras que señalan una capacidad 
de autocrítica. Las opiniones más significativas a la pregunta: ¿Qué hacéis 
cada uno de vosotros para conservar y mejorar el medio natural?, fueron como 
sigue: 
 
 Grupo de Discusión de 1º: 

5: Yo suelo tener cuidado, cuando voy con mi familia suelo tener cuidado. 
6: Yo también. 
7: Yo también tengo cuidado. 
2: Yo suelo ser respetuoso, pero eso no quiere decir que alguna vez uno no 
lo sea. 

Alumnos 4, 5, 6, 7, 2 (468-475) ARM 
 

 Grupo de Discusión de 4º: 
5: Yo suelo tener cuidado, cuando voy con mi familia suelo tener cuidado. 
Alumno 5 (451-452) CPM 
1: Pues yo no tirar papeles al suelo. Reciclar ... No hacer fuego en el campo 
...  Distribuir la basura.  

Alumno 1 (473-479) CPM 
11: Ayudando a plantar más árboles...No tirar nunca papeles... 
Convenciendo a los demás.  

Alumno 11 (531-534) CPM 
 

 Respecto a sus planteamientos de futuro y sus posibles implicaciones en 
asociaciones o entidades que colaboran con el medio ambiente sus respuestas 
muestran una bajada de interés a lo largo de la ESO, así sus respuestas al 
ítem Me gustaría pertenecer a alguna asociación para ayudar a cuidar el medio 
ambiente, (como los Boy-Scouts). Un (72,88%) se encuentra en los valores 4, 5 
y 6, mientras que 4º de ESO estas valoraciones bajan al (48,59%). 
 
 Esta escasa implicación actual y un futuro deseo de pertenencia se 
corrobora con las opiniones vertidas e a la pregunta ¿Pertenecéis a algún 
grupo scout, algún grupo “verde”, que haga excursiones o actividades? 

 
Todos: No, ahora no. 
1: Yo estuve un poco tiempo en grupo scout. 
5: Me gustaría 

Alumno 1 (307-308) ECO 
 

El alumnado de 1º en general, a tenor de sus respuestas a los ítems se 
muestra más partidario de colaborar en la mejora y protección ambientales, 
pero no sabe cómo hacerlo y además estarían dispuestos a colaborar algunos 
días festivos en campañas de limpieza y conservación del medio natural. Así, 
en el aspecto de que les gustaría colaborar un 57,66% indica los valores 4, 5 y 
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6. El (28,54%) señala los valores 4, 5 y 6. estas diferencias también se hacen 
patentes entre los  grupos, al evidenciar el alumnado de 1º una mayor 
predisposición a participar en campañas realizadas en días festivos: un 
(57,66%) indica los valores 4, 5 y 6,mientras el alumnado de 4º lo desea en un 
(28,54%) que señala estos valores 4, 5 y 6 

 
 Después del análisis conjunto de las evidencias cualitativas y 
cuantitativas, podemos resumir lo siguiente:   
 

 Tanto el alumnado de 1º como el de 4º curso de ESO, responde 
que es mayoritariamente respetuoso con el medio ambiente y que 
trata de cuidarlo y protegerlo. 

 El alumnado de manera general manifiesta que realiza diferentes 
acciones para la mejora y conservación del medio. 

 Los datos del cuestionario y las respuestas dadas en los Grupos 
de Discusión dejan claro la concienciación desde el 1er curso 
hasta 4º, sobre la posibilidad que todos tenemos para contribuir a 
la mejora y protección del medio ambiente.  

 Hay que destacar la importante predisposición del alumnado de 
1er curso a colaborar en campañas durante sus días de ocio, y la 
escasa disposición en el caso de los alumnos y alumnas de 4º. 
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Objetivo 7: Analizar la relación que los alumnos y alumnas  realizan entre 
la problemática Medio Ambiental y el grado de responsabilidad de las 
diferentes instituciones en su solución 
 
 Nos pareció de interés conocer las relaciones que el alumnado de ESO 
de la comarca de Andújar establece entre la problemática medioambiental y  
las instituciones en las recae la responsabilidad de sus posibles soluciones. 
También nos pareció de interés el verificar su conocimiento sobre las 
aportaciones que la ciencia y la tecnología pueden hacer a paliar esta la 
problemática. 

 
 Contribuyen con las informaciones aportadas para verificar el grado de 
consecución de este objetivo, las informaciones obtenidas en los siguientes 
ítems: Deben ser mi ayuntamiento y mi gobierno quienes se preocupen por la 
protección del medio ambiente; El dinero que se gasta en la protección de 
animales salvajes estaría mucho mejor empleado en obras públicas, como 
autovías, por ejemplo;  La ciencia y tecnología serán capaces de solucionar 
todos los problemas medio-ambientales.  

 
Respecto a las preguntas que realizamos en los Grupos de Discusión 

para conocer las opiniones del alumnado de ESO y que tienen relación con 
este objetivo fueron: ¿Quién creéis que debe hacerse responsable de esos 
problemas medioambientales? ¿Quién pensáis que puede hacer más, el 
gobierno o todos nosotros? ¿Quién creéis que debe resolver los problemas 
medioambientales? 

 
 El alumnado no expresa una opinión mayoritaria respecto en quien recae 
la labor de protección del medio ambiente, así lo expresan al ser interrogados 
en los cuestionarios Deben ser mi ayuntamiento y mi gobierno quienes se 
preocupen por la protección del medio ambiente. En 1º de ESO, un (52,58%) 
del alumnado contesta con los valores 1, 2 y 3, mientras que el restante 
(47,42%) lo hace con los valores 4, 5 y 6. Sin embargo, en 4º de ESO un 
(36,79%) del alumnado contesta con los valores 1, 2 y 3, y el restante (63,21%) 
lo hace con los valores 4, 5 y 6. De ahí que concluyamos que, para los alumnos 
de 4º, la responsabilidad de la protección medioambiental recae más sobre el 
gobierno y los ayuntamientos que para los alumnos de 1º, que se muestran 
más indecisos sobre la cuestión. 
 
 En las opiniones expresadas en los Grupos de Discusión, las respuestas 
mayoritarias de ambos grupos son idénticas, y van en una doble línea respecto 
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a la responsabilidad de la resolución de los problemas medioambientales. Por 
un lado, consideran que la responsabilidad de solucionar los problemas 
medioambientales son de las autoridades cercanas (ayuntamientos) o lejanas 
(gobierno) y en segundo lugar dejan claro que la solución principal está en 
cada una de las personas. 
 

Las preguntas que realizamos fueron: ¿Quién creéis que debe hacerse 
responsable de esos problemas medioambientales? ¿Quién creéis que debe 
resolver los problemas medioambientales?.  Las respuestas más significativas 
fueron: 

 
 Grupo de Discusión de 1º: 

.Todos, sobre todo el alcalde... Pues las personas que elijan ... Es decir, el 
gobierno, ¿no? ...  

Alumnos 1, 2, 6,10, ( 255-257) RSI 
 

 Grupo de Discusión  de 4º: 
2: El gobierno es el que más puede hacer. 
6: El gobierno. 
3: El gobierno y los ayuntamientos. 
1: Pero es una cosa que implica a todos. 
4: Claro 
7: Entre todos 
12: Si cada uno pone de su parte. 

Alumnos 2, 6, 3, 1, 4,12 (546-552) RSI 
 
Insistimos en profundizar sobre sus opiniones y les planteamos ¿Quién 

pensáis que puede hacer más, el gobierno o todos nosotros? 
 
Grupo de Discusión de 1º: 

Si ... Y nosotros también ... Y nosotros ...Yo creo que somos las personas.  
Alumnos 1,2,6,10, ( 258-261) RSI 

 
 Grupo de Discusión  de 4º: 

Todos: Dar Educación Ambiental o Deberían enseñarnos en todas las 
asignaturas a mejorar el medio. 

Alumnos 2, 6, 3, 1, 4,12 (546-552) RSI 
 
En los dos grupos aparecen respuestas que engloban los tres ámbitos 

del contenido a enseñar (conceptual, procedimental y actitudinal). Las 
respuestas de Cuarto de la ESO aparecen más precisas y contundentes, sobre 
todo con mayor carga actitudinal y con una dosis de crítica encubierta a la labor 
de la escuela.  

 
  Respecto a si el dinero que se gasta en la protección de animales 
salvajes estaría mucho mejor empleado en obras públicas, como autovías, por 
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ejemplo. En este caso, las diferencias entre los resultados obtenidos en ambos 
cursos muestran bastante unanimidad. En 1º la suma los valores 1, 2 y 3  
alcanza un valor del (75,47%), y en 4º de ESO estas opciones alcanzan una 
valoración del (84,29%). Los datos se comentan por si mismos. 

 
 El alumnado no tiene claro si la ciencia y tecnología serán capaces de 
solucionar todos los problemas medio-ambientales, de tal manera que las 
valoraciones aparecen muy similares. En 1er curso, un (30,05%) de las 
contestaciones indicaron los valores 1 y 2, un (43,40%) indicaron los valores 3 
y 4, y un (26,56%) indicaron los valores 5 y 6. En 4º curso, un 36,85% de las 
contestaciones indicaron los valores 1 y 2, un (46,01%) indicaron los valores 3 
y 4, y un (17,14%) indicaron los valores 5 y 6. Pese al predominio de la franja 
central, distinguimos cierta tendencia al desacuerdo en 4º de ESO, la cual 
muestra una evolución favorable, aunque quizá insuficiente respecto a lo 
esperado durante el transcurso de la ESO. 
 

Resumiendo las aportaciones tanto cuantitativas como cualitativas, 
podemos resumir las siguientes consideraciones: 

 
 El alumnado no expresa una opinión mayoritaria respecto en 

quién recae la labor de protección del medio ambiente. Para los 
alumnos de 4º, la responsabilidad de la protección 
medioambiental recae más sobre el gobierno y los ayuntamientos 
que para los alumnos de 1º, que se muestran más indecisos 
sobre la cuestión. 

 Tanto el alumnado de 1º como el de 4º curso, vierten opiniones 
relativas a que también es responsabilidad de todos y de cada 
uno el solucionar los problemas medioambientales. 

 El alumnado considerado de manera global (1º y 4º cursos) de 
manera mayoritaria (79,88%) consideran que el dinero que se 
gasta en la protección de animales salvajes NO estaría mucho 
mejor empleado en obras públicas, como autovías 

 El alumnado no tiene claro si la ciencia y tecnología serán 
capaces de solucionar todos los problemas medio-ambientales, 
siendo sus valoraciones bastante homogéneas, aunque podemos 
apreciar un predominio de los valores centrales (3 y 4), 
distinguimos cierta tendencia al desacuerdo en 4º de ESO, la cual 
muestra una evolución favorable, aunque quizá insuficiente 
respecto a lo esperado durante el transcurso de la ESO. 
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Objetivo 8: Identificar los lugares del entorno próximo que conoce, así 
como las actividades físicas y deportivas que el alumnado realiza en el 
medio natural y sus motivaciones para disfrutar del entorno 
 

 Aportan información para comprobar el grado de consecución de este 
objetivo los datos obtenidos del análisis de los siguientes ítems: Conozco 
muchos sitios donde ir cerca de mi pueblo para realizar actividades y disfrutar 
de  la naturaleza; En mi tiempo libre realizo actividades en el medio natural, 
como bicicleta, senderismo, acampada, etc.; Mis compañeros disfrutan mucho 
en sus salidas al campo o a la playa; Me gusta mucho salir al campo y estar en 
contacto con la naturaleza. 
 
 También aportan información los comentarios y opiniones emitidas en 
los Grupos de Discusión como respuestas a las siguientes preguntas que les 
fueron formuladas al alumnado: ¿Conocéis muchos sitios dónde ir en vuestra 
localidad? ¿Conocéis vuestro entorno? ¿Por qué visitáis la Sierra de Andújar? 
¿Qué actividades físicas realizáis? 
 
 Así, al ser interrogados sobre si conocen muchos sitios donde ir cerca de 
mi pueblo para realizar actividades y disfrutar de  la naturaleza, en 1º de ESO, 
un (12,61%) de las respuestas se ubican en las valoraciones 1, 2 y 3, mientras 
que el (87,39%) se ubican en las valoraciones 4, 5 y 6. En 4º de ESO, un 
(25,59%) de las respuestas se ubican en las valoraciones 1, 2 y 3, y un 
(74,41%) se ubican en las valoraciones 4, 5 y 6.  
  
 A las preguntas ¿Conocéis muchos sitios dónde ir en vuestra localidad? 
¿Conocéis vuestro entorno?, sus respuestas más significativas fueron: 

 
 Grupo de Discusión de 1º:  

Todos: Si lo conocemos. Las Viñas, La sierra,  el Encinarejo, el Lugar 
Nuevo, el Santuario de  la Virgen de la cabeza, … 

 
 Grupo de Discusión de 4º: 

Todos: Si lo conocemos. La sierra, las Viñas, el Encinarejo, el Lugar Nuevo, 
el Santuario de  la Virgen de la Cabeza, … 

 
 Por las respuestas que fueron emitidas al ítem En mi tiempo libre realizo 
actividades en el medio natural, como bicicleta, senderismo, acampada, etc. 
Podemos ver como los alumnos y alumnas de 1º de ESO realizan actividades 
en el medio natural con mayor frecuencia que los de 4º, obteniéndose 
diferencias significativas al comparar los resultados de ambos grupos. De este 
modo, en 1er curso, un (37,60%) del alumnado encuestado señaló los valores 
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1, 2 y 3, mientras que un (62,40%) señaló los valores 4, 5 y 6. En 4º curso, un 
(59,06%) de las respuestas optaron por las categorías 1, 2 y 3, y el restante 
(40,94%) eligieron los valores 4, 5 y 6. 
 
 En ambos grupos las respuestas son muy parecidas dando por sentado 
el interés por todo lo relacionado con la naturaleza, es un hecho. Las 
motivaciones para realizar actividades en el medio natural están claras en 
ambos grupos: conocimiento de espacios, de flora y fauna,  realización de 
diferentes actividades físicas, diversión y ocupación constructiva del ocio. 

 
 Así, en los Grupos de Discusión, al formularles las preguntas ¿Por qué 
visitáis la Sierra de Andújar y otros lugares? (Nos referimos a Sierra Morena, 
dentro de la cual se ubica el Parque Natural de la Sierra de Andújar), ¿Qué 
actividades hacéis? sus respuestas más significativas fueron: 

 
 Grupo de Discusión de  1º: 

7: Porque nos divertimos, hacemos acampadas 
2: Porque vemos los venados, los ciervos, los jabalíes. 
9: Nos lo pasamos bien, vamos en bicicleta 
1: Vemos los árboles y disfrutamos de la naturaleza 

Alumnos 7, 2,9, 1 (171-175) MVN 
 
 Grupo de Discusión de 4º: 

4: Porque  es un sitio ideal 
2: Porque vemos los venados, los ciervos, los jabalíes. 
7: Hay paisajes muy bonitos, conocemos sitios nuevos. 
1: Nos divertimos 
6: Salimos con los amigos para pasarlo bien en el campo 
11: Yo hago acampada y rappel. 

Alumnos 4, 2, 7, 1, 6, 11  (513-520) MVN 
 
 Comprobamos a través del análisis de los resultados de los ítem Mis 
compañeros disfrutan mucho en sus salidas al campo o a la playa y Me gusta 
mucho salir al campo y estar en contacto con la naturaleza, en los que se 
muestra una tendencia al acuerdo del alumnado encuestado en ambos cursos 
y en ambos ítems. Destacamos los porcentajes de las valoraciones 4, 5 y 6 del 
ítem Me gusta salir al campo…dónde el alumnado de 1º elige estas opciones 
en un (93,64%), y el alumnado de 4º lo hace en un (86,15%).  
 
 Con el mismo mensaje se muestran sus opiniones en los grupos de 
Discusión, así sus respuestas a las preguntas ¿Por qué os gusta salir a la 
naturaleza? ¿Qué motivaciones tenéis? Sus respuestas fueron: 
 
 Grupo de Discusión de 1º: 

4: Hombre para hacer deporte 
5: Hacemos excursiones a pie o en bicicleta 
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2: Vamos también a hacer acampadas 
Alumnos 4, 5, 2 (176-178) MVN 

 
 Grupo de Discusión de 4º: 

1: Para hacer deporte 
4: Se respira aire puro 
2: Salimos de la monotonía del pueblo 

Alumnos 1, 4, 2 (521-525) MVN 
 

Resumiendo, hay que decir lo siguiente: 
 

 Tanto el alumnado de 1º curso, como el alumnado de 4º de ESO 
encuestado afirma conocer lugares, espacios y sitios para visitar y 
realizar actividades  físicas en el medio natural. 

 Las actividades físicas que realizan son preferentemente las 
excursiones (senderismo), las acampadas, bicicleta, y en menor 
medida rappel y montañismo. 

 Las motivaciones principales por las que realizan estas 
actividades son. Porque se divierten, se lo pasan bien con los 
compañeros y compañeras, para hacer deporte, disfrutar de los 
árboles, los animales… 
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SUMARIO 
CAPÍTULO VIII.- CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS DE 

FUTURO 
 

 
 
1.- CONCLUSIONES 
 

1.1.- Conclusiones en función de los objetivos generales 
 

• Objetivo General A: Analizar el papel de los centros de 
Educación Secundaria de la comarca de Andújar (Jaén), en el 
desarrollo de la Educación Ambiental como tema transversal. 

• Objetivo General B: Conocer la influencia que diferentes 
agentes de socialización tienen en la adquisición de objetivos y 
contenidos sobre Educación Ambiental fuera del contexto 
escolar. 

• Objetivo General C: Indagar acerca del conocimiento que el 
alumnado tiene de las actividades físicas y deportivas que 
deterioran el medio ambiente y cuales son respetuosas con el 
mismo. 

 
1.2.- Conclusiones en función de los objetivos específicos 

 
• Objetivo 1: Indagar  acerca del conocimiento que los alumnos 

y alumnas de 1º y 4º curso de  Educación Secundaria 
Obligatoria tienen acerca de la problemática medioambiental 
mundial y local. 

• Objetivo 2: Conocer cuales son las asignaturas que transmiten 
conceptos, procedimientos y actitudes  sobre Educación 
Ambiental al alumnado de la ESO. 

• Objetivo 3: Valorar el conocimiento que el alumnado tiene del 
patrimonio natural de la comunidad andaluza en general y del 
entorno cercano en particular. 

• Objetivo 4: Identificar el conocimiento del alumnado del 
funcionamiento del medio físico, así como conocer su actitud y 
sensibilización ante los problemas medioambientales globales 
y locales. 
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• Objetivo 5: Indagar acerca del comportamiento cotidiano del 
alumnado relacionado con la Educación Ambiental. 

• Objetivo 6: Conocer la contribución del alumnado a la mejora, 
defensa y conservación del medio ambiente, así como su 
predisposición y actitud en el presente y en el futuro. 

• Objetivo 7: Analizar la relación que los alumnos y alumnas 
realizan entre la problemática medioambiental y el grado de 
responsabilidad de las diferentes instituciones en su solución. 

• Objetivo 8: Identificar los lugares del entorno próximo que 
conoce, así como las actividades físicas y deportivas que el 
alumnado realiza en el medio natural y sus motivaciones para 
disfrutar del entorno. 

 
 
2. PERSPECTIVAS DE FUTURO 
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1.- CONCLUSIONES 
  

Una sociedad que no está en una fase de 
transformación, sino sometida a un cambio 

permanente, pone difícil la tarea de concluir algo 
sobre ella. Finalizar y comenzar de nuevo, forma 

parte de un todo en educación. 
F. MARTÍNEZ SÁNCHEZ  

 

Vamos a presentar las principales conclusiones que se desprenden tras 
la realización de nuestro estudio, basándonos principalmente en la integración 
metodológica del capítulo VII y siguiendo el esquema general de cada uno de 
los objetivos generales y específicos; tomando en consideración los datos 
obtenidos del análisis del cuestionario y de los grupos de discusión realizados a 
los alumnos y alumnas de la Comarca de Andújar. 

 
1.1.- Conclusiones en función de los objetivos generales 
 

 
o El alumnado de 1º de la ESO se muestra satisfecho con el 

tratamiento que la Educación Ambiental recibió en su centro de 
Educación Primaria. 

o El alumnado de 4º de la ESO se muestra altamente insatisfecho 
con el tratamiento que la Educación Ambiental ha recibido en su 
centro de Educación Secundaria. 

o Las actividades relativas a la Educación Ambiental que se llevan 
a cabo en los centros de Secundaria son escasas y altamente 
insuficientes a juicio del alumnado de 4º de la ESO. 

o En ningún caso hay diferencias significativas por género, siendo 
los valores muy similares en los ítems relativos a este objetivo. 

o Considera el alumnado de 1º y 4º que todas las asignaturas 
deberían colaborar en el proceso de Educación Ambiental. 

 
 

Objetivo General A: Analizar el papel de los centros de Educación 
Secundaria de la comarca de Andújar (Jaén), en el desarrollo de la 
Educación Ambiental como tema transversal. 
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o Resumiendo hay que decir que durante la infancia y la 

adolescencia  es la familia quienes tienen mayor incidencia en las 
actitudes y en los conocimientos sobre Educación Ambiental del 
alumnado. De esta manera al ser en quienes recae la  formación 
y ejercen mayor influencia social sobre los niños, niñas y jóvenes, 
consideramos que también deben tener mayor responsabilidad. 

o Los resultados de los cuestionarios y las opiniones del alumnado 
participante en los Grupos de Discusión, reflejan la escasez de 
actividades en el medio natural al margen de las realizadas en los 
centros, ya que las familias, al igual que los alumnos y alumnas 
de la ESO, apenas llevan a cabo este tipo de actividades. 

 

 
o El alumnado de 1º y de 4º de ESO tiene claro que las actividades 

físico-deportivas realizadas en el medio natural han de cumplir 
una serie de normas, entre las que sobresale el respeto y la 
conservación del medio para poder ser realizadas. 

o Consideran que las actividades físicas menos contaminantes y 
más respetuosas con el medio son y por este orden: el 
senderismo, la bicicleta, la acampada, el remo y la vela. 

o Así, también entienden que determinadas actividades por la 
propia  lógica interna de las disciplinas, han de ser realizadas con 
un cuidado especial, entre ellas  y por este orden el esquí, el 
submarinismo y las motos acuáticas. 

o El alumnado tiene claro que hay una serie de actividades físico-
deportivas nocivas para el medio ambiente, por este orden: la 
caza, pesca, coches todo terreno y motos de trial. 

 
 
 

Objetivo General B: Conocer la influencia que diferentes agentes de 
socialización tienen en la adquisición de objetivos y contenidos sobre 
Educación Ambiental fuera del contexto escolar. 

Objetivo General C: Indagar acerca del conocimiento que el alumnado 
tiene de las actividades físicas y deportivas que deterioran el medio 
ambiente y cuales son respetuosas con el mismo. 
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1.2.- Conclusiones en función de los objetivos específicos 

 
o El alumnado tanto de Primero como de Cuarto de la ESO conoce 

de manera general los principales problemas medioambientales 
globales, de acuerdo con los datos y las opiniones analizadas. 

o Podemos ver un avance, entre los diferentes niveles de la etapa, 
respecto al conocimiento de los problemas ambientales, pero hay 
que decir, una vez más, que aunque el conocimiento de los 
problemas es muy importante, el mismo no es suficiente. 

o Es destacable la clara falta de lectura respecto al tema en 
cuestión, así como una reducción significativa de la misma en 4º 
de ESO respecto a los resultados obtenidos en 1º. 

o Ambos grupos conocen los problemas medio ambientales locales 
destacando: que no se recicla bien, que no hay muchos 
contenedores, el problema de la fábrica de uranio, los olores y la 
contaminación de las fábricas de orujo, No hay muchos parques, 
ni muchas zonas verdes. 

o Se hace necesario cambiar verdaderamente las conductas y 
actitudes del alumnado hacia el medio, este es a nuestro entender 
el punto fundamental para lograr un desarrollo sostenible.  

 

 
o La Educación Ambiental debería ser tratada en mayor medida en 

todas las asignaturas, ya que de manera significativa sólo señala 
el alumnado a Ciencias Naturales en primero y a Biología en 
cuarto, seguidas de lejos por Educación Física en ambos cursos. 
A pesar de esto, cabe destacar positivamente el incremento que 
experimenta la Educación Física en el tratamiento de estos 
contenidos. 

 
 

Objetivo 1: Indagar  acerca del conocimiento que los alumnos y 
alumnas de 1º y 4º curso de  Educación Secundaria Obligatoria tienen 
acerca de la problemática medioambiental mundial y local. 

Objetivo 2: Conocer cuales son las asignaturas que transmiten 
conceptos, procedimientos y actitudes  sobre Educación Ambiental al 
alumnado de la ESO. 



Capítulo VIII.- Conclusiones y Perspectivas de futuro de la investigación 

 526

 
o No cabe duda de que a lo largo de su paso por la ESO, los 

alumnos y alumnas han aumentado significativamente el 
conocimiento los Parques Naturales, duplicando los porcentajes el 
alumnado de 4º de ESO de los Parques Naturales que conocen. 
También hay que decir que los lugares más emblemáticos de la 
comarca son visitados y conocidos por su belleza natural y por ser 
frecuentados en tiempo de ocio (fiestas patronales, actividades 
locales…).  

o También el número de visitas a parques naturales aumenta de 
forma significativa tras el paso del alumnado por la ESO, 
duplicando de nuevo los porcentajes de visita de los Parques 
Naturales que gozan de mayor fama en el entorno de la Comarca 
de Andújar y la Comunidad Andaluza. Destacan  las visitas en 
primer lugar a “Cazorla, segura y las Villas”, siguiendo “Sierra de 
Andújar”, “Doñana” y “Sierra Nevada” . 

 

 
o De manera mayoritaria el alumnado de 1º y de 4º de ESO 

manifiesta que conoce el funcionamiento básico del medio físico, 
así como aquellas actividades que están actuando negativamente 
sobre el medio ambiente. Este conocimiento es más acusado en 
el alumnado de 4º que en el de 1º. 

o El alumnado en su globalidad conoce la normativa para hacer 
fuegos, así como los peligros que encierra esta actividad. De la 
misma manera conoce y respeto las normas sobre acampada 
libre (dónde puedo o no puedo acampar, normas de 
seguridad…). 

Objetivo 3: Valorar el conocimiento que el alumnado tiene del 
patrimonio natural de la comunidad andaluza en general y del entorno 
cercano en particular. 

Objetivo 4: Identificar el conocimiento del alumnado del 
funcionamiento del medio físico, así como conocer su actitud y 
sensibilización ante los problemas medioambientales globales y 
locales. 
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o El alumnado de 4º de ESO, considera con más nitidez que la 
preocupación por el medio ambiente no es una moda, sino una 
convicción profunda en nuestra sociedad. 

o Tanto el alumnado de 1º como el 4º manifiesta que tratan de 
ser respetuosos con el medio ambiente, aunque en ocasiones 
pudieran darse comportamientos no adecuados. 

o El alumnado expresa su preocupación por la contaminación 
que se pueda producir en países lejanos, aunque posiblemente 
o les afecte. 

o Queda claro que para todo el alumnado encuestado, un 
entorno limpio y bien conservado mejora la calidad de vida de 
las personas que viven en él. 

 

 
o El alumnado en general indica que participa en la limpieza y 

conservación de su entorno inmediato y próximo (casa, centro, 
parques). 

o Interpretamos un mayor compromiso con la limpieza tras el 
disfrute de la naturaleza por parte de los alumnos de 1º de ESO, 
siendo por tanto la evolución a lo largo de la ESO un tanto 
negativa. 

o La percepción del alumnado acerca de los comportamientos 
cotidianos de los compañeros y ciudadanos en general, es 
negativa. 

o Existe un amplio acuerdo respecto a las consecuencias negativas 
sobre el medio ambiente de la falta de reciclaje, aunque este 
acuerdo no ha sido significativamente mayor en 4º curso, como 
cabría esperar. 

o Ambos cursos muestran su acuerdo respecto a la existencia de 
suficientes contenedores de reciclaje en sus barrios de residencia. 

 

Objetivo 5: Indagar acerca del comportamiento cotidiano del alumnado 
relacionado con la Educación Ambiental. 
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o Tanto el alumnado de 1º como el de 4º curso de ESO, responde 

que es mayoritariamente respetuoso con el medio ambiente y que 
trata de cuidarlo y protegerlo. 

o El alumnado de manera general manifiesta que realiza diferentes 
acciones para la mejora y conservación del medio. 

o Los datos del cuestionario y las respuestas dadas en los Grupos 
de Discusión dejan claro la concienciación desde el 1er curso 
hasta 4º, sobre la posibilidad que todos tenemos para contribuir a 
la mejora y protección del medio ambiente.  

o Hay que destacar la importante predisposición del alumnado de 
1er curso a colaborar en campañas durante sus días de ocio, y la 
escasa disposición en el caso de los alumnos y alumnas de 4º. 

 

 
o El alumnado no expresa una opinión mayoritaria respecto en 

quién recae la labor de protección del medio ambiente. Para los 
alumnos de 4º, la responsabilidad de la protección 
medioambiental recae más sobre el gobierno y los ayuntamientos 
que para los alumnos de 1º, que se muestran más indecisos 
sobre la cuestión. 

o Tanto el alumnado de 1º como el de 4º curso, vierten opiniones 
relativas a que también es responsabilidad de todos y de cada 
uno el solucionar los problemas medioambientales. 

o El alumnado considerado de manera global (1º y 4º cursos) de 
manera mayoritaria consideran que el dinero que se gasta en la 
protección de animales salvajes NO estaría mucho mejor 
empleado en obras públicas, como autovías 

o El alumnado no tiene claro si la ciencia y tecnología serán 
capaces de solucionar todos los problemas medio-ambientales, 
siendo sus valoraciones bastante homogéneas, aunque podemos 
apreciar un predominio de los valores centrales (3 y 4), 

Objetivo 6: Conocer la contribución del alumnado a la mejora, defensa 
y conservación del medio ambiente, así como su predisposición y 
actitud en el presente y en el futuro. 

Objetivo 7: Analizar la relación que los alumnos y alumnas realizan 
entre la problemática medioambiental y el grado de responsabilidad de 
las diferentes instituciones en su solución. 
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distinguimos cierta tendencia al desacuerdo en 4º de ESO, la cual 
muestra una evolución favorable, aunque quizá insuficiente 
respecto a lo esperado durante el transcurso de la ESO. 

 

 
o Tanto el alumnado de 1º curso, como el alumnado de 4º de ESO 

encuestado afirma conocer lugares, espacios y sitios para visitar y 
realizar actividades  físicas en el medio natural. 

o Las actividades físicas que realizan son preferentemente las 
excursiones (senderismo), las acampadas, bicicleta, y en menor 
medida rappel y montañismo. 

o Las motivaciones principales por las que realizan estas 
actividades son. Porque se divierten, se lo pasan bien con los 
compañeros y compañeras, para hacer deporte, disfrutar de los 
árboles, los animales… 

 
 

 
 
 

Objetivo 8: Identificar los lugares del entorno próximo que conoce, así 
como las actividades físicas y deportivas que el alumnado realiza en el 
medio natural y sus motivaciones para disfrutar del entorno. 
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2. PERSPECTIVAS DE FUTURO 
 
 
 

El intento de controlar el futuro es un propósito común 
que realizamos continuamente las personas todos los 

días y a todas horas. En nuestras vidas, siempre 
aparece ese mismo deseo de dar forma a lo que está 

por ocurrir, suponiendo que, si logramos controlar 
todos los detalles, el resultado será exactamente 

aquello que nos habíamos propuesto 
JUAN TORRES GUERRERO 

  
  

Tras el despliegue completo de la investigación, somos conscientes de 
que este estudio ha pecado de ambicioso, y por ello no ha podido recoger 
información detallada y mucho más profunda en algunos aspectos. Sin 
embargo, nuestra intención era plasmar de la mejor forma posible la evolución 
de los contenidos medioambientales de los alumnos y alumnas de la comarca 
de Andújar, y creo que en buena parte si que lo hemos conseguido. 

 
No obstante, queremos concluir este proyecto indicando sugerencias 

para la realización de posteriores investigaciones que completen la información 
recabada y complementen el estudio de la aplicación de los Temas 
Transversales en General y de la Educación Ambiental en particular en 
nuestros centros de Educación Secundaria. 

 
Asimismo, y de acuerdo con la intención con la que fue concebida 

nuestra investigación desde su inicio queremos concluir nuestro trabajo, 
indicando algunas posibilidades de aplicación práctica de nuestro estudio. 
 

Sugerencias para futuras investigaciones: 

 
 Sería conveniente completar la información obtenida mediante la opinión 

de padres y madres, así como la de profesores y miembros directivos de 
los centros implicados. 

 
 Podrían realizarse otras investigaciones de las mismas características 

que la nuestra en otras Comarcas de la provincia de Jaén y de 
Andalucía para poder comprobar diferencias y similitudes entre la 
evolución de los contenidos medioambientales. 
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Posibilidades de aplicación práctica de nuestra investigación: 
 

 Dar a conocer a  todos los miembros de nuestra comunidad educativa 
los resultados de nuestra investigación, para motivar al profesorado y 
concienciarlo de que es posible una mejor integración de la Educación 
Ambiental en nuestro sistema educativo. 

 
 Exponer al profesorado de las diferentes etapas de nuestro sistema 

educativo cuales han sido nuestros pasos: diseño, aplicación del 
programa, evaluación y conclusiones. 

 
 Destacar a padres y madres el valor docente de la Educación Ambiental, 

para que ésta llegue a formar una parte importante de los valores 
adquiridos por sus hijos durante su etapa de formación. 

 
 Realizar actividades de formación permanente en los Centros del 

Profesorado para poder difundir los resultados y metodología de la 
investigación y poder ser extrapolados  a otros contextos educativos. 
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UNIVERSIDAD DE GRANADA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal  

 

Cuestionario: 

ADQUISICIÓN DE CONTENIDOS MEDIOAMBIENTALES DURANTE LA ESO 

 
Estimado/a alumno/a: 

 

Pedimos tu colaboración para realizar una investigación sobre los contenidos medio 

ambientales que habéis aprendido los/as chicos/as de tu edad. 

 

Este cuestionario es anónimo, por lo que no tienes que escribir tu nombre, y deseamos 

que lo contestes de forma individual y sincera. 

 

Gracias por tu colaboración 

 

 

Jesús Ibáñez García   
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INSTRUCCIONES 

 

Lee detenidamente las instrucciones para rellenar el cuestionario, y si tienes alguna 

duda, pregunta al coordinador que se ha desplazado a tu centro. 

- Antes de contestar asegúrate de que comprendes claramente la pregunta, y 

después, respóndela con tranquilidad. 

- Todas las respuestas son válidas, no hay unas soluciones mejores que otras. 

- Recuerda que debes contestar siempre con sinceridad. 

- Existen varios tipos de preguntas: en algunas deberás escribir la respuesta, para lo 

que contarás con un espacio marcado (ejemplo: ____________ ), en otras deberás 

marcar con una X la respuesta (ejemplo: � ) o tendrás que redondear el número 

correspondiente en una escala (ejemplo:  1  2  3  4  5  6 ), teniendo en cuenta el 

significado de cada número que se indicará al comienzo de la pregunta. 

Cuando termines, entrega este cuestionario al coordinador que se ha desplazado a tu 

centro. 

Muchas gracias. 
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DATOS PERSONALES:  

 

 

• Centro:   ___________________________________________________________ 

• Localidad:   ________________________________________________________ 

• Año de nacimiento:   19____    

• Sexo:       �  varón          �  mujer 

• Número de hermanos (incluido yo): ____         

• Lugar que ocupo entre ellos (1º, 2º, ...):  ____ 

• Vivo en:       �  centro urbano                 �  afueras                  �  campo 

 

 

 

a)  Valora tu grado de acuerdo o desacuerdo en las siguientes cuestiones, siendo 1 el mínimo 

acuerdo y 6 el máximo acuerdo: 

 

 

1 
 
En clase aprendemos a cuidar el entorno natural 
 

1  2  3  4  5  6 

2 
 
En mi colegio hay bastantes árboles y plantas  
 

1  2  3  4  5  6 

3 
 
Los profesores nos enseñan a cuidar los árboles y plantas del centro 
 

1  2  3  4  5  6 

4 

 
Mis profesores se preocupan realmente por enseñarme a disfrutar, cuidar y proteger la 
naturaleza 
 

1  2  3  4  5  6 

5 
 
Los patios del centro están siempre limpios gracias a la colaboración de todos 
 

1  2  3  4  5  6 

6 
 
Conozco cuáles son los problemas ambientales que más preocupan en mi localidad 
 

1  2  3  4  5  6 

7 
 
En mi pueblo se utiliza demasiado el coche 
 

1  2  3  4  5  6 

8  
Mis compañeros de clase conocen perfectamente los problemas medio ambientales más 1  2  3  4  5  6 

Nada de acuerdo      1 ----- 2 ----- 3 ----- 4 ----- 5 ----- 6        Totalmente de acuerdo 
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importantes del planeta 
 

9 

 
La preocupación por el medio ambiente es una “moda” y, como tal, pasará más o menos 
pronto 
 

1  2  3  4  5  6 

10 

 
No dudo que haya unos cuantos ecologistas convencidos, pero la mayoría de la gente “se 
las da” de ecologista para seguir la moda y crearse buena “imagen” 
 

1  2  3  4  5  6 

11 
 
Algunas personas se ponen muy “pesadas”con los temas ambientales 
 

1  2  3  4  5  6 

12 

 
Me preocupa la contaminación que se pueda producir en países lejanos, aunque sepa que 
nunca me afectará 
 

1  2  3  4  5  6 

 
13 

 

Me parece bien que se creen calles peatonales para reducir la contaminación y el ruido de 
los coches en el centro de las ciudades 1  2  3  4  5  6 

14 

 
Los jóvenes tienen derecho a divertirse los fines de semana, aunque puedan causar ruidos 
molestos 
 

1  2  3  4  5  6 

15 

 
Mis conocimientos sobre los problemas ambientales son escasos o nulos, por lo que no 
puedo hacer nada para remediarlos 
 

1  2  3  4  5  6 

16 
 
Conozco y respeto las normas sobre fuegos (precauciones...) 
 

1  2  3  4  5  6 

17 

 
Considero que mi actividad cotidiana produce algún daño al medio natural, aunque sea 
pequeño 
 

 1  2  3  4  5  6 

 
18 

 

Conozco y respeto las normas sobre acampada libre ( dónde puedo o no puedo acampar, 
normas de seguridad...) 1  2  3  4  5  6 

19 

 
Conozco muchos sitios donde ir cerca de mi pueblo para realizar actividades y disfrutar de  
la naturaleza 
 

1  2  3  4  5  6 

20 
 
Mis compañeros disfrutan mucho en sus salidas al campo o a la playa 
 

1  2  3  4  5  6 

21 
 
Me gusta mucho salir al campo y estar en contacto con la naturaleza 
 

1  2  3  4  5  6 

22 
 
Está bien usar abrigos de piel, siempre que los animales sean de granja 
 

1  2  3  4  5  6 

23 
 
Todos podemos contribuir a la mejora y protección del medio ambiente 
 

1  2  3  4  5  6 

24 

 
Me gustaría pertenecer a alguna asociación para ayudar a cuidar el medio ambiente, 
(como los Boy-Scouts) 
 

1  2  3  4  5  6 
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25 

 
Considero que yo personalmente puedo hacer muchas cosas para proteger el medio 
ambiente 
 

1  2  3  4  5  6 

26 
 
Me gustaría colaborar en la mejora y protección ambientales, pero no sé cómo hacerlo 
 

1  2  3  4  5  6 

27 
 
Me preocupo mucho por mejorar y proteger el medio ambiente 
 

1  2  3  4  5  6 

28 
 
Mis compañeros colaboran  para solucionar los problemas ambientales en mi ciudad 
 

1  2  3  4  5  6 

29 

 
Deben ser mi ayuntamiento y mi gobierno quienes se preocupen por la protección del medio 
ambiente 
 

1  2  3  4  5  6 

30 

 
El dinero que se gasta en la protección de animales salvajes estaría mucho mejor empleado 
en obras públicas, como autovías, por ejemplo 
 

1  2  3  4  5  6 

31 

 
Las empresas que realizan actividades de aventura en el medio natural sólo buscan su 
propio beneficio, impidiendo el disfrute libre del entorno 
 

1  2  3  4  5  6 

32 
 
La ciencia y tecnología serán capaces de solucionar todos los problemas medio-
ambientales 

1  2  3  4  5  6 

33 

 
Un entorno limpio y bien conservado mejora la calidad de vida de las personas que viven 
en él 
 

1  2  3  4  5  6 

34 
 
En mi localidad existen suficientes papeleras 
 

1  2  3  4  5  6 

35 
 
Las personas deberíamos utilizar más las papeleras 
 

1  2  3  4  5  6 

36 
 
Realmente es muy necesario reciclar 
 

1  2  3  4  5  6 

37 
 
Los contenedores de vidrio y papel son utilizados por la mayoría de los ciudadanos 
 

1  2  3  4  5  6 

38 
 
La falta de reciclaje perjudica seriamente a la conservación y mejora del medio ambiente 
 

1  2  3  4  5  6 

39 
 
Hay suficientes contenedores de vidrio, papel... en mi barrio 
 

1  2  3  4  5  6 

40 
 
Mis padres me han enseñado a respetar y a conservar el medio ambiente 
 

1  2  3  4  5  6 

41  
Mi familia es consciente de la importancia de reciclar para conservar el medio natural 1  2  3  4  5  6 

42 
 
A menudo voy de campo porque van todos mis amigos, aunque no me guste mucho la idea 
 

1  2  3  4  5  6 
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b)  En la siguiente fotografía, rodea aquello que consideras que está actuando negativamente sobre 

el medio ambiente: 

 

 

c) Valora cuantas veces realizas las siguientes actividades, siendo 1 ninguna vez y 6 muchísimas 

veces: 

 

 

43 
 
Mi centro realiza actividades en el medio natural 
 

1  2  3  4  5  6 

44 
 
Visito granjas-escuela o centros medioambientales con mi colegio 
 

1  2  3  4  5  6 

45 
 
Realizo actividades de reciclaje en mi centro educativo 
 

1  2  3  4  5  6 

46 
 
Realizo talleres ecológicos en mi centro 
 

1  2  3  4  5  6 

47  1  2  3  4  5  6 

Ninguna vez        1 ----- 2 ----- 3 ----- 4 ----- 5 ----- 6          Muchísimas veces 
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Realizamos  actividades de orientación en el medio natural con mis profesores 
 

48 
 
Cuando tengo tiempo leo artículos, libros, etc. relacionados con temas medioambientales 
 

1  2  3  4  5  6 

49 

 
Cuando un compañero realiza un acto contra un animal o planta y no me parece bien lo 
que ha hecho le digo algo, aunque luego se metan conmigo 
 

1  2  3  4  5  6 

50 
 
Ayudo de alguna forma a mantener limpia mi localidad, sus parques, piscinas, plazas, etc. 
 

1  2  3  4  5  6 

51 

 
En mi tiempo libre realizo actividades en el medio natural, como bicicleta, senderismo, 
acampada, etc. 
 

1  2  3  4  5  6 

52 

 
Estaría dispuesto a colaborar algunos días festivos en campañas de limpieza y 
conservación del medio natural 
 

1  2  3  4  5  6 

53 
 
Ayudo a conservar el orden y la limpieza de mi centro (aulas, servicios, patio...) 
 

1  2  3  4  5  6 

54 

 
Los alumnos de mi clase colaboran para mantener la limpieza del centro (aulas, servicios, 
patio...) 
 

1  2  3  4  5  6 

55 
 
Recojo toda la basura cuando voy de campo, y no dejo nada en el suelo 
 

1  2  3  4  5  6 

56 
 
Tiro papeles o desperdicios fuera de las papeleras 
 

1  2  3  4  5  6 

57 
 
Cuando escucho música pongo el volumen alto y hago mucho ruido 
 

1  2  3  4  5  6 

58 
 
Ayudo a cuidar las plantas de mi casa o los árboles cercanos 
 

1  2  3  4  5  6 

59 
 
En casa separamos la basura para reciclar, vidrio, envases... 
 

1  2  3  4  5  6 

60 

 
Me encargo de separar la basura de casa o de arrojarla en sus correspondientes 
contenedores 
 

1  2  3  4  5  6 

61 
 
Colaboro en alguna asociación que ayude a proteger la naturaleza 
 

1  2  3  4  5  6 

62 
 
Realizo excursiones al medio natural que no sean con mi colegio o instituto 
 

1  2  3  4  5  6 

63 
 
Mi familia suele realizar actividades o excursiones en el medio natural 
 

1  2  3  4  5  6 
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d)  Indica los parques naturales que conozcas y marca con una X al final sólo los que hayas 

visitado: 
o En tu localidad: 

1. ______________________________________  � 

2. ______________________________________  � 

3. ______________________________________  � 

o En tu provincia (no repitas los de tu localidad): 

1. ______________________________________  � 

2. ______________________________________  � 

3. ______________________________________  � 

o En Andalucía (no repitas los de tu localidad ni los de tu provincia): 

1. ______________________________________  � 

2. ______________________________________  � 

3. ______________________________________  � 

4. ______________________________________  � 

5. ______________________________________  � 

6. ______________________________________  � 
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e) De las siguientes actividades en el medio natural, señala el daño que crees que producen al 

medio ambiente, siendo 1 el mínimo daño y 6 el máximo daño: 

 
 

64 
 
   Senderismo o marcha (paseos) 
 

1  2  3  4  5  6 

 
65 

 
   Bicicleta de montaña 
 

1  2  3  4  5  6 

 
66 

 
   Coches todo terreno 
 

1  2  3  4  5  6 

 
67 

 
   Motos trial (todo terreno) 
 

1  2  3  4  5  6 

 
68 

 
    Motos acuáticas 
 

1  2  3  4  5  6 

 
69 

 
   Remo o vela 
 

1  2  3  4  5  6 

 
70 

 
   Submarinismo 
 

1  2  3  4  5  6 

 
71 

 
   Acampada libre 
 

1  2  3  4  5  6 

 
72 

 
   Esquí 
 

1  2  3  4  5  6 

 
73 

 
   Caza 
 

1  2  3  4  5  6 

 
74 

 
   Pesca 
 

1  2  3  4  5  6 

 

 

f) De los siguientes problemas medioambientales, marca con una X los tres que te parezcan más 

importantes: (sólo puedes marcar 3) 

�   Desertización de amplias zonas del planeta 

�   Disminución de la capa de ozono 

�   Agotamiento de los recursos naturales 

�   Lluvia ácida 

�   Desaparición de bosques (por tala e incendios) 

�   Extinción de especies animales 

 



ANEXOS 
 
 
 

 568

g) De los siguientes problemas medioambientales, marca con una X los tres que te parezcan más 

importantes: (sólo puedes marcar 3) 
 

�   Vertidos tóxicos a los ríos y mares 

�   Acelerado crecimiento de la población 

�   Riesgo de accidentes nucleares 

�   Contaminación en las ciudades 

�   Falta de reciclaje 

�   Contaminación acústica (ruidos) 

h) Marca con una X las asignaturas de tu curso que te hayan enseñado algo sobre educación 

ambiental: (puedes marcar todas las que consideres oportuno) 

 �  Matemáticas     � Música 

 �  Ciencias de la Naturaleza   � Educación Plástica y Visual  

 �  Educación Física    �  Ética 

 �  Inglés     �  Biología / Geología 

 �  Lengua Castellana y Literatura   �  Física / Química 

 �  Tecnología     �  Religión 

 �  Ciencias Sociales / Geografía e Hist.  � Francés 

 � Informática     �  Tutoría 

 

i) ¿Qué asignatura de las que estudiáis este curso os ha enseñado más cosas sobre la conservación, 

protección y disfrute del medio natural?: (Sólo puedes marcar una de las asignaturas de tu curso) 

 �  Matemáticas     � Música 

 �  Ciencias de la Naturaleza   � Educación Plástica y Visual  

 �  Educación Física    �  Ética 

 �  Inglés     �  Biología / Geología 

 �  Lengua Castellana y Literatura   �  Física / Química 

 �  Tecnología     �  Religión 

 �  Ciencias Sociales / Geografía e Hist.  � Francés 

� Informática     �  Tutoría 

 


